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INTROnUGCION Y PLAIiflJJiIER20 GEIC¿RAL

DE LA ~SI2 LQOTOEAL
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El libro r.O suele ser considerado cono me—

trumer.to de comunioaci&i e informaci&.. Existe des

OC que nacieron, tas primeras publicaoior.es penos:—

cas, lo que es una idea fija y, en ocasiones, una

aut¿ntica obseei¿n en identificar in:ormac:on—pu—

blicaci¿n—li’ceríai de expres:on con diario—revista

o cualquier otro reaio de información, y otorgar la

exclusiva de la información y la libertad de expre—

sión a los periodistas, a los periódicos de diver-

sa perIodicidad, al periodismo, en aura. A lo m~s,

se hace la concesión, al libro coso forma de 050 ~e

la libertad de expresión, pero en un lugar seotnda—

rio respecto a un diario o una revista , y hoy a

cualquier nadie audiovIsual.

Con la historia en la mano, hay que llegar a

una conclusión muy clara la humanicad, durante st—

4os y siglos, no conoció m~s canino de comunicacIón

y de información, aparte la a~s primitiva, la oral,

desde ~ue se Lijan los primeros alfabetos, que las

inscripciones epigráficas, que sieron paso al libro,

considerado cono un medIo de facilísimo transporte

personal y en el que se han expresado unas ideas

expuesto unos hechos, anotado unas cuentas, indepen—

dier~teeer.te del material uttlizado: papiro, tabli-

lías, pergenino, tela, papel.

El libro se convirtió así en vía privilegiada se
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:n:ortraci¿O y comunicación, en testigO y tSStImOr,io

percraneite de LAn momento jade y que se transm:te a

otras personas, en :eooria ~qIetórIea, en oímiSnt0 ¿e

cereohos, en ~ifusor do religiones, en propaganda ¿e

ideologías culturales y políticos del poder cor.stltu:

io o ¿e quien aspira a ¿ominar, en trar.sisor ~e cul-

turas, en comunicador de hallazgos e inventos oier.t:

fices, en fonoa de bernar.iad entre los honbre$ que

se transmiten unos a otros sus descubrimientos en las

•iefer.sas militares y las formaciones jurídicas, en

sacar a la tierra los mejores frutos y en el estrene—

cImiento producido por un poera o una narración ea—

triotamente histórica o ‘le aventuras, en cimiento ¿e

ideas que mejoran, superan, arr~ab~n a otras.

En la historia da la humanidad, el libro,

en cuanto ejemplar dnico y a lo más copiado a sano,

tiene ya una existencia de muchos siglos. Y solamen-

te cinco escasosdesde que Lorenzo Coster en aearlem

y Gutenberg en Maguncia desbloquean signos, letras y

grabados y de la xilografía se DSS& a la tipo¿rai=a

y ese ejemplar UflíOO puede repetiree mecan:ca,ceníe

cuentas veces se quiera. Así, adquiere m~s fuerza y

presencia en la sociedad como vía de coaunicac:on—:n—

formación—libertad de expresión.

Lo que ocurrio es que de ese medio para in—

formar a los demás, para comunicar algo nuevo y para

expresar ideas y pensamientos, se apoderaron otros
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que no erar los autores, los hAces padres ¿e la

criatura. Los reves, los pecares civiles y polí-

ticos, al conceder el privilegio de Inpresión y

la Iglesia, al otorgar las licencies eclesiásti-

cas. El privilegio — lez privata — nc iba al autor,

sino al izpresor, Iniclainente, hasta que se corAl—

¿ura el ecitor, que durante muchísimos ar~os es la

misma persona.El autor del libro queda en un segur.-

do plano, sIn derechos, sin poder defender lo que

es suyo, s~ creación intelectual, ío que síempr~ ha

de considerarse como de su propiedad. Cualquier mr—

tesare era dueto de sus productos, hasta que los ven—

día. Esa misma concepción se tuvo para el escritor.

juvaeron que pasar siglos hasta que se Separaron, en

recor.ocimiento de derechos, el acto de crear por el

autor y esa creación seria suya siempre, y el acto

necanaco de imprimir unos textos con ideas de otros

y de cuya paternidad nunca puede apropiarse el fl;re—

sor y/o editor.

Todo esto va unIdo a la larga serie de cau-

telas y precauciones que los poderes constituidos de

diverso signo y significado tonan ante el libro,

que ve recortada así su capacidad de medio de liber-

tad de expresión.

La llegada de las primeras hojas, quC sal-

irán a la calle cuando pueden, hasta que cor.siguer

una periodicidad más o menos fija, pero siempre con
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el sismo nombre, atrae la atenci¿n de la autoridad

y de la sociedad, que dan más importancia y conce-

den mas laterAs a esas hojas como forma de comulal—

caz que sil libro, como medio r&pido de informar.

El libro no pierde su valor en cuanto mensaje, pa-

ro se le arrincone a un segundo plano ea favor de

las hozas como instrumento de inforaaci¿n-.comunica—

cióa-.libertad de sipreelAn

1.— HIPOTESIS LE TRÁLAZO Dl LA INVE8¶~IGAQION

La hip¿tesis de trabajo la formulo art una

doble vertiente:

LS. En quá medida las ideologla. politices

influyen en la producción de libros.

2D. En quA cedida el rAgimen de la Restaure—

alón Canovista controló la produoci6n de libros.

1.1. Las ideologlas son un ten&ueao que

ce produce ea la segunda mitad del siglo Xli, y

tiene una serie de taaifestaoiones y se profuadí—

za en su estudio desde los alboree del siglo IX.

Ea la Historia Contemporinea Universal (JosA Andrés

Gallego et al., U31L, 1987), se indios que la cri-

si. de). pensamiento ea torno a 1900 se degrada ea

ideoíogla en las crineras dácadas do la centuria

.
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La ideologia y el ideario compendian las ideas que

configuran a una persona, grupo cultural o religio—

CO, o partido político, y las actuacionesde hos-.

bres o grupos en función de sus condiciones de exis—

tenola y eta relaeihn con los demás. Francis Bacon

<Londres 1561—1626> con “Esasys metal, economica).

and politicsiY, 1597; Georg Wilhelm Friedrich Hegel

(Stuttgart 1770—Berlin 1831) en su “Dio Pbtáaoseaolo—

gie des Geistes” — La tenomenologia del, espíritu —,

1807, son los pioneros en las formulaciones inicia—

lee de lo que mAs tarde se conocerla por ideología

que tuvo ea Karl Marx su exponente directo <“La crí-

tica de la «iflosofia del derecho” de Hegel”, “Ma—

nuescritos económicos y filosóficos de 1844”, “La

ideología alemana”, 1845, en la que plantea q~ae los

hombres y sus relaciones aparecen invertidos). Más

tarde, las ideologías de Marx serian expuestas por

Priedrich Engels <‘Ludwig Peuerbaob y el fin de la

filosofía clásica alemana”, 1888. Poco tiempo des—

puás y a finales del siglo XII, Emile Purkheia <Epí—

nal 1858—París 1917) con sus obras de sociología, y

ea las primeras d~oadas del siglo II autores come

Mex Sobeler <Munich 1874 — Jranldurt del. Maln 1928)

al explicar la filosofía de los valoree y Maz lieber

(Erfurt 1864 — Munich 1920) con sus investigtoionee

sobre sociología de la religión han fijado conceptos

sobre la ideología y sus formas de transcender. Mc—
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dernameate es el sociólogo británico de origen aus-

triaco Karl dannheim <Budapest 1893— Londres 1947)

con “Ideología y utopia “ (1929> el que ha hecho qui-

za la obra más madura sobre astas cuestiones. A ¿1

le ben seguido en el tiempo el filósofo francés Paul

Ricocur (Velence 1913) con una obra de igual titulo,

“Xdeologta y utopía» ( New York, 1986) y Clifford.

Geerta (“La iaterpretaci¿n de las culturas, 1988 ).

1.2. Ha sido Mannheia quien torm,fl.¿ tap mer-

co común para utopia e ideologia, precissaiente porque

considera una y otra come algo contrapuesto. P. Si—

oceur sostiene que el sistema de Marx — la primera

funci¿n de la ideología es producir una imagen inver-

tida — ea materialista precisamente porque insiste

ea que la materialidad de la praxis es anterior a la

idealidad de las ideas. Y al hablar de 2&annheim y de

lo que algunos autores norteamericanos definieron cc—

mo la paradoja de ¿ate, mantiene que la paradoja con-ET
1 w
314 204 m
377 204 l
S
BT


siste en el hecho de que el concepto de ideolo,gia no

puede anlicarse a si mismo, para acabar preguntándose

;. como podemos elaborar una teoría de la ideologia cus

no sea ella misas ideológica ?.

1.3. La ideología como sistema cultural ha

sido estudiada por O. Geerta, quisa aitica a los so—

Ciologos marxistas y no marxistas porque a unos y
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otros sólo les interesan les factores deterainantes

de la ideología pero no el modus operandí de la ideo—

logia y su funcionamieato.

1.4. En este ecosistesa cultural es don-

de hay que situar al libro, con.o exponente de una

ideología dominante en una sociedad, o la ideología

de la propia sociedad en un periodo determinado. La

influencia como producción de efectos de unas cosas

sobre otras, o el ~oder y la autoridad de una perso-

un o grupo sobre otra u otras, ea torno a uno o va-

ríos grupos, viene determinada por su fuerza espiri-

tual, por su agresividad, por la consistencia de quien

tiene más elementos en su asno pera ejercerla. Por otra

parte, el libro puede ser el. resultado de la influen-

oía de una ideologla sobre su autor, quien conscien-

te o inconscientemente ha elaborado una doctrina, ha

redactado un discurso, ha escrito una novela, ha pues-

to un poema, ha desenredado el diálogo de un drama

ha ordenado los asteriales de una obra histórica

Dilucidar si el autor se deja influir con conciencia

clara de que os así e si esa influencia de tana ideo-

logía le entra sin que perciba sus impactos, es algo

que excede a este trataao pues pertenece, a mi. ~u±—

cío, al terreno de la psicología. Lo que ea factible

es el exaze&de los presupuestos ideológiOoS de una

determinada ¿poca, de Los resortes del poder político
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en estrechisima conexión con esa ideología y de có-.

mo emparejados unos y otros acaban por crear el cli—

ras impalpable que indirectamente influye en la pro—

ducción de libros, entendiendo por producción de li-

bros tanto la creación del autor como su edición y

venta pública. Por esta razón, si se quiere investi-

gar la posible influencia de las ideologlas políticas

ea la producción de libros hay que examinar el tra-

bajo ae loa editores y de los escritores, y de las

ideas que circulan en una sociedad y en un país .en

un periodo determinado.

2.1. Para enlazar cuanto he dicho antes

aquí, es imprescindible acudir a Maz teber, quien

explica que el papel de la ideología es legitimar

la autoridad. Este sociólogo y filósofo aleman ana-

lizó en sus investigaciones sociológicas el compor-

tamiento humano para llegar a la conclusión de que

al hombre hay que verlo como es, como fue y como pca—

y piensa para poder conectar, en una mútus inter-

dependencia, a la sociología y la historia.

2.2. Xl control puede ejercerse por máltí—

pies caminos: fiscalización, intervencion, inspección,

con netodos directos o indireotos, o asentando y ma—

nipulando el dominio sobra algo o alguien, o por me-

dio de la preponderancia o el mando. Cuando se trata
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de trabajo cultural, la autoridad pública puede de-

rivar su acción por sedio de dos vías

2.3. impidiendo o facilitando la libertad

de expresión mediante leyee represivas, persecuto-

risa, sancionadoras o, por e]. contrario, reconocien—

do que uno de los derec2ios imprescriptibles de la pez’-

soca es el de la libertad de pensamiento y su trame—

misión pública por los más diversos medios.

2.4. •ntorpeciendo o favoreciendo la oir—

emilacús de loe libros con normativas que los con-

viertan ea un material costosisiwo y de raro uso,

por temor a qaa una total alfabetización y un crecí—

tente cultural entre Ja poblacion pongam¿ia fleta en

una situación de pensamiento propio y mo influencia-

do que se rebele, ea un preciso instante, contra el

poder establecido; o promoviendo, con legislación y

con ayudas materiales y económicas de todo tipo a la

creación y producción de libres.

3.1. A todo poder politico le molesta la cd—

tica a su actuación y más si viene desde el lado de

una ideología 4115 no es la dominante, es decir, la

que tiene quien domina todos los resortes del Estado,

del. Gobierno y de la aduinistración de la cosa páblí—

ca. Eso poder tratará por todos los medios de aplas-

tar al contrario, de laminerlo y silene±arlo. Y si se
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convence de que le es isposible, hará cuanto esl:¿

en su mano para influir en ¿1 y tratar de controlar

su producción ideológica, eapeoial~aeate la que se

hace por medio del papel impreso.

3.2. La investigación del comportamiento

del r¿gi~aen de la Restauraci¿n Canovista ante loe

libros y quienes los hacían posibles — escritores,

editores, libreros — es tarea que me propongo llevar

con la presente tesis. Hay que partir de un hecho,

la legislación adecuada o la no legislación y la per—

misibiuióed , pare

— proteger y favorecer la libsrtsd dc ox—

presión.

— Ayudar a los autores mediante algo tan

aCbcillo cono no impedir su trabajo in-

telectual.

— Promoción del libro con ayudas directas

o indirectas a las editoriales.

Esa íegisíacióa es el punto de partina en

todo gobierno de un Estado de derecho, que tiene que

asentar su actuación en el imperio de la Ley.

2.— flMA flE LA INVESTIGACION

.

La libertad de expresión aplicada, lAica y
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exelusivatente, a los libros, entendidos de una ma-

nera mucho mas amplia que la división entre folle-

to y libro formulada ea las leyes de imprenta pro-

mulgadas de 1875 a 1883. Aunque pueda parecer una

contradicción que con la mentalidad de hoy, <fltima

dácada del siglo XI, se quiera analizar lo que era

un libro hace un siglo, la realidad es que esa di-

visión folleto—libro ea los finales del siglo XIX

obliga a plantear la interogante de ¡

— si fueron razones puramente politicas y de

precaución de los gobiernos ante actitudes obreris-

tas

— si se llevó a la práctica con todas suc oca—

secuencias y se respetá la diviei¿a folleto polití—

00 y folleto no politico y de ¿etos con loe libros.

— si en los libros, con los libros, desde loe

libros publicados <1875—1922> se hizo crítica —du-

ra, suave, fuerte, contemporizadora — al poder es-

tablee ido.

El estudio y la investigación de las más di-

versas facetas del derecho a la libertad de informa-

ción y a la libertad de expresión no solamente hay

que hacerlos en el plano teórico, sobre lo cual ya

hay una importante bibliografia, sino tambión sn el

terreno práctico y de los hechos.
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1.1. La libertad de información y la

libertad de expresión están totalaente interrela—

cionadas, con mútua interdependencia, constante

influencia y permanente acción de vasos comual..

cantes. La información tiene umdoble vertiente:

— derecho a informar

— derecho a ser inforaado.

1.2. Uno y otro derechos tienen que ac-

tuar con efecto simultáneo, pues de lo contrazio

uno de esos derechos fallaría y por lo tanto no se

puede hablar de información en su plenitud de con-.

secuencias. Poda persona tiene derecho a informar,

y para que lo pueda hacer, para que la libertad de

expresión sea algo efectivo, tiene previamente que

ser informada por otra persona, o informarse por una

o varias de las múltiples vías por las que llega la

información. No hay inforwaci¿n sin libertad de ex..

presión , no hay comunicación sin libertad de expre-

alón.

1.3. La libertad de expresión, además de

ser un derecho natural e imprescriptible, de toda

persona, ejerce el papel de información a loe demás,

tambifla por los canales que el hombre tiene, desde

el más primitivo como es el oral, a los mAs moder-

nos que las tácaicas han ido poniendo para el u;so
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y disfrute de la humanidad. Y tanto el derecho a

informar como a ser informado y el derecho a la

libertad de expresión no pueden qusdaree en el

plano de la investigación pura, de la exposicion

de doctrinas y teorías sobre la misma, porque esas

doctrinas proceden de hechos, de tiempos y perío-

dos históricos.

1.4. Cuantitativa y cualitativamente

por lo que se hizo, por lo que no se realizó y

por lo que se dejó de hacer, el estudio de una

¡poca arroja luz sobre el comportamiento de la

sociedad de ese momento ante la libertad de ex-

presión y el derecho de la información, en un via-

Ja de ida y vuelta reciproco: actitud de las auto-

ridades públicas y respuesta de la sociedad, acción

de la sociedad y contestación gubernamental. A par-

tir de unos principios básicos, el camino recorri-

do con la luz ds esas formulaciones permite cons-

truir una doctrina, con una metodologia asentada en

hechos probados y comprobados, y aumentar al edi-

ficio de la teoría de la información y de la líber-.

tad de expresión. Y mediante estos presupuestos,

poder sacar conclusiones acerca de si hubo o no hu-

bo libertad de información y de expresión, por par-

te de la autoridad pública y ue la sociedad en loe

días, meses o años escogidos para el estudio.
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2.1. Además, la libertad de expresión

y de información no pueden limitarse a lo que tan-

tas veces se ha hecho, eóío los periódicos, sobre

todo en las investigaciones de los siglos IVIU y

XIX y primeree años del XX. Las leyes promulgadas

por los Gobiernos de distinto signo e ideologías

las reacciones de la sociedad a través de sus re-

presentantes politices en el Parlamento o en el se-

no de los partidos, sai. cono de las agrupaciones

obreras y las asociaciones diversas que han ido

naciendo a lo largo de los años, la oratoria en

sus diversas nanifestaciones, el teatro y los es-

pectáculos públicos de todo tipo, los periodicos,

las publicaciones de varia periodicicad, las agen-

cias de noticias, las obras de arte cargadas de

iaeologias, requieren estudios concretos y porme-

norizados de esos sectores, pues cada uno de ellos

son instrumentos a través de los cuales la persona

manifiesta sus opiniones e ideas.

2.2. También los libros. Normalmente, el

periódico o la revista no se conservan. Las colec-

ciones de periódicos — diarios o de diversas peno—

uioidades — no suelen ser habituales en los hogares.

En cambio el libro se guarda, se compra para con-

servarlo y volver a ¿1 cuando uno quiera. El libro

es Cae amigo permanente, silencioso, paciente, tran-

quilo, nunca molesto, capaz de resolver dudas y pro—
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porcionar placer, de incitar a la inquietud inte—

tectual y de plantear las dudas de conciencia, de

pensamiento, los maravillosos beneficios de la du-

da sobre cual~uiera asunto, sobre todo.

2.3. El libro es una larga paciencia, una

elaboración lenta, una gestación a veces muy doloro-

sa por sil autor. Se trabaja con zAs intensidad, con

más profundidad, con mayores dosis de densi&ad con-

ceptual, y especialmente de serenidad, de reposo

de equilibrio en los tAramos e ideas. No se hace un

libro con la inquieta urgencia y la, a veces, rapi-

dez extremada de un articulo. Un libro exige una pro-.

vía infoniación, una muy madura reflexión, una carga

de cultura y civilizaoi¿n de años. El autor de un 11—

bro, cuando se propone hacerlo, quiere que su mensa—

3e permanezca, que el. fruto de sus reflexicaes no nc

agote con los días inmediatos a la edición, que tras-

cienda a su tiempo y a ~l mismo. El autor desea que

su libro ayude no sólo a sus contemporáneos, sino

también a los que vengan después. Por eso tiene que

medir sus palabras y aquilatar y depurar conceptos.

3.1. 31 libro es y ha de ser considerado

como un primordial instrumento de inloreaci
6n, en

el doble camino de informar y ser inforsado. La in—

formación no es peraisible circunscribiría si. daico

terreno de la noticia de urgencia de un hecho que
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acaba de suceder. El historiador informa de hechos

ya pasados, pero con una versión más coapleta y de-

purada, con una visión más analítica, con una crl—

tíos más sotenida y basada en reflexiones muy ma-

duradas, no líaitándose a la nra narración de uno

o varios hechos, sino a completar la vision de un

momento o periodo histórico con una larga serie de

elementos capaces de explicar antecedentes y con—

secuencias hasta llegar al conocimiento lo más exac-

to posible del hecho historiado. El libro de hAs-

toria es la noticia reposada.

3.2. Para formular la libertad de sxpre-’

sión , el libro es una vía de excepcional calidad

puesto que con él se vierten con mas profundidad

las ideas, loe conceptos, los pensaalentos. Cuando

se habla del periodismo de las ideas, hay que ante-

poner al libro como medio de expresarlas. Ea este

campo, el libro del ensayista , del filósofo, del

especialista en diversas meterías, desde la religión

a la política, proporciona un mayor caudal de infor-

mación y de conceptos, deja más huella en el lector,

colabora en mayor medida en asentar principios, ha-

ocr doctrina, abrir puertas y ventanas para que un

aire fresco y enriquecedor llegue a la humanidad. El

libro de ensayo es la noticia de la idea comentada.

3.3. Como medio de cultura, nadie puede ne—
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gar al libro su validez de primer orden. No pueden

establecerse comparaciones acerca de la dimensión

y la calidad de los alcances de un libro con los

de un articulo, aunque sea una revista especiali-

zada. Y es un absurdo plantear esas comparaciones

entre un libro y un articulo periodístico, por muy

valioso que sea. Un libro es un fruto sazonado, has-

ta el peor hecho. Y su aportación al crecimiento de

la cultura, es hasta ocioso destacarlo.

3.4. tIna conquista iniciada y, en una bue-

na parte, lograda, durante la Restauxaoi¿n Canovista,

fue la Ley de Propiedad Intelectual, el derecho de

autor y lo que más tarde es conocido como derecho de

publicación. Estos derechos comenzaron su andadura pen-

sando en la protección al autor de libros y a su obra.

mis tarde esos jerechos perweabiliznrlea a toda crea—

ci¿n, literaria y artística, realizada por los acaice

t¿cnioos que los avances científicos han ido poniendo

en manos del hombró. La Ley de Propiedad Intelectual

y el derecho de autor fue el comienzo para reconocer,

con el paso del tiempo, toda obra salida de la mente

humana y no circunscrita al terreno de los libros. Fue-

ron precisamente istos los pioneros de la protección

que la sociedad se otorgó a sí misas a toda creación,

no solamente literaria sino taabiin en la iniastria,

la constr’.acoión, el disefio, la ciencia, etc.
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3.5. La opinión pública — en rigor y

con toda propiedad hay que hablar de opinión del

público — no se forma a.Slo por lo que dicen los

diarios y revistas, si nos limitamos al tiempo de

la Restauración Canovista, en ej. que ta,nbi¡n exis—

da el teatro y otros diversos espectáculos, y co—

menzó el cine — sino tambión por el contenido de

los libros. Un autor, con un solo libro, puede dar

un vuelco a teorlas mantenidas durante años y anos.

Las nuevas vias de la filosofia y de la doctridak

politice han tenido su punto de arranque, en la

práctica totalidad de las ocasiones, en un libro,

que es]. hizo, creó, sostuvo, asentó opinión púbJ.i—

ca. El asilisis de unos hechos o unas ideas tienen

siempre mas consistencia, más solidos, más profun-

didad en un libro que en un conjunto de articulos,

aunque ¿etos ganen en inmediatez, ea tiempo , al li-

bro. La opinión del público se forma con mas taran—

da de permanencia con un libro, que permite a su

vez exponer un análisis con aáe extensión, taje <jatos

y documentación, la exigida para enfocar una cues-

tión en plenitud.

4.1. Trato de responder a esta pregunta:

¿ Se cumplió el principio de libertad de

expresión durante la Restauración Canovista?
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taveatigo si se respetó o no, integre y

enteramente, ese principio, pues no es infrecuente

que, de modo solapado, los regímenes y los gobiernos

traten de presentar situaciones de cumplimiento de

la Ley , cuando en realidad, usando mótodos suti-

les, apenas perceptibles, sojuzgan a una sociedad,

colocándose el poder público en la más entera ile—

galicad.

4.2. En la investigación intento averi-

guar si se ejerció la censura aplicada a los libros,

usando formas aparentemente legales,

— si el ejecutivo persiguió unas determi-

nadas ideas politices y unas idsolo4as que no eran

las del poder establecido

— si los autores de libros y los editores

de libros se ;uejaron de persecución, maltrato, cen—

sun, sanciones.

4.3. Parte imprescindible para establecer

algunas conclusiones al respecto es el análisis de

las leyes promulgadas durante la Restauración Cano—

vista, no solamente las Leyes de Imprente Sino tas..

‘zión todas las dispoeicicaee que afectan a la liber-

tad de expresión ante el libro. El derecho a la La—

formación y a la libertad de expresión es imprescrip.-
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tibie ea las personas, pero son los regímenes y

los gobiernos loe ;ue han aplicado su particular

cuentagotas y han dosificado esos derecho y li-

bert ade e.

3.— LL.IMITACION DL. CAMPO DE ESTUDIO

.

El campo de estudio es un triángulo ca-

yos vertices son ¡

1.1. 11 periodo de la Restauración Canovie—

ta. Algún autor lo denomina Restauración Alfonsina,

al reetaurarse le monarquía en la persona del rey

Alfoneo XII. Me parece mAs acertada la denomiaaoióa

Restauración Canevista por ser Antonio Cánovas del

Castillo quien en realidad preparó y llevó a cabo,

tras la Gloriosa Revoleación de 1668 y al destrone.-

miento de Isabel II, madre del rey Alfonso XII, y

la experiencia de la 1 República. Además es el non-

bre más gtilizado por los historiadores.

1.2. La duración de este periodo histórico

ha provocado y seguirá produciendo discrepancias,

pues algunos autores lo terminan ea 1897, con el

asesinato de Cánovas, y otros ea 1898, tras la de—

treta militar espafiola en Cuba y Filipinas y la ph—

nide de las atinas colonias. Me inclino por el es—
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yacio comunmente formulado, 1875—1923, desde la lle-

gada de Alfonso XII basta el golpe de Estado del ge-

neral Primo de Rivera.

Durante esos casi cincuenta años, el sis—

tema ideado por Caneyes se sostuvo, y permanecio con

unas connotacionee iguales, a pesar de les diversas

crisis sufridas. Eltraismo, el entondimiento en la

cúpul.a de los partidos entre los grandes caciques

que eran en rigor los únicos a los que se puede ca-

lificar de caciques, lo mismo conservadores que li-

berales, las corruptelas permanentes, el clientelis—

mo, la ocupación de escaños en el Congreso de los

Diputados que 50 quería presentar coria el resulta-

do auténtico y puro de unas elecciones hechas con

toda: limpieza y que con matemática precisión de re-

lojería cada bandazo repetía unos resultados turnan—

tea—alternantes, y el mantener a raya las aspiracio-

nec de crecimiento de otros partiúos que no fueran

el conservador y el liberal, forman un entramado que

no sufrió grandes variaciones a lo largo de toda la

Restauración Canovista.

2.1. Los libros. Mi investigación tiei~ por

objeto saber si durante ese periodo y con referencia

a los libros, entendidos de una forma más amplia que

las clasificacioaes y divisiones de las Leyes de In—
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presta de 1879 y 1883, a los editores de libros y

a los escritores de libros, hubo ceneursa y sancio-

ces o no y si se reapetá el principio de libertad

de expresión.

2.2. Hablo de loe diarios y de las publí—

cacion~s de diversa periodicidad. Recojo cifras en

el capitulo dedicado a ~Ladrid, y sobre todo en el

apendice general, con relaciones hasta hoy no pu-

blicadas de los periódicos politices existentes.eui

Madrid durante la ¿poca 4ue estudio, con los que na-

oea y el tiempo que perduran, con un intento de aproxí—

mación a su importancia e influencia en la sociedad

basándome en los pagos al Ministerio de Hacienda —pa-

gar a Hacienda, a nadie le gusta y no hay quien lo

quiera, si se hace es por necesidad, a la vez que aei

se demuestra una categoría de poder y de expansión

entre los lectores —, resurienes amplios y frecuen-

tes de diversas publicaciones , y cifras globalea del

,eundo editorial: librerías de viejo y de nuevo, alma-

cenes de papel, imprentas, fábricas de tinta y de ti-

pos de i~nprenta, fotógrafos. ftdo esto lo expongo con

la única finalidad de coaplenento del mundo del libro.

~o puede olvidarse ~us hubo libros que fueron recopi-

lación de artículos publicados en periódicos. Además,

es prácticamente imposible entender la actitud y la
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vida de tan escritor de libros sin hablar de los Pe-

riódicos de la época. No es mi propósito hablar de

la libertad de expresión en esta época aplicada a

los periócicos, sobre lo cual ya se ha escrito mu-

che. Los periódicos son un elemento y un coapísmen—

to imprescindible, insustituible, para investigar

la actividad librera de aquel, tiempo. Am]. es como

hay que entender loe periódicos da este trabajo.

3.1. Madrid. Limito la tesis a la ciudad

de l4adrid. Hacerlo para toda España es tarea mucho

más que imposible para una sola persona. Estudio la

actividad de los editores de Madrid, exclusivamente,

porque eran los más importantes y los que editaban

la gran mayoría de los libros, oca muchísima dife-

rencia sobre otras provincias, incluida Barcelona.

Lo demuestro con cifras y datos.

3.2. Hago una emplisima relación de es-

critores, con datos biográficos, de toda España.

Ello obedece a que fueron mayoría los escritores

que editaban en Madrid. Además, no es aceptable cer-

cenar la existencia de escritores, dejando sólo a

los nacidos y con residencia permanente durante to-

da su vida en Madrid. Entre los que vivían en Ma-

drid y los de otras provincias hubo una gran coma—

nicación. En general,todoo aspiraban a triunfar en
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madrid, se acercaban a esta ciudad, vivían pendien-

tos de lo que en la ciudad ocurría, existía una

interrelación entre Madrid y los escritores, Pe-

riodistas, intelectuales residentes en otras ciu-

dades. Esa relación, ese contacto, era particular-

mente notorio en el teatro y la zarzuela. Un autor

teatral que vivía en cualquier ciudad, sabia que

estrenar en Madrid era quizá su triunfo. Y no diga-

mos en la zarzuela. Doy la relacion de zarzuelas

estrenadas en toda España en esos años por un do-

ble motivo:

— los libretos hay que considerarlos como pe—

queflos libros y, a voces, no tan pequeños libros

pues hay ~ue medirlos con las mismas dimensiones cuan-

titativas que una obra de teatro. No he encontrado

sanciones, multas, censuras dignas de mención en el

campo de los libretos—libros de zarzuela. Por la po-

pularidad que tuvo, su relación la juzgo necesaria.

Loa pocos casos que conozco de sanciones ea el tea-

tro, los relaciono.

— es obligada esa relación de las zarzuelas

estrenadas, en Madrid y en provincias, para explicar

esa comunicación entre los libretistas y lea compo—

sitoree con la ciudad de Madrid. Adeaáa, a veces el

compositor vida en Madrid y el libretista, no.
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3.3. Las obras de cada autor son las pu-

blicadas entre 1875 y 1922. Así se puede ver la vi-

talidad de esos años, la actividad editora de Ma-

drid. Lar la relación co~pleta — antes de 1875 y

después de 1922 — de las obras de un autor, desdi-

bujaría y desfigurarla mi trabajo, además de des-

bordar el limite establecido.

3.4. Termino en 1922 por no considerar el

afto 1923 como de la Restauración Canovista. Las ano-

taciones en los libros de Hacienda se hacían por

años completos. Por ello ya no cabe hablar de Res—

tauración Canovista cuando ¿sta dejó de existir , y

no se sabría si una editorial o un periodico esta-.

ba en ese periodo. Y hubo libros editados despues

del golpe de ~stado de Primo de Rivera, durante los

cuatro últimos mesas de 1923.

3.5. La ciudad de Madrid era la sede de la

corona y del Gobierno, en seta ciudad tenían sus ofi-

cinas principales los grandes partidos políticos, la

gran banca, las mayores empresas industriales, comer-

ciales y de finanzas, aquí vivían muchos miembros de

la nobleza, terratenientes y absentistas.
Todo ello

configuraba una ciudad que es reflejarla en las obras

de los escritores, que influía en la vida cotidiana

y permitía la existencia de editoriales y teatros,

que
9ermeabilizarta a los escritores.
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4.— MOflVACION¿5 PARA LA ELECCION DE LA I±VVESTIGA

—

ClON

.

Do. hechos fundamentales coincidieron,

en el tiempo y en la historia de España, al comen-

zar el último cuarto del siglo XIX: la Restaure—

cien Canoviata y el “nacimiento oficial” de los par-

tidos politices y agrupaciones de izquierda. Los

dos hechos intervinieron de manera muy directa y

muy clara en el diseño de cómo se va haciendo La—

pafla.

Fueron dos actitudes políticas distijatas,

cada una de las cuales influyó en la vida española

con una significación bien diferenciada. La primera,

la tarea de don Antonio Cónovas del Castillo, prota-

gonizada por partidos, grupos y entidades de dere-

cha, término éste en el que no creo necesario sn—

trar , por su propia evidencia, con todas las mati-

zaciones que se pidan. La segunda, la entrada en es-

cena de la izquierda que trajo y tradujo directamen-

te el pensamiento de Carlos Marx. A los socialismos

utópicos anteriores, apenas si se les puede tener

ea cuenta por su ínfima repercusión social. El anar-

quismo, y/o los anarquisrioe, tuvo una vida agitada

y convulsa, con suspensiones, persecuciones, Zesu—

rrecionea, desapariciones y clandestinidades, con
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publicaciones periódicas y con prácticamente nula

influencia ea el quehacer de los editores y auto-

res de libros. Por esta razón lo aparto y tomo co-

mo ejemplo de lo que fue la izquierda, para inves-

tigar y estudiar, al Partido Socialista y a su se-

manario—diario “El Socialista”.

1.1. La Restauración Canovista tiene una

fecha clara y definida ¡ 1875. Es precisamente ese

año, el del comienzo del último cuarto del siglo

XII, aunque hay autores que discrepan en cuanto a

día y mes. Para unos es la fecha del Manifiesto de

Shandurst (l—XII—1874), en el que Alfonso XII anua—

ció su regreso a Espafla como rey. El Manifiesto fue

escrito por Cánovas del Castillo, y en ¿1 se hace

una pública postura a favor del liberalismo, se for—

Lilula un compromiso liberal, se mantiene una clara in-

clinación liberal, precisamente cuando la Iglesia Ca-

tólica combatía el liberalismo, y no es preciso seña-

lar el peso de la Iglesia Católica en la vida social

y política española.

Para otros, ea la proclamación (29—XII—1974>

del rey por el general Arsenio Martínez Campos, con

la brigada Dabán en el campamento de Sagunto. O la

llegada a España del joven Alfonso XII (6—1—1873 >,

en quien se restauraba la mo~arqu{a en nuestro país.
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Son matices que no afectan a lo verdaderamente La..

portante : restauración de la monarquía y 1875.

1.2. Pongo entre comillas el “nacimiento

oficial” de los partidos de izquierda porque esto

exige una precisión. Así como la Reetauracion Ca—

novista tuvo una fecha nítida, 1875, y el nacimien-

to del Partido Socialista otra fech, también níti-

da (2—V—1879), por lo tanto muy coincidentes en el

tiempo, en la gestación de ¿cte hay que tener sc

cuenta las siguientes cifras, sin las cuales ni me

hubiera producido esa fundación ni serás posible

Oo5prCfl~I5fl la aisata ¡

— 1848. Aparición del Manifiesto Comunis-

te, de Carlos ~Iarx.

— 1664. Fundación de la 1 Internacional.

— 1872. Publicación en España del Mani-

fiesto Conunista, traducido si. eepeñol por Lafargue,

yerno de Marx, realizado en el taller de la revis-

te “La Emancipación”.

1.3. Es indudable que el Manifiesto Cow—

oíste, como etna textos de Marx o de autores so-

cialistas, eran conocidos en España, y aunque no

existiera un grupo fuerte, destacado, que difundie-

ra esas ideas por toda España, loe libros, folletos,

panfletos, revistas, periódicos en los que se defen—
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dian las tesis nacidas del tronco marxista circu-

laban por España. Al calor de esta doctrina de

Marx nacieron los &rupos obreristas o sindicalis-

tas, pequeños, minoritarios, reiviadicativos, que

fueren las siwientes de los futuros partidos de

izquierda. El PSOE, prácticamente el único de raíz

marxista.

1.4. No es posible confundir oposición

con izquierda ni se puede pensar que fueron parti-

don de izquierda los liberales y cuantos hubo an-

tes y después y permanecieren en la oposición, in-

cluidos los republicanos. La izquierda en España

nace cuando empiezan a difundirse las ideas naci-

das de la sistematización y el trabajo creador de

Carlos Marx.

1.5. La derecha canovista y/o sagatieta

y la izquierda socialista nunca podían entrecruzar-

se ni siquiera ser convergentes. Siempre estarían

en pura disonancia, en contraposición, en divergen-

cia tetas. No creo necesario gastar una palabra más

en dilucidar este tema, que tiene todas las caracte-

rísticas de lo evidente.

1.6. En el ariplisimo campo de la cultura,

de la creación de cultura, y en concreto en la pro—

duovion de libros, el conjunto total de la Restau—
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suza de un proceso Uistdrico, obligan a formular

esta pregunta

— ¿ Cu¿l fue el grado de influencia o con—

verger.cia de la ideología de la ?estauraci¿r. Caro—

vista y de la doctrina marxista en los editores de

litres ex: hadrid y en los escritores de libros en

general desde 1875 a 19=2?.

2.1. El de la Restauraci¿r. Canovista es,

adero~e de por lo dicho, uno de los períodos mas

interesantes de la histeria contempar4nea de Espa-

ña por los siguientes heenos:

— Sostengo que ro se tuede hablar de

¿poca de larga paz, como una repetitiva, anoo:r,a

y tApica historio~raíÉa al uso mantiene, porque

2.1.1. durante los primeros 23 años de

este r
4giwOr~, sc vive en la peraaner.te terno:, y

en las guerras de Cuba y de Filipinas, que desan-

gran la mejor juventud del país, desgastan la mal-

trecha economía del Estado y obligan a desembolsos

de todo tipo en unas guerras que se sabia perdidas

de antemano y que se perpeidan por intereses ocul-

tos de faniliares sagastinos y de la burguesía ca-

talana.

2.1.2. cuando parecía que se había recu—
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perado definitIvamente la paz, las guerras de Ma-

rruecoe (1909 — 1914 , 1921—1923, 1924, 1925—27)

repiten la sangría de Cuba. La Lrustracidn de los

militares, el aUn del rey Alfonso XIII por actuar

directamente en política, en la direocitSn del Eje’r—

cito y sobre tojo en Marruecos, y los intereses de

grupos olig~rquiocs hicieron posible la interven—

cidn en el norte de Marruecos.

2.1.3. Tampoco es posible hablar, como

tantas veces se ha repetido, que C~novas del Gas—

tillo metid a los militares en los cuarteles. Es

justo y exacto este concepto en cuanto que el Ejdr—

cito como grapo, clase o corporacidn dej¿ de inter-

venir de Lorca directa en la cosa pdblica, en la po-

lítica, como había venido ocurriendo a lo largo del

siglo XIX, con la serie de cuartelazos, pro
0uncia—

mientes, golpes de Estado, asonadas. No hubo rds que

el frustrado intento de Villacempa. Pero CLovas en

su tiempo y otros politicca en el siglo fl Sacaron

a los militares de sus cuarteles para llevarlos

a unas aventuras bdlicas que se iban a perder o que

estaban mal planteadas desde el principio.

2.1.4. No se puede negar que acaban unas

convulsiones que parecían end¿micas

— pronunciamientos, cuartelazos, etc.

— las guerras carlistas, ejemplo de gue-

rra civil muy cruenta y duradera.
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— Ls guerras de Cuba y Filipinas

— y el Imperio espaf¶ol . Lo que qued6 en

Africa era casi sisb¿lico.

2.1.5. Permanece el militarismo. Prueba

de ello son la iey de Jurisdicciones y las Juntas

de Defensa.

3.1. En el. termo político hay una serie

de logros que es necesario enumerar

3.1.1. Se intenta construir un Estado de

Derecho, con leyes que modernicen al país y, sobre

todo, con una Constituoi6n (1876) que ha eido la

cas duradera en EspaEla.

3.1.2. A lo largo de este periodo se van

formando los partidos políticos con estructura de

autdnticoa partidos políticos.

3.1.3. La vuelta de la monarquía coinci-

de con un indudable afianzamiento del liberalismo

en España.

4.1. Lo eoon&eico—eocial es distingue por:

— nacimiento del capitalismo, de la gran

Banca, de las entidades financieras fuertes y las

empresas industriales y comerciales de signo capí—

taliata

— aut¿ntica revoluci¿n industrial sostenida
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— recuperacida económica, con altibajos.

— foniacidn de los grandes sindicatos y

promulgaciMm de las primeras leyes sociales.

5.1. La política exterior se distingue

por un “divino aislamiento”, el alejamiento del

imperialismo impuesto por el canciller Bismarck

en la Conferencia de Berlin (1884—1885). España

deja de ser una potenoia a tener en cuenta, in-

cluso antes de perder Cuba y Filipinas, continuan-

do ese casi no ser que perduraba desde la Confe-

rencia de Viena (1814—1815).

En la 1 Guerra Mundial y sus consecuen-

cias de desmembrncidn de los Imperios y de Europa,

el reparto y la configuración de la nueva Europa,

España no tuvo ni arte ni parte.

6.1. La cultura y el penss~niento ofre-

cen unos resultados tan positivos que hay que en-

lazarlos con el Siglo de Oro.

6.1.1. Madura definitivamente la Bensí—

xenga catalana, con una eclosión literaria no

vista antes. Movimientos similares es producen en

Valenoin, bastante significativo pero sin llegar

a la altura de la Catalana, y en Galicia.
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6.1.2. La Institución Libr, de Encellan—

za, que bebió en las aguas del krausisno, pernica—

bilizó a gran minero de intelectuales y creó el

clima de creación propicio de unas refrescantes y

nuevas estructuras de la ense~anza en España, así

como de la Junta de Ampliación de Estudios y de la

Residencia de Estudiantes, focos de quehacer cul-

tural alejados a años luz de las fosilizadas for-

mas de la docencia y la formación oficiales.

6.1.3. Las normativas de imprenta £1875

y 1879), durísimas, ahogantes, son enterradas por

la Ley de Imprenta (1883), la de m¿s larga dura-

ción en España, que abre puertas a la infonación,

comunicación y libertad de expresión, eapecialmen—

te en cuanto a los libros, de loe que pr¿cticamente

no se Ocupa.

6.1.4. nace el periodismo moderno, in-

dustrializado, de empresa. Hay un gran crecinien—

te de diarios y periódicos, algunos tan importan-

tes en montaje industrial—empresarial como los

que pueda haber en Madrid ahora, por sás que con—

partieran años de existencia con periódicos “sa-

pos”. De cualquier manera, todo ello exigía míni-

mas organizaciones redaccionales y empresariales,

y una actividad interesante e importante.

6.1.5. La pujanza editorial se indudable.
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Tanto por el minero da empresas dedicadas a sa-

car libros a la calle como por los títulos que

se ponen en el mercado. Tambi¿n en esta ¿poca,

en sus anos finales, nacen las grandes editoria-

les con mentalidad empresarial moderna.

6.1.6. Se promulgan diversas leyes que

fomentan, ayudan , protegen al libro, a los cdi—

tone y escritores. Sobresale la Ley de Propiedad

Intelectual (l879~. Espata forma parte del redu—

cidisimo grupo de Estados que participa en la Con-

vención de Berna (1886) para la protección del de-

recho de autor, que por vez primera se hace en el

mundo.

6.1.7. Realismo, naturalismo, modernis-

no son conceptos que designan formas de orear

escuelas estilísticas, lineas de quehacer litera-

rio. Ademas hubo otros escritores que no enca-

jen en esas definiciones — se publicaron los dí—

tisos destellos de escritores romdnticos — y que

dejaron una huella imborrable. En el ensayo, no-

vela, poesía, teatro, hubo tal floración y madu-

res, tantos ejemplares irrepetiblas, tantas obras

maestras, tantos libros Snicos, tanto valor sali-

do de las manos de los autores, que hay que enla-

zar este periodo con el del Siglo de Oro, con el

Henacimiento y el Barroco.
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7.1. La Reatauracidn Canovista coinci-

dió tambi¿n con una inusitada actividad de los

escritores religiosos, especialmente sacerdotes

pertenecientes a diversas Ordenes, Compa~íae y

Congregaciones. Quiad como contestación al snti—

clericaliemo entonces existente, o para seguir

las instrucciones y direcciones marcadas por la

Santa Sede en su lucha contra el liberalismo y el

modernismo

5.— E 1 N E 8

FIN ESPECIPICO.

1.1. El fin específico es la respuesta

a esta doble pregunta

— ¿Existió o no influencia de las ideo-

logias políticas en la producción literaria duran-

te la Restauración Canovista ?.

— ¿Se reepetó, por el poder pdblico, la

facultad a los ciudadanos para informar y ser in—

fonnados, para comunicar y ejercer el principio

de libertad de expresión?.

Estas preguntas cUigan, para poder con—

testarlam correctamente, ajustándose a la verdad de

unos hechos, a investigar el comportamiento del po—
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der ejecutivo y del poder judicial ante los es-

critores de libros y los editores de libros.

1.2. Con el poder legislativo, es obli-

gado el examen de toda la legislaci¿n promulgada

en este periodo, en lo que se refiere

— al reconocimientO, respeto y protec-

ción de la libertad de expresión

— al fomento, ayuda y protección del

libro, tanto al escritor como al editor o impre-

sor, en la divulgación y circulación de los ejem-

plares impresos, en la creación de un clima que

favoreciese la alfabetización como inicial ci-

miento de la cultura, en la constante y permanen-

te entrada de libros en las bibliotecas publicas.

1.3. Ante al poder ejecutivo hay que

examinar si cumplió esa legislación promulgada.

No puede olvidarse que, en ase tiempo, eran los

Gobiernos los que hacían las elecciones, y no al

reves, los Gobiernos como resultante de unas elec-

ciones. Esta situación de poder omnímodo podía

permitir triqui?~uelas para saltarse el oumpliwien—

to de leyes, o su ro aplicación conforme a su es-

píritu, o el abuso de poder, o la dejación del míe—

mo. Especialmente en lo que se refiere a la liber-

tad de expresión.
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1.4. Con el poder judicial es lepres—

cindible examinar si se aplicaban las lsyea de

forma racional y justa o, por el contrario, hubo

exceso de celo al descargar el peso de la ley so-

bre los culpablee convictos de haber cometido un

delito por lo dicho en un libro.

FIt~S PARCIAlES.

2.1. Sectorials,ente y para llegar ~l eb—

jetivo propuesto es imprescindible el an¿lisis por-

menorizado de los siguientes aspectos b¿sicoe:

2.2. Legislación de la libertad de ex-

presión, tanto de los antecedentes del periodo es-

tudiado, pues todo se produce por algo en ura se-

rie de causas y con causas concatenadas, como de

la propia epoca.

2.3. Andlisis mú concreto de esa legis—

lación sobre libertad de expresión en lo que se refi

re al libro.

2.4. Leyes promulgadas exclusivemente pa-

ra el libro, tanto si le afectan negativa como po-

sitivamente.

2.5. Estructura industrial de las edito-

riales, teniendo como referente el monto total

anual de los pagos al Ministerio de Hacienda, para
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así poder establecer ura jerarquía de valores co-

merciales y empresariales, segdn esas cuantías

de pagos, que responderían al mayor o menor vo-

lumen de negocio.

2.5.1. Relación y estudio de la existen-

cia de los editores de madrid, con sus correspon-

dientes altibajos anuales. Por su indudable ints—

res y como complemento, la lista, tesnbidn anual

y basada en los pagos a Hacienda, de los diarios

políticos de Madrid, dada su estrecha conexión con

los escritores en cuanto autores de articulo, en

esos periódicos, y de libros.

2,6. Investigación, estudio y an¿lisis

de la producción de libros en Madrid. Be dan las

cifras globales, obtenidas por diversas fuentes.

La relación coapleta y exhaustiva de todos los

libros y folletos publicados en hiadrid en ese pe-

ríodo es imposible, y convertiría esta tesis en

un abultadisimo e inmenso cat¿logo de librería.

2.7. El libro como expres~on ce unas

ideca, precisamente aquellas que podían ser per-

seguidas por el poder pu’blico o ser objeto de

sanciones por la autoridad , especialmenta cuan-

do esta es criticada.

2.7.1. Ver el comportamiento del poder

al verse criticado por lo que se dice en los lí—
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bree y su respuesta a la postura de los escrito-

res.

2.8. Hacer la relación de las sanciones

sobre los libros, si las hubo,

2.9. Examinar la ideología de la izquier-

da en orden a su propia producción de libros o po-

sible influencia sobre otros escritores.

?IflS CNERAIBS.

3.1. Trata de ver el papel del intelec-

tual en Espafla durante unos ahos. Intelectual con-

siderado como tal y sin acepción de personas, ni

clases, ni ideologías, ni posturas de cualquier

signe.

3.2. Ese intelectual ha de ser visto en

¿ana doble faceta

3.2.1. — desde el compromiso cultural

del editor, pues era parte vital en la producción,

difusión, circulación del libro, ya que sin su par-.

ticipación era imposible que el libro llegara a

menos de los lectores. Con los libros que editaba

y con sus autores, tenía que tener un compromiso. r
con la sociedad, con el país, con el pueblo, ten e~.

pdblico leotor, otro compromiso en cuanto ecautor

de cultura.
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— desde el comeromiso oolítico del in-ET
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telectual. En esta ¿poca, fueron muchos los es—

critores que militaron en partidos políticos y

se sintieron comprometidos ocr. los respectivos

idearios, basta el punto de que algunos unieron

a su militancia activa el de ser líderes de un

grupo y representantes del pueblo en el Congreso

de los Diputados. Esa militancia activa y ese

compromiso político obliga a investigar si lo

trasladaron a sus libros, a su quehacer intelec-

tual, a sus creaciones literarias, tento de for-

ma directa al exponer unas determinadas ideas, co-

no indirecta al criticar al poder establecido co-

mo consecuencia de disconformidades con la actua-

ción de este.

— desde el compromiso intelectual del

oolítico. En este tiempo hubo muchos políticos

que publicaron trabajos. Ea difícil saber, a ve-

ces, si ceoe políticos lo hacían por entreteni-

miento, por lares la satisfaeción del ego perso-

nal al ver sus ideas en letra impresa, por obli-

gación y hacían de la necesidad virtud, por con-

tribuir a la cultura espaEcla, por influir en la

sociedad con sus obras mediante la difusión de

una determinada ideología, o porque eran escrito-

res que tenían algo que decir en la novela, el

teatro, la Jurisprudencia, la medicina, la cien-

cia, la milicia, y aportaban su caudal de expe—
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riencias e ideas para el enriquecimiento de la so-

ciedad, independientemente de su militancia polí-

tica. He escogido solamente los que fueron Minis-

tros y publicaron, en cuyas personas coincide ade—

a~e la actividad de ser importantes parlsmentarios.

Me valoro su obra fuera cual fuera su temdtica o

intencionalidad y su mensaje.

3.3. Psabidn ha de ser tenido en cuenta

el intelectual 4ue publica y ostenta una militan-

cia determinada, pdblica y claramente conocida

come es el caso de loe escritores de izquierda y

de los sacerdotes y religiosos católicos, que se

inclinan en una vertiente concreta.

3.4. Esta papel del intelectual se con—

tampla Ucilnente con este esquema:

Restauración 4—? coincidencia en el 4—> Socialismo

(derecha) tiempo (i2quierda)

Libertad de expresión y producción de

Libree ( dirigismo e influencias ).
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6.— PROcESOfiJ~T0D0LOGICO

1.1. 3ZTODC CENTIFICO UTILIZADO EN EL ESTUDIO..

Arranco del estudio de la libertad de

expresión y de la legislación referente al libro,

por separado e interrelacionademente, en t¿rminos

generales pmra pasar al examen de las situaciones

concretas en Espata durante la Restauración Cano—

vista.

1.2. En relación con la libertad de expresión,

relaciono todas las normativas y leyes dadas en

Eepa~a, desde la primera, de loe Reyes Católicos,

hasta el final del periodo estudiado. Es obligado

hacerlo ¡

1.2.1. Por propia exigencia del estudio.

1.2.2. Porque toda actividad humana estd

interrelacionada y concatenada.

1.2.3. Porque es la base para partir en

la investigacidn posterior sobre los comportamien-

tos de la autoridad pdblica, el escritor y •l edi-

tor.

1.3. En relación con la produccióm literaria y/o

editorial, empece’ por buscar las editoriales que

hubo en Madrid en ese tiempo, tarea quizá la mas



45

difi
0il , costosa y de mayor volumen de trabajo,

al no haber publicada ni una línea sobre los edi-

tores madrilellos de ese tiempo, tal como concebí

esta tesis desde un principio y de acuerdo con iris

deseos e intenciones, con lo que deseaba investi-

gar, hallar y exponer. Esto era el comienzo , pues

es imposible hablar de las editoriales que likabo

en Madrid (1875—1922> si se desconocen. Hago la

relación pormenorizada, afto tras ae~o, de las edi-

toriales de libros de Madrid, expuestas por orden

de mayor a menor pagos a Hacienda y contenidas

en el apdndice general.

1.3.1. Como complemento a las editoria-

les de libros y con la misma metodología doy la

relación de las empresas editoras de diarios po—

íiticos de Madrid, tambi¿n por orden de pagos a

Hacienda de mayor a menor.

1.3.2. Y completo la situación del mundo

editorial madrileilo con cifras y reedmenee globa-

les de la. publicaciones periódicas no políticas,

almnaeenes de papel, fabricas de tintas y elementos

de imprenta, imprentas en Madrid.

1.4. Sobre el libro en corereto hago la

relación de las leyes promulgadas que promueven

su existencia, y la lista completa áe todos los

libros comprados por el Estado para su cmvi. a
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las bibliotecas pdblicas. Y los libros publicados

cada a~!o.

1.5. En cuanto a la Ley de Propiedad Ir.—

telectual, principal soporte para la defensa de los

derechos de autor, todas las leyes promulgadas en

EspaEa, acompa?~ada de una bibliografía específica

sobre esta materia. -

1.6. De los escritores doy una ezplisina

relación, con biografias y obras publicadas excla—

sivainente de 1875 a 1922, y les libros aparecidos

en ¿stcs de los escritores mis representativos.

Con ello pretendo soetener que para el estudio de

este periodo son falsos todos los presupuestos, tax

aireados por algunos historiadores y tratadistas,

sobre los que se basan las generaciones. Al publí—

carse en un mismo ano libros de distintas escuelas

y estilos y todos coincidir en sir criticas al r¿—

gimen establecido, es indefendible hablar y volver

a repetir, por ejemplo, el tópico de la generación

del 98. Se completa con bibliografía específica pa-

ra hacer la relación de escritores y la publicada

por esos miemos escritores y sobre ellos, así corno

la existente sobre el llenado Desastre del 98 y de

las guerras de Africa.

1.7. De los escritores religiosos, hago

relación de autores y obras de las principales Ci’—

denes y Congregaciones y asado algunas muestras
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representativas de otras.

1.8. El semanario—diario “El Socialista”

lo tomo como ejemplo de publicación de izquierda,

4ue ruclea un grupo de escritores. Enunero todas

las noticias sobre libros, y en general acerca de

la cultura, publicada en sus p~giras, desde su fan—

daciór. a 1922

1.9. Al estar centrado ml trabajo en la

ciudad de madrid, doy una empífeima relaciór. de

cifras que permiten presentar la situación de es-

ta ciudad en los a~os del periodo estudiado, es-

pecialmente en lo que se refiere a población, al-

fabetización—analfabetismo, eraedanza y cultura.

1.10. Todo cuanto acabo de decir queda

enmarcado en las relaciones, con cifras de cada

ado, de ocupación de esca~¶os en el Congreso de

los Diputados, con el fin de proceder a una revi-

sión de la tan cacareada influencia en los resul-

tados de las elecciones de los caciquee de pueblo,

comarca, ciudad o provincia, los Gobiernos que tu-

bo en el tiempo estudiado y las corresponoientes

Legislaturas. Con ello enmarco politicszente la li-

bertad de expresión, el mundo editorial y la acti-

vidad de los escritores.

1.11. Parte important<sitoa para el estu-

dio de la libertad de expresión y las sanciones y
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chos ocurrieron en el Congreso de los Diputados

y Senado, pues a si juicio es. una exposici¿n iii¿—

dita. Es tomar el pulsuo a los representantes del

pueblo y ver como reaccionaban, acte las distin-

tas situaciones planteadas, loe parlamentarios

conservadores y liberales, nsj como los de otos

partidos. Estudios sobre sanciones y multas, en

algunos afice, lo~ hay y varios de excelente cali-

dad. Desconoaco las relaciones de hechos ocurri-

dcc ea el Parlamento español acerca del comporta-

miento politice ante la libertad de expresi¿n y

el libro.

2.1. INVESTIGACIONES REALIZADAS.

2.1.1. CENTROS DE INVESflGACION.

Archivo General de la Administracián (Álcali de

Henares >.

Archivo Hist,Srico Nacional.

Registro de la Propiedad Intelectual.

Centro de las Letras Españolas.

Instituto Nacional de Estadistica.

CAmaza de Comercio e Industria de Madrid.

Servicio Hist6rico Militar.

Biblioteca Central Militar.
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Ateneo de Madrid.

Biblioteca Nacional.

Hemeroteca Nacional.

Hemeroteca de la Biblioteca Nacional.

Hemeroteca Municipal de Madrid.

Museo ¿unicipel. de Madrid.

Instituto de Estudios Madrilefios.

Archivo de Villa (Madrid>.

Biblioteca vAunicipal de Madrid.

Centro de Bibliotecas Populares (Comunidad do

dr íd)

Biblioteca Hisp&nica.

Biblioteca del Áinisterio de Cultura.

Biblioteca y Archivo del Congreso de los Diputados.

Biblioteca del Senado.

Centro de Estudios ConstItucionales.

Archivo de la Iglesia de 5am Gin¿s (Madrid).

Centro de Investigaciones Sociol6gicaa.

Bibliotecas del Consejo Superior de Iavesti.¿aciones

Cientlficas.

Biblioteca de la Universidad de Comillas.

Biblioteca de la Universidad Nacional de Educaci¿a

a Distancia.

Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Informa—

cien (U. Complutenseh
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Biblioteca de la Facultad de Geografla e Historia

(U. Complutense).

Biblioteca de la Real Academia Española.

Biblioteca de la Real Academia de Bellas Artes de

San Fernando.

Biblioteca de la Real Academia de la Historia.

Biblioteca de la Academia de Medicina.

3. Academia de Ciencias Morales.

R. Academia de Jurisprudencia y Legislaci¿n.

3. Acade~ia de Ciencias Exactas.

E. Academia de Farmacia.

Puadaci¿n Ortega y Gasset.

Pundaci¿n Pablo Iglesias.

Puodaci¿n Lázaro Galdiano.

Fundaci¿n Germán Sánchez Ruip¿rez.

Fundacián joaqula Costa.

Fundacián Fondo para la Iavestigaci¿e Ecoa¿wica y

Social (Coalederaci¿a Española de Cajas

de Ahorros>.

Residencia de Estudiantes.

Sociedad General de Autores.

Asociaci¿a de Editores de España.

Asociaci¿a de Fábricas de papel.

Diario ABC.
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3.1. I¶IENTES DOCUfiENTALES.

3.1.1. Para hacer la relacián de las

editoriales de Madrid, las ces fuentes docux.enta—

les investisadas soa

— Los libros de la Delegaoi¿n de Hacien-

da de Madrid donde consta el Registro con los Pa—

drones de la itatricu.la de la Contribución Indus-

trial.

— el Banco de Datos sobre editores y au-

tores en el que los archiveros y bibliotecarios de

la Biblioteca Nacional ahora trabajan para terminar

en su dás un listado amplásimo.

— Y el Libro Registro de Entradas de la

Biblioteca Nacional.

3.1.2. A esto bey que añadir las listas

publicadas en la revista Bibliogra±Ia Española, ¿r—

gano de los editores y libreros de Espaaa.

— El anuario de Bailly—Eailliere.

3.2.1. Para elaborar la lista de libros

publicados en Madrid cada año, arreaco del Registro

de la Propiedad Intelectual, como fuente documen-

tal ahs importante. Es un instrumento que proporcio—
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ma un intento de aproximación, pues el Registro

era voluntario para el autor y fueron mucbisimos

los autores que no acudieron al Registro. La me-

jor prueba es la discordancia de cifrás catre las

del Registro y las dadas por la Revista Bibliogra—

fía Española, ssS. como las proporcionadas ~or la

Biblioteca Nacional a travás del correspondiente

organismo nc la estadística oficial del jiliniste—

río de Instrucción Páblica y Bellas Artes, la Di—

rección General del Instituto Geográfico y Estadís-

tico.

3.2.2. La Gaceta de Madrid, en consulta

de página tras página y n&mero tras námero, fue la

fuente documental, para elaborar la relación de le-

yes sobre sí libro.

3.2.3. Y la lista complata de los libros

comprados por el Estado con destino a las bibliote-

cas públicas.

3.3.1. Para conocer la actitud de los

parlamentarios ante la libertad de expresión, que es

tanto cono decir de los politices más sigaificativos

y de más actividad, y los más rspresentativOe oficial-

mente, la fueate consultada, ea un minucioso repaso

y lectura de página tras página y número trae nume-

ro, fueron los Diarios de Sesiones de Cortes, del



53

Congreso de los Diputadee y del Senado. Así como el.

Archivo del Congreso de los Diputados.

3.3.2. Taabi6a fue consultada la Gaceta

de dadrid.

3.4. Diversos aspectos del capitulo dedi-

cado a la ciudad de Madrid tuvieron su fuente do-

cumeatal en el Archivo de Villa, del Ayuntamiento

Qe Madrid, especialmente los Libros Registro de

las Licencias de Apertura.

3.5. El listado de los políticos, en con-

creto .diaistros, que publicaron obras, fue posible

hacerlo gracias a loe archivos bibliográficoa de

— Biblioteca Nacional.

— Ateneo de Madrid.

— Bibliotecas del. Consejo Superior de ¡a—

vestigaciones Cieatlíicas.

— Centro de las Letras Españolas.

— Servicio Histórico Militar.

— Centro de Estudios Constitucionales.

— Real Academia Española.

— Facultad de Ciencias de la Información

(13. Complutense>.

— Fundación Lázaro Galdiano

y archivo propio del Congreso de Diputados.
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3.6. Diversas cajas y legajos del AGA,

reseñados en su correspondiente lugar, fue la

fuente para algunas facetas ne la parte dedica-

da a la Ley as Propiedad Intelsctual.

3.7. Los archivos de la sede provincial

de los Padres Car~aelitas Descalzos de la Provincia

de San Juan de la Cruz Burgease, en Burgos; los de

los Padres Agustinos ea Valladolid y Madrid; de los

Padres Dorainicos en Madrid, y de la Compañía de Je—

zus ea Madrid — Casa de Escritores en la calle de

Pablo Aranda, y Universidad de Comillas — fueron la

fuente documental del capitulo dedicado a loe escri-

tores religiosos.

3.8. El archivo de la Fundación Pablo Igle-

sias y el repaso de todas las páginas de todos los

numeros de “El Socialista” formaron la basa documen-

tal de 1w investigaciones sobre la izquierda.

3.9. Los Libros de la Delegación de Hacien-

da de Madrid conservados en el AGÁ fuerca la fuente

documental para las listas de diarios políticos y de

periódicos diversos, así como las cifras globales de

impreatas, almacenes de papel, f&bricas de tinta y

de caracteres de iaprenta, etc, todo ello recogido en

el apóndice general de esta tesis.
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4.1. FIJENTZS BIELIOGRAPICAS.

4.1.1. No creo necesario repetir aquí

toda la ampíisiaa bibliografía contenida en cada

parte ~¡ en cada capitulo, así como la general que

cierra este trabajo. El criterio seguido en seta

abuncantisiza bibliografia es el siguiente S~. ca-

da parte o en cada capitulo se cita la bibliografia

que se ha manejado para redactar esa parte de la te-

gis. Se dispone así con el fin de facilitar la lec-

tura y para tenerla más cerca de la parte respectiva.

4.2.1. La bibliografía específica utili-

zada para hacer la relación de escritores se dispo-

ne era conjunto, pues una gran parte de ella fue con-

guitada para redactar la bibliografia de cada ascri—

ter. Seria de~aasiado engorroso repetir la ¿sisan bi-

bliografía en la mayoría de los escritores.

4.2.2. La bibliografía que recoge las obras

de cada escritor y los libros publicados sobre ¿1,

ha sido elaborada consultando los archivos y ficheros

bibliográficos de las bibliotecas en las que se hizo

esta investigación.

4.3. ~4eparece necesario citar las siguien-

tea fuentes bibliográficas, que han servido para pre-

parar el capitulo sobre la ciudad de Madrid y de pun—
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to de arranqus para el de los editores

— Anuario del Ayuntamiento de Madrid.

— Anuario Administrativo y Estadístico de

la provincia de Madrid.

— Anuario—Almanaque del Comercio, de la In-

dustria, de la Magistratura y de la Administración

(Eailly—Bailliere). -

— Guja comercial de Madrid (Bailly—Bailliere)

— Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.

— Boletín del Ministerio de Fomento.

— Colección Legislativa de España

Y tambión las siguientes Gacetas:

— de Madrid

— del Gobierno

— Nueva

— Ordinaria

— de Instrucción Pública y Bellas Artes

— Financiera de Madrid

— de Fomento

— de la Banca

— del Comercio

— Industrial

— Mercantil.

4.4. La bibliografía general que cierra es-

ta tesis ha sido el resultado de una amplísima coa-
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sulta y a la vez de una depurada selección para

reunir las obras de inter¿s, de obligada coasWL—

ta, de refereocia imprescindible y las relaciona-

das por diversos 4otivos con el. contenido de es-

te trabajo.

7.— DISEÑO DE LA INVESTIGACION

.

1.1. JIARCO DE REFERENCIA.

1.2. Es la España de finales del siglo

XIX, ea la que las revoluciones burguesas de :Los

años 1630 y 1848 en Europa no han existido en nues-

tro país o fueron de signo distinto. Esto tuvo su

traducción en el diseño de la sociedad, especial—

mente en lo que se refiere a la revolución indus-

trial, nacimiento de la gran banca, las finanzas y

las grandes empresas del comercio y la industria

base, la energía y las nuevas tscnologias de enton-

ces. Ese diseño europeo provocó el nacimiento de

la burguesla, y a la vez y como respuesta, de las

masas en 1w poblaciones industriales. Todo esto con—

formó jan modelo de sociedad que ea España, en la mis-

ma dimensión que en Gran Bretaña, Prusia, Francia

no se dio.
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1.2. El incremento del imperialismo

en España no existe, pues ya era historia pasada

el imperio colonial, y lo poco que quedaba — Cuba,

Puerto Rico, Filipinas — se perdió precisamente

en estos años. Se produce la gran paradoja y la

contradicción de que mientras la Europa potente

— Prusia, Austria, Bólgica, Gran Bretaña, Francia —

se reune en la Conferencia de Berlin (1884—1835)

para repartirse el mundo afroasiático y Oceanía por

el sencillo método de trazar lineas ea un mapa, sin

tener en cuenta viejas culturas, usos y costumbres

tribales, etnias, derechos de gentes, posibles con-

flictos y crisis, todo lo cual dio lugar al nacimien-

to del Imperialismo, en su concepto y su praxis, Es-

paña pierde lo poco que tenía de su imperio, a manos

de una potencia imperialista, las Carolinas pasan a

Alemania , y de otra no imperialista pero que así

entra en la escena de las grandes potencias impe-

rialistas, Estados Unidos de Amárica del Norte. El

Imperialismo fue otro componente de la sociedad

europea de aquel tiempo, pero que tuvo otra dimen—

sión en España al conceder las grandes potencias só-.

lo unas migajas en el norte de Africa.

1.3. Las repercusiones de los socialismos

en España, desde los primeros, utópicos, a los mar—
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fletas, fueron más tardías y mucho menores .

tuvieron la virulencia que en otros paises euro.—

pees ni provocaron unos debates internos y exter-

nos como en Francia o Alemania.

1.4. La tasa de analfabetismo en España

era muy elevada y muy desigual, con provincias —

Burgos o Alava, por ejemplo — mucho más alfabetiza-

das que otras, las de Extremadura, y con grandes

masas urbanas analfabetas en Madrid y Barcelona.

2.1. CA=M205 DE ESTUDIO. CLABIFICACION.

2.1. Aspecto bistórico. Ests tesis

tiene una evidente apoyatura en momentos históricos,

pues se trata de examinar como el r¿giazen, los dis-

tintos Gobiernos y la sociedad de ese periodo trata-

ron a la libertad de expresión aplicada a los libros

y a los editores y escritores de libros. Pero sosten-

go de manera rotunda que no se trata de una tesis

de tipo histórico nl. un estudio de la historia de

aquel tiempo.

2.1.2. Trato de averiguar si cada mo-

mento histórico—político condicionó el juehacer li-

terario, dadas las coordenadas de las leyes promul-

gadas y su entendimiento y aplicación por autoridades

públicas conservadoras y liberaJ.ea.
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2.1.3. Además, las guerras en la me la

España de la Restauración Canovista envolvieron de

forma permanente al pueblo español de entonces — las

de Cuba y Filipinas y las de Africa — motivaron unas

determinadas reacciones en la sociedad de esa tiem-

PO.

2.2.1. Aspecto sooiológico. La progresiva

industrialización y la mejora económica, a pesar de

sus altibajos, el. afianzamiento de la burguesía; aun—

~ue fuera con retraso respecto del resto de Europa,

van transformando poco a poco a la sociedad, con una

clara diferenciación ce clases, pues tambián emerge la

clase obrera cada vez más organizada, bien con grupos

anarquistas, sindicatos socialistas o católicos.

2.2.2. 3studio a los autores y sus obras,

al hacer sus respectivas biografias y en el capitulo

a ellos dedicado sobre su respuesta a los hechos que

se van sucediendo en España.

2.2.3. Planteo las incógnitas de los indi-

ces de lectura y flibitos culturales de los madrile—

ños, a partir de la relación poblacióa—alfabetiza-.

ción. En este periodo hay una gran eclosión de pu-

blicaciones en una ciudad altamente analfabeta como

era el Madrid de entonces.
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2.3. Acocoto teórico. La libertad de ex-

presión y su cu.aplimiento en toda su dimensión y

exactitud, condiciona o puede condicionar la redac-

ción, publicación y venta de libros, según que me—

maceen las censuras, multas y diversas sanciones de

forma directa, o con una aplicación velada y encu—

cierta de esa censura, o 4ue no exista ningún tipo de

censura, previa o posterior.

8.— ESWEMADEL TRABAJO

1 • 1~ PLA1UELIflNTO DEL PROBLEMA.

Hay que partir de un hecho bien simple el

clima óptimo que favorece la creación y producción de

libros en la aplicación total y directa del principio

de libertad de expresión.

2.1. ELAmBACIONDE UNA TEORIA.

La situación para favorecer la creación li-

teraria se basa en estos puntos:

2.1.2. Libertad en la sociedad. Una socie-

dad está en condiciones de autoconvencerse de sentir—

se plenamente libre cuando puede decirlo públicamente.

lo que es tanto como la plena aplicación del principio
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de libertad de expresión, pues en el momento que se

le impide manifestarlo, esa sociedad ha dejado de

ser libre.

2.1.3. Inexistencia de dirigismo cultural

por parte del poder ejecutivo. El Gobierno tiene que

estar siempre al margen del quehacer literario o cien—

tubo de cada autor. La labor de un Gobierno tiene

que limitarse a promulgar las leyes que favorezcan al

escritor, a las empresas editoriales de libros, a las

...ibrerias y a las bibliotecas, disponiendo de los

fondos públicos necesarios para que el libro sea ase-

quible a toda persona.

2.1.4. El. primer paso, anterior a cuanto aca-

be de expresar, es la plena alfabetización de la socie-

dad

3.1. ESTRUCTAJRADEL ESTUDIO. Se parte de la

hipótesis de trabajo para llegar a estos estadios ¡

3.1.2. situación de España en el campo de

la libertad de expreaion.

3.1.3. Legislación que hace posible la ta-

rea literaria en libertad.

3.1.4. Producción literaria: empresas, lí—

bree, etc.
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9.— CON[END)C DE LOS CAPíTULOS

.

l~. La Libertad de expresión. Se compone

de tres partes

1’ Dedicada a exponer los conceptos de infor-

mación, comunicación y libertad de expresion.

20 Es un apunte histórico sobre la libertad

de expresión en el mundo a lo largo de los sigJLoa.

No tiene más finalidad que servir de nexo de unión

entre la primera y tercera parte y señalar la tra-

yectoria del derecho a la libertad de expresión par-

tiendo del principio de que todo tiene causas y ante-

cedente s.

30 Anklieis de lo que fue la libertad de ex-

presión durante la Restauración Canovista, según la

actitud de los políticos. Se recoge una vía inódita:

todas las actividades habidas en el Congreso de los

Diputados y el Senado relacionadas con la libertad

de expresión. De ese comportamiento dependían las le-

yes que regularían la libertad de expresión., la acti-

tud del poder y la contestación de la sociedad,.

En los apóndicea se recogen ¡

— Toda la legislación eapa~ola sobre im-

prenta y prensa, desde los Reyes Católicos hasta el
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final de la Reetauraci¿a Canovista.

— La ocupación de escaños en el acagreso

de loe Diputados, para así pocer juzgar al partido

politice de la mayoría en cada momento determinado,

— Los Gobiernos que promulsaban las leyes

y hacían posible la mayor o mónorpermisibilidad en

la libertad de expresión, y los Ministros que ocupa-

ban las cartaras relacionadas con la información y

el libro.

— Las Legislaturas habidas en este ties.-

PO.

— Antología del pensamiento conservador,

que sirve de luz para saber el comportamiento de lo

que fue el motor de la Restauración Canovista.

2a Madrid. Centro y limito mi trabajo a Ila—

drid, ciudad en la que vivieron la gran mayoría de

los más importantes escritores y estaban las edito-

riales y los diarios más importantes de España. Una

ciudad configurada por ser sede de la Corona, del Go-

bierno, de los Ministerios y tener aquí sus oficinas

la gran banca y las más importantes empresas. Doy

cifras de los diarios, de su oferta ideológica. En

el apkdice, una larga relación de cifras de lo que
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era Madrid en una seria de aspectos relacionados

con la cultura y la enseñanza.

39 El conuromiso cultural de los editores~

Relación contrastada de los editores que hubo en ~a—

drid (l8W—1922), con las obtenidas en varias fuentes:

— Libros de la Delegación de Hacienda.

— Banco de Datos de la Biblioteca Nacional.

— Revista Biblio%rafia española.

49 Loa Libros. Relaciones contrastadas de las

cifras de libros editados en Madrid (1875—1922), me-

diante los datos del Registro de la Propiedad Inte-

lectual, Bibliografía Española, Biblioteca Nacional.

En los Apóndices

— Legislación sobre ayudas estatales al Libro

— Adquisición de libros por el Estado para las

Bibliotecas Públicas.

59 Los escritores

— 1 parte. El co~promiso politice del intelec-

tual. Su actitud crítica ante el rógiraen político de

la Restauración Canovista • a¶ilitancia y liderezgo

politices de algunos escritores. Influencia de Krau-

sismo. Literatura y política versus política y Lite-

ratura. Intento deshacer el mito de la generación del
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98, 4ue no existió según dicen sus propios compo-

nentes, y critico el afán 6eneracional de algunos

tratadistas. Los apándices contienen:

— Relación de los escritores, con biografía y

libros publicados sólo de 1875 a 1922. No recojo los

que escribieron libroa que nc ofrecian, en principio,

problemas con el poder, los científicos, etc.

— Bibliografía específica para hacer esa re—

lación.

— Algunas obras publicadas por diversos autores

de diversas escuelas literarias y estilísticas. Con ello

pretendo demostrar los mitos gerieracionales, pues au-

tores realistas, naturalistas, de la generación del 98,

modernistas, de la generación del 14 coinciden plena-

mente Cm un mismo quehacer ¡ crítica a la situación

política.

— Bibliografía de obras publicadas por los

escritores reecifados, y sobre ellos.

— Bibliografía del llamado Desastre del 98.

— Bibliografía de las guerras de Africa.

— Listado de las zarzuelas estrenadas (1875—

1922).



67

II Parte. 31 ocupromiso intelectual del

político. Obras de los Ministros de esta ¿poca, come

representantes calificados de los políticos que publi-

carerl.

III Parte . Ley de Propiedad Intelectual,

instrumento de primer orden para fijar el derecho a

la publicación y el derecho de autor.

Apándices : Legislación sobre derecho de

autor.

Bibliografía sobre la Ley de

Propiedad Intelectual.

69 La Iglesia Cat6lica. Su actitud y coapor—

taniento en este tiempo.

Apóndice Publicaciones periádicas religio-

sas y católicas.

79 Escritores religiosos. Solamente de las

cuatro principales Ordenes, Jesuitas, Dominicos, Agus-

tinos, Carmelitas Descalzos, que mantuvieron una gran

actividad y crearon revistas que auclearon grupos de

españoles. Libros publicados, tanto en las ciencias

eclesiásticas como el libro piadoso, que refleja el

sentir y vivir de una ¿poca.
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80 La izquierda. Como contraste a lo ante-

rior y por la decisiva importancia e influencia que

tuvo en la España de entonces. Largo análisis de

“El Socialista” para ver su preocupación por los li-

bros y el mundo cultural.

Apándice ¡ Antología del pensamiento de

izquierda.

92 Biblioarefia ~eoeral

.

10’ Conclusiones

.

— Apendice general. Se recoge en este volumen el

resultado de la investigación realizada en el ACÁ y en

la Hemeroteca Municipal de Madrid, más elaboración pro—

pía del autor. Ano por año y por orden de pagos a Ha-

cienda, de mas a menos, figuran los editores madrileños

ce obras y los periódicos politices, diarios y no dia-

ríos. Cifrw globales de fábricas de distintwtipogra—

ficas o de imprenta, fábricas de papel continuo, alma-

cenistas de papel blanco, Impresores o dueños de impren-

ta, fotógrafos o establecimientos fotográficos. Y fre-

cuentes muestreos con listas completas de establecimien-

tos de librerías, de libros usados, de periódicos cien-

tíficos, literarios, prcfesionales,etc. Y listados com-

pletos de tiendas al por mayor de papel blanco y fábrí—
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cas de fundición de letras de imprenta.

En las listas de editores y de diarios

políticos figura el nombre de la persona que figu-

raba corlo representante de la respectiva empresa,

así como en las librerías de nuevo y de viejo , y

<¿versas fábricas.

Se enumeran los editores da obras por or-

den de importancia segun sus cotizaciones respectivas

a Hacienda, año por año. Y lo mismo con los periódi-

cos políticos diarios.

Se consignan las fechas en que se publica-

ron los periódicos políticos diarios. Y los ¿rupos

de perióQicos que se editaron según un determinado

numero de años, para así ver su presendia detallada

y pormenorizada y la ocupación de espacios tempora-

les durante la Restauración Canovista.

Por último, un resumen general, las grá-

ficas de editores de obras y de diarios, y varias

portadas de diarios políticos como simple ejemplo

de lo que fueron.
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vA=IDIJtO 1

LA LIEZRTÁD ~ ÉLPRESXON

Parte 1 Concepto de la liLertad de expresión.

Parte 11 Apunte histórico de la libertad de expresión.

Parte III La Libertad de expresión durante la

Restauración Canovista.
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Parte 1

LA LISERTAD DE Er~3IO2i:
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~1 hombre es su pnsaaianto. La idea, el simple

conccinientc de una cosa, es lo 4115 le individmaliza, lo

que le permite oarar sagtln su propio albedrío y no si-

guiendo los dictados de una colectividad. Pero de poco o

nada le sirve a?. h:mbre, ni cono individuo ni cono parte

da une colectividad, su facol ted o potencia de roensar, si

su efecto, si su idea no la )uCde expresar libre y p&Oli—

canente sin al zaAa mínimo tenor a verse persa¿uido o cas—

ti¿ado. 2.5 esa la batalla 411e al hombre desde que hsbi—

te la tierra, sostiene consi~. mismo y con la humani&ad,

con resultado generalmente adverso para el individuo y pa

rad6jicsnsnte con el triunfo casi constante de las ideas.

3m asta
1a incosible eíecciSn o ser ~lenamento hombre y

ejercer la facultad de oensar y expresar una idea, o ca-

llar y autOsnularse.

Así, pues, formulo la siguiente definici¿n ¡

La libertad de axpreei$n ¿¿gel derecho do toda per-ET
1 w
107 224 m
359 224 l
S
BT


sons o grupo a expresar y transmitir libremente. ,&olioa

—

mente y con transcendencia jáltica. sus nensaniantos e

ideas de todo tipo, en cualquier circunstancia. lugar y

tiento, sin verse coaccionado, ni perseguido, ni castiga-ET
1 w
74 157 m
359 157 l
S
BT


do antes o dss’ou~a. incl~vsndo si derecho e la crítica o&

—

bUce al poder estaclecido de caflp~uiar orden. Solanente un

tribunal justo e independiente tiene derecho a sancionar ~as

exnresionss de una cersona física o jurídica si ~St55 lesio..

.

man derechos materiales de terceros. Nunca existirA ni co-ET
1 w
73 69 m
359 69 l
S
BT
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drá existir le censura pravia ni cualquier control antes

o des,u4s de exooner las ideas

.

La clave de la libartad de expresión eet¿ en la li-

bre circulación y exposición de pensamientos e ideas de

foros oSbíica, pues en privado toda persona ouede jensar

o decir cuanto qUera sin al rtenor riesgo. Y en la orín—

os »¶biios e todo poder — político, civil, religioso, ni—

litar, docente, social, económico, etc.r, ya que exponer

-,&bltcanente ideas coincidentes con las de cualquier orden

de poder puede ser sometimiento a Sste, o halago o colabo-

ración, inclusive en situaciones de tiranía, persecución

dictadura, contrarias a los derechos naturales inorescrio—

tibles del hombre, Si no hay posibilidad de denunciar al

joder por sus e&tsos, sus corrupciones, venalidades, leyes

nal hachas y peor o nunca aplicadas, ineficacia de la ad-

ministración y dejación de sus obligaciones por parte del

poder judicial, el ciudadano y la sociedad est4n abocados

a una situación de pequeElas tiranías o de una gran tiranía

resultante de la scunuíación de abusos contrarios a toda

Ley. Por eso la libertad de expresión es el ónice cinien—

te de la democracia.

Los legisladores de le Revolución Francesa, antes

de hacer la Constitución redactaron la Declaración de los

Derechos del Reabre, en el que hay des artículos dedicados

exQressaenue a la libertad de expresión, cuando sorprsn—

enente no hay nenoi¿n a otras libertades. Lo mismo pen—
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saron e hicieron los espaEtoles reunidos en las Cortes de

OAdic, quienes una de las )rimeras disposiciones que adcp—

taren fue promulgar el deorata de libertad de imprenta

en 1810, a les pocos días de reunirse, y casi dos aflos an-

tes de le Constitución de 1812.

El hombre es libre e igual a sus semejantes cuando

puede decirlo p&blizamente. En caso contrario, &e~a da Ser

libre e igual. Y taabidn cuando en p&blice O en privado

puede someter a critice, a anAíisis, y no importa el móto-

do de raciocinio que emplee, si efectivamente es libré e

igual y plantear las posibles causas de la existencia o la

falta de libertad e igualdad. Si no lo puede hacer es por-

que le ha sido arrebatado su propio pensamiento y la capa-

cidad da discernir si es libre o no, y la facultad de ex-

ponerle a los damAs.

I,a Declnrsci¿n de la RevoluciSn Francesa de 1789

operó una radical transformación en todo el mundo. Así co-

no otras declaraciones e formulaciones lo fueron para in-

dividuos concretos, un pueblo o una sociedad determinadas
1

y para un fin especifico, teaporal, la francesa de baca a(s

de dos siglos iba dirigida a los hombres, y arrancó su Ca—

mino con la exposición de los derechos del hombre, de lo

que es la misma esencia de ser hombre, y puiverizó leyes,

usos, costumbres, disposiciones y teorías filosiSficas, po-

líticas y religiosas que habían sstado en vigor durante si—

sios.

La Decísración de los Derechos del Hombre y del Ciu—
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dadano de la Revolución Francesa legitinó el sistema co—

lítico. Sus afirmaciones son ¡a~antes y son postulados

de los qas emanen las reglas que permiten organizar le

sociedad y el Estado. Son enunciados de derechos y de g~—

randas de derechos.

Sí prinotpio de libertad de expresi5n pera las ma-

nifestaciones pdblicss — osri&dico, libro, oratoria, tea—

~ro y espect¿culos diversos para todo tipo de personse —

nunca puede depender del poder político del turno y de la

íegisíación ;ue promulgus, a favor o en contra, permi~i—

da o tolerada con más o menos amplitud, totalmente probi.—

bida, fomentada, pues esto si~ifica que hay un grupo de

gobernantes que quieren imponer su voluntad a todo el pue-

blo, y precisamente en aquello que distingue al hombre, su.

pensamiento. Parc la realidad es que es el poder político

el que acaba imponiendo grados de tolerancia y mayores o

menores aperturas. Por esta razón y para analizar cada pe-

nodo histórico y formular un esquema de comportamientos y

poder llegar a conclusiones de cómo se respeta el princi-

pío de libertad de expresión por los Gobiernos, es necesa-

río examinar los programas de los grupos o partidos polí-

ticos que han llevado el poder a un determinado gobierno

o, al menos, el pensamiento de sus dirigentes. !~Sgicamext—

us hay que hacer lo mismo oon los oonteniáos ideoíógiooe

y con las distintas formulaciones políticas de otras fuer-

zas, enfrentadas o en oposioi¿n al poder.

La libertad de expresión es un exponente más de la
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naturaleza, una reacción normal, una consecuencia del oca—

portaniento humano, pues el hombre tiende siempre a actuar

libremente. Para que esto pueda darse en plenitud, se re—

quieren tres factores encarnados en otras tantas personas.

~l primero es que todo hombre debe y esté obligado a tra-

tar a los demás por igual. Con ello se asienta el prino!—

Pío de La igualdad entre todos los hombres. Sí segundo es

que si un hombre trata peor o diacriminadanente a otro, tra-

tando de sojuzgarle, siempre habrá un terosro que es defen-

doré como poder independiente, Y si no existe el equflibrio

de poder, los derechos de todos los hombres se verán aboca-

dos a la incertidumbre, a lo fortuito. Por ello, y es el tey

cer lado de este triángulo, las sociedades oivilizadas en-

tregan el poder rector al Estado, que será así el árbitro

en toda situación y será legitimo si lo decide, lo entre-

ga la mayoría. Son los individuos, cono tales y reunidos en

sociedad organizada la •;ue legítima el joder al reconocerlo

como tal encarnado en el Estado y en las figuras, organiza—

ciaran, entidades y personas que lo representan. Y para que

se ese permanente equilibrio de poder ha de estar divi-

dido en las tras ramas del árbol de toda sociedad organiza-

da el legislativo que hace las leyes que el pueblo quie-

re darse a sí mismo, mediante rna asamblea que tiene la so-

beranía de la nación o el país, y da leyes justas, viables,

conducentes al mayor desartoflo de esa misma sociedad; ~í

ejecutivo, encargado de aplicar y poner en práctica esas



7 ‘1

leyes, y el judicial, pera resolver las situaciones de du-

da y conflicto, y que no prevalezca el mAs fuerte. El Es-

tado ssí configurado ha de roconocer y respetar los dera—

chis del ciudadano, de la persona, entre ellos el de mani-

festar librenante sus ideas, concediendo el máximo posible

de garantías, y el derecho a la participación. &odo ello

nediente el imoerio de la Ley, que es y ha de ser siempre

superior a toda voluntad individual.

Planteo y analizo el »rincipio de la libertad de ax

presión en el comienzo de asta trabajo, punto de arrenqus

de todo lo donAs, pues es imposible saber si durante la ROA

tauración Canoviste y en el campo de 105 libros hubo liber-

tad de expresión o no si antes no se ha expuesto lo que es

la libertad de expresión.

La colisión de intereses llega cuando se enfrenten

los del gobernante, la autoridad 9~blioa o cualquier poder

constituido, y los del ciudadano. Es el consabido debate so

bre los limites de la información, basta dónde se puede líe

gar y qué es lo que 15 autoridad p&olica está obligada a ca

llar, pues su difusión acarrearía graves perjuicios EL esa

sociedad de la que es nera administradora, y lo que se le

exige difundir. Lo mismo hay que decir de un empresario prt

vado cuando defiende sus intereses. En cuestiones de Esta-

do, en relaciones exteriores, en asuntos de defensa pecio-

mal, en todo aquello comercial e industrial — y tanto en

le época de la Restauración Cenovista cono hoy, la econo—
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mía, la investí¿aci¿n científica y cuanto atarle al desa-

rrollo de los pueblos y las sociedades son :oumflos Cali—

cadísinos con los que tsy que tener un exquisito cuidado,

pues de ellos y su tratamiento se pueden derivar situa-

ciones óptimas o pásimes que afectan a toda la nación, la

autorldad no tiene más salida cus declarar materia reser-

vada lo sue, dc difundirse, acarrearía ~eves perjuicIos.

Hablar de los íímites de la información es poner-

se en el filo de la navaja, pues los flnites, interiores

O exteriores, ~ue~efl acabar en formas de censura más .0 me-

nos velada, encubierta, disfrazada de legalidad y medidas

proteccIonistas y salvedores de la sociedad. lic obstante

hay que emjczar por dejar bien sentado que toda ley es

de por si, intrXnzecanente limitativa, pues la ley tija de

rechos y deberes. Por lo tanto, tiene que poner 1ímites a

esos derechos y deberes. ZoCa actividad humana, en una

sociedad democrática y organizada, tiene que basarse en el

imperio de Ley. De lo contrario se llega a la Ley del más

fuerte , al tribaliemo o la mafia.

l~o defiendo la regulación de las manaras de pensar,

pues eso es absurdo, y ni tampoco la de las expresiones del

pensamiento. No es necesaria la ley de prensa, si se estu—

día la ¿poca de la Restauración Canovista, ni tampoco lo

que en 1991 podría ser la ley de la información y la ccmu—

nicación, que abarcaría todas las manifestaciones del pen-

samiento a travds de los modios que el hombre se ha dado a

si mismo: agencias de noticias, telefsx, teletexto,diarios,
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revistas, emisoras de radio y televisión, libros, folle-

tos, teatro, cine, pintura, nisica, arquitectura, escul-

tura, oratoria, pintadas callejeras y cuanto sea manifes-

tación exterior de una idea, desde la libertad de cátedra

y anze~anza a la invasti¿ación científica y tócnios.

Hay un principio tan evidente cono indiscutible y

es que toda persona, física o jurídica, y toda sociedad,

tiene derecho a defenderse. Con el mal uso o el abuso de

los medios informativos se pueden causar daños de diverso

tipo a terceros. Ese orden quebrantado ha de reparsrs~ me-

diante la acción de un tribunal de justicia justo, legal,

indaendiente, que aplicará lo dispuasto en el Código Pe-

nal. Es el dnioo que cabe en una sociedad democrática y

organizada. Ese Codigo Lensí es una especie de Ley de

Prensa, limitativa, pues pone un limite a la libertad de

expresión, necesario para que se respeten los derechos de

los perjudicados.

Los limites a la libertad de exoresión llevan a

una casuística de ~endos proporciones, cuyo estudio hay

que hacerlo desde las siguientes posiciones.

18. El legislador y el gobernante tIenen obliga-

ción de garantizar la elaboración y el cumplimiento de las

leyes en orden a una normt y pacífica convivencia ciudada-

na, a que no se lesionen legítimos derechos, y cuando así

ocurra que la justicia restablezca el orden quebrantado.

26. El que tiene por oficio o profesión — no entro
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en debate de st el periodismo es un oficio o profesión —

la de informar a la sociedad, y por lo tanto mAs capaci-

dad profesional e intelectual para hacerlo y más tacílí—

dades que el. ciudadano normal para realizarlo, puede, en

uso de ta libertad de expresión, como tamoi¿n toda perso-

na, hacer atologia del terrorismo, la violencia, incitar

a Latas, así como si foneuto de la prostitución de cieno—

res o todo tipo de abusos o aberraciones sexuales, des-

de la prostitución en general al estupro y sí incesto.

Esto hay muchas maneras de expresarlo, desde la forma di-

recta y ruda a la sutil y encubierta. Igualmente se pue-

de hacer permanente incitación a la factura de la Consti-

tución ¡ quebrantaciento del Orden constitucional, a la

desaparición de la democracia para sustituirla por una

dictadura. O crear el clima propicio a la guerra, a jus-

tificarla en contra del sentir de todo un pueblo. 2ambidn

aquí entran las vías directas y groseras y el juego de los

equívocos para expresar esas ideas. 3sto es un simple plan-

teamiento de hechos. Si los enumero es porque, ademAs de

un pleno puramente teórico, tambián se cuenta con la tris—

tlsima sxperiencia de que han sucedido y se han repetido

a lo largo de la historia, Se puede objetar que son situa-

ciones limites. Pero han sucedido.

35. Ante situaciones como las enunciadas, se puedan

dar estes situaciones:

— La autoridad pdbíica se desentiende porque no quie—
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re pesar por un vulgar practicante de la censura pre-

via.

— T,o normal es que cuando se expresan esas ideas

no ten¿an más respuestas que el silencio por una sociedad

que se defiende -le ese tipo de agresiones, y así el óxi—

te del Informante es nulo.

— Las circunstancias de un momento pueden agravar

esas manifestaciones. En un clima normal, no es posible

hacer apología del hecho bálico o incitar a la guerra

En ini momento prebólico se llega con toda probabilidad

a estados que son determinantes.

4*. 3í peligro de los monopolios informativos obliga

a toda sociedad a reaccionar vigorocamente y defenderse de

lo que pueda ser la intoxicación informativa o la desin—

formación. El monopolio informativo anula el pluralismo y

es la más clara manifestación de limites a la libertad de

expresión. Estos monopolios pueden darme tanto en les es—

faras del poder ptXblico cono en la empresa privada.

56. 2ambi¿n es ley, y repito que toda ley limite, pe-

ro es necesario manejar, cuando se habla de libertad do ex—

~residn, conceptos como cláusula de conciencia, secreto “ro

fesional, protección civil del honor, la intimidad y la pro

pía imagen, calumnia, injuria, protección a la infancia y

la juventud. La jurisprudencia que se ha hecho y sigue dán-

dose pone notas de esperanza, pues tiende a privar el do-

recho a la información y libertad de expresión, como dore—
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olio de la sociedad, sobrs el individual. La generalidad

y la univorsalidad, el mansaje para ~odos, es uno de los

sólidos cimientos de la inforzacitn, en su doble ventien—

te de informar y ser infornado.Y es la persona, física o

jurídica, la titular de los derechos de información , pa-

re poder investigar, recibir y expresarse.

~n el caso concreto de la constítición de 1576, es

curioso observar las similitudes con la actual de l978,en

algunos aspectos . La Ley de Imprenta de 1883 reconoce el

ejercicio del derecho del párrafo segundo del articule 13

de le Constitución.En la Ley de Imprenta anterior no había

reconocimiento alguno. Lee articulo 13 dice que “Zodo es-

pada tiene derecho de emitir libremente sus idees y opi-

niones, ya de palabra, ya por escrito.. • sin sujección 5

la censure previa “. La eliminación de todo control previo

tiene rengo constitucional, superizr, por tanto, a la de

Ley. AdemAs, el art. 17 de esta misma Constitución canovis—

ta indica que “las garantías expresadas en los pArrafee

primero, segundo y tercero del 13, no podrán suspenderse

en toda la Monarquía, ni en parte de ella, sino temporal-

mente y por medio de una ley...”.(l).

En la Constitución espadola de 1978, el art. ac di-

ce que “se reconocen y protegen los derechos a expresar y

difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones...”.

Y el art.lS de le misma ConstItución afirma que “se garan-

tiza le libertad ideológica.., sin mAs limitación, en sus

manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del
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orden pdblico protegido por la Ley “. Volvemos al proble-.

ma de las licitaciones, claramente expuestas por el tex-

to constitucional. (a)

Ray aquí, en el texto constitucional de 1978. al—

gtmas zonas oscuras, ambiguas, que pueden rozar la raya

de la contradición. Es indudable que la garantía tiene

más consistencia, más fuerza, más poder
1ue el reconoci-

miento o la protección. Los derechos del hombre no se con-

ceden, ni se pueden dar, ni entregar a un pueblo. Son de-

rechos naturales, los gis van con la ulema naturaleza tu--

nana.
3n esto, se ve el aroma de la Declaración de loe De—

rechos del Hombre y del Ciudadano (a6—VIII—1789) de la Rs—

volución Francesa. Articulo 2

“La but de teute association politique est la con—

servation des droite natursís et imprescriptibles de l’ho¡a—

me. Ces droits sont la liberttS, la propiátó, la mUrete et

la resistencie ~ l’oppresion” (3).

La Censtitución de 1876 garantiza esa reconocizuien—

to que hace la Ley de Imprenta para emitir libremente ideas

y opiniones. Las garantías constitucionales es el afianza-

miento de los derechos que la Constitución de Un Estado re-

conoce a todos los ciudadanos, son las vías poíitioas y

jurídicas por las que el Estado es de Derecho al quedar so-

metido al derecho y cualquier ley que se prcmulgue, a la

propia Constituoi&n. Para ello se disponen los correspon-..

dientes mecanismos, que pueden ser la tutela jurisdiocio—

nC de los tribunales ordinarios y el recurso de amparo

ante un Tribunal sspeciticamente creado para velar por
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el cumplimiento de la Constituci¿n y la interpretación

de su texto en casos de duda, y al que preeisamente se

llama Constitucional. Que desnuAs, y a la vista de los re-

sultados, esas garantías constitucionales fueran pepel mo

jade, es otra cuestión.

En cambio en la Constitución de 1978, la palabra

garantía se enplea sólo para la libertad ideológica, y no

para la libertad de expresión exprcfesamente. La libertad

ideológica, si no se puede manifestar p&olicamente es pu-

rs ficción. En esto hay algo de redundancia y una cierta

contradicción, a le vez, otorgando la garantía constitu-

cionsí a la ideología y silenciéndola en lo que se enune—

ra como conjunto de caminos de la libertad de expresión.

Quizá la clave está en que en 1875, las ideologías no ha—

bísn entrado con fuerza en la historia, fenómeno de comien-

zos del siglo fl. “De la misma manera que habl¿bazos del

periodo 1815—1870 como de la fase más fructífera en la

formulación de sistemas ideales de comportamiento en el

nI, del mj.sao nodo aunque en menor esoala hay que decir

que la crisis de). pensamiento en torno a 1900 se de de—

grade en ideología en las primeras dácadas de la centuria;

a~que los nuevos idearios, por su propia base crítica y

voluntarista, no podrán tener ni tendrán la calidad gis—

temática de loe racionalIstas” (*).

La ideología bey que considerarla como las ideas que

configuran los coznportaw.ientoa de una persona o un pueblo,

su relación entre su cultura y su civiíización y la realí—
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dad del entorno social en que viven. Los precedentes hay

que buscarlos en francis ~acon y Lien, pero fue Liannheim

qulun expíicó con uás detalle lo que es una ideología en

cuento sociología del conocimiento.

La obra oue escribieron conjuntamente .Isrx y En-

gels, “Deusteche ideología” (1845—1846> no se publicó

hasta 1832 en la U~S. F. Engels excuso de for~a 4s con-

crete el concepto de ideología en 1888 (5), al mantener

que la ideología es la falsa conciencia de que el pensa-

miento se mueve por influencias intelectuales, solamente.

Es la visión maniota de la ideología. Mientras que para

Mannhein sostiene que las ideologías aalvagusrdan los in-

tereses da quienes dominen en la sociedad, con lo que le-

gítima a laderecha de finales de los altos 20 del presen-

te siglo, aspecto que fue criticado por Marx y Engels mu-

chos altos antes (6).

La inrormación y la libertad de expresión, no cha—

tente, no pueden circunsoribirse ónicamente al campo de

las ideologías y de le política. El derecho a recibir in—

formación veraz, si es verdadera información, tiene que

abarcar todos los campos que afectan e interesan al hom-

bre, desde las conferencias internacionales que deciden

o intervienen directamente en la marcha de la humanidad

al deporte, desde lee modas en el vestir a los hallazgos

farmac¿uticos.

Las lachas en el. campo de la investigación cientí-

fice son cada día mÁs duras y la competencia para ehorrer
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costos y obtener mayores beneficios llegan ya a cotas ini-

saginebles. La administración p&blica tiene la mAs estric-

ta obligación de mantener el secreto, todas las cautelas

posibles y las garantías de que no trescenderd mi lo mAs

nínino de aquellas actividades que se realizan con aid—

sImas inversiones de dinero pdblioo, del que se saca de

los impuestos a los contribuyentes. Del esfuerzo y del t¿’s—

bajo de los ciudadanos se han tocado unas cantidades que

se emplean para mejorar le situación de ellos, y que se

traduce en las inversiones en diselto industrial, avances

en la medicina y medicamentos, mejor tratamiento de la

tierra pera producir mejores alimentos y a más bajo cos-

to, y una larga serie de cuostiones que tienen como dni—

ca finalidad mejorar la situación de la sociedad y dis-

tribuir la riqueza de una manera más justa y equitativa

Difundir el desarrollo de investi~acionee es tanto como

despilfarrar el dinero pdblico y provocar que la competen-

cia se haga con lo que ha costado mucho dinero, dedicación

y esfuerzo a una sociedad.

Lo mismo hay que decir de los empresarios privados.

Une compaflia fabricante de aviones o de actores de coches,

que emplea elevadas sumas aportadas por sus accionistas

para mejorar las condiciones de un aparato y con las que

aumentará decididamente su seguridad, está ob~igsda a de-

fender sus legítimos Intereses y los de los accionistas.

La informática y la medicina es lo que, al parecer, está

hoy en cabeza en avances, consecuciones e investigaciones.

Esas entidades, y los ejemplos se pueden multiplicar, tie—
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flan que ¿uardar celosamente los secretos de fa’oricsción

para no verse perjudicados. Las informaciones de sus ade-

lantos no ao1aI~snte ocu;an esiaoios privilegiados en las

publicaciones esoecializadas y de determinados sectores,

sino que tambión aparecen cede un en todos los medios de

comunicación, porque el pdbíioo estA interesado por ellas,

y porcjue adenás toda sociedad tiene el!. deber y el. derecho

de estar infernada de cuanto le ataile. Y los avances cien-

tíficos caen de manera direot~sia.a sobre cualquier Pueblo.

La información no puede circunsoribirse al termo de ecU—

vidades de los politicos, de las guerras, de los sucesos

o catástrofes naturales, de la cultura o las realizaciones

del Ayuntamiento. El ciudadano tiene el derecho y el deber

de estar debidamente infornado de todo, pero teabién 01 Es-

tado y los empresarios privados han de defender sus legí-

timos intereses.

La colisión llega cuando un ciudadano se queda sin

conocer lo que está obligado a saber porque los políticos

que administran el Estado equivocan, contunden, tergiver-

san, distorsionan, ocultan hechos y entran en la torpe es-.

piral de la propaganda y la desintorasción, con la discul-

pa de liberar de peligros e la sooiedad. En estos casos,

bastante frecuente, los políticos se equiparan al propio

Estado, su» personales y particulares Intereses, como go-

bernantes o miembros de un partido político, loe hacen coin-

cidir con los del Estado, callan y ocultan lo que todo ciu-

dadano debe saber tratando hacer pasar como cuestión de Es—



SS

tedo lo que no es mAs que asunto personal. Por desgracIa

el confusionismo partidista e interesado de los políticos,

con Cl fin de paliar císTer sus propios errores, hace que

en muchas ocasiones los pueblos estandesinformados o no Ial

formados.

En el terreno de las empresas privadas hay que de-

cir que si. una oompa?¶Ia tiene el íegltlaao derecho a defen-

der sus intereses frente a la competencia de otras, en oca-

siones, más de las que el pdblico tiene que soportar, el

silencio nc es mAs que un disfraz de sus fracasos o erro-

res. Por ejemplo, cuando productos alimenticios se hacen

mal, o los farmscáuticos que causan dalto o no son mAs que

placebos, o los elementos que entren en la construcción de

una cesa que van a causar reparaciones de alto costo. Son

miles de ejemplos lo que se pueden poner. Aquí es donde

cualquier medio informativo tienen obligación de entrar.

Así como la difusión de una noticia en tomo el desarro-

lío de una Investigación puede causar perjuicios a una em-

presa, aunque esa primicia ea normal que todo medio infor-

mativo está deseando dazas y sería absurdo que no la co-

municase, no difundir noticias sobre los efectos nocivos

de un producto es una falta de ática, un silencio culpa-

ble y hasta podría constituir lo que me atravo a califi-

car de “delito de omisión”.

El debate sobre lo que se debe difundir y lo que oí

ciudadano tiene que conocer estard siempre presente en to-

da sociedad. Un hecho noticiable tiene tres presupuestos
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— el agente coosr3 del z~icmc, que en determinados

momentos podrá invoctr tLtouestcs derechos ue defiendan

sus intereses.

— el nadie que seleccione y escoge, en lo que en-

tran en Juego conceptos de interás, irortancia, valora-

ción ¿eriodistica

— el receptor del mensaje ( noticia, información, etc>.

La libertad de expresión tiene como cimiento la do-

ble vertiente, coincidente y convergente, da, tambián li-

berted, de informar y ser informado. Para informar, para

expresar una opinión, primero hay que estar en una situa-

ción de plena libertad de recibir informacIón. Es imposi-

ble noder Informar, comunicar en y con libertad si rrevia—

mente no se tiene el acopio de materiales de todo tipo. Y

ese libertad de ser informado ha de ser total. No son 4—
lidas lae informaciones unidireocicnalcs recibIdas, las del

mensejero impuesto, por el poder ptoíico o por particula-

res. La multiplicidad de canales informativos es lo que da

fiabilidad al mensaje y lo que permite hablar de libertad.

El profesor András flcmero, en un profundo estudio so-

bre el derecho a informar y ser informado, ha fijado con-

ceptos sobre este tena con meridiana claridad. “Las necesi-

dadea, aspiraciones y hasta exigencias de la sociedad en

¿eneral ante el poder unilateral de informar y de comuni-

car, ante la libertad de opinión y de expresión, empezarán

e ser satisfechas cuando previamente sea reconocido el de-

recho de la persona humana a informar y ser informado, a
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comunicar y a ocr comunIcada, así como le sea ¿aran;i—

zade-: dblioamente ese derecho. • .La diversIdad Ce opi-

niones y de medios de medios de comunicación, la plura-

lidad de ideas y urs real posibilidad de contrastar pa—

recetes en los medios de comunicacIón socIal, posivilí—

tan un o, ure~ ismo y no un uniformisno informativo. Y eso

será siempre usrantía vAlida de la existencia de urs crÍ

nión tdblica documentada, consecuente y responsabíe”(7).

El profesor Amarás Romero, en su citado estudio,

puntusliza y encuadre esta campo de acción y detalla.un

dec¿-logo del derecho a informar y ser informado.

“Ante cualquier clase de Oondicionamiento O de

coacción sobre el ejercicio de la libertad de opinión y

de expresión, dentro o fuera de los Medios y sistemas

de comunicación, yo afirmo que el derecho de toda perso-

ma a informar y ser informada, a comunicar y ser comuni-

cada, debe t~arentizar

a> La propia libertad de opinión en particular.

b> La libartad de cualcuiar forma de expresión en

especial.

o) La libertad consecuente y responsable de los pro-

fesionales de los Medios y sistemas de comunicación en el

ejercicio de su trabajo.

di La libertad de información y coaaunicación en ge-

neral , de todos los ciudadanos, sean o no pdblIco objeti-

vo de los medios de di4logo y de relacIón social.
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e) La libertad de acceso de loe páblicco y una Ii—

versidad y pluralidad de Ledios y sistemas de cenunica—

ci ¿u.

tú La libertad de cada Liedio de conunicación en par

ticular.

g) 1-a libertad de promover y realizar iniciativas

fle Infrr-nación y de comunicaoión.

u) La libertad de cooperar, solidariamente, en ma-

tana de información y de comunicación, con las persanas

y los pueblos que carecen de posibilidades para ello”, (8)

Los profesores Desentes y Soria, en un reciente tra—

bajo para comentar las sentencias del nibunal Constitucio-

mal, abundan en estas ideas al decir que “la libertad de

ex:resión es más amplia que la libertad de información

pues no tiene el “limite interno” de le veracidad”. Y s?s—

den que “el derecho a la libre información, a diferenc:a

de~ derecho de libre expreaión, se refiere a los hechos n~

ticiables o noticiosos que lo son, segán el Tribunal, por-

que pueden tener trascendencia pdblice para una carticira—

ción real, base del régimen democrático. Es cierto que la

comunicación de hechos es necesaria para conocer le rea—

‘idea, decidir conforme a ella y participar en los asun-

los pdbíicos. Pero no se puede negar tampoco la decisiva

L4ortar.cia que tiene la comunicación de ideas para Cl

régimen democrático. Ideas que son necesarias, por otra

parte, para enjuiciar los hechos y crear, de ese modo
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una opinión pCtblica que el cisme Tribunal pondera insis-

tentemente en sus Sentencias, como necesaria para la de-

mocracia. El Tribunal considera que la libertad ha ido

adquiriendo una progresiva autonomía respecto de la li-

bertad ha ido adquiriendo una progresiva autonoefa reo-

pecto de la libertad de expresión en la que tiene Su ori-

gen. El hecho no es cierto, históricamente hablandc”(9>.

Los mismos profesores Desantes y Soria se pregun-

tan ¿ libertad de expresión o derecho a la información ?,

para contestar seguidamente que “el derecho a la informa-

ción constituye una verdadera conquista de la Humanidad,

una vez declarado y descrIto. Históricamente, en cambio,

salvo algón caso excepcional, se ha hablado de libertad

de expresión, de prensa, de infornación, etc. El concep-

to de libertad, por más primarIo y comprensible, cuesta

desarraigarlo en su utilización como sustentivo. El de

derecho, por más técnico y complicado, encuentra difi-

cuitadas para atritas paso en la termincíegia usuaiy.U.0>

Desde otra vertiente, al estudiar las situaciones

de conflictividad que se dan o pueden darse entre el he—

nor y la libertad de expresIón. 1. Berdugo sostiene que

“la libertad de expresión, desde su originaria considera-

ción liberal, es una libertad frente al Estado. Por ella

se permite exteriorizar el propio pensamiento y posibilí—

te tanto la crítica poiltica y social como el desarrollo

de la personalidad. Esta vinculación entre la libertad de
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expresión y la crítica política aparece con fuerza en

loe primeros textos revolucionarios burgueses. La posibi-

lidad de exterIorizacIón de las ideas era un derecho de

libertad irrenunciable frente a la situación inquisitorial

y opresiva del anclen regime “ (11).

El derecho a informar ~ ser informado, a recibir

y dar información, a la mdtua comunicación, no es priva-

tivo del periodista profesional. Todo ciudadano tiene de-

racho a ello. El profesor András Romero lo indica de for-

na terninante. “Oreo que conviene insistir en ello una

vez más la libertad de opinión y de expresión no es com-

petencia y res2onsabilided exclusiva de todos y cada uno

de los profesionales de los Medios y sistemas de comunica-

ción, sino también de cualquier otra persona o entidad que

se sirve de las ideas y de las informaciones para incidir

en la opinión pdblica (12).

Zí presente trabajo estudie la libertad de expresión

en el mundo de los libros, y da forma amplia y genérica en

el mundo de la cultura, por cuanto supone el libro ccmo in~

trumento fehaciente de cultura. Termino esta primera par-

te apoyéndome en José Maria Desantes, quien en su obra “La

información como derecho”, con el que tantos hemos estudie

do, puntualiza dos aspectos básicos.

Eí primero es el derecho de autor como derecho a la

información. Decantes sostiene que la “elevación del dere-

che del autor a la categoría de elemento fundamental core—



94

titutivo de la información, nos da una primera deducción

que nace de que sea el hilo conductor entre el creedor ~

intelecto y su destinatario masivo: el derecho de autor se

sitáa en una ,osici¿n de equilibrio, tan alejada de un es-

píritu excesIvamente individualista como de un espíritu

excesivenente masificador o colectivista... Sí derecho a

la información, ya lo henos visto, no corresponde tan so-

lo al que informa, bien sea porque crea o porque traslada

el contenido de la información, sino también al infernado.

El articulo 19 de la Declaración Universal de los Derechos

Humanes completa el cuadro de todos aquellos que, de un

modo o de otro,son destinatarios de la información y que

tienen un derecho reconocido y proclamado como humano.Es—

te derecho ha de tef~ir desde su mismo origen el derecho

originario del autor y todas las relaciones jurídicas que

de ¿1 emanen... 11 derecho a la información y al hecho in—

discutible de que el derecho de autor forme la sustancie

de toda colrruniceoi&n social, armoniza esta declaración he—

cha pensando en sí póblico y la que hace situArdose en 51

punto de vista del autor... 33. derecho da publicación se

erige como el tronco del árbol que sus-tenta las ramas de

les facultades secundarias que constituyen el derecho de

autor. Cualquier ataque, cualquier menoscabo que el tronco

sufra, se hará sentir de modo inmediato en las ramas, por-

que afectará a la savia que la nutre. El derecho de publi-

car, que no tenía precedentes históricos doctrinal y legal-

mente consagrados en la época de las revoluciones, es así
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la clave de bóveda ¿e todo derecho de autor ‘ (13).

~i¿s adelsnZS, Deserites )lSnteS una cuestión zoco

estL~disds, al menos como este profesor la expone, el de-

recho al lloro, que lo desdobla en el “derecho a escri-

bir, el derecho a publicar, el derecho a circular y al

derecho a leer como facultades concretas del derecho a

le información” (14>.

El libro como canal de información, uno de los

canales de información, junto a la publicación periódi-

ca y la oratoria en el periodo 1875—1922. El derecho a

la información, a informar y ser informado, englobe al

libro, pero con una ee~:eoifidad propia. Esto , y si se

respetó el principio de libertad de expresión para ¿1

durante la iastauraci¿n Canoviata, es lo que de aquí

en adelante expongo.
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Quien intente rastrear, en i& historia de la

numanidad , la fornulaci&n y la defensa del principio ¿~e

Th libertad de las idees y de su expresidn, se enccntr~-.

c:n e’ vsc~o rzás sósoluto e lo largo de ~txchos siglos,

Con la 6xcepci¿n griega que ~ adelanto 2et.Slsré. Ei pen—

s&~tento del hombre Indlvidtaal y el del. ho~bre—oo1ectivo,

del hombre—masa,del hombre—sociedad,del hombre—sumandlode

muchoshombres, ha estadosojuzgado y sometido a). poder ~a

lítico, militar, religioso, eeon&dco, docente, etc.— 4U0

lo ha utilizado para su exclusivo inter4s, Inclusive ecimo

arma srrnja&iza contra otras idees y otras acti;udes. En

ctanto un pueblo oreS ea propia cultura, no tuvo en oi.ein—

ta, olvid¿ o septflt¿ la defensa &el principio de libertad

de expresitSn. Un somerlalno repaso a cflturaa y eivfllm—

clones lleva a tan triste coneiuatón.

Dejo a un lado los primeros rasgos hamanos de en-

tures y civilizaclones que no posefan la escrttur8, 80—

porte el ~As claro y fehacIente del pensamiento y la idea,

o por no poder deduotr de lo que eonoce~os esa firme v<flun—

~aa de defensa de la libertad de las idees. Es asl en la

cultura de JorIe6 (8000—6000 asO.?) y en las primeras cal—

tures urbanas — las sociedades hldrdulicas estudiadas por

Wlttfogel, nacidas Junto s ios rUs Nilo, Indo y Hoang Ho,

adornAs de las precolombinas.

Tampoco hay testimonios en tas tablillas de erci-

lis de Uruk, que se limitaron a ser un libro de contabili-

dad del templo, fi en las culturas de Seden, Llubliana--Kraj.n,
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Vucedol, Alcmriense—Ar4rics del vaso cemcanitcrne, trsns

car2tica de los t&ualos, la de Aujentltz, de los ca~poa

de urnas, do la Thne, is de 103 cimerios de Oriaeay e~c1—

tas del Turquotén, ni en el. Imperio Antigiio egipcio con

sus dpocas
2inita y de las ?ird~!des, el primer período de

transicitn, el Imperio Modio y ej. Imperio Nuevo y la Baja

E poca.

Si¿ue sin babor t~stinonios en los Hiosos, Sumerios,

ÁkadXos,Gatt, dinast{a &e £r y Lags’n, Asirlos, hititas,

liurritas, en los Imperios Asirio Nueve y Neobabi14nio
9~ ni.

en el reino de Irigla en Anatolia y el. de Lidia, los dos

con 1ens~esindoeuropeas.Tampoco en la anfiotioufa de las

toce ?rIbu~ — &on~e &e msn~ra lenta ss 880r1M6 la Biblia —,

ni en las dinastías orlantams de China. Ni en la cultura

India de Harappa y loo perlo&oa v~diocs, ni SI&&L~Z%ba Gau—

tama (3uda), t’on~ tseu (Confucio) y su contempordneo Leo—

tu4 dijeron una palabra sobre el derecho a expresarse lIbr2

mente, ni el C¿digo de L’anu, nl en e3. primer mmperio Indio

y las dinasttas Maurya, Surge, Satavahanay Gupta. El Uipo—

rio persa Aqi¡eménida en oriente y las primeras cultuna de

occidente — Tartesos, iberos, etruscos, celtas, eoltfberos—

y más ;arde los pueblos invasores— hunos, godos, visigodos,

ostrogodos,vAndslos, suevos, alanos— así como los pueblos

&-eznanos, eslavos, esteparios, o los francos, loabardoe, no

tuvieron en cuenta esa libertad de pensamientopara fijar-

ja en aigdn código o deCloraci¿n.

NL en el Isin, nl. la tgJesta CatSiioa y las diatin—
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tas i~1esias cristianas nacidas ce Sa ~ronco, y posterior

msnte en los reinos que Lueron el germen de la Europa que

hoy tenemos.(1)

Es una cita erudita, quizá un tanto larga y auy re—

st~rnIda, pero totalmentenecesaria rara recordar la serte

do oul;uraa y civIlizaciones que han entrado y salido en

la vida do]. mundo , hechas por el homóre y para el hoat,re

y en las que se puso lo mejor de cada ser hurano, sua ideas,

pero sin que se expresare la necesidadde defender el prtn—

cipio de libertad de exponerlas pdb1iea~aonte.

GRECIA: LA PELEBA Y LA EXOEPOION

.

Solamentehay una excepci¿n, producto do la lumlnc—

sg claridad wtedi.;err¿nea ¿ Grecia (a)

En Esquilo <A±skbflos—EleuSiso. 525/Gela, SIcilia

456 a.C.) ze encuentranlas primeras maniteetaciones de la

libertad de palabra, la libertad o independencia(d~u&ECL¿t

de boca en las obras teatrales de este autor que

han llegado a nuestras manos. A Esquilo se le atribuyen cer

ea de un contener de obras, en concreto al parecer ~naa nc—

venta. D, ellas se conocensólo algunos fragaentos, y &xica

mente siete so han conservadoprácticamente integras, en 1~s

que esos conceptosdo 1ib~rtad de boca aparecenI~permisbí-

lizando sus contezddos tas suplicartsa’ (o.490), ‘Loa

persas (472), “Siete contra Tebas” (467), “Prometeo enea—

dorado’ (s.s.), y la trilogía de la Orastíada, ‘Agamen¿n’

(458), “Las co4foras” y Las Euménidea’.
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A medida que pasS el tiempo, el concepto de 11—

bertad para decer lo cue cada hoabre pensaba, se

y pr~ctioar~ente so a usar una sola palabra para

explicar un prThclpio, un concevto, la

la Igualdad en la libertad de palabra para todos, la igual-

dad de derechos, la Igtaldad polftioa de los ciudadanos,la

libertad de pablabre en condiciones áe igualda& para todo

cudadsnc, para todos los miembros do la polis. ~stamos en

,~eno apogeode la do~ocraoia, la Lpoca de Pendes, hege—

~¡onfa de Atenas sobro la Grecia ventral. La isegorfs’ia en

centramosen Herodoto (Halleaniaso o. 484—ur%os 0.420 a.C.)

el historiador de las gwirras m4dice~, el etn¿grsfo que d±—

buI¿ el perfil de los pueblos, el hombre ~uy religioso qLle

hacia intervenir a los dioses, celosos de los hombres, en

aquello ~ue no podía o no sabía explicar. La isegorfa de

Herodoto, o~e etimol&gicaaente si~i~Icaba la ig~a1dad de

derecha para hablar en 18 Asa5bies Popular (EkklesIa), en

la que tras la reforma de SaI& (594 a.O.), arconte a qglen

se dieron poderes dictatoriales, los ¶I~h4tes (jornaleros sin

bienesralces) piadieron tener voto paro no voz, se convi~

en sin&atmo da igualda& poiltica.

3s obligado recordar la reforma de las ijistitucio—

neo. La EMitesI&, ade~As de las £aotfl~adesadquiridas por

los Th4tes, tenía jurisdicci6n en los asuntos de inter4a

general, tncltiatve La ad~Li~nt8trect6nda justicia, ~ue de-

jó de ser privativa de la nobleza, y con la oU1I¿atorIe~



1 Ii 3

dad de reuniones »ertS&Icas. ~a Son¿ en ej &‘~ano &e—

liberativo de’. qn formaban parte los Pentskos1onedi~nos

(los terratenientas)¿ii9peis (csban~ros). Zeugi.tas (pro

pietartos de, a~. menos, una yunta de bueyes), pero no los

2h¿;es. Si poder poitdao, por jo tento, estaba en manos

de los poseedoresde las riqueZaS de la :i•3rra, de las

tres clases ~up~riores en que estabaddlvidlaos los ci~

~adanos. Un gobienio de iaoeracia. ~1 poder eaecwtIvc¡ es-

taba en canoade nueve aroontes, elegiMos por le Ekklesia,

‘~ertenectantesa los Pentakosioae&Imnose hippels. Co~ la

llegada de ?erIoles, el. Consejo de la ArlstooraciaCker&pa—

go) psrát6 grgn parte de gas coiapetenelas,la mayoría &e

las cuales pasaron e la Botal¿ y la 3~->1esia. !jos Zeu¿itas

poalan ser aienbros del Arcontado y la responeabiltda¿LPO—

litios sas6 do la nobleza al pueblo, a los cjMda&ano$.

Sn Eurípides hay d.os palabras qiw afirman mAs a6n el

conoeoto&elibertad de aprestAn RC~fA~O¿C, libertad de

lenguaje y qaq tanbi4n tiene estos otros si~ifIoa&os, de-

racho a decirlo todo (pan retón), r8flri~eza, si~oeridad

p~ab1ioIdsd, libertad excesiva del lenguaje, a1e¿rla, con—.

fianza, y hablar con toda libertad o Con

franqueza, tenar confianza. Esta libertad y franqueza era

uno de los si~ios distintivos &e los ateniensesy de lo que

se sentfan viAs or&afloaoa como eltada&enoslibres d.e una oiu—

da& libre. 3urfptdes Csaiamins480—Macedonia406 a.O.)

poeta trdglco y uno de los ¿pandesdra~aturgoagriegou, fu8

autor de noventa y dos obras, de las e~as1esse conocensren
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Cantidad de £r¿~ente, el. drama satírico “si cíclope”

y las ~.ieeIsIete trajedias sI¿uiente “AlCestes” (433)

½ 16a (431), “HiySlito” (428). “Los Heraclidas” (430—

427), “jj~fr4~aos” (o.426), ‘H4ouba” Cc.4=4>, m
4re-Ius

furioso” <o. 424), Las sapticanteat (c.422) ~Icn”Co.~iS)

“ras Droyanesié (415), “IfIgenia en 4eride C414), E1ec~

tra’ (413>, “Helena” (41=), ‘Las fenicias”CAQS o 403),

“Orestes’ (408), “Ifi¿enta en AulIde’ (415) y “tas bacan-

tea4 (405). A ~o 1ar~o de ata obra aoareeen esas palabras

y esos cQnce?tos que, naturalmente, no faron invenct¿n

saya, sino cue reflejan lo que era forzal en la polis

Sn Las enioIaa’ dice:”propto de los siervos es no decir

lo que Se piensa”.

Sn otro de los grandes historiadores griegos, ?o—

lybics CMegaitpoiis 0. 200/ 0. 125—120 a.O.), narrador de

las 1¿ichasentre oelslberoa y 1usitanes, entre otras, se

encuentraal térrñno Isologla ~aoÁoyo; ), Th palabra

por Igual, la lgualásd de derecho para hablar. PolybiDs,

para elogiar a la democraciaaqLaea, dice “ Un sistema

o procod1misnt~ político para tomar &eciSIones, Con Igual-

dad en el. aso de la palabra, libertad de expresiSny den~

erecta, no se enciaenfra en estado ~4a puro 4LtC el existen-

te entre ios aqueos”. ~:i kC «0~tu

oo~ <Y n<~ ¿SA%c¿oy
urc1ou~75) (3)

Otro gran historiador griego, Jenofonte <Zenoph8n,

en ~iego>. <dono de Srkhi.a, jimto a Atenas, c.430 a.J.
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CorInto 0.355), en su ~Otroosdia”, novela rnora’Azante, po-

ne en boca del ni?~o Otro ja igualdad &e sulenola ~e Jerar—

con el. didiogo i~egSrico.

En la ñtenas de Stcrates y ?tat6n, “cono la escri—

~ur3 aneriBo si are usual en la comunioacl
6n de Tha ideas,

la única for.’~a de contacto Inteuctual The el encuentroen-

tve los cltadadanoa. Etectivanento, Atenas ofrecía la pca!—

bilidad de ese encuentro. Se refiextonaba en la calle, en

los gimnasios, en eL ágora. Se peneabaen voz alta. TodLo

pensa~iisnto era Inevitablaente trsnsfor~ado en lenguajp pa-

ra alguien: un pensamientocompartido, as,eran&o el asEintí—

miento o el rechazo, ,,era orecienac siempre entre aquellos

<le participaban en 41... Eruto de la denocracia ILW so ha—

da Iniciado en •1 siglo Y a.O., el diAlogo supaso is ni—

mmaoj.6n del l3nsuaae&ogm~tIeo. La verdad ~e desvelano

en e’. imperio del sacerdote o de’. rey, sino en la colnct—

denota da los hocibros, en ej. enfrentamientode sus opinio-

nos, en las sus no habla, en principio, z2adia que adminis-

trase ose diacurso, que lo impusiese desdeel espacio pri—

vfleglado de un mon¿logo sin respixesta... ~i de~o~ se con-

vierte en poderoso, en denoeracia, cuandolas victorias so-

bre los persas les hacen sentir el dMseo &e tener sas pro-

pias leyes, surgidas &el 4gore, de le asambleapdblica, en

is que La Isso~Ia o igualdad de palabra, con&uce a la tao—

fornía o igualdad ante la lay buscada, ante el poder, por

nri.aera vez en la historia, elegido... La Isegorta, el dere-

cho a la palabra, lo que, andandolos siglos, habría de ha—

marsolibertad de expresii5n, qiaedarla, para siernnre, mdi—
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solabumenta unIdo a la de~oerao±a“.

I~o es ~o.in1e imaginar, sin el cunpliaianto de la

taogcrts, la exieteneta d~a ?tat{n. Ada ~Aa, ~a de S&ra—

tea. La gran paradoja, la onar~e confusión , es qae s~

“Apo1~og~a no le sirvt
6 para salvaras ~a la ~trte.

En t4n,Inos generales, esta era la ;ónica en la

Grecia aldaba. Hiabo, alare, sus excepciones. Esta li—

berta& de apresi¿n estaba limitada por la t~piedad, o

asebela, ~ue consisda en la prohibición de criticar a

los dioses, prohiblct6n que se extendía a la de le crf—

tica politica injuriosa, la de le vida privada como di-.

faaaoi¿ny a la corrupción de 1~ javentud. ambl4n se 11—

mitó la libre expresián para evitar propuestascontra la

Constituoi6n, mediante le interposici6n de una ‘grapho

paranomon” < aousacl5nde j~eg~~jdad)í.(5)

R O tL A

.

Con Roma, el clima de libertad de ezpresiáncam-

bia y de la parresla griega cono hAbito de la polis, se

pasa a formulaciones cautel8res. Ht~bo sigo menos de ri—

goris~o con la Ley de las foco aÓlas Ca. 240 a.O.). Pe-

dro Farios Garofa fice que “en ellas aparees, como tini—

tsct6n informativa, ej. delito de occentattio, consisten-

te en el acto &e cantar canciones difamatorias contra al-.

guien, segdnm Interpretación ife Oicer&n, aunqa ~a pos—

tenor tnterprstacidn ha entendido que solamente se aplA-

cabe el delito de occentattio a la ea1u~Ia por escrito
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caandoantes habfa sido proferida ver~a1~ente.A finales

del siflo II se hacenmás frec~aanteslos libros y mAa grsn—

de Sa tirada, coDenzandoa publicarse panfletos políticos.

De esta ¿pocadatan das iaportan;esleyes La tez Cerne—

ha de Injurilo, de apiioacitSn ~enera1, y la Lex Corneila

Malestatis, qLae co~teap1a la difamaci4n, calunni.a o

ns realizada contra las altas magistraturas del piieblo

romano”. (6)

Ssta misma línea de ceflSUrS, cautele, represión es

la ~ae gula los pasos de las autoridades en ej. tnx~eria Ro—

mano y Bajo Imperio. Augusto increraentael poder censory

sancionador, que stuaenta edn más con TIberio, Osliguis

Claudio, Narón, Vespasiano,Do~iciana, oto. (‘7).

Es ~epa?Iano hay testimonio alguno acerca de los

xsos de la 1i~ertad de expresión en los siglos anteriores

a Cristo. Zs de suponer que los grIegos ~ue 11e~aronal

oriente de la Penlnoca Ib4rloa en e’ siglo VI a.O. — ~ui—

Ofl 511 segunda mt~&d —I “grupos procedentesde Focea que

hablen fundado Measalia (Marsella) OQ~O s~ principal base

en el arco norte del 2e&i;err~neo occiáental”,(8) trajeran

con ellos, ademAs dol alt comercial, el estilo de conviven-

vis demoer4tioa basa&o en la Isegorla y la parresla.

En el sfto 70 de maestra era, ato conquistiS y jas—

truyó Jerwaldn, iuo significó la primera ~‘an di4spora ju—

dia, st bien la fl~ada del, pueblo hebreo a la Penlnswts

Ib4rlca hay que sitL~ar1a en el. siglo II, tras sIL rebeljt6n

y el gracasa~1o alzamiento de Bar Zocheba (132—135 d.C.
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y ia durfzi~a rspresiSn por A&riano. DesdeJetasC4n, a

cuya ciadad ~e les prohibió entrar y la dadicael¿n del

Teaplo al culto de Júpiter y Venus, que s±~flfio6 la di—

soluci¿n de 1~ cue se podría eslificar como ~stado de Is-

rael, la gran didsjora hizo el cnino por el norte de Afr~

ca, cruzó La Península Ib4rica de Sur a Norte, creando ce—

Lunt&ades jadias en el triL~no de SavtlIa—OSrdoba—Grans—

da, y se desparrsaó por centroeuropa, onando ccnwflda&es

importantes en lo que hoy es A1e~wnia y que configuraron

los s&idos asentamientos, desdefl50, en Polonia y las

actuales Rap«olIcas B~ItIeas.

Mientras Ei~pania estuvo bajo el poder de Roma, los

judíos no sufrieron contratisaiposnotorios. ~a negada de

los visigodos, y espectainentedesdeque 4stos dominan ma-

yoritariamente el territorio penIns~Iar, st~ifIc6 para tos

juz&los caai una persecuet6n permanente. Sisebuto promulgó

una ley (1—VII—612) para Impedir el proselitismo jLadIo.NTn~

duAab1e~entola ley intente atacar los sectoresmds ricos

e influyentes de la comunidadjudia, que con sus dddivas

y sobornos deblan de haber burlado la anterior legislaciSn

de Recarsdo” (9).

ros ARAaES Sh sSPAflA

.

La primera vez ;ue tos £rabes pisaron Saeto de la

?en~nsu1a Ib4rica fLie en ej. mes de JflIo del a~o 710, en

una oparsot&n de desoablartacon 300 Infantes y LOO JAme-

tea al. ~ando de bereber
2arif ben .~ia11uk, que cruzaron el



1 fi 3

estrecho de Gibraltar si’ cuatro naves del conde dtn Ju—

114fl1 tras obtener la autorización del gobernadorde

Ifriqiya, Muse ben Ii~asayr, quien a ata voz había p,didc>

perniso al cauta. El conde dan Jujfln habla prev1a~en-

te hecho otra descubierta por la batía de Algeciras, ~n

la que obtuvo esclavos y bo«n. Esta facilidad fue la que

incii.n6 a 2srif ben Lisfluk a estableceruna cabeza de puen

to en lo que hoy ea Tarifa, nombre dado al lu¿ar en su ho—

flor. £1 siguiente paso fte un desembarcoen frr~.a con unos

7.000 hombree, en 8tt mayorfa bereberes,al mando del gober

nador de 2An&er,
2ariq ben Ziyad, en abril del 7fl. So es-•

tabl ociaron en Calpe, mAs adelanteChabal ~2ariq — montar
4a

de Tarlq — y is shI Gibraltar. En la laguna de la Janda

el 19 de Julio &.1 7fl, se produjo la oríniera victoria ára

bo en suelo ibérIco, sobre el rey don Rodri«o, que si~i—

ficó el fin de la ~onarquIa vlstgtttoa y el comienzo de la

hegemot{a ~rtÚe. (tú).

Es necesario hablar de judios y £rabes—isl4mleoa

porque a partir del, siglo VIII y basta la expuisl6n de

unos y otros en las postrimerlas del ZV,en ~ue1o 1b~rico

se vivieron aflos, momentos, perlodos &e un sraa e8plondor

e~flturQ1 con la triple raiz eristiano—hebralco—Islámlca

hundida en la tierra &e la comprensión, del nu¶tuo respe-

to y de la libertad de exr~rssI6n. La primera Universidad

qpo, con o~ oonceptode tal, hubo en la Península Ib¿ri—

ca fue la ±slAmicade Córdoba. DDrante la primera mitad

del. siglo 1, Aba—l—Mtatarrit AbdsrrhamamhL an—Nasir Ibn
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Abdsflah <912—gEL) hizo venir a los m4s Importantes sabios

de todo el or±entepara C~I2S dieran sus lecciones, magnffi—

ca y e4l4nadamente pagadas, en la madrazzs—~,zquitade

C¿rdobs. Esto mismo sucedió en Lpocas siguientes del. Cali-

fato cordobdscon Abta—1—t~tztarrif al—HacanII al—Uastansir

ib Ábdarrhsmaa(961—976) y Ab~-1—0a1iáhi~chsmII a2AIusyya&

ibn al—Eaeam(976—1009). C¿rdobase ccnvírtit en la Meca eu~

tural del. mundo isl.&Ico y en el centro docentemAs impor-

tante de Zuropa Cii). Ello no tue obst~ou1o para qas tan—

bi¿n en el Califato se dieran episodios de 1ntolerancia,co—

EllO la quelas de libros de). pensadormtvtaziiI JalIl al—Ostia

<sg. VIII) y el expurgo, en los aPios primeros de Alananzor,

de la biblioteca reunida por el—Hacan11412).

Aunque sea brovXaiaamente, 68 oblI&ado ej. recuerdo

del fi-1¿sofo Muhawmadihn Masarra Cbacia 910 en Córdoba);

el satfrico Abu-.i—HakamRfundlr, cadí de O¿r&oba (950—966);

el historiador Alunad ben Muhammad a1—Hazi y su hijo Isa ben

Abmad al—RazA, así como los tambi4n historiadores Mu~amnad

fl—Juahsnt e Ibn al—Qiat±yya,todos ellos en tiempos de al—

HacenII.

Entre los poetas, el nacido en Espafla Abt~—14Iasji

tbn Zayid de Elvira, en el reinado do Eisham 1, y el do

ori¿jen bereberAbbss ibn Nasi.h a1—~aqafi, con al—Macan1;

Yabya ibn a1—Hakam “al—Gazal” (la Gace~g~,en la mitad &e1

sg.IX; Ibn Ábd Rabbihi de O6rdoba (860—940); a1—Matanabbi;

atu—3—QasImlbn al—Inhil C963—1049): Ibn Mart dé Elvira.

Los prosistas Sakanibn Ihrahim y Mubammadj.~ Muse (fi—



111

flGS del s~. U). Loa gran4ticoa al—Zubayal (muerto 989>;

I~ al—SIndI de Huesca Cm.946)I Xud±ibn Vtmdn (m.8i3)¡

Jaslb de Uor¿n; Qasin Ibn Tebtt (m.915); al JuBani(833-.

899>, profesor en la madrazza—ezquita cordobesa, y ~os

tau~bi4n maestrosen CArdaba Ibn al—GazI e Ibn Sawwer.

fo los científicos bey que nombrar sí adaptador de

la zatea~ttea astronSmicaindia al—h’uari=i (entre 839..44).

Ds la medicIna nr~ctIceda por judios y cristianos hasta ~a

proclamaci&n del califato cordobée sobresaleel ~dico jt~—

dio Hasdai lbn Sbaprut, traductor de la obra 46 Lio~c6:rI—

dss, y del sator de twa enciclopedia a¿dico qtxlrdrgioa Aba—!—

Qasla. Por ditásno, fil astrónomoMasla ma a1-4:achrtt~, adapta

da de las tablas da al—RusriL.

Sn el. campo da La tilosofla sobresalen A1—¡Indi. (796—

866), eslsb6n con Piat6n y Aristttelea; AT—Farabi <870—950),

comentarista do Aristóteles; AvIcena (980—1037), e~ gran s±o-

temattzador; Iba Haza de C¿rdoba (994—1063); Avenrace (1070—

1138) de Zaragoza; Abentotall (1110—1185), y el gran f±l6se—

fo islamo-bispanoAverroes (n26—n98), conocedor directo de

LrIstt5teles.

En la ciencia ~estacaron los astránonosAzarqyli.el ~e

Otrdoba (1029—1087) y Abu Iahac al—BItrachl (2’ mitad del

sg. ¡II). Aba Chafar al—Gafiqul (ni. 1165) escrIbió una obra

sobro ~edIeamentoa. Abu Zakariyya a2.—Ishbtlf aator de oiles—

tioneo sobre ciencias naturales. Los astr&iooxoa hispano—he-

breos Abrahan Ibn Ezra (1092—1167) y Abrabn bar Htyyu (~.

1145>, y los jtidXoa conversosPedroAlfonso y Juan Hisxiw~o.
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Ge6~etra The 3rahsn bar Hiyya ba—Nagí, y el jadio tole-

dano de saboreserciclcp4dicos Jtidah ben SalomAn ben

Cohen~

De los poetashay que destacaral cantor de Alman-

zor, Ibn hrray al—Qastatil. Ihn Hazm, ~ator de “El Co—

llcr de ‘a ~ de ~aa obras m¿z conocidas, asl

como de otros libros. Abu—1—Walid ben Zay&un. El visir

~evI11ano Ibn Azumar. 1hz, Abd~n, 4e Badajoz. Aba Zshaq

de Elvira. Si poeta ciego Lacadamdo Cabra, primer ver—

~tfica~or de las 3erchas, si cien el mU popular es Lbn

GtizEAn (1100—1160).

De los prosistas os necesarionombrar a Un Faray

de JoAn Cm. 976), recopilador d. la poesía andalaza.Ibn

Abd el—Rabbihi (m. 940), escritor de “Collar (iid.eo” sobre

cuestiones de ciencias. Said al—BagdadI. Aba Bakr el Tcr

toa{ (1059—fl30). Yusuf ibn ash—Saik (1132—1207), autor

de una enciclopedia. Ibn Sida (1006—1066), cae hizo dos

dicetonarios ideoli5gtcos. Ibn Bassan (a. 1147), qtW re—

copia& la vida y obras de los escritores de entonces,y

algo parecido hizo tbn al—Patahben Jaqan Cxa. 1134), así

como Ibn a1—Ábbar C~. 1260) e Iba Sayd (~. 1284). El cadi

Ibn 5a14 do 2oledo Cm. 1070), historiador, como tanbl4n

Thn Esyyan, quizá el mejor de los hispanoiAuaulmanesdedi-

cados a le historia.

jimIos Y CONVIVENCIA

.

Los judios dejaron sta entero quehacer con nombres
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c.cao íes gramA;icoa Abu—1—Walld karvzan ibn Yansh, !:ose

ibn Ohic~te11e, YehL~&a lbn Mies, Abraham tbn Erza, e

catal¿n Seta Zob ibn ialsquera, y e7~ m¿dico barce~on¿s

Yoeet Ibn Saberra.

Samuel I~ Nasrella £~e el poeta ~As sobresalien-

te.

Salom¿n ibn Sabirol tAvioebr¿nfl, poeta y fll6sofo

hebnlcoeapaffoly una de las tiguras representativas &e los

saberes encic2,op¿dioos(lUiasa o. 1020— Valencia 1050 o 1058),

que residiA en Zaragoza. Ta~bi4n zaragozanoy moralista ea

Bahya ibri Paquda <104C—flO). Lioso Ibn 3zra (1055—fl38),gra-.

nadino, poeta, crfttco, historiador. Ye’nudA ha—revI (1075—

1171?) de 2’adele, md&Ico, ftl6sofo y poeta.

Le loe olentificos hay que nombrar a BenjamTh te

ztldela, geógrafo, naci&e en e3. primer tercio del sg.flII.

Mose Sefardí (Pedro Alfonso al convertirse al. oristianis—

~o> nacido en ffi~esca el co~ie~zarel sg. u, m4dioc. Ej

tradactor Abraham bar Hiyys, “Sabasorda’. Abr&hani Ibn

Ezra, do -Tudela (1092—1167), filósofo, gramático, astrt—

nomo. Yohudá ben Saul ibn Tlbbon (1120—90), de ~ra22ada,co—

nocido cenoel. “Padre de los traductores”, labor que con—

tlnt¡6 su hijo Samuel con obras de Aristóteles y Laim&aI—

des. Jacob ben Mahir Ibn Tibton (1230—1312). nIeto de Sa—

zzuel, profesor de Medicina en £ontpollter, y otro descen-

diente de esta faaiil±a y tsa¡b±dn traductor Jacobben Abba

~íiar1 AntOlí (1194-1285>. 11 fladlo andaluzYobadá ben Salo—

~¿n a2.—HarIzI (1170—1230) resIdente en Barcelona pas¿ obras



114

de). Lrabe a). hebreo. Otros treatactorea fueron Samuel ibn

Hasday, de Barcelona, y Jacob ben Eleazar, de Toledo.

Sin duda la figura nL sobresalientees la &e Lial—

ntSnldes, nacido en Q6rdcba (1138). Mos4 ibn iiayn&n, oid—

fico, filósofo y ta1~udtsta, sufrió la intolerancia de

los almohadesy tuvo que aparentar haberse hecho Isiki—

co y por ello cambiar a veces de restaencia. iúuri¿ en Egin—

to (1204).

~jenp1o oÓlIgado de convivencia en la Baja Edad Me-

dia bispana fue la Escuela de de 2raductores de 2oledo

toro de ideas, centre de debates, editorial, cesa de todos

los saberes, lugar de encuentro para los intelectuales de

la 4poca, puestoen march2 ffespuAz de cue Alfonso VI con—

4uistara
2oledo (1085). El Arzobispo Reinando de Satavetat

(m.1152) fue su gran I~pu1aor y condiactor. Era originario

de Gascuila y ocupó la sede episcopal de Osma <nos—un).

Al morir el arzobispo Bernardo, a qdlen antes habla accra—

pallado a Esps~a, le sucedi¿en le ÉITTh de Toledo, ciudad

a la que convirtió en imo de los lugares más importantes

del mundo de ja ¿pocaen el terreno cultural. iii esta Es-

cuela se vertieron al latin durante uAs de un siflo ~an

cantidad 4. obres ciegas da £IlosofLa y Judía d. teolo—

gXa, de escritores ~rabea de Oriente y Occidente, de Aria—

t6teles, escritos elentlflcos de Arquímedes, Etwfldos, Ge—

Uno, Hipócrates, Tolomeo, libros diversos de Alfarabi,

Algacel, AlkInd±,Averroes, Áviceuxa, Costa ben Lizos, Isaac

Israsil. Por ese lusar &e descubrimiento de couoclnientos
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de todo tipo pasaronel alemánheroan, el 6300065 LX. Seat,

los insIesesAdelardo de Eath, D. Uorley, A. Shareshe’i y

c itaijeno Gerardo de Cremona, entre otros. ATiL trabaja-

ron, estudisron,investigaronAlvaro de CvIedc, Pedro Ga11e~

go, Mareos de oledo, Domingo GUndISSlVO, Jitan &eSevIils

y otros muchos. Con Alfonso a. el. Sabio llcg¿ a su cenit.

ta Escaela de Traductores de
2oledo queda como eae~—

fo en la hi.~toria de ~spa~a y en la historia del penaalen—

to español de libertad de expreai&i, teniendo en cuenta las

circunstancias de la ¿poca (13).

No obstante, bay que tener en cuenta el juicio de un

historiador tan moderado como es Antonio flomTh~aez Ortiz ¡

“Los reinos ospafloles bsredarofl &e la ~dad Liedia un piura—

flsmo re2ig±oso gaG nunca peo& de ser una difícil toleran-

cia y cada vez da se molinA hacia un antagonismo irreme-

diablo. Le convivezwla y los gestos de comprenai¿nno deben

hacernos olvidar esta ver&ad fundamental: cristianos, masul—

canes y jud105 ~e conllevaban sin amarse.En esta actitud

influían, &esde luego, las motivaciones religiosas, qjxe eran

muy fuertes, y tambIén otras de índole ecor~mioB y social

que vedan a reforzarlas. Por causasya estadiadasen e). ve—

lumen anterior el ebisno entre las tres comunidadesse file

profundizandohasta desembocaren las matanzasde judfoa de

1391 4Q6, sin respetar fronteras políticas, se extendieron

lo ~is~o por cag¿n que por Castilla. En la actitud de las

~saas influy&, tanto o que el fanatismo, el odio hacia

~ma clase media urbana que gracias a su laboriosidad, a una



116

estrecha solidaridad y a los servicios que preatabsa las

01Bs62 superiores, disfrutaba de UflB situacitn ho1~eday

en ocasionesaccedíaa la riqueza por ~edios no sIempre

respetables”(14).

Desde la Lscu~1a de Tre&iiotores de oledo y para

rastrear lo qas fue la libertad de expresi6n en los rei-

nos hiapdnicos hay cue dar un salto de tasi, siete ~ig1oS,

hasta el decreto de libertad de i~prenta que ~ ~

la primera Oonstltuci¿n de España, la de 1822. Por aedic

o~eda la expuisitn de judíos y musulmanes.y la serte,de

disposiciones legales siempre restrictivas y a la defen-

siva, cuya relac±6ncompLeta se recogenen e]. ap4ndice co-

rrespondiente.

La Znqulsioi¿n fue e). intrunento ds duro y efi-

caz con- que cont¿ 1.s autoridad para ~erseguir la libertad

de axpreeltn y especia1~entelos libros, da~&e su tapian—

taci&t en ej. reinados de los ReyesC=t6iioosC1478) hasta

su definitiva súoiloi5n (1834): 356 aPios.

INQUISIOION

.

Odtaros y albl
4enses fueron los qas prDvocsron e).

nacimiento de la Inqtaistcl¿fl. A finales dei. sg. tE, los

cdtaros o puros, comenzarona predicar Sa doctrina en el.

Leowsin, que la Iglesia Gatditca la considerd har¿tlea,

en la tinos de los paulicianos y bogomilos. Sas seguido—

no llevaban una vida de extrema ~sstitd y austeridady

rechazabanlos Sacramentos.~n e). Sg. fI se extendieron
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por el Lsn¿tie&oe, con Qaoa de pr±~arorden en 3~z1ers,

Osroasona,2o±xy 2oulouse, bastael pinto do atas en 1170

celehrgron un- Concilio cerca de es;a litina ciladad. Loa

a1bi--anses aparecenen el siglo CI, ~n la misma z~ia,pro

dicando principios L~aniqLteos. Por ejeaPlo, todo la carnal

procede del ugt, qn aoflvalo a o~ndenarhasta el. 2Stri—

~nonto. &1. ?~pa inooer.clo iii QaD&4 pre&Ita-: Ya ~raza~ia

~ontra los albisen$eS (1209—1229), a ove cabezafi¿w~¿

St~An áo Aonfort. ta Orden 4e Predicajores — ~uia de las

~en&Ieantes nacida en la Z&a& aIedia, The fundada por el.

bur¿ai4s Domingo de auzmán (1215) y confirmada por 62. Pa—

pe Honorio III <22—flI—1216), qtilen, a la vista de lo po-

co que se hacía para atajar el avance &e cátaros y albi.—

«~enses, enoomend¿a los frailes predicadoresla pr4otica

exclusiva de cortar esaherejía. ~1. PapaGregoria IX, so-

brino de ~-Ionorio III, en la ifrea de tz que una seria &e

ÉrLQí~s cristianos hadan Qontra lQS aoreaes,pena -le

nerta, estaúieci5 el 2ribunal &e la tr.quisiot¿n (1231),

encct~en&~ndose1o a tos flominicos, que se extendió pronto

por toda ~uropa. Hubo tres excepciones In¿Iaterra, con

un solo caso, contra los teaplarlos, en el sg. flV, y la

~orona de Castilla y Bsoandlirnvla, en cuyos territorios

nunca fundan6. Acta¿ en la Corona de Arag&n, con trtouna—

les a&e~As en Baleares y Valencia.

Con la llegaaa de los ReyesOat¿lieos se acentut a).

cIi~a antisemXtico. La “Historia de los ReyesQatSUcos,

escrita en 147-3 por el cura de Los Palacios, tenía ose Srs
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~a contrario a 1o~ judíos. El onpo fue abonado por las

predicaciones ~e &os priores ~omioos 1 Fray alonso de

Hoja&a, del convenzo de San Pablo, en Sevilla, dondevi-

vía ~n ese tten,o la retna ¡sabel, y Fray roas de
20r—

queaada, de SegovIa. (15). A esto hay que unir la Insis-

tencla del car~e~a1 de Sevt’1a j consejera de 1o~ Reyes

O~t6iicos, 2edxo 4onz4lez ka Xlen&oza (~uaaa1ajara 142~

95), aainto hijo del rnarq2¿s d~ Santiflana, poeta, LUgo

L¿poz de Áen&oza, en oye se astúbleoiara ej. ?rlbunal de

la Inqjiisici5n. Por otro lado, Fortalitlurn Pldei”, da

?ray Alonso de Espina, fue una obra en que tamblja 28 pe-

día la InquIslcI6n (iG).

Los 2eyes Cattitcos encomendaronw~as negociacio-

nes secretasan;e la Santa Sede al obispo de Osma y a Sa

hermano Diego de Santillán psrs obtenerla bula, pero con

una nota peculiar, la in;ervencian del poder secular (17).

La bula Exigit sinceras devatlonis fue rioricada por 01.

Papa Sixto IV (I—fl—1478) y en ella se tacoit4 a los sobe-

ranos de los reinos hls$nicos, Isabel y Fernando, poder

noabrar “varones honestos lue ~2 walesqLatarparte de los &l-

chas nuestrasreinos y srorlos podiesen Inquirir e ::roce—

der contra los tales inedipedos e taofla&os de la dicha In—

ftdeltda& e herejía e contra los favorecedorese receito—

res dellos”(13). Desdela concesiónpontificia hasta qjae

~e da el arj.ner jaso en 3spa~atranscurren casi das silos.

Por Real C4duaa (~edIna áeí Campo 27—IL-1480), los Reyes
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v~.t6itoos noabranlos primeros inqtalsldoros, los domini—

cas Fray ~¡igue1 J~ri1Th y Fray Juan de San ~¡art<n, y como

ayadantesal capelldn de la reina, Ltpez del flareo, y a

si consejeroJuan Ruiz de Medina Cts).

“La Inqalsioi¿n fue el Instr’ae¡ito escogidopara

a~Iq¡fl1 ar a ios falsos conversos.Sa antigua Inq~isIoISn

~sJieva1, úenendiente&eI pepa y de los obispos, habia

nr4ettcamentsdeja&o de existir. Los reyes qaerían un trl—

Unnal maevo, que estuviere a sus ¿rdenes, aunquepor su ca

r4otar eoiesiAstioo iepen&Iera nominalmentede la San$aSo

de. Es nosible que la Idea Ihiera sugerida a los Reyespor

a1g~nis conversos ;ae se di$ttn¿ufan por su odio a s~s an-

tiguos oorreltgionarios” (20).

El prImer auto de La se eetebr¿ en Sevilla (6—II—

1481). Son coincidentes todos los satoresal afirmar oue

las ,ri~eras activi&ades de ja Inayisicl¿n en Zspafla han

nesadoa la i~istoria como ej~ap1o de extronaaorigor, da—

reza inoretúle, persecucIóncon sa~s, hasta el punto do

q~ae hasta el mismo Sixto IV se quejé en carta ~irtgIds a

los Reyes (29—1—1.432) del eo~portamientoje los inquisi-

dores Pr. MI¿ael “orillo y 3r. Juan de San Martín, quie-

nes “sin oonsifltar Con fl8&±6 y sin observar las nrescr±p—

clones del derechos, encarcelaron injustamente a ~aehcs,

los sujetaron a duros tormentos, los declararon herejes

sin suficiente f’ndamente y despojaron do gas bienesa

los cae hablan sido condena&asa la diurna pena, hasta

tal ,~mto, q~e machismos de entre ellos, atemorizadospor
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tal rigor, 1o~raron esc~tersey andan d13-)ersosDor t-,daS

partes, y no 20008 actadieronala Santa Sede con fl &in

de escapar ;a~aaHaopreaidn, haciendo protestas de que

son verdaderoscristianos”. (21). 9ero los reyesno es-

taban dispuestos a reotvir de Roma más que la eonfirma—

clin legal de las aOt~iaCi,fleS del 2ribunal, si. cual io-•

minabancomplata,iente por medio &o1 Consejo de la IflqUi—

sloI&i y del Inquisidor General (za). Los aftas dé ttdxI~o

rigor fueron de 1430 a 1516, y 188 vIctimas de esto apa-

rato represivo en sus tres siglos de existencia se cal—

ctaan entre 12.000 y 15.000 (23).

Sntre vis condenados,psrsegd.&os, sospechososo

que de una o tu aaneras sufrieron en s~ae carnes y en SU

espIrIv~z el rigor persecitorio inq~uisItorIa1 hay que ano—

tar al ~ramAtIco y humanista Antonio de Nebrija, el. huma-

nieta agustino Erasmo do Rotterdam, el. orasaista Juan de

Vergaray ~u hsrmanoBernardino Qovar, a). arzobispo Ca-

rranza, Lilia Vives, el a—canciller de la Universidad

OompPatenaePedro de rerma, Pr. Alonso de Viru4s, ?ran—

oiaoo S~nehez “Ej Brocense”, el canciller de Álcali Luis

de la Cadena, San Juan de Avila. Fray Luis de aranads

San francisco de Borja, Santa tereSa de Jesás,los hebralz

tas de la Universidad salrr,antinsGrajal y dartTh Martfrez

de Gentalapiedre,Benito Arias iflontanó. ?ray tuis de LoAn,

entre otros ~24>, paesaunqu. la lista do lo» litentes,

de los que hay que considerar cono estrictamenteescrito-

res no e~ larga, la realidad es que la aatooex~si~ra, el

miedo, La delaciSn se toiptaso en la vide ±nt8leatufl espa—
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flola, especialmenteen el si¿flo VI. A al¿unos eBoritores

no se lea abrt6 proceso, pero tras una delaoi& — el mAs

oscuro, espesoe increfbte anonimatoprotegía a los deis—

~ores —, le Inq-aisicl6n comenzaba a :ospechsrde una per-

sona, y eso era ya sLIflcIBnte para 1ae viviera en conti-

nuo caidado. Las pugnasentre Ordenesreligiosas no eran

infrecuentes. Ejemplos de ello son 3rasno de Botterdanty

‘r. !,uis de Letn, anbosagustinos, y la sospechapermanen—

~e que la Inqaisiot6n ianttzvo hacia La OompaMa de JosAs

&uranto el. sg. ifl.

c

El libro fue objeto de especial atondAn inquisito-
rial. por das o~inoa; la densura y el Indice. ~a primera

norma sobre impresos en Ispafis fue dada por los Reyes Ca—

¿haca (se reco¿e en sl apdndieededicado a La legisia—

alón espa2~aasobre Imprenta, prensa y libertad de ex,re—

si¿n). Había pasadoel tíemno de las poqulsimas copias a

mano de oua1q~ier pro&~cto de la IntelIgencia y I.a impren-

tu multlpiloaba Los ejemplares, que podían llegar así a

cualquier parte, y de ahX jue los Papasfacultaran a los

Inquisidores en Bspaffa para perseguir toda publtcacl&t he—

terodoxa(25). Z2. Inquisidor General Juan d. Tavera rocIÓlA

de Paulo III (1539) fsculta&es contra 108 neros poseedores

d. libros her~ticos. Julio III ampiló el campoa todos los

libros prohibIdos <1550), y Paulo IV autorlz6 (1559) a Fez

nando 4. Vaidés, Inquisidor General, a qLle pudiera absor—

ver a los excomialgadosincursos en penascono consecueiwI.a

de la aplIcaoISn de los P8p88 an;eriores.C26). Loado :L530
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la inspeccldn se soptid también a las bibliotecas, espe-

cialmente las universitarias, que tenían que abrIr sus

puertas a los repreaentan:esIncuisitoriales. (27). Toda—

«a a finales del sg. XVII los Obispos seguían Controlan-

do Ja publlcacltn do libros. “No se imprIman libros nl. se

representencomediassin aprobaci¿ndel Or&tnarIo”,dec~an

las ConstItuciones Sinodales de Zaragoza (1697).C28).

Los Indices de libros prohibidos comenzarona edi—

tarse a partir de 1540 con los de Lovaina, Lace, Siona,

la Sorbona, VenecIa. Hay &tadas acerca del primero ea~affo1,

que se fecha en 1547. Le lo que hay seguridades del Indi-

ce de Lovaina (1550), que sirivió de base para e2. que U.—

zo ja Inquisieldn 3spaffola <1551) con un listado de obres

prohi~tdoa expresaaontepor dsta. A ose primer Indice si-

guieron los del Inquisidor Vai&és (1559), el Indice iri—

dontino dado por la Santa Sede (1~64), el de Quiroga C1583>,

los del siglo XVII (1612, 1632 y 1640), y los del s±g.XVIII

(1707, 1747> hasta e). datimo que hizo la Inquislci¿n en Es—

pa~¶a C1790>. AdornAs, desde1532, se proniflgaron edicto tras

edicto, que se clavabanen las puertas de la Iglesia y en

los que figuraban loo libroB prohibidos. (29).

Entre les obras qtae sufrieron los rigores de la Iii—

qaistcldn hay que citar “te Celestlna’, C4rcel de amor”

La Vida de Lazarillo de Tormes’ , Libro del eafor9ado

cauallero Partinuples, conde de Blea’, “E). entrocletido

comedia corta de Quevedo) , ‘tas ¿ráenes~i1ttarfo te
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Calderón de la Barca’, “T,a ?isnz~ ~t±z?echa” Ño~edia do

Lope de Vega) y otras co~ed1asde Godínez, ?~rez do Man—

talbAn, Villegas. Aunque en e~ siglo 1711 la tnqulslci.Sn

no tuvo la dureza otie en el. flh, la tersecaci6n de los u-
bros en e). siflo XVII continuiS. Ejemplos son “~1 arte de

jas putas “, de N±eoldsFernindez de Moratln y “El sí de

tas ni?¶ss, áe s~ hijo Leandro ?sn4ndez ife Licratfnv’Ji—

&a natural y cath~1Iea”, de Diego 2orres ¡iflarroel, Yra~

Gerundio de Campazas’, del jesuita P. Isla; ;oda la obra

de Rousseauy VoltaIre; la traducci6n de “:as cartas de

Abelardo y Eloísa”; ‘ta paysanporverUit, de iretonne;

‘rialsona dangere~ses’,de lacios; “RobinsenCrusoe”, de

Dsntel flefoe; ~JustIneá, de Sade; “Bijoux Indiecrets~

‘Gens4es philosophIques” y ‘Jaequesle Fatalista’, de Di—

derot. etc. Jovellarios hizo cuanto pudo para quitar a la

Inquisici¿n la facuibad de prohibir libros (30).

Le llegada d.l sg. LII significó la deaaparloi6n

complete de la InquisIol¿n. Napole¿nla hsbfa suprimido

(4—1.11—1808) y eso fue un s~ntowa. A los deostos de las

Cortes de Cádiz bable precedido la obra de Puigblanch(31),

cae habla caldeadotos dnisios para abolir ese ?rtbunal.Su

desaparición flw acordadapor las prineras Cortes que ha-

be en EspaEla, las de Cádiz, pero tres una serle de dlscw-

alones, de tomar muchas catatelas. de reservar, de enfocar

la cuestldn hasta con cierto miedo, por parte y parte áe

los diputados literales y conservadores,pues la abolIcI¿n

se scor&¿ (22—11—1313)por 90 votos a ftvor y 60 en contra

(32). CuandoFernandoVII toaS el poder, una de sus prime—
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ras disposiciones fue rei~D1antar la Inquisicitn (Decreto

21—vII—1a14), y a t~artir de e~e ~owento se voivió a qn—

trar en una espiral de violencia contra La libertad de ex—

‘,resi6n. Coienz¿ con el Edicto de ¡e C1315), que se red.—

tiS anualmente hasta 1819 (33). AdemAs, por otros edictos

se confIscaron 176 tftiflos (1815) y ;or los de 181.7 y 1819,

sutre otras, rectbtt el paltaetazo “NoticIas histtricas- ¿e

Joveflanos.(34).

31. pronuncIamiento de Rigor en Oaoezasde San Juan

(¡—1—1820) fte e2. comienzodel denia liberal. PernanioVII

abolI¿ is misma Inqaisicik C9—IIL-1820) que 41 habLa rein-.

plantado, pero esta feliz situaci6n durd poco pi~ea si. recu—

persr todo el poder (1823), gracias al envfo de los dQj
6~

mil hijos de San Luis’ por la SantaAlianza, volvI¿ la In—

quisición. y al lado de ella unse 11aaad~sJuntas de ze y

una activida& irnasitada e~ defeDsa de la ortodoxia por el

clero aposttllco. Por fin, LUX decreto promulgado por la Re-

gente María Cristina (15—VU—1834) en el MInisterio de fran-

cisco Martfnez de la Rosa, aboijá definitivamente la Inqul—

sIaI¿n en Espafla.

LOS SIGLOS LVII y ¡VIII 2N ZU!~OPA t ATISBOS !flfl~$ -

Dursate los siglos IVIZ y XVIII se publicaron alga—

naa obras en varios países en defensa de la libertad de

pensamiento,Pero no pasaronde atoples exposicionesde un

&esqv, recortando el alcance de esasIntenciones o sin en-

trar en o2. terreno do los der~choa. John Locke (Wrington



125

Somersatahire1632—fletes,Sssex 1704) en sus dos “freta-

do jo~re el goúienio civi1~ (1690) había plsn;eado ej. con

trato entre le sutoridad p6blica y el pueblo como bose del

poder político, anticip4ndose así a Rousseau,y medido la

separscl6n de poderesle~islatívo y Judicial y el sometí—

nler.t~ del rey a las leyes, pues el sujeto de la sobera-

nía residía en el ruablo, con lo que tambik se adelanta-

ba a Montesquieu, si bien en al¿dn aspectola habían pre-

cedido los espaifolesP. GradAn y P. Zariana. El puente

~ue Locke había comenzadoa tender en In¿lsterra SG Sons—

truy6 y remat6 en Francia a lo largo del sg. XVIII. Por

el. pasabala historia. Transitaba el empirismo da la mano

de Locke, siguiendo los pasosde Ren¿ floscartas (La Haya,

hjrena 1596 — Estocolmo 1650), así como del rscíonaíísno

y el dualismo antropol¿gico del. tijjsofo y matea~tiooIran—

cAs. Jodo la infraestructura de este puente, cioientos,pi—

las, estr:oos, estabahecho con piedras de libertad, las

cinceladaspor Iil6sofos, políticos, ilustrados y snoiol~-

pedistas — freacesesen su mayoría y en su oarte mss imaer—

tanto a 10 largo del siglo 17111.

Otro claro ejeanlo fue “Aeropagizica, a speech2or

the liberty of unhicensedprinting” (Sobro la libertad del

pensamiento, de la prensay de la censure, 1644), del poe-

Va y escritor ingiAs John Milton (Londres 1608 — 16?4),po-.

ro en esta obra se niegan esas libertadas a los cat¿licos
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y a 105 contrarios a la reforaa.(35).

Algo va~.-ecido hay que decir de Baruch Spinoza (Ame

tarden 1632 — La Haya 1677). En su “2rsotatus theologico—

políticas”, escrito en 1665 y publicado en 1670 como snSni—

mo y con pie de imprenta en Hamburgo, cuando la im,resi¿n

se hizo en Amstterdsa, todo ello por temor a represalias, de

iendiS que “la libertad de filosofar no s&o es v~osihle sin

menoscabos para la piedad y para la paz del Estado, sfto que

0610 puede ser suprimida juntamente con la verdadera ~iadad

y con la auténtica paz del szismo Batado”, La lióer~ad de

pensar y de decir lo que pensamos, que yo deseo conservar

por encina de todo y que aquí, a consecuencia de la gran aa

cendencia y arrogancia de los predicadoree, cada vea se ve

mdc oprimida”. En su “Tractatus políticas”, escrito de 1675

a 1677, inacabado, defondiS la tolerancia y pidi6 al poder

ptiblioo que cada individuo pueda pensarlibremente.(36).En

esta misas línea hay que situar la primera de las obras de

Locke, “Cartas sobre la tolerancia” (1689), si bien en esta

defiende los intereses de la gentry.

En esos dos siglos se promulgaronen Inglaterra le—

yes que afectaron al mundo editorial y de la irapresi6n, to-

das ellas restrictivas. Ea obligado mencionar la “Licenoing

Act” (1682) para conceder licencias editoriales, la ‘Stamp

Aot” (1765) o impuesto del tiembre, y la ‘Libel Act” sobre

el. libelo. No se puede hablar del respeto a la tOtal liber-

tad de expresi6n en sí siglo ¡VII en Inglaterra con la ‘fle—
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cíaración de Derechos “ (1689), cuyo punto 99 es contuso

y restrictivo: ‘4ue ni la libertad de palabra, ni la ae

los 4eba;es o procesos en el seno del Parlamento, puede ser

coartada o pues;a en disousitn en ninguna corte ni ev. fin—

6un otro lu¿ar, sino en el mismo =arlamento.<36bis)

En FrancIa, Luía flV ejeroi& un arreo y minucioso

control sobre todo papel impreso, aunque en numerosos ca-

sos hecha la ley, hecha la trampa, o había influencias sun—

terréneas, ceso Mme. Pooxpsdour, o vista gorda, caso de t2—

lesherbes, o manga ancha, y aquí se pueden poner varios Ce-

sos mss. A cesar de setas ezcenciones, no tantas como pue-

dan suponerse, la realidad legal y de hecho era esta: exis-

tía la censura, ejercida por el Ministro de Justicia (Di—

recci¿n le la Librería) y el jefe de la policía (Inspeooi¿n

de la Librería> y toda publicaci¿n necesitaba la autoriza—

ci6n correspondiente o el privilegio real — esta áltima pro-

tegía contra las represalias — y ademés se controlaba la

venta y circulaci&n. En 1780 eran 128 los censores que ejer—

cian sus funciones. En 1789 se editaban en Paris sAlo cuatro

peritdicos políticos : “La Gazette’, fundada por Renaudot en

1631;”Le Mercure”, en 1672; ‘Journal de Furia”, desde 1777,

el primer diario francés, y “Jeurna? general de la france>,

también diario, desde 1785. El total de publicaciones en t~

da Francia, la mayoría semanarios, en 1789, era alrededor

de sesenta. Pero desde mayo de 1789 a diciembre de 1799 st~a—

recieron en zrancla ada de 1.500 neriAdlcos de todas las ;er.—
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dencias y posturas políticas e ideolágices. (37). Entre

1750 y 1789 se nubliceron obras en Francia, cosi todas

con pe~iso tácito del jefe de policía, fArmula la m4s

habitual. rs Enciclonedia inici6 su andadurael 1 de Ju-

lío de 1751 y en 1772 ya habían salido a la calle sus 17

velámenes de extc y 11 ¿e ~abados, que fueron a parar

fundamentalmentea los 4.000 suscrintcres que tuvieron fe

en la ingente obra. Todo ello en medIo de peripecics y

gravísimas dificultades. Con esto expongo ¿os cuestiones

muy importantes: 1B, exiatia una florecíAn de pensamiento,

una Corriente imparable de nuevas foraulaCiones, un afán

renovndor, un deseo de construir; 22, seguían existiendo

dificultades pera hacer pdbiioo lo que caracterIza e mdi—

viduallxa sí hombre, su pensamiento. Y como ejemplo, quizá

un tanto tópico por el lugar, en la Bastilla habla estado

Voltaire (del 17 de mayo de 1717 al 14 de abril de 1718,

y luego 12 días en 1726); el abateLorellet (6 semanas,

desde el 11 de Junio de 1760). Que aprovechó para escri-

bir su “Treitó de la liberté de la presse’;Linguet ( de

1780 a 1782>; Latude, varias veces, así como en el casfl-

fo de Vincennes, donde también fueron encerrados Denia

Diderot, 6 semanas, tras su detención el 24 de Julio de

1749 por duplicar “Lettres sur les aveugles & 1’usege de

ceus qui. voient”, el v.srcu4s de Liirabeau, por su “Tháorie

de í’inp8t”, y su hijo el. Conde de L¡irabe~a. (38).

No era muy distinta la situación en Zspafla.Aunque
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en el apéndice correspondiente están recogidas todas las

dispcsiclones legales, enumero aquí las más importantes:

Auto ¿e Felipe IV que izpone la licer.c±a previa para edi-

tar perió¿icos (1627), auto de Carlos II que prohibe adj.—

tsr sin peraiso del Consejo Real (1682) y reiterado por

zelipe y (1728 y 1745), Reflaaentc del Juzgado de Zapren—

ta (1782).

?RILLR R~C CO~ LA INDESENDENCIa fis AZRIQA

Sn la segunda hitad del sg. XVIII se ~rodujeron

una serie de hechos en las colonias inglesas de América

del I~orte, primeros síntomas de lo que no muoho tiempo

des~nAs sería la independencia de esas colonias y el na—

cimiento de un nuevo pata, los Estados inidos de ÁarSri.ca.

..n sus declaracionesprogranátions se ha querido ver za

antecedente de la Declaración de los Derechos del ¿ombre

de la Revolución Francesa. Los ring’ a Prienda de Inglate-

rra, que formaban el partido apoyado por el rey Jorge III

(1750—1820) consiguieron llevar adelante una oolítica que

provocó los trimaros chis,azos de descontento entra loa

colonos de América del ilorte, a quienes se les prohibió

continuar la colonización al oeste de los Apalaches y la

creaCión de nuevas fAbricas, además de recortarías el oc—

nercio Interior. ambién se les ~av6 con más impuestos,

con el fin de obtener fondos para sufragar los gastos de

la guerra contra Francia. La irritación subió de tono con
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la “Stanp Act’ ~l765) o tsy de 2i~ore que gravaba los do-.

comentos jurídicos, libros y ,eríód~cos. Fue suortoida en

1766, ante ‘es Protestas de los colonos americanos. La

Townshend Acte (1767), tasas aduaneras rara los productos

importados por los colonos, tic la gota que coímd el vaso

de su pscisnci-a. “No taxatton vithcut representation!’ fue

la oonsi~oa Inc corrió de boce en boce, de casa en cosa y

en les Assemblj.es, dMco órgano de representación que te-

alan, pues no disfrutaban de esca?¶o propio en el parlamen—

,o de Tlestminster. Londres decía que estaban represeittados

y los colonos araulan ‘za toda ley de Impuestos tendría

que ser discutlda y aprobada con una representación de los

colonos en Westninster. Los agentes<delegados),Poco más

ye presentar quejas a los -,arlsaentarios es lo que oodien

hacer. Al fin, los impuestos fueron suprimidos en 1770.S¿—

~.o quedó, como símbolo de soberanía real, si del te, que

precisamente provocó el chispazo de las protestas y guerra

que condujo a la independencia, a partir del Boston ea Pai~

ty <1773). La respuesta e aquellos hechos violentos fue Ir—

mediata: solidaridad con 2asoachusetts y llamadas desde la

Honse of Burgeases de Virginia a las Asaemblies para un

Continental Congress,que se reunió en septieabre—oo:ubre

en Filadelfia (1774) para estudiar la acción y la actitud

a seguir. ~eorgia y las provincias canadienses no envIaron

.epresentantes. Los delegados de Connectioat, Carolina del

Norte, Carolina del Sur, Delaware, Jaryíend, Massachusetts,

Nueva Hampshire, Nueva Inglaterra, Nueva Yersey, Nueve Yo~,
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P-ennsylvania, Rhode Island, Virginia firmaron una Decla~

ración de Derechosy acordaroncortar el comercio con la

metrópoli mientras no se volviera a la situación ante-

rior a 1763.

II CongresoContinental en FiladelfIa (11—71—1776).

Por las trece colonias ya circula sin temor la idea de in—

denendencia.Y a partir de aquí, los accn;ecinisntosse

precipitan. El Congreso encargó a John ádaas, 2’noaasJeffer

son, Benjamin Franklin, Roger Dhernany Robert L.Livingston

que redactabanuna declaración de independencia.Al ala si-

guiente, 12 de Junio de 1776, la Convención de Virginia pro

clame el Bilí of Rights, pieza notable y famoso que adenás

de raco¿orlas idees del fondo comAn de la Ilustraciónsir-

víA de zodelo, en su estructura general, en su espíritu,

pera la federación de Independencia,en la que se apunta-

ron muchos de los contenidos del Bilí of Rights del buen

jueblo de Virginia. George ¿ason fue el autor materisí de

este 73111 of Rights, cuyo párrafo 12 se refiere a la liber-

tad de prensa

‘That the freedea of the orees is ene of the &~eat

bu’warks of libertv. and can nevar be reetrained

but bv desnotick govennenta” ( Que la libertad

de prensa es uno de los grandes baluartes de la

libertad, y nunca puede ser recortada sino por

gobiernos despóticos).(39).

Sra la primera vez en la historia de la humanidad
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que un pueblo, de forna prácticamente oficial e j.nstitrz—

cional, hacia pávlica y expresabalibre2ente una decla-

ración de intenciDnes sobre la libertad de expresión.

La Declaración de Independencia, obra espeoialnen—

te de Thomas Jefferson, la adoptA el Congreso Continental

de ~iledelfia (4—VII—1776), fecha que se connemoraen Es—

usdos Th~dos como el Día de la Ind~pendencia.Su texto fas

firmado el 2 de agosto y días siguientes de 1776 por loa

56 miembros del Congreso. Ya desde enero de 1776 se habían

empezadoa redactar Constituciones en varios Estados. Has-.

te Junio de 1780, en once. Ej. 1 de marzo de 1781 entraron

en vi¿or los Articles of Confederation and Perpetual Union

between the Statee of New Hampshire, Zlassachusetts Bey

Rhode Island, confederación que fue aprobada postericxinen—

te por 13 Estados. Adn tuvieron que pasaralgunos anos has-

ta que la nueva nación pudiera disfrutar de un texto cons—

titucional. En la Convención de Filadelfia (1787). Benja—

mm Franklin y James 2dadison tuvieron que intervenir para

que loe federalistas centralistas — Alexander Hamilton

George ;issu.n¿ton, John Adama — y los republicanos federa-

listas — Alexander Hamilton, George Washington, John ádams—

y los renublicanos federalistas, cono 2. Jefferson, lima-

ram sus diferencias y acordaran firmar. Lo hicieron 39 Di—

nutados de 12 Estados (1711.-1787), día en que la Constí—

tuición de los ~stadcs Unidos fue promulgada por la Conven-

oíAn Federal para crear el sistema de Gobierno Federal
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2iene un preámbulo y siete artfculos. Entró en Vi¿or el 4

de zarzo de 1769, nuy poca antes de la Revolución France—

55.

tanto la Declaración de :ndependenoia como la Jons—

~i;,ctón de los Estados Unidos no ¿Icen ni una palabra so-

bre la libertad de pensamiento y expresión. Para paliar es-

te y otros olvidos se a~a¿ieron varias enmiundas. tas 10

crimeras, llamadas Declaración de Derechos, fueron aproba-

das en 1791. La orimera, dice

Congrese shell melca no law respecttn¿ en

eetablishment of reliRión. or prohihitinp

the free exercise thereof: or abrid~ing the

freedoa of speech. or of the ,ressl or the

ridfl cf tite neoule ,eaceablv te asemble

and to ostition tite ~cvarnnent :
23r a redresa

ce &rievances” (Sí Con~reso no barA ley al-

guna por la que adopte una religión como cfi

cial del Estado o se prohiba practicarla lí

bremente, o que coarte la libertad de pala-

bra o de imprenta, o el derecho del pueblo

pera reunirse pacíficamente y para pedir al

gobierno la reparación de agravios>. (40).

LA LLSR:AD. DE LA MANO~ LA BEVOLUCLONGRÁIqCESÁ

.

Hay una sensible diferencia entre la actitud nortee

mericana y la de la Revolución francesa en cuanto a la 11—
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bertad de eccorestón. La de Estados anides es tímida y jue

¿a a la contra — que no se hága ley que coarte... —. Fran-

oía ffox~u1a el princinio en todos sus t¿rmines, de forma

clara, taxativa, rotunda, sin VaOIlactones, sin ev.bigUe—

dades, sin equívocos, de manera directa, como un derecho

del, hombre. Francia no emplea términos eufeaí.~ tices sino

que onunera incluso todas las formas que en ese tiempo se

podían emplear: hablar, escribir, imprimir.

La primera formuíación de la libertad de las ideos

y opiniones, en su expresión palios, en un texto pregra—

mático e ideológico, aspirante a instaurar una nusva ~oli—

,ica y otra arquitectura muy distinta para el desarrollo

de la sociedad y de los puebles, es la “Déclaration ¿es

droita de 1’homne et de citoyan”, que seg~n el texto he—

cite páblico en su nomente fueron “Décretés nar lAsseublée

:,ationale dans les séances des 20, 21, 23, 24 et 26 acut

1789, acceptés par le Rol”. En el articulado hay una evt—

¿ente intencionalidad en la repetición de la palabra li-

berted, eje al que se acoplan las ruedas del carro que ini—

ció su andadurahace ahora ¿os siglos. Se Leraula en el ar-

tículo primero, “los hombres nacen y permanecen libres e

iguales en derechos”; en el segundo, “... estos derechos

son la libertad, la propiedad, la seguridady la resisten-

cia frente a la opresión”; el cuarto, “... le libertad con-

siste en poder hacer todo aquello que no perjad.ique a otro”.

Y dos artículos dedicados expresamente a la libertad de pefl

semiento y a la libertad de expresión, el décimO y el undé—
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olmo

1. Nul nc ¿oit Ltre inoui¿té jeur sos opiniona. mece

religieuses mourvu cus
1eur nanifestation

ne trouble pas l’ordre publio ¿tablí par la

101. . (118db debe ser zzelsstado por sus epl

niones, incluso religiosas, con tal de lus

su rnaniestacién no perturbe el orden es-

tablecido por la Ley).

Li. La libre oocraunicetion des concha at des ovfriona

est un des droita les aus precleuz d,e

1 hc¿nme¡ tou± citoven neut dono parlar

¿crire. impremerlibrement. sauf 4 resnon

—

dro de l’abus de cette liberté dans les cas

~termin¿s par la ioi <La libre comunica—

ciAn de l,~s pensamiantoa y de las opinio-

nes es uno de los derechos cts preciosos

del hombre; en consecuencia, todo ciuda-

dano puede hablar, escribir, imprimir li-

bremente, con la salvedad de responder del

abuso de esta libertad en los cases deter-

minados por la Ley) <41).

En la Revolución Francesa y especialmente enwis aspeo—

twdoctrinales e i¿eoítgicoa, el fflercer Estado tuvo el pa-

pel de protagonista principal . El abate Emanuel Joseph

Siey~a — uno cia tanto oldri.aos liberales que con nobles y

burguesesde su cisme talante frecuentaba cafés, logias
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masónicas, tortulias y clubs, lugares donde se cocían tan—

tas y tantas idees que fueron el fermento de la Revolución

Francesa— escribió uñ folleto que hizo fortuna, “¿Qué ea

el eroar Estado?”, publicado en 1788. Lo que SieAs pe—

día en que sus miembros tomaranla dirección pelLica del

país. El Tercer Estado en la población libre no pertene-

ciente al clero ni a la nobleza. Era la burguesía, los ar-

tesanos,los campesinospropietarios, los comerciantes.

ParaNornan Hanpson, er~ la “noblesee de robe” <42) prove-

niente del. ancien régime. El Tercer Estado no era el sier—

yo, ni el esclavo ni siquiera el métayar. Era el bur~u4s

cíásico, 52. letrado, el notario, comerciante, el nuevo ri-

ce terrateniente, íes afutres des requates— canten de

los Intendentes—, los parvenusque realizaban ventajosas

mésaííianoescon ricas iterederee. De hecho, en los Estados

Generalesreunidos en Paris desde el 5 de 2¿ayo de 1789, en

el Tercer Estado no hay campesinos pobres, métayer, prole-

tarios, sans—culottee,obreros con un pobre o deere suel-

do. Era una burguesía que había conquistadola riqueza y

tenía un tren de vida mejor que muchosnobles, pero aspi-

raba a la conquista total del espaciosocial y especial-

mente el político. Eren íes burgueseslectores de Montes-

quieu, Voltaire. Rousseau,Didorot y cuantohabía publí—

cedo la Enciclopedia y que, sin fanatismosni violencia

pero con tesón aspirabana cambiarel orden político y a

instaurar nuevos sistemas cocerciales. Comenzó por pulve-

rizar el gremialismo y fermentar la libertad de cercado.
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La lectura del folleto del abate Siey~s llevaba a la iden—

tificación de nación y tercer Estado como &iica vIs para

hacer desaparecerel Ancien Régj.ae.

En el ánimo de loe reunidos babia ido calandola

idea de hacer pdblica una deciarsción de derechos, y sae—

mAs con urgencia, con la que comenzarael texto de la Cons—

titución que se redactare en su día. “31 comité de constí—

tucián”babia recibido tui cierto nómero de proyectos de de-

claración el 9 ci. Julio el de Mounier el 10, los de La

Fayette, Latly—Tollendsl y Servan, el 21 el de SieyW, el

27 el de Clermont—Tonerre, síntesis de las sugerencj.ascon-

tenidas en íes principales cuadernos “(43). Tras una serie

de debatesy reuniones, en los que 2irabeau se distinguió

como un ardiente defensorde todas las libertades, el 26

da agosto de 1789 la Asambleahizo pdblios la Declaración

de los Derechos de). Hombre y del Ciudadano.Y aquí surge

le sorpresa. Los burguesesdel fliere et ComaunZtat redac-

taron los 17 artículos de la Declaración con mAs amor a

las libertades que a los negocios de cada día, con mAs én—

fasis en los derechosde cada ser humano — la palabra den—

che aparece18 veces— que en sus deberes , con más inte—

rAs por ío poiltico que por lo econSmico, con entera sin-

ceridad para construir un nuevo edificio social. La Decla-

ración habla de libertad de expresión, pero no menciona

otras de forme directa ¡ libertad de reunión, de comercio,

industria, contratación y cuanto ere tan querido y espera-

do por la burguesíacomercial, ni se dice una pslabra so—
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bre la libertad de ense7~anzao de religión. Dedicar das

artículos a la lUertad de pensamientoy expresión y no

hablar de la comercial es demasiadosi~ificativo. En el

Título 1 de la Constitución del 3 de septiembre de 1791,

las Disposicione fondernantalesrepararon estos y otros el—

vides.

La jeraraulzación de conceptos obedece a dar al

hombre, al individuo, a la persona todo el valor que tie-

ne y hacer patente, de forma rotunda, muy clare, sus dere-

ches. Y a ese concepto hombre — libre e igual — se s4edi-.

ta todo el resto del articulado: los derechos, la sebera—

da que reside en la nación formada por los hombres, la

libertad, la ley como expresión de la voluntad genení de

los hombres~y la igualdad con que naceny viven. Como goz—

ne entre la primera parte Conceptualy 15 Segundadisposi-

tiva, estan los desartículos dedicadosa la libertad de

expresión. La libertad en genení no seria posible si fal-

ta la más principal, expresarpdblicamente las ideas, y no

existiría la igualdad si unos hombresse consideraransupe-

riores a otros y no les permitieran pensar, hablar, escri-

bir, imprimir libremente.

La Declaración habla ci. libertad de pensamientoy

opinión. Puede, a simple vista, parecer absurdo el plantea-

miento de la libertad de pensar, cuando toda persona, en su

más abécluta intimidad, en privado, puede pensar lo que qai~
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rs. A continuación se aAade una palabra que es la cla-

ve: religiosa. Hay que considerar lo que era la Francia

del sg. XVIII y anteriores y el peso de la Iglesia Ca—

tAlios en la conducción y control de las conciencIas, de

lo más intimo de cada ser y se podré a ti&osr míninanen—

te lo oue si~ificsba esa liberación de unas ataduras

a veces angustiosas,idecíaSgicas,religiosas. Nadie se-

ría molestadopor las opiniones religiosas, no se men-

done expresamentereligión alguna. No se habla de opi-

niones filosóficas, políticas, científicas, militareL

Solamentelas religiosas, para dar énfasis precisamente

a la liberación de lo que venía siendo el espinoso terre-.

no del mayor control de la atente de cada persona. Y pare

reforzar esa formulación, en el articule siguiente se ex-

presa: “libre comunicación de pensamientosy opiniones

cono uno de los derechosmás preciosos del hombre.

tos legisladores franceses tuvieron todo esto en

cuentay en las Constituciones promulgadassucesivamente

se formuló claramente el principio de libertad de expre-

sión. Es necesariorecordar, aunquesea orevecaente,esos

artículos por la importancia que objetivamente tienen en

si y para el estudio de la libertad de expresión y por la

influencia que ejercieron en la vida política y en las Cons-

tituciones de otros paises, y de forma muy directa en Es—

pafla.
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La Constitución de 3 do septiembrede 1791 inclu-

ye como preámbulo el texto íntegro de la Declaración de

los Derechos del Hombre y del Ciudadanode 26 de agosto

ci. 1789. En sta titulo primero <Disposiciones ±‘undanenta—

lee garantizadas por la Constitución, y cono derechos na-

turales y civiles), me lee ¡ ~La liberté a tou±homne de

carTer. d’¿crire. dimnr&mer et oublier sea nensées.sane

cue les éorits puissent ~tre actinia L aucunecensureni

insteotion avant leur publicationt

Apareceaquí algo auy importante en La libettad

de expresión : la negaciónde la censurey de la investi-

gación previas. Sobre el poder judicial (Titulo III, Capi-

tule Y, artículos 17 y 18), dice

Art. 17.— “Nul hoaniene oeut ¡tre rechereh4ni coursuivi

ocur raison des ecrita oue’i! aura fait isorí

—

uier ou publier sur cuelgue mati~re que ce soit

,

si ce n’est pu’ 1.1 att provoquék deeseinla

désobéissanceL la leí. íávtíissement des po-a

—

voire constttuéa. la résitance k leure potes

.

ou cuelpuesunesdes actiona déclardes crines

ou délita nar ia leí. La censure sur es actes

desPoavoire conatituás est comise; mata les

calomnies volontaires contra la probité des

fonotionnaires publica et la droiture de letra

intentions cisne 2 excreto. de Tetare fonoticas

,

nurront &tre peursuivies car ceux gui en son
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ÚobAet. Les calownles st injuries contré

otieloties penonfles Oua ce soit relativos gui

act±onsde ~eur vie criv¿,. seront puntesata.

.

laur ucursuite”

.

Art. 18.— “Nul nc csut rre luid. soit car la vote ci

—

vilo. salt ocr la role crisinelle. uour fait

d’eeflts isacrim4s ou DoblAda, sana suil alt

4t4 reconan et dáclaré par un jurA: ti

y a deltt -dane ijecrit denoncé; 2 Si la flor

—

serme neursutvia en efl coanable”

.

Aquí hay otro pecomis en la construcción del cdlii—

oto de la libertad de expresión, a base de declaraciones

expresas se permite le crítica al podar. Y, al mismo tiez

pe, se formulan ate cautelas en torno al abuso de esta íi-

bertad.

Ls Constitución d.l 24 de junio de 1793 comienzacon

una Declaración de lee Derechosdel Hombre y del Ciudada-

no, con texto distinto a la de 1789 y cuyo artículo 7 di-

ce ¡

“te droit de manifester se censé.et sos opiniona

,

aoit par la yole gp le presa.. soit de toate atare

mnnihre. le droit se s’ssseablernaisiblement. le

libre ezercice des cultas. nc peuvent tre interdits

”

La Constituotán de 22 de agosto de 1795 < 5 de Prao—

tidor a~e III) tambik ecatienza por una “Declaración de
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los Derechos y Deberes del. Hombre y del Ciudadano”. Se

introduce la formuíación de los Deberesy no hay refe-

rencia a la libertad de expresión. La f6rmulación expre-

se de esta libertad se hace en Las DisposicionesGenera-

les <Titulo flV, art. 353>:

“Nul nc neut ~tre capacité de dra. Acrire. imcri-

.

mar st nublier ea pencAs. Lee sonta nc oauvent

¡tre soumis ¡ atacamacensureavant lean publica

—

tion.Rul nc neut tre resconsable de ce oull a

¿cnt ou nubliA. que ¿anales cuecascr¿vus car

la lot”

.

En la Constitución de 25 de diciembre de 1799 (del

efe VIII) no hay declaración de derechosni la menor refe-

rencia a la libertad de expresión. NapeleónBonapartehabía

sido desi~adO primer Cónaul. Tampocohay una sola línea so

bre la libertad de expresión en La Constitución del a—& de

egostode 1802 <14 y 16 mermidor en el alio 1). Ni en la

del 18 de mayo de 1804 (a& llores). en e). sEo XII).

Vuelve a aparecer en la Carta Constitucional ( 4—

71—1814)

Art. 6.— Les Brangais ont le droit de publier et de

tuve imprimer lean opinione, en se conten

—

aant cuz leía cuí dpivent r4criaer les sbus

de oette libert¿”. En el Acta Adicional a las

Constitucioñes del Imperio (22—17—1815), al

hablar de loa Derechos de los Ciudadanos (TI—
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tul,o VI, art. 64) se indica ci que cualquiera tiene a in—

prinir y publicar sus pensamientossin cenauraprevia. Lo

mismo ocurre en la Carta Constitucional (14—VIfl—1830),

art. 7, y en la Constituoión Republicana (4—fl-’1848) — en

cuyo preámbulose indIos que Francia tiene por principio

la Libertad, la Igualdad y la Fraternidad — con referen-

oía expresa a la no existencia da censura (art. 8>. Estas

formulaciones de libertad de expresión vuelven a desapare-.

cer con la llegada al poder de Luis Napoíeón(Constitución

de 1852, promulgada el 14 de enero de ase afto, y disposi-

ciones siguientes). (44).

Para esa fecha, la semilla estaba ya en la tierra,

no solamente de Francia sino del mundo entero. Y si he re-

cogido los paréntesis napoleónicos es precisanentepor su

exoepcionalidad. Las Constituciones de francia y, en gene-

ral el espíritu de sus legisladores cataba iapre~iando

loe principies de libertad y, en su correspondiente lugar,

de la de expresión. Este arcas legislativo francés, emana-.

do de la “Declaration des froits de l’Bomme et du Citoyen”

se extendió por todo el mundo. A partir de 1789 esta Decla-

ración inspira casi todas las Constituciones que se pro—

miagan en el mundo y, lo que es más iaportante, favorecen

la desaparición del Antiguo Mgflien, la ruptura con siaos

de opresión y falta de libertad en las saciedades y los

pueblos, el oaabio total hacia la configuración de un nue-

Yo sistema de Vida y una estructura de la sociedad distin-

ta.
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Es preciso recordar el pensamientoesclarecedor

de ocqaeviíle <CharlesAlexia Herí Clérel, SeFlor de —

Verneuil, Seine—et—Oise1805—Cannes1859), quien pudo

palpar las Oonseouenciasde la revolución y sus primeros

fritos maduros, tras la visita a América en 1831—32 y cu-

yas reflexiones vertió en su obra “La denzocraciaen AniS—

rica” (1835 y 1840> . Suyas son estas palabras

“ En nuestrosdías, un ciudadanoa otilen se oprime

no tiene, pues. más cus un niedio pera detenderse

:

es dirigirse a la nación entera. y. si se mantiene

sorda, a, z¿nero humano: no tiene más que un medio

para hacerlo, y es la prensa. Así. pues, la libert&’¶

de prensa es infinitamente más preciosa en las nacio-ET
1 w
121 293 m
381 293 l
S
BT


nes dswccrdtioss que en todas las demás: elle sola cu

—

ra la aayor parte de los males que la igualdad puede

producir. La igualdad aísla y debilita a los hombresa

cero la prensa pone al lado de cada uno de ellos un

arma muy poderosa. de la que sí más ddbií y el rede

aislado puede hacer uso. La igualdad quita a cada in

—

dj.vidao el aPoyo de sus prójimos: pero la prensa le

cermite flamar en su ayuda a todos sus conciudadanos

Y a todos sus semelantea.La imprenta ha acelerado

los progresosde la igualdad. y es uno de sus mejores

correctivos. Pienso que los hombres que viven en arle

—

tecracia pueden. en rigor, prescindir de la libertad

de prensa: pero los oue habitan en 105 caíseacieno-

.
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créticos no pueden hacerlo. Para garantizar la

independencia cersonal de éstos, no ce fío en

absoluto de las ¿randas asambleas noífticas. de

las orerro~ativas parlamentarias, de la areola

—

asción de le soberanía del aueblo. Todas esas

cosas se concilian, hasta cierto punto. con la

servidumbre individual: oero esa servidinbre no

podrá ser cocleta si la prensa es libre, La pren-ET
1 w
139 397 m
386 397 l
S
BT


sp es • por ezcelenois. elinetrluaento democrático

de la libertad • (45>.
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PARTE III

LA LIBERTAD LE EXPEESION EN ESPAI4A EN XL SIGLO LII

Y EN LA RESTAURACIONCANOVISTA.
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No ea posible hablar de democracia, cornstitu—

cionalisnio, estructura institucional y cultura pOlítica,

con toda la densa carga conceptual que estos termines con-

llevan, sin profundizar en el principio de libertad de

expreai¿n, el más importante fundamento del coastitucio-.

nalismo. Es sorprendente, además, la poca atención que

los oonstítucicnal:stas, los expertos en derecho polín..

Co y los historiadores en general han prestado a este asun-

to, vital para entender el desarrollo de las ideas polín—

cas y su iniplantacián sucesiva en Espafia. La lectura ktenta

y reposadade las mejores obras, de autores espailoles y ex-

tranjeros, bien sean constitucionalistas o historiadores,

produce la impresi¿n de que han pasadoapresuradamentey

muy de lejos en torno a la libertad de expresi¿n.

Desde un punto de vista formal, parece lágico

~4ie los parlamentariosespañoleereunidos en San Fernan-

do—Cádizpara redactar la prinera Conatitucián que ha te-

nido nuestro paja hubieran elaborado el texto y más tarde

las leyes que la fueran desarrollando. Aquellos represen-

tantes de la soberanía popular, que la encarnaron con to-

das sus consecuencias aunque no fueron elegidos mediante

una ley electoral democrática, obraron ante todo y por en—

cima de todo con sentido cociña, puse lo primero que bicis—

ron fue debatir, aprobar y promulgar la primera ley de li-

hertad de expresi¿aque ha habido ea EspaBa, antes que la

misma Constituci¿n. Las siguientes fechas no necesitan ma—
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yor explicaci¿a y demuestran el extraordinario interós

que a la libertad de expreai6n dieren aquellos parlamen-

tanes.

— 24 de septiembre de 1810: se constituyen las

Cortes en la Iglesia de la Isla de Le6n, Sea

Fernando, Cádiz.

— 27 de Septiembre de 1610 se plantea el deba-

te de la libertad de imprenta.

— 10 de noviembre de lelo: promulgaci¿a del De-

creto de Libertad de Imprenta.

— 2 de marzo de 1811: priatera reuni¿n de la Coed—

si¿n de la Constituci¿n.

— 25 de agosto de í8íí~ comienza el debate del

testo consti-tucionel.

— 19 de marzo de 1812~ promulgaci¿nde la Coas—

tituci¿n.

JOVELLANOS

Para aplicar y entender la situaoi6n española

al comenzar el siglo XII, en el campo de la libertad de

imprenta, es ineludible recordar la situacion del tiempo

inmediato. Acudo a la atinada síntesis de Maria Dolores

Saiz.
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“a) El priaer tercio del siglo XVIII. &o exis-

te una prensa diversificada, aunque se produce una ex-

traordinaria proliferacián de las “gacetas”: Alcela

Burgos, GranaGa, álurcia y Sevilla. Estas publicaciones

desapareceráncuando desde el Gobierno se decarrolla una

politice “publicista”, inspirada por el centralismo de

loa Lorbones, que provoca el auge de la prensa de =&edrid

ea detrimento de los periádicos de provincias.

b) La etapa de coasolidacián de la prensa

1737—1750. El “Diario de loa Literatos de España” es la

obra más representativa del momento cea una importante

proyaccián en el futuro del periodismo eepa~ol•

o) La ¿poca de madurez y eepecializaci¿n de la

prensa dieciochesca : 1750 — 1770. En estos años se pu—

blican periádicos de divulgacián sobre política, econo—

mía y literatura que conviven con la tradicional prensa

informativa. “El Pensador” es la publicacián más impor-.

tante dentro del blo4us de periádicos “dedicados a la

critica social y de costumbres”.

d) La etapa de apogeo periodístico que se de-

sarrolla en la d6oada de los 80 y se prolonga hasta 1791.

La prensa alcanza su madurez en el periodo de 1750 a 1770,

pasa por un momento de declive entre 1770 y 1780 y consi-

gue en los años inmediatos un auge inesperado. Se renue-

va la prensa informativa y la dedicada a la literatura,
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surge una prensa erudita y se generalizan las publicacio-

nes periódicas sobre economía. “El Censor” y sus segui-

dores son un ejemplo expresivo de ese apogeo periodísti-

ce al que aludimos.

e) Los ahos finales del siglo. La áltima eta-

pa del desarrollo del periodismo del XVIII se trunca

cuando estella la Revolución Francesa; la legislación

restrictiva promulgadapor Ploridablanca provoca la sus—

pensión de todos loa periódicos, oca la excepción de le.

“Gaceta y el “Diario de íAadrid”. Los náolecs intelectua-

les al margen del silencio oficial parecían la única puer-

ta - abierta a la esperanza “ <1).

Uno de los esfuerzos más vitales en la prepa-

ración del texto constitucional de 1812 partió del astu-

riano Melchor Gaspar de Jovellanos (Gijón 5—1—1744/ Puer-

to de Vega 27—11—1811). escritor, político y diplomático,

inspirador da la “Consulta al. país “ (1809), ensayode lo

que hoy eB un normal instrumento de trabajo en toda socie-

dad avanzada, el sondeo de opinión y la inveetigacion so-

ciológica. Además escribió obras en las que defendió con

toda energía la libertad de expresión. Las “Bases para la

formación de un plan general de Instrucción PúBlica” — obra

escrita ea Sevilla cuando pertenecía a la Junta Central Su-

prema Gubernativa del Reino y en cuya ciudad la rento

<16—11—1809) —, fue el modelo en el que se inspiraron las
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futuras reformas de ese siglo. En las “Bases” afirma que

“la libertad de opinar, escribir e imprimir se debe mirar

como absolutamentenecesariacara el progre-ET
1 w
164 469 m
381 469 l
S
BT


so de las ciencias y para la instrucción de

las naciones: y aunque es de esperar que la

junta de legislación medite los medios cara

conciliar el gran biso que debe producir esta

libertad, con el neligro que puede resultar

de su abuso, es de desear Que la Junta de Ins-ET
1 w
164 366 m
392 366 l
S
BT


trucción Publica propongatambión sus i¿eas

sobre un objeto tan recomendable y tan aná-ET
1 w
164 330 m
377 330 l
S
BT


logo al fin de su erección “ (2).

En las “Bases”, Jovellanos expuso una serie de

puntos, la mayoría de los cuales giran, de una forma u

otra, alrededor de la libertad de expresión, como es ej

aumento de bibliotecas públicas, de la imprenta y apunta

la conveniencia de prestar especial atención a los perió-

dicos, la “lectura del pueblo iletrado” y a la enseñanza(3).

Apenas dos años despuós, ya casi en vísperas de su muerte,

Jovellanos dice en su “Memoria en defensa de La Junta Cen-

tral» <La Coruña, 1811) que “la libertad de imprenta siSio

es comestible con una buena Constitución. y

ai es mala la Constitución sus ajamos vicios

la destruirán cuantas veces se pretenda es-ET
1 w
164 100 m
377 100 l
S
BT


tablecer “. (4).
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Sobro la influencia ideológica 4U5 la masone-

ría ejerció o pudo ejercer en los debates yen la redac—

ciAn de la Constitución y en las leyes que la precedie-

ron y la siguieron, se ha escrito mucho. Rae¿a Solís di-

ce que “la afirmación, harto repetida, de que los dipu-

tados doceaflietas, el Cádiz de las Cortes y, en general,

todo e]. pensamiento liberal de esta ápoca, están dirigi-

dom, si no gobernados, por las logias es completamente

errónea. Sin embargo, goza de tanto crédito y prestigio,

se mantiene por ciertos historiadores con tal seguridad,

que, como tantas veces ocurre, una afirmación infandada

ha llegado a consideraresfruto de una detenida invssti—

gación “ <5).

CÁLIZ PRTh~R LECRETO LE LILERTÁD LE IftPREflTA

.

El gran especialista español de la Masonería

José A. Ferrer Benimelí, coincide con E. Solis en esta

apreciación. Y añade CCuriossaente existe una cierta ten-

dencia a sefIaJ.ar en esta epocaun gran influjo de la mase—

nerja entre los liberales de Cádiz, que defendíanprecisa-

mente una causadiametralmenteopuesta a la del rey intru-

so Jos¿ Bonaparte, y que era apoyada por los afrancesados.

Si. aceptamoslo que escribe el conde de Toreno — contempe—

ranGo de los sucesos —, fue Cádiz uno de los sitios en los

que el Gobierno intruso mas se esforzó por propagar la ma-

sonería, siendo dos las logias principales que allí logra—
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ron establecerse. Una sobre todo, especialaente afecta a

la cause de Josó Bonaparte. No obstante, asegura el Conde

de Toreno, su influjo era muy licitado por la vigilancia

del gobierno nacional y porque los diputados a Cortes no

entraron en ellas. Es más, asegura explícitamente que =.a

masonería no intervino ni en el levantamiento de 1808 ni

en el establecimiento de la Constitución y de las liber-

tades públicas “ <6). R. Solía aduce dos testimonios más,

el uno liberal y nasón, flcaTh Galiano, y el de Marcelino

Menéndez Pelayo, figura nada sospechosa de veleidadew ma-

sónicas. A, Galiano, en sus Memorias dejó escrito : “Ea

Cádiz, durante la guerra de la Independencia, semejantes

reuniones habían tenido poco influjo”. Y M. Pelayo, en su

“Historia de loe heterodoxos españoles”, “al hacer refe-

rencia a los papelee que el canónigo de Burgos D. Tomás

de la Peñe lleva a las logias gaditanas señala de mane-

ra tajante la poca importancia de estas sociedades y su

escasa influencia”. La afirmación de Menéndez Pelayo es

— insistimos — categórica” (7).

Los parlamentarios españoles, tanto los repre—

sentactee de las regiones como los llegados de los te-.

rritorioe hispanoamericaaos,303 según Leída y Labra

291 en el recuento de R. Solio, se reunieron en la igle-

sia de la gaditana isla de León, San Fernando, en Su se-

sión conatituyente(24—ILdBlO). La Junta Central, en cuan-.

te se instaló en Cádiz, se autodiscívió y creó un Consejo
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de Regencia, jus, en buena parte, llevó el peso de la

organización. La elección de los parlamentarios hay que

considerarla con el entendimiento de la improvisación

y de las circunstancias anómalasy especialesde la si-

tuación. El 25 se empezó a tratar de normas de procedi-

miento» mínimas para el desarrollo de las sesiones. El

27, sin tener siquiera un reglamento provisional, se

eligió un nuevo Consejo de Regencia, que ejercía la so—

beranla ea nombre del rey, y este mismo día se plantea

el debate de la libertad de imprenta, lo iue indica la

prisa y la importancia que concedieron los parlamenta—

ríos a la libertad de expresión. El 8 de octubre se pre-

sentó el proyecto de decreto, elaborado previamente por

una comisión, al que dió lectura Agustín Argúclíes, y

ese mismo ala se deterainó hacerlo imprimir. Se repar-

tió el día 12 y el 14 comenzó el debate. El primer de-

creto de Libertad de Imprenta que ha habido en España

se promulgó el 10 de noviembre de 1810.

Algunos de los reas ardientes defensores de la

libertad de expresión fueron clérigos ilustrados. Uso

el término libertad de expresión porque, era rigor, de

eso se trataba, pues aunque loe parlamentarios reuni-

dos aprobaron el Decreto de Libertad de Imprenta, en

aquel tiempo ase era el mas importante cauce para la li-

bertad de expresi¿n, a~¡n teniendo en cuenta la labor que
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realizaban para divulgar ideas, los púlpitos de iglesias,

mesasde cafés o casinos y la tribuna de algún club o

lugar páblico.

Defendieronel decreto, según Federico Suárez(S).

— Agustín Arguelles, liberal, representante suplen-

te de Asturias, cesante de Hacienda, Secretario de la Jun-

ta de Legislación con la Junta Central. La defensa la hi-

ZO en Varias ocasione».

— Diego htftoz Torrero, liberal, representante

de Extremadura, chantre de la Insigne Colegiata de Vi—

llafranca del ~Ierzc (también so varias ocasiones).

— Vicente Terrero, por Cádiz, cura de Algeciras.

— Manuel García Herreros, suplente por Soria, Pro-

curador General del Reine, doctor en ambos derechos, del

Claustro de la Universidad de Alcalá.

— Antonio Oliveros, por Extremadura, canónigo de

la colegiata de San Isidro de Madrid (varias ocasiones).

— Juan Nicasio Gallego, suplente por Zamora, ra-

cionero de la Catedral de Cartagena—htrcia, electo chan—

tre de la catedral de Santo Domingo <varias ocasiones).

— José Mejía Lequerica, suplenente por el Virrei-

nato de Santa Fe, nacido en Quito, oficial de la Secreta-

ria de Gracia y Justicia.
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— bsnuel Luján, por Extremadura,Relator del

Consejo y Cámarade Castilla.

— Vicente rilorales fluárez, suplente por el Vi-

rreinato del Perú, nacido en Lima, abogadoy catedrático,

fundador de “El Mercurio Peruano”, asesor de Rentas Es-

tancadas, Alcalde d&Crizen en la Audiencia de Lima.

— Evaristo Pérez de Castro, suplente por Va-

lladolid, oficial mayor de La secretaria de Estado.

— Domingo García Quintana, por Lugo, haceada-

do.

— Manuel Rodrigo, suplente por el Virreinato

de Puenos Aires, capitán de los Reales Ejércitos.

— Domingo Dueñas y Castro — a favor, pero con

enmiendas —, suplente por Granada, oidor de la Real Anaisa—

cia de Cataluña.

— José Cea, suplente por Córdoba, abogado— a

favor pero con adiciones —.

— Francisco FernándezGolfin, por Extremadura,

coronel de los Reales Ejércitos.

En contra del proyecto, o al nenes de la redac-

ción presentada — pues algunos tan sólo pedían algunaga—

randa contra excesos e irresponeabili&ades — , Francisco

de Sales Rodríguez de la Bárcena, suplente por Sevilla
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realista, presbítero.

— Ramera Lázaro de Dou, por el Principado de

Cataluña, realista, Maestrescuela de la catedral de Lé-

rida y Canciller de la Universidad de Cervera.

— Jos& Morales Gallego, por la Junta Superior

de Sevilla, Fiscal Togado del Tribuna), extraordinario

de SeguridadPública de Sevilla. pedía censuraprevia.

— Jaime Creus, por el Principado de Cataluña,

doctoral de la catedral de Urgel, que solicitaba suprí—

sir las trabas existentes a la libertad de imprenta

pero con alguna censure previa.

— Antonio Llaneras, por Mallorca, cura párroco,

quien afirÁó que el decreto no era necesario ni útil.

— Manuel Ros, por la provincia de Santiago, ca-

nónigo de la catedral de Santiago.

Como se ve, de los 15 defensores, sólo 4 eran se-.

cerdotes. Y de los 6 que se pronunciaron en contra, 5 eran

presbiteros. No puede decirse que las Cortes constituyen-

tes fueran anticlericales, pues 90 de los diputados eran

eclesiásticos, casi un tercio de los parlamentarios reu-

nidos ea Cádiz. El encuadramiento estrictamente ideol¿gico,

a excepción de los que de forma notoria se declarabanli-

berales o se alineaban entre los realistas o serviles, es

un tanto difícil. Algínos fueron tildados de jansenistas.
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Alcalá Galiano y otros autores calificaron de jansenistas

a los sacerdotesAntonio Oliveros y Diego Muñoz Torrero

(9,.

En conjunto fueron unos debates muy apasiona-

dos y en los que apareció, nada más empezar, el biparti-

dismo, la España de los liberales y los serviles. Muñoz

Torrero, en defensa del decreto de libertad de imprenta,

pronunció una de las piezas oratorias que ha pasado a la

posteridad como de las más celebradas en les discusiones

de las Cortes . Suyas son estas palabrass

“La materia que tratamos tiene, según lo miro,

dos partes; la una, de justicia, la otra, de necesidad.

La justicia es el principio vital de la sociedad civil e

bija de la justicia de la libertad de imprenta. El dere-

cho a traer a examen las acciones del Gobierno es un de-

recho imprescriptible, que ninguna nación puede ceder sin

dejar de ser nación . ¿ Qué hicimos noactrea en el nene—

reble Decreto del 24 de Septiembre ?. Declaramos los De-

cretos de Bayona ilegales y nuños. ¿ Y por qu¿?. Porque el

acto de renuncia se había hecho sin el consentimientode

la nación. ¿ A quién ha encomendado ahora esa nación su

causa?. A nosotros; nosotros somos sus representantesy

según nuestros usos y antiguas leyes fundamentase muy

pocos pasospudieramosdar sin la aprobaciónde nuestros

constituyentes. Más cuando el pueblo puso el poder en

nuestras manos, ¿se privé por eso del derecho de examinar
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y criticar nuestrasacciones?.

(...) Mas, ¿ sosos acaso infalibles ? (...)

¿ No tiene el pueblo el mismo derecho respecto de nosotros

que nosotros respecto de la potestadejecutiva en cuanto

a inspeccionar nuestro modo de pensar y ceneura ?. (...).

Y el pueblo, ¿ qué medio tiene para esto ?. No tiene sino

el de la imprenta; pues no supongo que los contrarios a

mi opinión le den la facultad de insurreccionarse, dere-

cho el más terrible y peligroso que puede ejercer una na-

ción, Y si nc se le concede al pueblo un medio legal y

oportuno para reclamar contra nosotros, ¿ qué importa que

le tiranías, uno, cinco, veinte o ciento ?. El pueblo es-

pañol ha detestado siempre las guerras civiles, pero qui-

zá tendría necesariamenteque venir a ellas. El modo de

evitarlo es permitir la solemne manifestación de la opi-

nión pública. Todavía ignoramos el poder inmerso de una

nación para obligar a los que gobiernan a ser justos. Ea—

pero privese al pueblo de la libertad de hablar y escri-

bir, ¿ cómo ha de manifestar su opinión ?..~(l0>.

En el rápido proceso de elaboración del Decreto

de Libertad de Imprenta es de destacar , como señala 2.

Suárez, la habilidad con que se introdujo el tema, y pre-

cisamentepor cuatro parlamentarios suplentes, JoseMejía

Lequerica , Agustín Argúcílea, Evaristo Pérez de Castro y

José ~orraquin, representantede Madrid, Relator del Con-

sejo y Camamade Castilla. El mismo día en que se propuso
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debatir la libertad de imprenta se eligió la Comisión,

a la que se encomendépreparar e]. texto, formada por

Antonio Oliveros, Diego Áuiloz Torrero, Agustín Ar&e—

lles, Evaristo Pérez de Castro, Juan Nicasio Gallego,

y los siguientes parlamentarios mas ;ue no figuraban

en la anterior relación de sus defensores:

— Benito Ramón 3ermida, por el reino de Gali-

cia, Regentede la Audiencia de Sevilla ea 1787 y di-

rector de la Sociedad Watrióttcs, Consejero de Estado

y Secretario de Despacho de Gracia y Justicia en 1810.

— Antonio Capmany y Montpalau, por el Principa-

do de Cataluña.

— José Maria Ceuto , suplente por el Virreina-

to de Nueva España, párroco de Puebla (Méjico).

— Esteban Palacios, suplente por la Capitanla

General de Caracas, del Consejo de Hacienda y del Tribu-

nal de la Contaduria Mayor (fl).

Los legisladores de lelo tuvieron una intención

muy clara al articular el Decreto de Libertad de Impren-

ta : el. control del Gobierno • Así lo manifestó Muñoz Torre-

ro (4—X—lBllh en una sesión ea la que se debatía ya el tex-

to constitucional “Come ente. libertad tiene por objeto

servir de freno al Gobierno, debe estar cubierto de toda.

las tentativas que éste pueda hacer para destruirla, y por
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lo mismo inou2abea las Cortes muy particularmente velar

con el mayor cuidado sobre la conservaciónde dicha li-

bertad”. Seg6n explica J.M. Romero, L Torrero tuvo que

hablar así para contestar al Marqués de Villafranca, ~uíen

dijo que “siendo la libertad de imprenta una materia re-

gulada por la ley, como otras muchas, no se acertabaa

comprender por qué se habla de hacer una especial refe-

rencia a ella” (12).

La libertad de imprenta fue recogida en la Coas—

tituci¿a <Titulo II, capitulo único, art. 371>. Con el

Decreto de Libertad de Imprenta — tanto el art. de la

Constitución como el tacto completo del Decreto de 10—II—

iSíO se recogen en el apéndice correspondiente de este

capitulo — se dió a la sociedad española una norma para

regular el derecho a la libertad de expresión, por vez

primera en España. No existía ningún tipo de ceasura pre-

via, excepto la eclesiástica y sólo para escritos sobre

temas religiosos, cuestión que fue muy debatida y que se

soslayé para no entorkecer la marcha general de la liber-

tad. No hubo más ley que la ordinaria para los delitos

de imprenta. En el wismo Decreto se creó la Junta Supre-

ma de Censura, cuya actuación ecria siempre a posteriori,

por las denuncias que llagaran a las Juntas provinciales,

encargadas de resolver, y de fallar definitivamente por

la Junta Suprema si habla recl&maci¿n, y nunca por pro-

pia iniciativa ni antes de que la publicación estuviera
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ea la calle,

Es cierto que tanto ea el Decreto como en la

Constitución se habla de libertad para las ideas polí-

ticas. Los legisladores soslayaron , en un gesto de con-

cesión a la derecha y para evitar contratiempos, el terna

religioso. Quedaban las otras ideas. ¿ quiere esto decir

que no existia libertad para las wlturales, literarias,

ciantificas, filosót?icas, artísticas, médicas, arquitec-

tónicas ?. Algunos autores han fijado su atención en esas

des palabras, ideas políticas, así como en el párrafo fi-

nal del articulo, “las restricciones y responsabilidad

que establezcan las leyes”, para deducir de unos y otros

términos que la libertad era restrictiva. (13>. Discutir

esa cuestión llevarla a una situación de puro bizantinis—

roo. Una sosegaday sensatainterpretación permite decir

que el legislador quiso, desde el primer zomento, dejar

bien sentado el principio de libertad política como fuen-

te de todas las demás, sin necesidadde hacer una exhaus-

tiva relación, y de asegurar, con las restricciones y res—

poasabilidadee,el imperio de Le. Ley. La explicación cla-

ra del espíritu que guiaba a los legisladores aparece en

el comienzode la Parte II del Discurso Preliminar de la

Constitución, que una comisión nombrada al efecto enconen—

dé a Éluñoz Torrero, con quien colaboraron el secretario

Pérez da Cuatro y los diputados Ar¿áellea y Espiga <14>.

Esa p¿rrafo explica el espíritu de lo que los pai’lameflt*-.
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ríos entendían por libertad

“Hasta aquí quedan sentadas las bases ea que

reposa el suntuoso edificio de la libertad política de

la nación. Recta ahora asegurar la libertad civil de los

individuos LtuO la componen. El intimo enlace, el recipro-.

Co apoyo que debe haber en toda la estructura de la Coas-.

titución, exige que la libertad civil de los españoles

quede no menos afianzada en la íey fundamental del Esta-

do, que lo está ya la libertad política de los ciudada-

nos. La convenienciapública , la estabilidad de las ms-.

tituciones no sólo pueden permitir, sine que exigen muchas

veces que se suspenda o se disminuya el ejercicio de la

libertad política de los individuos que forman una nación.

Pero la libertad civil es iacowpatible con ninguna res-

tricción que no sea dirigida a determinada persona, en vir-

tud de un juicio intentado y terminado según la ley pro-

mulgada con anterioridad.Asi es que en un Estado libre

puede haber personas que por circunstancias particulares

no concurran mediata o inmediatamente a la formación de

las leyes positivas; más éstas no pueden conocer dife-

rencia nioguna de condiciones ni de clases catre los in-

dividuos de este mismo Estado. La Ley ha de ser una para

todos, y en su aplicación no ha de haber acepción de per..

senas”.

En la libertad de expresión era claro el douxi—

ole de la burguesía, pues burgueses eran los empresarios
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que podían editar una publicación. Era el resultado ce

un sistema expuesto por el gran coastitucionalis±a Carl

Schzitt al analizar “ la ~odorna Constitución del Esta-

do burgués de Derecho que es, por le pronto, sagua su

devenir histórico y su esquema fundamental, todavía hoy

dominante, la Constitución liberal, y liberal en el sen-

tido de la libertad burguesa. De la idea fundamental de

la libertad burguesa se deducen dos consecuencias, que

integran los dos principios de elemento típico del Es-

tado de Derecho, presente en toda Constitución moderna.

Primero, un principio de distribución : la esfera de li-

bertad del individuo se supone como un dato anterior al

Estado, quedando la libertad del individuo limitada ea

principio, mientras que la facultad del Estado para in-

vadiría ea limitada en principio. Segunde, un principio

de organización ‘¾(15>.

RESTAURACIONCANOVISTA

La Restauración Canovista entró ea la Historia

con dos disposiciones legales en los que estaba presente

el eapiritu de libertad de la Gloriosa Revolución de 1866.

Una era el Decreto—Ley de Sagasta de absoluta libertad

de imprenta (23—1—1868) y otra el Decreto Ley del Gobier-

no provisional, declarado Ley (20—VI—2369> por el que to-

dos los ciudadanos tienen derecho a omitir libremente sus

peasamientos por medio de la imprenta sin sujección a ceo—

cura ni a nisgun otro requisito previo. Esta normativa es—
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taba recogida en la Constitución (l—VI—1869). y en su

conjunto hay que enlazaría con el contenido del Decre-

to de Libertad de Imprenta dc 1810 y la Constitución

de 1812. A lo largo del siglo XIX esos fueron loe dos

momentos de mayor libertad de expresión en España, sal-

vadas todas las circunstancies y matizaciones que se

quieran.

Pero este talaste de libertad duró poco, pues

a los pocos días de comenzar el periodo histórico de

la Restauración Canovista se promulgó el Decreto sobre

imprenta (29—1—1875) totalmente restriativa y prohibiti-

va — vease texto en el apéndice de legislación de este

capitule — pues aunque en el articulo primero “ se per-

mite la niscusión doctrinal de todas las disposiciones

administrativas, juridicas y políticas”, el segundo y si-

guiente es un conjunto de contradicciones con el prime-

ro ya que se prohibieron los ataques a]. sistema mcnár~ui—

co—constitucional, al rey y familia real, a la forma de

Detiene, al. SJ¿rcito, a la religión, a soberanos de otros

paises y sus embajadores,a las autoridades, y en su par-

te fina), se disponen las sanciones, muy rigurosas, pues

a la tercera suspensión, el periódico quedaba prohibido.

No se fijaban criterios para interpretar y aplicar este

Decreto, con lo cual todo quedaba al arbitrio, la arbitra-

riedad o el capricho del ejecutivo. Está claro que lo <ini-

co que le importaba al legislador y especialmente al gober-

nante eran las publicaciones periódicas. El libro y cual—
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;uier otra clase de impreso ni. siquiera son menciona-

dos. Parece jue el naciente régimen, dispuesto a man-

tener el restaurado sistema zonarquico—oonstitucional

a costa aB le que fuera, estaba obsesionadocon los pe—

rióaicos, en cuyos conteniaos vala el més cierto peli-

gro para la estabilidad política de la monarquíay de

la aún non nata Constitución. En un pueblo con un altí-

simo índice de analfabetismo, el cauce de propaganda

era el periódico, que era lo <inico que mayoritariamente

leía. El libro ocupaba una lejana atención en las ira-.

quietudes de los gobernantes.

Poco tiempo despuésy por otro Decreto (18—V—

1875) se abrió un poco la mano, aparentemente, al auto—

rizarse a los periódicos el planteamiento y la discusion

de las cuestiones constitucionales, cuestión prohibida

perO que estaba implícita en cuanto a información en el

decreto de enero. Era una apertura propagandística mera-

mente formal, ya que era neoceario crear el clima de opi-

nión pública con vistas a la futura Constitución. Está

claro que se trataba de divulgar las ideas constituciona-

les del Señor Cánovas, y mo los de la oposición, ni mucho

menos formas políticas republicanas, socialistas o de iz-

quierdas.

El Real Decreto sobre libertad de imprenta (Ga-

ceta • 1—1—1876) vino a reforzar el ánimo restrictivo del

Gobierno de Cánovas, ya en días de siinisterio responsable,



175

pasadoel perioco rae tinisterio—Regencia.

La exposición ae ~otivos aparecefirmado por

Antonio Caneyes del Castillo (3l—flI—1875) y el ant—

culado del Real Decreto lleva las firmas de Alfonso (en

Palacio) y de “El Presidente del Consojo de iinistros”,

Antonio Cánovas del Castillo. (16>. comienza la exposi-

ción con estas palabras “Entre los raerechos políticos

reconocidos a los ciudadanos en los paises constitucio-

nalca, descuella por su importancia la libertad de im-

prenta... “. El segundo párrafo empieza así “IAas si

ce tan preciada libertad se abuse; si la prensa, singu-

larmente la periódica, se pone al servicio de intereses

bastardos.. • la historia política contemporanea enseifa

con terrible elocuencia los males que pueden acarrear a

las Naciones”. Las palabras iniciales del tercer párrafo

son estas “Por eso en todas partes se ha regulado por la

ley el ejercicio del derecho de escribir”. En el cuarto

párrafo incide en que “... el óifici2aimo problema de la

imprenta no ha tenido una solución satisfactoria”. Y en

el quinto se dice que “Abandonar a la ley penal común y al

juicio criminal ordinario la represión de todos los abu-

sos que por la imprenta pueden cometerse, es un sistema

que a primera vista seduce por eu sencillez, pero que no

resiste a un examen detenido,...”.

En toda la exposición de activos, no aparecen ni

una sola vez las palabras libro o folleto. La única obse—
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sión de Cánovasdel Castillo es la prensa periósica

y en concreto loa diarios. Parece como si lo que no tus—

ra eso~ no le importába ni le interesaba. A lo largo de

esa exposición, el Presidente del Consejo de dinistros

quiere salvar la situación de los emitores responsables

tan penalizados en el Decreto anterior, y la “sustitu-

ción del litre arbitrio de la Autoridad gubernativa, pa-

ra la aplicación de las penas de suspensión y supresión,

por el criterio jurídico, sereno e imparcial de Tri-

bunales colegiados, que, en virtud de denuncia de los

Fiscales de imprenta, administren cumplida justicia a

los periáraicos en todas las capitales del distrito judi-

cial “. Describe la organización de los “Tribunales de

imprenta” e indica que “sus procedimientos contendránto-

das las garantías que la prensa puede apetecer”, y promete

y ~ su sincero y constante deseode restablecer

secunsandolos altos designios de V.M. las condicionas

noraalee del sistema constitucional a medida que las cir-

cunatancias generales del psis lo van haciendo posible “a

Insiste “El Gobierno, al proponer a V.M. la aprobacion

del adjunto proyecto de Decreto, nc pretende establecer

el régimen definitivo de la prensa periódica, y si <inica—

mente proveer, de un nodo provisional y transitoria, a las

necesidades del periodo político que comienza con el lla-

mamiento de las Cortes “(17).

Sí logialador—gobernaute, esta a la vi~5ta, toma
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todas las cautelas posibles, reconoce la dureza de la

normativa anterior, entra por el camino del raerecho

unico en una situación constitucional, ofrece garantías

y promete que todo esto es transitorio. Buena voluntad

no la falta. Pero el articulado del Real Decreto no es

cesible conju6arlo con esta manifestación de buenas in-

tenciones. Consta de 29 artículos. Los tres primeros son

puramente represivos y en ellos anuncia las prohibido—

ase. El primero comienza por decir que “serán reprimi-

dos por loe medios que se establecen en el presente De-

creto los abusos que en el ejercicio de la libertad de

imprenta cometan los periódicos “. En este y en los de-

más articules no aparecen les palabras libro o folleto

a la prensa periódica en sí presente Decreto y no se ve-

rían incursos en las sanciones que se consignan en el

articulo cuarto, todas para peri¿dicos y realmente muy

fuertes. Se prohibe atacar o criticar al rey, al sic—

tese. monárquico constitucional, Cuerpos Colegisladores,

Senadores, Diputados, Ejército; dar noticias sobre la

guerra que favorezcan al enemigo y lo que constituye un

peligro para el orden público, provocar la desobediencia

a las leyes, el ataque a la religión — sin especificar

alguna —, así como la crítica o ataque a los soberanos

extranjeros y sus embajadores,y a las autoridades.

El articulo define lo que es un periódico: lo

que se publica en períodos determinadoso inciertos, con
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el mismo titulo o diverso, “ con tal de que no exce-

da de 10 pliegos de papel sellado”. Y en el tercero,

se recuerda que continúa prohibida la publicación de

todo periódico nuevo sin previal Real Licencia. En el

séptimo se indica la obligación de entregar en el mo-

mento de la publicación, un ejemplar, firmado por el

Director en la Fiscalía de imprenta, Presidente del

Consejo de Ministros, Ministro de la Gobernación y Go—

tierno Civil. El Fiscal, según el octavo, puede ordenar

el secuestro. Si el periódico fuera condenado, se mu—

tilizarú la edición secuestrada, y si absuelto, se de-

volverá al director. El resto del articulado son normas

de procedimiento judicial (18).

Un mes después (19>, una Real Orden recortó

la ya limitada y restrictiva libertad de imprenta otor-

gada por e2. Decreto publicado el primer día del afio 1876.

Así como los periódicos no quedan sometidos a la oensu—

ra previa, esta R.D. recorta la libertad para los folle-

toe, hojas sueltas y carteles. Un duro articulado exige

previas autorizacionesa los folletos políticos para po-

der editarse y venderse en la calle, control de vendedo—

rae y repartidores y estos últimos, además, han de me—

cribirse en el registro del gobierno civil, penas muy

duras para 1w imprentas • Los gobernadores civiles actúan

como celosos guardianes. Sigue sin haber referencias a

los libros. Celso Almuifla acierta plenamente al enjui—
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ciar estas medidas “El objetivo del gobierno al ex-

pedir esta real orden (por otra parte, muy poco cemen-

tada hasta el presente > está claro : estrangular la

distribución de la subliteratura y lógicamente de la

prensa clandestina, en cualquiera de sus variantes, pe-

ro especialmente en la forma de folletos, carteles y

hojas sueltas “ (20).

LA CLAVE ~EL OLVIDO DEL LIBRO

.

Ese olvido del litro, real o aparente, y .lo

que con el libro se podía hacer en materia de libertad

de expresión, tuvo una pronta explicación. El Decreto

sobre imprenta (31—XII—1675) fue retirado (15—VII—1876).

En el Conereso de los Diputados se desarrolló un apasio-

nado debate, en el que la figura principal fue el parla-

mentario señor González Herí, quien presentó una propo—

alción de Ley sobre la derogación del Decreto y circular

de 6 de febrero último relativa a la imprenta, pare que

los periódicos suprimidos y los que se hallaren cumplien-

do pena de suspensión puedan continuar publicándose desde

el día ea que se promulgus esta ley. El señor González

Herí, además de referirse a la situación de una serie de

publicaciones periódicas, en un momento de su intervención

parlamentaria • dijo

“Subsistiendo como subsisten los delitos marca-

dos en el Código penal, pudiendo conocer hoy los tribu-

nales ordinarios como vienen conocienno de delitos que
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se corastenpor asdio ae la icaprenta, se da el caso de

que por dura 4ue sea la legislación del Código penal,

por inflexible que sea el rigor de las penas consigna—

cas en el Código, cualquier perionista. aunque sea muy

&rave el delio que corneta por medio de la prensa , no

puede verse privado de publicar el periódico; y sin em-

bargo, esta tena de supresión, esta pena de muerte ,que

es la pena más grave que puede imponerse al periodismo,

puede sobrevenir a consecuencia de un abuso, o sea a

consecuencia de lo que es menos que delito, mercada en

el Código, y no puede imponerse por delitos marcados en

ese mismo Código. Bien es verdad, Sres. Diputados, que

esta anomalía, este absurdo, seta contradicción que en

cuanto al particular se observaen el decreto sobre im-

prenta, se advierte también si se para la atención en

otra disposición de la circular, según la cual es deli-

to o acto punible el suelto y el articulo publicado en

el periódico, y no es delito el articulo o suelto que

pueda publicarse liberrimamente en el libro, sin previa

censura y sin autorización de ninguna clase, dándose el

caso de que las dos defensas del periódico “El Solfeo”

si se hubieran publicado en dicho periódico podían haber

sido objeto de denuncie, y habiéndolas publicado en for-

ma de libro y con 203 páginas, circulan libremente y sin

que el decreto ni la circular puedan impedir su venta”.

(21).
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Al señor González?iori le contestaronlos .ai—

nistros ce Gracia y Justicia, señor aartin de Herrera,

y de le Gobernación,señor hornero Robledo. Su proposí—

ción fue raesechada.

A mi juicio, aquí está la clave del comporta-

miento de los politices y gobernantes del turnismo hacia

el libro. El libro en cuanto tal, como instrumento de

propaganda, de penetración ideológica. ce vehículo de

ideas, no les preocupabay, al parecer no les intereqaba,

pues estaban realueate obsesionados con los periódicos

tanto conservadorescomo fusionistas—liberalss—sagasti—

nos. Es la única vez que una reflexión como esta se hizo

a lo largo de los casi cincuenta añosde la Restauración

Canovista desde las tribunas parlamentarias. flá la impre-

sión de que con esta ocasión humo mas que de sobra. Era

una situación de pura incongruencia e irracionalidad, pues

el libro tenía su mercado potencial precisamente entre las

personasmas preparadasintelectual y politicamente. En

el fondo seguía existiendo un lejano y leve despotismo ilus-

tredo, todo para el pueblo pero sin el pueblo, toda la li-

hartad de expresión, de imprenta y de pensamiento,pero

como el pueblo no lee libros, hay que entorpecerle el ca-

mino hacia la lectura de los periódicos, para que no se

infiltren las malas ideas.

La concepciónque del libro tenían los políticos
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y su influencia en la socieaadno comenzo con ese

debate promovido por el Seifor González Fien. Venia

de atrás el poco aprecio en que se considerabaal li-

bro. Una :agnitica y esclarecedoramuestra fueron unas

palabras de Sagasta.

Don Práxedes .‘Iatec Sagaa;a fue 4i.aistro de

la Gobernación al forna~e el Gobierno provisional tras

la Gloriosa Revolución, en octubre de 1868, y en esa

cartera permanecióhasta enero de 1870, en que papo

a Estado, para volver a Gobernaciónen diciembre de

ese mismo aflo. Vivió, por tanto, el asesinatode Pnim

y la llegada del rey Amadeo 1, de cuyos gobierno for-

mc parte, tambián en Gobernación,hasta jus presidio

el gabinete (21—XII—1871>. Como dinistro de la Gober-

nación firmó la exposición de cotivos del decreto que

fijó la cuota del timbre para los periódicos, hasta

entonces variable y fija desde esa momento, a razon

de 3 pesetascada 10 kilos para todas las publicaciones

periódicas. (21 bis>.

Sagastadejó escrito ¡ “La elevada misión de

la prensaperiodística en todos los paises de adelanta-

da civilización es en nuestra patria mas importante y

transcendente ~ue en ninguno, pues que estas publica-

ciones son las fuentes de instrucción del pueblo, a

cuyo fácil alcance no se encuentrasí libro por-el ex—
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cesivo precio que comparativamente aquí se le señala...

El perióaico en España es libro :el obrero , y en 4í en-

cuantra la paute de sus Qerechos, así como la norma de

sus obli
5aciones.., Difunair las luces de este medio,

car a la ezisióa del pensamientoescrito la esfera de

acción más ancha, la libertad, más amplia, ea la misión

úe un Gobierno ~ue trate de llevar la instrucción de

los pueblos al mayor de los limites posibles..• faci-

litando por medio de una rebaja considerable en los

derechosde timbre, la mayor publicidad a todo genp—

re de escritos”.

Paternaismoy cinismo. Como el obrero no lee

libros, que lea periódicos, a los que se les faciliten

las econoalas.Pero el obrero, que siga con sueldos ba-

jos, no aptos para comprar libros, y con menes alfabe—

tizacion y cultura.

FENSÁCENTODE CÁNOVAS DEL CASTILLO

.

Es inducable que el rágimen de la Restaura-

ción Canovista no tuvo absolutamente nada de lo que

hoy entendemos por izjuierda. Y ni tan siquiera en

aquellos momentos, cuandoya por toda la Europa occi-

dental, Españaincluida, estabanpresentesen la vide

social el .4anifiesto Comunista, las ideas y propuestas

de ~4arxy Engels, los mensajes, la propaganda, las ideo—
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logias socialista con sus diversos matices. la meo—

logia conservacorade Cánovas, ;ue tenis muy poco o

nadade liberal, si se hace coincidir con los princi-

píos del literaílamo es la jus cimento la Restaura-

ción. Las ideas, los planteamientos, la línea ideoló-

gica de Antonio Cánovas del Castillo permeabilizó to-

do el sistema y tejió la trama que sustentó el turnis—

mo, la existencia de dos partidos poderososy fuertes,

la burocracia, la organización del Estado, la Consti-

tución, las relaciones sociales, la vida económica Y

dibujó las fronteras de la libertas de imprenta. Por

eso es obligaaa esa antología del pensamientoconser-

vador que figura en apándiceal figura en ap¿ndiceal

final de este capitulo. Sin el repaso a las ideas de

Cánovas, y de Maura, su zás importante continuador, nc

es posible entender las andaduras de la libertad de ex-

presión en este periodo de la historia. Junto a esa an-

tología he dispuesto lee relaciones ~Iaejuzgo indispen-

sablespera saber qui¿n es quión en cada momento, de

la ocupación de escaños ea cli. Congreso de los Diputa-

dos, los Gobiernos habidos durante la Restauración Ca—

noflata, y las Legislaturas. Así, se puedencotejar f¿—

cilaente las conexionesde grupos mayoritarios en el

Congresode los Diputados, Gobierno y las leyes ~ue se

iban dando en torno a la libertad de expresión, y las

vicisitudes, persecuciones,castigos, sanciones,arbí—
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trariedades ~ue se cometían con periódicos y perio-

distas. La relación de normas y leyes sobre libertad

de expresión en España hasta 1923 ~s la más completa

que, a mi juicio, se ha hecho hasta ahora. No entro

en la casuística, porque nc es el lugar para hacerlo.

Queda esarelación como un elocuente testimonio.

Es obli~ado hacer un breve repaso del talan-

te y de las meas con ~us don Antonio Cánovas del Cas-

tillo emprendió la Reátauración borbónica. Tres años

antes, Cánovasdecía en el Ateneo de ~Aadrid que “es el

cristianismo, por comun consentimiento de los raciona-

listas, el más soberbio y perfecto de los sistemas reli-

giosos modernosy antiguos, y centro del cristianismo

el catolicismo posee tan singulares ventajas, que muchas

veces lo apellidó Proadhon mismo la religión por exce-

lencia... Bien sabido es que la escuela krausista, que

tantos y tan notables maestros ha tenido y tiene en Es—

pafla, y de la cual, es Tiberghien muy autorizado repre-

sentante, nunca ha renegado del principio religioso, y

hasta ha pretendido ser compatible con el cristianis-

mo... Pero licito ha de serme decir que en filosofía y

en sociología, el sufragio universal no representa más

que ~ue la fuerza; la fuerza que puede estar muy bien

de acuerdo con el derecho y la razón, pero que lo mismo

que con el derecho y la razón, puede ponersede acuerdo
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con la iniquIdad y el error. Ño extrañeis, pues, que

tambión apetezcaye ~ue el sufragio universal sea cris-

tiano a lo menos, en las naciones a que su poner se

extienda... Din jome únicamenteaquí, a los publicis-

tas y oradores, que suelen towar ahora a su cargo la

enseftanzade la moral, de la economíapolítica, y de

la política misma; y no ciertamehte para exigirles

que tenganfe, pues ea pretension esa que a otros te-

ca con mejores títulos, sino con mas ~oaeetos inten-

tos. Lo t4ue yo 4uerria es que esos voluntarios maes-

tres de las inexpertas, indoctas e impresionables mu-

chedumbres, abandonasen su temerario empe5o de perse-

guir la idea de Dios, si no es, por ventura, su propo—

sito ir entregandoa los horrores del comunismo, y a

las violencias de un nuevo estado salvaje, la civilí—

¿ación moderna “(22).

Si en 1872 dejó clara su idea sobre la li-

bertad de expresión, nc fue nenes explicito a.1. hablar

de la libertad en general. “De la posibilidad de cal-

cular aproximadamenteel número de casos en ~ue deja rae

usar el hombre de su libertad interior, rindiéndose a

Las dificultades de varias especies que estorban, aun..

~ue de todo punto no impidan, su universal y constante

ejercicio, deraucese solo que si es Dios siempre libre,

y el inaividuc humano lo es muchas veces, la coleotiví—

aad o muchedumbreno lo es ordinariamente, ni acaso ja—
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más” (23).

De la adairación por la politice inglesa ce—

jó constanciaen otro discurso, tambión en el Ateneo

(6—XI—1889), sobre soberanía popular y decnocraoia.”En

ocasiones varias he expuesto ya cuan singular importan-

cia atribuyo a esta clase de gobernante inglesa, esen-

cialmente intacta hoy, no obstante los indudables pro—

gresesdel sentimiento democrático de la nación ‘¼cla-

se gobernante que le lleva a hablar de “la final supe-

rioridad del r¿gi¿aen político inglás sobre todos los

conocidos”. Y a la hora de formular conclusiones, 4ue

al presentarlesesetá describiendo la situación españo-

la, Cánovasdice: “Viniendo, por último, a conclusio-

nes más prácticas, he de deciros aún, señores, que, en

mi concepto, ni la bondad ae las democraciasen cual-

quier forma constituidas, ni la de ninguna otra orga—

nización de Estado, entiendo yo que se juzgaránun día

por regfl.as abstractas: ni por las que sentó a priori la

Revolución francesa, ni por las que desdeMontes~uieu,

y su poco exacta teoría de la división de poderes, se

han inferido experimentalmente del feliz resultado de

las instituciones inglesas. Parami, los tiempos llegan

en que un r¿gimen politice sea estimado, sobre todo, por

la aptitud que poseapara manteneren orden al trabajo

y al capital, contribuyendo hasta donde quepa a su con-

cierto necesario “ (24>.
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Pero Cánovasno hace su admiraciónhacia

Gran Bretaña un dogma de fe, pues cuando le parece

duda de los principios ~ue sustentanesa sistema

“ Por el tradicional principio inglás de que todos

los hombreoson libres, nunca se habría llegado a

las conclusionesque del rae que todos son iguales

dedujo la rtvolución francesa, y hoy desenvuelveel

socialísmo con triunfante lógica” (25).

La nula importancia que dió al sufragio uni-

versal lo reflejó en estas palabras : “El sufragio

universal tienen a hacer del socialismo una tenden-

oía, si bien amenazadora,indisputablementelegal.

No se trata en el mundo ~odernc ya de que deje de ve-

tar ningún hombre sobre los negocios públicos, que a

todos interesan mas o menos, sino de que los votos ob-

tengan igual peso, por manera que preponderen en prin-

cipio los proletarios” (26). El no el sufragio univer-

ea], tuvo en Cánovassu más clara expresión en el dis-

curso en el Congreso de loe Diputados (10—11—1888>, en

el que se opuso al proyecto de Sagastapor considerarlo

desasiado democratizados para el rágimen monár~uico que

habla restaurado. En rigor, aquí se juntaron varios ele-

mentes: el talante personal de Antonio Cánovasdel Cas—

tillo, poco inclinado a la democraciaautóntica; el re-

cuerdo de la 1 República, cuys experiencia no quería ol-

vidar, y el miedo a que su experimento fracasase, a lo
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que Cánovas no estabadispuesto.

jara ComalIas, Cánovas“fue siempre un prác-

tico, un hombre de aplicaciones, que llegó, acecas,a

abominar, ‘cuecas veces de los principios y da las fa—

oiles teorizaciones” (27). Cánovas y ,‘senenáez ?elayo

simbolizan la Restauratión, en el parecer de tílán

Calcarán, pues “ambos coaparteil las tacas del tradi-

cionalismo conaervador, y ambos tambión, por su pres-

tigio social e intelectual, podían aparecercomo los

representantesmas autori2.¿~dosde sse nuevo rearme

iaecló~ico con que el neotomisma venia a enfrentaras

en su lucha contra la modernidad “ (28).

Cánovasdel Castillo fue escritor, ensayis-

ta, historiador, miembro numerario de las Reales Aca—

cemiasEspafiolas, de Bellas Artes de San Fernando,

de Ciencias .Ioralas y Políticas, y de la de Historia,

de la ¿us fue en cinco ocasionessu Presidente. Cono-

cia, por tanto, lo que es el mundo del libro, del pe-

riódico y de la creación intelectual. Pero no vivió

dentro del aunno literario de la ópoca. Se dedicó a

lo suyo, sin mas. Recibió cartas Qe los intelectuales,

novelistas, periodistas, poetas, escritoras, autores

teatrales, pero no mantuvo una correspondencianormal

con ellos (29>. E. Almagro afirma que “la información

cultural de Cánovasseria más o menos dispersao in—
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~~iplinaaa por su inJuieta curiosidad, pero no ais—

continua. 3ie~pre contaba con un fondo me anteriores

lecturas y no le costaba gran trabajo ponerseal día

en función ccl tema ¿us hubiese da tocar, ya que se—

gula la vida intelectual en el trato cotidiano de li-

bros, revistas y autores . ,.Ienos esfuerzo atan le cos-

taba informar de un criterio propio la pluralidad de

sus traba~os, pues misponia de iceas funcamantales,

claras y cistintes, si¿ndcle licito asegurar ~ue “nin-

guna acaificación, absolutamenteninguna”, tuvo tus

hacer en sus opiniones reli~iosas, filosóficas o so-

ciológicas, ni en las fun~amentalassobre Derecho po—

lítico, desde que, “en edad bien corta, comence — ha-

bla Cánovas— a dar mis pensamientos a la imprenta o

cecines ea público” (30).

LEY DE 1876

Despuésde la muy reskriotiva ley de impren-

ta de 1875, a la ;ue ya hice referencia, el siguiente

paac legislativo en materia de libertad de aprecien

lo dió el Senado, con un proyecto de ley de imprenta

presentadopor el .ainistro ce la Gobernación,Francis-

ce RomeroRobledo, conservador<31>. La exposición ce

activos comienza con un párrafo lleno de la ampulosi-

dad propia de la ¿poca: “Ardua en extremo ha sido en

las Uaciones regidas por el sistema constitucional la

solución del problema político a que da lugar el. ajen—
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cicio de la libertad de imprenta. La previa censu—

ra, o use o menos fran~ueza ensayada en varias oca-

siones, destruye por su base la libertad del escri-

bir; y la sumisión ce éste al fuero común y la pena—

licad ominaría, que otras veces se ha intentado, so—

bre ser ineficaz, porque deja indefensos por mucho

tiempo los ¿randas intereses sociales ‘jus el Estado

representa, y acude tarde al remedio del abuso, cas—

ti~a con excesivo rigor delitos pie, za índole diver-

sa a la de los ~ue comprendeel Cócigo i-enal, sonm&s

bien ce intención y de momento, aunque sus consecuen-

cias puedanllegar a ser, según las circunstancias

temibles y funestas para el sosiego público”.

Como se ve, no se habla de libertad de ex-

presión, sino Qe libertad de imprenta. Esta fórmula

se repetird en todas las normativas si~uientee. En es-

tas primeras lineas hay tan indudable aroma de paterna—

lisno, muy en la línea ya vista de la Ley de 1875, y

que continúa a lo largo de la exposición de motivos.

Ya desde el comienzo habla de la dificultad en la le-

gislación sobre la iaprenta, para así destacar la im—

portancia del hecho y el interés con que se lo toma

el gobernante, y ab~e la puerta a la”discusión razo-

nada de todas las cuestiones políticas”, y la “críti-

ca lícita, provechosay aún necesariade la prensa”.
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Empieza ya el interés hacia la prensay el olvido cel

libro como tnatrvsento de la libertad de expresión y

vis de exposición de las ideas. Este mismo interes por

la prensa se destaca en otro párrafo, y ya empiezaa

recortar, cues “el Gobierno cree ¿tas el derecho a pu-

blicar las opiniones por medio de la imprenta no puede

ser absoluto e ilimitado para tdaos; es un caracho po—

litico, y exi&e, como los dewás de igual índole, cier-

tas conciciones para su ejercicio”.

La ley sancionadapor S.M. y publicada en el

S~fIado, sobre imprenta (32), tardó en hacerse realidad

más de año y medio. Entró en vigor trae publicarse en

la Gaceta <33).

El LUcío primero lo cedica a los impresos

y sus clases. No hay aiferenc~asentre el texto del

proyecto y el de la ley. El articulo 12 dice ¿ce “es

impreso para los efectos de esta ley la manitestacion

del pensamiento con palabras fijadas sobre papel, te-

la o cual liar otra materia, por medio de letras da

imprente, litografía, fotografía, o por otro proce-

dimiento de los empleados hasta el día o ~ue en ade-

lente se emplearen”. En el segundo se hace la clasifi-

cación. “Los impresos se dividen en libros, folletos,

hojas sueltas , carteles y periócicos. Se entiende por

libro todo impreso que, sin ser periócico, reuna en un

solo volumen 200 o más páginas. Se entiende por folle—
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te todo impreo que, sin ser periódico, reuna en un so-

lo volumen mas ce cobo páginas y menos de 200. Es ho-

ja suelta todo impreso que, sin ser periódico, no exca—

ua de ocho páginas. Es cartel todo impreso cestinado a

tirmarse en los parajes públicos. Se entiende por peri
6—

uico toda serie de impresos que salgan a la luz una o

mas veces al día o por intervalos de tiempo regulares

o irregulares que no excedan de treinta días, non ti-.

tule constante”. La estructura ce libro tal como lo con-

sidera la ley, no la tengo en cuenta en este trabao,

por;ue hay o puede haber libros magníficos de 199 o 198

páginas, que jamás podrán ser consideradoscono folletos.

El articulo 32 dice que -todo impreso que no

lleve pie de imprenta, e lo lleve supuesto, sera con-

siderado como clandestino y sus autores, directores

aditores o impresores quedaransujetos a la responsa-

bilidad que señala el articulo 203 del Código penal”.

El Titulo II lo dedica a los periócices y el

III, a los delitos. Para que haya delito ce imprenta “se

necesita su publicación”• Y se entiende realizada la pu-

blicación de un impreso cuando se ha comenzado su repar-

tición , puesto en venta, fijado en un paraje público, o

dejado en local o establecimiento ccl mismo género y se

han enviane los impresos al correo. A continuacion ne—

talla los catates de imprenta. Hay tres artículos con
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especial referencia a los periócicon mientras que no

se menciona especlilcasenteal libro. El Titulo 1V ha-

bla de las penas, ta:abien con incicencia en los perió-

dices, ,ue se repite en el Titulo Y — del cuebrantamien—

to ce concena y .~e las penas en que incurren los que

la quebrantan —. El Titulo VI trata de los fribunales

de Imprenta y el siguiente, de los Fiscales de Imorenta.

El notavo , ¿leí enjuiciamiento. Tanto el séptimo como

el octavo hacen referencias concretas a los perióaicos.

El Titulo IX trata del libro y del folleto

“La publicación del libro no exigirá otro requisito que

el del pie de imprenta a que se refiere el art. 39”, di-

ce el Art. 68. Y el 69 aAade : “ Los delitos que en el

libro se comentanfluecarán sujetos al procecicianto co-

mún y a la sanción que para ellos señale el Código pe-

ca].

La facilidad legal, en principio, para publi-

car libros, era amplia. Y más aún — Arta 70 — para los

folletos no políticos, que “sólo necesitarán p~ra publi—

carse que se de conocimiento de su publicación al gober—

nador de la provincia en la capital, y al alcalde dn las

demáspoblaciones”.

Para los folletos politices las medicas se

ennurecen,pues “necesitarán ademásque guien haya de

publicarlos juatifique ante dichas autoridadessu perso-

nalidad como ciu4adano espalto mayor de edan” <Art.71>.
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“Esta justificación ceberá hacerseen el plazo de

a~ez días, y la autoridad resolverá en el ce cinco

si está o no suficientenente acrecitada “ (Art.. 72).

Para los folletos no políticos no se espe-

cinca claracente en qué jurisdicción caerán en caso

de celito. Y para los libros se señala al procedi-

miento común y el Código penal. Para los folletos po—

líticos , el tribunal fe ispren-ta, igual que los pe—

riódicos.

Todo esto lleva a las siguientes conclusio-

nec:

— 1~ Al folleto no político, aunquefuera de

198 páginas, no se le da importancia. Lo ~ue ocurre es

Ice la trampa y la inseguriamo era perasnerte, pues no

se cies ¿uién declara que un folleto es político o no

político. Y en caso de duda, la autoridad gubernativa

siempre llevarla el agua a su colino y tendría tocas

las razones, válidas y no valicas, efectivas y aparen-

tas, cara decir ~ue un folleto es politice y areola

el castigo.

— 22 Al libro tampoco se la considera objeto

peli
5roso. Se piense que también con él se puede delin-

quir, pero se le da un trato de favor respecto al peri
6—

nico y al follato politice.
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— 3’ La prevención ~el gobernante y legisla—

c’jr — en este caso es lo aisco — es total hacia el fo-

lleto político, al que se e~uipara al periódico. La ra—

tón es que en ese tiempo hubo una procucción as folle-

tos politices muy elevaca, en los ~ue se recogían las

doctrinas socialis;as, aaar
4uistas, de izquierda, en

general, sobre toco. Era un material barato, de rápido

y fácil difusión, ‘cuy apto para que el obrero lo lleva—

rs en el bolsillo y se convirtiera ~n su alimento es-

piritual e iáeoló~ico. Nc hay mas que repasar la lJ.sta

de las publicaciones de la Biblioteca Socialista, que

con tanta frecuencia publicaba “El Socialista”, y los

erectos ae cada titulo, bastante llevaderos para ascua—

lides poderes adquisitivos de los obreros de finales de

siglo en España. Atajar esa inmensa folleterfa fue el

objetivo de esta ley de i.:prerta. El folleto era bara-

te, no exigia cayeres deseabolso, contela lo preciso

de la producción ideológica izquierdista o republica-

na, ere lectura constante entre la clase obrera, pues

hay que pensar ~ue el trabajador en ese tiempo no podía

gastaras dinero en ad~uirir libros ni en España habla

un habito de lectura que impulsara a la lectura y , mu—

cao menos a la compra, de libros.

El titulo XI trata ce las iníracciones de po—

licia, e~tre las que figuran “La publicación de todo i~

preso, sea cualquiera su clase, antes de baberasllena-

do los requisitos que para cada una ce ellas señala esta

ley... La inserción de artículos y noticias políticas en
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periódicos o folletos que te tenganese carácter”

(Art. 79>. De nuevo se incide en periócicos y folle-

tos, mientras pie no se habla de libros politices o

no politices. Para el legislador—gobernante se supo-

ne que todo litro no es politice. En los articules si—

5uientes se dan más normas, cirigidas de forma clara

y cirecta al cocnrol del folleto político: “<adie po-

drá venner por las calles y plazas, en las estacio-

nes de los ferrocarriles, ni en los establecimientos

públicos, impresos de ninguna especie sin licencie de

las autoridades gubernativas” (Art. 83). “Serán igual—

mente oastieadoe con la aulta que señala el caso cuarto

del art. 589 del Código penal, los que vennan a voces

en lu¿~ares públicos, o cobre la vía pública, impresos

cuya venta no esté per4titida especialmente (Art. 85>.

Precisamenteeste articulo sirvió de pretexto a mas ce

un Goternacor Civil y Alcalde para perseguir a los su-

puestos infractores. En la relación de los casos que

se plantearon el Congreso de los Diputados y 4ue enu-

mero en las páginas siguientes, hay varios referentes

a la costumbre de vocear titules los vendecorescalle-

jeando por diversas ciudades, más traLas: el art. 87

ordena que “habrá en los Gobiernos de provincia o en

la alcaldía un registro conde consten, con toda exac-

titud las licencias concedimas para repartir impresos”.

Casi tres años cespuásde esta ley de impren—
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ta comen¿arcn los primeros intentos para cerngarla.

El pri.ner paso lo dio el ciputado señor Caflamaque,

quien pacía en la proposición de ley
1ue sometió a

la aprobación del Congreso la derosación de la Ley

de 1879 y que los celitos cometicos por .áeaio ce la

i¿cprenta fueran “casti¿aoos con sujección a las pros-

cripciones zel Código penal” (34>. Este intento pasó

sin pena ni 5loria.

LEY DE 1883

El siguiente paso lo cío don Venancio Gen—

zalez , almistro de la Gobernación en el dinisterio

liberal de Sagasta (35>. Su proyecto de ley so~’e ejer-

cicio de libertad de imprenta, fue retirado. Hay taa—

bién una notable atención hacia el periódicO. Pero hay

mayor benevolencia para el libro y folleto, según el

art. 49¡ “La publicación del litro y del folleto no

exigirá otro requisito que el de llevar estampado en

la primera y última página el nombre y sedas os la im-

prenta”. El siguiente articulo indica que “de todo fo-

lleto y hoja suelta se depositaran en el Gobierno ce

provincia, o en el Subgobierno o Alcaldía de la publi-

cación”. No existía esa obligación para sí libro. La

segunda y última referencia al libro o folleto , sin

nombrarlos, SC 05 en el art. 12; “Los ejemplares de un

impreso mandado secuestrar judicialmente, que circulen
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despuásde practicadala dili~enoia para ser rece—

gico, ser&n considerados como clandestinos, y sus

autores, ediores o impresores quedarán sujetos a

la responsabilíaad ~ue señala el Cóai~o penal. En

el misao caso se encontrará todo impreso que no lle-

ve pie de isprenta o lo lleve supuesto

El siguiente “proyecto -ce ley, nuevamente

presentado por el Sr. .biinistro de la Gobernación,

regulanco el ejercicio QCi cerechode ecitir las

ideas por AeUio ce la imprenta”, lleva la firma de

Pío Gullón, también de un gabinete liceral.(36), “El

criterio liberal y reformista” son las primeras pa-

labras de la exposición de motivos, lo que indica un

talante de cambio. Y continúa ¡ “ En el propósito de

libertar a la prensa de una legislación especial com-

plicada y casuística”, para “suprimir, o limitar por

lo senosen cuanto quepa, las trabas impuestas a la

libre emisión ce], pensamientoescrito”. De nuevo la

preocupaciónpor las publicaciones periódicas y el

olvido ccl libro, jue se mencionanexpresamenteunos

párrafos más acelante: “... con las facilinades que

para realizar la mencionadaaspiración ccl Gobier-

no ofrecen el progreso de nuestras costumbresy el

comedimiento de la mayoría de nuestras publicacio-

nes perióAcas será posible en Españaun cambio tan

fecundo y transoencentalcomo el que ha de iniciar
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e). presente proyecto. No es, en ~erosc, necesario

recordar que la prensa española, aparte as breves

y excepcionales¿pocasen que, entregadaa si mis-

ma, no ha encontrado en la Ley ni en el Poder valía—

nr ni limitación alguna, ha vivido sie:pre sujeta

a una tupida red de precaucionesgubernativas que

licitaban, o por mejor decir, éontradecian y casi

anulaban eL libre ejercicio de un derechopor to-

dos reconocido, y consignadoen la Ley fundamental.

Para que éste deJe de ser ilusorio y adquiera entre

nosotros Vica tan propia y segura como alcanzar en-

tre los pueblos cás cultos, importa ~ue de una vez

para siempre penetre la impreta, con resolución

sin te:ores de sus representantes,y sin alarma de

los Gobiernos, en la esfera del derecho común”.

Es una permanente obsesión por la prensa,

por las publicaciones periódicas, por diarios y re-

vistas. Y es, también, la postura de un paternalis-

mo gubernativo y ce adelantarse tornando una postura

precavida ante posibles críticas y probables aiscre—

pancies.

Las disposiciones de esta ley eran aplica-

1,155 a tocOs los medios y formas de publicidad, “ora

seanlibros, folletos, periódicos, hojas sueltas o

carteles, era dibujos o grabados,con letras impre-

saso sin elias. Se considerará folleto, para los
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efectos de esta ley, el impreso
4ue, sin ser perió-

dice, se cocpon~a ~e cas :e 70 páginas y no cuente

200”(Art. 29>.”L a publicación ací litro y del fo-

lleto no exigira otro re~uisito ~ue al ce llevar es-

tampado en la primera o última página el nombre y

señas ae la imprenta” (Art. 4~>. “A la publicación

de toe folleto u hoja suelta acompañaránecesaria-

mente el depósito de tres ejemplares en el Gobierno

de la provincia, en la Delegación especial guberna-

Uva o ea la Alcaldin de la población en ~ue aquella

se veriri~ue • Si la hoja o follete viere la luz en

icadrid, se depositarán además otros tres ejemplares

en el .iinisterio ce la Gobernación” (Art. 52>. Las

disposiciones en torno al libre, como se puede apre-

ciar, se suavizan, y se olvida al libro en el ‘comen-

te, m~ntenienQo una suave prevención hacia el folle-

te.

El. dictamende la mayoría de la Comisión

sobre el proyecto de ley, nuevamente presentado por

el Sr. iinistro te la Gobernación, regulando el e~er—

cicio del derecho a emitir las ideas por medio de la

imprenta (37>, realizó algunos leves retoques, al re—

farirse 2. libro. Por ejemplo que los impresos ze 21—

va-:en en litres, folletos, hojas sueltas, carteles y

periódicos, y la definición legal ce libro: “todo im-

preso .,pC sin ser periocico reuna en un solo volumen
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200 o más pá¿inas”, y el folleto el ~ue tenga “mas

de ocho páginas y menos de 200”. El Art. 59 decía

4ue “la publicación del litro no exigira mas requi-

sito jas el de llevar pie de imprenta”. El 69 indi-

caba 4U5 “este mismo re.
4ulsito se llenará en todo fo-

lleto”, y acemas el depósito en Gobiernos civiles e

Alcaldías. Y lo cisme para las hojas sueltas o car-

teles, además de una declaración escrita del decla-

cante, que cera innecesariacuando se trate anuncios

o prospectos comerciales, artísticos o teonicos. Se—

guía existiendo la prevención hacia el folleto, hoja

suelta y cartel. Había desaparecido la división de -

folleto politice y no político. Y continuaba la total

cespreocupación hacia el libro. Para los efectos :ue

el Código penal señala, se consideraban clandestinos

“todo impreso ;ue no lleve pie de imprenta o lo lle-

ve supuesto”.

La ley sancienaca por 5.M. y publicada en el

Congreso, regularizando el ejercicio del derecho a emi-

tir las ideas por nedio de la imprenta (38~ llevaba

las firmas del rey Alfonso XII y col ~ninistro ce Gra-

cia y Justicia, Vicente Romero y Girón, liberal sagas—

tino. Recose la división y definición del libro y del

folleto intrenucicas en el cictamen de la mayoría de

la Comisión, así como los re4uisitos para la publica—

ción del libro y los ya expresados de la hoja suelta
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y cartel, y taabiefl loa que se consiz.erarancomo clan-

destinos, igualmente aportados por dicha Occisión. Zn

cefinitiva, las enmiendashechaspor la Comisión se

recogieron todas y así fue como se hizo la Ley “regu-

lanzando el ejercicio así derecho de ecitir las tasas

por =¿edio de la imprenta” ce máslarga duración en la his—

tcnia española.El cisme día se publico tambtan el tex-

to de esta íey en el Piano de las Sesionesde Cortes,

Senado (39>.

DflERtNCIAS y CA.éIOS ENTRE LAS TRES NORáATIVAS

.

Los cuatro primeros años de la Restauración

Canovista se vivieron con el Decreto (29—1—1875>, total-

mente restrictivo, exinente en su aplicación, muy duro.

Entre las des leyes, la prirnera de un Gobierno conserva-

dor (7—1—1879> y la segunda de otro liberas (26—711—1883),

hay sensibles diferencias.

La definición de libro, folletos, rojas suel-

tas, carteles y peniócicos es igual en una y otra ley.

Libro, todo impreso de 200 o más páginas, y folleto

ce más de ocho y menos de 200 páginas. Pero ea la ley

de 1883 desaparecela división de folleto político y

no politice. En las dos leyes per.ianececomo requisito

para todo impreso, sí pie de imprenta. De lo contrario,

serán clandestinos.
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Para los folletos, hojas sueltas, carteles y

periódicos se eliás el depósito en los Gobiernos Civi-

les o Alcaidías de tres ejemplares.

kOnC.e las diferencias son mas acusanases en

les controles legales y en cuanto afecta a los perical—

cos. La Ley de 1879 tenía 13 títulos con 94 Artículos y

4 más de disposiciones transitorias, mientras que la de

1683 sólo constaba de 21 artículos. En la segunda desapa-

rece la larga casuística con las exigencias legales para

publicar un pariórico político que fuguraban en la pri-

mera, — 13 artículos en la Ley de 1879 y 10 en la de 1883,

pie simplifican y agilizan, clarifican y facilitan la pu-

blicación de periódicos, y adeús desaparece también la

división ce periódicos políticos y no políticos, si bien

esta cefinición permaneció, quizá por inercia — y asimis-

mo los ocho tipos de delitos tipificados y los cinco de

panas, y los cuatro casos de -;uebranta.~.íente de conaena

y de las penas en que incurren los que la quebrantan, to-

do lo cual aparecía en la Ley de 1879. La desaparicion mas

significativa es la de los Tribunales y Fiscales de impren-

ta, el enjuiciamiento y las infracciones de policía, que

constituían en 1679 la parte más notable y peligrosa de

esa Ley. El total eran 48 artículos, más de la mitad de

todo al articulado, y a los pie tenían que estar mas aten-

tos los funcadores—propietarios o los gerentes, sobre los



24> 5

que caía la responsabilidan de lo publicado, medida de

extreorionaria dureza pues eran eses cargos los que asu—

flan los riesgos.

En la Ley de 1683, “La representación ce to-

do perió-Áco ante las autoridades y tribunales correspon-

de al director del mismo, y en su defecto al propietario,

sin perjuicio ce la responsabilidad civil o criminal que

puedan ener otras personas por delitos o faltas cometi-

dos por aedio del periódico “ <Art. 9>. La competencia

legal para juzgar los delitos cometidos por cedio de la

imprenta pasó en 1683 a los tribunales ordinarios ¡ “Lee

infracciones a lo provenido en esta ley pie no constitu-

yan delito con arreglo al Código penal, seran corregicas

gubernativamente con las mismas penas -ye éste señala pa-

ra las faltas cozetidas por cedio ce la imprenta” (Art.19).

La casuística de la Ley de 1883 sigue prestando

gran preocupación y atención por el periócico, y olvidan-

do al libro. “El impresor de toco periódico tendrá dere-

cho a exi4r que se le entreguen firmanes los originales.

De ellos no podrá usarse contra la voluntad de su autor

sino para presentarlos ante los tribunales cuando éstos los

reclamen, o en cefensa del impresor que pretenda eximirse

la responsabilidad que pueda afectarle por la publicacion”

(Art. 17). Este requisito no se menciona para los impreso-

res de libros o de folletos, hojas sueltas o carteles.



Yo obstante, las triquiñuelas, los malos usos,

los acuses ce los poneres gubernativos continuaron. Pe-

ro sicapre en e). cau.po periodístico. La ninuciosa, pa-

ciente y creo ~ue e,cbaustiva investigación rsaliza4a,

repasanno página por pátina de todos los aiarios ce las

Sesiones ae Cortes — Congreso y Senado —‘ me permiten

afirmar ~ue hacia el litro, folleto y hojas sueltas no

hubo casos de persecución o sanciones gubernativas. La

relaci¿n cue fugura a continuación es una prueba feha-

ciente del oomportaa¡iento de las fuerzas políticas —par-

lamentarios y gobiernos — hacia la libertad de expre-

sión. Con tocos los concicionantes y cautelas que se le

<uieran poner al turnisno y al sistema político de la

Restauración Canovista, esta relación es una prueba con-

cluyente de culí fue el talante hacia el libro, folleto

y periócicos en ese casi aedi~ siglo a caballo entre el

xix y IX.

Las leyes ~e 1879 y 1683, se refieren a la im-

prenta exclusivamente, como único medio de libertad de

expresión, que queda así meciatizado por ese instrumento

técnico.

La de 1879 se titula “Ley sobre imprenta”, y en

su articulo 19 cies que “es impreso para los efectos de

esta ley la .aen±iestacíón cci pensamiento con palabras

fijadas sobre papel, tela o cualquier otra materia, por
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medio ae letras de iaprenta, litngrafia, foto&rafia,

o por otro procenimiento ce los empleados hasta el dia

o que en adelante se s...plearen”.(40>.

La «e 1883 lleva por titulo “Ley sancionena

por 3.a¡. y publicada en el Congreso, regularizando el

eJercicio del cerecho de aaltir les ideas por medio ¿le

la imprenta “ (41>, y “Lay sancionada por S.ai. y publí—

caca en el Senado, regulando el ejercicio del derenho

ce emitir las iceas por medio ce la imprenta “ (427.

En uno y otro caso, el articulo 19 alce textualmente

~ue “para e]. ejercicio del derecho que reconoce a todos

los españoles el párrafo segundo del articulo 13 de la

Constitución de la .donarquia, y para los efectos de la

presente ley, se considera impreso la mani±estaci¿n del

sensamiento por medio de la imprenta, litografía, foto—

grafia, o por otro procedimiento :ecánioc de los emplea—

:05 hasta el día, o ~ue en adelante se emplearen para

la reproducolon ce las palabras, signos y figuras sobre

papel, tela o cusl~uier otra materia”.

En las dos leyes se condiciona la “manifesta-

ción cal pensamiento “ al aso de procedimientos mecáni-

cos utilizados en ese momento o 4ue en al fu;uro puedan

aparecer. No se habla propiamente de libertad de expre-

sión, ya ~ue ésta abarca toca manifestación pública, e-u—

pezando por la más primitiva, la primera ~ue uso el hoz—
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bre, la verbal. El sernón, la arenga, el niscurso, la

conferencia, la ~roclaza, el recital, la alocución, la

predicación, la perorata, la disertación, la declara-

ción, la charla, sca vehículos váliaos y secularmente

empleados para .anitestar el pensamiento y todo tipo

de ideas. Es un vacio legal incomprensible en un perio-

do histórico en el que tanta importancia tuvo la era—

torta coto forma de áanifestaci¿n, de comunicación, de

llegar a los demás. La inexistencia de radio, televi-

sión y cine y al alto ln:ice de analfabetismo en España

fomentaba los actos públicos, especialmente los políti-

cos, con intervención os uno o varios oradores. Es, ade-

más, paradójico, que en un país con tanto analfabeto to-

tal y relativo, las autoridades tuvieran tanta preven-

ción hacia el ~eriodi ce y el folleto, haciendo ademas esa

aefint.ión y división de folleto y libro, pues muchos fo-

lletos, sun
4ue lo fueran desde el punto de vista legal

eran :agnficce lihros.

TEATROS Y CAPES CANTANTES

.

En cambio con el teatro so tuvo otro tipo de

precauciones. ttay ~uC señalar ~ue el régimen de la Res-

tauración Canovista tardó más de diez altos en controlar

las representaciones teatrales, mediante un simple Regla—

mente de Policía de Espectáculos. Y da la casualidad de
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que lo acerca los li:eralee (43>. No se regulaba la

libertad mo expresión en los escenarios, simplemente

se dispusieren unas normas pie facultaban a la autori-

dad a intervenir y a las que tenían que sujetaras los

empresarios, principales destinatarios de esa normativa.

No -tus una ley ni un necreto, solo fue un Re—

¿lamento, que constaba me 42 artículos y en les mas un—

portantes se ordenaba ye nada pedria hacerse en un lu—

~ar nc espectáculos sin el conocimiento del cartel por la

Autoridád corresponoicatecon 24 horas de antelación

cuyas variaciones laa comunicarála empresa, que también

tienen la otli~ación me presentar dos ejemplares de lee

obras dramáti:as 4ue vayan a estrenares, firmados por el

autor o la edpresa, los cuales ‘¼uedarán en pocer ce la

Autorida: en el :ismo cta y nora en que se verifique la

crinera representación”. SI. la Autoridad es consciente

de la prenuncien de un celito, se~un el Cócigo Penal(no

había legislación específica, como en la prensa), lo

cara a conocer al Juzgado, y la misma Autoridad lo co-

municare a la empresa y poará suspender el espectáculo.

En el case ce que un actor introduce expresiones que no

figuran en el texto, lo que vul~ar¿nente se conoce por

“morcillas”, se le considerará culpable y sometido a

los tribunales <44).

Años más tarde se promulgó otra normativa(45>
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nisponiendo oca ureencía, y sin excuse, que se cumpla la

otli~aci6n <me tienen los Gobiernos Civiles y los Alcal-

des os enviar a la Dirección General de Ia~trucción Pu-

blica los estados trimestrales relativos s las obras ~ra—

maticas pie se representen en los locales respectivos.

En esta ocasión, la norma fue uispuesta por un Gobier-

no conservacOr.

La importancia de los lugares de espectáculos

en la vica cultural y como instrumentos para exponer ideas,

como vehículos de la libertad de expresión era cucho más

4u5 granme. En tárainos absolutos y relativos, de acuer—

oc con las cifres de población, en Áadrid habla más tea-

tres y lu~ares de espectáculosal conenzarel siglo Q

ye al terminar esta centuria. Como ejemplo doy la lis-

ta de los existentes en la capital de España en 1901(46).

Actualidades — Apolo — Alvarez Quintero —

Barbierí — Benavente — Cervantes — Circo

de Colón — Circo Gallistico — Coliseo de la

Flor — Coliseo fuperial — Coliseo de Lavapies —

Cinema 1 — Comedia — Cómico — Chentecler — El

Niágara — Eslava — Español— Gran Teatro —

Gran Vía — Hernaní — Ideal Retiro — Infanta

Isabel — Jardín del Buen Retiro — Lara — Lux

Eden — Ladrileño ¡dartin — Novedades — Nuevo —

Parisiana — Plaza de Toros — Polo Norte — Price —
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Princesa — Príncipe Alfonso — Rat ?enat —

Real — Regio (salón> — Recreo de Chauberí —

Recreo ce Salamanca — Romea — Royalty — Salón

DorA — Salón cadrid — Real RAreo Club — Teatro

.oaerne — 2eatro Circo ce Paris — Trianon Fa--

lace — Zarzuela — —orrilla.

AcamAs el Linisterio :5 la nobernación raguló

lo “estetleoi.aientos llamados caX~s cantantes “, cuyo

~rektuío, en la nornativa corresponniente (43) innica

ye “constituyen un espectáculo que, aunue no siempre

culto, reviste todos los caracteres legales ce una niver—

sión p&blica, por el cual concepto se halla soaetiio a la

legislación que las regula y comprendido en los articules

~2 y 25 de la Ley Provincial. El trato farniliar que entre

actores y espectadores se est~blece en los citecos cafós;

la excesiva libertad ña lenguaje -pie delate la licencie de

las costumbresy, mas que nada, el abuso de bebidas espi-

rituosas a pie dan ocasión, promuevennanifestacionesrui-

dosas de a
5radc o reprobación expresivas por exceso, y

tras ellas altercacos violentos que son or4en de graves

escándalos que reclaman la frecuente intervención ne la

Autorinad”.

La principal finalidad ce esta norma era evitar

el ruido para jis loe vecinos del local puuieran dormir.

“Por otra parte, el ruido y la algazara propios ce dichos
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establecinientos trascíenasa al exterIor y producen que-

jas justi±icaáas ce vecinnario, ocligano a soportar les

nolestias de una fiesta que certurca su reposo en l~al—

tas floras .e la noche “ (4b). Y lo ce sanos era cuento to—

cabe a 1 libertac de enresien. Las reilas segunca y ter-

cera lo dicen todo

“La AutorIdad :esignar& el tiecco de la duración

«el espectáculoen las diferentes estacionesdel alio; pero

en nin~ún caso peerá aquel terminar despuás de las doce

nc la noche. Al cueño así ee;¿blecimiento <me consienta

canciones obscenas, bailes lascivos o cualquier otro acto

contrario a la ~,oral, le será impuesta la multa -pie corres—

pon:a con arreglo a lo dispuesto en el art. 22 de la Ley

Provincial. Igualaente será cuitado sí dueño del estable-

cimiento que no reclame el auxilio de la Autoridad para

hacer salir del local al concurrente o concurrentes que

promuevan escándolo en cualquier lerma que sea” (49>.

Los caf¿s cantantes detieron ser numerosos y te-

ner hito. De otra manera no hubiese habido esa R.O. Cir—

calar regulanco su fundionarniento. trtinez Olmedilla di-

ce que “entre los años 1860—1880 fue abunoante en siadrid

ej ¡t~mero de cafás—teatros,El primero de todos fue el de

Capellanes” (50) ~Liástarde “surgieron imitadores : el del

Vanen, el del Recree, el de Colón (calle del Arco de Santa

icaria, hoy Augusto Figueroa), el de los Artistas (plaza ce
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Santa Bárbara>, el de Labajadores, el de San Bernarco, el

~el Eslava, lue~.. convertido en teatro; la n~antil, más

tarde teatro Ro~ccea; San itarcial, Lo¿oya, Camerón de la

Larca, San Fernanco ¿orella, inaustria, España, San Fran-

cisco, Sur, Amistad, Novedades “ (51>. Es seguro <ce cae

auge de los cafés cantantes fucra accho inés allá ce las

tecas pie da martínez Olmedilla, pues si en 1S88 ¿s cuan—

tic se legisle para regular su actividad, es peritAs enton-

ces el n&~ro ce los abiertos seria círvado.

Andrés Amorós indica pie los cales can;an-tes fue—

.on potenciados, aunque no creados, por el gran cantaor Sil-

vario ?rancoaetti (1829—1899>. <uchos ce ellos se convirtie-

ron en verdaceros santuarios del flamenquismo “. (52>. De

esa flarnencisno tan atacado y criticado por Eugenio ‘Vos].

corno uno ce los sales de España (53). Amorós cita a F¿lix

Granas (54) y a danuel nios Ruiz (55> para explicar la po—

~ularíoaa de estos cafés—cantantes.

SegúnFélix Grande, la etapa de lOs cafés—cantan-

tea llena casi un siblo. Del priaore <ce se tiene noticia

escrita es el tuncado en 1842 ea la call~ Lombardo, ce Se-

villa. Este Upo de establecimiento aura hasta la segunda

mitad del siglo fl”.

“manuel Ríes Ruiz menciona 63 cafés — cantantes

Sr. coca cicandes distintas 12 en SeVilla, 5 en Jerez, 3

en Cáciz, 4 en El Puerto de Santa maria, 5 en málaga, 18
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en icadrid, 1 en &renasa, l&rcelcna, Cór~.oba y La Unién, y

11 en Carta~sna”.

La explicación :ei contenido de la R.Q. Circular

cel .niflisterio de la Gobernacion ‘;ue re¿lanentaba la exis—

talcia se tos oaf~s cantantes, al pOr
4u~ Qe esas preonucio—

nes y Caliticaciones, la cá Elena Catena, cLoaca por A. .n:o—

ros, descr:biendo el sjoisnte y el páblico que trecuenteos

esos locales: “Intermedio entre el café y la taberna fue e].

café cantante. Nacido en Ancalucie, el café cantante di~co—

nia ce un tablao, sonde se ofrecía el espectáculo del can-

te y baile físcencos. Por vez primera ea la historia social

española, los ¿itanos tenuran la opor;unisad de sanar dine-

ro ~cn su arte; en cierta :anera, se trataba de una escecie Qe

profesionalización (... >. Los cafés cantantesno eran 1u~ares

para dante cien; les frecuentaban toreros, ~entes de bronca,

mujeres del pueblo, muchas de ellas proclives a la prostitu-

ción, hermosas mujeres ce ro.:pe y resga que atraían al café

cantante a los jóvenes señoritos de la nobleza y la rica bur—

6uesia. Señoritos <me se vestian con trajes semejantes a los

ccl pueblo riabitual del café cantante”.(56>.

Sobre el teatro de .áadrid, A. Amorós cita a Fran-

cos Roarinuez y a Román Cortés, pare dar al¿wnas cifras.”El

1908, para una población .taartleúa de menos de 600.000 habi-

tantee, krancos Ronriguez anota cerca de 35 teatrOs, <me es-

trenaron 414 obras (57>. En 1917, Emilio Rosan Cortés señala
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24 teatres y =15obras <58>. Anota Ricardo de la Fuente,

en un dtil libro, que sigo : “Francos Rodríguez conside—

r¿ prdctioaaertte todo al circuito teatral de Madrid, mien-

tras que Romdn Cort¿s ea más selectivo a la hora de colec-

tsr informacidn. En suma, la situación ea casi id¿r,tica”.

(59>.

Seg~Sn la reíación que he dado anteriormente, to-

mada del ReglementoGeneral de Espectáculos, en 1901 ha-

bía en Madrid 45 locales p¡iblicoe para espectáculos, in—

oltaida la plaza de toros. Y en cuanto a la población’ma—

driíefla, capital y provincia, aegdn los distintos censos,

era de 237,520 habitantes en el a~o 1897, de 775.034 en

1900 y de 878.641 en 1910. La ciudad en 1900 sra de

516.428 habitantes ( 237.716 varones 278.712 hembras>

(6O~. Y en 1.910, población de hecho, dc 599.807 habi-

tantes.

Así como de los cafds cantantes no oor.ozco

casos de sancionesgubernativas por el contenido de los

textos de las canciOnes, y la legislación ni siquiera

entraba en ello, pues su preocupaciónera el orden p~blico

en seos establecimientosy que loe vecinos de les casas

colindantes pudieran dormir, en el teatro hubo escasoscas-

tigos, Alg~anaa incidencias quedanre6e~ada5en la rela-

que con el titulo Wcongreao ‘ figura a continua-

cija.

J. Olivar afirma en el diccionario Bompianí,

al hablar del pintor y escritor catalán Santiago Rusiflol¡
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“El hdroe (1903 , y.), obra antimilitarista, estrenada

pocos aEos despudede los desastrescoloniales y que

fue probibina a la segunda representación “ (61).

La escritora asturiana Rosario de Acuha y Vi—

llan~aeva tambidn sufrid la censuragubernativa. Segán

consecuentementecon manifestacionescatóli-

cas y ateas que empozo~anla convivencia nacional, pu-

blica un nuevo drama,El Padre Juan, que obtiene un Éxi-

to resonante y sí que, a los pocos días, se suprima de

la cartelera por orden gubernativa” (62). Ocurrió e~i Ma-

drid.

Otro autor dramático español,Marcos Zapata,

y tambiÉn en Madrid, vid como se prohibía una obra CLI-

ya. “Con motivo de la sublevación de Villacempa (1386),

escribió una obra teatral alusiva a la sentencia que

recayó sobre el militar, “la piedad de una reina”, obra

que fue prohibida, lo cual. motivó su lectura clandesti-

na en muchos lugares y did una lema especial a Marcos

Zapata “ (63>.

En uno de los apendices doy la relación de

las zarzuelas estrenadas en Espaf¶a de 1875 a 1922. ho

he encontrado situaciones conflictivas con las autori-

dades gubernativas. Esto demuestra, una vez más, que

la preocupación de los Gobiernos eran loe periddicos.Co—

mo aparece en el siguiente listado de los casos que

merecieron la atención dsl Congreso de los Diputados y

el Senado. (¿SC—CDos úi trir it o tSioflCt 7 U - S— tfl <O—

1:5 Ji~ut E SS. 950—3 coIr :s,cnclie rl Scsson>
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CONGRESO

.

Proposioi¿n de Ley de don Ale jandro Fidel y fidon:

l~ Quedenderogados todos los decretos. órdenesy demás

disposiciones publicadas sobre el ejercicio de la liber-

tad de imprenta sin el concurso de las Corte.. 29 El Go—

biern0 presentar¿a la mayor brevedadposible un proyecto

de ley sobre libertad de imprenta.

(WC—aL, 27—111—1876) — Texto completo en el Apdn—

dice lO al nQ 30 del WC—aL, 29—111—1876 — pg. 555.

Pide libertad ante la discusión de la próxima done—

ti tu o ióza.

Secuestrode la edición de ‘El Mercantil”, de Va—

lencia. Preguntade]. ee~or Linares Rivas.

Contestael Ministro de la Gobernación

(WC—en, 6—7—1876 — n’ 54 — Ps. 1194>.

Política del Gobierno relativa a la seguridadin-

dividual de los ciudadanosy rÉgimen a que est¿ sujeta hoy

la prensaperiódica. 12. ?Aarqu¿sde Sardea).anuncia una in—

terpelacida. Debate entre el Marqu¿s de Sardoal y el Pre-

sidente del Concejo de Ministros, don Antonio C~novaa del

Caetillo.

(WC—CD, 24—71—1876 — nm 93 — pgs. 2373—83).

Se retire el Decreto sobre isiprenta de 31—111—1875

al. 15—711—1876

DSC—CD, 6—11—1876 — ng íí~ — pg. 3268).



Propoeici~n de Ley del seElor Gonz¿lezFien so-

bre la derogacidn del Decreto (31—111—1875) y circular de

6 de Lebrero ditimo relativos a la imprenta, para que los

peri¿dicos suprimidos y los que se hallaren cumpliendope-.

nc de suepensi¿npuedancontinuar publio¿ndosedesdeel día

en que Se promialgun esta ley.

(DSC—CD, l8—fl—1876) — Texto en el Apdndioe 50

al. n9 125.

Se deoarroííd un largo debate. El sefior Gonzá—

lea Fien habla de “La Idea”, de HellIn; “La Leltad”, de

Granada; “La Campanade Gracia”, de Barcelona; ‘El Duende”,

de Madrid, “La Mañana”, de ~adnid; “El Conservador”, El Cons-

titucional”, “El Farlawento”,”La Prensa”, “La Tribuna”, “La

Capa” ( por ~o autorizaros su publicaoidn), “El. Solfeo”,

“E]. Imparcial.”, “La Iberia”.

Contentael Ministro de Gracia y Justicia, seaor

Martín de Herrera.

(ZGC—CD, l—flI—1876 — nC 136 — pga. 3755—70>.

Sigue la conteetaci¿n del Ministro de Gracia y

Jiasticia . Tsmbien contesta el. Ministro de la Gobernaoi¿n,

se~or Remedo Robledo,

Queda desechada la propuesta del menor Gonález

Fien.

(DBC—CD, 4—111—1876 — 138 — pta. 3800—lfl
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Un periddico de la opoaici¿n ha mido condenado

por haber censurado o atacado en tono de burla al Presi-

dente del Consejo de Ministros. Pregunta el se~or Nufiez

de Arce.

Contestael Ministro de la Gobernaci¿n,sedor

Romero Roblede

(~C—Cfl, 6—11—1876 — nO 115 — pga. 3272—3).

Interpelaci¿n del 5e~or Nd~es de Arce. La anun-

ola (DSC—CD, l6—XI—1876 — n0 134 — pg. 3476) y la hacA pa-

ra pedir induLte a peri¿dicos condenados,

Centestaal Ministro de la Gobernaci¿n,sefloz

Romero Robledo.

(WC—Qn, 22—11—1876 — nQ 139 — pgs. 3591—3602)

El seflor Alba Salcedo interpela sobre la dmzxuncla

contra “La Lealtad Espa~ola” hechapor el Fiscal a los Tres

días de su publicaci¿n y no dentro de las 24 horas,

Contestael Ministro de Gracia y Justicia.

(nao—Qn, 13—111—1878 — n0 18 — pse. 355—8>.

Proyecte da lay de Imprenta remitido por .1 Sena-

do.

<nao—Qn, 9—17—1878 — nl 40 ) — Texto en Apdndice

10, pr. 1—7.
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Debate sobre la Ley de Imprenta.

<D~SC—CD,26—IV—l878— n
2 48 — pg. 1107 a 9—111—

1878) — Ap¿ndice 90 con el texto integro del Proyecto de

Ley aprobadodefinitivamente.

Ley sancionadapor 5.11. y publicada en el Congre-

so sobre imprenta.

(WC—CD — 30—111—1878) — Ap¿ndice 20 con texto

íntegro.

leopoldo de Alba Salcedo, Manuel Benayas,Ce-

lestino Fico, Aureliano Linares Rivas, Victor Balaguer,

Cdndido Martínez, JoaquínGonzálezPiorí piden explicacio-

nes aL Gobierno “sobre la conducta que siguen sus delega-

dos los Gobernadoresde Barcelona y Albacete en La caes—

tida de la prensa periódica”. Alba Salcedo habla de maltas

en Barcelona, y clausura por seis mesesde una imprenta

en Albacete por olvidar poner el pie de imprenta.

Contesta.1 Ministro de la Gobernación.

Intervienen les seflores Mampone y Cánovas del

CaatiIlo.

(IDo—Qn, fl—V—1878 — a9 60 — p¿s. 1468—86).

El se~or Alba Salcedo pregunta por l.a denuncia

contra un periódico de Madrid hecha por el ?iscal, y por

qQ¿ la autoridad de Cartagena reatringe el horario de ven-

ta de periódicos.
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Contesta el Ministro de la Gobernación.

(WC—Qn, 23—V—1878 — nG 69 — pgm. 1822—3>

El. Be~or Al.ba Salcedo pregunta por el plazo de

denuncias deL fiscal contra un periódico, y las con-

secuencias para otros periódicos que reproducen lo que

no ha sido denunciado. Habla tambi¿n el seflor Balaguer.

Contesta el Ministro de Fomento, Conde de Toreno,

(1>30—Qn, 6—VII—l878 — nm 98 — pgs. 2774—80>.

El esflor Castelar pregunta sobre lo mino.

Contesta e]. Ministro de la Gobernación. sefior Romero

Robledo.

(mc—Qn, 8—vn—1878 — nI 99, pgs. 2812—15>

El se~or Ruiz de Velasco, dice s y He pedido la

palabra para prementar una proposición de los industria-

les impresores de Madrid. que en numero de 70 acuden al

Congreso a fin de que se modifiqus la legislación actual;

porque me da el caso que hay empresas periodXmticaz que

no pagan contribución y tienen que pagarla los impreso-

res, y otros que en una imprenta se tira un periódico

que no es político, y porque eL duefio del periódico po-

ne un suelto que ea calificado c~o político, tienen

que responder con la responsabilidad personal y con mul-

tas. Por consiguiente, La imprenta, que yo la considero

2fl instrumento necesario e indispensabLe para ejercitar
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la libertad de escribir, necesita tambidn libertad cm—

pleta para cumplir con su misión, y ruego a la Mesa que

tenga La bondad de dar a esta exposición el curso corres—

pondiente , para que se consigan los deseos de los peti-

cionarios”.

Contestael Secretario, se~orMartínez: “Pasará a

la Comisión de Peticiones”.

(DSC—CD, 30—IV—1880 — n~ 154 — pgs. 3345—6)

Aplicación, con modificaciones para la islA de

Caba, de la Ley de Imprenta.

(1>50—OD, 30—fl—1881 — nI 9 — Pa. 152).

Proposición de Ley del Se~ior Qafiamaque para que

se derogue la Ley de Imprenta de 7 de enero de 1879. Pi-

de que “loe delitos que se cometieren por medio de la im-

prenta serán castigados con aujección a los principios del

Código Penal y que el “Jurado ea el ¿nico tribunal com-

petente para entender en estos delitos”.

(WC—CD, 26—1—1881 — n
9 31 — pa. 662 — Texto

completo en Apdndice 19.>.

Esteban Qollantea pide la relación de las de-

nuncias hechas por Los fiscales de imprenta. y otra reía—

ción de las medidas gubernativas que, sin má. criterio

que eL capricho y con un desconocimiento completo de la

Legalidad vigente, lien tomado las autoridades delegadas
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del actual gobierno.

Contesta ml Ministro de la Gobernación se—

dor González.

<WC—aL, 21—111—1882 — n0 86 — pg 2273)

E. Collantes repite su petición.

(DSC—CDS3—IV—1882 — n0 96 — pgs. 2529—30)

<5—IV—1882 — nO 98 — pgs. 2570—1)

(15—17—1882 — n9 104 — pgm.2757—8)

E. Coflentes pide a). Ministro de Gracia y

Justicia la relación de percances sufridos por la pren-

sa en provincia por loe tribunales ordinarios.

(LSC—24—IV—1882— n’ 115 — pg. 3047)

E. Collantes reitera su petición

<WC—Qn,28—Iv—L882 — nO 115 — pg. 3154)

El Ministro de Gracia y Justicia de esa re-

lación y la deja sobre la mesa para conocimiento de los

diputados.

(mC—QL— 28—17—1882 — nm 115 — Ps, 3185)

1. ColLentes vuelve a pedir esa relación y

protesta por la falta de datos.

CLSQ—Cfl, 1—7—1882 — nG 117 — pg. 3220—1>

Comunicación del Ministro de Gracia y ¿asti—
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ola para conocimiento de los Diputados.

<DSQ—CD, 5—7—1882 — a9 120 — pg. 3309)

Proposición de EstebanCoLtantes, Antonio

Cánovasdel Castillo, conde de Toreno, Saturnino Alvarez

Bugallal, Urbano GonzálezSerrano, Francisco Romero Ro-

bledo, Bernardo Portuondo • pidiendo “al Congreso55

sirva declarar ha visto con disgusto que el Gobierno,

faltando a las leyes vigentes y a sus solemnesprome—

sas haya hecho sufrir 190 persecuciones a la prensa pe-

riódica, a pesar de la prudencia y sensatezcon que a jui-

cio de los actuales Ministros, ejerce su misiánt

En su intervención, don EstebanCollantes dijo,

entre otras cosas, lo siguiente:

‘Yo voy a presentar datos que, si no fueran ver-

daderos por lo menos pueden ser fácil y lealmente recti-

ficados pero tengo la seguridad que nadie los rectifica—

ra.

Procesosen Madrid durante los quince mesesque

llevamos de Ministerio fusionista • Ante los Tribunales

ordinarios

El demócratade Abril de 1881.

Las Cartas Fusioniatas de 19 de Mayo deL 81.

El Fígaro de 16 dc Junio deL 81.

EL voto Nacional. Octubre del SL.

El Mundo Político, Octubre del 82.
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El Progresode 25 de Noviembre del 81

El Progreso de 27 de Noviembre del 81.

El Porvenir de 19 de Enero de 1882 — des

der.uncias.

El Progreso de 2 de enero de 1882.

Rl Porvenir de 28 de Febrero, denunciado

y multado por noticias falsas.

La Vanguardiade 23 de Febrero de 1882.

La Nación EspaEcla de 24 de Marzo del

El Porvenir de 14 de Marzo del 82, secues-

trado y procesadoante el tribunal ordinario.

La Broma del 13 de abril del 82.

Rl Porvenir dc 23 de Marzo, denunciado y mul-

tado por noticia falsa.

Rl Porvenir de 26 de Abril del 82.

El Porvenir de 2 de Mayo de 1882.— Loe de—

nuncias

RL Papelito de 5 de Mayo de 1882.

Total de procesos snte los tribunales ordtna—

ríos, 20. 11 Sr. Ministro d~ Gracia y Justicia no se ha

equivocadomás que en un 150 por 100.

Y respecto de los periódicos llevados al. Tri-

bunal de imprenta, con recordar yo que El Clasor de la

Patria fue suspendidoen Junio del a~o dítimo por el Trí—
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bunal de ia;renta, basta para convencierasde que el

ninguno del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, relatí—

Yo a los periódicos llevados al Tribunal de Imprenta,

era tan exacto como el ocho referente a los periódicos

llevados a los tribunales ordinarios. Y ya que del ola—

mor de la patria hablo, podría decir algo ce lo ocurri-

do con motivo de aquella denuncia. Verdad es que, asgan

mis noticias, no todos Los individuos del Gabinetees-

tuvieron conformesen que se llevase el periódico al

Tribunal de Imprenta ni a ningun tribunal, fundándome

para eso en que SabiÉndosedejado pasaraquel mismo día

un ataque, un desacatoal Rey, debía parecer chocante

que se persiguiera a un peri¿dico porque atacaba a un

coronel del ejdrcito , que por muy respetable que sea,

no puede compararse con un capitan general, y alache me-

nos con la augusta personaque ocupael Trono. Y era

tanto más chocante que se llevase al tribunal a aquel

periódico por atacar a un ocronel, suponiendoque así

se relajaba la disciplina, cuanto que en aquel día apa-

reció una caricatura en que el Sr. Sagastaestabadando

un puntapie a un teniente general, lo cual creo yo que

podía redundarmás en desprestigio de la disciplina del

ejercito que el ataque a un coronel. Pero, ya 55 VS

en el rrimer caso era un periodista el que dirigía sí

ataque, y temafta extralimitación no debía consentirme;

y en el segundo, coso quien dabael puntapie era el

Presidente del Consejo de Ministros, esto debió parecer

muy gracioso al Sr. Martínez Campos , siendo en verdad
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mucho más grave.

Yo voy a presentar los datos relativos a

las persecuciones de periódicos desde el primer día

de la dominación fusionista hasta la fecha, y hacer

pdblicos los peroar.cessufridos por la prensa, lo

mismo en la capital. de Espafla que en cl dítimo de los

pueblos, porque esta es a mí juicio la dnica manera de

conocer en toda su extensión la conducta que el Gobier-

no sigue. Desde luego adelanto este dato, que corrobo-

rará, que confirmará, que demostraráhasta la eviden-

oía en el curso del debate.

Percancessufridos por la prensadesde que

ocupael Poder el partido fusionista, o sea desdeel

día 8 de Febrero de íaBí hasta la fecha ¿ Sabenlos Sres.

Diputados cuántos son 7 (Un Sr. Diputado 190).

Oigo a un Sr. Diputado que me dice 190, sin

duda porque lo ba oído al leerse la proposición, pero

como yo he prometido ser sincero, debo notificar este

dato. Ciento noventa eran cuando la proposición se re-

dactó; pero desdeentoncesha habido tres persecucio-

nec más, siendo por lo tanto 193, como se desprendede

la siguiente relaoión:<risas).

Por la aplicación del Código penal. segunda-

tos del Ministerio de Gracia y Justicia . . . . 96

Procesosomitidos en los anteriores datos . . . 21

Total 117
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Por la aplicación de la ley de imprenta, segwa

dates remitidos por el Ministro de la Gober—

nación 24

Persecuciones omitidas 22

TOTAL 46

Percancessufridos por la prensa de Ultramar 30

TOflX GENERAL . • 193

“Os hago vacía de la prensa de Madrid, porque

ya he tenido ocasión de manifestar y de hacer presen-

tes loe percancesque ha sufrido. Voy, pues, a rese~ar

las persecuciones de que han sido víctimas loe periódi-

ces de provincias y de Ultramar; que en esto de perse-

guir a la prensa las provincias de Ultramar, han sido

ya asimilada, a las de la Península.

Por la relación que voy a leer, por el cuadro do-

loroso qu. voy a poner ante su vista, se convencerá la

Cámara desde luego de la desigualdad con que se han apli-

cado las leyes, de La confusión que se ha introducido

aplicándose en unos casos la ley de imprenta, aplicándose

en otros el Código penal, y cómo por regla general no 55

aplica ni el Código penaL ni la ley de imprenta para aque-

líos delitos que más debieran castigarse, sino que se re—

fieren esta, persecuciones a los actos que personalmente

pudieran molestar a las autoridades.
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El Albacetense, denunciado tres veces. Los en-

te el tribunal ordinario y una ante el Tribunal de izo—

prenta por supuestosinsultos dirigidos al gobernadordi-

misionario.

El Alabardero, de Sevilla, contra el que se han

ejercido todo gÉnero de arbitrariedades, como demostrará

más adelante, y que ha sido víctima de denuncias,secues-

tros y supresión arbitraria.

Este es, en efecto, un peri¿dico que no figura

en la lista de los datos traídos por el Sr. Ministro de

Gobernación.

El Arga , de Pamplona, denunciado a los tribuna-

les ordinarios.

El Autonomista ExtremeEo, denunciado a los tri-

bunales ordinarios.

La Alborada, de Cuba, denunciado al tribunal de

imprenta.

La Ams’rica Latina, denunciadoal Tribunal de im-

prenta.

La Aurora de Turnan, denunciado al tribura;L de

imprenta.

El AnpurdanÉs de Figuerse, multado por el sub-

gobernadoren virtud del título 11 de la Ley de imprenta.
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El Avisador Malagueflo, multado por el goberna-

dor en virtud del titulo 11 de la Ley de imprenta.

El Boletín Mercantil, de Cienfuegos, denuncian-

do al tribunal de imprenta.

El Buscapie, de Cuba, denunciadoa los tribuna-

les ordinarios por ~n articulo titulado Generalada.

El Constitucional, de Gerona, denunciadodos

veces al tribunal ordinario: una por cenaurar actos del

administrador de correos y otra por censurar los actob del

gobernador.

La CorrespondenciaCatalana, denunciadodos ve-

ces.

El Comercio, de Palma, denunciadoal tribunal

ordinario.

El Císmor Pdblico, de Caetellon, denunciadoante

sí tribunal de imprenta.

No he podioo averiguar el nLlmero de denunciasque

este periódico ha tenido; creo que no son pocas, porque al—

gun periódico ha llegado a afirmar que son 41, lo cual au-

mentaría considerablementeel total; pero , en fin, me pa-

rece un numero muy exagerado.

La Crónica Meridional, de Almería, denunciadoan—

te el tribunal de Imprenta.
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La Crónica, de Córdoba, denunciadoente el tri-

bunal de imprenta.

El Císaer de Galicia ha sufrido todo gÉnero de

persecuciones, y se le han aplicado todos los procedimien-

tos hasta la supresión. Pero de lo que con este periódico

se ha hecho tendrÉ que Ocuparmemás adelante con mas oste—

niaiento.

La Cremallera, de Oviedo, denunciado y secues-

trado en virtud de la ley de imprenta.

El Carbayón, de Oviedo, dos denunciasante sí

tribunal ordinario.

La Campana, de Gracia, secuestradoen virtud de

la ley de imprenta.

El Constitucional, de Valencia, secuestrado y

denunciadoa los tribunales ordinarios por supuestasin-

jurias a la autoridad.

La Correspondenciade la Habana, denunciado dcc

veces al tribunal de imprenta.

La Crónica de Badajoz, denunciadoal tribunal

de imprenta y condenadoa cinco mesesde suspensión.

El Correo, de Palma, denunciadoal. tribunal or-

dinario

La Correspondenciade Cuba, denunciadoal trí—
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bunal de imprenta.

La Civilización, de Ponce, denunciadoal tri-

bunal de imprenta.

El Comercio, de Haro, denunciado.

El Diario ce San Fernando, el primer perióoico

que levantó la banderade la democraciadinástica, de—

nunciado a los tribunales ordinarios por supuestas i~~-

jurias al gobernador; secuestrados los ejemplares, ha—

biÉndose ademásexigido 16.000 rs. de fianza al autor

y otros 15.000 al director”

“El Diluvio, de Barcelona, denunciado tres vc—

ces a los tribunales ordinarios.

La Democracia, de Murcia, denunciadodos veces~

una al tribunal de imprenta siendo, condenadoa veinte

días de suspensión,y la segundaa los tribunalce ordina-

rios, siendo condenadoa 160 pesetas de multa y pago de

oastas”.

“El Demócrata, de Gerona, denunciadodos veces

a los tribunales ordinarios por haber censuradolos actos

del gobernador.

El Diario, de ~atar.zas, denunciadoal tribunal

de imprenta.

La Discusión, de Cuba, denunciadodos veces al

tribunal de imprenta.
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El Demócrata, os Palma, denunciadoa los tri-

bunales ordinarios.

El Demócrata, de la Habana, denunciadoal tri-

banal de imprenta

El Eco , de 0cat~a, denunciadoa los tribunales

y multado por el alcalde, con arreglo a la ley de imprer.—

ta, por supuestasnoticias falsas y por haber reprocucí—

do unos sueltos de La Epoca-y del Diario de Zaragozaque

no han sido óenunciadoe.

El Extnme~c, de Plasencia, denunciadodos ve-

ces al tribunal de imprenta y multado por el gobernador

en virtud del titulo 11 de la ley de imprenta.

El Eco de Portbou <Gerona), multado por el sub-

gobernadoren virtud del titulo 11 de la ley dc imprenta.

El Eco de Extremadura, denunciadoal tribunal or-

dinario.

El Eco de Asturias, periSoico democrático, que

ev. diez y seis aPios que lleva de existencia no había su-

frido percancealguno, lo cual prueba su moderación y oil—

tura, ha necesitado que eetdn en el Poder los fusionistas

para sufrir dos procesoscaprichossanenteincoados por el

gobernador.

El Eco de las Villas, denunciadoal tribunal de

imprenta.
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El Eco de Guines, uenunciadoal tribunal de

imprenta.

La Esquella de torratxa.

La Fraternidad, de Daimiel, denunciadoal tri-

bunal de imprenta y condenadoa veinte meses de suspen-

sión.

La Gaita cje Orense. (Risas).

Comprendo que se rían los Sres. Diputados;’pe-

ro ha habido otra gaita peor, que ha sido la multa que

ha impuesto a este periódico el gobernador en virtud del

titulo 11 de la ley de imprenta.

La Gran intUía, denunciadoal tribunal de im-

prenta.

La Gacetade CataluPia, oenunoiadca]. tribunal

brdir.ário.

El Huracan, de Palma, denunciadoa los tribunales

ordinarios.

La Hoja Anunciadora, de Linares, secuastrada dos

veces y multada en 100 pesetasen virtud del titulo 11 de

la Ley de imprenta; todo ello por denunciar actos del al-

calde y por poner de manifiesto la anormalidad de un muni-

cipio, que debiendoestar constituido con 31 personas, tan

solo está compuesto de 7.

El Isleao, de Palma, denunciadoa los tribuna-
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les ordinarios.

La libertad, de Valladolio, denunciado des

veces: una ante el tribunal de imprenta y la segunda an-

te los tribunales ordinarios, por haber denunciado la

comisión de una falta grave y haber pedioo que la jus-

ticia se cumpla.

El Labriego, dc Ciudad —Real, denunciadoe los

tribunales ordinarios.

El Liberal, de Mahon, denunciado dos veces en-

te Thc tribunales ordinarios, Por cierto que habienuc sido

absuelto en una de las denuncias en primera instancia y

en la Audiencia, el fiscal ha entabladoel recurso de ca—

sación. ICrecreis que el delito cometido por este perid—

dice y que motiva tanto ensahamiento, es ¿ravasimo, de le—

se majestad o cosa parecida ? Pues escuchad el suelto que

motiva tanto rigor:

“Se nos participa que nuestro amigo y correligio-

nario D. Bernardo Riudaveta ha presentado la dimisión del

cargo de primer teniente de alcalde del Ayuntamiento do

Alaycr, a fin de evitar, si se presentan nuevas eleccio-

nes, que el se~ior subgobernador le llame para recomendar-

le alguna candidatura que ni sus ideas ni su patriotismo

le permitan apoyar”.

La Lealtad de Granada, denunciado al tribunal

ordinario por haber dado a entender en su ndmero de Ino—
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cantes que en aquella capital se permitía el juego; he-

olio que era tan exacto, cuanto que lo ha afirmado bajo

su firma en un comunicado un Sr. Diputado de la mayoría.

La Lucha, de Gerona, denunciadocuatro veces

a los tribunales ordinarios por cuestiones locales y di-

sidencias con el gobernadorque antes estabaen aquella

provtflcia.

La Luz dc Sagua, denunciadoal tribunal de in—

p renta.

La Libertad, de Cuba, denunciadoal tribunal

de imprenta.

~l Linaria, denunciado al. tribunal ordinario

y suprimioo con arreglo a la ley de imprenta.

La lealtad de Valencia, denunciadoal tribunal

ordinario y condenadosu director, a tres anos, seis me-

sea y veintiun días de destierro. multa de 250 ree~±ns y

pago de costas.

La Mosca, de Barcelona, denunciadodes veces.

El Movimiento, de Huesca, perseguidotres ve-

ces: primera, querella por censurar al secretario del Go-

bierno; segunda, denuncia, secuestroy recogida por re-

producir unce escritos de El Porvenir, de Madrid; tercera,

juicio de faltas a excitación de la superioridad, por ha-

ber reproducido los Boletines del Sindicato Madrile~o.
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Mari—Clsra, de Cáceres, der.unciado por notí-.

cias falsas, al tribunal ordinario; por cierto que a

excitaci¿n del gobernador comenzó a entender indebida--

mente el juez dc primera instancia, toda vez que tratán-

dose de una falta incluida en el art. 584 dcl Código

debió entenderdesde el principio el juez municipal.

El Mercantil Valenciano, secuestradoy denun-

ciado a los tribunales ordinarios por haber reproducido

un comunicado de otro periódico en el que se inferion

supuestas injurias a la autoridad.

Las Noticias de la CoruPia, multado por el go-

bernadoren virtud del titulo 11 de la Ley de imprenta.

La Nueva Alianza, de Valencia, denunciado a

los tribunales ordinarios.

Las Noticias, de Málaga, denunciadoal tribunal

de imprenta y condenadoa veinte días de suspensión.

El lftroeete, de la Coruña, suprimido dospuásde

varias persecuciones.

La Nueva Propaganda,de Ubeda, denunciado si.

tribunal de imprenta y condenadoa treinta semanasde aus—

pensión.

Las Noticias, de Granada, denunciadoal tribu-

mal ordinario.

El Orden, de Cuenca, se le ha aplicado la previa
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censura, como señalará más adelante.

La Opinión, de Cienfuegos, denunciadoal tribu-

nal de imprenta.

El Posibilista, de Sevilla, denunoiaooa los

tribunales ordinarios.

El Porvenir, de Santiago, ha tenido que dejar

de publicarse, despu¿sde ser dos veces multado por el

gobernadoren virtud del titulo 11 de la ley de imprenta.

La Publicidad, de Darcelona.

El Propagandista,de la Laguna de Tenerife, de-

nunciado al tribunal ordinario por haber dicho que el go-

bernadorse asemejabaa Bruto, toda vez que habiendosi-

do colocado por los conservadoresy debie’ndolesmuchos fa-

vores, les había combatido duramente en las elecciones.

El Bruto fue leído con letra ainL~sculapor el

gobernador y se creyó ofendido, por lo que le llevó a los

tribunales.

El ~rincipado, de Barcelona, cita a juicio.

El Pueblo, de Ponce, denunciadoal tribunal de

imprenta.

El Progreso de Galicia, multado por el gober-

nador en virtud del titulo 11 de la ley de imprenta.
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La Revista Extremeña, denunciado al tribunal

ordinario.

La Revista Mercantil, de la Habana, denunciado

dos veces al tribunal de imprenta.

La Reforma, de Granada, denunciadoal tribunal

ordinario.

La Razón, de Cuba, denunciado des vecesal tri-

tunal de imprenta.

La Renaixansa, denunciado tres veces por dar

cuenta de haberse cerrado las fábricas, noticias análo-

gas a las publicadas por casi todos los periódicos, y

por un articulo titulado “La muerte del partido sagaati—

no”.

La Solución, de Cartagena,denunciadoal. Trt—

tunal ordinario.

La Semana, de Don Benito, denunciadoante el

tribunal ordinario por haberse pasadoen consultas cl

tiempo para ejercer la acción con arreglo a la ley de

imprenta. Con motivo de esta denuncia han pasadocosas

muy curiosas que no son para dichas, y que prueban lo

que en los actuales tiempos significan el caciquismo y

determinadasinfluencias.

La Semana Católica, de Jaen, multado por el.

Gobernadoren virtud del titulo 11 de la ley de imprenta.
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El Telágrama, de la Coruña, denunciado por ha-

bar escrito un articulo tratando de deaostrar que loe

delegados de Hacienda tendrán que ser cainachones o cama—

chinee.

El Triunfo, de la Habana, denunciado dos veces

al tribunal de imprenta.

El TelÉgrafo, de Trinidad, denunciadoal tribu-

naL de Imprenta.

La Tramontana,de Barcelona, denunciadoal tri-

bunal de imprenta y condenado a veinte semanas de suspen-

sión.

El Tribuno Español, denunciado al tribunal de

imprenta.

La Tarde, de Mayagfiez, denunciadoal tribunal

de imprenta.

La Venguardia, de Barcelona.

La Voz de la Mancha, denunciadoal tribunal or-

dinario.

La Voz, de Cuba, denunciadodos vecesal tribu-

nal. de imprenta.

La Verdad, de Tortosa, ha sido denunciadocua-

tro veces, recogido preventivamente • multado dos veces

y suprimido; y no digo por ahora más, porque pienso ecu—
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parme extensamente de Lo ocurrido con esta publicación.

La Unión, de Figueras, multado por el Goberna-

dor en virtud del titulo 11 de la Ley de imprenta.

El Urumea, de San Sebastian, denunciado al tri-

bunal de imprenta.

La Unión Vasco—Navarra, de Bilbao, víctima de

la preNda censura del gobernador y denunciado dos ve•-

ces a los tribunales ordinarios.

La 1 , de Qa’diz, multado por .l gobernadoren

virtud del titulo 11 de la ley de imprenta.

Habrá observado la Cámara que en esta relación

no incluyo, como no he incluido en la que se refería a los

periódicos denunciadosen Madrid, aquellos que adío han

sido citados a juicio. El Congreso sabe que solo en Ma-

drid fueron nueve: El Diario Español, El Estandarte, El

Día, El Imparcial, La Nación Española, El Liberal, El

Porvenir, El País y la Vanguardia.

Tampoco incluyo los percances sufridos por las

hojas sueltas, carteles, caricaturas, litografias y di-

bujes que solo han podido perseguirsecon arreglo a lea

títulos 10, 11 y 12 de la ley de imprenta. Dejo, pues

aparte todo eso.

Y yo pregunto a los Sres. Diputados , despuda

de lo que acabais de oir, de cuya exactitud no puede du—
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dar ninguno ce Los que me escachan, ninguno que tenga

conocimiento de estos asuntos, ¿puede consentirse que

un Gobierno que ha entrado a ejercer el mando en una4o—

ca tranquila, con la calma Sr. íes espiritud y la ~at y

el orden en todo el territorio; deepue’sde la protestas

de cariño y de las promesashechasa favor de 1 impren-

ta; encontrándosecon la benevolenciade los demócratas,

teniendo a su favor la cultura, la moderación, la sen-

satez y la pruedencia de la prensamisma, hayahecho su.—

frir este ndmero de persecucionesa los periódicos, y

sin embargo continde blasonandoconstantementeliberal?”

“Pero no es lo peor el n&ero de persecuciones

sufridas, sino el g¿nero de persecuciones; porque si las

circunstancias hubieran exigido esas 190 persecuciones,

si esas 190 persecucionesse hubiesen impuesto, se hubiesen

hecho-sufrir por defender las altas instituciones, sobra-

damente atacadas;por defender la sagradapersonade nues-

tro querido Monarca, por defenderel decoro de las Csmaras

o la forma de gobierno, no seria yo quien las coneurara

quizás, quizás, si yo quisiera ser maldvolo, en esta oca—

si¿n atacaría a este Gobierno por haber dejado sin correc-

tivo ciertos escritos; pero lo inaudito es que estas per-

secuciones no se han flecho sufrir por nada de esto; ha

sido por pequeñas venganzas, por insignificantes insul-

toe, principalmente por poner de relieve abusos y arbi-

trariedades de los funcionarios y autoridades, IqUÉ digo

por poner de relieve las arbitrariedades de las autorí—
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dadee 1 mi se ha perseguido a La Libertad de Valladolid,

por haberpedido que se cumpliese la ley, que ya hasta

el pedir que se cumple la ley es motivo de persecución

para ese Gobierno. Con motivo de ciertos sucesos que yo

no he de referir, dijo este periódico que la opinión re—

cIsmabaque la ley se cumpliera, y la ley no se ha cuin—

plido; paro La Libertad ha sido perseguida. Si, Sres.

Diputados: lo peor es el ge’nerc de las persecuciones,

y esto me obliga a analizar un poco más algunas de las

denuncias;esto me obliga a dibujar un poco más alguna

de las figuras del cuadro que he precentadoa vuestra

vista y a poner de relieve algunos de sus interesantes

y dolorosos cetalles.

Causa desde luego la más profunda indignación

el ver la manera descarada con que se ha establecido la

previa cezisura en provincias, contra lo que la Constitu-

ción preoeptáa. No quiero recordar el sir4mero de peri4-

dicos que en provincias, para poder arrastrar una exis-

tencia pasajera y relativamente tranquila, han tenido

confidencialmente, reservadamente,que aceptar la previa

cansura, porque me direis que ninguna prueba puedo pre-

sentar de ello”.

“He aquí lo que decía El Orden, periódico de

intereses materiales: entiándasebien, no pudiera creerme

por alguien que este es un peridoico de loe que intentan

perturbar la sociedad y excitar los ánimos: no, es un mo-

desto periódico dedicado a la administración y a los in—
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tereses materiales. Pues decía El Orden, periódico de

Cuenca4 en su ndmero del día 25 de ~‘ebrero de 1882, tan—

bien con letra del 12.

“Terminada la tirada del presente námero, en el

que dábamoscuehta de los acuerdostomados por los Indus-

triales y comerciantesde esta capital en la. reunión ce-

lebrada el día 19, y del resultado. que arroja la recau-

dación del impuesto industrial, nos prohibe el señor go-

bernadorcivil su publicación si no se retira la parte

a que hacemosreferencia.

La necesidad de hacer una nueva tirada, reti-

rando, la parte referida, ha causadoel retraso que no-

tarán nuestros lectores en el recibo del peri~oioo.

Ignorábanos que existiese la previa censura”.

“Bien puede exclamares imitando a Mcntalembert:

“Tal es la conducta de los Ministros actuales, que se pue-

de en la prensa negar a Dios y atacar al Rey; pero no es

permitido negar la infalibilidad del Sr. Camacho ni la de

sus delegados, ni poner de manifiesto los abusos de las

autoridades”. Creo que despuÉsde lo que refiere El Orden

y he tenido la honra de leeros, no puede negarse que exis-

te la previa censura, y lo que es más que existe la ley

del Sr. Nocedal, que permitía optar entre la recogida y

la denuncia”.
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“Pero sigamosadelante. No le ha bastadoal

actual Gobierno establecer descaradsnente la právia con—

aura y esteblecer indirectsmente el depósito o la Llaiza,

sIno que ha inventado un procedimiento, y si no lo ha in-

ventado, lo maneja con cierto desenfado; un procedimien-

te, cen el que en todo tiempo pesasobre las publicacio-

nec una amenazaterrible; me refiero a la persecuciónpor

noticias falsas; al abuso que a la sombra de las noticias

falsas se comete, persiguiendo a infinidad de periódicos.

En Ocaña, por ejemplo, el alcalde ha dirigido aXí Eco

de Ocañael siguiente oficio que me voy a permitir leer.

Y de este hecho el Ministro de la Gobernación estará en-

terado; hecho tanto más escandalosos, cuento que por ra-

zones fáciles de comprender loe vecinos de Ocaña deban

conocer bien el espíritu liberal del actual Gobierno,, su-

puesto que el Sr. Ministro habrá podido dedicar algunos

de sus ¿cies en persuadirlos bien de este criterio libe-

ral del Gobierno. Pues el alcalde de Ocañase permite di-

rigir la siguiente providencia gubernativa.:

“Hay un sello que dice : Alcaldía constitucional

de Ocaña— En la Villa de Ocaifa a 23 de Abril de 1d82, el

señor alcalde 12. Celestino Gomez , por ante mí el secreta-

río dijo : Que habiendovisto que en el ndm.219 del perió-

dice titulado El Eco de Ocaha, correspondiente al día de

hoy , que se publica en la misma por Don Agustín PuigrtSe,

se insertan noticias falsas y alarmantes referentes a los

precios del pan que se vende en esta población, suponiendo



246

ser los de 15 y 16 cuartos estandoa 14 y 15 (Risas);

que se anuncia una función teatral para el día 24 sin

haber tal cosa, y que se insertas, en la tercera llana

y tercera columna noticias políticas, como son un suel-

te que al parecer copia de La Epoca, referente a contri-

buciones, y otro del Diario de Avisos de Zaragoza, refe-

rente a embargos intentados contra-loe conerciantes de

Calatayud; y considerando por tanto que el D. Augusto

Puigrós, como editor e impresor del mencionado peri¿dioo,

ha cometido la infracción prevista en el niimn. 39 del’art.

79 de la vigente ley de imprenta, debía de imponerle y

le impuso la multa de 150 pesetas, que deberá pagar en

el papel correspondiente y dentro del plazo del cuarto

día, conforme al art. 80 de la citada ley, sin perjui-

cio de la responsabilidad criminal que le pueda alcan-

zar por la publicaciSn de noticias falsas, a cuyo efecto

acuerda remitir al Juzgado de primera instancia un ejem-

plar del indicado misero. Y previniendo que esta provi-

dencia se haga saberal interesado para su cumplimiento,

lo firmó conmigo, de que certifico.— Celestino Gomez...

Gervasio Gómez, secretario.

Es copia .— Ocaña 24 de abril de 1862... Sl Se—

cre tario G. Gomez.”

Pues por el delito grave que acabais de esca-

char fue enviado este periódico a los tribunales. (El Sr.

Ministro de la Gobernación: ~o se le envió al Tribunal).
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~e ajee el Sr inistro ~ue al tribunal no se savio es-

te úerioAoc. Pojible, es oye yo haya leído mal; voy

a leerlo otra vez.

“Labia imponerle y le iapuso la raulta dc 150

Desetas , ~ue cetera pasar en el papel corresponaiente

y dentro del plazo del cuarto cia, conforme al art. 80

~e la citada ley, sin perjuicio de la responsabiliasá

cricinal ¿oc le pucos alcanzar por la publicacion ce

noticias talsas, a cuyo efecto acuereare~ñitIr al Jv.z—

¿edoce priaera instancia un ejemplar cel indicado nume-

re”.

sO parece ~uC esto es enviarlo a los tribuna—

les (Risas).”.

“La Cremallera de Oviedo se publicaba los do—

ninaos. La víspera llevaba el numero corresponcienteal

Gobierno civil, segun la ley determina para su presenta—

ci¿n; pero en el numero <us lleva la facha del 11 de Su-

cío dcl 81 debi6 leer ej. ecternador algo =uepersonalmen-

te le colestaba, e in.aediatamente.nand¿a la Reoacc:Lon

un agente de policía para ~u5 verificase 51 secuestrousí

peri6áico. En vano los redactoresse ne&aron cicieno ~ue

nientras no se lea comunicaseesta cedida ce oficio no

estaban en el caso 00 acatarla; pero coaprenuienco •~ue

toca resistencia era inátil, se prestaron al secuestro,
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si bien exi~isnoo ue se les recitiese el oficio, para

conocer, catre otras cosas, el escrito ~ue habLa caído

tato el peao de la ley. El agente pro:neti¿ que el ofi-

cío se rea.itiria, y en efecto, a las pocas horas rect—

dieron en la Reeacci¿nel siguiente oficio:

“GC1I~R!:c LA PRQANCIA 13 OV~Lo.— Ceroer oc—

gociado.— Prensa.— Ea uso ¿e Las facultades ~ue 00 con-

fiare la VIaCfltC ley ce ia;renta, he aoordadoel secues-

tro cal ntxn. 11 del peri6uxicc de su airecci¿n La Crema-

llera.

Lo cisc a Vn para su cooooimnieato y efectos con-

siguientes.

Líos guarce a Va. .uchos ¿ños = Oviedo 11 de Ju-

ojo ce l8$l. P.D. Enilio Vivanco”.

Como Obser varkn los Sres. hioutadoa en este ofi-

cio ni se cita el escrito pie ha delin;uido, ni. el arti-

culo en que se halla comprendido. Lo tinico que ce este

oficio se decuce es
1ue el gobernador tiene facultad ab—

soluta, lo cual tampoco es exacto, pare secuestrar un

periodico, ~ue ¿Sr lo ñame ~ue habla de publicarse el

ala siguiente, no habla todavia cotetido delito. Zl pe—

ricaico no se publico, pero el gobernadorde la provin-

cia, teacroso de ~ue algun numero del impreso ~5 escapa—

ra del secuestro y hubiera circulado, pre;ara todas las
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fuerzas Qe orcen ruelico, v ponienuose a su cateza,

recorre los calles ce la orlací6n y los casilles

cal teatro injzirienoo si algun Clucacane tenía ejem-.

pl~res ce La Crecallera, acto veroacermaentearbitra-

rio y ríaiculo jce rrodujc la incianacion ce toco el

cundo, incluso ce las autoricadea civiles y cilitares

de a cmli a provincia. El peri¿cioo no habla circula~—

sc, y las cedidas «el gobernador no tocaron mayores

proporciones. La Redacci¿nde La Cremallera acordó pu-

timar un suplementopara justificar ante sus suscrí—

toree la no publicací¿n cal peri¿dioo; epríemento en

el ~ue pura y exclusivamentese reproducía la cornial—

oaci6n oficial.

Lo llevaron al Gobierno civil con arreglo

a la ley, para ~ue su circulaciAn fuese autorizaca, y

el secretario cal Gobierno, en ausencia así goberna-

doy, lo autoriza, circulando por lo :anto el suplemen-.

te legalmente; pero cl gobernador, m«C no estaba en-

terado de lo courrido y pie tenia deseos de hacer al-

guna de las suyas, coaprenciendo que aquella ocasi6n

era la mas calva que peola presentársele, ordeaó a las

fuerzas de óroen páblico que arrebatasen el suplemento

de las menes a tocos cuantos lo tuvieran; y no se con—

ter.t6 con esto, sino pie los nana¿ detenidos al Gobier-

no civil, como se verificb, faltando abiertacenre a las
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leyes y a lod aerechos úe los ciu.adancs”.

“Paso ahora a ocuparme ce lo ocurrido en la

Coruna con El Claror de Galicia”.

“Oomenz¿ a publicares el perloajeo, y desde

el pri4ler ala cocenzo a poner Qe relieve las ilegelí—

~aaes y loe abusca ~ue cocetian las autorianaes. Esto

molesto ml 5cternau.or y ceciaio concluir con el peri
6—

Wc. En efecto , no pasó cucho tiempo, y ya la publi-

cación habla sido llevaca cos veces a los tribunales

(fijense los $res. Diputados en la clase de delitos):

la pri~¿ere por haber publicado una exposición tite el

Ayuntamiento de Tordoya elevaba al. Ministro me la Go—

bernacion contra los abusos cocetidos por el goberna-

dor y sus deleesdos, y la segunda vez por le publica—

cien ce una solicitan que los electores del distrito

ce Ordenes dirigian a las Cortes denunciando graves

abusos electorales”.

Vuelve a ser llamado nuevanente el editor,

y ya nc se encuentra con el Gobernador, sirio cori el

secretario, que le dijo: “ea el teraino Qe dos horas

me presenta Va. la escritura pi%lica de El Comercio

Gallego, con teuce los requisitos pie seflala cl C¿dí—

go de comercio y los libros y todos loa documentos, o

se suprtne el peri¿cico.” El editor le con-test¿que
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aun e la ley le concedia el t¿raiao ce cuarenta oha,

traeria sin bQt~ ~o los ~oouaentos si le Qacan tiempo

bastante; pero en ces horas era i4positle. La contes—

tacior. así secreturio fue suprifir el perikico ce es-

te aoco ilean. ite habeis observado”,

“Pasemos a exa..inar lo ocurrido con EJ. Ala—

bar-cero, ce Sevilla, y observar&n los Sres. Dirut¿:os

ite casi tocas tas cenuncise • ~ue casi rocas las ter—

secociones ce ~ue ce estoy ocupando han sido real~za—

das contra pericaicca aOaocratioos”,

“En la conferencia ~ue el aireo-ter tuvo con

el goternador cebi6 convencerse esto &timo de ~ue el

recedio que habla adoptado era peor oye le enfersedad,

y ye si tic se cublic¿bati ECOS abusos en El Alabaraero,

en ~.aaria babia peri¿dicos discueato a hacerlos pábli—

ces. Entoncesprocur¿ llegar a una avenenciacon al Si—

rector, y le dijo : “Mire ‘/t si Vá. retira lo que a mi

me molesta, yo reíirark este oficio para ~ue siga Va.

con su periócico”. El cirector, por verse libre de tan-

tas persecuciones accedio”.

“Ademks el jefe de 6rcen publico entrego ca-

te oficio, xás expresivo y claro.

“húmero 1.745 — En virtud ce .1 orcen fecha

de hoy disponiendo cese la rublicacion del ceriodico

El Alabardero, de ~ue es Vd editor ~erente, he acer—
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dado e? secuestro as la tiraca a dicha cublicaoi¿n ce—

rres;oncienes al Aa ae --.añana, le que quedara a 51

aiatoaici¿n en este Gobierno haeta nueva er~ea.

Dios &«rde a Va. muchos años . Jevilla 16

de Septiembre de iBSí.— Antonio de Acuñe.”.

A4ui. se .aandaba secuestrar el número que sc

iba a publicar cl si¿uien:e da; y cuando los redacto-

res dijaron “no eat~ iacreso eJ. peri¿aico, ll4vetise

Vds. las foraas’los guardias de ¿rden público contesta-

ron

“no, el papel,” y secuestraron el papel en

blanco donne hablan de iaprixirse un ola áesúues escri-

tos
1ue se gdDOfllS iban a constituir delito,

Señores Diputados, este Gobierno , 1ue no debe

ignorar es:os fleches, por jie en suches de ellos ha inter-

venido, como tendr¿ ocasi¿n de demostrar , ¿ puede temer

aun el atrevimIento de decir que su criterio respecto a

imprenta es amplio, expansivo, liberml?’.

Y paso, pera concluir, a ocuparmede La Veroso

de Tortosa. La perseouci6a de este peri¿dicc date de la

en-traca en el Poaer del pat-tifo fusionista. Ya en 23 oc

Abril del efe último, al llevar a la alcalde los 5j5~

plares de La Veraed para ser seÁadcs, el alcalde de
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Tortosa no so liQi:o o cuu:;1r con la ley, es decir

a sellarlos, sino que les adadi6 la siguiente signi-

ficativa y graMatical coleta ‘¼ueda suscenuida la

publicación.— El alcalde, Francisco Rocri~uez.”

“Señores Giputedos, no ~uiero ooleszuros por

n~s tieapc. Estimo cite los hechos referiuca son su~:—

cientes para <ue hayais socico fornaros idea aproxitna

ca ce la concucta seguica ;or el actual cobierno en ~m—

tena ce taprenta. En el bes piojo que he trazado habzeis

podico observar clartiente titS ninguna de fis afirmacio-

oes ha quecado sin nejostracion y ;ue tocas tía censuras

han 4uedado justificadas. Y a nadie puede oculiarse cite

el Gobierno actual hacra «once ser tolerante con algu-

nos pencoalcos ce jitaría, deáicaáos a coMbatir a los con—

servacoree y a hacer caso omiso ce los cesaciertos e ile—

galicadas de los ~.inistros; pero <ite en cambio ha aplica-

do excesivo rigor para otros peniocicos de Madrid que no

han ~ueriao tener benevolencia, y pie han preferido dedi—

carse a censurar las .eaicas y los actos cesdichaaos de

este Gobierno; a nadie puede ocultársele teapoco que para

los ;erí¿qicos de provincias se han establecido arbitra—

riecanes sin cuento, se han e~uleaÉo caprichos insensatos,

medicas inauditas; en suma, que lo que se Observa en la

actualidad rigiendo en materia ce iaprenta es la coniu—

sián y el nesbarajuste erigido en sistena, las interpre-

taciones tarisáicas sustituyerloo los preceptos claros y
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tera.inan;es us la ley; la arbitrnrieaa« y la tira-

ala hip¿crita enseñoreancose, y coco coapleasoto ce

ese triste cuacro, como coronamiento de esta veraa—

cera ~abel, el sarcasao ccl Gobierno actual, pie a

caca caso, y la aayor «arte de las veces sin el me-

nor ;r&cesto, ~e levanta dea.~e caos bancos para de-

clarar con una serenican rausna con la osadía cue

jam~ Gobierno alguno ha tenido criterio más expansi-

ve y liberal para la iraprewta; pie ~aw.asGobierno al-

guao ha consentido mayor libertad a la e.aisibn del

pensamiento.

~o espero yo pie mis nocestasapreciaeiOoas

hagan variar de conaucta al Gobierno de 5.w.; pero me

anima la esperan¿a de pie el rais y los periodistas

se iran convenciendo, si no lo estanya, «e que el ac-

tasi Gobierne tan solo tiene la líberad en los labios”.

Contesta el .dinistro de la Gobernaei6n, se—

lcr Gonmalez.

(LSC—CD, lO—V—1882 — a9 124 — pgs. 3423—47

Acaba cl debate

(DSC—CD, 1—VI—1882 — ~9 141 — pgs. 3911—15)

El Cenas de Esteban Celisates forsitía esta

prop0sici~a “Pacimos el Con
6reso se sirva declarar
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ha visto con As~usto ye el Gobierno, faltando a las

leyes vi~en~es y a sus soleanes promesas, haya hecho

sutrir 190 persecuciones a la prensa peri¿dica, a ce-

sar ce la cruccencia y sensatez con <pie, a juicio ce los

actuales .siniatros, ejerce su cision

Esta proposicion iba firs.a«a por el Conde

do Esteban Collantes, don Antonio Cánovas del Casti-

lío, el conce de Toreno, don Saturnino Alvarez Buga—

llal, don Urbano González Serrano, don Francisco Roae—

re Robledo, con Bernardo Portuondo.

(DSC—DC, l0—V—1882 — a
9 124 — pgs. 3423—40)

Proyecto de ley sobre al ejercicto ce la Ji—

Lsrtad de imprenta, presentado por el c¿iinisro de la

Gobernadi¿n, don Venancio Gonzajez.

(DSC—CD, 20—111—1882 — a9 85 — pg. 2265) -.

‘Texto Integro en el Apénnice 399, pgs. 1—3. Consta de

22 artículos.

Se forma una Conisi¿n compuesta por los seño-

res CenzLez Fiorí, Nuñez de Arce, daura, Fernández de

la Ho¿, Diz Romero, Gazazo, Acuñe.

(UsO—OD, 24—111—1882 — a9 89 — pg. 2337)

Esta Ccmiei¿ri no~¡bra Presiceatea). Señor Nuñez
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ce Arce y Secretario, al Señor Día Honoro.

(íd — pg. 2362).

Real Decreto y proy~cto de ley de imprenta

presentadopor el .iinistrc de la Gobernacion.

(Dsc—CD, 22—XnI—1862 — N. 15 — pg. 310 —

to es tpealce ii).

Pregunta del. Sr. EstebanCollentes sobre el

criterio ~uc acercade la ley de iaprenta tiene el Go-

bierno actual, y sobre la porialicad jite para la prensa

co,vtiene el proyecto de reforas del C¿di¿oPenal.

Contestanlos Ministros de la Gobernación,se-

ñor Gull¿n, y de Gracia y Justicia, sef¶cr Romero Giren.

Por boca del Ministro de Gracia y Justicia, el Gobierno

retira el proyecto.

(DSC—CD, 12—1—1883 — n9 20 — pgs. 427—30).

El señor Fernándezde la Hoz presentauna pro—

posiciSa de ley sobre libertad de imprente.

(DSC—CD, 26—1—1883 — a9 21 — pg. 649 — Texto

en Ap~adice 219>.

Real decreto y proyecto de ley presentadonite—

vasente por el Gobierno. Lo tít-aa el Ministro de la Jo—
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berraci¿n, don Fío GullOa.

(DSC—Cfl, 29—1—1683 — ri
9 33 — pg. 674 — fexto

en Ap¿ndlce í~).

z’oraaaa la CoQision por los senoresRute, Isa—

se, ..anuel tecerra, Leandro A. Ruiz .nartinez, Urzaiz,

-.alparda, y corlee de Torrepando, que estudiarán el pro-

yecto

(LSC.-Cfl, 8—11—1883 — a9 38 — pg. 802).

Don Manuel Becerra es designadoPresidente de

la Comisita, y Secretario, don Leandro Antolia Ruiz ~sr—

tinez.

(DSC—cfl, 9—11—1883 — u9 39 — pg. 832).

Dictaaen dc la Couisi¿n y voto particular del

sefler Isasa.

(DSC—CD, 21—11—1883 — aQ 48 — pgs. 1012—3 —

Textos respectivos en los Apándices 239 y 249).

PreguntaEstebanCollantes sobre si el Gobier-

no está dispuesto a retirar el diotarnen que ha presenta-

do.

Advertencia del Presidente de la Cámaray con—

testaci¿n mel ..áinistro de la Gobernacián, señor Gull6n.
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(:50—eZ, 5—111—1883 — a
9 58 — pgs. 1242—4)

Coaienzael 4ebats • Voto partieult.r ¿el señor

lesee. Discurso de den L.A. Ruiz ..artlnez, corno zieabre ~c

la Coziei¿n, en contra del voto del señor Isasa . Don Es-

taban Collantes aefiende el voto del señor Isasa. Inter-

venciones me loe señoresRuiz ..iartlnez, EstebanCollan—

tas y ce nuevoRuiz nartinez. El ~egor ~alparda se prO—

nuncie en contra. Siguen Las intervenciones de los se-

ftcrea EstebanCoflantes y Balparda. advertencia del ¡‘re-

sidente da la Cámara. Habla da nuevo el setor Balparda.

Se leen por primera vez las curniendasy adiciories del se—

Flor Carvajal. (texto en Ap¿aaica 11’).

UflC—Cfl, lO—IV—1683 — a9 83 — pgs. 1881—1901)

Coatiniaa el cebate. Discurso del señor Isasast’

pro de su voto particular. Aluei¿a personal del señor Bel—

parda. Intervenciones de los señoresIsasa y Balperda.

Se leen por priasra vez las tres enmiendas de don Este-

tan Collautes el dictauca (tecto en Apáridice 19).

(D3O—CD, l2—IV—l882 — rl9 85 — pgs. 1929—48)

Si~ue el metate. Sucesivas y repsti~as inter-

vencienes de los señoresRute, EstebanCollantes, Isasa

y del ~inistro de la Gobernaoi6a, señor Gull¿n. Leído por

segunusvez el voto particular del señor Callantes, no se
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toma en consideraci¿ny sin aísc«si¿ase aprueba el

aicta...an y los artículos 1, 2 y 3. Se lee el 4 y la

cnjuieaaanel señor Collantes. Se Suspendela cesios.

(DSC—CD, 13—IV—1ó83 — n9 86 — pgs. 1956—70)

Frij~era lectura del articulo adicional aol

seiior Betancourt (texto en Apendice). La Comisi¿n no

adai:e la enmienda al art. 42 así señor Callantes, quien

pronunciaun ciseurso en su apoyo. Habla el señor Rute

co2~o zieabro de la Coaisi¿n. Inteveaciones de los seño-

res Collantes, Rute, Carvajal, Villalba, Hervás, Palpar—

da.

(LSC—CD, 14—IV—1883 — aR 87 — pgs. 1972—84)

Sucesivas y repetidas intervenciones en un ce—

bate vivo de loe señoresVillalva hervás, Rute, Carva,~al,

Guti¿rrez de la Vega, Balparaa, Becerra, Ministro dc Gra-

cia y Justicia (señor Romero Gir¿a), .ainj.stro ce Ultra-

mar (señor ¿vCañezde Arce>, señoresLabra, Rodri6uez Co—

rrea, Fresiciente de la Cámara, conde de Torrepando, se-

ñor Araiflán. Se apruebael proyecto y pesaa la Comisi¿o

de correcci¿n de estilo.

(VSC—OD, 16—IV—1883 — a’ 88 — pgs 1990—2022).

Se neolara conforme con lo acordado y se aprue-

ba aefinitivarneate el proyecto de ley de imprenta.
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(L3C—C~Ó 18—17—1883 — n~ 90 — pg.2046>.

Cri~inal ce la ley sanciona&a. Publicacián ~5

la ley. %Iaieterio nc Gracia y Justicia: Exczos. Sra:

De real orden tengo el honor ce remitir a V.fl., a los

efectos oportunos, el anjunto ejemplar original de la

ley pie con fecha 14 del actual se ha servico sancionar

S.L el Rey (~.fl.G.), sobrs policía Qe iuprenta. Dios

guarde a V.~. muchosaños. Madrid 18 ae Julio ae 1883.

Germen Gameto. Señores Diputados Secretarios de 1 Co?~

greco

(DSC—CD, 23—711—1883 — at 163 — pg. 4312 —

Texto en Ap~adice 29>.

Cowunicaci¿nnel Ministro de Ultramar de la

relaei~n nc las denunciashechas por tos fiscales de i~

prenta ante los tribunales de su clase y ante la jurie—

aicoi¿a ordinaria contra la fl~prente en las islas de Cu—

be y Puerto Rico.

(DSC—Cfl, 5—VI—1882 — a’ 144 — pg. 4028).

Reols.oacionesme P.Collmntes sobre lo dicho por

el peri¿dico de Baleares “ El Constitucional “, de Pal-

ma de Mallorca, sobre el asunto anterior.

CLSC—Cfl, 22.-.VI.4882 — a9 158 — pgs. 4670—72>

Preguntadel seftor Gutierrez ~e la Vega sobre
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si el Gobierno esta dispuesto a aplicar con todo ri¿or

el artículo 90 de la Ley is I~prcncs en lo <ue se refie—

~e a ~ituaos, íito~&afias, etc.

Contesta el ~inistre «e la Gobernaci¿nseñor

Gullon.

(Inc—eL, 8—11—1883 — n~ 38 — p¿e. 777—8>.

Pregunta el señor Ui~ Ronero sobre una cari-

catura, pie afecta al prestigio <ie la monarquía, en ~La

~osca Roja”, «e Barcelona, y «e paso por qué hay ;ue se—

guir invocanoo la Ley de Iwprenta de los conservaoores.

Contestael .4iaistro de la Goternaci6n, se-

ñor Gull¿n.

(DSC—CL, 8—11—1883 — a
9 38 — pgs. 783—4)

Sobre la aplicaci¿n dc los articules 90 y 92

«e la Ley da Imprenta. El señor Día Honero dice pie las

explicaciones «el dinistro de la Gobernaci~ason sufi-

cientes.

Contesta sí jinistro cje la Gooernscibn, se-

ter Gitílea.

(LSC—CD, 10—11—1883 — a9 40 — pgs. 841—a.)

El cearpiésde ?iaal pregunta por la ofensa de
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un ;eriouico a un po«sr extranjero.

Cotncavael ~.Inistro ~e la Gobernaci¿n,ssaa

Gulloa.

(inC—eL, 12—11—1683 — ng 42. — pg. 867)

El se{or Oon¿ález¡‘ion prenun;a ron un arti-

culo ;ublicaao en uacria y reproducino por otra publica—

cién de Al:enia, cus es aenunciaaopor el Gobernadoral—

nerienas.

Contestael ~inistro as la Jobernaci¿n,3eñor

Gullon.

(InC—en, 20—11—1863 — nQ 41 — pgs. 995—6)

El senor Blanco Rajoy pregunte acercaae lo pu—

blicac.o en la prensa peniéncasobre el es:aauen pie se

encuentranlas causasincoadascontra la ~dsnoNegra, y si

el Gobierno entiende ~ue la Ley de laprenta termite esto,

Contestael jinistro de Gracia y Justicia, se—

flor Romero Giren.

(Psa—eL, 5—111—1883 — nQ 58 — pgs 1245—6).

aLa sobre lo mismo.

(Inc—Qn, 9—111—1883 — aQ 62 — pgs. 1334—9)

Ktropello cometido contra un periodista en un
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acto p~tlico en .~anrid

(:3v—eL, 23—VII—1683 — ng 163 — pgs. 4316—19)

zando per el ;us se prohite anunciar ce vive

voz la vena de los «-ericicos. PregunZa«el señor Le—

cerra Armesto para pie el ,.iniatro «e Gracia y Justicia

«anifiaste su onini¿n acerca «e la jís<osici6n «el docer—

nedor de u~adrid.

Cotvtestaeste dinistro noni~ndosea favor de

le acaLia del Geternaaor.

CLaC—OP. 24—VI—1885 — a~ 181 — pgs. 5356—7>.

El s&Ier Peilalva pregunta ai tiene conoei¡niento

el Jaistro de la Goternaci¿n, «en Ver.ancio Gonzála¿, «e

los atreosílos coasticos contra «ireotorea de perIoc~eos,

el ce “«a Rap&blica “, dc Tarrasa, y el ce “La <aza ce

Frega”, de Ciudad Real, y si apruebala conducta obeer—

Yace or las respectivas autoridades.

Contee:ael ~inistro «e la Gobernacián: El direc-

ter de “La Repc~blica” fue detenido por un cabo de la Citar—

día Civil, cuandocenaba cori un hijo suyo y otra persona,

por ir incocuinentado. Fue puesto ~nmediatamente en liber-

tas. Y al de “La taza ce Praga” se reconoce que “en cuanto

lo permita el edificio y la seguridad... tenga el eacsr—

gado ce la carecí.., las :ayores coristueracicoescori Ose

y tocos los demás presos que existan en ariuslía cárcel,
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~isin..uien«o, coco ca natural, «e Les crlnin2les CO—

cunes, u a~ueIlcs cuyes celizos tienen carácter cefi—

tice”.

(ciSC—eL, 25—VI—i886 — n9 38 — pge.646—8)

El sedor Vicentí pre~uata al .inistro Co la

Goceraecienpor gu~ el Goo¿rnaaorce 3e~ovia prohite

vocear “La Te.~pesta&’.

0SC—CL, 4—111—1887 — nQ 37 — pgs. 926—7)

Le autoridad militar dict¿ una providencia

para el secuestro de los ejemplaresy «el molde del ar-

tículo “¿ Ea pié país vivimos 7”, en “El Norte’, de Bil-

tao, 51 1 de .arzo de 1887. 31 Fiscal nilitar se presen-

te para ello en el peri¿uico. El «irector, Gaspar ..e—

dina, no lo peraiti6. Volví6 con un sargento y des suar—

itias municipales, y al director se aantsvo en la postu-

ra anterior. Luego un capitán del Regimiento Garellano

se present¿con tósti&oS para ~ue se tomare nota, y sc

retiro.

(InC—GP, 7—111—1887 — n9 39 — pgs. 966-7>

32. esaer Alvarado pregunta por qué un arti-

culo de ita peri6oioo es penadopor una Rudiencia y ab-

suelto por otra.
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Ccnt~s;a el jinLitro de Gracia y JustIcia.

(tse—eL, 31—111—1867 — n9 59 — pgs.1533—4)

Ley ¿ancionaaapor 3.~. y publican por ~s-

te Cuerpo Coleuislaaor, rebejanno la tarifa oc loe te—

le~raas ye se publiquen en la prensa perioAca. Fa—

lacio ccl Senado22 ae ¡‘ebrero de 1868. ~aaria Cristi-

na, Palacio E ne Abril de 1688. 31 cinistro de Gra-

oía y Justicia, ~anuel Alonso siartinez.

(InC—GP, 12—LV—l888 — a2 91 — Texto coepi’e—

to en Ap¡naice 69>.

bí sarquásde ‘/adillo habla contra la litera-

tura porno
6r&tica.

Concestael diniatro de la Gobernaci¿n,señor

Ruiz Capdepoa,quien iaxorrna de las asdidas tornadascon-

tra esa tipo Qe literatura.

(Tao—eL. 4—VtI—1889 — nR 16 — pgs. 436—8).

Don Franciscoartin Sánchezrecuerdaoue “se

hablá de que exietia un peri¿cioo en la isla de Cuba que

defendíalas idees separatistas; que el director de a(luel

perí6oico habla sino conasnadopor los tribianelee de la

nabana, y que emneblo recurso de casacionnoibrado de-

fensor ante el Tribunal Supresoal Sr. Luora. El Sr. La—

bra, en una de aquellas sesiones, afirao que el periocis—
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no se casti~acanlee «elitos de ocini¿n’. »Re~oesees-

ta 1eóunta a aster si el Sr. .~inistre de tltrssar esta

niscuesto a pie se aclare ej. ckiso en este punte deter—

minado y concreto, y a traer a;ui, si es preciso, un «ro—

yecto ce ley Que conten~atan funeste propaganda”.

Contestael 4inistro ce Ultramar, señor Ro—

ero ~tobledo.

(InC—Qn, 12—111—1892 — n’ 155 — pgs. 4348—57)

El seflor Nocedal habla de la “escandalosapro—

paganda anticat¿lica que están haciendo varios peri¿di—

oca, varíes sectas y pruteetantee “. Sc piensa ‘presen-

tar una proposici¿n para excitar al Gobierno a 4ue ou~

pla las leyes vimentes, impidiendo y castigando seme-

jante propaganda,y para pedir al Congresoque pon~e los

necios ce excitar la impunidad de estos delitos, en las

pocas ocasionesen ~ue son castigadospor los tribunales”

(LSC—CD, ll—VI—1892 — n
9 221 — pgs. 6754—5)

El señor Prieto y Caulee pide al anistro «e

la Guerra ue recita al Conaresode los Diputados la re—

lacián ~.e todos los procedimientos iniciados por los tri-

bunales militares contra la prensa.

(LSC—CP, 2—ZV—1893 — nm 93 — pg. 2517).
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Coaunioaci¿n«el ~.áinístro «e la Guerraen la

pie se in;or~a ¿us 28 han pedimo e las autoricades al—

lLares «e las re6ionse lo solicitado por don Rafael

Prieto y Caulee.

(DSC—GP, 6—IV—1895 — a~ 96 — pg. 2655)

El señor Loetau hace preguntas y observacio-

nes sobre la priei¿n del señor Blasco Ibáilez, candida-

to re~ublicetio feueral proclamadopara la próxima eleo—

ibn parcial nc un diputado a Cortes por Sebsaelí.

Contestael álinistro de la Gobernación,se-

ñor Aguilera. Habla ae los sucesosocurridoe en Valen.-

cia. Indica que el auez habla necretadela prisión

(Eso—en, 28—IV—1894 — a’ 114 — pgs. 3727—33)

El GobernacorCivil de Barcelona no autoriza

tite SC publique la alocución del octedrótico Odón de

Buen en forma de cartel, dirigida a la opinión liberal

de Barcelona.

?rc6unta el señor Salmerón.

La elocución del catecrático adán de Buen de-

fiende la libertad de conciencia, habla de la reacción

consentida, es) incremento de las Oraenesmonásticasy

dal jesuitis,ao, nel contraste irritante catre la mice—
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ría col cueblo trabajador y 1< riqueza os ¿ce hacen

ostentación loe 0esultas, las acajasy los frailes,

ccl espectáculode las fábricas ;ue se cierran, ce los

campos cultiva«os ~ue se abandonan,«e loe artesanosy

obreros que aMaran, de los comercios que se nunaen,

cisntras las instituciones clericales levantan sober-

tíos calacios~ acaparanriquo..aa y monopolizanla en—

sefleaza. tea hechos pie pu&nan con ~eaereso espit-itu

de.ocrh;ico pie a costa ce tanta sangre se ha logrado

infiltrar en las ícyes’.

Contestan los ilinistros de la Goternación, Se—

~cs Aguilera, y dc Fomento, seflor Groizard (InC—eL

9—V—1894 — n~ 125 — P¿e. 4035—42)

“El señor Barrio y sier hacía Ge “un crema o

cosaasí que, segúnnoticias, se está representandoea

el teatro ce Novedades, titulado “La Procesión”, y en

el cual se desprestigian y riciculican grandementedigna-

tarios, signos y emblemasde la religión católica, y has-

ta se escarnecelo que hay en ella ce mas sacrosanto”.

Contestael ¿inietro ite la Gobernación,señor

Ruiz Capdep¿n.

(LSC—CD, 4—11—1895 — a
9 54 — pg. 1420>

Proposición de Ley del Scz~or Lostau y otros

estableciendoque puedanser defendinos por letrados
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los procesadosen causasque se sitar> ante los tritu—

cales de Guerray arma.

(InC—GP, 29—Iv—1a95 — a9 109 — pg. 3154 —

Apencice (Texto completo).

¡1 señor Laviña pre~unts sobre le úrote~ta

colectiva ce los Cv~rposArmados.

Contesta el .,.inistro de la Guerra, señor L6-.

~sz Domin
6uez, quien dccc que “en ninguna parte es tra-

tada le iastjtuci¿n militar, desussu más alta jer~-

quia hasta el (altiao qe eus individuos ce :anera mas

tdiste, más acerbay ‘nás injNasta Que lo es en España

por alguna parte de sta prensa peri¿aioa”.

Intervienen el señor Salmerány don Antonio

Canovasccl Castillo.

El ministro de la Guerra afirca “ que un grupo

de personasellaná el recinto de una recaccion ce un pe—

riádico, que allí se cometieron desmanes”.Grupos de pai-

sanosy eva uniforme militar hablan catrado y “atropelle—

no todo cuanto encontrarony hablan verificado actos aun

mas censurablesy más punibles que los del día anterior

en laredaccián de otro peri6dioo. Cuando el Capitan Ge-

neral llego a esta redaccián, le avisaron oye se hablan

eocaminadodolos grupos a la redaccián de otro periádí—

Co, y, en efecto, por los partes del jefe de vigilancia
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y pcr el parte que personalmentece dí6 a mí lite¿o el

Capit&n General, result¿ que ya esos numerosos~rUpO5

hablan eometíaoi5uales faltas que en la redacoi¿ndel

anter:or periácico, en otro que batís sido el autor de

la noticia”.

El sebor Salaeróahabla de “los acontecimien-

tos ~ue han ocurrido en las ice ~ltimae nochesde las

redaccionesde “El Resumen” y “El Globo”.

(L3V—OV, 16—V-1895 — nR 86 — pgs. 2322—35>.

El seflor jioret ruego al ~inistro de la Guerra

para que “por medio del fiscal militar, penen especial

atencíSaen el proceso foruado al director del perí6ái—

oc “Lajusticia” con «otivo de la denunciade abusosoc—

meticos con ocasi¿nde la reclute para Ultramar, hechos

que considero de mucha &ravedad

El señor Zuoi~arreta hace ita ruego relativo a

que el director del periódico “La Justicia” fue conduci-

do e la cárcel por virtud de un auto dictado por el juez

militar y a que dicho señor no se halla en el departa—

meato que le correspondepor la índole del delito de que

se le acusa.

Contestael ~inistro de Gracia y Justicia, Con-

de de Tejada de Valdosera.
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(LSC—CD, 13—VIII—1896 — n~ 77— pgs.2307—13)

Coaaaicsciunaei laistro de le duerra en la

pie afinas ~:uese ha dirisido al 5eneral en jefe del

~riaer Cuerpo de Ejército iwteresanuosepor el asunto,

y otra así mismo ..Inis;ro con el dictamendel auditor

del &eneral en jete del priwer Cuerpo de Ejercito res-

pacto el procesodel director así periódico “La Justi-

cia”, cori ..otive ce la denuncia de abusescosetidos en la

reclute voluntaria para Cuba.

(flSC—CD, 18—flhI—1896 — n9 80 — pgs. 2416 y

2450).

Observacionesdel señor ¿ubizarreta respecto

al auto cus ha cenegadola excarcelací6n del cirector del

Éariodico “La Justicia”.

Contestael •4nistro de ¡‘osento, sedor Linares

Rivas.

(Psa—Qn,27—VIII—í896 — a
2 Sg — pos. 2749—50)

Nuevo ruego del señor óoret sobre el mismo asun-

to.

Contestael ~gaistrc de la Guerra, señor Awá—

rrege.

(PSa—GP, 2—11—1896— ~9 93 — pgs. 2798—9>.
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Loo te?i~e ..artindz Gutiérrez prtgunza sobre

la ins’cru«cibn se). proceso incoado contra el sirector

ccl pericoico “Za Faz”, ue zirid.

Lontesta el .«inistro ce Gracia y Justicia,

Conde de eja«ace Valcosera diciendo que era “por pre—

sunción de hallares en connivencia con los eresiges de

la patria”.

Este «irector,señor Alcorta , bebía estaco en

Cuba.

(ESO—eL, 3—IX—1896 — nQ 94 — pgs. 2808—9).

Don Rafael Viesca ~re¿unLa ocr la censitra te-

legráfica ie les ri¿oicos le provincias.

Interviene el señor Junoy.

Ccn~esta el .inistre ce la Gobernaci¿n, señor

Ruiz Capdepón.

El señor Vieses dice “Admito la censure

berna~cntal, pero entiendo ~ue tal como se realiza no

responde al fin prúctico que ceo, ella se persigue. El

Gobierno no quiere tuS se ~en a provincias noticias fal-

sas, jite pueden procucir panico y alarma, y aC aqul ese

rigor telegráfico y ese retarito en recibir los despachos

en las recacc:ones ce los peri¿uicos, que irrogan incal—
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cuiablee perjuicios”.

(DSC—~fl, 6—V—1898 — n~ 15 — pgs.319—2l)

El se¿orOjeda jre~una por el “proceso con—

Lra el «ircc:or así perzonco “El Progreso”, Sr. Le—

rroux, y ten& eticaruido ~ue en dicho proceso se «zc—

te auto «e orision contra el reterio «irector”.

Contesta el ..inis¿ro ce le Gobernación, Sr.

huía Capaepón.

(ZSC—CD, 15—VI—1898 — n9 45 — pgs. íJgí—V.

Contestaci¿ndel «inistro de Gracia y Justi-

oía, seÉor Groizard: “Efectivacjente, en rebrero de

1896 se cosenzóune causacontra eJ Sr. Lerreux y otras

personas, la saycr parte creo lite redactores «el per:Lo—

alce “El País”, ante la jurisaiccion urdinaria, «oruite

se les atrituía la perpetración ce un delito centre la

forma de Gobierno. En esta causael Juez de La Latina,

~ue es el pie formaba el preosasy el sumarie, cecretó

la prisión del Sr. Lerroux y de alguno de sus coapade—

ros”. “El Sr. Lerroux no fue habice y no puco entonces

reducirsele a prisi¿ri, y, por consecuencia, quedo en

estaco ce rebelaja respectodel Tribunal”. “La juris-

dicción civil ominaría, ning&n Juez de prisera ms—

tarcia, ni la Audiencia, han fletado satora auto nin¿une

«e trisión contra el Sr. Lerroux. Si el «irector de
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“El País” está ~n crisién no lo esta Dor cin«una croví—

cencie ~el tribunal orúinario”.

CZsC—CL, í5—VI—1898 — a
9 45 — pgs. 1391—3)

Loo Rafael Gassetcre~unta sobre la orenibí—

ci¿n para que se ¿ublilite un socunento, acordada por

los censoresce la CapiscaníaGeneral«e .vadricc. Lee

una carta ae cien Camilo ¡‘olavieja, en la que éste di-

ce; “fo no fui cíco en Cuba , nl lo fui en Filipinas.

lis advertencias, mis cosuniceciones, mis .e:orias ,
55 pet-Qietofl ea el vocerio de las cisputas perleflt’ta—

rías, o duerrnenbajo el polvo de oficinas que 00 pare-

cen ereacaspara servicio de la Nación, sino para go-

ce y recreo de Los familiares, los amigos y los prote-

gide. de nuestros nagnatespolitices”.

(InC—GP, 10—11—1696 — nQ 58 —;ga. 1745—9>

Interviene el señor Perojo.

Contesta el Presisente de la Cámara.

(n$C—CD, 12—11—1898 — nR 59 — pg. 1792)

El señor CeAsilas preguntapor la facultad de

la autoridad militar de Barcelona para imponer cetersí—

nadas restricciones a la libertad ce imprenta; la res—

peasabiltuad del Gobernador que fue de Barcelona, señor

Lordá, por ej extreflamienro de eetercinaaas personas
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prop¿sitos«el Gobierno Cc cuanto al restablecialento

~el Estado norsal en Barcelona.

..,ntre otras cosas, fl señor Cañsll¿s ¿firsa:

nc se «e ~ue ~odrán natl¿r los peni6aicos de Bar-

celona, ceno no publiquen el Padre nuedrro al frentc

0 ¿«3 ¿Aciones, por~ue se les ña prohibido tablar

«e todo, absolursaentede todo, de lo Avino y de lo

huneno. Za cosa sube cje punto, porque segúnticen los

~eri¿.icos ~e Barcelona, se ha prehiciso incluso cri,—

ticar, censurar e las autorisaces, concome allí sí caso

~e .~«e se hayan «cebrado inviolables, indiscutibles

les autoridades civiles, úili:sres y eclesiásticas”.

Contes~a el .inistro ce la Gobernacion.

(:50—eL, 3—111—1900 — ng 12 — pge. 233—244)

Preguntael señor Ruiz Gi¿a¿nez por el c~az—

plirniento «e las «ispociciones viaantes con ocasion «e

haber sido publicada una hoja ispresa titulaca Procedi-

miento y denunciadel Sr. Conde de Rotuanones”

Convestael Áinistro de la Gocernaci¿n,selior

«garte.

(DSC—CL, 5—1—1901 — nQ 38 — pgs. 1067—8).

El señor ¿uro pre¿«n:apor la prisi6n ce dos
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redactores del periódico “El Pueblo”, de Madrid, y el

procedimiento seguido para llevarla a efecto.

Contestael Ministro de Gracia y Justicia,

Marqu¿s de Teverga : flio be sido yo tampoco remiso en

el cumplimiento de mi deber, puesto que, en cuantoel

redactor de “El Pueblo”, a que antes me he referido,

tuvo la bondad de llamante al aparato telefónico, me

apresurda llamar al director de la Cdrcel Modelo para

que los periodistas presos fueran trasladados a las cel-

das destinadasa los procesadospor edites polltiaos”

(~C—CD, 24—1—1901 — nt 43 — pse. 976—6)

El Sr. Lerroux argumentaque al no salir ejem-

plares del periódico, no se podía enterar la autoridad

de lo que contenía. Habla el. seFlor Lerroaz del secues-

tro completo de “EL País”. La policía roded el edificio

y los vendedores fueron objeto de violencia.

Contestael Ministro de Instrucción Fdblica

y Rafias Artes, conde de Roasnones, quien dice “Lo

que pasaes, que entonces, las autoridades, cuandose

trata de un periddico que ha sido denunciadodos días

seguidos, y que no es la primera vez, sino la segunda

o tercera, toman sus medidas para que la recogida ten-

ga su eficación y no suceda que entre la demuncia y la

recogida hayan pasado 24 horas, en cuyo caso sería Ine-

ficas. Le manera que al amparo de la ley se ha hecho
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la recogida de “EL País”, y bajo la responsabilidad

absolutay concreta de la autoridad judicial, pero

el Gobierno no ha tenido para qu¿ intervenir”.

(LSC—CD, l7—XII—l90l — nm 88 — pgs. 2546—8).

El sedor Aze¿rate habla de un senanarin re-

publicano publicado en Tortosa, al que el Gobernador

militar le sosiete a previa censura.?ueron tachados

dos artículos insertos antesen dos periódicos de Ma-

drid. No siendo posible rehacerel periódico, el. re-

dactor que los había presentadoa previa censara, con—

servó el semanario “en su casa sin distribuir ni un so-

lo ejemplar. Eso no obstante, fueron reducidos a pri-

sión ese redactor y el director del periódico. El. re—

dactor fue puesto en libertad, pero el director con.-

tintfa preso por haber intentado publicar artículos in-

sertos en otroa periódicos, no habidndolo llegado a rea-

litar”.

Contestael. Ministro de Gracia y Justicia, se—

flor Montilla.

(D5C—CD. l0—IV—l9O2 — nO 7 — pg. 110).

Pregunta e2. seflor Pi y Arsuaga sobre perse-

cuciones a periodista en Gijón.

Contesta el Ministro de la Gobernación, don

Antonio Maura.

(DSC—cfl, 17—VI1—1903 — n0 50 — pgs. 1162-68).
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El señor Morayta dice que ea el centro re-

publicano electoral del distrito ce Universidad, de

Madrid, se pusieron “dos estampas representando la

Rep~b1ica, que son ccc ejemplares del admero de un pe-

riódico que las publicó hace ya lo menos seis meses

sin que le pusiera obstáculo la autoridad y que se es—

tdn vendiendo en todos los kioskos y puestos de perid—

dicos.Ayer se presentaron en dicho centro electoral dos

caballeros, ticiándose representantesde la autoridad,

y ordenaron que se retiraran dichas estampas”.

Contestael Ministro de la Gobernación, se—

EIor García Aliz, quien afirma que es oclito segán el

Código Penal e infringe sí artículo 7 de la Ley de Po-

hola de Imprenta.

(flSO—Cfl, 22—1—1903 — n
9 53 — pga.122l—2).

Pregunta el se~or Bofilí sobre si se ha pro-

bibido a los sobados suscribirse a periódicos re-

publicanos y si está prohibido que puedenrecibir por

corno, juntamente con la demás correspondencia, los

periódicos a que estdn suscritos, no estdndclesper-

mitido leer esos periódicos ni aán fuera de le horas

de servicio”.

Contesta el Ministro de la Guerra, se~or Mar—

titegui “Los soldados en el. cuartel no pueden leer mi

recibir ningjn periódico, no por ser republicanos, si-

no por ser periddico”, segdnLO. (l6—VII—1866), “que



279

no esta derogada”.

<DSC—Cfl, 13—11—3903 — nfi 72 — pg. 1873).

“El Eco de Ceuta” y “El Africa” publican

artículos denunciando delitos cometidos por el Al-

calde de Ceuta, quien se quere 116. Los directores

de esas publicaciones creen que probaron o están en

camino de probar esos delitos, y bey doeusentos ese»—

ciales para elle que posee un notario de Ceuta y otros

esta en el Ayuntsmieato, de donde no se pueden epear

por orden del Alcal.de. Del notario tampoco es posible

obtenerlos pus, este señor es letrado consultor del

Ayuntamiento y del Alcalde de Ceuta. Los directores

procesados se han dirigido al Tribunal Supremo de Gue-

rra y Marina,

Presunta el ceder Azedrate.

Contesta e]. Ministro de la Gobernación, se-

ñor García Ah, quien dice que tomard medidas sobre

este asunto

(flSC—CD, 19—12—1903 — nD 77 — pgs. 2077—8).

El conde de flosanones pregunta por qud des-

de hace quince días estd en la Caros]. Modo lo un autor

drsa¿tieo modestfhise, autor de ‘Loa vespiros del pue-

blo”, que se represente en el teatro Novedades.

Contesta el Ministro de la Gobernación, ee~
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fter Skichez de Toca, quien dice que no sabía nada y

que todo debe dejares al poder judicial.

(DSC—CD, 3—11—1904 — n’ 116 — pg. 3605>.

Sobre una denancia que se hace contra el

diario “El País”, pregunta e]. sedor Soriano.

Contestael Ministro de Gracia y Justicia,

seflor Sánchez de Teca.

<DSC—CD, 25—11—1904 — nI 129 — pgs.3986—7).

?ngunta sí seflor L.rroax sobre el estudian-

te sefior ¡(oriones, de Santander, detenido por hacer

propaganda de ideo republicanas. Y a~ade A nume-

rosos obreros se les somete a procedimiento judicial

por la jurisdicción militar , bajo pretexto de que de—

dicándose a ratos, alternando con sus labores habitua-

les, a la propaganda escrita, publican artículos con-

tra el militarismo. A uno, llamado Francisco Soler,

se le ha condenado a doce a5os de presidio por haber

publicado un articulo que se ha conaiderado 1n3uriosc

para la institución militar”. “Algunos otros se ancusa—

tren pendientes de condena. Sobre esto yo bios una re-

clamación, que el ecaer Ministro de la Guerra tuvo la

bondad de atender. Vino a celebrares un Consejo de Gue-

rra para caetigar a un obrero llamado Ignacio Clsriá

que cometió el enorme delito de traducir al cafiteilano

y publicar un folleto antimilitar, cuyo autor, someti-

do a procedimiento en Francia, acaba de set absuelto
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con todos los pronunciamientos favorables”.

Contesta el. Ministro de Gracia y Justicia,

caer Sdncbez de roca.

(DSC—Cfl, 27—11—1904 — nm 131 — pgs. 4037—40>

El sedor Soriano pregunta por qu¿ el Gober-

nador prohibe la representación en Palma de Mallorca

de “Los Miserables”, de Victor Huso.

Contestael Ministro de la Gobernación, so—

~or SánchezCkerra, quien dice no tener noticias acerca

de ese asunto, y que es facultad de los Gobernadoresdar

o negar permisos para las representacionesteatrales.

(lEO—Qn, 7—111—1904 — n9 138 — pg. 4233).

El seltor Boeh pregunta sobra la prohibición

de vocear periódicos en Valladolid.

Contestael Ministro de la Gobernación, se

flor SdnchezGuerra, quien dice que el Alcalde de Va-

lladolid prohibid vocear “El Norte”, como pasaen otros

sitios.

(DSC—GD, 10—111— 1904 — a9 141 — pgs. 4319 —

20).

Se plantea la obligación de insertar aclara-

ciones o rectificaciones por los periódicos.

Pregunta el estor Poveda.
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Contesta .1 Ministro de la Gobernación, sefior

Sánchez Guerra.

(DSC—CD, 30—V—1904 — nI 154 — pp. 4582—5).

El seflor Larrea preguntapor la conducta

del Gobierno respecto de la publicación del periódico

“Libertad” (semanal, de Madrid), los sábados.Este pe-

riódico combate el caciquismo. La policía registra a

cuantos salen de la iaprenta del actor Romero (en Li-

bertad, esquina al Arco de Santa Maria).

Contestael Ministro de la Gobernacion,seflor

Skie±,ezGuerra, quien afirma que la Ley de policía de

imprenta obliga a presentarejemplares en el Gobierno,

y “Libertad” lo bacía 3 días despuás.Por esoel Go-

bernador de Madrid tomó medidas para impedir que el

periódico se vendiera.

(DSC—cfl, 6—VII—1904 — n9 189 — pg. 5646)

Preguntael setor Larreuz sobre periodistas

y obreros procesados y las medicas que debe de tomar

el Gobierno.

Contesta al Ministro de la Gobernación, es-

tor Sánchez Guerra.

(DSC—CD, 11411—1904 — n9 193 — pgs.5772—4)

Imposición de multas al director del perió-

dico “La 1’tóntera” y a los individuos de la junta di—
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rectiva de: centro de repablicanee de Irdn.

Pregunta el actor ¡(taro.

Contesta el Ministro de la Gobernación, e.-

ter Sánchez Guerra, quien indica que los Gobernadores

tienen facultad para imponer multas de 500 pesetas ea—

gdn los casos que se determinen.

<nsc—on, 23,111—1904— nC 106 — pgs. 3421—3)

Pregunta el actor Soriano por la prohibición

de que “Libertad y Progreso”, de Huelva, publique un

artículo publicado en “Las Dominicales”, reproducido

por otros periódicos hace muchísimos aflos, que ha co-

rrido por toda Espafla”.

Contesta el Ministro de la Gobernación , se—

?Ior de la Cierva.

(1250—012, 25—17—1905 — nI 195 — pge.6048—53>

Pregunta el estor Salvatella por qu¿ el Go-

bernador de Barcelona no autorizó la publicación de

“La Tralla”

El Ministro de Fomento contesta Salía cada

siete días, cesó y dejó de hacerlo m~s de treinta días.

Segdn el articulo 39 dejó de ser periódico.

(1250—en, 24—11—1906 — n
1 96 — pgs.2843—4>.



284

Pregunta el estor Martín Sánchezpor el pro-

cesamiento de don Ramón Pruna, director de “Cu—Cut”,

por la publicación de un “gratado ofensivo para la

bandera espafiola y que el fiscal ha calificado de re-

belión contra la Patria” <lO—VIII—1905). Y por “otro

delito contra la integridad de la Patria, en que el

acusadoera el director del periódico “La Tralla”, y

dicho director ha sido absuelto mediante un veredicto

de inculpabilidad”.

Contesta el Presidente del Consejo de Mi-

nistros, setor Moret.

(USO—CD, 1—111—1906 — n
2 98 — pgs. 2912—3)

Pregunta el estor Soriano sobre las rela-

ciones Prensa—Ministro de la Gobernación, y anuncia

interpelación.

(1250—GP, 17—VI—1907 — atm 28 — pg. 546).

El sefor Alsm Pumarifto pregunta por que’ el

Presidente de la Audiencia Territorial prohibid dar

una conferencia al Magistrado Presidente de la Sala de

lo Criminal y todas las vistas por Jurado, sobre “La

institución del Jurado”.

Contestael Ministro de Gracia y Justicia,

Marqude de Figueroa.

(1280—oD, 18—11—1907 — nI 96 — pp. 2654—5)
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¿1 ee~or :urell aice “hs:o alusión al es-

oritor don Juan ¿oca o:otc, el c~W. se encuentra ex—

tin
6uioo con~ena en la carcel «e adrid”.

Contesta el .inistro ce Goacia y Justicie,

:aruues ce ii~ueroa

IntervIene el seÑor orote “Se trata..

-e un caso construoso, de un hontre que no ha escrito

un articulo, y a ,ui¿n se ha usurrado la urna, y ese

t.c=treesta ccccenaaoa 21 neses«e orisión correccio-

nal y está suirienciola”.

Habla el señor Prancosnoiri6uez . “En elec-

, en la rez.acción de “rj ?aIM’ se recibio y 55 pu—

fico en este ;eri¿cicc un articulo, firmado ocr .~ora—

to, pero •u5 este no rabia escrito, y no pararon aquí

las loses; aruella cigua cene que cacribió el articulo

y suplanto la tira, escribio una carta el juez. Ray

~ue acvertir ue al articulo a que antes aludo trataba

del caciquismo en Getafe, y Ar6ia araves acusaciones al

reoresententete la autoridad ju«icial, y esa juez recí—

bió une carta con la finca del seKor borato; siendo de

advertir ue la letra no se carecía en osca a la de es—

este actor, y aquel juez cose la carta, la entrega a los

ribunales, y se toras un proceso, y el sedor orato es

Concenado“

(LSC—Cfl, 27—11—1908 — n
2 160 — pgs.4954—d)
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El ¿suor Pias ae»CtO y Salaberry 9i~.e al -1—

nistro «e la Juerra ««e cuan«o sea fir«e le sentencia

~ioca«a en el proceso «el ~irecror de “Sí á~r~entoSe—

~ac.ol, se sirva hacer ojie los autos lle~«ea al Cea¿reso”.

(:50—O:, 3—IV—1908 — n~ 163 — pg. 5669).

al s6~~Or ~ernanaez Oalza«a, «resunta: “El ae—

ña Culvet, >irector del neriodico “~l Censacuence”,«e

nuelva, solicir6 avftori¿aoi¿n tel doternador para poner

en circulacion ur~ n«u.ero e su periócico contenienco‘esa

«isas carta, titulada “ A una tadre”, de la ~ue es autor

el señor Chies. Za carta se alo a luz el 23 de enero de

1668 (hace más de vienre años ). El Goternacor nú¿¿ al

perdisO porque “los consejos ~ue en esta carta se cian a

une «acre por el señor Ohies, son contr¿rios a lo acorca—

ce En el Concilio «e trento”.

Contesta el «inistro «o la Gebernacion, señor

de la Cierva.

(:~C—C~, 28—IV—1908 — 02 197 — rg. 6117).

Pregunta el señor Vaílhs y Ribot sobre “el pzo—

ceso que se incoe en Barcelona por la jurisdicci¿n de Gue-

rra contra don Antonio Cullará, director del periádico

“La Tribuna”, que se publica en aquella capital

(DSC—CD, 21—7—1908 — ng 212 — p~. 6560>
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«cr«n:ot:.>1~s «e~ inistro te la Guerra, tar—

cue Sstella.5 «e

(030—012, 30—V—l~08 — nQ 219 — ;g. ¿bCO y 17—VI—

1908 — n2234 — tg~ 7272).

‘«eva preáun;a«el señor Soriano.

Conteste el inistro «e racia y Justicia, tar—

juco cC ti

5uerea

(0sC—CD, 14—vIr—19c8 — nQ 255 — p~s. 7953—7)

Coíaunicaciondel doistro ce Grecia y Justicia.

(flBC—CL, 21—VlI—1908 — a~ 216 — p~. 8180)

~l señor Burelí pide a los Ániscros «e Gracan

y Justicia y Guerra le :elacion de los «recesos iricOatos

y tallados se~ún las leyes de £xrlosi vos «e los años 1894

y 1696, y una relacion a la =resi«ercia «a Consejo «e a—

nist>os «e los Cea;ros c«e fueron sucriditos a censecuencla

te dichas leyes.

(1230—012, 5—VI—1908 — a
9 224 — pg. 7009).

£1 señor Junoy pide al jinistro «e la Guerra le

«relacion cc«~plezade totos los procesos inccados saJo la

ley llaaaúa «e Jurisaicciones, con sípresián ce los deli-

tos cerse~uidos y «e las penas im~«estas “. Y al Ánistro

«e Gracia y JustIcia cisc er.vla a la Catare “testinonio «e

las sentenciasque se han protucicio ea los procesos segul—
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tos al «ireccor ce “y¿l frotl~ Ga.alá” ( lo «1< en caza—

lan cern ayo: cda;-~:a«). ($isaa), siric;or ~e “La

Tritun~”, senor Otiaré, e los redactores te “La Iralla”,

Seanarto <«e te ouilica en 3arcelcna, señoresLanzasy

.uin;ana, y áe~¿s veriS—icos de Cataluñadenunciaáosy

o n«enacos

(150—01, 2—v::—l906 — a2245— ~S• 7640N

~uedan soYre a teca a disuosición de los Li:u—

~ados “los estadosen ¿ue se detallan todos los prccedi—

mIentes instruidos con aplicacián de la Ley ce Jurisdic—

«iones y la sit,.aci¿n actual «e los zismos, retoitidos

or el estor .inistro.

Petición cara ~ue se envíe al Con¿rescde los

icutádos la ralacion conoleta «e los trOcases lCccCQOs

tajo la llanaña Ley se Jarisúiccionas, ~esce al tao ce

nlio hasta la fecha.

(zsc—cD, 4—XI—19c8 — n2 16 — pg. 460).

4ueda sotre la esa un estaco rt«ttiuO toe el

inistro a petici¿tt «el señor oret te las causas instruí—

tas.

(150—012, 17—11—1908 — a~ 29 — pg. 754).

El señor Soriano anuncia une interoelacion acer-

ca ce la aero
6acion «e la ley ce Juriscicciones.

(«sc—en, 19—XI—1908 — a
2 31 — cg. 637).
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Pracunta el señor Soriano sobre un “peno—

tista republicano sus se encuentra preso en la carcel

¿e uxria” y ve a ser trasladadoa jadrid,

Contesteel ~.inistro de la Gobernacion,se-

Ocr ce la Cierva.

(;sC—cn, 13—VII—1908 — n0 254 — pg. 7924).

Se anuncia ;ue se pedirla al tinistro de Ha—

cienta los si~uiCntes datos

lo laporte de la recauaaci¿nen cada provin-

cia del i:auuesto sobre anuncios en les peri¿¿icos ea el

año 1907.

22.— Importe te la contribucion ínaustrial de

‘ce ¿+ríoticos en cada provincia en 1907.

(DSC—CD, 26—1—1908 — a~ 12 — p~. 245).

~uada sobre la “esa a tis~os,cxon te ,os se-

dores Diputados una relacica de lo recaudadopor el iL—

puesto sobre anuncios en los cerióticos en el año 1907,

remitida par el señor dinistro de Hacienda a conozco

leí señor =‘ernándezLatorre.

(1250—012, 3—11—1908 — nO 17 — ;g. 394)

Q.ueca so~2e la Áesa una celaei¿n por crovin—
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cias del itrorse de la concrituci¿n industriil satis—

feche Sor los «eriodicos en el año 1907, ~ediua por

el ~i;ucauo jon Juan ?ernánte. Latorre y anviac.a tor

el genor .inistro de Hacienda.

(ZSC—CD, 9—11—1908 — n~ 22 — pg. 526).

El tarqu~s ze Cortina oioe cae el imistro de

&racia y Justicia ronita el expediente instruko a cau-

ea «8 una tenuncia del uireetor del ‘~- “La Cró—

flj~5~’, de Guatalajara, contra el Gobernadorde djch’a

prcvioci¿ «o: al secuestro arbitrario de aj~aplares.

(1230—012, 9—11—1908 — n~ 22 — pg. 526 ).

El sedor Ronero pre~uGta por qué se teoreto

2a s~spensi¿nue las representacionesde ta casa de to-

dos”, de Rápida, en el Salón acional, por oficio del

GocernatorCivil, :~ar4ués de Vadillo. Inuica que sos«e—

cha que el ataque a la Guardia Civil es la causade la

suspOnsiofl.

Contestael :jinistro de la Gocernacián, señor

Cierva. Habla tal despresti¿iode la Guardia Civil, y

que el da siguiente del estreno se sustituyo la pareja

de la Guardia Civil por otra de guardias jurados. Indica

que el autor le visitó y se ofreció en el acto a modifi-

car esa escena.
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(DBV—cn, 14—Xfl—l9C8 — n~ 50 — ~ 1641—2)

11 sedor artln Ruiz ere~unta al inistro de la

jotern¿ción úue “ di¿a qu¿ criterio ha tenito cara a-sr—

ter la cer.sura en estos alas con ocasión te celearatas

«testas a rQvtnolas”.

Contestael Jaistro ce la Socernacion, señor

de la Cierva “Yo no tengo tiotici¿ nia~una «e que se

Laya tejado sin curso-nin5án telegrama en estos ultitos

días”.

(LSV—CD, l6—XII—1908 — n
9 52 — pgs. 1726—7)

Don Loiliano Iglesias, dice “Se está ejer-

ciento la censuracon la prensa corco en los ticacos con—

servaócres. Lo creciso que el GobThrno declare el jui-

cio cus le nerece este nodo he ejercer la función de ce—

lije. Ayer, les corresponsales extranjeros no pucierca

transmitir a su perioúico lo que ocurrió en el Parlanen—

to español, a pesar de
1ue la prensa de la noche data

cuenca detallada de toco cuanto hacia sucedido aquí

Uno ce estos corresponsalestepositó en la Central de

Celagrafos la correspondencia a las nueve «e la noche

y hasta les toce no zue devuelta del ¿misterio de la

Gcternac±¿n.Bate abuso ce l~faou1tedea ~utarnazivas,

este verataero atropello tel cerechode la prensa, nece—
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mita una corrección, y esta correccion es ~a oecara—

ción zeroina::e del Jotierne, te que no pusdeederCer—

se la censuraorvia sino cuan~o se coacceun delito

de prensa en 1ue se hayan rublicaco los tele~ramaso

la correspontencia, pero antes no, a no ser Que esten

en suspensoles aararzt{&s constitucionales”.

El ~eoretario del Con5reso, serlor uiroga,

ojos ~ue la ~esa ponora en coneciniento de los señores

-=nistros us hacienta y oe la doberneciónles ruegos

tel señor Iglesias.

(1230—e:, 8—VII—1910 — nQ 20 — p¿. So).

El sextor Canonez .tarce dice ‘%tectivanente,

en aleunos periódicos «e :aorid se publican gráficos

viñetas e ln:or2acicnes 4ue yo no se corno puedenpasar

sin ~ue los Tribunales te Justicia los persi¿an, pues

tienen todos los caracteres te «elio, nuoho Ls cuando

en ellos se a-tenazao se designa a personas te elevata

representación,por el cargo publico que ocupany ocu-

paren. Anteayer “El Radical’ publicó una viñeta en la

cual apareciar. tres personajesque hablan figurado en

los nás altos cargos de la Nacxonen actitud te ser líe—

Vaisos al patlt«le, con la vista baja, el cabello encres—

pado y centetríando varios cadáveresa sus pies, miso—

tras sobre sus cabezasla anenazade unas nubessinies—
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tras deja ver el cuásí asesino con esta leyenda o:

no nay cuien h-¿~a justicia ja hará el ~«eblo. Ayer fi—

nurata en el eis¿o z~ri&tico la caricature de un ox—

inistro conservatorcon las zanca ensan5re-tadasy con

este ti-rulo El asesino qe Ferrer “. Acaba el señor

teacIzez iarco piAen«e se co-aunius al señor Fiscal tel

zacate se «or~a coto a tálea tesafles en la prensa.

Contestael ~±iniatro de Gracia y Justicia,

seuor Ruiz Valarino.

(DSC—CU, ll—VII—1910 — n~ 22 — pgs. 498—9)

~l señor Salvatella habla te las tiiiculcaces,

cortes te cozunicación, censuraen definitiva, en lee—

érafcs y ~elkfonos, con los cerreeconsalee. “Retrasar

la n-ansaisión te les tele~ra:as «e lanera ~ue lle~aran

a provincias cuanto ya no habla tie.zpo te 1ue alcenaran

las eciciones de le :añaaay podían llegar los ptrioci—

ces de adrid, que publitan ton teja liberted lo que no

puedeninserta2 los «e urOvIncias, con lo cual resulta

aleapre ¿aú esa .edits de gobierno es una censureabsur-

da y ridícula, porque la cence se entera aosolutarnertte

se toco jo que el Gobierno no quiere que se entere”.

Contestael Presidente del Consejo te zktni.scros,

señor Canalejas.

(DSC—CD, 14—111—1911 — n
2 8 — pgs. 131—2)
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-.1 SeñorAlbornoz Jee “ Un honrato perio-

dista, correli¿onario ¡lo, ha si«o conásnalo ~cr el

supuesto .eltto te injurias a la relinión católica a

cena te tres Silos, 28i¿ Caes y Veintiun &las os pri—

si¿n correccional, más 1.000 pesetasde aulta. El re—

ri¿tico de lo~roño “Rl ?roéresoRiojano” recrodujo un

folleto editado en Valencia, ;utlicauo en periádicos de

Valencia, en periótices de ~adrid y en peri6rcícos del

extranjero, sin nerecer la accion te la justicia”.

Concewrael -inistro de Gracia y JusticIa,

señor jarreso “co½renúeráS.S. ~ue en lo tus es el

tuncionarniento ce los fribunales, el .inistro ce Gracia

y Justicia no ~i«-ne nedie de hacer valer su autorizan

en nin¿ún sentido”.

(LSC—CD, 27—V—19j1 — a~ 44 — pgs. 1101—2)

El señor I~lesi¿s Posse pide e ge devuelvan

unos periócicos y folletos socialistas a unos obreros

de Z&~ora, que fueron detenidos, registrados y puestos

en libertad.

Contestael ~inistro de la Gobernación, señor

~arroso, iciendo que no sabia nada y recomendaraa esa

y a todas las autoridades ~uberna:ivas de España“lo que

ya sabeny de lo 4ue ««edentonar enea ejeiple ea la con—
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aucta e«e olserva el Gobierno, o sea ue atiendan

a los otreros tc«o lo pcsi~le”.

(¿SC—CG, 24—VI—1912 — a9 146 — cg. 4lC3).~

El se~or Sena:e pico “venta a la el

exceulenterelacionado con la ejecución «e la senten-

cia recar~S en e~ proceso, y >ss en espeoiazen la

se reilare a la avoluoión te los litres a los herede-

ros ce terror ~uardia”.

Contestael 1-resiuene del Consejo de ~an:s—

tres; soter Canalejas “Yo no sólo estoy lispuesto a

re.ítír los docunantos, sino ~uO anticipo, aventuro

<de mi en tete caso, trat&nuose de resoluciones col

Consejo Suprerno ce Guerra y ¿rina, de inclino a cnt—

sicerarlas justas, en esto te~%o la fire conviccion

e UC SC ajustaron a la oes recta interoretacion «e

la sentencie receta contra 2errer Guertia’.

(LSC—Ct, 28—VI—1912 — a9 150 — ;~. 4283)

El señer l4esias Garde se une sí senor

Senw~te.

Contestael Fresitenro del Consejo «e nn:s—

tr<s, señor Canalejas, miar. se asecia a la sentencia

(¿dO—OD, 4—VII—1912 — n9 154 — pg. 4423—4)
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¿1 jt~.eáieflve «o~i«o «er el Senor Senante

esta en ez. Sena«o, a cett¿n «e un Senador.

G30—CD, 14—X—1912 — a~ 156 — cg’ 4466)

Proyecto te ey §.resentado«ce el Fresi—

«ente del Con¿ejo «O «iríStsos, tenue CC

daro~ando la «el 23 «e zarzo dc 1906 y retoroaneo al—

cures articules «e los Ckibos Penales y de proeedi—

Jacto vicente. así en la juris«icci¿n ordinaria corco

en las «e Guerra y «¿rina. Se trata «e la Ley do Ju—

risaicciones.

(rse—en, 26—7—1913 — n9 213 — Texto ceocloto

en Ap¿ttdice 20, ;¿s. 1—3).

Getates

Dictasen de la Conisión sobre el proyecto de

ley derogandola de 23 de zar«o te 1906 y refornando

algunos artic<.loe «e los C¿diéospenalesy de procedi—

ziento v¿ente, así en la juristiccion ordinaria cc:c

en las de itierra y arlna.

(SSC—CL, 29—7—1913 — a9 214 — Texto en Ruen—

ce 29, p~s. 1—2).

Proyecto de ley aprobadodefinitivasente «e—

roganco la de 23 «e sarro do 1906 y retorsanLo algunos
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st diodo; e los C¿ui~os renalas y «e nroceaiai¿ntovi—

5entes, aai CX la ¿u:lz~:coioa crumnario cote en las e

uerra y ,~rina

Arto. 2 5 “Al Arto. 273 «el Cátigo Penal

crainario se a«:cion¿ra lo siadoence: “El «a «e pala-

ra, por ascrote, .or ~e<ic «o «a i.«;rertta, gratado, es—

~opss, alegorius, caricaturas, sl~aos, aritos o alusio—

rs ultrajare a la Vacien, a su tandera, al himno nacIo-

nal o a otro emblema ¿e su representación, será castí--

¿do con la vena no urisión correccional”.

Arto. 3. 31 C¿di&o de Justicia illitar se re—

~orrcara en los táruinos siguientes i) El «arrafo 1 «el

nia 79 del arto. 79 se redactará ¿si : “Los «e excit¿c«É<:

e instigación «irecta a la inst«boroinaci¿nen Cuartos o

e:. :ns«i««tos ¿el Lj¿rcitc o al incu«vlisiarcto de los de-

beres «ilitares •.~ue las leyes ioponen a los ~ue escan

en al servicio e a loe ~ue seanliasatcs a orestarle; y

los de atentados y ¿esacatos a las autori«¿< es ¿ili«v res;

injuria y calomnia a Cerzor¿cienea y colec:iei«¿des ~-&

E¿ercí:c; ofensa o ultraje al sis«o o a alguno de sus

~uer;os, Institutos, clases o a Sus tatiderris o est¿n;ar—

tas u otros siotolos <«e ostenten a.yellos, o los ccx: o—

coca o «a,oazen:os ilitares, ya se oosetan dichos ¿cli—

~tS 05 zalarro o por «sonto, o ot±li¿ando la imorenos,

e> ~r¿zao« o otro etio -secan¡code cublicación en estas—
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pas , ale~crLs, «ar ¿t«:<s, eftl5.s5 o Éc$sltrles ca—

ras o ~nc&ÁÑrt:s”.

~tc. 4~. El nurn. 10 «eL arto. 7~ «e la Ley

«a Or~ani¿aciony o:rii.uoicnes de los :-iLun¿lea «e a—

r:na se retácta :r¿c;lcú.den?e :~«¿l <«e el an~5Vicr,

(IDO—UD, 9—VI—1913 — n~ 222 — ?exto cozz.leto

er- Apen.zice l~, pgs. 1—2)

Rl señor Soriano «ice “... se siden tres

aros te presidio para un toccesto recoctor «e un teno—

«ico de ~lican:e, por nacer suciioado una -coesia ¿e ‘lic—

tor hu,o” • “Pero hay cas, y ayer lo reterio con slccuan—

té y r.r~cicsa frase si luerito ¿.icO el señor Cr:e¿a 7

aasset. Un -ccl Joan, Chisco se 5 cán, tafri~n ce >er«i;e

ceruroc¿r 2-CrIccicoS corsos ~r=c1¿r. a: ce «n u ose

“Pero ya no sclo el Obispo ¿e Jaénasel quehace estas te—

~ncfss Por urca «casia xcftli«ú¿a ea “Es-tafia llueva”, ha

sido denunciacoun excelso poe:a, al ilustre ¿cís «e ca-

pia, &-ien ~or lo tino «e su in¿enio es signo «isoipulo

¿el gran -quevedo. Tullen ha sico denunciado Luis de la—

pi a por hablar «al de San José”.

Contestael linistro de la Gobernación, Señor

SanchezGuerra.

(1230—On, lS—V—1914 — n2 26 — pgs. 615—8).

El señor Soriano habla de los sucesosocurrí—
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tos en Gtlioia. “ ¿Y cue re~ecic ha Oeste el Gobierno -a

~sto ?. El re cajo toe Ña ueste Ña olco , al «irector

ce c<n terío«ico «e Zrense, “El heraldo”, ;edirle la nu—-

~enoia 45 veces el «rocesa~iettto. rs~¿rsalo e ‘uez, >or

¿n:er.«er «e no existía CtiVo teliCtivO, y , sin arcar—

¿o, insistir la Aucilencie para «e lucro orocesoco y oc->

«enarle u tres ¿ños, tace tos O tres cías”,

Contestael Snistro de Gracia y Justicia ,~«r—

ue3 te <~¿dille:“..e enterare «e lo oue sucedeen Crense’.

(Rse—QL , 7—VII—1914 — ng 69 — pg. 1912),

A ser.or Larrea presunta por el sal trato y he—

ritas causa-das>or la policía al verio:isLa Lorenzo Pahisa,

rerector de “El Pro«reso”, -«e -arceLcna, Que airi~e el «½-

so se,or lerroux.

Contesta el inistro «e La Octernacion, saV~tr

Sánchez Guerra, quitante importancia al asunto.

(250—02, 14—fl—1914 — n~ 85 — pg. 2433).

El señor Soriano tice Que a noesca11e66 una ct«—

patia zar-e reFresentar «¿5 pecacoras , pero no atol toe

el Obisto oc Huesca interviene y lo <me se serte en «a—

-crid se orohice en hu~sca

Contesta el inistro «e la Gobernación, señor
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5¿xchez Guerra: tí &obcrrcaacr no ¿a croÑ1cX~o 11 cocía

croñi~ír ea racreeent¿c«cn cOS s1-cnasc«, “en buena ««r—

te ¿o ¿iA¿«o:-.or c Ltiscú «rc«en«ieroI ue dacisn sc—

lio:tar «e la e--.vr¿s¿ Á~ esa otra no ¿e reoresentara”.

(120—0., 3—111—1914 — n~ 101 — :cgs. 3045—6)

nc sabor Coro«:nas 1r-~¿uncaoc’ Las ¿¿resiGnes

ín:er:saú cor La nolicia al uc¿riocis-:a señor Senni.

concescael inistro -«e la Joternecaen,- senor

3anchez Guerra, vitando isoortancia al asunto

(L5O—OD, 4—Xfl—1914 — nu 102 — Pá~• 3082—4)

¿1 señor Soriano se interesa ror ~un uocestlsi—

no §eriodista, el señor Carrisosa, que esta reso hace unos

~n;s «esesen la CarceL .odelo de
4adrid, y el cual no

se le ha conceico la litertcu ¿revisional. ¿¿¿tealos ¿res.

~Lt”2cGS cor -cus ¿norse delito?. Porque en un artIculo «e

un ocríccíco de coca circulacién, y 2ue no cue¿o procucir

el efecto deseado ocr su e-sonsa<mYliciáccd, habla discuti-

do la axistencía te ~~xos

(1220—CG, 25—11—1915 — n
2 í8 — pg. 451).

Contestael inistro de Gracia y Justicia; “he

újamado la atención ¿el Fiscal ¿ocre este asunto tare ¿«e

inzer—.en~a, cues sebo S.S. «e a «a no ~o ueda otra actua—
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c:cn nl «uStQ t,ac~r OtZ’ «oua.

(L-3V—CG, 27—XI—l9l5 — a~ 20 — o~. 501)

Dotre los sucesosocurritos en larcelona el

-ial te aov:e-t re se 1914 y II cotucca ¿e Las -¿u cori—

«aseocon el tericísta echol’ Panisa, rre~unta el se—

¿or ~ír~er «e los tilos, y por ci resu:tc~ao tel expe«ien—

te ~e nace un año.

Contestaal intacto de la Gobernación, se—

nor nanche«Guerra.

(1220—en, 2—XII—1915 — n~ 24 — pg. 638)

11 ceder lerriobero ~ : “A un pobre ~rio—

-tisca , que se Llama .azcelinc Jojaz Arias, le ¿crusie—

ron urca cena «e cuatro jesas «e destierro. La ha oua—

pliso tr5s veces, señoresDiu«;a«os, y sespuesse re—

«resar -e su casa se haber cumplido la pena la tercera

vez, le han co6i«o y le han occiso en la cárcel por -que—

brantatiento de conoena. Es en La Cañiza, en Orense, y pi-

do al señor .int3tro de Gracia y Justicia oua compruebe

la senuncia y pon~a inseciatanentecorrectivo”.

¿1 Secretario «e la Cámara indica ~ue pasará

el rue¿e al sinistre de Gracia y Justicia.

(;so—on, 6—2(11—1915 — n~ 27 —cg. 73d).



3 0 2

Dice el seflor Martín Fernández: “Un modes-

to peridoico de San Vicente de Alcántara, de la pro-

vincia de Badajoz, ha sufrido un atropelle... Sé lla-

ma “La Vanguardia”. Este periódico no se imprime en

San Vicente de Alcántara, sino en Plasencia, desde don-

de envían los náneros en paquetes a aquel pueblo, para

su reparto. Al llegar ayer los paquetes de Plasencia a

San Vicente, cuando el director iba con sus pOcOS Cm—

pleades a recoger los mismos, se encentro
1 con que el

edificio de Correos estaba rodeado por loo guardín mu—

r.ieipalee y loe serenos, a las órdenes del inspector

de policía. Este inspector, puesto al habla con el di-

rector de “La Vanguardia”, le manifestó que no podía

autorizar el reparto y venta del periódico, hasta no

conocer el texto del ndmero

Contesta el Ministro de la Gobernacion, se—

flor Ruiz Jime’nez : “Me enteran de lo ceurrido

(mc—en, 17—1—1916 — n0 69 — Pa. 1911)

Don leopoldo Romeo pide ir,terceda el Gobier-

no en favor de “un periodista espa~Iel, corresponsal

que ha sido de un diario madrileflo, y su padre políti-

co, han sido sentenciados a muerte por los tribunales

militares franceses ‘¼

Contesta el Ministro de la Gobernación, Se—

~or Ruiz Gime’nez.
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(flSC—Cfl 18—11—1916 — nG 93 — pge. 2699—

2900).

Contestación del Ministro de Estado, quien

informa que ese periodista fue condenado por espic:na—

ja y que se hacen gestiones para que se le coz-mute

la pena.

(1250—CO, 20—11—1916 — n
0 94 —

El seifor Ayuao, dice “El director de

“La fiasión, señor marquás de Polavieja. encargado’

por un supuesto delito de injurias al Sr General Lu-

que, ha sido sentenciado por un Consejo de Guarra a

una pena, rio dird si grande o pequefla. lo aleteo da

para el caso”. “Solicito del Gobierno que uio se to-

me ninguna medida ejecutiva en tanto no se discuta

aquí el proyecto de Ley de Amnistía”.

El Secretario della Cúara. seflor Gullón,

dice que la Mesa pondrá en conocimiento de los acto-

res Ministros de Instrucción Pdblica y Bellas Artes,

Gracia y Justicia, y Guerra los ruegos de S.S.

(1230—OD, 25—11—1916. — nG 99 — pg.3174).

Proposición de ley de don Francisco Sán-

chez Ocada, don Alejandro lerreuz, don helquíades

Al.’erez, doc Juan SánchezGuerra, don Tomás Domín-

guez Ar¿valo y don A. Aura Boronat, estableciendo ‘a

impuesto de cinco cántimos por kilogremo de papel des—
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titado a la confección y tirada sólo de los periódi-

cos que se hallen fundados en la actualidad, bene-

ficio que se limitará a la cantidad de papel que se

acredita haber consumido por cada uno de ellos en el

alIo 1916. El exceso sobre este consumo le pagarán los

periódicos al precio de mercado. Pasa a las secciones

para el nombramiento de Comision

(DSC—CD, 13—11—1917 — n
m 14 Texto en Ape’n—

died 8*)

Dictamen favorable.

<DSC—CD, 15—11—1917 — n9 íó — Texto en Apiri—

dice 69).

Enmiendadel seflor Lladó al arto. 49 del

dictamen.

<DSC—CD, 22—11—1917 — rS 19 — Texto en Apiri—

dice 29)

El seflor Romeo habla de

anticipo a la Prensa, y expone a

¿a demostracida de cifras.

Contesta el Presidente del

nistros, don Antonio Maure.

la regulación del

la Cámara una lar—

Consejo de Mi—

(DSC—CD, 29—17—1918 — nt 30 — pgs. 729—733>

El seflor Sabortt pide al Ministro de la Gue—
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rra “e la Cánarados infonea que se abrieron en

Cviedo a los cornandentesdel Regimiento del Prín..

cipe, seiloresEspa~ol y Toledo, con motivo de unas

denunciasque en la prensa asturiana hizo el perio-

dista don Abraham Lozano”.

El Ministro de le Guerra, señor harina

dijo quevezídróna la Cámara”.

(DSa—CD, 29—V—1918 — rS 46 — pta. 1261—3)

El seflor Ufla dice “El seflor don Prajois—

co Días Morodo, colaborador de “El Noroeste”, de-

Gijdn, fue sumariado por el Juez del distrito de Oc-

cidente de aquella ciudad por la publicación de un

artículo que el mismo juez consideró injurioso pa-

ra la autoridad. El señor Díaz Morodo fue retenido

y encarcelado por orden de dicho juez, y ha estado

encarcelado 24 días sir. que la detención se haya ele-

vado a prisión”.

Constesta el Ministro de Gracia y Justicia,

conde de Romanones, para decir que se esclarecerán

los hechos y se procederá st, justicia.

<DSC—CD, 26—VI—1918 — rS 64 — pgs. 1966—9)

El seilor Barriobero y Rerrón dice «‘A un

pobre obrero de los detenidos en Manzanares que ya

están en libertad, el juez militar le hizo un re~is—

tro en eu casa y se le llevó libros, a cuyo comer—
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cío se dedicaba, por valor de 200 a 250 pesetas. El

proceso se sobreseyó para dl, puesto que murió, y a

la infeliz viuda, que no tiene más medio de vivir

que el comercio de estos libros, entre el Juez de

primera instancia, la Guardia Civil, Ja Capitanía

General, todos loe que han intervenioo en este pro-

ceso, le tienen secuestrados los libros y no se los

devuelven, y son libros de comercio licito, puesto

que en todas las librerías de Madrid están a la ven-

ta. Yo llamo la atención del señor Ministro de la

Guerra para que reclame estos libros y se lo de a

quien legítimamente le corresponden, y que reconoz-

ca que es una obligación ce conciencia el restituir—

eslos a una pobre mujer que ejerce este comercio”

(DSC—CD, 26—VI—1918 — r.Q 64 — pgs. 1993)

El seflor Santa Cruz dice que el periodis-

ta Angel Se,nblancartpublica un artículo con su Lir—

ma en un periódico de Barcelona, y otro en Zaragoza

lo reproduce. El Juez del Pilar de Zaragozapidio por

medio de exhorto que se le octuviera y condujera a

la cárcel.

Contestael Ministro de la Gobernación,

señor Dilvela.

<DSC—CD, 26—11—1918 — u
0 100 — pgs. 3293—4)
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Proyecto do Ley, leído por el señor Pro—

siderite del Consejo de Ministros, don Manuel Gar.-

cia Prieto, derogando la del 23 de Marzo de 1906 y

modificando algunos preceptos de los C¿digOspena-

les y leyes Qe procedimierto vigentes, tanto en la

jurisdicción ordinaria coao en las de Guerra y Nia—

rina. Se trata de la llamada Ley de Juriediocioree.

(ñSC—CL) 29—11—1918 — rS 103 — pg. 3430—

Texto de Ap¿ndice).

flictamen de la Comisión Pensnente de la

Presidencia del Consejo de Ministros sobre el pro-

yeeto de ley derogando la del 23 de marzo de 1906

y modificando algunos preoptos del Código penal or-

dinario, del de Justicia Militar y del Penal de la

Marina de Guerra.

(DSC—Cfl, 13—111—1918 — nQ 108 — pg. 3548—

Tdxto en Ap¿ndioe ).

El seflor Saborit encarece la urgencia de

discutir este proyecto.

Contesta el Ministro de Instrucción h~bli—

ca y Bellas Artes, sePlor Salvatella.

(LSC—cfl, 24—1—1919 — n
9 112 — psa. 3682—4)

En la sesión de este día, el entrar en el

salón el seflor Vitórica ruega a la Presidencia (seña—
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lardo a la tribuna de la Frez-sa) que no se repita

el espectáculoque se ha dado irtervelino?e «Case

ura trIbuna.

El señor Presidente manifiesta que impon-

drd cl correctivo necesario, pues no parece sino que

en aquella tribuna no se dan cuenta de cómo debe ce—

raesponderse a la hospitalidad que reciben, la tri-

buna de la Prensaqueda desalojada.

El señor Francos Rodríguez manifiesta que

la palabra hospitalidad no es adecuada.

Explicación del señor Presidente manifes-

tando que pueden sustituir dicha palabra los asteres

Diputados por la que quieran, puesto que la ha emplea-

do en un sentido 4Uc no cree pueda ofender a nadie.

El se~Ior Barriobero y Herrán pide que ea

de a la Prensa una explicación cumplida.

El se~or Presidente manifiesta que este in-

cidente debe ventilarse dnicamenteentre la Prensay

la Presidencia.

El sefior Francos Bodrgíuez insiste en la

necesidadde que vuelven los periodistas a la tribu-

na que le está destinada.

Constatación del Presidente.
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Manifestación de contorsidad del señor

Francos Rodríguez.

El se~Ior Vitórica declara que no era su

ánimo dirigir su reclamación contra la tribuna de la

Prensaespecialmente.

(DSC—CD, 13—11—1919 — nO 123 — pgs. 408-B—

4090)

Don Luis Zuldeta y Escolano habla de la

conveniencia de suprimir la cerisura previa.

Contesta el Ministro de la Gobernación, se—

ñor Goicoechea.

De nuevo interviene el señor Zulueta, y lo

mismo hacen los señores Sesteiro, Ierroux, conde de

Romanones 3 señor Rahola.

Contesta el Presidente del Consejo de Mi-

nistros, don Antonio ?taura

Interviene el señor Alba, a quien contesta

don Antonio Maura.

Nuevas intervenciones de los señoree Bes—

teiro, Alcalá Zamora, Villanueva y Gómez, Epalza

Zulueta.

Contestadon Antonio Maura y afirma “Quie—
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re decir que consideren que el Gobierno tiene tanto

interds como vosotros en pocer llegar a lo que voso-

tros pretendeis”.

(DSC—CD, 26—VI—1919 — n~ 2 — pgs. 23—39)

El señor Ayuso dice que dirije “La loca”, en

Soria, con el calor de mi devoclon republicana”, pe-

ro desde que llegó el Juez señor Cayóri se reco¿en to-

dos los numeres para que no circulen.

Contesta el MInistro de Gracia y Justicia,

señor Amat, diciendo que se enterará para que las

cosas esten en su siti
0.

(flSC—CD, 5—VIII—1919 — ng 24 — pg. 739)

Debate sobre el anticipo reintegrable a la

Prensa.

El señor Barcia pide antecedentes,y el Mi—

ristre de Hacienda, Conde BMallal, dice que vendrá

a la Cámara.

(DSC—0D, 31—111—1919 — n~ 44 — pgs. 1518—9)

Quedan en la Cámara diecisiete actas de se-

sienes de la Comisión arbitral oreada por el arto.2’

de la Ley de 29 de Julio de 1918 para fijar el precio

del papel de consumo por la Prensa.

(DSC—CD, 26—1—1920 — n~ 57 — pg. 2018).
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Don ~duardo Grte~a y Gasset tice uor es-

crito la “relación detallama -de las canti«udes ose

rían sido zatioi«esas a los ~eri¿aioes de .adrid des—

se 1916 por concepto del anticipo reinte¿rsrle”.

(50—GL, 26—1—1920— n~ lCO~ p~. 5715)

Don Itt.al«’cio Prieto, «oc Gabriel Aloar,

dcc Eúuard~c £rte
5a y Gasset, don Andrós Sabcrit,

sen Teono.Áro enendez, don ..arcelino ~ioruingo, don

jernanso de los Rice “rueaan al ConLreso se sirva

ceclarar sus habiendo expirado el plazo que se seña—

en la ley para la concesi¿n a la Prensa tel auxi-

lío pecuniario senominado “anticipo reinta¿rable “,

debe ste cesar inmetiatanerlte

(L¿C—CL, 17—111—1920 — n
9 87 — p~. 5055)

Don Eduardo Orte¿a y Gasset, don Incalecio

Prieto, dcn Carlos Ronún, don ~.odesto Escocar, «en

Francisco Layret, don Gabriel Alomar, don Juan Anto-

nio te Arasburu presentan una proposicion dc ley. Di-

cen que sobre el anticipo reinte&rable a la Prensa

hay “ inaicios claros te notable desproporci¿n en-

tre la tirada efectiva te alá-unos oeri&sicos aedri—

ledas y las cantidades que por razán de tal antici-

po han redice del Zesoro público”. Y proponen ~ue

la “Inspección General del misterio de Hacienda pro—
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cecera sin sesera a ina~ruir excediente en el tuc

se acrecite por cuantos .~euios CstiLa la Asma ade-

cuados, ceLo es ha hecho la eetsruíinaci¿n de la ti—

rata seda de cama ;-eri¿dico”.

Interviene el Presiente así Congreso y el

daistro ~e ¡jacianda, Cense Pugalímí, ~uien dice que

ya está en carona esa inspeccion.

El actOr Lrte~a y Gas-set ~antieae un vive

diálo~e con el Presidente del Conreso de los Dinu—

todos y aporta ss;os y cifras, cero retira la propo—

sici¿rx,

(ESO—CG, 14—IV—1920 — a
2 103 — pgs. 5936—41)

Ruego al Presidente del Cense~o ce daistrea

para ~ue “ cese te ap2icarsc la previa censura, inútil

y depresiva, en la Prensa de larcalona”.

(DSC—OD, 19—111—1920 — n9 81 — pg. 4793)

Los se~iores Ortaba y Gasset y Prieto denun-

cian la rcco~iua de los diarios de idadrid “El Sol” y

“La Linertad”, El señor Ortega y Gasset afinas • re—

rece ser <jue por haber recrcucido al
5unos de los du-

ros juicios que caíd agul contra un dictasen del irí—

bunal Supreco”.

(LS0—c:-18—II—í921— nQ 17—pgs. 557—560)
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rre~un«a el señor Crte~a y Gts~t

refirien«oo¿ ~spacial.ent~ -a la cenuncia de

«a Libertad” y a la «e;eflclor2 «5 un «eriotia—

te ~or el ¿u z~ad~ siliíar.

Contestael 2nistro «e la Guerra, se—

~or uO za Cierva.

(Lsc—cn, 25—X—1921 — n
2 79 —pgs.3730—4)

Ruego de don Hicardo Gassetal dais—

tro de Haciendaen relación con los conciertos

entre capresasperioaisticea y la Administración

para el pego ccl zran-~ueede perioticos.

(LSC—CL, 2—XI—1921 — a2 83 — pg. 3917)

El ainistro de Hacienda reaite esa reía—

ción.

(DSC—0D, 6—111—1921 — a9 102 — p~. 4600)

ueda a disposición ce los señoresdiou—

tados la lista de reriódicos de .aadrid concerta«os

para el pago del timbre en ¼que se su’csanan defi—

ciencias y omisiones involun;ariaaeflte cometidas en

la anterior. ~nviada ter el Áinistro Se Haciendaa

cetición dcl señor Gassetklzu~aray.

(b$C—CD, 20—XII—1921 — a9 109 —pg. 4918)
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El senor I
6lasias kíabrosio afirna: “En Oren-

$5 se -auclisa un serio- ico titulado “La ~aroa”, lcr—

cicca lesento an;icacivis~a, «e envía a accrid unos

300 e~eplares «irios”, ‘tsue »e están en el pO-~r

ns 3eñorías, «ichos e¿e«plares no lle¿an a sus res—

pzOtiVoS «estlna:arics.

Contestael -. inistro &e la Gocernaexon,conde

Coello ce Portu~al, Quien ttOS que se interesará por este

asunto.

(ZdC—CD,24—XI—1921 — aB 96 — pés. 4360—2)

Ruego del señor Nacher para que se condonen

las culzas iaipues;as a los directores de. ptri¿tioos ce

Granadaal ¿«parade la cuacensiónde ~arantias.

&-SC—CD, 5—IV—1922 — ng 16 — pgs. 611—2)

El seitor Portela denunciaal Alcalde de Viso

one anula a los concejales se la Lima de Defensoresce

Vigo, enoarcela a sus uie.abros, suspennela publicaci¿fl

de oeri&icos, ~speciaLaente de “La Hoja Socialista”,pro—

hThe conierencias anunciatas en el Ateneo.

Con~es el Zinis;ro ce la Gocernaci~a , señor

Finiás.

13 sehor ?ortela pite una interpe3.aoi6ny el

.inistro la acepta.

(130—CO, 27—VI—1922 — a
9 76 —pgs. 3030—5)

El sercor Guerra Rio dice: el cartee cuatro de

Julio tres solicias apeleana un periodista de “La Cr&ni—
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Ce ‘, e Las ?aL~ad ao &ran Canarias.

(bsc—OD, 13—VIl—isca — ~ ~4 — p~.. 3776>

SSNAflO.—

El Ministro de la Gobernsci¿n, don Francisco

Romero Robledo, lea este docreto~ “Do acuerdo con mí

Consejo do Ministros, vengo en autorizar al Ministro de

la Gobernaoi¿n para que presente a las Cortes del Reino

~ir ¡royeoto de ley de imprenta. Dado en Palacio a 30 de

Abril de 1877.AIX once. Xl liUnistro de la Gobernaoi¿n

ifranciseo Romero Robledo”.

11Do 3.0. lo traslado a V.X. para oonocimiento

del Senado y dem,is efectos. Dios guarde a VV.EE. mutiLes

a~Ios. Madrid primero de Mayo de 1877. Francisco Romero.

Selicrea Secretarios del Senado

El seflor Romero Robledo anuncid que pasarla a

las secciones para el nombramiento de Comisi¿n el retp—

rido proyecto do ley de imprenta. Texto completo en &po’n

dice 1’, pgs. 1—8. Consta de trece títulos, 93 art=cu;Los

y tres dieposicionea transitorias.

(¡>80—5, 5—V—1877— n9 10 — ¡,g.48)

Relaoi¿n de miembros para la Comisión del pro-

yecto de ley de imprenta ¡ don Fermín Lasala, don Joa¿

Fernándezde la Hoz, conde de Casa—Valencia, don Amaro

Upe: Borreguero, don Josd Odas:Sillero, conde de Der-

mar, conde do tejada de Valdosera.

(¡>80—5, 9—V—1817 — n~ 13 — pg. 91)

El asEar Ferndndezde la Hoz ea el Presiden—
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te y el señor López Borregueroel Secretario de la Co—

misión que ha de ir.formar sobre el proyecto de Ley de

imprenta.

(¡>50—5, ll—V—1877 — n
0 14 — pg. 93)

El señor Rubian.» lee .1 dIctamen de la Comí—

sión.

(DSC.-S, 2—VII—1877 — n9 49 — pg. 714 — Texto

completo en Ap¿ndlee 29, paga. 1—9>.

Don Justo Pelayo Cuesta informas “E# la petí—

ción que la prensa de Madrid y de proviucise, congrega-

da por medio de Bus representantescon permiso del Go-

bierno, eleva a las Cortes pidiendo que se sirvan negar

su aprobacióna un proyecto de lay en el cual oreenver

amenazadossus derechosconstitucionales y hasta su exis-

toncia. Y como en este alto Cuerpo hay una comiSión en-

cargadade dar dictamensobre cee proyecto, yo suplico a

la Mesa que 1.. referida petición pase a la Comisión indi-

cada, y no a la general de Feticiones , si es que el Re-

glamento no lo impide».

El Preei~entedei. Senadodice que ~ol Reglamen-

to no lo impide, y paaar¿a la Comisión que entiende en

ese proyecto”.

(flSC—~, 6—VI—1877 — u9 29 — pg. 310).

zí ministro de la Gobernación, seifor RomeroRo-

bledo, interviene “para reproducir el proyecto de ley de
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imprenta que quedó pendiente de la deliberación de es-

te alto Cuerpo en la pendítima legislatura».

(flSo—S, 2—111—1878 — n
9 6 — pg.24)

Se manda imprimir y repartir a los se~Ioros

Senadores el proyecto de ley de imprenta.

<PSe—a, 7—111—1878 — n0 7 — pg. 31 — Teno

en Ap¿idice 59, pgs. 1—9)

Empieza el debate.

(¡>50—5, 19—ZII—1878 — n9 17 — pg 272>.

Comienza la discusión artículo por articulo.

<¡>30—5, 27—111—1878 — n9 23 — pg. 445).

Se pone en votación y queda definitivamente

aprobado el proyecto de ley de imprenta.

(¡>50—5, 8—17—1878 — n9 31 — pg. 608 — Texto

completo del proyecto de ley de imprentaaprobado por

este Cuerpo Coisgislador en Ap¿ndioe 79, pgs. 1—7>

»Comunicacidndel Congresode señoresaipu—

tados acompaaando el proyecto de ley de imprenta modi-

ficado por aquel Cuerpo Colegislador y expresando los

individuos de su seno que ben de formar parte de la Co-

misión mixta encargada de conciliar las opiniones de

ambos Cuerpos”.

(¡>50—5, 10—111—1878 — ¡it 101 — pg. 1836 —
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Texto as Apen~-ice l~, p~s. 1—7>

£1 oE:~¿co .0600 cuteraco Ce oua la cotsi¿ci

:ixta iflC~.rnata as conciliar las opiniones de as.tes

cuerpos Oole
8:ndores sobra el proyccto de ley oc

Crenta sosia rio:<saac tresi~ente el sedor Senadordon

dos¿ Jern~oSez e la hoz y Secretario al Señor Ziua;ado

Son Alberto !osch.

(130—3, 13—XII—1678 — a~ 104 — pg. 1560)

Dictaoen ca la Co.aiaión aix:a relativo al pro-

yecto os Ley áe I:prea;a.

El Senado acuerda declarar ur~ente la sisen—

aI¿a nel aiQtaefl.

(ÁSC—3, 16—111—1878 — o
9 106 — p¿. 1931 —

to del Dio:a.-.ea en Ap¿naic e 2~, ps~• 1—2>.

Se seolara urgente la votaei¿n defIOi~iVa oel

proyecto as ley de Isprenta, que .~ueda aprobado.

(130—3, 16—XIt—1878 — a~ 106 — p~. 1931 —

Texto del fltcta:en en Ap6adice 29, pgs. 1—2>.

Se ~eolara ursente La ve-caobo definitiva sal

proyecto de ley se isprenta, que ¿neda aprobado.

<t~C—3, íy—Xii—í678 — a~ 101 — x,gs. 1956—7>.

Co~aunieaei6n del Con~reso de señores liputa—

nos rariboipanno haber presentado e la sonden ce S...~
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~royecto de Ley. SancIonado y - coto ley.

(>~c—s, 30—XIZ—167¿ — rS 116 — mga.2173—4

— Dexto cotoleto en A:¿rtiiCS 1~, p¿2. 1—7>.

~l señor lorrecibla bies la palabra “ItIa

;ropon~r al Seiacc se sirva, si lo etija coflverI:en—

te, acolder en cate tía te SdtiS±aco:ontnt ~rar~de,

soletne y patri¿tica, un rssuerdo de esti:aaoion o.~.

va;riotis~o da la :rsnaa nerioslos de tesos los por—

t~OS politioos, ~ue inspirancose solo en el sentí—

Acoto nocior.al, áa venido nona tantesente prestando

su VatiOsO apoyo a toles los Pobiereos para Mce pu-

diera lle~ar el dia de hoy, en que yesos ~erainoda

la fratriciaa y .olorosa ¿cerre de Cuba”.

(tsc—3, 2—111—1878 — nQ 6 — pg. 28>.

~regatno ocí sesor Conde de ?erta—Zanco e

Gobierno respecto a las
4euiuas que no tetado cara

evitar cuS se putli.uen artículos oienaiVoS a nues-

tre au~usto .~onarca, COtO :18 suosaido con un peri5—

dico ea Perriflan, cuyo articulo na reproevoido otro

de Paris.

Contesta el &inistro te Gracia y Justicia.

(:30—5, l6—XII—1878 — o
9 106 — p¿5.1927—b)

Pre~nta el señor La Cresa al Gobierno si

esta clspuesto a aconsejara 3.1. la conoesion oc
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a2naazlá carL :02 ~0Cesac0¿ c04fl<i&OS u de ¿:ctsa

con .ozivo :el ro
6io únlace~

Goo:es;a el .iaiwtrc :6 kc.:ento, ccuce ce

~ore no.

Se adhiere ej. señor .alucuer ras:ac:o a

la v,rensa :ese¿o¿ác se ha~e ex:ensivs zS &eu:a a las

cenas ;ue Duedati i.scor&erse so visccd ce Ita cenunciaa

50Z52.

Contesta de nuevo el Áinistro de Fo~enfo

conde de Toreno.

(tSC—S. 21—11—1879 — n
2 44 — rs~ 479)

51 señor saluquer rue¿a al itinistro te la

Uoberoacion dIscon~ a cite en las Co:unioat:OnCS .:t46

casan los cÉbaroatores Civiles a la Prense ñanoo ce—

nocitanto ce ~s3 tenuocias, se extrese con toda cla-

titad el articulo o suelto denunciado.

Uonzsaua el toistro ce ?oceoto, :uiefl di-

ce lo ucocra en oonoci.cieato ce st. coIoañ6~O e~

nistro de la Gobernaci¿n.

<LsC—5, 21—XI—1879 — ~9 44 — ng. 479>

Goannícacaen cel ¿inistro ~e la &obsCnacion

ea la .:ue ~anittesta que S.j. el rey se ha servico

o:scoe’or se :írija 7~eal Craen circular a los dotar—
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nacores el aentScc oca hoforia le seticiczl del se:uor

..alxtjuev, %itie¡1 xa las a:eoíaz

0sC—s, 51—XIt—1879 — nQ4&-p¿. 497>

Don Jos4 Laureano Sanz Felicita “al GobIerno

de 5.... cor el paso literal inc ha dado hacia el pz=~ ~:—

co liberal áinaetico cci rey Alfonso XII, con relacion

— ca ¿:LQr;aú que ha úe~aéo a la jaras ». lacltetze cro—

.~~VaoC por al con co:Lvc ce la eran .lafiud me se ha de-

Jodo a loa cerIoicos cara cae co~c¿ren los servIdos ca

los inoiviáuos certenscieazes a: x~s~aco ¿ayer
5eneral’ Ial

Ejkrcito.

Contescaci¿ndel ‘iiniatro •áe Poaeato,señor La—

S5:a.

~l coace Qe ia afuera el señor Sanz, el Presi-

denta cel Senado, y el :xini:-tro ce Pomento iant.ieren una

serie Qe :tV:erVeaoianes.

(DSC—5, 1—71—1680 — 133 —p¿s. 2082—5).

Co.Lunicacion cel .inistro ce ~ltraaar reczt:en—

do la Ley <7—1—1679> con las aoaiflcsoiones ~n ella pro—

caObaSpara su a~lIcaoi¿n a la provincia da Puerto lUco.

(L$C—S, 15—1—1881 — nQ 5 — pg. 33)

Oonunicacl¿n nel ,.inístro de Lltxaaar reci¶ieo-•

=0la íey ce imprenta (7—1—1879) oca las .=o¿ifioacicnes ca
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ella Iatroaucicas para su aplicaci6n a la isla ae Cuba.

(DSC—S, 3—1—1881 — ra9 11 — pg. 118>

31 safar Corradí aauaoia una iraterpelacián di—

rígida al uotierno acercadel r¿giaeo a que actualmente

estásometida la imprenta periocica en España, “con el

objeto de asocairar loe vicios de que adolece la legis—

laci¿n a que esta sometidala imprenta periocica, porque

vive ~znica y exclusivamentede la tolerancia y yo quiero

que viva de loe derechospropios 4ue le corresponda con

arreglo al. articulo de la Constituci¿a que consigna que

to~os loe españolestienen derecho a ii&pri~ir y publicar

sus ideas sin previa cen.ura

Contestael tnistro de Marina, seifor rada y

Pavía.

(¡>50—5. 12—11—1882. — n935 — pg. 503).

El aefot SaataAnaanuucia su deseo do que S.L

el rey conoedauna amatadaen favor de loe periodistas

perseguidos.

(¡>50—5, 18—III—18Bl — a
9 60 — pg. 1108)

El señor Santa Ana insiste en la peticion de aa—

nistia.

Contestael aiinistro de la Guerra, setor martí—

nez Caspos.
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El señor SantaAna presentauna proposici¿n

de ley relativa a que se solennicen los dios de S..~.

el Rey y concediendouna amplia aznistin por delitos

de iwpreota.

(150—5, 22—XII—186l — n~ 63 — pg. 1229 — Tex-

te de la Proposici¿a ea Apándice 22).

Nowbraaieato de la Coxiisí¿a sobre la propo—

sici¿n de ley autorizando al Gobierno a que solsanice

el santo de S.M. , el Rey con una aaplia annistia ~or

los delitos ce iiapreflta.

(L5C—s, 27—111—1881 — ne 67 — pg. 1360>.

Son designadosPresidente y Secretario de

esa Comision los señores£oreno Benitez y Romero Gb

r¿n, respeotivanante (íd. — pg. 1382>.

£3. seda La Orden pregunta al ~iinistro de

la Goternaci6n si está dispuesto a presentar en el

plazo más breve posible un proyecto de ley de i’npren.-

ta más liberal y ase expansivo que la que hoy rige.

Contesta el sinistro de Gracia y Justicia

sedor Alonso Iúartlnez El Gobierno, “aceptando la

doctrina de los partidos más liberales, que proscri-

ben toda legislaci.Sa especial de isprenta y quieren

traer los delitos que por la imprenta se enastanal



324

C¿oigo penal, so~etieaQotodos estos hechosal dere-

cho cernán”, “se ha apresuradoa presentarun proyec-

te de ley ae refor.aa del CSaIgo penal, en el cual se

ha incluido, aBi la definición ce los delitos ~ue

puedancornetersepor la imprenta, como lo relativo

a las penas. De este proyecto se ocupe con gran asi-

duldad y celo una Comisián nombradapor el Senado.Esa

Comisián ha dado audiencia pública y ha citado, entre

otras personasy para otros objetos, a los periodis-

tas’,, “por si querían concurrir a ilustraría con sub

observaciones”.

Eay nuevas ifltervencionea del señor La Orden

y del .,Iinistro de Gracia y Justicia.

(nsv—s, 17—71—1682 aQ fl9 — pge. 2437—8>

El señor ~úell y Rent¿pide al ~Aiaistro de

la Goberraoi¿nde lea ~raaciss a la Prensapor los emi-

neatesservicios 4ue viere prestando.

Contestael 1.11nistro de Estado, Marqu~s de la

Vega me Arsijo.

(250—3, 24—1—1883 — nQ 26 — pgs. 379—380>

El conde de tejada de Valdoserapregunta si

se adoptaranlas uedtdas legislativas respecto a la aplí—

caoi¿n de la ley de imprenta en Cuba y Puerto Rico, pues
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“bey periocicos en aquella isla ye deflingran la auto-

ridad del Gobierno superior de la isla de C¡¿ba”.

Contesta el ainistro de Ultramar, señor yúñsz

~e Arce.

(LsC—S, 1—11—1883 — n2 33 — pgs. 544—7>.

El señor :dena y Zorrilla pregunta sobro cues-

tiones del C¿ái¿openal concernientea la Prensa.

Cowtesta el xíinistro de Gracia y Justicia, se—

flor Ronero Girón.

CIsC—a, 8—111—1883 — a
2 59 — pgs’ 1109—10),

Lectura del proyecto ley, remitido por el Con-

greso de señoresDiputados, regulando el ejercicio del

derecho de emitir las ideas por medio de la imprenta.

El Zarqués de Orovio solicite que el proyecto

pase a la Comisi¿ri -pie entiende en el proyecto de Ley

del C¿digo penal. Intervienen los dlinistros de la Gober—

naci6n, señor Gull.Sn, y de Gracia y Justicia, señor Re-

mero Girón.

(¡>50—5, 23—XV—1883— a2 91 — pgs’ 173&-49)Tex—

to en Apóndice 2~, pgs. 1—3>’

Nombramiento de la Cosiai¿a y de Presidente

y Secretario de le mimas.
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(DSC—C, 30—IV—1883 — nQ 97 — pg. 1887>

Debate. Intervienen el conde de Torreanez, el

marqu¿s de Arlanza, el .Ainistro de la Gobernaoióa — se-

flor Jull¿n —, el señor Corradí, el conde de Tejada de

Valdosera, el señor Terrero, el marques de San Carlos,

el señor Gúell y Rente.

(DSC—S, 4—711—1883 — n~ 145 — pgs. 2898—2933

y 5—VII—1683 — aQ 146>

Votaci6n.

<D~C—S, 9—711—1883 — n
2 149 — pg. 2968 — Ap6n—

dice l2~, pgs. 12—>

Sanción y publicaci6n de la ley 4U0 regula el

ejercicio de emitir las ideas por aedio de la imprenta.

Aparece firmada por el rey y el 4inistro de Gracia y dus—

ticia, señor Romero Gir¿a, el 14—711—1883.

(D$C—S, 23—VII—2883 — n2lSl — pgs. 3321 — Pexto

completo ea el Apándice, pgs. 1—3).

Nombramiento de la Coaisi¿n y de presidente y

Secretario de la misma. (250—O, 30—IV—1883 — n9 97 — Ps.

1887).

Debate. In;ervienen el conde de ThrreaOSZ, el

zxsrgu¿s de Arlaeza, el ~.inistro de la Goternacion — señor

Gull¿a —, el señor Corradi, el donde de Tejada de Veldose—
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ra, el señor Terrero , el marque’S de San Carlos, el se—

ñor GUel). y Rentó.

<LJSC..S, 4.711—1863 — n
9 145 — pgs. 2898—2933 y

5—711—1863 — n2 146>

Votación.

(flSC—S, 3—711—1883 — nQ 149 — pg. 2968 — Apdn—

dice 12~, pge. 12-)

Sanción y publicación de la ley que regula el

ejercicio de emitir las ideas por medio de la imprenta

Aparece firmada por el rey y el Ministro de Gracia y Justi-

Cia, señor Romero Girón, el 14—VII—1883.

(¡>30—5, 23—VII—1883 — ng 161 — psa. 3321 — Texto

completo en el Apdndice, pgs. i—3)

El señor Rojo Arias pregunta al Ministro de la

Go~rnación sobre la noticia publicada por los periódicos

acerca del delegado del Gobierno que entró en la redacción

de un periódico y ha impedido por la fuerza que continua-

ran congregados nueve redactores o directores de periódi-

cos, ocupados en asuntos que no podía Impedir el delegado,

por esta pr~cticanente dentro de la ley.

Contesta el Ministro de Ectado, Marque’s del Fa—

zo de la ~Cerced.

El señor Meluquer pregunta al Gobierno sobre el

atentado al pareCer cometido contra el derecho de reunión
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pacífica que concede a los españolesel artículO 2.3 de la

Constitución.

Discurso del Ministro de la Gobernación, señor

RomeroRobledo. Dice que eso ocurrió en el periódico ‘El

Progresosy ue al habermás de veinte personasy no en el

domicilio de los oor¿vocantes,la reunión era pdblica.

Intervenionea de los señoresRojo Arias, Malta—

quer y del Presidente del Senado.

<¡>50—5, 29—7—1884 — n5 9 — pgs. 70—87>.

El señor aCielí y Rentá ruega al Gobierno tenga la

bondad de decir de qu¿manera se pondrá coto al modo de pro-

ceder contra ciudadanospacíficos, que no tienen más deli-

te que el de ser redactoresde peridaicos, como le ha Ocu-

rrido al señor Costeuge,a quien se le ha tenido dos meses

en la cárcel.

El Presidenta del Senadodice que lo pondra en

oonocisiento del Gobierno.

(¡>30—5, 10—71—1884 — n0 19 — pg. 220)

El señor OGelí y Rentá pide al Gobierno que re—

mita al Senado la causatornadaa ese periódico.

Contestael Presidente del Consejo de Ministros,

don Antonio Cánovasdel Castillo.

(¡>30—3, 3O—Vt-1884 — n’ 37 — pgs. ~oí—í8>.
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El señor Rojo Arias pregunta a los Ministros de

Gracia y Justicia y de la Gobernación si estAxi dispuestos

a prevenir a los gobernadoresde provincia que no pueden

en modo alguno invocar el articulo 22 de la ley provincial,

que es el que citan y aplican para imponer a la prensa di-

Versas correecioves.

Contestael Ministro de Gracia y Justicia, señor

Silvela.

El señor Rojo Arias anuncia una interpelación so—

bre la derogación de los artículos de la ley provincial que

se refieren a la prensa periódica.

El Ministro de Gracia y Justicia dice que está dis-

puesto a contestarla.

(¡>50—5, 3—711—1884 — n9 30 — pgs, 463—8)

El señor Rojo Arias indica que deseaexplanar su

Interpelación sobre los abusosde los Gobernadoresde pro-

vincias al aplicar el artículo 22 de la Ley provincial a

la prensa periódica.

(DSC—S, 112711—1884 — n9 32 — pgs. 493—531>

El Ministro de la Gobernación, señor Rosero Ro-

bledo, dice que contestar¿ despue’s del señor Cuesta y que

está dispuesto a contestar a la intepe2.aci¿nanunciada.

El señor Rojo Arias pronuncia su interpelación.

Contesta el Ministro de la Gobernación, señor
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Romero Robledo

(DSC—3, 12-411—1884— a
9 33 — pgs. 525—37).

El señor Maluquer ruega al Ministro de la Gober-

nación que se mejore la sihiación de los periodistas presos

en la Cárcel Modelo

Contesta el Ministro do Graci y Justicia , señor

Silve la.

(¡>50—3, 18—1711886 — nQ 103 — pgs. 2110—11>

El señor Maluquer pregunta al Gobierno respecto

al bando publicado por el Gobernador Civil prohibiendo en

Madrid anunciar de viva voz la venta de pericSdicos~

Contesta el Ministro de Estado, Marquda del Fa—

zo de la Merced.

Interviene el Ministro de la Guerra, Marque’s de

Miravalles.

<¡>50—3, =4—71—1665— n0 115 — pgs. 3255—7).

El señor Rojo Arias hace una pregunta y anuncia

una interpelación sobre la censurade la prensa periódica.

(¡>50—3, 27—VII—1886 — n2 51 — pg. 924>

Contestan los Ministres de la Gobernación, don

Venancio González, y de ultramar, señor Gsmazo.

(¡>80—3, 29—711—1685 — n9 53 — pge. 960—2)
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flitervienen el señor Rojo Arias y el Vicepresi-

dente del Senado, señor Fernández de la Hoz.

(IJSC—S, 3l—VII—ló86 — n2 54 . — pga. 1053—4>

El 5linistro de Ultramar remite al senado dos ejem-

pIares de la ley de imprenta para las islas us Cuba 31 Puer-

te Bito. (Madrid, 24—11—3.886>.

(¡>30—5, 2—111—1886 — n0 62 — pg.1210).

El señor Maluquer hace un ruego sobre concesión

de indulto a los procesados por delitos cometidos por medio

de la Prensa.

Contesta el Ministro de Hacienda, señor Upe:

Puigeerver, quien dice que los indultos concedidos de al—

giin tiempo a esta parte, han sido:

Por el matrimonio del rey Alfonso XII y la rei-

na Maria Cristina (28—X1—18?9>.

Por otro. fausto motivo (25—IV—l¿80)

Indulto para que la pena puesta quede a la mitad,

por el natalicia de la infanta María de las Mercedes (14—II—

1880).

Otro por el natalicio de la Infanta María Teresa

(23—11—1882>

Por someter a Los periodistas al derecho condn

se concedió indulto para las penas impuestas con arreglo a
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la ley de imprenta (30-.V1I—1883)

AA comenzar la regencia de la reina Maria Cris-

tina, indulto total de las penas impuestas por delitos co-

metidos por medio de la imprenta <9—111—1885)

(ZSC—S, 16—7—1887 — n9 93 — pge. 1977—9)

El señor ?abiá habla en el Senado :“ Dioca, en

efecto, los periódicos a que aludo, a1¿unode los cuales

tiene verdaderamentecarócter oficioso, si no oficial, que

“sri la tarde de ayer e2. Gobernadorde estaprovincia.tuvo

noticia de que iba a ser atacada la redacción de un perió-

dico por oficiales del ejército perteuscientes a un Quer—

po facultativo, y que con objeto de evitar senejante Suce-

so, ocupó por la policía no sólo el edificio en que esa re-

dacción se encuentra, afro la calle en que se haya situa-

da”.

(DSC—S, 21—XII—l868 — nt 1=— pgs. 130—1)

Debate en el que intervienen el Ministro de la

Gobernación (señor Ruiz Oapdec¿n), señor Fabid, duque de

Tetuán, Ministro de Estado (marqude de la Vega de Arwi jo),

señor Gullón, Ministro de Hacienda<señorGonzález), se-

ñor Salmancay Negrete, Fresidente del Senado,narqudede

Estella, señor Jovellar, Ministro de Marina (señor Rodrí-

guez Arias), señor ~Aartínez Campos, don Luis Silvela, y

adhesióndel Marqude de Miravalles a las protestas hechas

por los Senadores.
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(¡>50—3, 2=—nI—Lada— a
9 13 — pgs. 134—57)

Xl Conde de Ganga ArgUelles pregunta con motivo

ae un proceso de la prensa peri¿dioa.

Contesta sí Ministro se Gracia y Justicia, se-

flor Fernández Villaverde. Interviene el Conde de Esteban

Collantes.

(DSC—5, 16—71—1891 — a9 70 — pgs. 1154—a>.

El conde de Ganga Arg~ielles habla de un artícu-

lo publicado en “El Globo”, y dice ‘El documento tiene

la gravedad que le da estar suscrito por un catedrático

de la Universidad Central de Madrid, el cual cílcia de

“Gran Oriente de la Masonería Espadola’. Y pregunta :“ ¿es

que Con arreglo a la constitución vitente, o con arragio

al artículo 11 de esa Constitución, loe catedráticos de un

Estado católico pueden hacer loe alardes que aquí se hacen

sin infringir esa Constitución?”.

Contesta el Ministro de flstado, seflor Groizard.

(¡>50—5, 15—11—1894 — a9 5 — pgs. 59—61)

E]. Senador don Venancio González habla sobre un

libro que considera calumnioso contra el.

Contesta el Ministro de Gracia y Justicia, don

Antonio Maura.

(¡>50—5, 28—11—1895 — nQ 70 — pgs. 1272—5>
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El ecz,de de Carga ArgUelles pregunta si puede

consertirse que oentro de la Constitución se haga alar-

de de opiniones ateas.

Contestael Presicentedel Seradoy el Ministro

de Fomento, seror Bosch y Eusteguerras.

(flS0—S, 29—V—1895 — n9 129 — pgs. 2112—3>.

El señor GonzálezVallarino pregunta por la de—

tención de un repórter al ir a tomar noticias y por la pri-

sión del director de “La Justicia”.

Contestael Ministro de Justicia, conde de Thja—

da de Valdosera.

(¡>50—3, 17—7111—1896— nQ 76 — pga. 1104—6>.

El señor Villanueva y G¿nezhace notar al Pre-

sidente del Consejo de Ministro y al MInistro de la Gue-

rra los inconvenienteSque tiene el que la prensamilitar

dirija deter¡rinadosataquesa las altas clasesmilitares.

Contestael Presidente del Consejo de Minis—

tres , seflor Azcárraga.

Interviene el general Cebando, quien habla sobre

las reformas en el Ejereito y les comentarios publicados

en los periódicos.

Conteeta el Kinistro de la Guerra, señor Lina-

res, quien se refiere a “El Heraldo Militar” que hace cam-

pafia contra sus reformas.
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(¡>50—3, 24—111—1900 — n
0 27 — pge.385—90>

?royecto de ley, remitido por el Congresode se-

ñores fliputados, reformandoel adeudoarancelario o. los

libros.

(¡>50—5, 1—111—1904 — nt 132 — pg. 2445 — Texto

en Ap¿ndice 35).

flictainen de la Comisión de presupuestosrelati-

ve a la franquicia de loe libros de tooas clases que se

importan a España.

(DSC.3,2—III—1904 — nO 133 — pg. 2448 — Texto en

Ape’ndice 52).

Quedaaprobadosin debate el referido proyecto

de ley.

<¡>50—5, 4—111—1904 — a9 135 — pg. =460>

Aprobado definitivamente el citado proyecto de

ley.

(¡>30—3, 5—111—1904 — É’ 136 — pg. 2481 — Texto

en Ape’ndice ).

Se publica como Ley.

(¡>50—3, 24—000—1904 — nO 151 — pg. 2703 — Texto

en Ape’ndice 50)’

El señor Navarro Reverter ruega al Ministro de
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Instrucción Fdblica que envía al 5era~o los infoxtes re-

lativos a los acuerdosde compra de libree desde el uno

de enero a esta fecha, “libros que entiende titiles para

la mayor ilustración y para difundir por Españaloa cono—

cimientos populares”.

(¡>50—5. 5—71—1904 — n
9 158 — pg. 2779).

El Obispo de Jaca ruega al Ministro de Gracia y

Justicia que no permita que continde siendo la religión

católica objete de escarnio por parte de la prensaque se

publica en Madrid.

~ontesta el Ministro de Gracia y Justicia, mar—

quh de Figueroa.

<¡>50—5, 5—7—1908 — n9 202 — pgs. 4318—9).

El señor Buen dice “ que oficiosamente he sabi-

do que está acordadoel indulto de Naksra, de Mata y de

Ibarra”. “¿No podría el Gobierno, repito, hacer un esfuer-

zo, que yo estoy seguro de que no le ha de costar ester—

so alguno tal acto, pero el un acto plausible, indultan-

do a loe periodistas y a todos aquellos que han sido con-

denados, o conoedierdo una amnistía para todos loe que a

consecuencia de delitos comprendidos en la ley de Juris-

dicciones, catAn bajo la acción judicial o bajo la acción

militar?”.

Contestael Ministro de Estado, señor Allende—

Salazar,

(¡>50—5, 7—7—1906 — nO 204 — pg. 4366>.
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El señor Parres ruega al Ministro de Gracia y

Justicia que denuncie al Ministerio fiscal la publica—

ción en un periódico de un suelto que considera altamen-

te injurioso para el sefior Ministro de Fomento, suelto

que han reproducido un periódico de Bilbao , “La Gaceta

del ~orte”, y ‘La Correspondenciade España’, de Madrid.

¡>ice que el señor Gonatilez Besada“ha repartido unos mi-

les de pesetasentre periodistas”. ‘El señor Besadacon-

quista a los periodistas y los periodistas al pdblioo,

que es, precisamente , 10 que ocurría en tiempos que con-

siderábamospasados,y que todos, por lo funestos, nos he-

mos creído en el deber de execrar. Lo cual no obsta para

u~ue el coro, compuestode loe de las 3.000, las l.OOD y

las 750 pesetasconsabidas,canten himnos en honor del

señor Ministro de Fomento”.

<¡>50—3, 15—711—1908 — n
9 258 — pg. 5339)

El Obizpo de Jaca anuncia al Ministro de frs—

trucción Pdblica una interpelación por “permitir y cc>n—

sentir que se tengan y expliquen en las escuelasoficia-

les libr’35 contrarios a la religión oficial”.

El Obispo de Jacarecuerda su interpelación al

Ministro, que Jete aceptay previa manifestación del Pre-

sidente del Senado, la explana el Obispo.

Contestael Ministro de Instrucción Pdblice y

Bellas Artes, señor Rodríguez San Fedro.

(flSo—S, 18—XI—1908 — a9 29 —pge.397—407>.
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Diese cuenta, y el Senadoquedó enterado, de

que las Secciones, en su reunión del día de hoy hablan

autorizado la lectura de la proposición de Ley presen-

tada por el Sel~or CavestanySobre creación oc un tea-

tro espa~o1por el Estado.

(¡>50—5, 27—11—1908 — r.9 37 — pg.628)

Se lee por priLera Vez,

sión y reparto, la proposición de

ny.

(¡>50—5, 26—11—1906 —

Apdndice 2~, pgs. 1—2>.

anuno,-ax~dose su inpre—

ley del ser-or Gavesta—

35 — pg. 632 — Texto en

Segundalectura y discurso de=señor Cavestany

en su apoyo.

Contestael Ministro de Instrucción bíblica y

Bellas Artes, seflor RodríguezSan ¡edro. Pasaa las Seo—

cior.es para el norrbramiento de la Comisión.

(¡>50-5, 30—XI—1908 — nt 39 — pge. 663—5)

Se nombra?resioer.te de la Comisión a don Jocó

de Echegarayy Secretario a don Nicolás Sánchezíxbornoz.

<¡>50—5, j—III—190¿ — zc~ 42 — pg.767>

Dictamen.

(¡>so—s, 9—111—1908 — nQ 46 — pg. 893 — En el

Apóridice 10~, texto completo. El Art9 l~ dice que se



339

crea, bajo la dirección del Ministerio de Instrucción

bíblica y Bellas Artes, un organismo que se llenará Tea-

tro Español. Arto. 29 .— “El Gobierno concertará con el

Ayuntamiento de Madrid la cesior. oet edificio dencainado

actualmente Teatro Español, fijando ce comun acuerdo le

plazo y ha conoiciones de la misma’. El arto. 3Q indicg

que el Ministerio de Instrucción bíblica y Bellas Artes

abrira concurso para construirlo y será tambiár Escocía

de flecísmaciAn. Estará terminado en el plazo de cinco

años).

Enmiendapresentadapor el señor Tormo.

(nao—a, 14—Lnl—igOd — a
0 50 — pg. 990 — Texto

en A~¿ndice 19>.

El conde de Peña Ramiro pide la palabra, pero

tras leer el dictamen se suspende la sesión.

(¡>50—3, l5-.XII—1908 — n9 51 — pg. 1044).

Debate. Intervienen loa seliores Ávilje y 2orno~

(nao—a, l6—XII—l908 — n9 52 — pg. 1058).

Votación definitiva. Se aprueba el proyecto de

Ley.

(¡>50—5, 17—111—1908 — n9 53 — Texto en Ape’ndi—

ce 32).

Xl Congreso de los biputados introduce modifi-

cacionesen el proyecto de ley que crea el Teatro Español.
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Formaránparte de la comisión mixta don Benito Fe’rez Gal—

dós, don Jose Francos Rodríguez, ion Luis Maldonado, con

Oe’sar Siliódon Jacinto Felipe Picón y don Luis López Ea—

lleeterce, todos ellos Diputados.

(¡>50—5, 27—11—1909 — n~ 93 — pg. 2063).

Se nombra Presidente da la Comisión al Senador

don Josd Echegarayy Secretario al Diputado don Jacinto

Felipe Picón. Dictasen de la Comisión Mixta con texto en

el Ape’ndice 42. -

(¡>50—5, 4—111—1909 — na 97 — pg. 2171)

Se lee el dictamen y se apruebasin debate.

(¡>50—3, 9—111—1909 — n9 101 — pg. 2259).

Se aprueba.

(¡>50—5, 10—111—1909 — ng 102 — pg. 2289 — Tex-

to en ApÉndice 49>.

Le y.

(¡>Sc—s, 18—111—1909 — nQ 109 — pg. 2452)

El señor Palomo pide al Ministro de la Goberna-

ción que expliqus las arbitrariedades cometidasen la de—

nuncia y recogida del peri~5dico “Rueva España” de Madrid,

por la publicación de un telegramaprocedentede Oviedo.

La calle de ArlabAn se llenó da policía secreta y de vi-

gilantes, esperandoel momento de la salioa del periódico

de sus oficinas, y en cuantoesto Ocurrió se abalanzaron

los dependientesdel Gobierno Civil sobre los vendedores,
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arrebatándolestodos loe númerosdel periódico, y eso :c ccc

lo sucedió con los vendedores, sino tambidn con algur.os re-

dactores que salían con un ejemplar del periódico de ese

día.

Contestael Ministro de la Gobernación, señor de

La Cierva.

(¡>50-5, 3CX11908 — n9 39 — pg. 6612)

Easó a las Secciones, para nombramientode la

Comisión, el proyacto de ley que remitía el Congreso.de

los señoresDiputados concediendoamnistía por loe deli-

tos realizados por medio de la imprenta, el grabado u otro

mecánico de publicación, o por medio de la palabra con oca—

sión de reuniones pdblicas o expect¿culos con fin políti-

ce, exceptuando les ¿e injuria y calumnia contra partico—

laxe o.

(¡>SC—S, 20—17—1909 — n2 127 — pg. 2954 - Texto

en Apándios la>.

Formada la Geminen.

(¡>50—3, 20—17—1909 — n5 127 — pg.2980).

El PresiQente de la Comisión es don Javier Ugar-

te, y Secretario el conde de Rerr.ar. Dictamen de La Comí—

olor., con texto en Apendice 32

(¡>30—5, 20—17—1909 — ng 127 — pg. 3009)

Debate con intervención de les señoresSol y
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Ortega, Ugarte, RoorigLez, el Ministre de Gracia y Jus-

ticia (marqués de Figueroa) y se&or Labra.

(¡>30—5, 22—IV—1909 — n
5 129 — pgs. 3015—21>

Votación definitiva y aprobación.del proyecto

de Ley.

(¡>30—3, 22—17.4909 — nQ tiC — pg. 3046>

Ley.

(DSC—S, 26—17—1909 — n2 13=— pg. 3086 — Texto

de la lay en ApÉndice la).

El señor Rodrigáñez pregunta “ al Gobierne qué

motivos ha habido, qu~ sucesoshan acaecido para que ten-

gan una confirmación de justicia las prisiones realizadas

ayer tarde. Segdn los periódicos, son 81 las personaspre-

sas por los sucesosque nadie ha visto y que nadie conoce,

y deseo que el Gobierno de S.S. explique esos sucesos’.

Contestael Ministro de Instrucción bíblica y

Bellas Artes, señor Rodríguez San Pedro,

Interviene el señor Dávila, y contesta el Minis-

tro de Izistucción Pjblioa y Bellas Artes, señor Rodríguez

San Pedro.

(¡>50—3, 23—17—1909 — n9 130 — pgs. 3034—46)

El señor Rodrigáñez protesta por la descor
4sidera—

ción del Gobierno para con el Senado al no venir a cor,tes—
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ini’ a las preguntas que se le han dirigido sobre los su—

cesos ocurri=os en Madrid.

Contesta el Ministro de Iratrocció: bíblica y

Bellas Artes, señor Rodríguez San Pedro.

De nuevo el señor Rodrigóñez izltervisr.e otra úi—-

ri¿irse al ~ir,istro de la Gobernacton y anunciar una in—

terpe laoi,Sn.

Contesta el Ministro de la Gobernacxon, ser,or

ae la Cierva, quien la acepte, y aceptadapor la Mqa,

el señor Rodrigaflez la expone.

Contesta el Ministro de la Gobernacion, señor

ce la Cierva.

El señor Rodrig¿ñez pide el Ministro de la Go—

oerr.aoidn oue envie con toda u~rgencia una relaci¿n ce

los detenidos los cía 21 y 22 de Abril con motivo de ta-

les sucesoe, con expresi¿r. de las causas porque lo han si-

do, y al Ministro de Gracia y Justicia otra de los proce-

sos incoados, delito origen de ellos, expresando si los

procesados están o no en libertad.

Intervienen el señor Dávila y el Presicente

del Senado.

(250—3, 24—IV—1909 — n~ 131 — pgs. 3070—83>

Comunicaciones del Ministro oe la Gooernaoión,

quien rente los anteriores datos pedidos, y del ce Gracia
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y Justicia, que tsmnbl¿n ezcv:a esos datos solicitados ~or

el sedor Ro~rigáñez, quien pide que esos datos remitidos

ae publiquen como Apéndice en el Diario de Sesiones.

(250—5, 27—IV—1909 — n
2 133)

termina el debate.

(¡>50—5, 27—IV—19C9 — n~ 133>

En el Ap¿ndice 2~, pgs. 1—6, se publican cuatro

relaciones de la Jefatura SuperIor de Policía Gubernati-

va. La primera consta de diez detenidos en la Comisaria

del Congreso y los motivos porque lo fueron. El primero

dn la lista es don Jose Romero Arroyo, de 23 años, sol-

tero, de profesión periodista (redactor de 131 Progreso’.

de Barcelona>. Yotivo “Por distribuir grupos alrededor

del Congreso. Es agitador, presidente de la Juventud Pa—

bolde. Ocupósele una carta cuyo texto pudiera ser ueiic—

tivo2

La segundaincluye 19 detenidos. Con los nune—

ros 9 y 10 , los fotógrafos Narciso Aguirre Gonmólez, de

18 años, soltero, y Prancisco García Alva, de 2.5, soltero.

Motivos Por dallarse entre los grupos
4ue daban gritos

y silbidos y desobedecer a los agentes al ordenarlos se

re tiraran.

La tercera es de 61 detenidos. Con el nd~ero

26, con Juan Antonio Catena, de 31 años, soltero, perio-

dista. .Ybotives: Por alterar gravemente si orden de las fr-

mediaciones del Congreso, impiciendo la circulación . Y
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con el 56, don I~ooesto Moyrón Carreras, mis 55 años, ca—

sado, “eriodista. Motivos Por ir seguido de grupos y

llevar ana de fuego.

La cuarta es de seis. El prirero es don Plá-

cido ?o2r=guez García. de 23 afice, soltero, impresor

Motivos: Por fuerte escándalo.

En la primera relación del Ninlaterio de Gracia

y Justicia, con los procesados, aparece Nocesto Moyrór, oc-

mo preso. Se lo aplica el artículo 168 del Código Penal,

y ío mismo a José flomero Arroyo. En libertad sin fianza

y con aplicación del artículo 169 del Código Penal figu-

ra JuanAntonio Cátena.

El señor Palomo llama la atención del 3obiernc

sobre la propagandaque está haciendoel señor Obispo de

Jaca en favor de la “buena prenea’ en el Paraninfo de la

Universidad de Valladolid con miras electorales.

Contesta el Ministro de Instrucción bíblica y

Bellas Artes, señor Reoriguez San Pedro.

Intervenciones de los señoresPolo y Peirolón

y Fernández Prida.

(¡>50—3, 24—17—1909 — n
9 131 — pgs. 3062—9)

El señor Polo ruega al Ministro de la Goberna-

oiL que procure que el servicio telegráfico de los pe—

riódicos se haga con toda puntualidad.

(Liso—a, 16—flI—191o — a9 29 — pg. 389>.
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El señor Polo reitera su petición , refiri¿r~—

doce otra vez a “La 7oz de Valencia”.

Contesta el Ministro de la Gobernación, conde

de Sagasta, quien achaca tojo a la deficiencia del mate-

rial.

(¡>30—3, 19—VII—1910 — n~ 30 — pgs. 406—7)

El Ministro de la Gobernacióncomunicaque na
“dado las oportunas órdenes para el funcionamientoexac-

te y regular de]. servicio telegráfico”.

(¡>50—5, 20—711—1910 — nm 31 — pg. 410).

El señor Sanz y Esoartin llama la atención del

Presioente del Consejo de Ministros y celos Einistros de

Estado y de Gracia y Justicia acerca de las falsas y alar—

nantes noticias que sobre la seguridadpública en España

se propalan con lamentable frecuencia por alguna parte

de la prensaextranjera, y ruega a todo el Gobierno im-

pongael debido correctivo a la inicua campañainiciada

y sostenida por algunas Asociaciones, estimulando al país

en general a la desobedienciay al ejército a la indisci-.

plina.

Contestael Ministro de Fomento, señor Calbetón.

(DSC...S, 7—11.1910 — n9 58 — pge. 856—60).

El señor Sanz y Escartin ruega al Presidentedel

Consejo de Ministros que por sí o por el Ministro en quien
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dslegue acudaa la posible brevedadal Senadoa contes-

tar a la interpelación que tiene anunciada sobre el cre—

c:ente desarrollo de la inmoralidad.

Manifestación del Ministro de Gracia y Justi-

cia, señor Barroso,

(¡>30—5, 22—V—1911 — nQ 39 — pg. 501)

El Barón de Castillo de Chirel pregunta al Pre—

siocate del Consejo de Ministros si está dispuesto a lla-

mar la atención del Ministerio fiscal para que aplicando

el artIculo 174 del Código Penal, pida se proceda contra

aquellos que amenacen a Diputados o Senadores por las opi-

niones que ostentan en la Cdaara o votos que emitan en el

ejercicio de su cargo.

Contestasí Presidente del Consejo de ~inisvros,

señor Canalejas.

(¡>50—5, 24—7—1911— n
2 41 — pg. 532—4)

Sí señor Sanz y Escartín expone e,. interpelación.

“Lo que digo de los espectáculospdblicos lo digo también

de la propagandade la literatura obscenay de las llama-

das ‘imágenes artísticas”, pues esta propagandoha alcen—

zado una importancia tal que ya no constituye, como an-

tse, algo purgaerite nacional; sino que hoy ea un comercio

internacional que labra verdaderasfortunas ‘¼ Enurnerale-

yes, pone ejemplos de lo que se vende, habla de los niños,

del teatro.
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Contestael Presicente del Consejo de Minis-

tres, señor Canalejas,

(¡>SC—S, 24—V—1911— n9 41 — pgs. 534—546>.

El señor Reoríguezde Cepedaruegaal Ministro

de la Gobernación que de las órdenesnecesariaspara que

se remedie el retraso con que el periódico ‘La ¡ca de Va-

lencia’ recibe las conferencias telegráficas.

Contestael ?dinistro de la Gobernación, señor

Barroso.

<rse—St 1—11—1912 — nQ 77 — pgs. 1129—30).

El Conde de Orgaz encareceal Ministro de la

Gobernación la necesidadde adoptaren¿rgicasmedidascon-

tra la pornografía.

Contestael Ministro de la Gobernación,señor

Barroso.

<¡>50—5, 15—11—1912 — n0 Sg — pg. 1=98—9).

El Marqués de Cervera anuncia una interpelación

al Ministro de Gracia y Justicia en orden a sus relaciones

con la Prensa política.

Contestael Presicente del Consejo de Ministros,

señor Canalejas.

Interviene el Presidente del Senado.

(¡>30—3, 9—111—1912 — n9 103 — pgs. 1485—7).
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El señor Polo y peyroldn ruega al Ministro de

Intrucción Pública que oroene se gire una visita a las

sucursalesde la EscuelaModerna, a fin de depurar si en

éstas existen los libros embargadospor consecuenciadcl

proceso Ferrer, que han sido devueltos y oeben ser deco-

misados.

Contesta el Ministro de la Gobernación, señor

Barroso.

Intevienen el señor Boariguez ce Cepeda y el

Ministro de la Guerra, señor Luque.

(¡>30—5, 11—7—1912 — aQ 112 — pgs. 1620—1>

El señor Polo y Peyrol¿n agrade al Ministro de

Instrucción pública que haya llevado a la práctica lo que

él indicó respecto a que no tengan curso los libros de la

Escuela Moderna devueltos a la familia Ferrer. Y da una

relación de los libros que estima perniciosos: ‘Cartilla

Filológica Española”, «CorrespondenciaEscolar”, “Cua-

derno manuscrito”, “Gramática Españolay Aritmética”

“Origen del Cristianismo”, “Tierra Libre”, “Las aventuras

de Nono”, “Resumenda la Hi~toria da España”, “león Martín”,

‘Cantos de la Escusla Lffooerna’.

(¡>50—5, 23—7—1912 — nQ 119 — pgs, 1700—1).

El señor Sanz y Escartín ruega al Ministro de

Gracia y Justicia que propongaa S.M. el indulto para un

periodista, jirector de “El Diario de Navarra” quien re—
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sultó condenadopor la publicación en su periódico de

un articulo que ya se habla publicado en otro.

Contestael Ministro de Gracia y Justicia, se-

ñor Arias de Miranda.

(¡>50—5, 7—11—1912 — n0 173 — pgs. 2378—80).

El señor Polo y Peyrolón felicita al Gobierno

por el descubrimientopor la policía de Barcelona de un

taller de obras pornográficas y de obscenioadea;haces

varias reflexiones sobre los inconvenientes da la propa-

gaci¿n de la pornografía y ruega al señor ¡residente del

Consejo de Ministros que procure que la policía de Madrid

y de todas partee imite la conducta de la de Barcelona.

Contestael Presidente del Consejo de Minis-

tres, Conde de Romanones.

(¡>50—5, 22—11—1912 — nQ 182 — pgs. 2464—6>

El señor Polo y Peyrolón reitera su ruego ante—

rí Or.

Contestae2. Ministro de la Gobernación , señor

Barroso.

(¡>30—3, 23—11—1912 — n9 183 — pg. 2472)

El señor Polo y peyrolón excita el celo de la

policía de Madrid para que persiga todo lo que se rela-

cione con la pornografía.

El Presidente del Senado, inaica que la Mesa
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transmitirá al Ministro de la Gobernación las observa...

cionee del señor Polo y Peyrolón.

(¡>50—5, 27—11—1912 — nO 186 — pg. 2520>

El señor Semprún ruegaal Ministro de Gracia

y Justicia que excite el celo del Ministerio Fiscal pa-

ra que proceda a lo que corresponcecon motivo de ja pu-

blicación en un periódico de Almería de un artículo so-

bre huelgas. Es “El Radical”, del dos del corriente mes,

con un artículo titulado “El atentado personal”, “en el

que viene a decir que cuando lae grendeaCompañíasfal-

tan a sus deberes, cometenverdaderceatentadosperso-

nales; así • ni aás ni menos”.

(¡>30—3, 4—111—1912 — nG 192 — Ps’ 2637).

El seflor Polo y Peyrolón ruegaal Ministro

de la Gobernaciónque excita e]. celo del GobernadorCi-

vil de Barcelonapara que haga cumplir la ley del des—

caneedominical y que procure que este descansolo dis-

fruten tsmbien los periodistas.

Contestael Ministro de la Gobernación, señor

Barroco,

(uso—a, 4—111—1912 — nm 192 — pgs. 2637—9).

El señor Galana ruega a los Ministros en cu-

yos Departamentosse publiquen “Boletines” o “Diarios

Oficiales” remitan a la GAnan nota de los gastose in-

gresos de dichas publicaciones y aplicación que se hace
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de lea sobrantesque haya.

(¡>50—3, 20—IV—1918 — nO 25 — pgs. 234—5>

Comunicacióndel Ministro ce Haciendaparti-

cipando que en esa Departamentose edita un “Boletín Ofi-

cial” en el que se insertan todas las disposiciones de

carácter genaral relacionadascon el rano de Hacienda.

(¡>50—5, 13—V—1918 — n9 39 — pg. 480)

Benisión del estadillo demostrativo de gastos

con cifras globales totales por cada partida, de los gas-

tos aus origina al Ministerio de la Guerra la publicación

del “Diario Oficial” y “Colección legislativa”. Er. total,

155.784,05pesetas.El señor Galarza piás que se impri-

man ecos datos para conocimiento de los Senadores..El

Presidente del Senado da su conforaidad a la publicación.

(¡>50—3, 22—7—1918 — n9 43 — pg. 506)..

El señor Galarza pide al Presidente del Sena-

do que los docurentos remitidos por el Ministro de la

Guerrase inserten como Apéndice en el Diario de Sesio-

nes. El Presidente del Senadodice que si.

(¡>50—3, 23—7—1918 — n9 44 —pgs. 522—3— Texto

en Ap¿ndice).

Comunicacionesde los Ministros de Estado y

de Marina puntualizando las publicaciones que editan

periddicamervte, atendiendo al ruego del señor Galana,
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el pasado20 de Abril.

(USO—U, 28—7—193.8 — n~ 46 — pg. 544>

Comunicacióndel Presidente del Consejo de Mi-

nistros remitiendo la relación detallada de gastos e in-

gresesanuales que ocasiona la publicación del Boletín

Oficial del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas

Artes. Y otra comunicación del Ministerio de la Goberna—

ciSn en la que informa que en este Departamentosólo se

edita la “Gaceta” de Madrid..

(¡>50—5, 4—71—1918 — n9 49 — pg. 558).

El señor Corteso pide al Ministro de Fomento

que remita al Senado los antecedentesde un concurso que

se ha publioado en la “Gaceta “ para la provisión de la

plaza de director de un periódico , creado en aquel Mi-

nisterio, “Boletín de Ferrocarriles y Tranvías”, por vir-

tud de una LO. (5—111—1918), que no se ha insertado en

los periódioce oficiales y le anuncia una interpelación

sobre este asunto.

<¡>50—5, 28—7—1918 — r,946 — pg. 538).

E]. señor Garay flowart ruega al Ministro de Ha—

oisnoa que llame la atención de la Comisión creada para

establecerel precio del papel, para que se cumpla el

p~rrafo 2~ del artículo 3 de la ley concediendolos an-

ticipos reintegrables a la Prensa.

(¡>50—5, 11—11—1919 — nm líS — pgs. 1930—1)
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El señor Gonzálezde Echávarri ruegaal Minis-

tro de la Gobernaciónque fije su atención en la inmora-

lidad pública y en la propagandapornográfica que se ob-

servaen Madrid y manifiesta que con esto se falta al

Acuerdo internacional de 1911, firmado por España.

Contestael Ministro de la Gobernación,Conde

de Bugallal.

<¡>50—3, ll—V—1921 — n~ 52 — pgs. 1026—31)

Don Indalecio Prieto ruega al Ministro de .Ha—

cienda “el envio a la Cámarade una relación detallada

de las cantidadesentregadasa todos los periódicos por

el concepto de anticipo reintegrable a la Prensa, en

unión de otra relación de las cantidades reintegradas

por dichos periódicos, con relación al papel importado

del extranjero y al de fabricación nacional”.

(¡>50—3, 29—111—1922 — n9 14 — pg. 491).

Don Juan Sarrade11 pide al Ministro de Hacienda

la relación de las cantidadesque por franqueo concerta-

do y por reintegro como anticipo del papel en todos los

conceptos, incluso sí que haya importado del extranjero,

haya satisfecho la Sociedad “La Editorial Catalana”, co-

mo editora del diario “La Veu de Catalunya”, publicado en

Barcelona, o a nombre de esta misma publicación, con ex-

presión de si se halla al corriente de lo que según las

disposiciones vigentes, debasatisfacer por dichos con-

ceptos.
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(¡>50—3, 31—111—1922 — n9 16 — pg. 556>

Comunicacióndel Ministro oc Haciendaen que

se expresan las cantidadessatisfechas en el último qoir.—

quenio al Estado por tranqueo concertado por la empresa

editora de “La Veu de Catalunya”.

<¡>30—5, 18—7—1922 — r.2 40 — pg. 1558).

El señor Boyo Villanova pioe al Ministro de

Hacienda la nota concreta de cuanto ha pagado el perió-

dico “La Veu de Catalunya” por devolución del antisipio

reintegrable hecho a la Prensa, así cono también la can-

tidad que hayasatisfecho por el. conce!tQ del tapuesto

ccl tiebre.

Contestael Winistro de la Gobernación, señor

Pini~e.

(¡>50—5, 6—IV—1922 — n9 20 — pgs. 336—8)

Ruego del señor Barcia quien solícita del Go-

bierno noticias del resultado de las dítinas operacio-

nes realizadas sobre Beni—Aros y Afmas, en Marruecca,

y conoenales draconianasórdenes relativas a la expul—

sidn de corresponsales periocistas.

Contesta el Ministro de la Guerra, señor Ola—

guer, quien da noticia oficial de lo ocurrido.

(¡>sc—3. 28—IV—1922 — n9 28 — pg. 1026)

El señor Barcia pregunta al Ministro de La
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Gobernación sobre cl mal trato dado por la policía a

doña Re¿inaLamo, cuien en representaciónde la Ase—

ciación de periodistas de Barcelonaestaba en Madrid

para preparar un ciclo de conierencias con ooas~.on de

la Exposición Internacional y un Cor.¿reso Universal

de periodistas.

Contesta el Llinistro de Gracia y Justicia,

señor Ordóflez.

(¡>30—3, 4—7—1922 — t~ 30 — pp. 1117—6).

El Presidente del Consejo de Ministros repro-

duce el Real decreto estableciendo una situación provi-

sional que resuelva los problemas más urgente! relaciona-

do. con la Prensa diaria, revistas y la industria del

papel. Queda pendiente de dictamen.

(¡>30—5, 21—V—1922 — ra 10 — pg. 118>

El señor Fournier rttera su ruego para que

vengana la Cámaralas cuentas de la MancomunidadCata-

lana e invoca en favor de su impugnacióna estaentidad

la última Macria del Tribunal de Cuentas sobre la no

remisión de cuentas. Inliate en las acusacionesde mal-

versación, y solícita la intervención del fiscal. Alu-

de a campañasemprendidascontra el Estado españolpor

el periódico “El Gironás”, de Gerona, que terminauno

de sus artículos ciciendo “¡Viva Cataluña libre!”.

(¡>30—5, 31—7—1922 — n0 49 — pge. 19ó2—5>.
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Ruego del señor C’Shea sobre la aplicación os].

reglamentodictado sobre .1 Real decreto (ll—IX—191¿)

para su aplicación por la Dirección General ce Propie-

dadese Impuestos. Se refiere a campañasoc prensaga-

llega , especialmentede periduicos de La Coruña “ El

Noroeste” y “El Ideal Gallego”1 en pro de esta soiiei—

tud, a fin de licertar a los Ayuntamientos de Galicia

ce las garras del caciquismo. Ananóia una interpelación.

<¡>30—3, 1—711—1922 — n
9 81 — pg. 3226)

El señor Iglesias Ambrosio condenala “polí-

tica judicial” soguioa en Pontevedra, censura la conduc-

ta del juez de Tuy con relación al Sindicato de agri-

cultores os la parroquia de Ribadelouro y la persecución

os que se hace objeto al periócico “La Zarpa” y a su di-

rector don Basilio Alvaret quien es “inspirador de aquel

permanentezurriago CCI caciquismogallego”, El juez us—

salió a don Basilio Alvarez.

(¡>50—8, 15—11—1922 — a9 102 — pg. 4051).

El seP¶orGuerradel Río termina su interver.—

en el osbate sobre las manifestaciones y sucesos

de orden público relacionados con la vida escolar, y

dice : “Cuando fue destituido e]. Gobernadorde Barce-

lona, ceñor Martínez Anido, un escritor catalán de la

izquierda nacionalista, asigo particular mio y uno ce

los hombres ce más valor indudabímentedel nacionalis-

no catalán, don Luis 1~icolau d’OTher, ex—teniente de
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Alcalde de Barcelona, hizo el comentario de 5ta gestiOn en

“La ?ublicitat”, diciendo que caían las autoridades de

Barcelona ahogadas en sangre y sopa.

La Cámara entera sabe a qué se refiere esta so-

pa. El terrorismo barcelorÁs pudo tener lugar porque par-

te de la prensa oarceloncsa cobraba del Gobierno civil.

hago el honor al actual Gobernador civil de reconocer que

su primar acto al llegar a Barcelona fue suprimir la so-

pa. ero, señor Ministro de la Gobernación, después de

eso en Barcelona ha habido una reunión, vergonzosa y ver-

gonzante, de los sopistas y de los empresarios de las ca-

sas ce juego, y en ella acordaron cesignar una comisión

— esto parece algo fuera de la esfera normal; pero estas

cosas han ocurrido y están ocurriendo en Barcelona — que

viniera a Madrid para, en nombre de unos y de otros, ges-

tionar del Gobierno, y si no del Gobierno, de la autori-

dad competente, que ea Barcelona se restableciera la so-

pa para esos que manchan y deshonran el nombre del perio-

dista”.

Interviene el Ministro de la Gobernacion.

(¡>50—3, 28—XI—1922 — nQ 109 — pgs. 4345—7)’

El señor Oseorio y Gallarco pregunta por la de-

tención del escritor argentino don Alberto Chiralco.

Contesta el Ministro de la Gobernación, señor

Pinie’s.

(250—5, 28—11—1922 — n2 íog — pgs. 4347—55)
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A esta relación hay que añadir la de los perío-

dos oc vigencia de la censura previa y otras zedioas re-

ferentes a la libertad ce expresión desde 1914 a 1922, se-

gán la lista de Jose’ Antonio ccl Valle(64)..

Censuraprevia en toca España : 1916 : 14 a 27—VII

1917 : 29—II: a 22—TV, 26—VI a 30—VII, 7—VIII a 19—1.

Censuraprevia soto en Barcelona: 25—1 a 6—IV—191Ñ

Ley de represión del espionaje que facultaba al Go-

bierno para establecer la censuraprevia sin suspenderlas

garantías constitucionales (Gaceta, 6—711—1918>.

Censuraprevia para las noticias internacionales:

20—VHI—1918.

Censuraprevia en toda España: 1—II a 17..X—lSjlB.

Censuraprevia sólo en Barcelona 17—1—1919 a

27—711—1920.

“Censura Roja” : 25—111 a 1—7—1919. En Barcelona,

desde el di. 7.

Censuraprevia en toda España: 25—111 a 2--VII—1919.

En Unja, desdeel 28—II.

“Censuraroja” en Cádiz : 16—II a 5—X—1919.

Censuraprevia en Barcelona : 21—11—1920.

Prohicición de publicar noticias sobre las inves—

tigacior,es policiales en torno a los asesinosde Dato

17—I11—1921.
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Cersura previa en tooa España: 2~—V1I a 20—VIII y

13—IX a 20—1—1921.

“Censura roja “ en Granaca 11—11—1922.

Normas para publicar noticias de Marruecos

6—17—1922.

De los estados de guerra, esta es una relacaon

amplia

Alcoy (18—17.4916).

Toda España(13—VII—1916)

Valencia y Santiago (21—711—1917>

Tois Eapaaa ( 13—VtI1—1917)

Barcelona (25—1—1918)

Jerez (13—VIII—1918)

Lugo (27—7111—1915)

Granada (13—11—1919>.

Mallorca (19—11—1919).

Madrid-tlwlIi—1919) -

Barcelona (13 y 24—111—1919>

Alicante (1—17—1919)

Valencia (1—17—1919?

Alcoy (21—17—1919)

Zaragoza (24—XI—1919 y 11—1—1920).

Santander (3—11—1920)

Oviedo (28—77—1920>

Orense (18—7—1920)

BÉjar (20—7—1920)

San Sebastián(26—7—1920)

Zaragoza (27—IÁ—1920>.
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La etapa más dura y en la que hubo mayor ter—

secucióna los periócicos fue, centro del período ce la

~estauraci¿n, la de 1875 a 1883, precisamentecuandoes-

taban en pleno vigor el Decreto de Cánovasde 1875 y la

Ley us Imprenta os ese mismo aflo y la Ley de imprenta de

1879, y los Fiscales de Imprenta decicados a su tarea. ~í

estudio y la investigación total y completa que se ha et’ec—.

t’.aado sobre ese tiempo en el del profesor JesúsTimoteo

Alvarez ( 6~• Es justa la apreciación y la terainologia

que emplea, al hablar de “martirologio”. Refleja cefi exac-

titud lo ocurrido en aquellos cobO años. A título de ejem-

pío, recojo las cifras investigadas y dadaspor el profe-

Sor desde Timoteo. Los expedientesde los Fiscales de Im-

prenta fueron:

1875 : 12 1880 31

1876 3 1881 4

1877 : 9 1882 4

1878 : 20 1883 : 5

1879 : 16

La actuación de los Fiscales de Imprenta <10—

XII—1879/l0—II—1881) fue de 171 denuncias, 50 suspensio-

nes de periódicos y 23 absoluciones.

El Pabellór. Nacional <20—11—1880) dijo que en

seis años, a partir de 1875, en Madrid 55 peri6dicos fue-

ron denunciados196 veces y sobre 6 cayeron suspensiones

( 56
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Tanto Jesús Timoteo Alvarez como otros auto-

res que han estudiado estas persecucionesy duras apli-

caciones de la ley entonces vigente, no citan casos de

que a las eoitoriales de libros y a los escritores au-

tores le libros, les hubiera ocurrido algo parecido.

En la investigación que he realizado, no he poaiuo ha-

llar ni una sola nuestra de sancionescontra editores,

autores de libros o libreros. Y tampocoquejas en ese

sentico ce estos grupos profesionales.
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— >PC”OiCC —

LECISLACION ESPA~OLA SOBRE IBiPRENTA y PflENSA

Os los ieprasorss, Li breros, imprentes y libreries.

No se paguen derechos algunos por la introduccidn de libros •xtrengsroe en estos Rey—

nos’

Don Fernando y Dolos Isabel en Toledo •lIo de 1490.

Considerando los Reyes, de gloriosa mea,or ie
1 quanto era provechoso y honroso que a es

toe aue Raynos se truasean libroe de otrea partes, para que con ellos se hiciesen los hom~,.

bres letrados, quisieron y ordenaron, qus de los libros no ja pagases’ ababa!. <ley 20.

tít. 12. lib. 10), y porque de pocos dras ~ seta parte algunos rercederea nuestros natura-

les y extrangeros han traído, y da cada día traen librop ~jenos y suchos, lo qual pareos

que redunde en provecho univareal de todos, yen ennoblecisiento de nuestros Rsynos; por en

de ordenasos y mandasos, que ellende dicha franqueza, que de aqul adelante de todos los li-

bros que se trexeran A estos nuestros fleynoe, set por mar como por tierra no 55 pidan nipa

guen, nl lleven símoJarifazgo, ml diezmo ni portazgo, ni otros derecho. algunos por los nus

tros almojarifes, ni los deiseros, ni portazgueros ni otras persones elgunes, set de les

ciusedes, villas y lugares de nuestra corona Real, como de Senorlos, y Ordenes y Behetrfsa;

mas que da todos los dichos derechos y diezmos y almojarifazgos sean libres y francos los

dichos libros, y que persone alguna no los pida ni lleve, sopena que el que lo contrario hí

clara ceya e incurren en lea penes an que caen loe que piden y llevan imposicí oras vedadas,

ymendsaoa A los nuestros Contadores mayores que pongan y esientene 1 traslado de esta ley

en loe nuastros libros, y en los quadernos y condi cienos con que se arriendan diezmos y al~

mojarifazgos y derachos.

Os los libros y sus imprea iones, licencias y otros requisitos su introiucoidn y

curso.

Diligencies que deben procesar ‘ la isprecion y venta de libros del Reyno, y para el

curso de loe extrangeros.

Oon Fernando y Dona jeabel en Toledo cor ProgmAtice <5 julio 1502),

Alandamos y derendemos, que ningun librero ni impresor de moldes, ni mertadera,, ni

factor de loe susodicho., no sea osado de hecer imprimir de molde de eqist.delents por vta

dire cte ni indirecta n ir gin 1 i br o :5 niriqune 7 ecu lt si o lectura, 4 obt a, quemes esquane

- grande, en letfn ni en romance, sin que primeramente tenga para ello nuestra licencia y es.,

pecial mandado, A de las personas siguientes., en Valladolid y Granada los Presí dentee que



37 1

esiden, 4 resid iere~ en cada una de las nuaatrae audiencias que allf residen; y en la ciu—

cd da Toledo el arsobispo de
Toledo; y en la ciudad de Sevilla; y en la ciuded de Granada

.1 Arzobispo de Granada; y en Bingos el Obispo de Surgos; y en Selanianca y Zamora si Obispo

le Salamanca’, ni sean as$,siemo ojados de vender en los dichos nueetros raynos ningunos Ii,,

Oros de molde que truxaren ruare dellos

5 de ninguna Facultad ni materia que sea, ni otra o—

bra pequefle ni grande, en l•ttn ni en romance, sin que prisersaente sean, jatos y exemin&—

dos por lea dichas personas, 6 por aquellos £ quien ellos lo cometieren, y hayan licencie

dallos pare ello: so póna que por al cisco hecho hayan, los que isprisieran sin licancia, 5

gandieren loe que truxeren de fuera del Reyno sin licencia, perdido y pierdan todos loe di..

:hoa libros, y acen quenados todos publicamente en la plaza de le ciudad, villa lugar don

is loe hubiera hecho, O donde ks vendiere, y mee pierdas 1 precio que hubieren re cibido, y

is les diere, y paguen en pena otro. tantos marevedte coso valieran 105 dichos libros que ¡e

si fueren quemados: la quel dicha nana mandemos, que 555 repartida en tres partes’, le une

oarta la persona que lo denunciare, y le otra pera el aue¡ que lo eafltenciare, y la otra

Jara la nuestra Oteare y risco; y aseas mandamos, que nc puedan usar mas del dicho oficio.

encargamos ymands’sos 4 loa dichos Pralados, que con mucha diligencia hagan ver y exteinus

os dichos libros y obras, da qiusíquiar calidad quesean • pequane 6 grande, en latín d en

osenca, que ser hubiáran de vender 4 iapriair; y lae obras que ea hubieren da Leprimir, va

In de qut facultad son, y las que fueren epdcril’ae y superaticiosee, y reprobadas, y coses

¿anos y sin provecho, defiendan que no se impriman; y al las talas es hubieran traído impr~

midas de fuere ‘de nuestros rsynos, defiendan que no se vendent y lea otras que fueren autdn

tices, y da cosas probadas, y quesean tales que es peraltan leer~ d en que no haya dude,

catee talas, ahora se hayan de imprimir, ah ola se hayan de vender, hagan tomar unvoldeen

del’ cm, y eximiparlas por elgun Letrado muy fiel y de buena conciencia de la Facultad que

fueren los talas libros y lecturas; el qual sobre juramento, que price remante haga, que lo

hart bien y fielmente, mire si le tal obra estE verdmdera, y mi ea lectura autEntice 6 soro

beda, y que se permite leer, y que no haya duda; y siendo tal, den lirencia para imprimir y

vender; con que deaNes da imprimido, primero lo recorren, para ver si ecU qual debe, y a.’

si se hagan recorrer loe otros vn fliesnes • para ver si catan concertados y al dicho te trad.,

hispan dar por su trabajo el caler in que justo sea; con tanto que sea muy moderado, y de ma,,

nera que loa libraros E imprimidorea, y mercaderas y factores de los libros que lo han de

pagar, florase iban en silo mu cío daro.

— Reglas que ea han de ob servar anal Consejo sobre licencias para isprimir libros

nuevos, Carlos 1 y el Prfncipe Felipe en las ordenanzas del Consejo hachasen te Cortina

Cefo lBSd>.

— Nueve Orden que se he de observar en la iapreeidn de libros y dili~encías que de-

ben practicar los libraros y Justicias. Felipa II y en su nombre la Princesa Dora Juana en

Valladolid. Pragmttica (‘y septiembre 1558>.

— Prohibicidn da introducir, vendar ni tanar libro alguno da loe prohibidos por el

Santo Oficio da la lnquieicidn. Felipa ¡O y en su ausencia la Princesa Oofe Juana en Vallo

dOlid, <7 ceptiembra 1550>.

— Observancia da les leyes precedentes y absoluta prohibididn da imprimir papelee al
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gunos sin las licencias que se previsner.• Felipa IV (madrid 13 junio 1627).

— No ea isprimen papelee algunos sin las aprobaciones y licencias que previenen las

leyes. Felipa <madrid 6 octubre 1728).

— El Consejo se abstenga de dar licencie pare impresiones relativas amatarías da Es

tado, tratados de peces y otras talas. Felipa II. Reaolucidn e consulta del Consejo <28 sa~..

tiesbre 1744, publicada 17 marzo 1745>.

— No se isprias papel alguno sin licencia del Consejo o Tribunal e quien toque, y ea

observe la ley 9 de este titulo con lea citadas con ella. Fernando Vie Real Decreto del 12,

y de provisión del Consejo <15 diciembre 1749).

— fleglee que deben observar los impresoras y librerce para la impresión y venta de

libros conforme a lo dispuesto por lee layes del Raro. Fernando VI. Resolución aconsulte

del Consejo de 27 de Julio de 1752 en que se apruebe el auto inserto del Juez de lepranta

<22 noviesbre 1752>.

— Osclere9ión de los libros sujetos a tase y extinción del oficig da Corrector gene-

ral de Imprentas. Cerloa ¡II en Bijen Retiro. Real Orden <22 marzo 1763>.

— Modo de proceder el Tribunal de le Inquisición pare las prohibiciones de libros.

Carlos ¡U. Red Resalucid.o del 24, y CÉdula del conaejo <25 junIo 2755>.

— Cesen los subdelegados particulares da Omprentea, y coeo natos del Consejo conoz —

can en asunto da impresionas los Presidentes y Regentes de las Chancillerías y Audiencias

y los Corragioores del Reyno. Carlos III, por cddula del Consejo <8 Junio 1765).

— Cumplíais nto de las leyese obre 1 Imitación de licencies de loe Pral ados solee i Etti

cos pare impres iones de libros. Carlos III, por ctdula del Consejo <20 Abril 1773).

— Cusplisiento de le Ley Y. de este titulo, prohibitiva de la venta de libros extrad

geros sin licencie del Consejo. Carlos III. Real Orden <21 junio> y CEdule del Consejo <1

Julio 176*)

— Cl axemen y licencias pera imprimir los papales periódicos, oua no pesen de quetro

o seis oliegoa impresos, corree car go del Juez de Imprentas. Carlos III en Arenjuez, Real

Orden <19 8ayo 1785).

— De la impresión del ralo aclesigetico y calendario y de los escritos periódicos.

Reglas que deben observares en loe papeles periódicos y escritos, cuya ispresión corre ba-

go la inspección del Juez da laprenteA. Carlos III. Real Resolución (2 Octubre 17fl6) a cot~—

Culta del Consejo de 12 de septiembre.

— Cesen los palee periódicos a excepción del Diario de madrid. Carlos IV, por Reso-

lución de 24 de Febrero y auto del Consejo de 12 de Abril de 1790.
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— ibeervancia de las anteriores prohibiciones con nuevas declaraciones pera evitar

introducción de libros prohibidos. Carlos IV. Real Orden (15 Julio> y CÉdula del Consejo

2 agosto 1792).

— Reglas que han de observaras en isa Aduanas, y nombraelento de revisores de libros

ellas pera evitar le introducción de los prohibidos. Carlos OV~ por resolución y orden

oasunicsda el Consejo (15 Octubre 1792).

— Prohibición del escrito titulado Disertación Critico—Teoldgica. Carlos IV, Real Dr

en <10 Febrero 1795)e

— Las justicies recojan de los libreros loe libros prohibido, y no permiten en sus

landas conversecionea contrar tas a nuestra constitución politice. Carlos IV. Real Orden

00 Enero 1798).

— Creación de un Duar privativo de leprentea y Librarías con inhibición del Consejo

demEs Tribunales baso las reglas que es emprasen. Carlos IV, en firanjuek, por decreto de

de Abril inserto en ctdula del Consejo da 3 da Slsyo de 1805. (1).

Oscrato IX (10 novisebre 1510), sobrs libertad politice de la in.prenta • de las

ortes de Oddiz.

&tendisndo las tortee generales y extraordinariee que la facultad individual de los

tudadenos de publicar sus peneasientos E idees políticas 55 no solo un freno de le ar bitr±

isdad de los que gobiernan, sino tambiÉn un medio de ilustrar la Nacion en genaral, y el 4
ico canino para llevar el conocimiento de la verdadera opinión piblice, ben venido en de—

rater lo siguiente,

ArtIculo 1. Todos los cuer pos y personas particulares, da, qualquiera condición y as-

edo que asen, tIenen litertad de amor ibir, imprimir y publicar sus ideas políticas e inna—

asidad da licencia, revisión 6 aprobación elgune anteriores E la publicación, beso las res

nociones y rasroneabiiidedas que se expresarEn en al presente decreto.

articulo 2 • Por tanto quedan abolidos todos los actuales juzgados de Imprentes • y la

anaure de lea obras noiiticaa precedente E su impresion.

Articulo 3. Los sutoras E impresores serEn responsable sreapectivas,snts del abuso de

st. libetttd.

Articulo 6. Loe libelos inlametoriosa los escritos calumniosos, los subversivos da

es leyes fundamentales de le Rionerquis, los licenciosos y contrarios E le decencia pdbiics

buenas costumbres sertn castigados con le pena de la ley, y las que aquí se seflalerEn.

Articulo 5. Los jueces y Tribunales respectivos entandarEn en le everiguaciun, cali—

icación y castigo da los delitos que ea com.tan por el abuso de le libertad de le Imprenta
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arragldndose E lo dispuesto por las leyes y en estere glemiento.

Articulo 6. Todos los escritos sobre materias de raligion que dan sujetos E la previa

censure de los Ordinarios solesiEsticos, segun lo establecido en el Concilio de Trento.

Articulo 7. Loe autores, baso cuyo nombre quedan comprehendidos el editor 4 al que

haya facilitado el manuscrito original, no esterEn obligados E poner sus noebree en los es.

critos que publiquen, aunque no por eso dexen de quedar sujetos E la misma responsabilidad,

Por tente jetarEn constar al Lapresor quien cese] autor 4 editor de le abre, pu.e de lo

contreríd aufrirE le pena que se impándria al autor ó editor si fuesen conocidos.

Articulo 8. Los lepras ores asttn obligados A poner sus nombres y apellidos y al lu-

gar y eRo de la ispresion en todo iepreso, qualquiera que esa su voluest.; teniendo entendi-

do que la falsedad en alguno de estos raquisit os se cestigara como le omisión absoluta de

ellos.

Articulo 9. Loa autores 6 editores que abusando de le libertad de la Imprente contrs

vinieren & lo dispuesto, no solo admirEn la pene ,eflalada por les leyes asgun leagrevedad

del delito, sino que este y al castigo que se lee ispongan se publicaren con sus nombrasan

la gezeta del Gobierno.

Articulo 10, Loe ispreecres de obras 6 escritos que es declaren inocentes 6 no perju..

dicialsa, sarin castigados con cincuenta ducados de multe en caso de ocitir en alias sus

nombres, ó algun otro da los requisitos indicados en el articulo O.

Articulo II, Los• isipresores de los escritos grohibleos anal articulo 4, que hubiesen

omitido su nombre .5 otra de las oir cunstancise ya expresadas • sufrirón, ademas de la rulta

que se astime corras p ondiente , la misma pena que los autores de ellos.

Articulo 12e Loe impresores de escritos sobra n,sta rías da religion sin la previa Ii—

cencia de los Ordinarios, deberEn sufrir la pene pecunia ría que se les mnipon~a, sin perjui-

cio de les que, en razon del exceso en que incurran, tangen ya establecidas las leyes.

Art bulo 13, Par a asegure r la libertad de la laprenta, y contener simian. o tiempo su

abuso, las Cortes ~oabrarEn time Junte suprema de Censure, que delert residir cerca del Go—

bierng, compuesta de nueva Individuos, y E propuesta de ellos otra asmejanta en cada capi-

tal de provincia, compuesta de cinco.

Articulo 1*, SerEn eclesiEsticoa tres de los individuos de la Junta suprema de Census

rs, y dcc de los cinco da les Juntas da las provincIas, las daxias serán escaleras, y unos

y otros sugetos instruidos, y que tengan virtud, probidad y talento necesario pera al grave

encargo que 55 les encomienda,

Articulo 15. SarE de su cargo eráminer las obras que se hayan denunciado al poder.,.

cutivo 4 Just frise respactiuse; y si le Junta cereoris de provincia juzgasen fundando su

díctApen, que deben ser detenidas, lo harEn así los Jueces, y racoperEn los emamplarea ven-

didos.
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articulo 15, El autor 4 impresor podrE pedir copia dc 1 5 Osneura, y contestar E ella

la Junta confirmase su primera censure, tendrE accion si interesado £ exigir que pese el

mpediente e la Junta suprema.

Art iculo 1’. El autor ó impresor PodrE solicitar da la junte suprema que se vas prí—

ere y aun segtJnLs vez su nxpa diente
5 para le que se le entregan quento se bebiese actuado

•i la dlt íes censure de le Junta suprema fusca contra la obre, serE esta detenida sin ame

mimen; pero si le aprobase, quedare expedito su curao~

Articulo 18. Ruando le Junte censoria de provincia 6 la suprema, seQue~ lo ostablací.’

o, declaren que le o bra no contiene sino injurias personales, será detenlds, y el agravie—

o podre seguir al juicio de injurias en el tribunal cotrsspondisnte con arreglo & las 1.—

Articulo 19. Aunque los libros de religion no puedan inpri.sirss sin licencie del Dr’

mano, no podre este negarle sin previa ceinsura y audiencia del intaresado,

Articulo 20e Pero si el Ordinario insistiese en negar su licencie, podre al interesí

o acudir con copia de le censure E le Junta supresa, la quel deberá exAminar la obra; y si

a helíaca digna de apropacion, pasar su dictEsen al Ordinario5 pare que 555 ilustrado so—

re la materia, concede la Licencie, si le pereciere, i rin de escusar recursos ulteriores,

Tandralo entendido al Consejo de Regencia, y cutdará de hacerlo imipríair, publicar y

:ircular.= Real Isla de Leon 10 da Noviembre de 1810.— Luis del Siente, Presí dente,s Sanuel

uxan, Secretario.s Al Consejo de Regencia.5 (2>

Constitución (19 de marzo da 1812)

Articulo ZTl. Todos los espeflolas tienen libertad de inscribir, imprimir y publicer

cus ideas polfítcaa sin necee idad de Licancia, revisidin o aprobacidru alguna anter iota le

publicación, bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan isa leyes. (3>.

— Decreto CCLXIII <10 Junio 1813> sobre adicionase la ley de libertad de imprente,

— O.creto cCLX!u <10 Junio 1913) por sí que se apruabm el Reo lamento de les Juntes

de Censure.

— Circu Iar—Olsnifiesto (á—y—íSí4) del rey Fernando VII deroqando toda le legislación

de las Cortas de Cédiz.

— Circular del Consejo (5—VI—IBlT> sobre la legislación recopilada cone 1 fin da rs

solver ceses de delitos de impren te.

— Decreto LV de las Cortea <22—X—182o) POr el que se apruebe el Reglamento sobre lí—

berted de imprenta.
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— becreto LXIX <12—U—lUZ). lay adicional a le de 22 de Octubre da 1820 sobre líber

tad de imprenta.

— becreto—aani~iastc del rey Fernando VII (Puerto de Santa Seria, 1—1.1523) por el

que derogó la legislación anterior del Gobierno constitucional.

— Real Decreto <ll—!V—1524) que prohibía le entrada da libros extranjeros en EspeRe

sin previa licencie, y ordenando inspeccionar las libreflee pdblicas y privadas.

— Real Orden Cl8—x—152*) ordenando la recggide de libros, folletoe, caricaturas y ej

tiras impresos desde al primero de Enero de 1820.

— Real CÉdula <12—Vll—153V) por Ja que se aprueba.] Reglamento de Imprente.

— Real Decreto (4—1ll—1834>, de reforme de lo dispuesto sobra impresión y circula-

ción de libros.

— Real Orden <l—Vl—1534) por íe que se aprueba el Reglamento para la Censure de los

periódicos eateblecidae por Real Decreto <4—1—2834>.

— Real Decreto <l7—Vl2I—2836) por el que se ordena tangen cunorjido efecto Ip Lay

<22—X—lBIO>, la Adicional <12—11—1222) y el Reglamento pera las juntas Protectoras.

— Ley <15/22—Iil—1837) por la que se amias el depósito e todo editor responsable pa-

re la publicación de peridótcoa
5 excepto los boletines ofigislee, diarios de svíaoa y parid

dicos que no tratasen da cuma ti onea religiosas o políticas.

— Constitución <l8—V1—1537>

Art. Za. Todos loe espalolee pueden imprimir y publicar libremente sus Ideas sin pr.

vía censure, con sujeccióna les layes. La calificación da loe delitos da impran te corres-

ponde axclusiva~ante a los jurados <4).

— Ley <lT—I—1837) quge establece reglas para le publicación de periódicos y sobre uso

de la libertad de imprenta.

— Real Decreto <lO—IV—lB44) que reforma la legislación de imprenta.

— Constitución <fl—V—1845).

Art. 2. Todos los sapaflolee puedan imprimir y publicar libremente aiim ideas sin pre-

via cenaura, con sujecdión a las leyes. (5>.

— Real Decreto <6—V¡I—1845) sobre reforma del Decreto (lc—IV—1844). Supresión del Ju

redo 1 restricción de la lirted de Imprenta.

— Real Ipcreto <10—1—1852), que modifica erticulos del de abril de 1804 y restringe

más la libertad.
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— Real Decreto <2—1V—lesí). que reforma diversas catarías en cuestiones de imprenta.

— Real Decreto <23—IU—lBS2), que crea al cargo de censor de novelas.

— Real Oscreto (2—1.4953). que deroge arttculo.s del R,D. <2—1V—1852) y faculte al Co

ierno pera recoger periódicos.

- — Real Decreto <19—11—1853), por el Que 55 prohibe publicar lo; diecureos o’ resdee—

es de sesiones de Cortes que no concuerden con el Oiario de Sesionase

— Real Decreto <l8—YII—1854), que restablece al R.D. (i—VOO—i545).

— Real Decreto <1—VIl 1—1854) restableciendo le Ley <17—1—1937)

— Ley <21—X1O—1855) deslindando tipos de delitos.

— Real Decreto <lS—1X—1958> que aprueba Nl Acta Adicional e la Constitución.

— Real Decreto <2—11—1856> restableciendo los Reales Decretos <lO—IY—1B64 y 5—VII~

545)

— Ley de Imprenta (13—V1l—1857), más restrictiva. Firmada por O. Cindido Nocedal.

— Ley de Imprenta (29—VI—iBEA), modificando la anterior. Retrendada por o. antonio

:&novas del Castillo.

— Ley <lá—Vl1—1885), que reforma le anterior.

— Reglamento (21—VI—lees) pera la formación da las listes de Jurados.

— Ley (lo—V—l&=b) reforeendo la da 1854.

— Real Decreto (7—iI1—l867) poniendo en vigor el proyecto de ley da liberted da im-

prenta declarado ley <l7—w—íBifl.

Decreto (l5—z—lEos> so ore eobrmsaisiento de causas en los Tribunales.

— Decreto—Ley <23—1—1868), suscrito por Segaste, da absoluta libertad de imprenta.

— Constitución <l—VI—1869).

Art. IT, tampoco podrá ser privado T,ingoin aepalool, Del derecho de emitir libre,mer,te

aus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, valiEndose de la imprenta o de otro

3tocedtmisnto semejante. <8).

— Decreto del Gobierno provisional, declarado ley (2O..V11859), por si que todos los

:iudadenos tienen derecho a esitir lib remante sus pensamientos por medio de la imprenta sin

‘ujección a censure nisnin gdn otro requisito previo.
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— Ofidigo Panela 1870.

— Decreto <2D—1X-l8’y3), encareciendo a los gobernadores civiles que los periódicos

no publiquen cuento coritol buyas la rebelión y sedición.

— Decreto <22—nl—lan), por el que se anule el anterior paro sutorima a los gobemní

dores civiles a que sancionen e lea publicaciones que incitan a la rebe lid,,.

— Decreto (13—VII—157¿>, que declara en todo su vigor el anterior.

— Decreto <lB—NII—1874) que obliga a lea publicaciones a publicar sólo las noticias

de la guerra carlista aparecidas antes en Le Gaceta.

— Oscreto sobre imprenta <29—I—1075>.

Art, 15, Se permite la discusión doctrinal ea toda! las disposiciones administratí—

ves, jurídicas y politices, sin exceptuar lee da hacienda.

25. Se prohibe de un aodo terminante y absoluto atacar directa o indirectamente

ni por medio de alsgoriae
5 metáforas o dibujos. el sistema monerquico—constitucionel. así

como toda alusión a los setos, a las opiniones o 5 le inviolable persona del Rey, ni e los

de cualquier otro individuo de la familia Real.

la. Se prohibe tambián proclamar y sostener ningune otra focas de Gobierno que

le mon£rquico—conatituciónal, y por ahora la discusión da toda cuestión constitucional no

pl anteada por el ministerio—Regencia que haya de ser resuelta por les Cortes del Reino.

45• Se prohíbe toda discusión, alusión y noticia que puede producir Th diacar—

día o antagonismo entre los distintos grupos del EjEí0it0 y Armada, y cuanto tiendas que-

brantar o poner en duda en lo mEs mfniso la obediencia absoluta y el respeto que todo nilí—

ter, cualquiera que ase su graduación y clase, debe el Rey y a su Gobierno responsable.

5m~ Se prohibe toda noticie de guerra que puada favotecer lee operaciones da

lo e enemIgos o descubrir las que hayan da ejecutar y no hubiese ejecutado aun las tropas de

ejErcito.

65, Cl periódico que felte a cualquiera de las disposiciones contení das en los

anteriores preceptos sufrirá una suspensión, cuyo plazo mínimo será de 15 días. Cl periódi-

co que haya sufrido tres suspensio’55 sara definitivamen te suprimido.

fl~ Savin csstJgsdos con suspensión, que no pasen de ocho dieso

Los insultos a les personas o cesa. religiosas

Los hechos e los coba ranos reinantse o e los poderes constituidos en otras

naciones, set como asus representantes acraditados en este corte,

Las inj uras apareensa constituidas en Autoridad.

89. Todo periódico este obliqado a presentar dos horas entes de su publicación

custró ejem pIares al Gobierno Civil de la provincia. La trane gresión de esta rs gIs acrE esa

ti dada con ocho días de suspensión.
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ida de la ti rada en el momento en que ecuelle se acuerde.

IOC. Por ahora queda prohibida la publicación de todo periódico sin obtener la

revia licencie del ministerio de le Gobernación, e le cusí debe preceder informe favorable

si gobernador da la provincia.

115. flientras dure la observancia de las presentes disposiciones habrE en el Go—

icono civil de cada provincia una oficina para revisar lo, periódicos y proponer al Gobia;

o las resoluciones que proceden respecto a ello <7).

— Decreto (18—v—i575).

Art. 15. Ouede autorizada la prensa para plantear ~‘ discutir las cuestiones conetitg

ionalss. (8).

— Ley (31—XII—l6?S), sobre lirtad de imprenta <9)

— R. O, <6—II—lela), por la que en su preámbulo y 10 artículos se dan disposiciones

omplsmentarias ala Ley anterior <lo).

— Circular del Ministro de la Gobernación a todos loe Gobernadoras civiles <31—111—

‘1876). Previene contra los Boletines Eclesitaticos. (11).

— Constitución <30—U¡—1076>

Art. 13. Todo sapanol tiene derechos

le emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, valiánífose

de la imprenta o da otro procedimiento semejante, sin mujecciónela Osnaura previa (l2~

— Ley de prense <7—1—1879> (13).

— Decreto <í*—U—188fl, del Gobierno Sagaeta, por el que 55 concede indi4to e los

periódicos con penas da suspensión y a los escritora, que extingan condena, y cobreaser les

causas pendientes.

— Decreto (23—11—1882) sin,i lar al anterior con motivo del nacimiento de la Inrante

maria Icresa.

— Ley de imprente de 26 da Julio de 1883.

Don Alfínso 101, por la Gracia de Oios Ray constitucional da (apalia.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed, que las Cortes han decre tado

Nos sancionado lo sicuiantes

Articulo l~. Pare el ejercicio del derecho que reconoce a todos loe Capalocles el pá—

rrefo segundo del articulo 12 de la Constitución de le llonarqufa y para los efectos da le
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presenta ley. se considera impreso la manifee teción del pensamiento por medio da íe impren-

te, litografía, fotografíe o por otro procedimiento mecEnico de los empleados hasta el día,

o que en adelante se emplearen para la reproducción de les palabras, signos y fi guras sobre

papel, tele o cual quiera Otra materia,

Art. 2C. Loa impresos se dividen en libros, folletos, hojas sueltas, cartelas y pe-

riódicos.

Tienen teebiEn le consideración de impresos los dibujos, litografíes, fotografíes,

grabados, estampes, medallas, cmblemas, viloetas y dusíguiera otra producción de esta índole

cuando aparecieran solas y no en el cuerpo da otro impreso.

Art. 35~ Se entienda por libro todo impreso que, sin ser periódico, rs!na en un solo

voldaen 200 o más o<ginas,

Se entienda por folleto todo impreso que, a in ser periódico, redna en un solo volumen

mEs de ocho p
tginse y senos de 200,

Es hoja ausíta todo ieprsao que, sin ser periódico, no exceda da ocho peginas.

Es cartel todo ispraso destinado a fij ersa en los parajes pdblicos.

Se entiende por periódico toda saris de ispresos que salgan a la luz con titulo cons-

tente une o mEs veces al di5e o por intervalos de tiempo regulares o irregulares que no ex

cedan dc 30. Las suplementos o ndoneroe sxtrmcrdjnmri os serán comprendidos en asta defini-

ción para loe efectos da la ley.

Art. 4e, Se entienda publicado un impreso cuando se hayan axt~mido mSs de seis e~5m—

pIares del mismo del establacimiento en que me haya hecho le tirada.

Loa cartel es se entander~n publicados desde el momento en que se fije alguno en cual-

quier pareja odblico.

Art. 55, Le publicación del iltro no exigirá m Es raquis ito que el de llevar pie de

imprenta.

Art. 6~, Cate mismo requisito se llenarE en todo folleto. y, ademEs, el de depositar

en al Gobierno de provincia, o en la Delegación espacial gubernativa, o Alcaldía de la Po-

blación en que vea le luz, tres ejemplaree del mismo ansíe oto de la publicación.

5rt, 79, Los mías os requisitos te llenarán al publicar una hoja suelta o cartal, y a

demás presentarE el que los publique upe declaración escrita y firmada Que comprenda los

particulares ciguieliteso

15. Cl ronbre, apellidos y domicilio dei declaran te.

- 2a, Lesfir>”ación d

0 hallaras Éste ansi Ñapo uso de los derecho’ civiles y pojití..

cos.
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No será neceseria este declaración pare la publicaeidn de lea hojas o certe1~s de a—

nuncios o prospectos exclusivamente comerciales, artísticos o tEanicos.

Art. 55~ La sociedad o particuler que pratenda funder sp. periódico lo pondrá en cono

cimiento da le primera autoridad GubernatiVa da la localidad en que aquEl haya de publicar—

se cuatro días antes da comenzar su publicación y une declaración escrita y firmada por el

fundador que coeprenda los particulares siguianteso

15. Cl nosbre. apellidos y domicilie del declarante.

2B. La sanifeatación de hallaras date en el pleno uso de loe derechos civiles y pol¡

ticos,

35, Cl titulo del periódico, al .noabra. apellidos y domicilio da su Oirecto;
5 los

días en que daba ver la lux pdblica y al eetablecieisnto en que haya de isprisirse,

Acoepeloará además el recibo que acredite hallaras dicho establacimiento al corriente

en el paoo de la contribosci4n da subsidio. o cualquiera otro documento que pruebe hallarais

abierto o’ habilitado para funcionar.

Os esta declaración se dará sí interesado recibo en al acto.

Art, 95, La representación de toda periódico anta les Autoridades y Tribunsl.s corrí

ponda el Oiractor del mismO, y en su detecto, al propietario, sin perjuicio de le reapons’e~

bilided civil o crisinal que pueden tener otras personas por delitos o faltes cocetidos piso

medio d51 periódico.

El Fundador se considerará propietario mientras no trensoita a otro le propiedad.

Cuando une Sociedad leosleente constituida funda un periódico o adquiera su propieded

tendrt le raprasanteción legal para todos los efectos el Gerente que aquElla designa, quien

gozare loe siesos derechos y estará sujeto e igualas responsabilidades civiles y criminales

que si fumas propietario Inico del periódico.

Art. 10. Los Directores de loe periódicos deberán hallares en el pleno uso de sus de

rechos civiles y políticos: la suspensión de Estos inhabilitará, mientras subsieta • para pu

blicar o dirigir el periódico.

Art. 11. El Director de todo periódico deberá presentar en el acto de su publicación

y autorizados con su firma, tres ejaeplaree de cada ndaero o’ edición en el Gobierno de le

provincia, en la Delegación especial gubernativa o en la Alcaldía del pueblo en Que ea pu’..

bucees. Os los periódicos de Sadrid se presentarán edesás otros tras ejesplerea, con las

sisees forealidades, en el ministerio da le Gobernación, uno de loe ejasplares citados acrE

sellado y da.aueitc a la persona que 3oe presenta.

Art. 12. Cuando se transe ita la propiedad de un periódico, su propietario dará cono—

disiento a la Autoridad gubernativa, presentando el adquirente al sismo tiampo una declare1—

eón en loe tÉrminos expresados anal articulo 85, numero l~ y 25,



Tesbitn 55 dará conociniento e la Autorided gutarnativa cuando se varia el estableci-

miento an que el periódico se imprime, manifestando que al nuevo se halle en les condicio-

nas emprasedas en el articulo 80., yecnmpaflando el documento a que óste se refiera.

Art. 13. Casará en su publicación al periódico cuando por sentencie ejecutorie se

prive el que lo representa del uso de Sus derechos civiles y políticos, y hayan transcurri-

do cuatro días desde la notificación de la sentencia sin que un nuevo representante heye

llenado los requisitos que establece al articulo 85. en lo que se refine a la persona del

fundador.

Art. ISe Todo periódico está obligado e inserter las aclareo iones o rectificaoionea

que la sean dirigidas por cualquiera Autoridad, Corporación o particular que se creyesen o—

fendidos por alguna publicación hacheen el mismo, o 5 quienes es hubieran atribuido hechos

falsos o dasfiouradoe.

Cl escrito de eclaración o rectificación se Insertará en si primer n.Smer o que se pu-

blique cuando procada de una Autoridad, y en uno de los tres nijameros siguientesaeu entre—

qa si procede de un particular o Corporación, en plena y coluana iguales y con al mismo ~i—

PO de letra a loe en que se publicó el articulo o suelto que lo motive, siendo oratuita la

insarción siempre que no exceda del duplo de Unas. de Éste, pacando al mAcaco mi comunican

te al precio ordinario que tange establecido el periódico.

El comunicado deberá en todo ceso circLJnacr biree al objeto de la aclaración o recti-

ficación.

Art. 15. El derecho aqus me refiere el articulo anterior podrE ejercitaras pOr los

cónyuges, padres, hijos o hermanos de la persona sgrso’iads en caso da ausencia, imposibili-

dad o autorización; y por lo. mismos, yademds par sus herederos, cuondo e lagraviado Subía

se fallecido.

Art. 15. Si el comunicado no se msa rtare anal plazo que fija en el articulo lq, p~

OrE la Autoridad o mart icular interesado depender a juicio verbal, con arre glo a las dispo-

siciones da la Ley de Enjuiciamiento civil, al representante del periódico,

El juicio versará eícluaivamente sobre la obiloación de insertar ej comunicado, Si la

manten cíe fuese condenatoria, le i,mponcrán siempre isa coscas al demandado, yse~mandatá Ir,

carter por ca bela del a morito en uno da los tras primeros ndmero s que se publiquen iespuEe

os la notificación; en asta caso, y si el comunicado procediese de una Autoridad. Se impon-

drá sdeeá5 el representante del pariódio¿ una multa de 3DD pesetas.

Art. 17. Cl impresor da todo periódico tendrá derecho a exigir quema le entre ouen

firmados los originalea. Oc ellos no podrá userse contra la voluntad da su sutor, sino pa-

ra prasantarjo ente los tribunales cuando astos los reclamen, o en defanes del impresor que

pretende axia iras de la rm.pons.bilidad que pueda tfn ctarle por la publicación.

Art. 15. Para los erectos que ej Códico pensí seisle corAn considerados romo clandes

tinos:



15,
Todo impreso que no línve pie de imprenta o lo llave supuesto. a Sa

20. Toda hoja sus Ita, cartel o periódico pus se publique sin cumplir los requisitos

migidos respactivements flor los artículos 79 y 59 desate Lay.

35, ‘odo periódico que se publique antes o despuáa respectivamente del plazo de cus—

.ro días que establecen loe artículos 8’ y 11.

4~. La hoja suelta, cartel o periódico si resultase falsa en alguno de sus extremos

a declaración hecha con arreglo a los artículos 75 y OC, respectí vamante e

Art. 19. Las infracciones a lo prevenido encate lay, que no constituyen delito con

oreglo al CZdIgo penal, merEn carregid*5 cubmrnativmmeflta con las ajases penas gua 4sts se

ala para las faltas cometidas por medio de la imprente.

De le isposición gubernativa da multas podr á apelaras en ambos efectos percontee

tiez de inatrucdidn en tErmino de tercero día, depositando previamente al importe de alías,

in cuy o raquis it o no se admitirá le apelación. El Juez resolverE sobre le procedencia o da

rocadencie de la multe, siguiendo la tracitación de las alzadas en los juicios verbales de

altas, tepresentando a la Autoridad el Fiscal municipal.

Estas infreccionea o faltas prescribirán en al tErmino de ocho días, a contar desde al

que se Cometieron.

Art. 20, La introducción y oirculeción de dibujos, litografias, fotografías, grabado

~otampas’. medallas, emblemas, vifletas y cualquiera otra producción de asta índole, y la da

folletos , hojas sueltasvperiódidos escritos en idioma espanol e impresos en el eztranero

Podrá meo roahituda por acuerdo del Consejo de RIinistrma,

Art. 21. Qumdsn derogadas todas las leyes y disposiciones especiales relativasala

inprenta,

Por tanto, Pendamos a todos los Tribunales. Justicias, Jefes. Gobernadores y demá,, Au

tao i dadas • así o ivilea cneo mili tarea y eclesiásticas, de cual guiar clase y di gni dad, q,,a

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar lar.mante íey en todas sus partes.

Dado en Pajado s ,eintieaie da Julio de mii ochocientos ochenta y tras.

YO CL REY.— Cl ministro de la Gobernación, PíO GLILLON <14).

— Real Orden. Circular <30—VII—bBS) • por le quela Fijen los criterios que he de man

tener el 5 mistar do Fiscal pmra perseguir los delitos de imprenta y que la pene recaiga so-

bre el autEntico culpable. <15).

— Circular <2—X—ISPS) e los Fimcalse da lee Audiencias, quienes contribuirán a que

se res pate la líber tod de imoren te, pero pera i guiando siempre sus abusos y lo que puede

~nnetituir delito. (16).
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— Circular <27—0 00—1 DÉ.) en la que se aspe cif icen los del lies contra la forma de Go-

biarno, de rebelión y de insultos, injuries y amenazas contra autoridades, hechas por medio

de la imprenta. <17).

— R. D. <29—XII—liSS>, por la que se determina que los Gobarnadorea Civiles no tie-

nen competencia pera castigar, aegdn el art. 22 de le Ley Provincial, los delitos cometidos

por medio de le imprenta. <19).

— Circular <8—1—1086> aclarando el art 22 de la Ley Provincial pera el ejercicio de

loe derechoa individuales <lÉ.

— Circular <8—VI1I—1587) en le que se avise e los Gobernadores Civiles para que vi-

gilan los incultos y acciones de daspreatiodosís sutcrid~d militar por medio de la impren

tse <20).

— Circular (28—XIi—1888) por la que se prohibe que los militarea sean fundodoree o

directores de periódicos, set como redactores de los periódicos políticos. (21).

— Código de Justicia Militar (27—IX—1890>.. Los militares quedarán aometddos a los

tribunales ordinarios cuando cometen delitos de imprente que no tenoan car Soter militar,

prohibición a loe militares para acudir a loe periódicos y hablar de asuntos del smrv Lcdo.

<22>.

— Ley (lO—Vil—1894) , por la que se determinan las circunstancias y sanciones por apa

logia del anarquismo, de sus seguidores y de sus atentados, y la provocación a atentados

por medio de explosivos por lo aparecido en publicaciones, grabados o cualquier otro medio

imipremo. (23).

— Lay <2—11—1 896) , por la que se suprimen loe par iddio os anarquistas, <2~)

— Real Orden. Circular <lO—ll<—1097), por la que se recuerda la prohibición impup sta

por el Código de Justicia Militerales ciases del EjErcito da utilizar la imprenta para d~

terminados fines. (25>

— Circular <21—1—1898). Les publiceo iones periódicas han de reapatar e isacrato del

sumariO da las causas criminales,

— Circular <27—VolO—l9D5) , Castigo de los delitos d~ imprenta <28).

— R. O. <7—IX—1908>, por la que se ordena el secuestro de publicaciones periódicas

cuando cometan delitos de imprenta, (21),

— Lay da Jurisdicciones (2l—II1—lSOd) • per le que me castigán lea délitos contra 10

Patria y contra loe Institutos srm ados Por medio de le imprente. (28)

— Circular <5—V—l9OB), sobre cyCflasS a le moral, a los buenas costumbres y ala da—

cancia publica flor medio da le imprenta, así con,o anuncios o avisos inmorales. (29).



— Arreglo <4—V—l9lO>, sobre uerascucidn de las oubllcsciones obscenas (30>.

Circular <lO—11—l9ll) • sobra le tolerancia a la pr ensa no profasional que informa

da los juicios a puerta csrr ada. (31).

— Circular (2P—XI~lgl2> , sobra apología del crimen en la prense <32).

— Lay <5~XI¡~l9lá)e amnistía para los delitos cometidos por esdio da le imprenta.

(‘3>

— Circular <28—xll—lgl5) , sobre secuestro de periódicos.

— Ley <1—yoJ—1918) , para asegurar le neutralidad da Espera en la O Guerre mundial, y

autorizar al Concejo da Ministros la implantación de la censure sobre loe impresos <34).

— ley (29—UuI—191S>, por le que 55 concedan anticipos reintegrables a los diarios y

publicaciones periódicas. <35).

— Real Decreto (3l—vIIO—l9l8). Suprime la libertad de depranta. <36).

— Real Decreto <ls—X—l9lB), por el que se restablece la liberted de imprente segdn

el Art. 12, párrafo 15 de la Constitución (30—V1-’1879). (37).

— fi. O. (l2—oX.-l9lg) . Indulto por delitos de deprenta.

— fi. O. <23—Ix—l9l9). Indulto como al anterior.

— fi. O. (26—VII—1920) • por la que se regula el precio y tesalio de los periódicos, y

pare rmr.ediar la crisis que su frían <38).

— Ley (l6—X—1920) , sobra competencia da la Armada para conocer los deiltos de inju-

ríe por medio de la imprenta contra autoridedes o OOlectividadea da la Araads.

— mi. 0. (26—111—1921), por el que se conceden beneficios arancelarios sí papel cia la

prensa diaria, revistas • libros, etc. <39).

— fi. o. (31T—Iol—1922> por la que se prohi~ la ant rada en Cspeña le todo material

de propaganda revolucionaria • antimilitarista o subversiva <40).

— fi. O. <2D—VOO—1522) , por le que se reí tersa los militaras la prohibición que tie-

nen pera exponer en los periódicos sus Opiniones sobra asun tos del servicio.

— fi. D. (18—X1—1922) • por le que se disuelve la Junta de Anticipos creada por otra

fi. 0. (22—íI-.l9l8)

385
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~OD E NO A

— Se recuerda q:s mata prohibido imprimir sin Ii cencia del Consejo de Castilla’.

<17Ci)

— LaCecra su fa de Cimera de Go bierno del Conca o de Castilla es la ónice autoriza

da pare concerez arivilite iosm licencias pare uprinir <1712).

— Otica, doro rodos loe pr iva le gí o
5 existentes en Catalune y Valencia • las Audien —

cias podrán conceder licencias pera>’ primir lo que no sea libro <1,16>.

— Cl lasas de Castilla, sin autorizacián de la Junte de Comercio, no podrá otor-

gar licencias cara irorinir libros de cosere do ni los que traten de oro, plata, stc.<1735),

— Dalí: ación de enireqar un ejem piar de oua i quiar impresoala Real Si bliotace pe~

re que sea viii o su curso y yerta (1761).

— Quera ololide le taso de libros (1762).

— Oc de— flor la que’. lea juntas de C ene,,ra ant renarán listas de los fe presos censu-

rados <25—vI—IP:l).

— Orde- oc be 0J5 les Juntas da Censure enviar En a las Cortes la lista de loe li-

bros con~iscsdos (21—UITT—lpl2).

— Decra por al qe se ordena entreqarsía buchuotece de las Cortes dos ejempla-

res da todo i,zcoso

— Cir c tsr so: r a ramlroien to de juez de imirenta (11—1 1—1514)

— lacre:. en virtud del cual ‘áloes pubxicari ~aceta y Cierto de aedrii, y se —

prohiben todos >0 darás oeriddicos <2—v—l8lS).

— Cidu> sobra iuprsnta (O7—VI’.lelS)

— Coralta ml Consejo (lb—ill~—lA23).

— Comal: a al conmeo (lP—i—1530).

— lis::aiciin pare ipronra <la Granja l7—d—lU3l y rotificaciónan Pairíd 1.01’.

—17

— OsnIn—eto rs iprenta (¿—1—lUí>
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— 4. 0. por el r,s los censores 55 reunirán apios los oías ,era asesinar los pa

riódicos <l6—ulsl—1635).

— Reales Ordenes oor las que 05 Gaceta de madrid será al ótqsno oficial del Estado

<2—9 0—1637 y 21—OX—lv]’)

— Decre to ‘otra rprs,ts <22—9110—1654)

— 9 armas sobre imprente refrnndsda a por Cánovas del Csst i lío t22 y 29—U 0—166*).

— 9. 1. del F,.ini sEan.. de Gracia y Justicie pare dus la prensa observe leneuralí

dad (4—Wl0O—1e14).

— Decreto por ql que se dispone el anticipo reintegre bla <l6—oX—1916).

— la un por’. lo canaura previa para la a notici es e informaoiones sobre Oes Juntas

da Defensa leaoi teción social y la guerra <25—vI—InI).

— Ocereto que en,pife en 6.000.000 de pesetas el anticipo reintegre bis <12—Al O—Igl,>

— Oscreto por ely. se concede un crEdo to de 2.000.000 de :ssatss para el anticipo

reintegreole (27—Ill-1916).

— Ley de reoresión del aspi aneje. Corees pera qaran titar la neutral’ dad esparlcla

le querrarundi al. Cl buaro. quede autorizado para ilponer le censure previa en IaL un—

formacidnre forete sí conflicto bélico (7—vll—lRlC) -

— Ncrmassoprmeo,scracrevia (27—II 1—1819)

— 9. 1. ~cr sí que ma etiende al descanso dominio5ialos:.rlddicos(l5~p~l9lO)
0

— 9.0. pu, rula’rm,tsal decretoanter ant (21—1—1920),

— n.a:. Ulor ql nus se eleva .1 precio usante de los porididoes <li—VI—1920).

— El Con.. o de bis tros acuerda suspender is publicación ae los diarios Cl Sol,

le Vanquerdus’ 1, ¡pu de Catalupa (l3—OllI—1920>.

— 9,0. sun Fij aclaraste 1 pata importar pspel tí!—íí.i;í2).

— liornas para pu Ola mar notdoi se sobre la cuerna da darruecos <7—49—1922).

— 4.0. asan ml sunna ras libertad a las ~mnidd boa en cuento el mónera de sus pági-

oes <28—11—19121.
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— N O Y A 5 —

1.— Hasta el Decreto <Arsnjuez
0 ll—IV—18D5>5 de C.rlos TV, las Leyes de los aga. XUI—XVIII

enel?Lib. VIII de le Novisisa flecopilación.

2,— Gamas—Reino y Camote — Aproximación histórica al derecho de le imprente y da le pren-

se en EspeRa (1680—1966) — Instituto da Estudios Administrativos—flladrid, 197? — Pgs

239—261.

3,— Gerófeno, R. y Páramo, J.R. de — La Constitución Gaditana de 1812 — Diputación de CI—

diz — C&diz5 1983 — pg. 100

4’.— Cánovas cervantes, Salvador — Pugn e entra dos poderse, La soberanía nacional triunfa

sobre le conarqufa absoluta. Con el texto integro da todas las Constituciones que han

regido en Espafla incluso la vigente Constitución de la Repóblica — Giblioteca Labor!

mua—aarcalone5 (s.s.) — 2• ed. — pos, LXXI,

5’.— Gaceta — Madrid, 25—V—l665.

6’.— Gaceta — Síadrid5 6—VI—1869

7’.— Gaceta — Madrid, 30—1—1875

8.— Gaceta — Madrid, 19—V—1875

9,— Gaceta — OIadnid~ l~

1’.1876

10,— Gaceta — Madrid, 20—11—1876

11.— Archivo Histórico Nacional. Leí. 1,211

12.— Gaceta — madrid, 2—VII—1876

13.— Gaceta — Madrid, 8—1—1879

14.— Gacata—Sladnid. 1O—Wl1—1883

15.— Gaceta — Madrid, 31—WIla’1883

16.— Gaceta — Madrid, 6—1—1883

lP.— G

5csta — madrid, 20—VIO—lees

19.’. Gaceta—filadr íd • 30—XII—liES. En este mismo ndm~ro de la Gecatase publican dos ResIa5

Ordenas más, en las que se ratifice y amplia la misma tasis que en la fl.O. pninnos.

La doctrina de la R.O. (30—XII—1805) ‘. se reitaró en la Circular siguiente <e.-O—1806)

y en une decisión da competencia <5—UIII—1918).



9.— Gaceta—]isdrid • 9—1—1196 3 89

:0.— Gaceta — madrid, lO—VZII—1S07. Poateriurmenteen tró en vilor para panalí zar asta tipo

da delitos, la Lay da Jurisdiccionas <23—I11—1906)

21.— Circular — Piano Oficial del Ministerio de la Guerra— Madrid, 28—XII—1888. El verde

daro sentido desate Circular quedó fijada en la R.0. (l5—IV—1908). Con todo esto se

reiteran les Da. <6—VOIY—l96l, 11 y 25—IX—1842, y 21—XIO—1869) ‘. RO. (28—UIlI—1845) y

del Gobierno aje la Rspdblice <22—IX—1873) reccrdando tal prohibición.

2.— Anta. 13 n
5’. 7; 300’. nI. 3 y 329, nA. 4, La doctrina de los dom dítimos ndanros fue

ratificada por lee RR.DO. <lO—IX—199, y 20.V1l—1922, así como l5—od—l9G8).

3.— Gaceta—Madrid’. ll—U1O—1894. ¡en Cincul.r <l3—U1ii—1897) en nota el art. 7 del Códi-

go Penal, Ver Arte. 6—7 del Código Penal.

4e Gaceta — Madrid’. •—Ol—l8~, Arta. 4—5 de esta Ley. Código Penal,

5.— Gaceta —Madníd, 12—XX—1897. Circulares <29—Ill—1888; l5—IV—lgOO y 20—VII—1922),

16’.— Gaceta — dadnid, 28—Vl1i—1903. Circular del riscal del Tribunal Supremo en la que re—

cuerdaslos de las Audiencias la Lay da Imprenta <26—VIl—1683> y al Código Penal

<Art. 14) y la Ley da Enjuiciamiento Criminal (Arta. 816, 919 y 820).

27’.— Ley de Enjuiciamiento Criminal, Ver la R.O. (e—íu—ígíe) y Circular <28—XII—lglS).

28.— Ver los Arte. 2 a 5 y 11—12 y fi. O. <23—1V—l9O6)~

29.— Gaceta—Madrid 6—9—1908. Ver Código Penal.

30.— Relacionar con la fi • O. Circular <ZD—1X—1g12>

31.— Ley de Enjuiciamian to Criminal.

32.— Var Códiío Panal.

33.— Gaceta — Tlsdrtd’. 6—XI1—1914. Van Ley Amnistía 8~U~l9lO art 15 ne. 1.

34 — Gecata — Madnida 8—UII—1918. fi. O. <23—VP—l9l9) por la que se rebejó la censure • A. O,

<30—Vl—1919) pon le que se suprimió la censure,

35.— Gaceta—Madrid. 31—V11—1918. Pera cumplimentar esta Ley, fi. O. <22—Xl—1918) y A. O.

6’.— Gaceta—mednid, l—OX—iglB’.
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37u~ Caceta—Madrid, 11—1—1918,

• 38.— Caceta—Madrid, 29—VII—Inc

39.— Caceta—Madrid’. 27—111—1921

40,— 31—IIV—1922.
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OCuPACOIN DE ESCAlOS EN EL CONGRESO DC LOS O:PIJrAO$S

Priseres Cortes de la Restauración con el Rey Alfonso 101

Convocatoria da aleccionesí Real Decreto de 31 de didiesbra de 1*75

Elecciones’. 20 el 23 da enero da 1876

Legislatura, 15 de febrero de 1*76— 10 de marzo de 1879

tacefloascubniní 391

Partido Conservador, 333

Constitucioneles, 27

moderados? 1?

Independientes
5 7

Republicanos,

Radicales, 1

Vacantes a indefinidos, 10

Partidarios del Gobierno 333

Oposición. 4R

Segundas Cortas de Alfonso XII

<eayoris conservadora)

Oieoducidn de las Cartees 10 os marzo da 1879

tíeccionees 20 de abril

Legislaturas 1 da junio de 1679

Eacafioaecubr ir: 392

Partido Coneervadors 293

Constitucionales, 56

Soderadoas 11

Posibil latas, 7

Prograsísteas 7

Vacarstsseimdefinidoss 18

Partidarios del Colierno 293

Oposición, 81

— 25 de junio de 1881

<mayo r la con se ny ador 5

Terceras Cortes de alfonso XII

Disolución da les Cortes, 25 os junio da 1881

Eleccioness 21 de agosto

Legislaturas 20 de septiembre de 1881 —. 21 de marzo de 1884

Emcar,oa 5 cubrir, 392

Partido Liberal, 297

Partido Conservador, 39

— S9t
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Desócratas. 32

Independientes, 10

Católicoso 3

Carlistas, 2

Vacantes e indefinidoas

Partidarios del Gobiernoo 297 (eayoris liberal).

Oposición 66

Cuartes Cortas de alfonso XII

Susíensión de las Cortas, 15 da enero de 1984

Oisolución de las Cortas, Real Decreto de 31 de serlo

Elecciones. 27 da abril

Legislatura o 20 de sayo de 1884 — 5 de marzo de 1886

EscaRos a cubriro 392

Pertido Conaervedon, 315

Izquierda dInásticas 36

Partido Liberal, 31

Republicanos. 5

VacanteesindeUinidoan 2

Partidarios del Gobierno, 318 <eayoris conservadora>

Oposición, 72

Primeras Cortes de la Regencia de Saris Cristina de Hababirgo Lorena, Reine Regente

Suspensión be lea Cortes, 5 de enero de 1886

Disolución de las Corteso 8 de marzo

Elecciones. 4 de abril

Laqislaturea 10 de sayo de 1995 — 24 de diciembre d5 logo

Cscaafloa a cubriro 392

Partido Liberalí 278

Partido Consarvadoní SG

Republicanos, 22

Grupo da Romero Robledoí II

Izquierda dinásticas 10

Carlistas, 2

Uacantaeeindefinidoao 13

Partidarios del Gobierno, 278 (imayorre literal).

Oposición.. leí,

Segundas Cortes de la Regencia da Marie Cristina

Suspensión de Cortes, 7 de julio da 1090



Disolución de Cortes
1 Real lecreto de 29 da diciembre de 1890

Elecciones, 1 de febrero de 1891

Lagisletursa 2 da sarao de 1891 — 5 de enero de 1893

Cacen05 a cubrir, 399

Partido Conservador: 253

Partido Libersís 74

Republicanos, 31

fiados,. istee, 9

Grupo de Cristino santos.

CarlIstas, 7

Vacan tese inde finidoas 17

Pertidanios del Gobiernos 253

Oposicidn, 130

Terceras Cortes de le Regencia de Marre Cristina

Disolución de Cortes0 Real

Elecciones, 5 da marzo

Legislatura, 5 de abril da

EscaRos a cubrir, 400

Partido Liberal, 291

Partido Conssrvmdors 44

Republicanos: 33

Grupo de Sílvalan 17

Posiblliatees 14

Canlistss~ 7

Vacan tea e indefinidos, 4

Partidarios del Gobierno,

Oposición. 119

Decreto da 5 de enero da 1893

1895 — 28 de febrero de 1896

211 (mayoría liberal)

(mayor fe conservadora).

Cuartes Cortas de la fiagancisa Marie Cristina

Disolución de Cortes, Real

Legislatura: II da mayo de

fecates a cubrir, 481

Partido Conaervadon, 269

Partido Liberal: 88

Crup, os Si Ivela, 10

Carlistas, 9

Indepeod iefltss,

Republí Canoas

Umcsntsaeinde finidos, 19

Partidarios del Gobiernos 289 ~sayonis conservadora)

Oposición: 113

Decreto de le de febrero de 1896

1895 — 26 de febrero de 1898

3 a 3
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Quintss Cortas da Ja Regencia de lisris Cristina

Suspensión de las Cortas: 2 de junio da 1897

bisoiución de las Cartees Real Omcreto te 25 de febrero de 2898

Legialaturso 20 de abril de 1598 — 16 d~ marzo de 1899

EscaRos a cubrir: 401

Partido Libersio 266

Unión Conservadoras 68

Iodspandientess 20

Varios canservedares: 26

Pro~resietas, 14

Carlistas:

Vacan tea e tndeflnidost 12

Pentiosrios del Gobiernos 266 <sayonia liberal)

Oposición: 113

Sextas Cortes de la Regencia de Manta Cristina

Suspensión de las Cortes, 6 de sarzo da 1899

Disolución da las Cortes: Real Decreto de 16 de marzo de 1899

Cscoionsae 16 de abril (diputados), 3D da abril (senadores)

Legislatura: 2 de junio de 1899 — 24 de abril de 1901

Escaflosecubrir: *02

Unión Coosssrumdorss 222

Partido Liberal. 93

Varios conservadora,’. 41

Raoubiicsnosl 15

Independientest 12

Carlistas: 3

¡acantee e indefinidoes 13

Partidarios del Gobiernos 222 <aayorie conservadora)

Oposición: 159

Siptimas Cortes de la Regencia de marts Cristina

Disolución de les Cortes, 24 de abril de 1901

Legislatura: 11 de junio de 1901 — 26 de marzo da 1903

~seenoescubnir. 402

Partido Liberal: 233

PartIdo Conservador: 79

Imdependle,nteg, 28

RepubliCanos: 19

Grupo de Gemaxos 12

Gurpo de Romero Robledo: 8
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Carliates~ 7

Regionalistas, 6

Vacantes a indefinidos: 10

Partidarios del Gobierno, 273 (mayoría liberal)

Oposición, 159

Primeras Cortas de alfonso XOII

Suspensión de íes Cortas, 9 de diciembre de 1902

Disolución da las Cortes, Real Decreto de 26 de sarro da 1903

Elecciones, 26 de ebílí (diputados, 10 da sayo (senadores>

Legislatura: 16 de mayo de 1903 — 17 de agosto de 2905

Esceflos a cubriro 403

Partido Conservador, 230

Partido Liberal, 93

Republicanos’. 36

Independientes, 11

Oasóc retas, 9

Carlistas: 7

Regionalistas: 7

Grupo de Romero Robledop 6

Grupo da Tetuán: 4

Partidarios del Gobierno, 230 <mayoría conservadora).

Dpoaicddnp 173

Segundas Cortes de Alfonso Xlii

Disolución de las Cortes: Real Decreto de 17 da agosto da 1905

Elacctonasa 10 de saptisabre

Legislatura, 11 da octubre de 1905 — 30 da marzo de 1907

Cecaflos e cubrir: 404

Partido Liberal, 229

Partido Conservador: 96

RepubLicanos, 30

Grupo de Villaverda, 16

independientes, a

Ragionalisteas 7

Grupo de Romero miobielo: 7

ter listes, 1

Vacantes e indefinidos: 6

Partidarios del Co biemno: 229

Oposicldn, 172

(mayoris liberal)



terceras Cortes de Alfonso XIII — 396

Suspensión de las Cortes: 25 de en, re da 1007

Disolución da las Cortes, 30 de marzo de 1901

Elecciones, 21 da abril de 190?

tegjsisturss 13 dc sayo de 1907 — 14 de ssptiembre d
5 1910

Escs~aeecubrin: 404

Partido Conservador, 252

Partido Liberal, 69

Solidaridad Catalanao 41

Republicanos, 1?

Carlistas, 11

Demócratas. 9

Vecentea e indefinidos, 5

PertLdmr~oe del Gobdernoo 2S2 <mayoría conservadora).

Oooeicidns 147.

Cuartes Cortaa de Alfonso XIII

Disolución de las Cortes, 14 de abril de 1910

Elecciones, 8 de sayo de 1510

Legislaturas 15 de junio da 1910 — 2 da enero de 1914

Escaros a cubrir, 404

Diputados que juraron o promatierono 386

Vacanteas 18

Liberales de todos las grupos, 2120onsarvadores datistes, Psauniatse ycierv istaso 106

Redormiatas y republicanos de todos los matices: 24

Regionalistae y nscioneiiatsas 21

Jeimistas e integristas, 11

Católicos, agrarios, Defensa Social, independientes e indefinidos

8 11

SocIalistas (PSOE), 1

Partidarios del Gobierno, 212 (mauoria liberal)

Oposición. 152.

Quintas Cortes da alfonso XIII

Suspensión de las Cortas: 29 da octubre de 1913

Disolución del Congresos 2 de enero da 1914

Elecciones: 5 de asno de 1914

Legislaturas 2 da abril d. 1914 — 1* de sarao de 1016

Escaflos a cubrir, 408

Diputados que juraron o prometisrono 3*7



3 97

decentes, IX

Conservadores detiatas
0 mauristas y ciervistees 205

Liberales da todos loe grupoas 118

Reformistas y republicanos de todos loe matices, 32

Regionalistas y nacionalistas, 13

Católicos, agrarios, Defensa Social, independientes a indefi,idos5 11

laicistas a ints grietas: 7

Socialistas <PSOE),

Partidarios del Gobierno, 205 <mayoría conservadora)

Opocictón, 182,

Sextas Cortes de Alfonso Xlii

Suspensión de lea Cortas, 1 de diciembre de 1916

Convocatoria a alecciones, Real Oscreto de 20 de marro de 1916

Eleccioneso 9 de abril de 1916

Legislatura, 10 de mayo de 1916 — 10 de enero da 1918

Cacenosacubnir, 409

Diputados Que juraron o prometieron, 398

Vacantes: II

Li banales de todos los grupoas 218

Conservadores detistas, eaur~etaa y ciervistaa, 115

Reformistas y republicanos de todos los satices, 31

Recionaliatas y PeCioneliatCes le

Jaimietas a integristas: 11

Católicos’. airar los, O, renca Social, indepen dimoteseinde fi nidos, 65ocialietas <PSOE),

Partidarios del Cobierno: 218 <mayoría liberal>.

OpoeLciónz 180.

Séptimas Cortes de Alfonso XIII

Convocatoria da eleccionees 3 da enero Os 1918

Elecciones. 24 de febrero da 1918

L.gimlsturs o lS daesarro de 1918 27 de Febrero d~ 1919

Esoarlos a cubrir: •09

Diputados que juraron o promstierons 385

Vacantes, 24

Liberales de todos loe grupos: 162

Conservadores datistas, mauristas ycienvistas: 146

Regionalistas y necionalietaso 29

Reformistas y republicanos de todos los matices, 24

laicistas, integristas: 9

Católicos, agrarios, Defensa Social, independientes e indefinidos: 7
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Socialistas <PSDE): 6

C
1 3D de junio de 1918 se celebraron elecciones parciales de diputados a Cortes, Por

las Juntas Provinciales del Canso Elactoral fueron proclamados un total de 15 diputados.

El ndeeto de candidatos a diputados a Cortes proclamad os en virtud del artículo 24 da la

Ley Elactoral había sido da 98’.

Octavas Cortes da Alfoneo XIII

Clecciones: 1 de junio dc 1919

Legislatura: 24 de junio de 1919 — 25 dc abril de 1920

Excelsos a cubrir: 409

Diputados que juraron o prometieron: 390

Vacantes: 19

Liberal es conservadores est¡niataa yciarvistass 192

Liberales demócratas y noeanonistae, izquierda liberal

Ragionelietas y nacionalistas. 18

Republicanos da diversos Onupoes 18

Católicos’. agrarios independientes e indefinidos: 11

laicistas e integristas’. 7

Reformistas: 6

Socialistas <PSOE>: 6

e independientes: 132

Novenas Cortes de Alfonso XIII

E lecciones: 19 de diciembre da 1920

Legislaturas 4 de enero de 1921 — 5 da abril de 1923

Escaslos a cubrir, 409

Diputados que juraron o prometierons 395

Vacantess 14

Liberales conservadores. seunietas y cienvistas: 215

Liborajas demócratas, roma’sonietms, izquierda liberal a independientee: 111

Regionalistas y nacional istas: 19

Republicanos de diversos grupos: 15

Católicos, agrarios, independientes e indefinidos: 14

Reformistas: 9

laiciStas, integristas y tradicionalistee: 55ocislistss (PSOE)s ka

pócImas Cortes de Alfonso XIOI

Elecciones: 29 de abrIl de 1921

Lagislaturs: 24 de sayo de 1922 — 15 de septiembre de 1923



Cscafloaacubrir, 410

Conservadores: 68

Oamócratmse lsd

Reasnonistaso 67

Ilquierde Liberal, 40

Regional5stss, 22

Rerormistees 19

Ciarvistas: 16

mauristas, 13

lndepandiantea, 11

Republicanos: 11

Liberal agrario: 9

Socialietaes 7

Osmdcretaa independientes:

Albistas, 3

Liberal desócretas 3

Liberal independientes 3

Republicano federal: 2

Liberal, 1

Concantrado Oscócreta, 1

Integrista: 1

Liga monárquica da Vizcaya: 1

Autonomistas

Trsdicionalistss 1

Independiente mercantil, 1.

Rontrquico independiente adicto si Gobierno: 1

Católico independientes 1

Agrarios 1

Jaimista: 1

Nacionalista vasco: 1

Sin presentar identificacióno 20

— 9 0 T A $

tate relación es la de este nos ocupados en al Congreso de loe Diputados durante le

Restauración Canovieta. Catases 1 principal datoatener en cuenta • independiantementa del

resultado de lee elecciones, que se acomodaba siempre aunas cifras ya prefijadas antes de

convoesijes. Cre, precisamente, isa de ocupeción, de escarban, Insisto en esta aspecto, >s es

plicedo suficIentemente en su lugar.

Al presentar su credencial’. el diputado electo no estaba obliqado e decir a quE partí

do o grapo pertene cta. mor zatara: ón los libros que se 0005 e rvan ene 1 Archivo del Conpre-

so da loe Oipastadas ame. des por elsocidos el alfabático de dIstritos y provínrías, en el
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que aparecen loe nombras ds tos elegidos’. y si tendidas mt<sldtlco de loe cisques. Se sumís

poner al domtc~Iií, y, a veces, le profesión u oficio.

No hay más que un libro, el ‘Registro da credenciales pare Ime Cortos da 1923. 410 Dl

putados
5’. en el Pus se ha consignado e lápiz el partido o grupo a que pertenece, segdn lo

que en sse momento dijo cada diputado. Lo recojo como dato histórico.

Además da le elaboración propia del autor de esta tesis, las fuentes documentalas más

importantas manejadas para hacer esta relación fueron las siguientes:

— Castillo, Isidro O. del — Cl Parlamento espefiol en 1910 — 1’. 1. Congreso’. 1. lE.

Senado — madrid’. 1910

— Gómez Bardajin )ulio.y Joaquín—Ansías par lamantarios — Cortes de 190’, 1908, 1909

1910, 1911’. 1912, 1913, 1914 y 1915, por . . . y 0. 10.6 Ortiz de &Jrgos.

— Martioez Cuadrado, Miguel — Cleccionee y partidos políticos de Cepasla <1555—1931)

Riblioteca Política Taurus—Sadrid, 1969.

— Pascual Martínez, Pedro — Partidos políticos y Constituciones en taperla—rrsgus—

Madrid, 1986.

— Síncher Ortiz, 8odeato — Las primeras CAusares de le Regencia — Cd. Rgbifloe — madrid

1987.

— SAnchaz de los Santos, Modesto — Las Cortes Espaflolee. Lea de 1909

— Meorid, 1908

— íd, — Las Cortes de 1913 — Sedrid, 1910

— íd ,—Las Cortes Esperlolas de 1914 — madrid. ígís

— Solsona y Maselga, Conrado — Sambímnía de políticos—remando Fe — Madrid’. 1887

— Tejera López’. Andráe—Parlesentarioesspanoleae Cortes de 1914. Apuntas biográfi-

005 y retratos da los Sefloras Senadores y Diputados que integran al Perlasanto esosflol —

Imp. Hispano—Alemana — Madrid.

— Tobar, Pedro C. de y O

1mado’. load. — Las segundas Cortes da la Raeteuracióna 555 —

blanzas parlamentarias. Senado y Congreso da los Diputados — 1 Vole. — Hernández — Madrid,

1079.

— Vanaclocha Melíver, Francisco 1.—Prense politico—militer y sistema de partidos

en Espeasa <h874—1898) — Fundación Duan March — Madrid, 1981’.
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— Catudios biográficos—politicos de O, Rafael O. de Labre— La Guindalera—madrid,

lE 87.

100 lE OS

— La CpoCa

— La Iberia

— El Imparcial

— El Pueblo Espaslol

— ABC

— E
1 Correo

— La Correaoondsncie

— El Globo

— rl

5iglo Futuro

— III Líueral

— Cl Socialista

— Estadística del personal y vicisitudes de las Cortes y de los Ministerios de Espa—

nc. Sadrid, 1592 y 505.

— Gaceta.
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— APENO] CC —

GDOIER5’.OS OuRANTE LA RCSTIuRACIoN CINOVISTA

Recojo en este listado los Gobiernos que hubo durante la Restauración Canovieta, des-

de el flinisterio—fiegencia hasta el golpe da Estado del general Primo de Rivera. Le duración

de cada uno está rijeda por la del Presidente reapectivo.unlceamenta se consí anan aquí loe

Presidentes y los Sinistros que directa o indirectamente tuvieron que ver con los asuntos

que 55 estudian en esta tasias Cobernación, Fomento e Instrucción Publica y Bellas Artes.

— Ministerios del reine do de Alfonso XII

sflnieterio—Regencian 1974—1075

Presidentes Cntonio Cánovas del Castillo

Gobernación: francisco Romero Robledo

Fomentos asnus 1 orovio y Echaqee, serquás de Orovio <1)

— 1875

Presí dantes Joequin Jovallar

Gobernación. Francisco Pocero Poblado

Fosentos Cristóbal Martín de Herrera

<Ouración, 12—Ix/2—X]I—1B75)

— 1675 — 1879

Presidente.. Antonio CAneyes del Castillo

Gobernación: francisco Rosero Robledo

Francisco de Borja gusipo de Llano’. conde de Torana

Fonanto, Franciaco de Borja gueioo de Llena, conde de Yorano

<Duración. 2—KgO—1875/8—o]]—1879>

— 1579 — 15

Prasí dantes Arsenio sartinez Campos

Gobernación’. Francisco Silvele y de Le—dielleuza

Francisco da Borja gueipo de Llano, conde de Toreno

Fomento. Francisco de Borja Queipo de Llano, conde de Toreno

Salvador
5lbacets <interino)

(Duración’. 8~0fl/9..XOI’l879>
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— 1879—la

Presí dantes Antonio Cánovas del Castillo

Gobernacións Francisco Romero Robledo

Antonio Cánovas del Castillo <interino)

Fermín Lasala Collado <interino)

Fomento, Manual Lasala y Collado

<Ourecións g—xII/24—Xll—1879, en que continda) <2)

— leal — 1083

Presidente~ Práxadas Bateo Segaste

Armenio martínez Campos <interino)

Cobarnación: Vanencio Gonrález

Prácudas Mateo Segaste <interino)

Pro Gullón e Iglesias

Fosento, JosE Luis Albareda

Germán Gesezo y Calvo

Pío Gullón e Iglesias <interino)

(Duración, 6—g]—l8Ol/13—X—1883>

— 1883 — 1884

~reeidsnte, JosÉ Posada Herrera

Co bernación: Sasisnundo Ooret y Prsndergaat

Fomento: Angel Carvajal y Farnándar da Córdova’. marquEs de Sardoal

<Duración: 13—X—1553/18—¡—188*)

— 1084 — 1885

0rsaidante, Antonio Cánovas del Castillo

Cobernaciónu Francisco Rosero Roblado

Raicun do Fernández Uiliaverde

Fomento, alejandro Pidal y Son

(Duración, 18—0—1584/27—XI—l86M)

— Síniater ios de la Reoencia de Maria Cristina da Hababuroo—Lorana

— 1885 — 1890

Presidente, Prásedee 8etao Segaste

Cobernación: Venancio González y Fernández

Segiasundo Moret y Prandergaet <interino y en propiedad>

Fernando León y Castillo

30.4 Luis Al berede

Trinitario Ruiz Cepdspón
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Fomento] Cusenio Montero Ríos

Germán Gesazo y Calvo (interino)

Carlos Navarro y Rodrigo

JosÉ Canalejas y MEndaz

load Alvarez da Toledo y Acuha, conde de liquena

Cristóbal Colón de la Cerda, XIV duque da Veragus

<Duracióno 21—Ig—l8BS/S—VOO—1590)

— 1890

Presidenta, Antonio Cánovas del Castillo

Gobernacióno Francisco Silvela y de Le—Vielleuze

Fosento, Santos lesee y Calseca

<Duracióne S—u01/29—*:I—laeo>

— 1590 — 1692

Presidentes Antonio C&novas del Castillo

Gobernación: Francisca Silvele y de Le—Vielleuza

load de Elduayan
5 sarquda del Pato de le Cercad

Relaunda Fernández Villaverde

Sanus 1 banvila y Collado

Fosentos Santos lesee y Calseca

Aureliano Linares y Rivas

(Duracióno 29—XII—1B90/ll—XII—1B92)

— 1592 — 1995

Presidentes Práxedas Cateo Segaste

Gobernación, Vanando Fernández y González

Trinitario Ruiz Cspdapdn <interino)

Joaqutn López Puigcerver

Alberto Aguilera Velasco

Trinitario Ruiz Capdapón

Fosento, Segismundo Soret Prendargaet

Alejandro Groiíerd y Gómez de la Serna

<Duración: ll—XlI—1892/23—IO]—1B95)

— 1895 — 1597

Presidenta: Antonio CAneyes del Castillo

Marcela Azcárraga y Palmero <3>

Gobernación, Fernando Coe—Gsyón y Pons

Fosanton Alberta Soscs y Fuetegueres

Aureliano Linares Rivas

<fluración, 23—101-’.legS/4—X—lBS7)
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— 1897 — 1899

Preaidantap PrEsadas mateo Sageata

Goberneciónm Trinitario Ruiz Cepdapón

Fosenton JosE alvarez de Toledo y Aoufla, conde de liqusna

CareEn Camero y Celvo

Práxedee Sateo Segaste Cínterino)

Vicente Rosero Girón

(Ovrecdóns 4—X—1897/4—ii2—l659)

— 1899 — 1900

Presidente: Franciaco Silvale y de Le—Vielleuze

Gobernación, Eduardo Dato a Iradier

Posentuso Luis ~idel F Son, cerquEs de Pidel <4)

Instrucción Pdblice y Bellas hites: antonio García Aliz

<Duración. .—Io1—lBOg/23—z—l900>

— 1900— 1901

Presidente, Marcelo azcárraga y Peleare

gobernación: Francisco lavier ugarte y PsoEa

Instrucción Publica y galles artes, Antonio García alis

<OLsracióno 23—x—l900/5—lIo—1901)

— 1901 — 1902

Presidente. Práxades Mateo Segaste

Gobernación, Segiesundo Sorat y Prenderoset

miguel Vil lancees y Goces (interino)

alfonso González y Losano

Instrucción Póblica y Bellas Artes.. Alvaro Figueroa y Torree, conde de Pomenonas

<Duración, 6—IlI—1901/6—flI—1902) <5)

— 1902 — 1903

Presidente] Francisco Silvela y da Le—Vialleule

Gobernación, Antonio Maure y Montaner

Instrucción Pdblica y Bellas ertaes manual Al landesalatar y muflol da Selezar

<Curación, 6—XII—1902/20—VgI—1903)

— 1903

Presidente, Raimundo Fernández Villaverde

Gobernación: Antonio García Alía

f acentos Caba me sumelí al y losuja

<Ouracións 2O—VOI/S—XgI—1903)
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— 1903 — 1904

Presidenteo antonio maure y Montaner

Gobernecións JosE Sánchez Guerre

Instrucción Publica y Bellas artes, Lorenzo Domínguez Pascual

<Duración, S—lIO—1903/l6—XOI—1904)

— 1904— 1905

Presidenta, martelo Azcárraga y Palmero

Cobernacióno Francisco Javier González da Castejón y Clio, marquÉs de Cadillo

Instrucción Publica y Sellas Artes: Juan da la Cierva y Peesafial

<Curación: l6—XII—lgO4/27—l—l9O5)

— 1905

Presidente, Raisundo Fernández Cillaverde

Gobernación. Augusto González Besada y asín

Instrucción Póblice y Bellas Artes: Juan de la Cierva y Pehefiel

(Duración: 27—I/23—Ul—lB0S)

— 1905

Presidente: Eugenia Sontero Ríos

Gobernacióna Senuel García Prieto

Instrucción Pdblics y Bellas Artes: AndrEa Rallado y Fernández

manuel Eguilior y Llaguno

<Duración, 23—V2/l—AJJ—1905)

— 1905 — 1906

Presidenteo Segismundo •aret y Prendergast

Gobernacióno Alvaro Fisusros y Torres, conde de Roesnonee

Benigno Quiroga y López Ballesteros

Instrucción Póblice y Bellas Artes, Vicente Santeasris da Paredes

Alejandro San Sertin y Satrifetagul

(Duracióno i—,JJ—19D5/6—UJJ—1906)

— 1906

Presidentes JosE López Domínguez

Gobernación, BernsbE Dávila Bertololí

Instrucción Póblica y sellas Artes: Amalio Gimeno y Caberas

(0cm ación a 6—uII/zc—xt—í9063

Presidentes Segismundo Coret y Prendergast

Gobernación: Benigno guiroga y López Ballesteros



Instrucción Publica y Sellas Artesa Pedro Redriguel de la Berbolla y Amoacótagud

<Duración, 30—lI/4—Ill—1906)

— 1906 — 3907

Presidentes Antonio Aguilar y Corree, marquEe da Vega da Arsijo

Gobarnacióno Alvaro Figueroa y lorree, conde de Rosanonse

Instrucción Publica y Bellas Artesa Amallo Gimeno y Cabanse

(Duracióno e—lIl—lg0S/25—I—1907)

— 1907 — 1909

Presidente. Antonio Saura y montaner

Gobernscións Juan de la cierva y Petafiel.

Instrucción Pdblica y Bellas Artesa Faustino Radriguez San Pedro

(Duración, 25—I—1907/21—X—l9O9)

— 1909 — 1910

Presidentes Segisaundo Moret y Prandargaet

Gobernecióno Segisecndo Moret y Prsndargaat

Instrucción Publica y Bellas Artes. Antonio Barroso y Ceetillo

(Duración: 21—X—1909/9—IO—l9lO>

— 1910 — 1912

Presidentes JosE Canalejas Bándar

Gobernación, Fernando Sermo

Osaetrio Alonso Castrillo

Trinitario Ruiz Valarino

Instrucción Pdblice y Bellas Artes. alvaro Migueros y Torree, conde de Rosanonas

Julio auralí Cuállar

Asós Salvador Rodrigáflez

Asalio Jisano V CabeRas

Santiago Alba Bonifaz

(Duración, p—yz—lflo/12—X3—1922>

— 1912

Presidenta: Ranual García Prieto

<Duración, l2—ICI/lS—XI—1912) <6)

— 1912 — 1913

Presidente: Alvaro Figueroa y Torres’. conde da Romanoe.ea

flobernacióno Antonio Barroso y Castillo
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Santiago Alba Sonifaz

Instrucción Póblice y Bellas artes: Antonio López mulsoz

Joaquín Ruiz GimEnez

<Duración: lS—IO—1912/25—X—1913)

— 1913 — 1915

Presidentes Edcardo Dato e Oredier

Gobernación: JosA
5&nc>nez Guerra y Martínez

Instrucción Publica y Bellas Astees Francisco ergin García

Conde de San Esteban de Col lentes

Rafael Andrade y Navarra te

<Duraoión, 27—X—1913/9—XI1—1915)

— 1915 — 1917

Presidentea Alvaro ligueros y Torree, conde de Roesnonea

Gobernacióno Santiago Altas Bonifez

Jaequin Ruiz Jisánez

Instrucción Pdblice y Galles Artes, Julio tarelí Cuállar

<Duración: 9—XlI—1915/20—1V—1917)

— 1917

Presidente, Senuel Carota Prieto

Gobernación: Julio Lrell Cuállar

Instrucción P,iblica y Bellas artes:

(Duracióna 20—1V/lI—U 0—1917)

JosÉ Francos Rodríguez

— 1917

Presidentes Eduardo Dato e Iradier

Gobernaciána Joeá Sánchez Guerra y sartinaz

Instrucción Póblica y Bellas Artes: Rafael Andrade y Navarrete

<Durecióno ll—VI/l—zI—1917)

— 1917 — 1916

Presidentes Cancel Gerofe Prieto

Gobernación, Juan Bessonde y de Lanz

Instrucción Póblica y Bellas Artes: Felipe RodEe y Baldrich

<Duración: l—XI—l9l,/21—IlI—1915)

— 1916

Presidentes Antonia Maure y montanas



Gobernación, 8anuel García Prieto

Instrucción Pdblice y Bellas Artess Santiago Alba Bonifez

Alvaro Figueroa y Torree’. conde de Romenones

<Duración: 21—llI/9—1—1915)

— 1918

Presidentes manual García Prieto

Gobernación, Lcis Silvale y Casado

Instrucción P’$blice y Bellas Artes,

<Ouracións g—XI/S—XII—1916>

Julio Boralí Cuállar

— 1916 — 1919

Presí dantes Alvaro Figueroa y Torree, conde de Rosenones

Gobarnación, Amallo Ciseno Cebonas

Instrucción Pdblioe y Callas Arteas Joaquín Salvate ile Gibert

(Esuracióno S—XiO—1915/lS—IV—l9l9)

— 1919

Presidente, Antonio Saura y Contener

Gobernación, Antonio Goicoechea y Coscullusla

Frenoisco Cergesin y García

Instrucción Publica y Gallee Artes, CEsar Silió y CortEs

(Duración, lS—IV/19—VII—1919)

— 1919

Presidenteo Joaquín Sánchez da Yace

Gobernación, Canuel da Burgos sexo

Instrucción Publica y Galles Artes. JosE

<Duracióno 19—CgI/12—lIl—1g19>

del Prado y Palacio

— 1919 — 1920

Presidentes 8anual Allendesalarer y Mufloz de Selsíer

Gobernación: lasquEn Fernández Prida

Instrucción P4blica y Bellas Artees Natalio Rivas Santiago

<Duración: 12—XII—1919/5—V—1920)

— 1920 — 1921

Presidenta, Eduardo Dato e Iradier

Gobernación: Franciaco Gargemin y García

403

Gebino Guqellal Araujo
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Instrucción Publica y Bellas Artes. Luis Espada Guntin

Vicente Cabeza de Cace, merquEs de Portego

Yosás aontejo y Rica

(Doarsoións 5—V—1920/O—Il 1—1921)

— 1921

Presidente, Cancel Allendeaslazar y saflRoz de Salarar

Gobernación, Gabino Bugelísí Araujo

Instrucción Póblice y Bellas Artesa Francisco Aparicio y Ruiz

<fluraclóna 12—III/13—VIII,.1921)

— 1921 — 1922

Presidente, Sotonio sacra y Montaner

Gobsrnsoión, Rafael Coello y Oliván

Instrucción Publica y Bellas Artes, C&sar

(Duración, l3—VIII—1B21/8—III—1922)

Silió y CortAs

— 1922

Presidentes JosE Sánchez Guerra y Martínez

Cobarnacióna Vicente Pinsida y Bayona

Instrucción Pdblice y Gallee Artes, CAsar

Toada

Silib y CortAs

Contejo y Rica

(Duración, 5—III/7—XII—1922)

— 1922 — 1923

Presidentes manual García Prieto

Gobernacióno sartin de Rosales Mertel
5 duque de Alusodóvar del Valls

Instrucción Póblice y Bellas Artes, Joaquín Selvetella y Gibert

(Duración. 7—XII—1922/l—IX—1925)

— 1923

Presidenta, manual Carola Prieto

Gobernación, Martin fi aselas Msrtal5 duque da Alsadávar del Valle

Instrucción Póblice y Bellas Artesa Joaquín Salvatelle y Cibera

(Ocracióno l/13—gX—1923)
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— NOTAS —

— El Minieterio—fiegencia fue contirasdo Por Alfonso Xli en Barcelona <9—1—1675). Por un

decreto (13—lo—1875) cesó en sus funciones extreordinerias y continuó en el desespeRo

de lee de Blinisterio responsable’.

2 — En rigor duró hasta 8-.II—2S21. Hubo 0,155 suspensión de tortee, continuando si clase Pr.

sidenta del Consejo de Cinistroa al reanudares las sesiones.

3 — Antonia Cánovas del Castillo fuE asesinado en el balnearia de Santa Agueda. Guir’8zcoa

(e—vOIl—l8g7). Por este razón le sucedió en el cargo marca lo Azcárraga y Paleserca.

4 — Por un Real Decreto (le—IC—1900) sesuprisió 51 Sinieterio da Fomento. Se creó el de

Instrucción Póblíca y Bellas Artes, que acuciE todas les coepatencise, entre otras, de

enaelanze y cultura.

— P. U’. Segaste continud tres la asvoria de edad de alfonso XIII <l,—C—1902).

6 — JasE Canalejas mEndaz fue asesine do en le Puerta del Sol da Sadrid (12—Xl—1912) cuando

paseaba solo y es detuvo ente el escaparate de una librarían, Interinsaente y por tres

días es hizo cargo del ejecutivo Canuel García. Prieto,

— BIBLIOGRAFIA —

Para hacer este relación se bar’. asnajado,

— Diario de Sesionas de Cortsa’.Congreso de loe Oiputados <1675—flíl)

— Gaceta <1875—1923)

— Catedtatica del personal y vicisitudes — las Cartas y da loa Sinietezios de Espafla —

pranta y fundició, de le Viuda e Hijos de JA’. CercEe — Madrid, 1080 — 1220 pge. — Apán—

dice IS <1092) • 24—XIl—157p/29—Xii—iB9O — ApÉndice 2s CIPO?) 29—XIJ—l89O/3O—III—í9O7

— Parioot Carola
5 Luis (dtor) y otros — Historia da EspeRe — T.C. La Cesa da Borbón <Si~

glos XVIII a XI>’. Ed. revisada pot Juen’. Regla Caspistol. Apindicas por Jaime Vicens Ci—

vas — Instituto Callad’. — Barcelona, 1979 — 85 se.

— TuRón de Lara 8, <Otor) y otros — Historie de Lapsos. VIBE. Revolución birgueas, oliga1

Rufa y constitucionaliese <1834—1923)’. Cronología — Ed, Lebor — Garcelona’. 1981.
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— APINDOCE LCCISLA,LPP.S —

Cortes con le Constitución da 1869

Legislatura
0 1576

Presidenta del Gobierno: Don Antonio Cánovas del Castillo.

Convocatoria: 31 de díeteebre de 1875. Lleccionsee 20 da enero de 1876,

5pertureo 15

de febrero de ~ por el Rey Alfonso XII. Reglasento: 4 da sayo de 1847’. Suspansióna 20

de julio de 1676. Continuación: 6 de dovisabre de 1876. Clausure: 5 de enero de 1877.

Sesiones cele bredas o 276 <114 del Senado electivo y 162 del Congreso).

Legislaturas 1877—79 (extraordinaria)

Apertura: 25 de abril de 1677. Clausuras 11 de julio da 1877. Apertura da laaxtraor—

dinarlas 10 te enero de 1879’. Clsusvras 26 te enero de 1S72.

Sesiones celebradas: 120 en la de 1977 (55 en el Senado electivo y 61 en al Congreso)

y 15 en la extraordinaria <nueve del Senada y seis del Congreso).

Legislaturas 1878

Aperturas 15 de febrero da 1876. Reglamsntoa 4 de sayo de 1947. Suspensión: 24 da ju-

lío de 1878. Contirscscidno 30 de octubre de 1678’. Císusura da las does 30 de dicisebra de

1875. Disolucióno 10 da sarzo da 1879.

Sesiones celebradas: 273 <116 del Senado electivo y 15? del Congreso>.

Cortes con le Constitución de 1976

Legislatura: 1079—80

presidenta del Gobierno, Don Antonio Sartinel Campos.

Convocatoria: 10 da marzo de 1579. Elecciones: 20 de abril da 1879, de diputados y 3

da mayo de 1879, de senderes. t.pstturas 1 de jonio de 1579. Suspensión: 26 de junio de 1879

Continuactóna 3 de noviembre de 1979. Suspensióno 24 de diciesbre de 1879. Reglamento: 4 de

mayo da 1847. Continuación: 10 de enero de 1880. Suspansióno 23 de junio de 1680. Clausuras

16 de septiembre de 1990.

Sesiones celebradas: 137 desde el 3 de noviembre (59 del Senado electivo y 78 del

Congreso> y 212 desde el 10 de enero <93 del Senado y 119 del Congreso).

tegielaturas 1880.

Aperturas 30 de diciembre de 1880. Suspensión: 9 de rabraro dc 1881’. Disolulión: 25

de junio da 1881’.

Sesiones celebradaes 37 <1? del lanado y 20 del Congreso>.

Legisísturas 1981—82

Presidente del Gobierno: Don PrEsadas TMateo Sagasta.

Convocatoria: 25 de junio de 1881. tleccioness 21 da agosto de 1881, pera diputsdoe~
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y 2 de septiembre de 16R1• para senadores. Apertura: lO de eaptiambTe de 1881. Suspensión:

30 de diciembre de 1881. Continuación: 20 de n.srzo de 1882. Suspensión: 9 de julio de 10a82.

Clausuras 1$ de noviembre de 1882’.

Sesionas celebradas: 50* <137 del Senado y 167 del Congreso).

Legislatura: 1882—83

Apertura, k da dicisebre de 1882. Clausure, 26 de Julio de 1883.

Sesiones celabradaso 526 <162 del Sanado y 16* del Congreso).

Legislatura: 1683

Apertura: 15 de dicisabre da 1883. Suspanei~n: 19 de enero de 188*. Disolución: 31

de marzo de 1084.

Sesiones celebrsdasu 29 <nueve del Sanado y 20 del Congreso).

Legislatura, 1684—85

Presidente del Gobiernos Don Antonio Chnovse del Castillo.

Convocatoria: 31 de sarzo de 1884. Cleccionee: 27 de abril da 1864, pera diputados’. y

8 de mayo de 1884, patA senadores. Aperturas 20 da saya de 1864. Suapensióna 22 de junio de

1664. Continuación: 27 de diciembre de 1684. Clausuras 11 de julio de 1885,

Sesiones celabradaso 354 <169 del Sanado y 195 del Congrseo)a

Legislaturas 1885

Apertura’. 26 de diciasbre de 1885. Scspensióna 5 de enero de 1586. Disolución: 6 de

sarzo da 1686.

Sesionea celebradas: 15 <ocho del Sanado y siete del Congreso)’.

Legislatura: 1686

Presidente del CobiernoR Don Prádes Cateo Sageeta.

Convocatoria: 5 da serlo de 1886. Elecciones: 4 de abril (diputados) y 25 de abril

<senadores>’. Apertura: 10 de sayo da 1886. Suspensión. 30 de julio. Continuación. 18 de no—

visebre. Clausuran 2k de dicisebre de 1866.

Sesionas celabraese: 169 (75 del Senado y 9* del Congreso).

Legislaturan 1887

Aperturas 17 da enero de 1887’. Suspensión: 4 de julio da 1887. Clausure: 3 de noviem-

bre de 1887.

Sesiones celebradas: 261 <131 del Sanado y 130 del Congreso).

Legislaturas 1887—88

Apertura, 1 de dicisabre da 1867. Suspensión: 4 de julio de 1888. Cleusura: a da ‘o—

visebre de 1869.

Sesionas: 304 <149 del Senado y 155 del Congreso).

Legislaturas 1588—89

Apertura, JO de noviembre de 1869. Suspensión. 25 da sayo de 1989. Clausure. 5 de ji

nio de 1989.

Sesisn.es 225 (108 del Senado a’ 115 dei Congreso>.
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Legislaturas 1989—90

Apertureo 14 de junio de 1889’. Suspensión, 18 de julio de lemg. Continuacióna 29 dc

octubre de 1889. Suspensión: 7 de julio de lego. Disolución: 29 de diciembre da 1090.

Sesionees 406 (203 del Senado y 203 del Congreso).

Legislatura, 1691

Presidente del Gobiernos Don Antonio Cánovas del Castina,

Lonvocetorias 29 de diciembre de 1890’. Clecciones: 1 de febrero de 1691 para diputado

y 15 de febrero da 1892, para senadores. Aperturas 2 de sarro de 1691’. Suepensióno 15 de jI
1

lío de í891. Continuación, 14 de enero de 1892. Suspensión: 19 de julio de 1092. Sontincs~

cióno 5 de dicisebre de 1692. Suspensión, 12 de diciesbra de 1892. Disolución: 5 de enero

de 1895’.

Sesiones: 492 (236 del Senado y 256 del Congreso)’.

Legislatura: 1893.—9k

Presidente del Gobiernos Don Práxedes mateo Segasta.

Canvacatorisa 4 de febrero de 1893. <Por este Real Decreto ea disolvió le parte eles

tiva del Senado y es convocaron aleccionas generales)’. Elecciónese 5 de sarzo de 1693, para

diputados, y 19 de serzo de ~ para senadores’. Aoarturao 5 da abril de 1093. Suspensión,

3 de agosto de 1593. Continuación, 4 de abril de 189k. Suspensión: 11 de julio de 1694.

Clausures 16 da octubre de 1894’.

Sesiones: 346 (169 del Senado y 177 del Congreso).

Legislatura: 1894—95

Apartura:12 da nO~ieabre de 189t. Clausuran 1 da julio de 1895. Diaolución(de Esta y

le anterior)o 28 da febrero da 1896’.

Sesiones: 315 (155 del Senado y 169 del Congreso).

Legislaturas 1896,

Pr—aidenta del Gobisrnou Don Antonio Cánovas del Castillo.

Convocatoriau 28 de febrero de 1096. Elecciones: 12 de abril da 1896. para diputados

<por Real Decreto de 10 de abril da 1896 se traslada ron las elecc iones •n Canarias al 19 da

esa mee), y 26 de abril de 1896, par e sanadores. Apertura, 11 de mayo dc 1696. Sumpensióno

7 de septisabre de 1896. Continuación: 20 de cayo de 1897. Suspensión, 2 de junio de 1891’.

Disolución: 25 de febrero da 1898a

Sesiones: 213 <105 del Sanado y 108 del Congreso).

Legislatura: 1696.

Presidente del Gobiernan Don Práxedee mateo Saqasta.

Convocatoria: 26 de febrero de 1898. Elecciones: 27 de serlo de l598~ para diputados’.

y 10 de abril de 1898, para senadores. Apertura: 20 de abril de 1898’. Suspensión, 24 de ju-

nio de 1090’. Continueción: 5 da septiembre de 1690, SulPenalón: 14 de seotísabre de 1898’.

Continuación, 20 de Cabrero da 1899. Suspensións 6 de marzo da 1899, Disolución: 16 de mar-

lo dc 1899.

Sesiones] 142 <71 del Senado y 11 del Congreso)’.



-e 415
Legislaturas 1899—1900.

Presidente del Gobierno, Don Princisto Siivala y de Le—Vielísuze

Cfinvocatorias 16 da serlo dc 1899’. ElecciOnes, 16 de abril de 1899, para di,utsdoa, y

50 os abril, para sena dores. Apertura, 2 de junio de 1899. Suspensión: 1 de agosto de 1899.

Continuación, 30 de octubre de 1899. Suspensión: 3 de abril de 1900, tlaua,sras 19 da octu-

bre de 1900.

Sesionas: 335 <169 del Sanado y 166 del Congreso).

Lagislaturso 1900—01.

Aperturas 20 de noviembre de 1900’. Suspensión, ID de enero de 1901. Disolución <de Es

te y 15 snterlor>r 24 de abril de 1903.

Sesiones: Cl <40 del Senado y 42 del Congreso).

Legislaturas 1901—02.

Presidente del Gobiernos Don Práxedee Mateo Segaste’.

Convocatoria, 24 da abril de 1901, EleccIones, 19 de sayo de 1901, pera diputados, y

2 de junio de 1901, pera senadores. Apertura: 11 de junio dc 1901. Suspensión, 22 da julio

da 1901’. Continuación: 16 de octubre de 1901’. SuaDensióní 11 de marzo de 1902’.

Sesionaso 276 <136 del Sanado y 1*0 del Congreso)’.

Legislatura, 1902—03’.

Apertura, 3 de abril de 1902. Suspensión, 29 de mayo de 19132a Continuacid’nn 20 d,, oc...

tubre de 1902. Suspensión’. 9 de diciembre de 1902. Disolución <de Esta y le anterior), 26

de marzo Os 3903’.

Sesiones, 332 <65 del Senado y 64 del Congreso).

Laqialatíra: 1903—Ok.

Presidente del Gobiernos Don Francisco Silvela y de Le—Visíleuze

Convocatorias 26 de marzo de 1903. tíeccioneen 26 de abril da l90
3v para diputados,

y 10 da mayo de l903~ para senadores, apertura: 18 de mayo de 1903. Suapanaió~no 20 de julio

de 1903. Continuación, 24 de octubre de 1903’. Suspensión: 24 de marzo de 190*’. Continuación

28 de sayo de 1904. Suapensióno 14 da julio de 190*. Clausuras 12 de aeptieee de 190k.

Sesioneen 386 (190 del 5encdo y 196 del Congreso>.

Legislatura, 190¿—OSa

Apertura: 3 de octubre de 1904, Suspeneióno 11 de diciembre de 1904. ContinuacIón

0 14

de junio de 1905. Suapansióno 23 de junio d! 1905u Disolución <de Esta y le anterior), 17

da agosto de 1905.

Sesiones, 129 (66 del Senado y 63 del Congreso).

Legislatura, 1905

Presidente del Gobiernos Oon Cuqanio Contero Ríos,0onvocatoria: 17 de agosto de 1905, Eleccioneso ID da septiembre de 1905, pera dipute

dos’. y 24 de septiembre

5 para senadores, apertura: 11 da octubre de 1906. Suspensión: 2’ de

marlo da 1906. Continuscidn 25 de octubre de 1906u Suepensióno 25 de enero de 1907. Disolu—

ciEno 30 de marzo de 190’,

Semionas: 343 <172 dei Senada y 171 del Congreso).
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Legislatura: 1907’.

Presidente del Gobierno: Antonio Neurm y montaner.

‘.onvocstoria: 3D de marlo de 1917. Elecciones] 21 de abril da 1907, para diputmdo.’.

y 5 da mayo de 1907, pare sanadoras. Apertura’.. 13 da mayo da 1907. C lausura, 13 de septie’.’

bre da 1908.

Aoerturs

12 da octubre 1908

15 de octubre 1909

15 de junio 1910

4 de serIo 1911

4 marSo 1911

2 abril 1914

4 noviembre 1915

10 mayo 1915

29 enero 1917

le marzo lela

24 junio 1919

4 enero 1921

1 serIo 1922

22 marzo 1923

24 sayo 1923

Cl ausura/dieclución

27 septiembre 1909

14 abril 1910

marzo 1911

<5,. 6 octubre 1912>

2 enero 1914

28 octubre 1915

16 marzo 1916

2* enero 1917

ID enero 1916

27 •ebrero 1919

26 abril 1920

21 febrero 1922

abril 1923

15 septiembre 1923

Lsoislatures

1908 — 09

1909 — 10

191D — 11

1911 — 14

1914 — 15

1915 — 16

1915 — 17

191? — la

1910 — 19

1919 — 20

1921 — 22

1922 — 23

1923

1923

Fuentes Diario de Sesiones del Conprsao da loe Diputados’.
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ARPONEO CINOVAS DEL CASTILLO

“LAS NACIONES SON OBRA DE DIOS” (P.C., discurso Ateneo, E noviembre 1882)

tmSa DE LOS QUE OREEN QUE LAS NACIONES NO ESTAR LIUTADES NI PORRADAS POR LA GEOGWIA
50LA303*TE; SON DE LOS QUE PIENSAS QUE LAS NACIONES, LENTA-MENTE ELASORADASPOR EL TI~

PO. SON GRARDES I]ODIVIDUALIDADEN. CONBUSIDE ESPECIAL Sr LA HISTORIA; SON GRAJOBES III!

TRUMS!TOS PEOVTDENCIAIfl, QUE UESTES DONDEQUIERA QUE TIENES VIDA, SER Y ESPíRITU PA-
RA EXISTIR’., (P.C., discurso Ateneo, 1 de abril da 1870>.

‘.5ta duda es cierto que LA LENGUA no basta por si sola’. coxio quería Nebrija’. pon de—

terminar una naci¿oo; ojerto que el. parentósco, o sea LA RAZA, tampoco es atoíiciaorte,

como Palencia pretendía, para hacer o deshacer una naci¿n; y raconírco asimisno que

NI LA LINITACION TERRITORIAL DE UN PAíS ni. la meza colecci¿n de habitadoras de ¿1, ti

al ser tal país grandes y estar sujeto a un oiamo Príncipe o GOBIERNO. din cedalas ab

soluteimente anotas te lo que una Nacidn sea, Pero, ata embargo, ¿qu¿ otra cosa,’ en —

tendemos, en qaneral., por naot¿n hoy día, SINO 02< OONJUIfTO DE HOMBRESREUOIPOSPOR —
UNA COMUNIDAD DE RAZA’. O DE PARDOTESCO, Y DE LENGUA. DUZ TOASITA rIN TERRITORIO O PAíS

EITENSOv Y QUE ~ORTALES O CUALES CIRC”IRSTASCIAS HISTORIOAS, ESTAS SOMETIDOS A UN RE—

OlEEN Y gOBIERNO?5’. (P.C., discurso Ateneo’. E de noviembre de 1.882).

era naoi&n no ea, ni será nunca. anales procura, no sin error tambien’. que seen las

formas políticas, o sistemas de gobierno, mucho más accidentales de todos modos, el —

producto de un plebiscito diario, ni obra del aesntiaiento’. conatantacente ratificado

por todos sus miembros’. a que oontinúa la vida comain. No; EL VINCULO DE NACIONALIDAD

DC! SUJETA Y CONSERVA LAS NACIONES, ES POR SU NATCXALEIA IXDISOWSLE. Pan que no lo

fuera, nacesitaniase que de hecho es deterscinaaeuna nacionalidad al suicidio, NO ME-
NOS ILíCITO E fl<XORAL EN LAS GRANDESY NEOESAJIIAS gzupaáionee hietórtoas’. que en lía

pasajeros individuoe’. <P.C.’. discurso Ateneo, E da noviembre de 1882>.

‘.¶‘.,og colores da las divisas o BARBERASguíen en loe combates a loe pie triunfan o oua

reD defendiendo, YA LA INDEPENDflOOIA, YA LA GLORIA PATRIA: DETERJAINAM Y GARAYTIIAI< EL

TERRITORIO Y LAS AGUAS donde leg=timanente ejercite todo eme Estado su imperio: AMPA-
RAS POR TO~ EL MUNDO LOS DERECHOS DE UTRARJERIA y los interruacionalee; VIVASN?E DES

FIESTAS flR LA MEMORIA de los presentas LAS PROEZAS DE LOS ARrEPASADOS. y en las de —

los enmantes las fronteras o las costas da la oadre patria; foraen porte, en coma, —

del caudal de ideas y afectos oon que es conatituyen y mantienen reunidas LAS GRANDES
?AMLIAS HUMARAS que se intitulan NACI’NES”’. (Be la Emoarapela Roja y las bandaras y

divisas usadas en Espada, obra da CAnovas reeditada por su sobrino Antonio en 1912>’.

“Las NACIONES, fábricas lentas y sucesivas de la historia, nacen de una alommraoi6n

arbitraria o violenta’. LA CUAL POCO a PoCo SE VA SDLIDIPIOAYDO Y HASTA PINDIENDO al

oalor del orden, la de la diaoipJ’.lroa, de los hábitos oorrelatim-os de obediencia y ami

do, QUE !L TIESIPO HACE INSTINTIVOS, ESPONTSREOSY COMO NATURALES”. ‘.Loa antiguos y —

modernos vascongados, su origen y sosiego secular y su eittsac±¿n e inquietudes actus-.

les’. <introducci¿n da O¿novas, a proposito del libro del Iltmo. Sr. D. Migual Rodrí~
guez—Perrer intitulado: los Vaeoonpdos, su país’. su lengua y el Príncipe 1,. Bonapar-

te)’. (la introducci¿sl de C~novms ViCIO como separata en Revista de Espata, 28 ale octu

bre de 1873. tomo nI?, pp’. 433 a 481).

‘.Semn cualesquiera las circunstancias actuales’. TODA NACEON QUE ESISTE HOY TIENE ASI-
MISMO RAZON Y PERES-CO PAPA SEISTIR, z-amtaur~,zdosa. inrtal.cidndose, desarl’.Oll&]dose,
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creciendo de nuevo para recobrar, cuando oc mí predominio, si lo obtuvo’. La vitalidad

cine baeta a que no sea descontada de las floerzas universales r progresivas, que el

neto humano deatina a sus gasades obrese’. <P.C. • Diacono Ateneo’. 6 dc noviembre de

1882> (Piensa en italia, Alemania, %hemia’. H,ongr{a, Sabanee, ato.)

“No hay de todos modos, voluntad, individual ni colectivas que tenga derecho e eniqud

laa la naturaleza, ni a privar, por tanto, de vida a laa nacionalidad propia. QUE ES

LA V&S ALTA’. Y AUN LA ZAS NECESARIA, DENTUES DE TODO’. DE LAS PEEXARENTES ASOCACIONES

HUXANAS”. (P.C., Discurso Ateneo, E de noviembre de 1882)’.

“EL IDRAL OZ LA PATRIAs ideal que, aun cuando no todo di pueda realizares, ni siquiera

gran parte, en momentos determinados da la historia de la patria: ALMA SIN LA CUAL UNA
NACION NO EXISTE: alma sin la cuaj. una naoidn puede oonsideratse muerta’.. (P.C., Oit

curso Congreso de loe Diputados, 12 de noviembre da 1883).

‘SI LA NACION CONS?flUYZ UNA DE LAS GRAflESs Y AUN LA MAYORY MAS E?ICAZ de lea fuer-

mas con que se mueve, progresa y se desenvuelva en el tiempo la humana historia, EN —

RL CARáCTERNACIONAL RESIDE POSITIVA3~OTE E IMPULSO INICIAL RE ESA FUERZA, e1,rinoi—
;io de su movimiento, la voluntad de aquel ala. si sima se entiende que caecí espí-

ritu de que toda nación está poseída’. (El solitorlo y su tiempo),

sRL CARáCTER NACIONAL, DE QUE ESTA Y SE OIflA LA REALIDAD DE CADA UNA RE LAS GRANDES
e<rupaoionaa y aaooiacionee de hombree que se llamen nsoinnss’. ES PRoVIDCIAL, LENTI

SIMA. Y GnrEEAL]WTE PERPEtUA OBRA que elaboren loe siglos, mediante combinaciones to

pogránicas, ¿teicas, eoon¿aicas y políticas diferentes’’. (El solitario y su tiempo).

‘Despude de haber desaparecido en tanta parte de las creencias y de las doctrinas co-

rrientes al ideal por aquella escuela realizado’. todavía en lo íntimo del alza, con —

marran mucho de 41 loe espadoles da entonces ..‘.; si bien menos perceptible de edo en

edo, tampoco dicho ideal ha desaparaoido totalmente hoy en día del. fondo psicológico

de La nación’. Y es que el conjiato de creencias, opiniones y sentimientos que llega a

formar un ideal oapaa de producir mediante el arta ten grandiosa creación como nuestro

teatro antiguo, TIENE MUCHOPARECIDO EN LAS NACIONES CON EL AndA DE LOS INDIVIBOOSn Y

OIL TOBO NO SUELB ABAjIDONAR EL CUERnO EN QUE RESIDE SINO CON LA MUERTE. LOS TINIPOS —

SIN LEDA SE INCLINAN A RESUMIR 105 PARTICULASISNOS NACIONALES CON UN COMPRENSIVO Y —

UNICO ESPIRITU, Y UNA IDENTICA VIDA UNIYEESA¿L, la cual daría, si llegase a ser, mejor

existencia temporal que la presente al gdnero humano. Pero, aunque esta hermosa uto —

pía hubiese alguna ves da realizares, todavía por etgloa y siglos existirían, como in

dispensables institutos de progreso social, las NACIONES; y anas tienen en tanto que

guardar, aunque no quieran, mucho de mu respectivo carácter histórico; lo cual mayor-

mente se observa y observará en aquellas que, lejos de ascender, hayan decaído, como

ESPAIQA, Sin fuerzas suficientes hoy para ejecutar tan altivas resoluciones, ¿no se

ve a lo mejor que aquí se piensa y obra aria, ocal si el cetro de Carlos 9no se nos —

hubiese caído da las menos? ¿No parece, a las veces, que los libros de caballería

son aun nuestros catecismos políticos, y Don Quijote el positivo dechado de lOs que -.

vivimos entre el Prineo y ambos astee? Pues este íntimo y permanente sentido bi.stórl.

ce se lo que satistactor±ameote explica osjestro tastro. Ot’RtsmpOflaao~ y lo que Snos

que, a pesar de las nuevas sendas que por todas partas signe el gusto literario en loL
actualidad, el priblico sepafol castizo se deleite’. y no poco’. aun con aquellas obras

dramáticas que conservan el sabor antiguo”’. <Artes y letras).

“Si por cosa imposible, quisiera la mayoría de una nación sujetares v’.al.untariamente 1

otra de rama, historia o nacionalidad diferentes, muy bien podría emigrar con tal pro

pósito, abandonando la tierra patria por la extranjera, mas no negar a la minoría mci
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derecho a conservar colectivamente una constitución versonel’. y a proseguir apacentan

do el espíritu da sus adeptos en unce tersos recuerdos de gloria’. llorando por igual

manera los afrentosos, arrodIllándose en los propios templos y venerando las tumbas —

misma, que veneraron sus padres’. soflando al porvenir que ellos ceSaban’. odiando y asar

dc lo que amaban u odiaban ellos; ososteniendo viva’. por fin, en sus entradas’. aquella

conciencia toral, aquella alma, aquel principio espiritual en que, la una a titulo da

causa, y la otra a titulo de efecto, LA NACION Y LA NACIONALIDAD CONSISTr!. 515 DUDA

ALO’JNA. <P.C.. Dismureo Ateneo’. E Se noviembre de 1882).

‘.¿El alma nacional puede vivir en otro que al cuerpo donde habite hoy’. y que tentisí—

sos siglos ha la tocó en suerte, dentro del cual, con su escasa robuatea física y to-

do, tan grande ha acertado a ser en la historia? Loe vehementes poetas hiepsnoamari—
canos nos precian y anuncien algo así, R¡CRZAJRDOSEPATREO?IOAJRENTE EN EL ESPEUTACCIO

DE UNA RAZA ESPAROLA RIQUíSIMA Y POTENTISIXA. QUE NO DESCANSE MAS SU CAREZA EN LA PI—

NINSULA’. sino allí por loe netos ámbitos de la Azsfrica nentral y meridional, mientras

la vieja cuna abandonada es pudre y cae en polvo ... So me indiua’. no, ase eos’.oefio

revestido de un sentimiento de nacionalidad grandioso que ni Cortés, ni Pimarro, ni —

Vasco Núdea de Balboa quizá hallarían disparatado st Vivieran, pues que no distinguían

ellos’. por su fortuna’. la Espada colonial de la peninsular. No sé si tales poetas

hermanos acertarán ... lo que digo es que la raza espaRcía, por mucho que allí oras’.’.

ca y es sublimes DEBE?AMBIZ SmUIR VIVIENDO U ESTA VIEJA TIERRA, DONDE TAMO SUDOR
Y SAfa! EA DERRAXAI>D’. Y 1101W!. DADO QUE TODOLO OWAZ LE FALTASE, NUNCA FALTARA LA —

ADQUIRIDA OLORIA, NI FALTARAS CflUEAS DE ANTEPASADOSGRANDESQUE CUStoDIAr. (p.c.,

“Os cómo yo he venido a ser doctrinalaente proteccionista”).

“Carecería de rasén el que UNA NACION DEJARA DE ERAR POR SI MISMA ARTES QUE POE OTRA,

Y QUE NO PEOCUXAZE’. ARTE TODO, VIVIR, Y LU~O PROSPERAR MAS QUE ED4GUNA EN LA SUPREMA

SOCIEDAD QUE TODAS JUNTAS FORMAR”. <P.C. a Discurso Ateneo, 6 de noviembre de 1882>.

‘.~ mi concepto. y sin duda alguna en el de la Nietoria’. bien puede afirmaras que las

menores faltas de los hombres, que las faltas da ellos que han de encontrar justifica
ción más fíen en todo tisapo, son aquallas en que haoe:±ncurrir al exceso de patrio-

tismo y el ardiente amor a la bandera nacional’.’.. (Discurso parlamentario, 1 de abril

da 1870).

‘.Las naciones existen y tienen que existir nscesariqmenta; las naciones son los inc —

truasentos por donde se podría aB todo caso llegar a esa definitiva unidad de nuestra

especie que algunos anhelan. La diversidad existe entre ellas desde sus orígenes por

le diversidad de su suelo y la diversidad de las razas que las paeblsn; mas de todos

modos son, repito’. grandísimos instrumentos de la Providencia, que es imposible aBril

oir. LEJOS DX ENO’. LAS NACIONALIOADES SE ASIEEAR CADA DíA; el pr3ncipio nacional ca-

da vez se fortalece y acrecienta más, y es indispensable que, sin negar lo que la hu-

manidad pueda hacer allá por loe horizontes, que hoy aún no se divisen, partamos del

terreno que hoy pisames’. contemplamos los problemas como están planteados ahora. Imi-

tamos, por nuestro lado, a las otras naciones; fortalesc~monoe, reccnstitujámonOs y —

hagímonos más grandes frente a las otras, sin asustarnos de la presente rivalidad, —

porque mi Asta ha da desaparecer en el transcurso de loe tiempos, será obra de la Pro

videncia, y habrá de realimaree con los esfuerzos de todas’. lo cual exige que cada —

una marcha con sus propias aptitudes, cada una con sus intereses y necesidades para —

asguir o adelanterse e las demás. Sólo procediendo ceta lucha común podría llegaras a

un porvenir que la imaginación y el pensamiento divisan’. pero que al. presente están —

lejos de la realidad, HOY POR HOY. PUES, CADA NACION PIflOE QUE PENSAREN SI MISMA Mt—

TE TOBO; HOY CADA NAC~ON DEBE PENSAR EN FORTIFICARSE CCNTRALAS ODIAS’., HOY CADA NACION

ORBE TE PENSAREN SUPERARA LAS OTRAS’. sin rendir tributo a ningún otro giren de con
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sidaraciones’.. <P.C.’. ‘.Necesídaú de proteger a la par que ¡a de los Cereales i.a pr
2

ducción española en general”)’.

‘.Tlc hay nada tic encone mía las pasiones que las discordias propinmetts civiles’. pro-

ducidas por el fanatiamo de las opiniones; muchas hanos tenido en España; 4 qué ha

paesdo en todas ell:s?t que’. daspuás da muchos años de conhatir’. y de cruentas y te-

rribles luchas, llega un día en que todo el mundo se fatiga, ea encuentran loa comba—

tientes que hablen la misma lan10sa, adornos a Dios del miaco nodo’. tienen loe tanes —

santimientos esa el corasón, y una palabra de paz y ‘..m abramo ponen táraino en un día

a largos y sangrientos combatea’.. (Discurso parlamentario, 8 de mayo de 1878)’.

‘.N;q;CA PUEBLOS NEBRAIOOS SE ESPADARAN SIN QUE ?ARLZ O TE?ORAJOO SETENTAS LA PENA, YA —

SEA INVOLUNPARIA LA SSPAV.OIDN’. YA DICTADA POR FUERZAS DE ENEMIGOS’. LAS NACTiNALIDA—

BES SON CONOLAS Pulí!»; JAMAS LA DZVI5ICf~ DI SUS SIEXBROS PUEDE TRAER O!EA COSA —

QUE RENEQU!jXECIInENTOS Y VERGUENZA. Y LOS DITRASOS QUE SE ENTROMITEX< SO ELLA. NO VIS—

NEXO lOAS QUE A SU CIZAIQA’. y EN VEZ DE PEOTECTORES’. VERDUQOS’.’. <Historia de la decaden

cia de España. Leonor Melándaz. al tratar de Portugal y su separación’. cita múltiplea.

párrafos de Cánovas en que maldice a quisnes inspiran tal separación condenando ambas

partas de un oor4unto que hubiera sido siempre grande a caer coso verdaderos siervos,
no aliados, de Inglaterra —loe portuguesas— y del Imperio o lugeo del Pacto da Fami

lía y Napoleón, los españoles).

‘.TODAVIA PADECEMOS’. QUE Es TRISTE COSA’. AlGUNOS SINTOMAS DE LA MORTAL UTEREEBAD DEL

PARTICULARISMO; QUE’. CONNOMBREDE ‘?EUIONALISXAO

5’. INTENTA EXOTRE NOSOTROSCAIAIIOAR —

EN OPUESTO SENTIDO A LA CIVILIZACION MODERNA. QUZ TIENDE A FUNDIR. NO A DISGREOAR, —

LOS PUEBLOS DE UNA MISMA RAZA’.. (Estudios del reinado de Felipe IV)’.

‘NO PERZ4ITA DIOS QUE YO QUIERA AROGAR EN NLOG’.’o< ABEOWTISEO AUTORITARIO LA NATURAL VA

RIEBAD DE LOS SSOINIENTOS Y DE LALIDEAS HUMOSAS, CONDICION NECESARIA DE LA VIOA NA-
CIONAL; PERO SI PIDO A DIOS QUE LARGOREL DíA EN QUE TODO AL CARO SUBORDINE SIEhflE.

ENTRE NOSOTROS, A LA UNIDAD SUPENIDR DE LA NACION’.’. <P.C’. • Discurso congreso geogrí—

fico. 12 de noviembre de 1883)’.

“La solidaridad naoionsl tiene’. quidrase o no’. que pasar antes que la solidaridad bu—

sana. Al sImple individuo es le ha concedido ya demasiado’. por otra prta’. desde la
Revolución ?rsncesa. Tiempo es de que su natural expansión raya encerrándose en limi-

tas no incompatibles con el organismo social. tal cual hoy se da, dentro de las nací!

nec primero, y allá por los tiempos que Dios disposoga’. si lo dispone, por la manera —

que se dé en el seno de la humanidad ya una’. solidaria y poeitivmmenta fraternal”. —

(P.C.’. tomo III. Estudios econ¿micos—sooiales; últimas oonaideraciones>.

“A un lado Loa zonárquicoso a otro los republicanos. ESPAjQOLES SOMOS TODOS; HAY UNA —

SOLA CUESTION QUE PUEDE UNIRNOS’. LA CUESTION O! SEPARA. SI POR DESnACíA ESTUVIERA —

AMENAZADA NUESTRA INTEURIOAD NACIONAL, O NUESTRA INDEPENDENCIA’.. Cniscurso parlamen-

tario, 3 de julio de 1886).

‘Lo primero que las naciones tienen que hacer es vivir: pobres o ricas’. con asosifí —

ciencias o con privaciones, modestas u orgullosas’. seriol los casos; pero vivir a toda.

costa. Y vivan, si es preciso, modas, retiradas, en reposo. . . ‘. hasta que al pleno

restablecimiento de su salud lee consienta desafiar el frío, la lluvia. el hielo, to-
das las duras impresiOnas, ,n fin’. que al aire libre se experimentan’. Dichoso el mdi

viduo. dichosa la nación que siempre pueda así vivir, cual viven los robustos y sanos
disfrutando’. realimando la vida por entero”. (P.C., Discurso Ateneo, 6 da noviembre

.4. 1.382).
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‘“Los idilios sirvan al recreo y la dicha da los Individuos afortunados’. cus tal vez —

puedan’. sin riesgo’. saborearlos; pero las naciones, las razas, la humanidad’. NO PIDEN

PARA si SINO LA TRAGICA EPOPEYA’. MASVECES Y ~ENJoRESCRITA QUE CONLA TINTA. POR LA —

ESPADA’. (P.C.’. Discurso Ateneo, 6 de noviembre de 1882).

‘.VIENE A SER ASí LA PATRIA. CONCIENCIA QUE CADA NACION POSES RS si MISMA”. (PS’.’. —

Discurso Ateneo’. 6 de noviembre de 1882>.

‘.CON LA PATRIA SE ESTA. CON RAZON O 511< RAZON’. EN TODOS LOS MO,metos DE LA VIDA’. COL~

SE ESTA CON EL PADRE’. OON LA MADRE’. CON LA FAmILIA’. CON TODO AQUELLO QUE ES CO!GLmw

TO DE NUESTRA PERSONALIDAD. Y SIN LO CUAL DESAPARECELA VERDADERAY ORAStE ATMOSFERA

EN QUEVIVE Y SE DESENVUELVEEL SER YOACIONALS (P.C., Disoisreo Parlamento, 12 de e—

bril de 1882)’.

— OTRAS CUES? IONES —

Monarquía

“NO HA flIS1IflO RESTAUXAOIONNINGUNA 1N5OEI¶ADA POR IGUAl. ESPíRITU DE CONCORDIA, QUE EL

ESPIRITO CONQUE YO TUVE LA RONRADE DIRIGIR LA SESTAUEAOIOoq DURANTELOS PRI1~ROS —

ajios OS REINADO DE DON AlFONSO fI
5. (Discurso parlamentario, 3 de julio de 1885)’.

“Ninguna gran restauración, en nincin país ni en ningía tiempo’. es ha llevado a cabo

CON WOSAGRAVIOSDE LOS INDIVIDUOS, CONMENOS COXOPISCACIONDE LIBERTARES PUBLICAS,

CON MAS TOLERANCIA PARA TODOS”. (Discurso parlamentarib, de julio de 1886>’.

“¿Por ventura ha habido nunca más paa que hacer que entonces <los primeros años del

reinado de Alfonso fI). por lo mismo que habíamos encontrado tanta guerra? ¿Quién

ha encontrado más guerra que encontré yo cuando tuve el difícil honor de hallarme al

frente de los negocios póblicos en aquellas cirounstsncias? ¿Quién ha hallado más —

guerra’. ni quién, en circunstancias semejantes’. ha logrado mayor paz? Ni está la gol!

n.a. en mis principios’. no lo catá en mi carácter’. ni en mi modo de ser’. (Discurso ~ar

lamentare’. 15 de diciembre de 1886>.

‘Uno de los sés ooneoladcree espectáculos de nuestra historia, la restaroorsoi¿n momeo
ta, generosa’. reeplendeciente en esperanzas patriótica., de la antigua MONARQUIA NA —

CIONAL”. <PS., De la política y la oratoria’. julio de 1882).

5LO5 PUEBLOS VERDADERAmENTE MONARQUICOS DISTINGUDOSE SIEMPRE EN QUE’. POR REVEmOS QUE
CON OTROS SEAN’. NUNCA LEVANTAN HACIA SUS REYES LA RESPoNSARILIDAD DE LAS PUBLICAS DES

VICIO»”. (Estudios del reinado de Felipe IV).

“Necesitaría alterar todas las convicciones de mi vida para afirmar que sólo puede ha

ocr la felicidad de orn país la monarquía hereditaria’. lo mismo que tendría que pres —

cindir de todos mis estudios históricos y la lógica de mis ideas’. para no reconocer y
proclamar en principio que, de todas las maneras de hacer reyes, de todas las formas

de ocupar los reyes el trono, la herencia se la mejor, y la herencia no interrumpida”
(contra Don Amadeo). (Iflemurso Parlamentario, 21 de diciembre de 1860).

‘.El principio propio da una sociedad continua, que guarda en depósito el caudal de —

las generaciones pasadas para las venideras’. que es la atmósfera moral en que al mdi

viduo alienta, ~ue ea el inatruisento más grande dé su progreso, de mu desenvolvimien—
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te histórico, NO ES OTRO QUE LA MONARQUíAHEREDITARIA”. (Contra propósitos caudillis

tas del gszosrsllsimo Prsnoisoo Serrano)’. (Discurso Parlamentario. 8 de abril de 1869>

‘.Encuentro una relación incontestable, segura’. andante’. ENTRE LA MONARQUíAY LOS —

PRINCIPIOS HEREDITARJOS’. y la continuidad dal principio social”’. (Discurso ParlaRen—

tario. 8 da abril de 1869>. (RESULTA OLARIVIDESPE LA OONDICION DE HOMBREDE ESTADO—

sin haber aoin padecido laa funestas consecuencias de ame Repúblicas, que padecimos —

luego>.

~ elevar el principio de continuidad y sucesión a la ley fundamental humana, nada

ea explica satisfactoriamente en el orden civil, y mucho dais da axplicana asimismo

bien en el orden politioo’. Con ¿1. por el contrario, hallan al punto razón su±icien—

te la propiedad’. la familia y la patria; Y AUN AQUELLA FORMA OEL PODERPOLíTICO QUE’.

SO NI OPINION, LLEVA A TODAS VEqTAJA’. QUE ES LA IOERfl)ITASJL. LA NONA’OUIA”, (Amadeo)

<P.C. • DIscurso Ateneo’. 25 de noviembre dc 1871)’.

“EL CATOLICISOEO Y LA 500NASQUIA LEGITINA, JIISTORIOAS BASES DE LA NACION ESflMOLA’.’.. —

(P.C.’. Discurso Ateneo, E da noviembre de 1889).

“A un Congreso delante del cual se olvidaba la libertad, porque no pensaba mis que en

la Religión y la Monarquía, le he pedido yo en vano que conservase la Libertad, que —

saínas la Libertad, porque era el ,>nieo medio de que pudieran salvarte también de Sn

meneos riesgos la Religión y la Monarquía. A vosotros os digo con vnyor esperanza, —

que’. si qur¿is conservar la libertad coso yo quiero que se conserve, menester es que

salv¿ia taabi¿n la Religión y la Monarquía. LA LIBERTAD’. LA RELIQION’. PRECISO EN EN—

PARCIENO Pm NO VERLO, SON Les TRES GRANDESY PUNDARENTALESSENTIMIENTOS OB QUE ES-

lA POSEIDA LA NACION ESPAROLA”’. (Discurso Parlamentario. 8 da abril de 1869)’.

“Pm NOSOTROS JAldAS’. POR NINGUNCASIOtO SE PUEDE LLENAR, POR MEDIO DE LA LEGALIDAD’. A

LA SUPRESION DE LA MONARQUíA. A CAUSA DE QUE NO HAY LEGALIDAD SIN LA MONARQUíA, A CA~

SA DE QUE SIOS LA YONARQUIAPUEDE HAREm HECHOS, PUEDE NADIR FUERZA. PUEDE RAREE RATA —

LLASO PERO NO RAY’. NI PUEDE NAPER’. LEGALIDAD”’. (Discurso Parlamentario. 3 de julio —

de 1886>.

“Creo que la forma más perfecta del Estado, ahora y ciempre y principalmente atendien

do al deserrollo legítimo de la personalidad humana, y a la sonsagración histórica de

los derechos individuales, SERA LA FORMAMONARQUICA’.’. (Discurso Parlamentario’. 8 de

abnl de 1869).

‘.Ia forna de gobierno que ala se acerca a las leyes eternas de la naturaleta’. ES UNA

MONARQUíAQUE ACEflE, QUE ARE. QUE DESARROLLECCNSTARTE5WTREL RJERCICIO UV#ONIOODE

LOS DERECHOSINDIVIDUALES DEL HOMBRE”’. (Discurso Parlamentario, 8 de abril de 1869).

Liberalismo

(soy) “quien’. por encima da todo, siempre ha sido y es’. y no puede dejar de ser, LI—

RERA¿L”. (Discurso Parlamentario. 8 de abril de 1869).

“LOS PRENCIPLOS LIDERALES (de la Constitución de Cáciz> que nos han regido hasta -

ahora, ~nicos principios que nos deben regir’. daicos principios que actualmente son -.

legítimos en España’.. (Discurso Parlamentario’. 15 de junio de 1867).
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‘“OABE DIN LISEMAL Y MUYRUSO CATOLICO ITA’.MSOTE’. no obstante ~l deplorabilisimo aquí

voco con que ea intenta desopinar la palabra liberalismo en nuestros día.”’. (P.C., —

Dimom’.so Ateneo’. 25 de noviembre de 1873>’.

Igualdad y Libertad.

“LA LERERTAD 511< UNA AUTORIDADFUERTE E INOOWBE’. NO ES LIBERTAD AL CALO DE POCO TIEM

PO, SINO AXARQ1JIA”.. (Discurso Parlamentario. 15 de diciembre de 1886>.

“?eotgo la igualdsd por entihumana. irracional y abeurda. y a la desigualdad por de di

racho natural’.. (PC Discurso Ateneo’. 25 de noviembre de 1871)’.

“El tal dogua de la igualdad no es dora’. sino sofisma y error notorio”’. (P.C. • Día—

curso Ateneo’. 25 de noviembre da 1871).

Ousstiones Constitucionales

“LAS CORTES Y E BEY’. QUE ESTAS ANTES QUE LA CONSTITUCION’. PUES QUE LA CONSTITUCION —

SE HACE NITRE EL REYY LAS CORTES, ESTAS TAflIEN SOBRE LA OONSTITUCION”.. (Discurso —

Parlamentario, 3 de Julio de 1886>’.

“Las ideas de esta siglo, palpables’. patentes’. predominantes, irresistibles, EaUJAI

A TODO EL MUNDO HACIA E REGIMER RXPREDUTATIVO’. Y VAN ESPARCIENDOLA LINEETÉD CONSTI

TUCIONAL POR TODAS PARTES
5. (Discurao Parlamentario, 11 de abril de 1867).

“¿Se PODRIA AQO! HABLARCON TANTO ENPASIS y aun con tanta elocuencia, si se quiere’. —

DE CIERTOS ARBOLES ANTIGUOS QUE HAN COBIJADO POR SIGLOS A LA PATRIA (ARBOLES OS MALA

SUESEA, SIN DUDA, CUANDOTAL LA HENOS SOCCNTRADONOSOTROS’. O LA ENCONTRARONNUESTROS

PADRES)’. COMOSI FUERANELLOS NUESTRO UNICO A’.MPARO TARBISt EM LOS TIEMPOS PRESINTES,

Y ni LOS ARCANOSDEL PORVflIIR; y al misno tiempo que se hacían estas indicaciones de-

masiadamente lisonjeras para lo pamado: al mismo tiempo que con ellas se procuraba —

despertar los sentimientos antiguos; AL XIS’..1O TIEMPO QUE SE ESCARNECíAN LOS NODEENOS

PRINCIPIOS LIBERALES y se hacían germinar da nuevo los que yacen todavía latentes en

las profundidades del país —aunque sin fuerza bastante para producir frutos maduros

para alporvenir—’. IMPEDIR’. EVITAR QUE FUERANAL FIN AAS<AZADAS LAS INSTITUCIONES CO!S

TITUCIONA$ES?5’. (Discurso tarlamentario’. 15 de junio de 1867).

‘.EL PUEBLOESPA1)OL, arrastrado por vías ertraordinarias desde 1808; obligado en aquel

tiempo a faltar a las órdenes de sus reyes y de sus generales: precisado, para sal —

nr su independencia’. a pasar por encima de todas las leyes y autoridades legítisas;

obligado’. para resistir con éxito’. a SALIRSE DE TORO ORDEN REGULAR y da toda organim4

ción verdaderamente política; viciado’. además por cincuenta eSos de guerra civil ca-

si continua; LO QUI NECESITA, SOBRE TODO, AQUELLO DR LO QUEMAS QUE OTRO AI&UNO CABE

CE’. ES DEL RESPETO A LAS LEYES”’. (Discurso Parlamentario, 11 de abril de 1867>.

‘.Se han visto países que han abdicado una parte de sus libertades públicas, QUE HAN —

TOLERADO GRANDES DICTADURAS; que ben permitido que sus derechos constitucionales se

vean cercenados, o por obtener la gloria silitar, O POR ALCANZARtUI ORAR DESARROLLO

DE 105 NTERESESMATERIALES. De todo cato se ha victo mucho en la historia’. Todos —

los pod’.rea que han tratado de sobreponerme a los demás, de reprimir e otros para en’.’.

sanchar o aumentar su propia fuerza’. han procurado casi instintivamente, como necesi-

dad indispensable de su situación anormal, ARrITAR LA RIPRESIUN POLíTICA. LA mUSPEN—
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SUN lE LOE ~ERICHOS POLíTICOS’. SCRRS LA RASE DI UN ORAN DESARROLLO DE ISTERESES ‘.MTE

NIALES, QUE PUDIERA HACER OLVIDAR POR ALOUN ESPACIO DE TIEMPO, MAS O dEMOS LADGO, los

suprimidos derechos políticos’. Paro lo que no se ha visto nunca, lo que no se vera —

jamás, es lo que vosotros quer¿ia hacer ahora. LO QUE NO SS HA HECHO EM NINGUN PAíS

LS PEETESDERSUJETARLOA ESTE GENERODE POLíTICA’. CUANDO SE EMPEORA DE DíA SO OíA’. —

QUIZA DE HORAEM HORA’. SU SITUACIUN ECONOSIICA”’. (Discurso Parlamentario’. 3 de julio

de 1867)’. risparas de La caída de Isabel II.

‘.Ei afición de toda la vida a las grandes instituciones comprensivas’. tradiotoo¶ales y

perfeocionablee a un tiempo. QUEHAN flDHO POR DOS SIGLOS A INGLATERRA’. no obstante —

la falsedad de moites de sus corrientes máximas de gobierno, LA MEJOR REGIDA DE LAS —

NACIONES MODERNAS. ¿Por qud ocultarlo?’. ESE Y NO OTROHA DIDO SIEMPRE MI IDEAL CON-

CRETO PARA ESPARA”. (P.C.’. introducción)’.

Partidos Políticos

“Los partidos son una absoluta necesidad de los gibiernos parlamentarios’. cualesquie-
ra que sus defectos sean, cualesquiera que sean sus incunvenientes’. que no dejan de —

tenerlos’. y muy grandes, por lo cual el espíritu de partido, como el misten represen

tativo todo sñterc, está atravesando una gran crisis en el mido civilimado’. no tanto

en los hechos coso en la región de las doctrinas y de les especulaciones científicas’.

(P.C.’. la producción de los cereales en EspeSa y los actuales derechos sA’.sncelarics).

“Jamás se ejaroita bien el rágimen parlamentario. SINO SOTES PARTIDOS QUE TIENfl4 MU-

CHA SUMADE DOCTRINA COMON, diflddándcee antes cuestiones de tendencia y conducta —

que los esenciales principios de gobierno’.. (P.C.’. El juicio por Jurados y el Parti-

do Liberal Conservador).

“La función de los parlamentos y da loe partidos parlamentarios, la inmediata, la pri

man’. UONSISTE SO DECIDIR QUÉ PODER EJECUTIVO ES EL QUE SO UN ilOOTO DARO LE COHETE

HE AL PAíS”. (Discurso Parlamentario’. 15 de diciembre de 1886).

“HAY at LOS PARTIDOS INVEMPAROS PCE EL REGITm< PARLA’.~ZNTARIO’. Y ES NATURAL QUE EPECTI

VAMENTERAYA’. DOS TUDrWIAS’. Y QUE ESTAS DOS TENDENCIAS TOMENPARTE EN LA IRGISLAOION

Y EM E GOBIERNODEL TAlE; pero antes que esto, y sís que esto todavía, hay la nece-

sidad en’.loa partidos políticos DE CONSTITUIR INSTRUMENTOSDIVERSOS DE GOBIXENO’. que’.

cusndo las circunstancias y- loe asares del gobierno mismo hacen que ‘mo decaiga o pier
da la oooofisnma p4blica’. PERMITA AL CURO RESTAURARLAS FUERZAS DEL PODER’.. (Discur-’.

so Parlamentario’. DC de noviembra de 1886)’.

‘.103 PARTIDOS PDLITICOS SON INSTEUO(ENTOSNECESARIOS’. ARSOIDTA~4TE NECESARIOS’. DE PRO

GRISO; y unas veces alabados, vituperados otras, REIRTEN EM TODAS PARTES, Y ERISTI —

RAS DONDEQ’.’IERA QUE HAYA VIDA PUBLICA. Ellos son la variedad que dentro da la unidad

realima todas ta, cosas del espíritu y fecundima las cosas mismas de la materia en el

mundo’. PERO ES PRECISO QUE ESTA PROPIA VARIEDAD DE LOS PARTIDOS Y DE LAS OPINIONES —

en la vida intenor da un país, se resuelva en UNA SUMAUNIDAD’. DSOTRODE LA CUAL TO-

DA VARIEDAD OESAYAREZCA’. Y ESTA UNIDAD O SíNTESIS TISOR QUE SER EL INTEEES IN’.~EDlATo

DE LA PATRIA”’. (P.C.’. Discurso en el Congreso Geográfico).
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Partidos Conservadores

“LOS PARTIDOS CONSERVADORES SON MAS INCLINADOS QUE OTROS PARTIDOS POLíTICOS A HESPE —

TAR LOS HECHOS HISTOBICOS’. a tener en cuenta la verdadera vida de las naciones’. a no

apresuraras a tozar por leyes eternas de la realidad y de la historia LO QUE SOLO —

SON TEORíAS Y DOCTRINAS LIGERAESOTE DE~CIDAS DE LOS HECHOS
5. (P’.C.’. ideas libre—cas

bio; Discurso Parísmentario, 12 de abril de 1882).

“Loe PARTIDOS CONSERVADORES aplican sus principios cundo oreen que ha llegado la ho

ra: y bajó esta punto de vista LO QUE SOSTENGO ESTA EN CONSONANCIA CON LOS PRINCIPIOS

DE TODA U VIDA, Y CON TODA Xi CONDUCTA’. Yo debo decir que hay muchas cosas que quia

ro y deseo’. y en las cuales creo’. en la historia’. PERO QUE JAMAS, COMO HOERRE POLITI—
CD’. HE DE APLICAR A E PAIS sin una experiencia y preparación enterior grandisima; —

que nc porque en mi ramón están claras y vivas, podrían dejar de hacer de la patria —

un cadáver miserable ea la realidad y en loe hechos. ESTO ES LO QUE REALMENTE HACE —

DIFERENTE DR URA lANERA ESENCIAL A LOS PARTIDOS CONSERVADORES DE LOS RADICALES”. CF’.

0., ideas libre—cambio’. Discurso Parísaenterio’. 12 da abril de 1882>.

‘.‘.IUSOTEOS CONSTI?UUOS U! VERDADERO PARTIDO CONSERVADOR’. que no venimos aquí, 0050 nO

debiera venir nflioln partido político, a informar absolutamente la vida práctica con

el ideal; NOSOTROS TEjIMOS AQUí POSEIDOS, COMO LO HAN DE ESTAR RAJO SU PUNTO DE VIS-

TA LOS VEEDADESOS POLITIDOS’. DE QUE LA POLíTICA ES EL ART! DE APLICAR Ej CADA EPOCA —

DR LA HISTORIA AQUELLA PARTE DEL IDEAL QUE LAS CIRCUNtTÉNCIAS HACES POSINIR; nosotros

venimos aquí, ante todo con la realidad; nosotros nc hemos de hacer ni pretender todo

-lo que quisiársace SINO TODOLO QUE EM CADA INSTANTE PUEDA APLICARES SIN PELIGRO, to-

do lo que pueda realizares para el engrandecimiento de 1. nación; y POR ENCIMA DE TO’.a

-DO ESTO, Y SOBRE TODOESTO, DEBE HADER’. HAY, PARANOSOTROS’. ‘.ma idea que domino LA —

DE QUEES PREOISO DEPENDERCONTRATODOCUANTOSEA NECESARIO LA MONARQUíA’. Y LEVANTAR-

LA, Y ENDRANDECERLA’. PUESTO QUE ES LA RASE DE NUESTRAS INSTITUCIONES Y DE LA INTEGRI-
DADRACIONAL’. y hacer de ella a la vea el fundamento de nuestras costumbres y de cuse

tra legislación. Este ea el fundamento primordial a que debemos atender”, (Discurso

Parlamentario’. 9 de mayo de 1884).

así no falta quien lo niegue, algún día se reconocerá por todos que, ENTRE LOS MUCHOS

PARTIDOS POLíTICOS QUEHA LLAAtADO CONSERVADORESLA MODERNAEUROPA’. NINGUNO TIENE DA —

DAS TANTAS PRUEBAS DE MODERACION Y RSPIRITU CONCILIADOR COMO EL DE ESPAIA’. DESDE LA
RESTAURACIONcuando menos. Y si entes de ten fausto suceso mostraron mayores esperen

mas de conducta nuestros conservadores. tembián conviene advertir que eren tiempos —

aquellos en que soíian los liberales preferir 2.a inquietud perenne’. y hasta Las sedio

clones diarias’. al útil aunque monótono reposo del orden legal. ?eliEaente hállase —

hoy desechado esto último por los liberales monárquicos’. sin distinción’. que es todo

Cuanto cabe apetecer, YA QUE CADADíA PARECEMAS CANDIDA LA ESPERANZADE QUE POR SIq

FRS RSOUNCIENTAXDIEN A LAS REDELIONES LOS QUE ECHAN DE MENOS PROCEDIMIENTOSLíCITOS,

QUE NINGUNA CONSTITUCION CONTIENE’. PARA DERDIDAREN PAZ Y GRACIA DE DIOS’. COMOQUIEN

DICE’. LA INSTITUCION FUNDAMENTALDEL PAíS’. Da todos modos’. si’. como le hace a ¿ate —

falta para vivir al fin la vida de las sociedades ocultas, llegaran siquiera a mante-

nerse relaciones pacíficas entre loe partidos constitucionales, TAN CONSIDERARLES PRO

CRESOS EN LAS PUBLICAS COST’.’.EDRES DEDERIASE EN PRIMER TER~’.iINO A LA GENEROSIDAD Y PRU-
DSOTE CONDUCTA DEL LIDERAL CONSERVADOR; lo mismo cunndo le tocó iniciar y dirigir —

los pasos de la monarquía restaurada hasta su total afisnzenisntoa secundendo los pro

pósitos del Ecnarcainaiole. nc ha micho difunto’. que cuando en rocas horaa’.y con es-’.

te motivo tristisimo, tuvo que piantear la incó~j’.ta sucesión al trono. ~untmnente con

el regular ejercicio de la R

5gencia’. bajo el imperio de circunstancias quita únicas —

en la historta. DE IGT’.AL ‘¿AREn QUE EM AQUELLOS CASOS ERCE?CIONALES’. DURANE LOS FE—
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RIODOS LE GORIERHO ORDINARIOS HA SEGUIDO EL SISTEMA LE- LA TOLERANCIA amplísima el par
tido conservador’. nc por virtud de las personales inclinaciones de sus hombres’. coma

de más valor moral que política’. Srio OREDECIENDOA ESEBCIAIm MAXIEAS’. que’. aunque —

con repetición expuestas, no parece ahora ocioso traer a ausnio Otra vez.

SON DICHAS MAflEAS VERDADEROSPOSTULADOS’. y tanto como esenciales’. rudimentarios; pe-
ro, ¿cómo darlos yo aquí por inútiles, cuando hay políticos que todavía no loa cea —

prenden o fingen no ocaprenderlo? EL PEIMERO y cardinal de ellos puede fotnularse di

ciando QUE EL R~I’.SN PASLUYINTARIO TIENE POR PRECISA OOOlLIOION LA ALTEPNOStVA ORBENÁ

DA DE GOBIERNOS’. oOABINETES. para usar del tecnicismo ingída; condición que pide par

tidos previamente orgenimados, y por igual sumisos a las leyes constitucionales, de —

suerte que limiten sus pretensiones reciprocas a ir modificando con diferente tenden-

Cía las complementarias del orden político’. según las vonveniencias sucesivas’. y esta

blaciendo aquellas que tocen sólo a lo económico y administrativO, y a la seguridad o

defensa del E
5tado.

CONSECUENCIADEL PRECEDENTEES YA EL SEBUNDOPOSTULADO’. que consista en que LA ORDENA

DA SUCERION DE LA ALTERNATIVA SUPUESTA REIGE QUE PACIENTEIW4TE SUPRA CADA PARTIDO QUE
SU CONTRARIO INTRODUZCA EN LAS LEYES’. CUANDO LA VEZ LE TOQUE’. PRECEPTOSDISTINTOS DR

LOS QUE EL ENTIENDE JUSTO U OPORTUNOS.

POR TERCER POSTULADOTENEDOR QUE ASENTARque los indudables inconvenientes que trae —

esto consigo’. son de tal sedo inherentes a la naturaleza del r¿gtmen parísaentarto’. —

~UE NO HAY MAS ~UE PASAR POR ELLOS SI SE QUIERE CONSERVARLOS’. prefini¿ndolo con eso y

todo a otras formas de gobiernos susceptibles en ocasiones de mayores males’.

EL CUARTO Y ULTEEO POSTULADOCONSISTEen que los inconvenientes gravas que Ocasionar—

pueda la forzosa alternativa de partidos’. que’. inspirados en principios e intenses —

diversos, naturaL7oenta, se inclinan a deshacer sus raoiprocae Obras, NO TIENEN OTRA —

MITIOAOION POSIRLE CUE EL PATRICTICO Y MUTUO PROPOSITO DE NO DEJANSE LLEVAR IREEPLERI

VA E VANAXENTEDE PROPINSION Sflh¶EJANTP’. SUJETARDCSE. ANTES mIre’. POR CONTICCION PRO —

PíA A NO REMOVER LAS COSAS, uma vez ya establecidas, sino cuando lo aconsejen ‘cuevas.

y urgentes ramones’. que en su generalidad reconoaca y sancione la opinión pública’..

(P.C.’. El juicio por Jurados y el Partido Liberal Conservador>.

“TAL VEZ MI ORGULLO ES TAN CIECO’. QUE SUENTRAS NUESTRA PALABRA Y NUESTRA ACOTO! NO —

PUEDA EMPLEARSEEPICAZ Y DECIDIDAtENTE’. prefiero y preferirí siempre HASTA CtS! UCENO

la abstención y el silencio’.. <Discurso Parlamentario, 19 de enero de 1885).

— ANTONIO MAU RA —

LEYES

‘.Hay quien halla una contradicción fundamental entre la sinceridad con que se tiene —

la lealtad de reconocer que profeso y practico las ideas liberales, y si ferviente fe

católica, que se manifiesta en mochas frases mías y en todos ate actos’. No veo en es-

ta discrepancia ni desacuerdo alguno, porque para mí el Derecho público no es católi-

Co ni protestante. Dentro de las leyes no cabe semejante distinción’.’.. (Congreso, —

4/24904>’.
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“la primera obligación de los legislsdores y los gobernante e es estar muy atentos y —

muy aocesiblea a las ensedanza. de la experiencia. No conoEco peor prevaricación que

la de resietiree a enmendar una ley cuando la experiencia ha demostrado que la ley nG
casita enmienda’. por negras honrillas o por miserables terquedades del amor propio’.’..

<Congreso’. 21/10/1912>’.

‘.¡~ hs~’ error más grave que el de olvidar loe legisladoras que los pueblos ponen en —

el tejido de su historia toda la sustancia y casi toda la torna; apenas puede el le —

gielador manejar la lanzadera’.’.. (Senado’. 27/5/1903>.

• “La paz no consiste en el silenoic~ la psa es el orden’. y el orden es’. no sólo el is’.’.

peno del Derecho’. sino el medio de que prevalezcan los principios morales’. que son —

los vínculos que asatisne a los hombree unido a ennacione e y el alma de las naciones

mismas’..

“El orden no se defiende por los medios materiales’. sino permaneciendo el Poder pnibli

ce fiel a esos postulados morales’. aunque sea en cosa mínima’. Porque el propio modo —

que en la sodesta sentencia de un jues municipal que castiga la falta de un dadador’.

está consagrado todo el derecho de propiedad de todos los espadoles. así, en las att

caciones del Gobierno’. aun cuando sea en cosa mínima’. ea da desde arriba el empleo. —

que fulgure’. sobre toda la nación, mostrando cuál es el espíritu que informa al Poder

público y el norte que lo guía”. (Congreso’. 19/Vi’.904).

GOBI E EM O

“La autoridad del Gobierno está vinculada en la ramón y en la justicia y tiene que de

fender la razón y la justicia, cuesto lo que cueste’. aunque le cueste la vida. Y todo

lo que no sea esa es no cumplir los deberes del gobernante, es alojar la anarquía en

el alcázar del Poder.

“Muchísimo más grave, infinitemente más grave que cualquier rebelión, es la defección

del Poder público. El Poder público no puede vacilar nunca, tiene que estar siempre —

al lado del bien y siempre contra el nal’. y’. por oonaiguiecte, contra la injusticia.

Si cuando alguien es perseguido por vociferaciones de dicterios injustos o acometido

por gentes apasionadas, sectarias o no, ciegas o no’. de buena o de mala fe’. acude a —

las puertas del Poder público y las encuentra cerradas. ¿~ dónde se refugiarán la —

ratón y la justicia’. ni qu¿ resortes morales le quedan a una sociedad que ve que los

poderes abdican y anteponen la comodidad al deber?”. (congreso, 26/1/1904>’.

“Los transacciones políticas aveces deshonran; pero la deshonra no proviene de haber

transigido, sino de los móviles que han impulsado a transigir’.’. COongreeo’. 3/4/1883)’.

“los ‘chiemos no pueden gobernar pactando’.. <Congreso’. 21/4/1907)’.

‘.Para ejercitar la autoridad’. singularmente para encarnar la autoridad suprema en al

banco ama’. no basta tener idoneidad intelectual’. ni cultura’. ni siquier. rectitud, —

porque además es menester prestigio personal’. prestigio moral’. autoridad externa, ca—

diación’. en fin’. de prestigio y de autoridad’. Sólo así me disponen los íniaot a recí

bir las determinaciones del Poder cono dictadas por la justicia y se preparan a la —

Obediencia, que no se obtiene mediante coacciones’. sino por excepción y raras veces’.

“Ahora bien: desde que el mundo es cundo y mientras lo sea’. loa gcternaflt’.5 y. en ge-’.

naral’. cuantos e~ertan autoridad’. serán murcz,’.rados y calurzoisdos por la ley da vida
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ontural’.

“La maledicencia contra los que mandan ea raturalisima’. inevitable’. perpetuao hay que
contar con ella y suponer que llegará hasta la osluenia. Porque cualquiera que sea —

el acierto y la altura de quienes ejerzan el Poder. siempre habrá enfrente alguien —

que conozca mal las ramones que han determinado los actos del Gobierno y las aprecie

con otros elementos de juicio’. discorde con el que resolvió; siempre habrá intereses

lastimados’. diversidad de doctrinas, convicciones, pasiones y descontentos; habrá’. —

por adadidure’. toda, las vilemas humsnas, asbiciones’. despechos’. emulaciones, envidias

animadversiones’. Todo eso que es humano actuará siampre enfrente de. los que gobiernan’.

Loa que no quieran soportarlo no deben gobernar; ellos’. como los que atraviesen terre

nos palúdicos’. deben saber que los miasmas acompaSan y rodean al Poder’.

“Luego ea claro que el problema no consiste en la maledicencia; no está el toque en—

que haya o no deslenguados’. porque los habrá siempre y si su labor prevaleciera’. hace
mucho tiempo que en sí tonel de la política no quedarían sino las heces’. porque ya ha

brin sido eliminados loe hombree de bien’. El toque está en el asenso que lacensura,

la injusticia’. el ataque o la celumnia hallen en la opinión, y de eso depende conser-
var o no los goheznsntes prestigio y autoridad indispensables para su alto ministerio.

Bien entendido que jamás le faltará una cierta clientela a la maledicencia’. la murmu-

ración, ni aun la calunmia. Acogen’. en todo caso’. imputaciones y difamaciones’. aque-

llos que’. siendo de por si incapaces de poseer la autoridad sin abusar de ella’. son —

tambián incapacaces de comprender que quien la tenga no la utilice sórdidamente; pero

luego se juntan con datos aquellos otros que siendo de por st rectos’. padecen la fía—

quema de desconocer la reoti~d ajena y oreen monopolimarla y vincularla’.

“Tal ginero de asentimientos que obtiene siempre la censure’. no dada’. ¿Cómo ha de da

fiar? INc habría ‘obierno posible!’. Indeamoes han pasado toda la vida Gobiernos y au-
toridades sobre esa crítica tabernaria que asiente a cuanto sea murmuración o calum —

nia’. Lo que importa es la opinión serena’. la opinión sensata’. honrada y respetable.

la general opinión de un país el ánimo popular’. Esa opinión puede equivocarme; se —

aquivoca a veces por benevolencia y yerra otras por apariencias falaces’. por escaso —

examen por el arte con que se injiere la ponzofla de la murmuración en su espíritu. —

Sea por lo que fuera, sucede en ocasiones que la caluenia prevalece’. Pues bien: esa

opinión decide en definitiva’. acierte o yana’. Ella es el ocntraste; el contraste en

el roce del prestigio personal de los cobernantes con las deparas e inevitables crítí

oes y murmuraciones de los gobernados’. y si elia’. aunque sea equivocadamente, aunque

sea inicuamente’. falla en contra’. podrán ser canonizables los gobernantes, pero no —

quedan eptee para seguir gobernando.

Y está bien que así acontszca Isba acontecer así aun en aquellos cmsos en que ha-

ya prevalecido la calumnia, porque si hay una nación Cuya opinión sea bastante descui

dada para que, teniendo sus asuntos en manos honradas, deje enssd¶orearse la difamación

y la caluia’. una tal nación no merece ser gobernada por hombres honrados, sino por

loe calumniadores. Y se cumplirá el apotema cagón el c’oal tiene cada pueblo el
0o —

bienqo que merece’.. (Congreso’. 26/2/1909)’.

Co a o N A

‘.La institución monárquica es el broche’. el lamo’. la personificación de la unidad na-

cional; lo es en la realidad’. en la Historia y todavía más en la conciencia del pus —

tío empadol’. Porque la’. ideas abstractas no se acomodan con facilidad en cerebros po

ce cultZa-mdos’. y de la prupie manera que es difícil que la mujer humilde y sencilla —
conciba la idea de Dios ~n poner su imaginación en la efigie de los altares’. así la —



inmensa -mayoría del pueblo espailol tu sabe concebir la nacionalí dad’. no la ‘.nttende’.

no se explica el vinculo que hnos ir juntos al andaluz’. al gallego’. al aragoMs’. al —

catalán y al castellano, sin la persona del htonaroa; porque Al’. es. viviente’. la pa —

tria misma’.. (Congreso’. 21/6/1907)’.

PARLAMENTO

‘.‘.I’.as mayorías tienen el derecho indisputable de que las minorías respeten la legalí —

dad y la legitimidad de las obrsa políticas construidas por loe Poderes que ejercen —

la soberanía nacional’. Las minorías tienen el derecho de que no se rebaje su di&ui —

dad, da que se respeten sus disentimientos. No se les ha de pedir una abjuración’. ni

una profestón de fe contraria a su conciencia; pero se les pide que se rindan a la ve

luntad nacional’. que en esto no hay humillación para nadie, porque ello se debe a la

sociedad’. al Betado y a las layes”’. (Congreso’. 3/4/1883).

‘.‘.say personas ay respetables que entienden que los partidos deben luchar aquí de to-

das maneras y a todas horas con = solo desi~zió.y que la. minorías no deben funcionar

sino como ariete pan derrocar a los Gobieznos. ~ un asunto neutral’. en un asunto —

nacional’. la compatibilidad del rtgisen parlamentario con la buena administración p,j—
blica exige que cuando lleguen cuestiones de esa índole nadie se acuerde de quida go-

bierna ni de bandos polítI’.coe~. (
0ongreso. 9/6/1585>’.

PART E DOS

“¿Cómo se suprimen los partidos? Suprimiendo la vida política’. no más; porque parti

dos ha habido con todos los sistemas de gobierno y en todas las edades, dondequiera —

que ha habido un asomo de libertad pública. Y ¿cóso no ha de haberlos? 2uerer que

no haya partidos en la sociedad humana’. que vive bajo un r¿gimen y bajo una soberanía

con comunidad de intereses, de anhelos’. de preocupaciones’. de peligros; querer que —

no me formen los agrupaciones que define el “idem sentire de república’.’. que decía

Cicerón’. es querer que en las vertientes y laderas no se forme el curso del agua y nc
vayan buscando las gotas a las que tozan el mismo declive hasta formar el caudal del

arroyo y el río deapu¿s. Y así se forman los partidos’. sin que nadie lo pueda evitar’.

Rs claro que de los partidos se puede decir toda abominación o toda alabanza’. porque
cuando un partido apasionadamente y sin trabas ha ejercido el Poder, nc ha habido ti—

tania comparafle con la suya, porque es la suma de las tiranías y el desenfrenc de la

irresponsabilidad en la colectividad humana; pero’. en cambio, el partido puede ser el

organo. airando’. el instrumento . ‘. ‘. ‘. vienease r la causa de todos los bienes púbíd
oca que se logan cuando el pueblo interviene en la gobernación del Estado y en loe —

nagocios públicos”’. (Ateneo de Madrid’. 1l’./12/1917)’.

“Las jefatura. amorfas’. indiferentes a toda idea y a todo proyecto’. son la proclema —

ción audaz de que no existen loe partidos; porque un partido no es una simple congre-
gación de personas. Loa partidos sirven a la patria’. realizan el derecho. impulsan —

el progreso, pueden gobernar, porque son instrumentos de la voluntad nacional; expr’.—

sión y órgano de los anhelos de una gran parte de la masa social’. Desde el momento —

en que los partidos no están formados por la agrupación y sostenidos por la esperanza

y la fe que se vinculan en datemninadas ideas’. principios y soluciOnes’. dr’.icanente —

quedan entre los con-pregados una de estas das relaciones, o el afaotopso’.50c’al o el izo

tarAs de la dominación’. Desde que el partido se tan sólo la agrupación de los eriges
de los leales’. de los cariflosos’. de los agradecIdos o de los caciquee’. ya esta ccnver

tido en dominador y en enemigo del país y surge el divorcio entre al pueblo y el 0o —
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bienio; porque el Gobierno sale del partido y de la ausencia del pueblo contra el pus

blo’. 0.aando andan sueltos y disgregados el formidable poder del partido y las ideas

de aluvión que trae bey este ministro y melena el Otro’. la impotencia es inevitable;
porque coso cada proyecto, cada reforma’. cada mejora ha de vencer resistencias y ha —

de vencer obstáculos y es neutra o indiferente la fuerza colectiva que se personifica

en el jefe’. ceda proyecto es ‘.m fracaso coso haya una resistencia’. y acontece’. habíAn

doce sucedido loe fracasos’. que las ideas aparecen viudas ya de los propósitos’.’.’. (Con

graso, 11/4/1902>

“Por muchos afice los intenses conservadores’. las que en una aceptación gen¿rica se —

llamen derechas de la sociedad’. han podido sestear’. al amparo del Poder y de la ?uer—

za’. desatendidas de la vida pública. Los tiempos han variado; por menen que perseve.’

ram’. las clases conservadoras en esa actitud seria el mas vil de los sulcidioso el que
aquel que no sale siquiera al snouentro de la muerte’. Las clases conservadora. neo.-

sitan entrar vigorosamente en la vida pública y usar y ejercitar escrupulosamente’. • —

pec’.tinacisimaneate’. todos sus derechos’. pena afrontar a las izquierdas?. (Congreso’.

11/74904).

MUNICIPIO

aLa familia existe porque bey generacióa y parentesco’. y así se forma’. Motivos de —

coexistencia geográfica’. intenses cOminee de vecindad’. dictados de la ramón y aprisice

de la sociabilidad natural’. con unoa u otros noabres’. van formando lo que nosotros —

llamemos municipio’. que tiene su equivalencia en toda, partes y la tuvo en todas las

edades; pero todavía no existe el Retado; que Aí y la nación aparecen cuando muchos —

municipios quedan ligados por vínculos ¿talcos’. geográfioos’.históricos’. económicos - y

políticos’. formando cuerpos de suficiente saguitud y consistencia. la nación no da —

vida al municipio; siendo tan absurda y tan ofensiva a la ley natural la injerencia —

del Estado nacional en lo concejil como la intrusión lacedemonia en el organismo fa—

r-tliar’.’. (Unión Mercantil’. 2/4/1902)’.

“t la vida local está la iniciación de la ciudadanía’. porque el amor de la adolescen
ciace a la patria chica, es a la aldea’. Sólo el ciudadano adulto ea y concibe a. la

patria grande, Los votos sueltos’. las voluntades individuales’. para que puedmn produ-

oir obra fecunda’. han de cenalizarse’. concretarse y sistecatizarse donde tienen el pci.
mar vinculo y el más natural en los municipios; porque allí catAn los afectos y los —

intereses’. que ligan amocho más al hombre que las ideaso las ideas por la. cuales se —

definen los partidos’. Las corporaciones locales son realidades vivas’. son el astado

natural de la sociedad. Y no concibo democracia en que las instituciones de poder y

autoridad no reflejen el estado social y no se compenetren con ¿1’. Una legislación y
un rágimen que atrofien la vida local o no la favorezcan’. no son nunca democracia; se

rin jacobinieno’. cual quier cosa menos democracia’.’.’. C’.%ngreso’. 7/11/1907)’.

REGIO N

“La ley debe normalizar la cristalización por afinidad de todo cuanto se sienta e-fin’.

sin recelos ningunos’. franqueando absolutamente la reunión de cualesquiera provincias

o municipios y dicidndolee que midan ellos su voluntad’. su consentimiento’. su intaris
resultado de la impulsión que reciben de las condiciones sociales’. los antecedentes —

históricos’. el modo de ser ¿tinico y las esperanzas para lo futuro’. que lo miden y —

que lo traduzcan en realidmdes’. El día en que estas realidades surjan naturalmente —

serán un hecho’. y sobre este hecho inequívoco tendrá que recaer la acción del chiar’.’.’.

no y leyes’.
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“Pero entretanto’. habremos de abstenernos de hacer otra descentralizsción jacobina’. —
como la centralización sobre la cusí cayeron nuestros vituperios’. Porque cosa tan st

bitraria como desgarrar cuerpos vivos es querer fabricar cuerpos vivos con los moldes

de la Gaceta’. NO se ha de decretar ninguna región; no se ha de prohibir ninguna re’.’.
gión’. sino reconocer las que existan y las que se organicen’. aun deseando que resulten

m,,ochs~
5’. <Congreso’. 21/64907).

“Cuando se trata del individuo’. de la persona natural de canoa y buceo’. cada civilima

ciAn tiens orn concepto de lo que es personalidad’. porque lo tiene de la finalidad en
la vida’. de las relaciones jurídicas’. de la naturaleza humana. Pero cuendo se trata

de la personalidad jurídica o política el vocablo ‘.personslidad” no es una afirma —

ción’. es un interrogante; porque equivale a preguntar: ¿para qud finas? ¿Con qo¿ ob

jeto? ¿Fon qu¿ sustencia?

¿Para quL se quiere la pez-sonelidad regional? ¿Para jurisdicción’. fines y materia —

puramente local? La boca de los que tal piden debe ser medida’. Sin tase debe recono

cene’. Cuanto más’. mejor’. Pero si se quiete la pers,nalidad para hacer jirones la

inconsútil soberanía de la patria’. nunca nada’.

“Mientras yo aliente’. jeimás logrará un gobierno sacar una ley que la mutile. Si yo —

alcanmo la fortuna de tener a mis hijos junto a mi lacho de muerte’. lee dirA que ser—

virAn mejor a en patria combatiendo eso que derrs¡rsndo su sangre en la frontera’.

elqo es caprichosa ni axtitreria la designación de lo local y de lo que integre la so-

beranía’. como no lo es tampoco la definición de la personalidad individual humana; Ps

yo con la falibilidad que bey en esto’. con la diversidad de juicios que aneroa de ello
ceben, no hay más definidor que el Estado , no sería soberano si oto se recamas el —

la definición de lo que es local’.’. <Conreen’. 21/6/1907>’.

CATALANISMO

“En un rógimen de gobierno como el que debería haber en Espada (ccc hablemos del que

hay, que no es el escrito sc la Constitución> no existe ml más hondo, ni germen de

peligro más tremendo que orn partido local’. como el partido catajetista’. Porque la —

esencia del rAgimeol está en que las aspiraciones sociales tomen reina en los partidos’.

y los partidos las encarnen en loe 0cbiernOss y las ideas’. por medi-O de loe “chiemos’.

oreen las leyes’. Contra todo esa va un partido local que recoge la opinión da la ma—

sapolitica pera exponerla así; pero no en el Parlamento’. donde se hacen las leyes’. —

sino en la sefloión o en el disturbio’. cuando no en el desagarramientO de la patria’.’.

(Congreso’. 11/11/1901)’.

‘Si habáis de estar en la política (Icatalanistasd>’. fundad un partido nuevo’. incor—

porace a los que hay ‘.‘.‘. Pero sed un prtidc nacional, porque tenAis un programa que

por fuerza ha de transcender a toda la nación, y traed vuestras eapiraciones ante la

onción entera, donde sst¿n los P

0deras’. donde está la publicidad y el medio de satis-

facer’. en lo que sean justas’. vuestras aspirscioiiee. No encamin.is vuestro esfuerzo

a producir en CataluSa los gases de esa explosión’. de la cual seríais vosotros las —

primeras víctimas: pero no menas víctima la nación e.raolsla’.’. <Congreso’. 29/11/7901)’.

“El ator a la lengua nativa ea tan general’. tan hondo’. tan ingenuo, que no puede ha-
ber lucha política que no intente aprovechar esa arma. Para mablema’. para sirio de —

discordia y de lucha’. se necesita poco: un color’. una pluma’. un tocado’. ‘ma peineta’.
una boina. A loe nifoa de las eac’..oelaa se les enaena (a tanto ha llegado la demencia



— 433

humsna)que basta el aros, de una rosa ha servido para evocar el vaho sangriento de la

guerra civil’. Para emblema sirve la lengua; pero así comO sca Otros casos no se discu

te te boina, ni la peineta’. ni el color’. ni la rosa blanca o encarnada’. tampoco es la

lengua lo que debe discutirse’.

‘En varia. regiones espadolas’. donde existe lengua propia’. jamás le ocurrió a nadie —

protestar de que la lengua castellana fuese la oficial’. pcrwze la lengua oficial no —

es sino equella que’. deepude de servir pan toda la couauoicmcióa y la expensión y el
comercio humanos en un país’. ha obtenido’. obtiene y posee un atrib’.’.oto’. una función’. —

un ministerio m¿s’.

‘.¿se trata del verbo ingenuo’. propio’. nativo’. pan las efusiones del espíritu’. para —

las expansiones del entusiasmo’. para remar’. para hablar con la madre’. pera alegrarse’.?

¿Guión lo discute’. en Espada’. ni hace sobre ello la menor observación? os la litera-

tun tampoco se trata’. ¿A quidn han molestado las literaturas regionales’. ni dejado

de satisfacerle y enorguflecerle sus esplendores? ¿La lengua en los tribunales’. en —

las notarías y en las oficinas piblicas? Si pudidremos hacer el milagro de que todos
supieran castellano en Catalufa o de que supieran catalán todos los espalolee’. ya es

taba suprimida la cuestión’. Como eso es imposible’. se evidente que hay que dar sali-

da a la dificultad de que unos saben el castellano y otros lo ±cocrsn’. y unce hablan

el catalán y otros no’. cnn cualquier arbitrio’. con cualquier expediente’. A esto que-

da reducida la cuestión de la lengua’. que intrlnseoamente no existe”’. <Congreso’. 30/

/6/1916)’.

RITKUIOR

‘.Espso3a posee y ocupa en su interior’. en su litoral y en su interior’. en su litoral y
en sus fronteras’. coses que no interesan a ella sola’. ni pueden quedar nullius’. esen-

ciales en la vida del mundo’. El mundo va a quedar dividido en tos grapo. de naciones’.
¿Cómo puede Espada excusar la opción entre ellos? Espada no puede permanecer desliga

da ni equidistante de todos; necesita resolver lo que durante siglos ha eludido’.’.’.

“Y mi Zapada ha de optar’. ¿con qu¿ criterio? Necesita procurar que las relaciones —

exteriores que intime’. cultive y costee <porque no se obtienen ni guardan de balde)’.
sirvan para el desarrollo de su prosperidad’. camino de su grandeza’. para sí cumplimiecí

to de su misión en el mundo’. la expansión del genio de la rama’. la tecuperacidn del —

antiguo esplendor; pera vivir la plenitud de nuestra propia vide’. para legar a nues-

tros hijos algo que no sea el monten de harapos que ahora vestimos’.

“Afecciones de escuela’. tendencias de partido, cálculos miserables de conveniencia in

terna para la dominación de un bando’. no sólo no son motivos’. son bocho—ca’. cuando —

se mezclan en deliberación sobre cuál deberá ser la política exterior de Espada’. Ni —

tampoco valen admiraciones ni simpatías’.

en Poder público’. en opciones como deta’. necesita estar compenetrado con la nación:

necee ita en el Gobierno una representación genuina y legítima’. investida de plenisira
confianza’. Espada no existe de fronteras afuera Pie que en la persona de su Estado’.

de mu Gobierno’. y el vobierno’. sea quien fuere’. necesita resolver esos gravísimos’. a—
brumadores problemas’. sirviendo a la colectividad nacional y sabiendo’. por lo menos’.

cuál es su voluntad’.’. <Leranga’. 10/9/1916>’.
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VARIOS

‘.Soy creyente’. lo he sido siempre; pero había de no serlo’. y con ser hombre político

me bastaría pera saber que no podría ser política ocnservadora la que en Espada no —

respondiese al sentimiento religioso de mi país”’. <?eatro Esa’., 21/4/1915)’.

“Por una de sus facetas’. la huelga es el ejercicio elemental incontestable’. del dere—

mho de propiedad del operario sobre su trabajo’. en una forma de la asociación en que

aporta el operario su actividad’. como el capitalista su dinero’. De todas las tonas

de propiedad la más indiscutible’. sin duda’. se la del hombre sobre su propio trabajos
por lo tanto’. todos los actos y disposiciones de esa propiedad son’. en si’. intrínseo!

mente’. absolutamente’. santos y legítimos’. Pero no sería cm derecho si no fuese social

si’. nc se condicionese y modificase para la coexistencia con sí derecho ajeno’. Y la —

huelga’. por el solo hecho de concertar el cese de trabajo’. tras consigo una modifica-

ción’. un quebranto’. en ocasiones una esterilización’. e veces una total ruina de cosas’.

bienes y derechos ajenos’. de aquel capital con que el trabajo colaboraba en mcm acta
otón econAmica; trae la esterilimación de aquellas pericias’. aptitudes y orgenizacio-

nes que integraban la explotación donde la huelga surge. Coa mucha mayOr frecuencia

de lo que suele Pensares’. todavía trasciende la huelga a intenses y derechos de ter-

cero’. y no son pocos los sesos en que afecta a la causa pública’.

“Amnus la huelga arranca y proviene sustanoislaente de una retirada del trabajo’. sus

le hacerse no fiando en la acción de las leyes económicas’. por la mengud de ofertas —

de trabajo; prácticamente suele hacerse pensando en la coacción del dado que ha de —

causar repercutiendo en el derecho y en la propiedad ajenos’. De modo que la huelga —

es un acto militante del huelguista’. de hostilidad en busca de aspiracicn,es’. de anhe-
los y daseos’. que se consideran justos y se apetecen’.

‘.~ parte adversa de los huelguistas tiene tambiáco’. en su mano’. la libertad del paro’.

y scm cuando no es verdad que estás equilibradas las fuerzas combatientes’. se trata —

de combates’. de luchas’. y es ray difícil que no dependa de contingencias la ventaja —

de una u otra parte’.

“En las empresas ferroviarias’. en las del alumbrado público’. y cuantas atienden a ser

vicios ea los cuales le continuidad es necesaria por interde general ineludible’. ni —

siquiera tiene la huelga la compensación’. el desquite’. la defensa del paro’. Entonces

se realma ala en la huelga una nota incivil de la vida social’. puesto que se lanze’. le
gente a tomares la justicie’. por su asno’. mostrándose convencida de que no hay órgano

para obtener es. justicia desde arriba’. porque no han llegado las leyes huismoas a oc’.—

tenar la administración de esa justicia en tales conflictos’. como entre particulares’.

respecto de los que tenemos una justicia histórica’. garantía del derecho de todos’. —

Desde el punto y hora en que se produce esa perturbación fundamental del orden públi-

oc’. que consiste en no venir dispensada la justicia por la autoridad del Poder’. y hay
en el seno de la sociedad civilizada Ima hueste que en guerra galana combate buccando

la satisfacción de sus anhelos’. una ley de psicología colectiva nos ensedia cómo se re

mueven todos los gdrmenee de insumisión y revuelta’. y entonces el contagio’. al estímu
lo para adberirse y fundirse con loe que luchen en general.

‘.~ero a medida que la huelga se extiende’. y ensancha la depresión del prestigio de la

autoridad que ella implica’. y difunde el sentimiento de la orfandad de la ~ustioia’. —

en cuanto se hace general’. hácese la huelga revolucicnnria y lo sería mcm cuando nin-

guno de los que intentan tuviera pronósitos revolucionarios’. y no es menester que —

sea general para que tenga carácter revolucionario; puede serlo sin referiras a sant

cíes públicos’.
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“La huelga revolucionaria ya no es asociación para fines lícitos de la vida humana’. 4
no para delitos’. para sediciones’. para subvenciones de la organización del Estado o —

de instituciones fundamentales de la sociedad’. que tienen su sanción en el Código’. Ya

no se encuentra el Poder frente al ejercicio de un derecho’. sino frente a gentes dis-
puestas a la perpetración de tm delito’. Y ente eso no cabe ni la neutralidad ni la —

pasividad’.’.’. <Congreso’. 21/10/1912>’.

O ZUDADANIA

‘.‘.E’.a ciudadanía es la esencia y la savia de toda la política española’. la clave de sús

daños y sus remedios ‘.‘.‘. La ciudadanía’. sin dejar de ver sí Poder como un instaumen—

te insustituible para la realización de les ideas’. es tan necesaria en la oposición —

como en el mando; necesaria aun para aquellos que no piensen nunca en gobiernar .‘.‘. —

No hay nada’. sin embargo’. que est¿ más olvidado por todos que la preparación del pue-

blo para el ejeroicio de la ciudadanía’.

apersonas muy respetables’. de aventajada condición social’. me han dicho a mí muchas —

veces con la mayor solesnidad y con dejos de vanaglorias de cosas pólítices ya no en

tiendo’. ni quiereo entender’. ni sesolarme en ellas ‘.‘.‘. penado contrasentido ¿cóso —

se explica? Nuestroe bisabuelos y nuestros abuelos’. acaso nuestros mismos padree vi—

vieron en sociedades y estados donde todos los ministerios de la autoridad y del go —

biermo’. y temblón todos loe desvelos de la asistencia social y de la vida colectiva’.

tenían formas consagradas’. institutos permanentes’. patrimonios anejos’. toda una arma—
aSca que servía a loe pueblos con movimientos acitomático y perenne’. mediante el cual —

la autoridad’. la justicia’. el poder’. el manejo de los negocios públicos’. la asisten —

oía de enfermos’. de deevílidos’. la cultura’. las becas’. los colegios’. todo venía de a—
rriba desde antes que cada cual naciese’. como la lum del día en que todos alentemos’.

por la cual vivimos y que nadie agradece porque nadie repara en el don que recibe

Bastaba una adaptación ,rofesiooa]. de los encargados de dirigir’. de gobernar’. de admi
nistrar’. de regir pueblos’. ciudades’. estados’. ejároitos’. hospitales’. juntas’. colegios

y gremios’. fl común de los hombres no necesitaba’. ni siquiera podía participar en se

nejantes desvelos; el ciudadano’. el súbdito’. nacía y moría’. por lo general’. totalmen

te inhibido de los cuidados públicos

‘.?ero eso era antes, Ahora’. no; ahora’. desde la ley soberana’. desde la constitución

de loe órganos de autoridad o de pública administración’. pasando por loe diversos me-

nesteres colectivos de la obra
5ccial’. basta la más; modesta tienda—asilo’. apenas hay

cosa que se asen sin el concurso de mochos’. Habrá quien prefiera lo que fue a lo —

que es’. Yo’. aunque la continuidad’. servida por muchas instituciones permanente’.’. es

base nacesaria de la vida misma’. hallo el intenso y pleno vivir de las nuevas genera-

ciones más conforme al concepto cristiano de la naturaleza del hombre y de sus finca’.
que consiste en una afirmación extrema’. insuperable de la autonomía de cada personafl
dad’. en una exaltación de la individualidad’. en una ennoblecedora diciificación de la

personalidad huosna’. de quien se dice que está hecha a imagen de Bios’. y deapu¿s en —

una igualdad indefectible entre todos los hombres’. de manera que cada cual tenga <c.tt
ma conciencia de la causalidad en el despliegue de su vida’. que a toda hora pueda op-

tar libremente entre el bien y el mal’. y rija por si mismo su albedrío’. y está adver’.-

tido de eta responsabilidad’. sin delegar jemás en otro sin reducirse a materia Inerte

manejada por un sacerdote’. por un amo, por un guerrero o por vn gobernante’.

‘.Mas como aquella. instituciones y organizaciones antiguas no perecieron por haberse

secado ‘.‘.‘. como el alma nacional nc evcluciooa’. sino por lentos pesos y con su time-
po y con su ritmo natural’. ha tenido que suceder a falta del antiguo organisno’. ausen



te el antiguo y cao habilitado todavía el nuevo’. que lo suplanten manos voluntarias’. A
siles tal vez y entrometidas’. Estas Snos son el caciquismo; el caciquismo que nos

corroe’. que nos tireniza’. que nos envilece y que’. como veis’. resulta oria calamidad de

derecho divino; un azote inevitable desde el momento en que desapareció la organiza-

ción histórica sin haber sobrevenido la sustitución; un castigo a la violencia que —

estorbó la evolución por sus pasos naturales’. en que lo nuevo habría desalojado lo —

viejo’. y a la ves lo habría reemplazado y mejorado’. Esto quiere decir que si pudiára
mce extirparlo renacería al otro día’. Sólo hay Oria manera de suprimir la pierna de —

palo’. y consiste en que funcione la pierna de cante y hueso’. en que es ejercite la —

ciudadanía’. y la ciudadanía no está educada’. ni preparada su educación

‘.Los más ilustrados no se dan cuenta de que así como un individuo no deja de pertene-

ocr a una familia’. ¿1 y su familia no pueden dejar de pertenecer a cm pueblo’. a osca —

nación y’. sin embargo’. los que se consideran infamados al yares suplantados en su fa-

milia, en su case’. ésos se dejan suplantar en el pueblo donde tienen su vida’. donde —

tienen su trabajo’. donde tienen las tumbas de sus padres’. el porvenir de sus hijos y

también la función política de la Patria entera’. sin la cual ¿qué sería de su pueblo

qué de su familia y de su persone? Calculad lo que pasará al humilde’. al menesteroso

que’. el ser llamado a la rida pública’. carece de aquella educación elemental para ac-

tuar’. realmente’. como ciudadano y decidas si ea maravilla que’. sujeto a toda inclesen

oía de la adversidad’. sea dócil instrumento y presa fácil para la sugestión o la rape

cidad de loe agitadcree más depravados

“Poca se abstienen de actuaciones políticas porque no confían en la eficacia de su
tervenoión otros echan la cuenta de que el escote que les llega del daño general p.

ma macho asnos que el sacrificio’. el vejamen y la molestia de intervenir ellos en la

vida pública’. y’. de puro listos que creen ser’. se abstienen; otros honrada y bonacho

namente piensan que harto trabajo tienen en su casa con su familia y sus haciendas Pa

ra irse a ocupar en las cosas de los demás’.’.’.’. Todos yerran la cuenta y todos pueden

ennendarla con nacha facilidad’. con sólo abrir loe ojos y ver cómo esas coses priva-

das y personales’. que ellos quieren anteponer y cuidar’. ea pierden por entero en un

día impensado’. por un error político’. evitable quizá’. Nuestros padres’. nuestros abue

los se dispensaron de mirar cuál se gestionaban’. cuál se manejaban las cosas del imp.

rio colonial español’. y dejaron a los profesionales de la política despachares a su —

gusto’. enviar allí • aquellos empleados’. aquellos mnmilitones’. aquellos desechos de —

la sociedad podrida. Y llegó un día en que todo se liquidó’. y se liquidó a costa de

cientos de miles de vidas’. y de miles de millones de pesetas’. y el honor y la grande-

za de España

“Sólo con la general ciudadanía podamos salvarnos ‘..‘. Hay que conducir el espíritu —

de amar y sentir como propio’. cono incorporado a la propia persona’. a la propia fami-

lía’. a la propia vida todo cuanto atañe a la comunidad’. Le’. Patria’. chica y grande’. —

es abstracta y no tiene más que una realidad’. la sun de las abnegaciones y de sus hí

jo.; la Patria nc vive sino de aor.s de su. hijos’. Y ¿dónde está la Patria’. sino en

el coramón de los ciudadanos? Nadie desconocerá que entre nosotros hay rucho patrio-

tismo’. quizá nc cabe desearlo mayor; pero necesita el patriotismo ser educado’. y roo —

lo está’. Para ruchos el patriotismo es un movimiento pasional’. esporádico y afanes—
cecate’. que en días solemmes rompe a asnotear, en exaltación descompasada’. exagerando

nuestros heroísmos y nuestra fuerza’. pródigo en arrogancias del león y de su gana; —

todo transportes y extremos que sólo pueden pasar cont’.ndo con la inopunidad afectuosa

a que propenden los oyentes’. Ese no es el verdaisro patriotismo’. aunque namOs de la

misma raíz santa; ¿me nc salva ni aun sirve a la Patria’. El patriotismo se asemeja a

la religión; no tienen vivo el amor a Dios quienes creen que con dedioarle media hora
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cada domingo han cumplido’. volviéndole la espalda el reato de la semana; ha de perdu—

zar en todas las horas de la vida’. en todos los actos’. en todos los pensamientos’. en

todos los trances’. venturosos o adversos’. Be igual manaza no hay un solo instante en

que el ciudadsno pueda olvidar ni dejar de servir a la Patria’. callada y sencillamen-

te las más veces’. Necesitan educación cívica en igual medida los hombres y las maja-

res’. porque tiene la mujer intervencion necesaria y legítima en la vida pública’. tao’.-

da nomo el varón’. y la sano materna ea la ‘.ini a que puede depositar y fecundar en el

corazón la simiente del patriotismo’. Pero la educación cívica difiere de la educación

eleá,ental en que muchos’. muchísimos sujetos mueren sin haber hallado ocasión pera aplí

car ni recordar siquiera coses que oyeron en la escuela; mientras que la vida ciudada

o. es para todos ineludible y constante’. Por esto la educación cívica no consiste —

tan sólo en una iniciación de la primera edad’.; deben proseguirla el ejemplo y la san-

ción social’. de manen que no acaba nunca’. no debiera acabar nunca como tampoco cesa
el estrago de condena’. El ejemplo digo’. porque’. en efecto’. las abnegaciones indivi

duales’. los actos patrióticos bien inspirados. justamente dirigidos’. además del inme-

diato provecho’. son cimiente y estfrsalo que en los ciudadanos influyen’. aunque sea in
deliberada o inadvertida su eficacia’. Be ésta nc dudaréis si la medie por el otro —

ejemplo que se líen escándalo’. Ejemplo y escándalo son dos radiaciones paralelas’. —0uando loe puebles ven que el afán de dominación lo allana todo’. lo sedorea todo’. lo

traetorna todo; cuando ven que’. a titulo de espíritu de partido y de interés de partt

do’. se sacrifica le’. justicia; cuando ven que la autoridad claudica’. y tal vez atrope—

lía su propio respeto’. y caen honorea donde falta honorabilidad’. y asoman la rapací —

dad y la incuria’. y la ligaren en prometer porfía con la deevergtlenza en no cumplir’.

y la mentira satá explotada’. como una heredad cualquiera’. sietemáticamente’. entonces
se consuma el ssyor dado de la causa pública’. porque se truenan en desvíos y egoísmos

generales los amores y isa abnegaciones sin loe cuales no puede la Patria sustentar —

se’.’.’. <Real Academia de Jurisprudencia’. l6/5/19l3~’.

LI NEmE AP

‘.oio es posible la libertad’. ni es posible la democracia’. sin que ‘.1 Poder público sea

bastante fuerte para amparar el derecho de todos los ciudadanos’. Las leyes neutras’.

asas leyes que no están imprecchaas en ningún espíritu parcial’. por nutrida que la —

parcialidad sea’. son las leyes que garantizan los derechos de todos y loe defienden’.

sancionando y amparando la ciudadanía y la personalidad humanas ‘.‘.‘. todo lo que acm

traspasar el derecho propio es agredir el ajeno’. porque lo que no hiere el derecho in

dividual hiere al derecho de la sociedad, que el Gobierno tiene que amparar y defender’.

y’. s,’. hay un hecho ilitito’. no hay más que dos maneras de que la ley se cumpla y pre.

valezcan la autoridad y el orden, o la obediencia voluntaria y ubre’. o la represión

para imponer la obediencia’. El derecho no se ampara sino reprimiendo a mus tranagra—

mores’. (Congreso’. 4/2/1902)’.

GOBIERNO

eCobeo’.car nc ea despachar loe expedientes y ver pasar y caer las hojas del calendario;

gobernar no ea desear las cosas buenme’. y a la manor resistencia abandonarlas; gober’.’.

nar no es escuchar el ncido de la calle para seguir todos los hinaos y todas las mar’.’.
chas; gobernar es tener un concepto perfectamente claro de lo que se persigue y una

voluntad firnasios de llegara lo que se quiere’. al punto de hacer la existencia cine

terial solidaria de la obra que se va a realizar ‘.‘.‘. ‘. <congreso’. 8/7/1899)’.
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“Uno de los primeros y más importantes orígenes del mal que aqueja a la Patria consí!

te en el indiferentismo de la clase neutra’. Yo cansé si su egoísmo es legítimo’. aun-

que si sobran nansas históricas para explicarlo’. Lo que digo es que no se ha hecho —

un ensayo para llamarlos coca obres’. qup es el cinico lenguaje a que ellos pueden raspen

dar; llamarlos con Obras vibrantes’. para despertarlos y conmoverles’. para arrancarlos

de su inacción y de su egoísmo’. para traerlos por fuerza a la vide pública’. Por eso

he dimito y repito que Espada entera necesita una revolución en el Ocbierno y que’. si
no se caece desde el

0obierno’. os trastorno formidable la hará; porque yo llamo revolv

ción a eso’. a las reformas hechas por el Gobierno’. radicalmente’. rápidamente’. brutal—

mente; tan brutalmente que baste para que los que estén distraídos es enteren’. par. —

que nadie pueda ser indiferente y tengan que pelear hasta aquellos mismos que asisten

con resolución de perasaecer alejados

“Muchas veces hesos reclamado esa acción vigorosa desde las alturas’. y hemos dicho —

que no se debía demorar; pero siempre se nos ha contestado que el tiempo no respeta —

las obras en que ¿1 nO colabora y ahora veis que lo que menos tanjamos era tiempo’. —

porque ahora se han acumulado todas las dificultades’.

55e nos hablaba de la prudencia también que es’. en efecto’. grande y excelsa virtud’. —

pero cuyo manto usurpa a veces la pusilanimidad para sus tratos incestuosos con el —

egoísmo; se nos hablaba de que la debilidad del Poder no consiente ciertas empresas’.

y yo raspondia que en el gobernar la acción da la fuerza’. la quietud es la debilidad

y la decadencia; que cuantas más dificultadas se acometan’. teniendo ratón’. se tiene —

más fuerza’. y que otra cosa no era gobernar’. sino matar en el Gobiezno’. como decía un

ilustre estadista

“No; más que nunca es ahora necesario restablecer aquella ya casi olvidada’. de tiempo

que ha que fue perdida’. confianma entre gobernantes y gobernados; y ya no hay más que

un cemino’. que e. la revolución audaz’. la revolución temeraria desde el 0obiemo’. pca’.

que la temeridad es’. no obra de nuestro albedrí o’. sino imposición histórica de los ij
vanee desaciertos’. Nunca habría sido fácil la revolución desde el 0obierno’. nunca he’.

bría sido recomendable’. si hubiera podido dividirsa la facultad y esparcirse le obra

en el curso del tiempo; pero cada día que pasa’. desde 1898’. es mucho más escabrosa’. —

mucho más difícil’. y el éxito mucho más incierto; y no está lejano el día en que ya —

no quede ni ese remedie ‘..‘. ‘. (Congreso’. l~/7/l90l)’.

sugpmcsío~ 92 OARXOTIAS Y TEncEflMO

afl mal consiste en una falta da eficacia en la justicia’. que ha’. engendrado la inde —

fensión y ha llagado a colocar a las clases ofendidas y a los sentimientos lastimados

en la necesidad de proceder irregularmente en busca de un desagravio que rog’.oldnente

no se alcanzaba’. Y ase mal no se remedía con la suspensión de garantías’. que Ca fa —

cultad escrita’. en la ley penmando en cosa totalcaente diversa’. en un estado sedicioso
de loe súbditos’. en la flojedad de los instrumecatos de gobierno’. en la miculacion’. en

el inaohecimisntO de los resortes de la autoridad ‘. ‘. ‘. El remedio liso y llano está —

en la acción tranquilizadora y sedante de la justicia y del Poder público’. en la cotí
diana administraciOOt de justicia’. y aso es lo que ha faltadO’.

‘.Todo ha provenido de la impunidad de los delitos cometidos por medio de la palabra —

hablada e escrita’. Podo es la consecueflOia natural e inevitable de la impunidad tra-

dicional de los delitos is la Prensa’. da los indultos con qua~e captan las bondodes
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y smistadea de la Frene’. y del endoso de la inmunidad parlamentaria; porque no sólo

quedan imp’.vnes los que de esta coera transigen y pacten con los Gobiernos <con loe —

que yactan~, sino que luego ‘..m sentimiento de equidad y la relajación del criterio de

la justicia extienden la impunidad a todos’. y de ahí resulta que ariete una clase de

ciudadanos que tiene una patente para delinquir y una exención contra las leyes pena-

les y así no puede haber Ejórcito’. no puede haber honra privada’. no puede haber orden

público’. no puede haber sociedad’.

“oca oído decir aquí y le he oído con toda la simpatía y la cúnformidad de mi. juicio:i

“
2cnsiderar cuán difícil es’. cusido existe el agravio sangriento’. un día y otro’. de —

darle impune teniendo en la mano la represión y el castigo’.’. Eso es’. en efecto’. muy
humano y verdadero’. Pero luegoyo me acordaba de que era diputado’. de que he sido go-

barnante’. y pensaba: nosotros debemos preocuparnos de gentes que no tienen la ergani—

mación corporativa’. la facultad de esas raivindicnciones’. ni la espada al cinto’. que
allana los caminos desagraviantes; de esos otros ciudadonos’. que son tan ciudadanos —

como cualesquiera y también padecen el ultraje ‘.‘.‘. porque la justicia no 10 es cuela—

dc se convierte en monopolio de unoa pocos’.

“Lo, mismo se ataca e la integridad nacional’. e pesar de que hay una ley’. la de 1900’.

que especialmente lo castiga, que se provoca a la indiscipline en el Ejárcito’. que se
ofende a las instituciones más respetables’. queme agravie a la institución real’. poe

ea denigra al Parlananto espsdtol’. que ma desconoce c’.uomlquiert de los derechos da los

demás ciudadanos’. Y como la libertad fenece desde el primer instante en que ella no

vive para todos y en que las leyes prohibitivas y sancionadora, dejan da tener efica-

ría’. digo que donde le libertad no es más que para algunos y mine para el desarrollo
del derecho ajeno’. se vive en pleno salvajismo’. y por eso el ultrajado’. el injuriado

apele a la defensa individual’. lo cual sioci’.fica que se aprovecha la prevaricación y

el deetaflecimiento del Poder pilzlIco’.’.’. <Congreso’. 28/11/1905)’.

“Salvando las intenciones da los que procedan sin dadado propósito’. ¿no es colabora-

ter del terrorismo todo el que sirve de micrófono para sus sonidos y de tornavoz para

sus amenazas’. da difundidor de sus estragos y de comunicante y de conductor para sus

estrene cimientos y para sus horrores? ¿Qué buscan sino eso los terroristas? Su como

que haya persona que’. no habiendo llegado a la vileza de cometer estos delitos’. sea—

rapaz da secundarIos’. Todos proceden cao la buena fa que quer~is’. pero indudablemente

colaboradores son’. aunque luego haya que absolverlos de toda culpa mirando a la inten

ción’. Y una ley que nene a procurar reprimir los estragos del terrorismo’. ¿no a’.’. —

ha de preocupar de que la onda siniestra’. la onda sonora’. triatisima’. de sus hazana’., —

pase y de que hasta donde la ley alcance impida que se ertienda y la Umite?’.’. (S’.’.na

dc’. 2O/2/190t.

MAR! SA MERO AS E E

‘.ta Aarina Mercante no es en Espada una industria que hay que incubar’. E5 una indus-

tris que ha vivida a pecar de todas las torpezas administrativas’. y bien se ve cuéirita

es su pu~anma en el aumento casi diario de las matrículas y en lo creación da cuevas

sociedades navieras’. So hay más para su decarrollo que dejarla que medre’. atenderla

en lo posible y concertar loe intereses delasviero’. del armador y del constructor ca’.’.
val’. &e n,n’.g~uoa parte coco en la Marina es tan patente la incongruencia que hay en —

Espada entre los orranianca oficiales y la vitalidad social de le Sación’. Ahí estén

las estadísticas’. Espada es ulsa nación que se empeda en ser narítima’. a pesar de los

absurdos de la legislación’. ahaurdo’. contra los cuales surgen de nuestro litosel clea
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das de ira’. protestas eno nadas que todos los días procuro yo encadenar en usas Socie—
dad que eati naciendo y puede ser fuente de muchos bienes’. ci loa Poderes Pd2oltcca la

atienden’. si alccna vea en Espada se ha de encontrar en las esferas oficiales algo sés
que el diSputaras el Poder y el no preocupares aje que de ver cvjzado no se cae y cuse

de se entra
5’.

(Esta Sociedad si la L;fl laritima tspa~ml.~’. ccnstit’.cídt en 1900~’.
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Para el autor nc asta tesis, hay un aspecto ja.-

posible ce desentrañar, razonar, sxslicar. Es la respues-

ta a esta sencilla pregunta

¿ Por ;uó en la ciudad ce ~oadrid, y SI SS quie-

re en la provincia toca, con un laportante graao ce anal—

Iabetisao, y cuyo bebe do nivel de vida y pocer adqui-

sitivo era precisamente tajo, hubo en 1875 a 1923 tan sos—

tenica y fuerte proaucci6n ce libros y publicaciones pCr19

divas y tan elevado consumo ce letra íeiproaa?.

He centrado mi. trabajo en la ciudad de Madrid.

Por eeo,auaque sea breveceate, he ce hacer un esbOzode

lo que fue esta ciucad en eso periodo.

Al final de este capitulo ofezco las “cifras de

&aarid”, un resumen demográfico úe la ciudad y la provin-

cia, aB
1 como ce la instrucci¿n elemental de sus habitan—

tea, enseñanzas primaria, secundan y universitaria, otros

eetudioa y civersas actividades culturalee. De una zanera

muy esquemática, pero clara y suficiente, se puede hacer

el recorrido por la historia de dadrid nurante Cincuenta

efes y seguir, a coballo entre dos siglos, o]. crecimiento,

ea todos los senticos. Estas son 158 principales cifras

ANO SAEITANTES INSTRECCION ELEMENTAL

Sabea leer y escribir.

1677 594.194 299.365 (5$~Q7%)

1887 662.644 361.213 (53t11%)



3

ANO HflITANTES INSTRUCCIoN £LEa±ZNTAL

1897 737.520

1900 775.034 466.709 (60’83%)

1910 678.641 536.212 (63’66%)

1920 1.067.637

Como se puede ver, estas cifras ofrecen un pano—

rase bien desolador del aspecto cultural de madrid, cija—

nad y provincia, pues sit<aan a la prisrera ciudad españo.-

la con unos In~ices de analfabetismo que van desde más del

4O~ al 37% . Saber leer y escribir enelobaba a una pobla-

ción en la que se inclula a Pérez Galdós, Baroja, Profe—

sotes de Univsrsi~ad y de Instituto y periodistas, y a quie-

nes no se sablan más que eso, leer y escribir y a duras pe-

nas. No hay cifras de la población realmente culta. Hay 4ue

empezar por dejar bien sentado que es imposible definir lo

que es una persona culta. No lo es, naturalmente, el supe—

respocialista de una materia muy coacreta, de la que sabe

muchisime pero absolutamente ignorante de toda otra cotí—

vinad humana, ni siquiera de las más elementales. Tampoco

ea culto el. consabido picoteador que dice entender as todo y

no sabe de nada. El esbozo do lo que es un hombre culto se

puede alargar hasta pisar la raya del infinito. La afición

a leer, el amor a las artes, a cualquier tipo de saberes,

la esperanza de aprencer mas, la curiosidad, la inquietud

por toda novedad, el estudio, el deseo do no distraerse en

cuestiones accesorias, el humilde reconocimiento de que cuan
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to más se sabe hay ~ue llegar a la conclusión de lo aucho

que se i¿nora, son signos que puedenuibujar a la perso-

Qe culta.

En la población as ,,adrid habla sentesmuy cul-

tas y las que eran absoluta, total y coapletamenteanal-

fabetas. Todas formaban una sociedad muy desequilibrada

culturalmente, con iapresionantes altibajos, con muy ale—

vedas cifras de habitantes que sufrían el desconocimien-

to as las cuestiones más elementales, que no sabían hacer un

mal &arsbato como firma ni distin¿uir las letras áel alfa-

beto, junto a escritores que ocupan los primeros lugares

en la literatura mundial, ~ue eran una reducidisima mino—

ría. Esta sociecad constituía ese enigma que, confieso, soy

incapaz de resolver.

En el apéndice seneral de esta tesis doy la re—

laoion ponenorizada de las editoriales de libros y áe las

sapresas de publicaciones peri¿aicas. A continuaci6a reco-

jo las cifras de varios momentos del periodo que estudio

para que se puedan apreciar situaciones, altibajos, actí—

vinades, y establecerasí las correspcnaieatescomparacio-

nes. Todo este conjunto de cifras demuestra:

l~ La sran vivaclaed cultural existente en ¡Ca—

arid, a pesar de los altos indices de analfabetismO.

29 Cada titulo suponía que astras de ¿1 había una

empresa, por pe4ueña que fuese, con todo el entramado y
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estructura que re~uiere toda organización capresarial.

32 Al~unoe ce los ¿latos que ofrezco descienten

las tajas tiradas de las publicaciones, que constituye un

tópico en la historiogratia al use.

A trav¿s de algunos datos seleccionados para com—

parar y contrastar cori el apenniod~enera.l, se puece ver la

importancia ce los periónicos de siadrid, seg<anla recauca—

clon ce,. Timbre y las cifras as tirana. La Gacetapubli—

có la nota ce la recaucaciósobtenida por nerecho del Tia-.

bre de peri&icos para la Península, Antillas y Filipinas,

con expresión así numero ce ejemplares de cada uno de los

periódicos cuya tirada esta intervenida por la HaciendaEl).

Son ciarios poíA.ticos ce iAadrid. Para la Península, la re—

caucaclon en Julio as 1882, en pesetas y c¿ntiabos , fue

La Corresponaencia de España 5.25t70

£1 Imparcial 4.446’ 92

El Globo 2.354’70

El Liberal. 2.224’ 56

La Iberia 1.350

El porvenir 1.107

La Fe 879’ 60

El Correo 863’l0

El Siglo Futuro 857’ 40

El Correo dilitar 855’30

El Día 736’ 80

El Diario Español 546
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La Uni¿n 540

El Norte 482’ 70

El Cronista 454’ 50

La Tribuna 426’ 60

Le Discusión 411’ 60

El Tiempo 406’50

La Epoca 371’ 60

El Popular 367’ 80

La PrensaMoerna 320’ 40

La GacetaUniversal 298’20

La Vanguardia 290’ 70

El Cencerro 286’20

El Debate 264’ 60

El s¿otia 210’ 60

La I¿4uierca ináatica 144

La PropagandaLiberal 120’90

La CorrespondenciaIlustrada 105’ 60

Al Adalid 101’70

El Eco de Madrid 59’l0

El Conservador 54

El Psis 45

a]. Pabellón Nacional 35’40

La península 3450

EJ. Constitucional 25’80

El diJo 17’ 40

El PQaro 17’ 10
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La tiraus ce El Imparcial representa, segán

los astos tacili;aaos por el fliterveator, 845.000 ejem-

plares.

La ¿le la Correspondencia da España, 674.000

ejemplares

La nc El Liberal, — 403,000

ejemplares

Sigue la fecha, .adrid 14 de Agosto de 1t82.

Y la firma : P.D. Sancalio Granja.

Alio y asdio despues, nueva estadística, como

la anterior ae la Dirección General de Rentas Estanceosa.

Esta tiene tres columnas : lo recaudajo hasta fin de No—

vientre, iceai. en Dicicabre, y el tozal. Recojo esta nl—

tina. (2)

La Corresponuenciade España 33.590’70

El Imparcial 25.761’63

El Globo 12.935’l0

El Literal 12.284’66

El. tía 8.íí& 20

La Ideria 8.100

El Zrogreso 8.093’l0

El Porvenir 6. 351’ 30

El Si&lo Futuro 5.589’ 30

Le GacetaUniversal 5.505’90
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El Correo 5.487’ 60

La Fe 5.005’ 80

La Epoca 4.391’70

El Diario as la Tards 3.806’70

La Unión 2.948’l0

£1 Diario Español 2.639’70

El Popular 2.225’70

La Prensa x±ouerna l.688’l0

El Correo .úilitar 1.566

La Izquierda Dinástica l.519’20

El alotia 1.402’ 20

El Estandarte 1.193’ 40

La Discusl¿a l.139’40

La Integridad de la Patria l.077’90

El Cronista 902’ 40

El Cencerro 840

El Norre 806’lO

La Yanguaraia 624’90

El Eco Nacional 491’ 40

La Patria 392’70

La Libertad 352’ 80

El Pabellón Nacional 320’ 40

La drarina 315

EJ. Pl~aro 246’90

La Propaganda Liberal 166’ 80

EJ. Constitucional 133’ 80

El Noticiero 119’ 70
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El Siglo

La Tribuna

60’ 60

53’40

La tirana us El Imparcial representa, según

los ~atos tacilj.;aaos por el Interventor, $10.000 ejem-.

plat’es.

La ¿le la Corresponaencia de España

res.

La de El Liberal.

plares.

Se fecha en Manrid a 16—1—1884.

Leandro de Campoamor.

764.000 ejempla—

417.000 ejem—

La firma P.C.

La normativa del ttabre ne los peri¿diccs(1856)

fijaba lo ~ue cada perio~tco pagaba por franqueo. Poste—

riorcnente se promul
5arcn una serie de nonas (3).

La Gacetaae Éadrid publico estacisticas ¿le

la prensa en España. En cada cuanro estadistico se daba

las columnas cori e]. total de periánicos por provincia, por

croen de más a menos, en capital y pueblos, y porcentajes.

La estadi.stica ce 1879 , ofrece estas cifras referinas a

aaarid (4)

Tot al

Peri¿dicos

155 153

Para uadrid y ea 1882,

241 240

En la

capital

En los

pueblos

Porcentaje sobre el

total nacional.

2 28’ 49%

estas son las cifras (5)

1 29’75%
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Total En la En los Porcentaje sobre el.

periádicos capital pueblos total nacional

También en Madrid y en 1887 (6>:

219 273 6 24’73%

Segdn la telacidn de los periAdicos y revistas que se pu-

blican en la península e islas adyacentes en 31 dc diciem-

bre de 166?, Con arreglo a los datos roitidos por los gober.

nadores de las provinciasB (7), en Madrid habla 279 publica.

ciones periódicas, de las cuales se editaban cuatro en Al—

cil~ de Henares, dos en Aranjuez, y las demás en la.capital

de Espera.

Cl
5resumen parcial de la prensa política clasifica-

da en general por los intereses que represánta y por el or—

din peridlice de su publicaci~n” arroja las siguientes ci-

fras para Madrid:

Monárquicos. Diarios: 36. Una o más veces a la sema-

na: 1?. Decenales: 3. Quincenales o mensualos: 3

Republicanos. Diarios: 5. Una o más veces a la sema-

na: 14. Oecenales: 1. Quincenales o sensuales: 1.

Total general. Diarios: 43. Una o mb veces a la se-

mana: 31. Decenales: 4. Quincenales e mensuales: 4. Total:

82.

De los periádicos políticos, eran monárquicos: 2

oficiales, 6 carlistas, 9 conservadores, 33 lIberales, 5

reformistas, E independientes.

Y republicanos: 1 pasibilista, 1 progresista, 1 fe-

deral, 1 socialista, 17 de fraccidn no conocida.

Feriádicos religiosos: 19 catdlicos, 2 protestantes,

1 de libre pensamiento.

Periádicos mas6nicos: 6

Ps:iddicos de intereses locales: 5

Petifidicos científicos y artísticos: 31 profesiDna-.
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les, 1 de propiedad intelectual, 36 dc literatura y biblio-

gráficos, 9 artísticos.

Intenses mor ales y materiales: 45. Internes del E

Ej4rcito y Armada: E. AdmInistrativos: 10. testlvos y gatt—

ricos: 10. Teatrales: 2. ~oticieros: E. De tauromaquia: 4.

De sport; 1.

Proporción úe las puólicacicnes períoaicas en

retaclon : con la población ( proporción por 10.000

4’73. La población de A4adrid, según censo as 1877, era

de 593.858 habitantes. La ce España, de 17.040.199, y

la media de esta proporción, de 0’65.

La proporción ce las publicaciones periocistí—

cas en relación ce importancia con el total de periélil—

~ca de toda la peninsula ( proporción por ciento~ :~24’7=.

Las 279 publicaciones, en cuanto a periodici-

dad, se repartian as! : 41 diarios, 7 dos veces por se—

axca, 135 se:anales, 24 cecenales, 41 quincenales, 31 men-

sueles.

La estadistica de 1692 (8) da para t~adrid 217

periócicos, de los cuales 215 se editan en la capital y

ces en loe publos. El porcentaje sobre el tozal nacional

de 19,10%.

Cada año, los Gobernadores Civiles tenían que

enviar al Zinisterio de la Gobernación una relación de

los periocicos y revistas que se publicaban en la res—
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pectiva provincia ei. 1 ce Julio. Era un estadillo en

el que fi~uratan los situientea <asilleros; Número de

orden, localidan en que se publica, titulo del peri¿—

uico o revista, año ve su creaci¿n, opinión política,

astnto e materisa ve ~ue trata si no es politice, días

en
4ue se publica, circulación por número (ejemplares),

observaciones. Parece ~ue la casilla en que se consig-

naban la cifra de ejemplares, quedaba en blanco a veces.

El informe de Madrid correspondiente a 1898 va

tirjado por el Secretario el 3 de septieÁbre. Son 242 pe—

rióaicoa y revistas, tocos publicanos en .adrid. En ob—

servaciones no hay anotación alguna. Segan este estadí—

lío, las publicaciones eran estas (9)

Periodicidad Circulación por número (Total global

de ejewplaresj

Diarios 31 670.527

Pisemanal 5 16.200

Semanal 95 479.649

Decenal 25 40.150

Quincenal 35 52.730

Acasual 48 82.300

Bimestral 1 1.500

Semestral. 2. 300

Sin día fijo 1 5.000

Ea 1897, la población total, de Espata era de

18.108.610 y la ve aladrid, 737.520. Según el censo de
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1900, ~sarit~ contaba con 775.034 habitantes, te los que

estauan alIateti~aaoe 466.709 (6O’83%).

En cuanto a la circ0lacion por aúaero, las ci-

fras de sse estacillo procucen .xuchas sorpresas. ~n prin-

cipio hay que aceptarlas coto tal, pues el ..¿inisteric ce

la ttocernacion, a mi juicio, no tenía el más Animo pro-

pósito de ~entir ni en¿anar. Las cifras se basarian ea el

tranqueo. Estas son algunas circulaciones por numero.

El Imparcial ( diario > 130.000 ejempl&res

Heraldo d. Madrid (diario) ].30.000 ‘

El fleral (diario) 105.000

La Corresponacacta de España (dia-

rio> 95.000

Blanco y Negro (semanal) 70.100

El País (niario) 35.000

El Globo (Diario) 20.000

El Correo Español (Diario) 20.000

Las Dominicales (SemanalRepublica-

no> 10.000

El Enano (Semanal. Toros) 10.000

La Escoba (Semanal. Satlrico) 10.000

El Gede¿n (Se..anal. Satírico> 10.000

llustraci¿n Españolay Americana

(semanal) 22.000

¡‘¿adrid Cómico ( sezanaj. Satírico> 20.000 a.
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Lectura flominical (se.uanai. Católico> 12.000 ejemplares

¡toca El~¿ante (seasnal) 30.000 u

El Nacional (diario) 22.000

Nu&io jiundo (secanal) 30.000

El Progreso (diario> 9.000

nevista atooerna (secanal) 16.000

La Semana CatóLica 7.500

El Socialista (semanal> 5.000

Sol y So~bra (se..anal. Taurino) 6.000

El Toreo (se.nansl. Taurino) 8.000

El Toreo CLaco (semanal. Taurino> 7.500

Ultima ‘toda (semanal) 20.000

~ida Nueva (semanal. Literatura> 20.000

No se puede aunar ce que, el menos, estas ci-

tras procucen asombro. di se hace una sencilla operacion,

dividir el número de habitantes por el de la circulación

global por numero, corresj~onala diariamente a ús de un

ejemplar por habitante. Hay que tener en cuenta analfa-

betos, nThos, enfermos y toda la larga serie de habitan-

tes imposibilitacos de comprar y leer un perióuico. r por

muchos perio<icos que se ven~.ieran fuera de la provincia

de dadrid, la cantinad de ejemplares de diarios, a los

,ue habla ~ue sumar los bisemanarios (5, con un total

de 16.200 ejeaplares de circulación global>, 95 semana-

ríos ( con 479.649 eJemplares) y 25 decenarios (40.150

ejemplares), es realmente muy alta. Pero ahí están las
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cUras . <~a ap¿noice, :o;ocopia de este :nzor¿ze).

A 31 le mayo de 1900, loa perióuicos y revis-

tas puclicamos en .canri:, clasificacos por setenas,

eran estos (10)

Oficiales 4

PolItices 54

Religiosos 19

De materia especial 251

Total 328

Habitantes que corresponden a cada publicación: 2.362

Por su periodicidad

Diarios 36

Varias veces a la semana 7

Semanales 127

Decenales y quincenales 88

¡densuales 66

Xl 1 de abril de 1913, clasificados por materias (11):

Administración 21

Agricultura (Apicultura,

Piscicultura, Viticultura) 8

Anuncios 9

Asociaciones(Sociedades

Cuerpos, etc> 34



Pellas Artes 7

Beneficencia 5

~ibliografia 5

Ciencias 10

Cocina y nuizentaci¿n 2

Comercio y navegaci¿n 7

Correos, Telégrafos y Teléfonos 6

Deport¿s, turismo, nutemovilismo,

caza, pesca 5

fliplonacia 1

Econoda polhioa 5

Electricidad 3

Setadistica 6

Far..acia, aro~usrLa 5

Ferrocarriles y j~aterial de trans-

porte 3

Financieros 15

Fomento oe agricultura, incustria

y comercio 10

Potografla 1

Francasoneria, librepensamiento,

espiritismo 1

Geografía, topografia 2

Heráldica 1

Historia, arqueología, filologia 6

Humorísticos, festivos, satirices,

pasatiempos 8



Industries y artes 5

infpr<íaci¿g (intereses ~eneraies y locales) 9

£nzor.stci¿n ¿ráfica (asuntos ce actualidad) 5

in5enieria, construcciones 4

Instruccion, cultural enneral, oducaciSo,

peda~o5ia 15

tJurisprt¿cencia(uerecho, notariado, pro—

cjrac2.on, etc). 14

Lecturas infantiles 2

Literatura, arte y crítica 15

,Iar~na 1

itedicina (ciru4a, higiene, terapéutica) 25

iiilitar, Arte, Intereses cel ~jercito y

Arasca 22

soc$5 6

¡tusica 1

Autualiaao, Seguros, Sinaicatos, Cajas de

Ahorros 12

Novelas 4

Policía 4

Cat¿licos 5

Conservadores 2

Indepenciectes 9

Integristas 1

Literales 9

.Acnárquiccs no definidos 2
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Republicanos 5

lkerublicanos :eceralee 2

Republicanos raulcales 1

Socialistas 4

Tracicionalis tas 1

Re&icnalistas 1

Reliei¿n cat¿lica 27

Ael4iSn protestante 2

Revistas literarias,de arce, políticas

y científicas 16

Salvatoentos 1

0ucstion~s sociales 12

Ia~ui¿rafia, tecanc~rafia 2

tauro oaqu ia 13

Thatrcs 6

2ico~rafia 2

Urbanización 2

VeterinarIa 4

Se¿un su pericaicican, la prensa aaarileta,

se distribuía aBi

Liarios Biliarios Semanales Bisemana lriaestra

o mas les les

34 2 109 4 2

Decenales Quincenales Lensuales ocasionales To const¿

45 56 153 7 14
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Otras peri0~iciaaC65

33

La aensiáadde la prensa peri¿&ica en la provincia ¿e

sacria era la s
4.~uiente:

Periódicos

459

habitantes por perió¿icc

1.914

La densidad en la ciudad de idadrid

Pot=ación de hecho Periódicos

599.807 454

habitantes por p~rió:ico

1.321

A 1 ce febrero de 1920, la prensa de .tadrid tenia esta

periodicidad (12)

Diarios Triseasnales Bisemanales

42 5 4

Decenal Quincenal ¡¡tensual Trimestral

35 91 168 29

Otras periocicidades

13

En total : 522.

Por materias

Acción Social Cat¿lica

Acainiatracica

Secanales

93

Ocasionales

1

•1

No consta

41

zOCaC2Ofl

¿78.641

27
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Africanistas 3

Agricultura, gananeria 12

Americanistas 10

Anuncios, reclamos 4

Artes manuales, industrias, oficios 6

Bellas Artes, biblio5rafía, literatura 29

Beneficencia, higiene, sanidad 10

Ciencias filosóficas 2

Ciencias fisioquimicas y naturales 5

Ciencias ñist¿ricas, diplonktica, filología 8

Ciencias matemáticas 2

Ciencias mécicas 48

Ciencias corales y politices 14

Comercio y navegación 16

Comunicaciones 14

Economíasocial y finanzas 35

Femeninas 13

Fomento y defensade intereses de clases

y profesiones 57

Geografía, colonias 4

Humorísticos, satíricos, festivos 2

Información no especializada 20

Información gráfica 6

Ingeniería 21

Instrucción pública, pedagogía, educación 13

Lecturas infantiles 5

alilitares y Navales 29
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Novelas

felicia

Per:o~icos politices

3

catolices

comunistas, sinaica—

listas, etc

U conservadores

E’ integristas

liberales

regionalistas

republicanos

socialistas

~raaicionalistas

Recreos, juegos, neportes, espectáculos

Religion

1

1

5

1

1

9

1

5

4

2

31

36

Por el precio Qe cama numero suelto, en 1920:

De 5 cánticos De 10 cts. De 15 cts. De 20 cts.

34 44 6 12

De 25 cts. De 30 cts. Do 35 a 50 cts. De 55 a 75 cts.

39 18 56 12

De 80 cts, a 1 peseta De más de 1 pts. No consta

54 72 20

gratuitos

1

Por antiglaecad
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Antes ce 1861 1861—65 1866—70 1871—75 1876-60

24 4 7 8 12

1881—85 1886—90 1691—95 1896—1900 1901—1905

16 25 20 30 35

1906-1910 1911—15 1916—20 1~o consta Total

65 90 143. 45 522

Ponderaciony censinad de las publicaciones

peri&icas en Aacrid ea 1920:

Numero ce publicaciones periócicas: 522 (314

en la capital y 8 en la provincia).

Lensicun ce la prensa en la capital. Pobla-

ción 608.793 habitantes. =TLnercde habitantes por

perió<ioo ¡ ía& • Pensiumd de la prensa en la pro-

vincia ¡ Población ce hecho : 911.334. Numero ce habi-

tantes por periócico: 1.746.

Estado comparativo ce los coeficientes ce re—

caunación por concepto te franqueo. Número de periódicos:

522.

Número de periócicos concertadospara el pago

del tinbre del banqueo ¡ 123

Recaucaciónpor concepto &e franqueo y con-

cierto de periócicos: 46.940,03 pesetas.
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Cuantia de la recaucación por periócico -Lue

se publica ; 69,92.

Comparaciónde los resultacos as la Prensa

perloaxca en 1920 con los cbteniaos en 1900 y 1913.

Número ce perioQicos:

1900: 328; 1913 : 459; 1920: 522 . Diferen-

cia en más entre 1920 y 1900: 194 . Diferencia en mas

entre 1920 y 1913 : 63.

Toda esta serie de datos 4ue ofrezco los con-

signo para ofrecer la mayor cantidad posible de doou—

nentación con el fin me reflejar lo que era el Madria

de entonces. ¡ti trabajo va deajoaco a los libros. Los

periocicos, como ya dije en la exposicion ael cam~o

ce trabajo, son un complemento, pues un estudio sobre

los libros y sus editores y autores, sin mencionar a

los periómicos seria una pura inconsecuencia.

Botrel , ce la Universimad •ae Haute flreta~ne—

leones, en su fragmentado estudio socre la estadística

de la prensa ¡tanrileifa (13) se pregunta si los Regis-

tros de la Contribución Incustriel. son una fuente com-

pletamentefixedi&na y si están re&istrados en ella to-

dos los periócicos ~ue efecti~a.aente se publicaron en

la ¿pocaque ¿1 estudie, y si las fechas inaicadas co-

mo principio o fin de la publicación son siempre aque-
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lías en las ue e~pezo o ceaó la publicaci5n. Y se con-

testa “flesue lugo, no

Con ~ouos los re~petos a este ~ran estudioso

ce la prensa espaliola y teniencio en cuenta tocos los

<eLotes ~ue Sabia en la auninistración cel £s:auo <5

la Restauración Canovista, me parece una ce 3as sés tuca—

tes mAs seguras y hables. Por lo pronto mucho más que

las cifras ve las tiranas ve los periócicos.

No voy a entrar en el terreno de las tirad&s y

la circulación por aLtero o ejemplar, cte periónicos y li-

bros, de revistas y foL.etos. Es un terreno 9antanosO y

cubirto de nieblas en el que todo puede ser verdac y to-

Co mentira. Una vez mas, hay ~ue recordar el viejisimo

cicho Le las tirauas de los periódicos, lo que ganan

los toreros y la edad de las mujeres, la mitad de la mi-

tad. ~Ioaos los estuvios e investi5aciones que he visto

son fragmentarios, llenos de errores y lagunas, y siem-

pce en Ita línea aproximativa. Sea tratados iatereaantes,

pero que jamás can la verdad. Se llegan a aproximaciones

bastantenotables si las ya sabidas y publicenas curas

ce tiraxas de los periócicos se comcarnnxa las del Panron

de la Contribución Invustrial al 4inisterio se Hacienda,

~ue doy en el apéndice general. Y si con la c<ota del tim-

bre para los perióuicos no se pudo hacer una estadística

fiable, muchísimo sienes de los libros, sobre los que no



~:~

había aás control ~ue el <el ¡taitor, que normalmente e,.-

5anaoa a: ator, comO al~unos escritores se auclen.

“Las un,cas estamisticas oticiales con cus con—

za<os meten, ajeas, relativimarse puesto 4ue loe matos

tueton suministrados por las propias empresas.Pese a te-

¿o pueáez2 ser útiles, si se somatena la necesariacrlti—

ca, mice Gómez Áomuart (14), .~uien en su trabaJo, ea el

ue cirece tijactas os ciarios, a partir ce 1913, inoica

~ue, a groase moco, las tiranas “fueron hinchadas entre

un 25 y un 35%”.

Le la misma opínlon es Juareña (15) , quien en

su estudio afirma us “las mificultactes en recoser datos

sobre la trensa y en parti¿ular sobre sus tiraoas obli0n

a cuestionar ci. funcionamiento cel aparato del Estado.

Retiriánmose a la estadística de 1887, el jiario Federal

La República ironiza. La Dirección de Seguridad nos ma

una estadística para demostrar ~ue conoce a Españacasi

tanto como a La China y tanto como a la sociectadde toma-

dores, timadores, salteadoresy tantos otros como se ma-

sifiestan continuamentepor sus crLenes. ¿Seharán así

tocas las estadísticas en España? ¿ Serán en todo tan exac-

tos los datos que envien los 5obernadoressobre el movi-

miento de la población, sobre la inaustria, la agricultu-

ra, el comercio? si, ¡te seguro son lo ¿aisLo, por ~ue asJ

es el Gobierno y así es la administración en España”.
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Otro aspeot~. es el me la oriencacion, d4nifica—

no, iceología o línea política me cada periócico. haré un

breve resumence los ce .ilaaria para cejar constanciace

ello, cono contraste a la nula iceclogia de los editores,

~ue si personalmente cada una tuvo la suya, no senalo la

nireccion ce su negocio. No te tonido constatar ni un so-

lo cato aceica ce las icteologies de las distintas edito-

riales. Si la hubo, no se noto. Los editores, no eran gran-

des empresarios y obraban por pura intuici¿n cocerciql, sin

cejar en el olvido su propio comoroniso intelectual.

Santiago .3. Castillo (16) recoge de El Liberal

(2—1—1879) la clasificación de los periódicos.

En línea liberal—éonservadora:La ¿poca, El Líe—

rio aspañol, La politice, E~ T~CctÉO, La PatrIa, El Cronis-

te, El Conservador, La Integridad de la Patria, La Gaceta

Lni~ ersal, El Siglo, El Acta, Los Los tndos.

Independientes:La Correspondenciade España

El Popular, El Correo iilitar, La Filoxera, El Oceano,

El Indecendiente.

Conservador:La Iberia, La ~t.añana,Los Debates,

El Constitucional Español.

Demócratas : El Imparcial, El Globo, La Nueva

Prensa, El Tio Conejo, La tnión, El Tribuno, La Democracia,
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El Literal, La tiscusion.

no:¿raacs El Pacellon Nacional, EJ canco o-.

litico.

Ultramontanos : El siglo Futuro, L~ ke, s,.

o’x.

Si merece la pena cetenerse en este reparto fleo.-

l&lco ea para ver la plural oferte existente entonces

Y en cuanto a las tiradas, por la influencia 4ue caca pe—

riScico ejercía o poala ejercer. hay que estar de acuerdo

con Santiago .3. Castillo cuenco en su estudio afir.a ~ue

“conectan la tirada de La Epoca, su precio y su Afusión

en otras capassociales, sienco, como se ha dicho, casi un

boletín interno del partido líberal—conservauor, se cuece

conalaerar la lectura de su contenicto, cirigido primorciul—

.ente a su fracción ce clase, como un reflejo ce la icteo—

logia conservadoracon un elevado grado de fictelicad en

cuanto a la imagen rexlejaaa. Ello apunta la posibilitad ce

estumiar La Epoca en cuanto expre¿lcnatrecta ineologica

de fracción de clase, con coherencia interna, e incluso

tomar las cifras — ue sianera incicativa, dada su Iiabi—

liad — en distinto sentino que las de La Correspondencia,

El Imparcial o El Literal. cientras ~ue para La Epoca it—

perta, practicemente, el numero ce mie:bros de su fracción

caeclógica de clase, para estos otros periódicos, como se

resalta a continuación, su importancia, mecida en la tira—
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da, tiene significaci¿n oien diversa: se trata de exten—

derse a tocas las clases sociales, aspecto que en sí mis-

mo forsar¿ parte de la ideología que ha de ser dominante

correlativanente al lento desarrollo e implantacidn del

modo de oroducci¿ncapitalista en Espefa, la ideología

de la burguesía ascendente, cuyo :nteres estrios, preci—

sanente , en crear inuividuoe—iguales—arte—la—ley, viuda—

asnos, etc, manto, en este caso de pare
1, que contribu-

ye a omorir contradicciones y desigualdades reales cae

son, justamente, el motor del desarrollo de la socicoad

mocernaen Eepa~a . (17)

Para flesvois (18), la clasificacidn era la si-

guiente

El Imparcial, unionista, aun a la Revolución

del 68, moflarquico en La Restauración.

El Liberal, de un suave republicanismo, anti—

o le rica 1.

Heraldo de Madrid, de Canalejas.

ABC y Blanco y Negro, de derechas.

El Debate, católico.

La Epoca, La Acción, El Estandarte, La Tribu-

na, conservadores.

El Mentidero, semanal, conservador, de Maura.

El Globo, El Correo, Diario Universal, EJ. kur—

do, La Maaana, La Prensa, La Dictadura, La l¡aoi¿fl, El
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Día , El Heraldo, Hoy, El Figaro, liberales.

Republicanos: El País, España Nueva ( os Ho—

drigo Soriano), y de Lerroux, Rebeldía, El Intransigente,

El Radical.

Diario de la Marina, El Correo Miliar, La Co-

rrespondencia A~ilizar, El Ej¿rcito Español, La Unión LA—

litar, EJ¿rcito y Armada, militares.

El Siglo Futuro, Diario Español, El Fusil, El

Corno Español, carlistas.

El. Debate, de la Iglesia Católica.

Jesde Tisoteo Alvarez los oi’tide así (19):

“La prensa ultramontana contaba en Madrid oon

tres órganos diarios: El Siglo Futuro, La Fe y El Fe’rdx,

y otras publicaciones no diarias: La Cruz, La Civiliza-

ción, La Ciencia Cristiana, El bCensuariode Maria, La

Ilustración Católica, La Civilización Católica y La i~c-

tura Católica (31 Siglo Futuro, 13—XII—1879).

Los periódicos fusionistas tuvieron cada uno

su propia historia. Son siete, en junio de 1880, segun

La Fe : La Iberia (antiguo constitucional), La Mañana

(igualmente consituolonal), La Gaceta Universal (anti-

guo campista>, El Siglo (órgano predilecto de Martínez

Carpos), El Pabellón Nacional (antes moderado). El Cons-

titucional (antes constitucional) y El Eco de Madrid(taa—

biL constitueiortal)Conviene añadir a ¿etos La Corres—
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ponuercia Ilustraoa, futsionista segdnEl Lioeral (13-

II—SO) y El Correo Pusionista, tambiÉn segdn La Epoca

(5—II—Sl), aunque el mismo perióui.o no lo trate como

tal unos mesesantes (8—VIII—dO). Un total, por tanto,

a finales de 1880, de nueve diarios en Madrid.

Los liberal—corservacores pasan de doce dia-

nos en la encuesta de El Lloeral (1—1879) a nueve en

Octubre de 1880. Se mantienen : La Epoca (árgano de Ces—

Oay¿r.), La Política ( órgano ce Cktovae ), El Tiempo

(órgano del Conde de Toreno), La Patria (ainisteri;l>,

El Cronista ( órgano de Romero Robledo), El Conserva-

dor, La Integridad de la Patria, El Diario Españoly

Los nos Mundos. La Gaceta Universal y El $iglo, conser-

vaderas de Martínez Sampasen 1879, ce pasana la fuaión,

y El Acta desaparece.

En cuanto a los peridoicos democr~tioos, la

encueeta de El Liberal señala un total de nueve. En Oc-

tubre de 1880 se mantienen a El Imparcial, El Liberal

(diario de la juventud democrsitica), segdn La Epoca

(5—II—Sí); El Globo (demócrata posibilista), La Discu-

sión, La Unión (federalista), segdnEl Imparcial (9—II—So)

y El Rio Conejo (semanario). Han desaparecido a La Nueva

Prensa (suprimido por la censura), El Tribuno y La Demo-

cracia. lacieron a El Demócrata ( progresista de Ruiz

Zorrilla y Martes), segdnLa Epoca (3—VIII—SO), El ~f—

garo, El Manifiesto (tambie’n progesista) y La Igualdad.

Un total de diez perió¿licos deaocr¿tioos en Madrid a
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finales de 1880.

fl hemos fijado cono fechas para esta breve en—

cuestael antes y el despu¿e de la fusión es porque ose

momento es el punto clave ea la evolución “iaeológica’

de la prensa Los grupos enterioree a la unión os los

fusionados se esclarecieron ya en 1875, como demuestra

la encuestade El Liberal. Los grupos formados despa~s

de la fusión se mantienen como tales hasta más allá de

1883, una vez establecido el turno de partidos. Por tan-

to, hablar en este terreno de octubre de 1879 y de totu—

bre de 1880, equivale a hablar de 1875 y de 1860. A modo

de resumen de la anterior clasificación pocemOs presen-

tar el cuadro siguiente

Distribución por tendenciade la prensa política madri-ET
1 w
95 272 m
368 272 l
S
BT


leña

Octubre 1879 Octubre 1860

Tendencia numero Tendenoia numero

Independientes 6 Independientes 5

Católicos 10 Católicos 10

Liberal—Conserva— Liberal—Conserva—

oOrCS 12 dores

Moderados 2

Constitucionajes 4 Constitucionales 9

Democráticos 9 Democráticos 10

43Total 43 total
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Los peridaicos más importantes desde cual-

quisa punto de vista estaban entonces considerados co-

mo periódicos políticos. Continuarán existiendo, pero

la gran hora de la prensa de partidos había pasado ya,

y quedaránlimitados a su ghetto, asu comunidad de cre-

yentes, relegados muy atrás en la influencia sobre la

opinión pdblica, cediendo el puesto a otro tipo de pe-

riódicos’.

Gómez Aparicio, en su Historia del Periodismo,

<20) clasifica así a los diarios:

Ministeriales: La Civilización, El Gobierno.

Alfonsino y órgano silvelista El Tiempo

Radical : La Bandera Española

Castelariseio posibilista : El Globo.

Liberales—conservndores:El Cronista, La Po-

lítica.

Canovista : La Epoca.

De la disidencia de Romero Robledo: El Diario

Espailo, El Nacional.

Católico : El Correo de España.

Neocatólico : La Regeneración.

Partido de la Unión Cat¿2.ioa : La España Cató-

lica, La España, El Español, El F¿niz, La Unión,

La Unión Católica.

Carlistas: El Siglo Futuro, La Fe, El Corno

Español.
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Inuependiente: El Ma ( luego sagastino)

Partido Pusionista : El Correo.

Militares: El EjÉrcito Español (aspir¿ a ser el

órgano autorizado de las Puerzas Amadas), El Correo Mili>

tar. La Corresponcencia Militar, Ejárcito y Armada.

De las disidencia del General López Dominsuez

y liberal reformista : El Resumen.

De Julio Burelí, Ministro de Instrucción P¡ibli—

ca con Canalejas y Rotanones: El Nuevo Heraldo

Liberalismo templado de Canalejas: El Heraldo

de Madrid.

Liberal dinástico del fusiorismo : La Regencia.

Partido centralista salmeroniano: La Justicia.

Antiabolicionistas y partidarios de Cuba como

posesión española: El Clasor de la Patria (luego masón

y órgano del Partido Denocrático—monárquico). Los ños

Mundos.

Autonomistas—federalistas : La Discusión, El

Mundo Moderno, La Vanguardia, La Repdblica.

Partido Democrático Progresista: El Yanifles—

½, La rensnl%Jerra, LI :ro}reso, El Provenir, La ca—

clon

Republicano progresista : El Peía.
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De izquierda y/o afectos al Partido Fuste—

nieta : El Liberal, El País, El Resumen, La PepLiblica,

La Opinión, El Mediodía, Las Ocurrencias, El Popular

La Regencia, La Justicia, El Correo, La Publicidad, La

Correepon~er.ciaMilitar.

Republicanismo El Solfeo, El Popular, La De-

mocracia, El Liberal, La PepLiblioa IbÉrica, El Orden, La

¡gualdad, El Pueblo, La BanderaEspañola. El Progreso,

La Unión. Se creó la Liga de la Prensa Republicana”

(5—1—1882) en Madrid, y loe directores de los siguientes

diarios madrileños firmaron un manifiesto : La Discusión,

La Prensa Mbdétñá Lá Naéibñalidádás ,E 1 Libetál, El Pa-

triota, El Progreso, El Voto Nacional, La Vanguardia, El

Porvenir. Y más adelante, la Coalición de la Prensa Re-

publicena (junio de 1889), de la que formaron parte El

País y La Repu’blica.

Lo que los diarios nacidos en Madrid de 1875

a 1922 decían de sí mismos, su autodefinici¿n, fue la

siguiente : Entre parÉntesis, la fecha de su aparición.

(21>.

— El Solfeo — Bromazo periódico para muncos

y danzantes (25—11—1615 , y luego diario).

— La Patria — Diario político de noticias e

intenses generales (l—III—1875).

— El Globo — Diario Ilustrado (l—IV—1875)
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— El Cronista — Diario liberal conservador

(1875

— El Siglo Futuro — Diario católico (1875)

— La Espa~¶a — Diario católico (V—l876)

— La Fe — (l—XII—1876, como continuación de

la Esperanza

— Gaceta Universal — (l—IV—1879)

— El Liberal (31—V—1879)

— Los dom Mundos — Crónica hispanoaxoericana

(ll—Ix—1679)

— El Clanor de la Patria — Diario democráti-

ce (1879)

— El Demócrata (1879)

— El Correo (Marzo 1660)

— El Manifiesto — Diario democrático progresis-

ta (XII—1680)

— La Europa (enero 1881)

— El Mundo Moderno — Diario autonomista (III—

1861).

El Progreso (1—7—1681)

El Día (1881)

La Mañana (1881?)

El Figaro (1861 7)

La Unión (2—1—1682>

El Noticiero — Diario político (1663)
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— La República — Diario Liberal (l—II—1684).

— El Resumen — (1685).

— El Socialista — 12—111—1886 se~.anario, l—IV—1913

ajeno).

— El Psis — Diario republicano pro
5resista (22—VI—1867)

— La Joven España — República Ibónica. Unión de los

Repuolicancs—Confederaeiór Iberoamericana (1—2.11—

1887).

— La Unión Católica — Diario religioso, político 6’ li-

terario (1867).

— La Justicia — Diario republicano (1—1—1888).

— El Correo Espailol — Diario tracticionalista (26—II—

lcSB).

— a memocracia Social — Diario político. Or~ano del

Partido Deccocr~tico docialista (16—IZ—lóso).

— El Seralco de Madrid — Diario independiente (28—1—

1890).

— El Nuevo Heralco — Eco de Madrid (1—1—1893).

— El Nacional — Diario monúrquico popular (quizá abril

1894>.

— El Diario del Teatro — Primero dedicado sólo al Tea-

tro (1894).

— La Democracia Social — Diario popular (8—IV—1895).

— El Tic Paco — Diario buctoristico, con caricaturas

(2—tIII—1897).
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— El Diario Ilustrado (1897—1898)

— El ?ro
6reso — Diario repuclicano oronresista

(31—1—1897).

— Los Debates — Diario político y financiero, in~e—

penuiente (10—11—1897. Cesó l—IX—1898, sustitity&n—

cole La Unión Catolica).

— El Petir ¿curnal — Politico e Incepenniente . Ul—

tica infor.zación de la noche (7—111—1898).

— Sí Universo — (l—X—1990).

— ABC — (1—1—1903 senanal, luego bisenanal y diario)

— £1 Gráfico — (13—VI—1904).

— Ejército y Ar~ada — Diario defensor ce sus clases

activas y pasivas (25—111—1905).

— El ddun.dc al cia. Con el Folletín cieno ilustrado

(1—1—1906. Cesó 31—111—1906).

— El Intransigente — Diario republicano (5—IV—1907).

— El -¿undo — (21—1—1907)

— Las Novedaces — Noticias, telegramas y fotografías

del cundo entero (l—IV—1908).

— La Aañana — PerióAco liberal—socialista (5—2.11—

1909).

— El Racical — Diario republicano (6-111—1910).

— El Debate — Diario católico e independiente (1—1—

1910).
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— EspañaLibre — Liar~c te la noche (15—IV—1911)

— ma lierra — (6—1—1911).

— La Noche — Diario ilustrado — (29—xI—ísíí).

— Diario Teatral — (1911).

— fices — (l—VII—/2—XII—1912).

— El Pocular — Diario inceuenaierze me la tarde

(6—’dII—1912).

— Excelsior — heno ilustraao de la tarde ( 5—VIII—

1912).

— La Nación — Diario monárquico incepenciente (15—11-

1913).

— La flictacura — Diario liberal demócrata (21—VII—

1913. El 26—X—1913 pasó a llamarse La Nación).

— El Cucón — Diario Inaetenciente (l—X—1913)

— Hoy — Diario popular de la tarde (3—X—1913).

— La Naden — Diario Liberal be¿aócrata. Continuación

de La flictanura (26—X—1913).

— La España ¿
1lilitar — Diario ce la tarde (29—X—1913)

— El Parlazentar:o — Ensayo de un periócico nacional

(l—IV—1914).

— Para Hoy — Diario ilustrado anunciador (4—X—1914).

— La Acción — Diario cte la noche. Este periócico, sin

relación con los 5rupos pelLicos, tiene por único

pro&ra¿oa cecir la verdad (28—11—1916>.
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— Loa Comentartos — Liario Inde~enoiente (24—VII—1916)

— Diario dc .‘tadrid — (l6—XII—1916).

— La Nación — Diario, con arcoados (1916).

— Nueva España — Diario ce la noche (l6—IV—1917 como con—

tinuación cte España Nueva>.

— La Sombra — Diario nocturno y alevoso (20—IX—1917)

— El Sol — Diario Inaepenmiente (1—111—1917)

— sia jaree — (9—VIII—1916).

— El Pí
5aro — Diario cte Áadrid (15—VUI—1918, 20 epoca

Cesó quizá el tttimo cia ce ese año).

— La Jornacta— (15—III—1918).

— El Lensaciento Español — Diario tradicionalista (16—II—

1919).

— La Libertad — (13—111—1919). El 16—111—1919 queda cro—

hibido .~l día siguiente apareció El Popular.

— Nuevo heraldo — (14—111—1919). El 15—III—1919 queda pro-

hibido. Al día siguiente apareció hoy.

— La Voz — Diario Innepenciente de la noche (l—vII—1920)

— La Lucha — (3—1—1921).

— El Tie.opo — Diario gráfico independiente. Poíitico,

literario, artístico, financiero y social (25—11—1921>.

— Informaciones — Diario indepentiente (24—1—1922).
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En esta relación no figuran los siguientes

diarIos, ,ue enut~ro en el apenaice general, según el

Padrón de la ~¡tatr{oula sie la Contribución Industrial pa-

rs pagos al ¡tinisterio cte Hacienda, touos eflos nacicos

entre 1875 y 1922.

—1 Adalid.

A Anuncianor Universal

La Bandera Judicial

El Bien Público

El Clasior

Coalición

El Co~bate

El Conservador

El Constitucional

El Constitucional Español

Correo ce jadrid

CorreszcndenceAutographi4ue

Espagnole

CorrespondenceEspagnole

La Correspondencia Ilustrada

ija Corresponaencia Imparcial

La Correspondencia 4ilitar

La Seaocracia

La tenuncia

al Lereono

Rl Día de idacrid

El Español

El Estado

La Estateta

El Estandarte

£2. Faro

El Fénix

La Gaceta nacional

t~ venia Público

El heraldo

La Ibérica

El Icteal

La Igualdad

El Inaepenuiente

La Informaoioa

La flategridad de la

Patria.

La Iz~utCrcZa Dinastica

La Lealtad Española

La Le
6alidad

La Ley
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Liario nc La idarina

isrjo Popular

El Diario de la Tarda

Diario Universal

El Eco Conservador

E~ Eco de España

El Eco Nacional

El Ejército Español

España

España Nueva

La Novela Corta

La Novela Teatral

La Nueva Prensa

Las Ocurrencias

La Opitii¿n

La Opinión Pública

La Oposición

El Pabellón Nacional.

El Parlanento

La Península

La Política ¡lomerna

El Porvenir

La Prensa Acaerna

La Propaganda Liberal

La Fublicinad

La Libertad Española

La darina

EL sediodia

Le lesager du Sun.

La donarqula

¿1 dundo denico

Rl ¿undo Polictico

La Nación Española

Rl Norte

El Pueblo Español.

La Reforma

ma Regencia

¿a: Renaciaiento

La Revancha.

La Revisión

El Siglo

La Tribuna.

El Tribuno

La Vanguardia

Vida Nueva.

La Vivora

El Voto Nacional

La Voz de ¿dadrid.

La Voz de la Patria.

En cambio, ni en una cte las relaciones anua—
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les ~ue ooy en el apenAce teneral — pagos al uiniste—

rio ce nac:enaa — a9arecsn los siguientes cienos cte

2L estan en el Catálogo ce la hageroteca Áunicipal ce

~.adrld:

La Joven Beaña—Rerublica Itórica.

La bectocracia Social.

El Lic =aco

El Petit 4ournal

El ~unjo al Día

Las Novemaces

La Tierra

Ecos

Excelsior

La España ¿litar

Para hoy

Nueva España

La Sombra

La Tarde.

an los libros ce la Delegación de Racienoa de

Madrid y en el Catálogo ce la Feteroteca ~unlOipal caer:—

leda figuran los siguientes diarios:

— La Civilización — Diario Católico, Apostóli-

oc Romano (Prospecto ¡te presentación 30.41—1900).

— El Correo de España — Diario católico — (12—

11—1875).
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— Sí Correo iilitar — ?erio=ico de la taras

cteAcado a ctefectáer 105 intereses tel L3 rcito y la Ar—

mana (1675—1900).

— La Espnúa Católica — Diario religioso, p0~2—

tico y literario (1674—1875>.

— El Español — Diario católico (nació y ¿aurió

en 1876).

— La Fusión Rapubliana — Diario político (1896)

— El Nuevo Fab — Diario republicano progresis-

tu (1696—1699).

— ikeoeldia — (6—111—1910 de tarde y cesde 11—Y—

1912, .aatutino).

— Nuestro Diario — Hecho por los periocistas ae

.áadrid ~ue se declararon en huelma en miciembre de 1919,

y mientras duró ose paro. El subtitulo cte cabecera fue

“Organo del personal de los periódicos”.

— La Prensa ue ¡tadrid — En las cismas fecha y por

las empresasperiouísticas se intentó hacer este ciario

Sólo se publicó el número del 13 de niciembre de 1919.

Esta era la o:srta en
4iarios ~ue tuvo ~.aar:a a

lo larso cel casi tecio siglo cte la Restauración Canovis—

ta. Tanto Amanmo cte ctiauel (22) cono Antonio Fernanoez
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García (23) :etcriuen el constante crectmianto cte -.a—

drid. A. Qe .i
6u¿l indica ue “el ctesborcstziertc” cte la

capital sobre su aSco se pro&tioe ya a finales cel si-

go XIX y conttnua en el s4uiente. Este hecho nos líe—

~a a sos9ecrar us ya zor entonces La villa de ..adrid

mejaba os serlo propiamente para convertirse en un aren

metropolitana; empezabaa ser algo más 4ue la capital

burocr
4tica ( y no o4azos la resictencia real) que habla

sino hasta entonces. La peblación cadrileha crecia con

un impulso desproporcional a los entecos afectivos ce

la Administración Central del Estado’.

La exulicacion a este hecho hay que encontrar-

la en el análisis que el catedrático de Estructura Eco—

nonica ce la U. Coapiutense, José Luis García Belasdo,

nace sobre el final tel siglo XII y comienzos del fl en

~adrid, ya
4ue acemas cíe la tuerce inni~rao,on — casi la

mitad de la población procedía ce otras provincias — hay

que contar con la llebaaa de capitales. (24)

“De otra parte, en fin, curante la coyuntura in—

tersecular, la entraca (4uizá mejor que “repatriación”)

de los canitales ¡orcados en Anérica por los emigrantes

españoles y la renovaca intensicad del flujo de las in-

versiones extranjeras se revelaran cono cuy beneficiosas

para la econonia de la capital. Esas dos copiosas inyec-

ciones de recursos ae allenne las fronteras, junto con la



45

en parte recupericta toviliiaa del acorro doméstico, se

canalizarar. a traves te un sistema bancario
4ue opta ya

•¿1ara~enteen escs prImeros anos ¿el siglo por ~adrid

merme nc sólo se crean el Banco his;aro Americano y el

~spaz1ol ce Crálito, lIxianos =esae sus primeros pasos a

inegrarse en el erupo mas ¿oteroso =0 la Cran lanca

privada española, sino ~ue ta~bién se consolican las Se—

¿es centrales cte los Bancos extranjeros establecidos en

España desse antes, a la vez ~jue el Banco ce España, 1ue

ya posee el monopolio de la emisión de billetes desde un

=uartc de siglo atrás, coMenta a nostrar una gradual pro—

dileoción nor las activi:ades inaustrialea y comerciales.

Y =onvertuacario con ello ya no aim4ementeen capital

¿e ~negocios~> y operaciunes asceculativus, sinO en autor—

tica Cacita financiera, no es casual ~ue un nuca aurero

me las nuevas empresas con mayores recursos y ambito ce

mercado elija tazoien a madrid para sus resoectivas se-

oes eccialas, esto es, para el aomicilio ¿e sus ofici-

nas centrales. De att el brillo aadrileho en la estumís—

tica ~ue rCco~e la creacion me emuresas en los comentos

iniciales cal siglo, con avances muy •=estacauosen las

series que registran la cuantía de los capitales asocia-

¿os y el námere de SociedanesAnónimas, le fórmula mer-

cantil mA5 acorde con la gestión empresarial propiamente

capitalista, como bien se sabe. El iffidrin ~ue coMenta en

el siglo fl es así ya también — en virtuo ce las múltiples
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interacciones ~~ue se establucen entre todas las cir-

cunstancias y factores aludicos — la capital del capi-

tal ce Espada y la capital ue las decisi enes empresa-

ralas de España, nada la localización ah! de los prin-

cicales bancos que operarén a escala nacional y ccl do-

micilio rural o de las remes principales de uw-ampl!si—

mo numero oc importantes sociemames~.eroantiles, con in—

mepenaenciade cual sea la ubicacien ce sus plantas e

iaszalac~ones”.

El punto te vista me García Del
6ado es certero

y clarificamor. Pero ese interés inversionista no se tra—

cuje en las enitorisles de libros. Las epresas que hu-

be en España durante toco el periodo de la Restauracion

yanovista fueron coctestasy no tuvieron un caracter in-

dustrial potente Las creadas ~er José Ruiz—Castillo

Franco y Gregorio Martinez Sierra, Renacimiento y Biblio-

teca Nueva, fueron de las más importantes, y no pasaron

de ser de pL±ueñasproporciones. La primera editorial

con las características empresariales moOernas en Su li—

nea de gestión y gerencia, me promucción de libros y ven-

tas, fue la resví cante de la fusión del aspresario bar-

celonés, José Espase con la sociedad Calpe. y esto su—

meció a finales así periono histórico que estidio. La

unica editorial importante 4ue parcura hoy es precisa—

monta Espasa—Calpe.Las nemas desaparecieron, aun4ae

dejaron una huella muy importante, la cuantiosa preduc—
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ción cte libros, hechos a veces con medios artesanales.

zar eso Cormero ~e Oiría y Arribas Alvarez, al

estcmiar la inversión por natio tel Ee¿istro ¿Cercan—

fil se sorpreucten =el “&rarl numero e estar&iclmientos

cte papeeria y librerla (9%) (25).

Ea el ap4ndioe ucoeral ofrezco un muestreo ce

las libreras cte nuavo y cte viejo existentes en ¿tadrid.

Las ce viejo can cifras ciertamente elevadas, lo que

ct~iere decir
1ue ser{a frecuente el uso de libros ce se—

&unoe mano, con precios mas al alcance de los lectores

mas acetante doy taubien cifras del precio de los libros

y folletos. Hay que concluir ~ue, segun las cifras que

cá ?. Villa (26), el pan era mes caro •~ue el periócico o

el litro y el folleto.

£1 ¿recio del kilo de pan en ~.adrid arrojaba estas ci-

fras

Años Pts AAos Pta

1875 0,45 1890 0,43

1876 0,47 1693 0,49

1877 0,48 1695 0,46

1879 0,50 1900 0,48

1660 0,48 1905 0,46

1881 0,46 1910 0,46

1882 0,54 1913 0,41

1883 0,47 1916 0,51

1885 0,41 1919 0,67

1922 0,70
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Los perió.icoe sa~.os y ~l fonco ca reutiles

~n cuestiones sobraucuence cunocicus. Por periódico

sapo — aiurlcs y za vistas— ca encenaxan las cublicaczc—

res periosicas ~ue, con zr~cuen:ia, se hacían gracias a

subvdr.cicnes ocultas y secretas cte algún mInisterio, una

especie de amero negro inconfesable, o de algún :arti—

=0 o
5rupc político que no taban la cara, o cte algún ex-

trato ciecenas ue buscaba cualcuier cosa menos la infor—

mación. Le tiradas muy cortas, solían tener una Vida

igualmente breve, y sus ejemplares se cistribuian y.lOs

compraban los fieles aceptos a una causa. La vida corta

y la escasa circulacion , que se traducía en el bajísí—

mo pago a hacienda, solían ser señalas inecuivocas cte =as

caractariticas mal sapo. En la relacion que doy en el

az¿encu:ce ~eneral se pueden ver esas coincidencia. Y lo

mismo en los ciarios ~ue solamente estar en listas no

OolnOiien;Cs.

Ademés, su cali.ad periocistica no era presen-

tabla. Bollan ser diarios <me se imprimían en loe talle-

ras de otro y aproveenaban carta del material usado por

este, especialmente algunas noticias, Variaran, para pre-

sentar la cosecha propia, el editorial, los artículos de

fondo o de colaboraciór, ~ue naturalmente tenían toda la

carga iceológica que se pretendía cifuntir. Eran lo Gua

buscaban los escasos aceptos y seguitores =5cama sapo.

En cuanto al fonco de reptiles, era el dinero
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que ita a parar tirecte y secretamente al bolsillo cte al—

~uncs ~erioctistcts, remactores y colaboradores fi~os en

¿iversas zublicecio nej, venui~os ¿si al poder público y/o

pellico. Era un ¿mero tambión negro, Oculto, secreto,

smcio, usacto por el Gobierno y los Ctoternadores C=viles

cte provincias para comprbr al favor y la volunteo cte De—

riecistas. Erar situaciones bastante conocidas entonces,

Pasta el cuate cta ~ue se debatió un caso en el Congreso

te los Diputauca, ocurricto en Barcelona, que recojo en

el capítulo anterior. Cticialnen=e se lee conocía, pa

parte del pooer público, con la sutenistica calificación

de “gastos reservados”.

C~uien mejor ha investinado ase oscuro objeto

deseacto por periodistas es el profesor Jesús Timoteo Al-

varez ea su astucia sobre la estructura subterranea cte

la prensa en esa época. les arcr.ivos de ¿aouarcto Dato y

el cante de Rc=ar.onaa uroporcionaron un valiosisimo ca—

terial cocomental e intornativo ¿cerca del coacortactien—

to de ños Presidentes de Conejos cte lmnistros — al pr—

mero ccnser’aaor y el segunco liberal — y del guiño co~

plice de una serie de ucrioctistas y e¿xpresas perio¿isti—

cas. Les nombras y las cantidades cte poriócicos y peno—

=istas, algunos de los cuales ocuparon cargos importan-

tes , aparecen en este trabajo, así coco lo que le cos-

taba al Conde de flozzanoaes su “Diario Universal”d27).

En este campo de la corrupción y de la cOmpra
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de icteas y volunLúnes, no nc encontrado ni un atisbo

ni un a=ar~e, ni una se¿ual refarica a los coitares os

libros y a los escritores en cuanto autores os libros

parece ..~ue las ~raocupacioras políticas y gucernacien—

tales ~irstan alrede=or cte los periócicos. Con esto no

•.uiero cecir ni sosten¿r ye, a lo =e¿or, tambien cubo

autores, especialmanta en el terreno tel cecueño folle-

te, -. • venoicos al mejor postor.
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3.— F.C. cora no pagar ¿os veces el franqueo (17—11—1858>

s.as rebajas tel timbre (22—V—1864)

Nueva moilficación (l5—V—1867)

Entre 1873—1874 esta renta se arrienda a la Sociedad
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(D.C. del ministerio de Hacienda, 5—IV—1879 y 12—ilí

1879).

F.C. por la ~ue se releva a los impresores de la res—
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ficarlo en la Pábrica Nacional así Timbre. ¿1 Imparcial,
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APENDIC~

MaDRID : CIFRAS Y POBLACION

Fuente Instituto Gee¿rófico y Catastral



— cirees OC ~1lcelo —

P O O t A C ¡~OA¿~~~ O C ‘CORlO

— 1910 Pobl,oidn de hecho en Madrid (capital y provincia):

Vetan..
0 419.924 i*a,bra., 450.717 Total. 070.541

— 1910. Provinciaeaquecorr.soonden les cifras extremas d. h,bit,nte,:

cutas ebeolutee de habitantes,

cifacluta. de habltantean

cifras abaciutas de hsbit.ntee,

ci trae abeolutee de habitante. *

cifras ebeolutas de habitante..

cifras abeolutee de habitante.,

11*1.733

084290

070.641

161747

156.354

97.141

(572 % del total de Esparie)

(443 % del total da tapahe)

(C40 % del tot.I deCapar,.)

<004 % del total de Capan.)

(07o % del total de Cupana>

(04, % del total da Esosné)

Varonee. 275320 Haebraa~ 324479 Total, 59900’ (pobl.cidn de hecho)

— 1910. Cepitelea e que corresponden las cifra, extrema. da t’Sbitantas:

599007

507411

233340

11. 935

11.721

7535

hebí tente. (cifras absolutas) 5527 % del

Sías %
2C39 %
457 % e

VIS %
C02 %

total de 1.

— Comento por 1.000 que corresponde a 1w, progincie. de .45 habitantes

vas cepitalas, seo.!” el censo de 1910, con ralacidn a las cifras que

nAso en 1900

~aeuS respectO—

unes y otras ta—

Raree Ion., 0260 % toda la pto,incia y loros % la capitel

Valencia, 9639 % toda la provincia y 9V71 ~ 1. capital

audrid, 13V60 % tode la provincia y 111-09 % la capital

Barcelona,

Valancis o

Madrid,

Secogia,

Soria0

Alavej

— 1910. Poblacido cenesda en la capital de Madrid,

Medrid,

Sarcalone,

Welenciao

Teruel,

Cuencea

Soria,

orn’jincls
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— Crecimiento medio anual da 15 poblacidn provincial de Madrid,

Poblacidn en 25 de Otoisabra de 1060: 489.332

Aumento medio enual da 1060 a 1077: 6.160

de 1077 5 1007: 8045

de 1057 a 1097: 5400

de 1097 a 1900: 12504

de 1900 a J910o 10.361

poelecidn en 31 de Dicisabre de 1910: 070.641

— Osnaided de poblacidn en la provincia de Sedrid.

Suparficie en khlaestres cuadrados. 8.00211.

Ano lCr, 594.194 hebitantee — 7425 habitantes por kildaetro cuadrado

Ano 1557: 602644 0531 e e e

Ano 1097, 737.520 9217

Ano 1900: 775.034 • 9673

Ano 1910; 070.641 boso e

— Aflo 1910: Densidad ,enerel da tapene: 394* habitantes por kildsetro cuedr ado

— 1910. Provincias a las gua corresponden las deneidadea extremas de poblacidn:

Vizcaya: 16159 habí tantas por kildaetroe cuadrado

Barcelona: l48’46 e

Quipdzcos: 12020

Pontevedra: 11200

Madrid: 10980 5

Huesca, 1639

Cuenca, 15.60 e e

Soria: 1515

— 1910. Ayuntamientos cadrilenos claeiricados por cata~orIas de pnbl.cidn,

Os menos dc 300 habitenteso 25

Os 300 a 499; 39

Os 500 e 999, 56

De 1.000 a 1999, 41

Os 2000 a 2.999.

Os 3.cCO a 4.999, II

Oe 5.000 a 9.999. 7

Oc 1000’ a 14999:

De l5.OC. 5 19.999: 1
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la 21 101.21. h99, O

Oc 3C.~OO e 41.999, 0

Oc 50.010 a ;9.999: O

Os 100000 a 199.999, O

Os 200.000 a •99999: O

Os 500.000 en adelante: 1

Total de Ayuntamientos, 195

Pohl,cldn medie por Ayuntamiento; 4506

— 1910 S’lcleo. madruleflos de poblacido claeiffcados por cateoorfma.

Oemenos de 100 habitantes: 46

05 100 a 199: 40

Oc 200 a 299: 27

Oc 300 a 399: 26

Os 400 e •Q9~ 16

Oc 500 a 999: 50

Oe 1.000 e 1.999: 30

Oc 2.000 a 2.999: 11

De 3.000 a 4999: 11

Dc 5.000 e 9.999: 5

Os 10.000 a 14.999, 2

Oc 15.000 a 19999; 0

Os 20.000 a 29.999: 0

Os 30000 a 49.999;

Oc 50000 a 99999; 0

Os 100.000 a 199.999: 0

Oc 200000 a 499.999:

Os 500.000 en adalante. 1

Total de nilcleos de n;blaoidn: 269

poblacidn media ocr n,Scleo. 2.552

— Oey.rec ndclsos de pobíacidn se;dn al censo da 1900 y comparacidn da sus cifras con las

de 1607:

Osroalona, 271.162 habí tentes en 1007 y 529406 en 1900. Aumanto: 95~27 %
Sadrid: *46000 hebí tantee en 1007 y 510.656 en 1900. Aumento: 1500 ~

— <abitantasen la. orandes capitalas europeas:

Londres: 4.750.000 (1907)

Parle: 2.763.393 (1906)

Sarlin: 2.040.140 (1905>

Viana, 1.956.323 (1906)
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— P,blacidn de ffiadtid en 1900: 539.855 <agrupada; 538.537; diseminada: 1298>

en 1910~ 599.80?

— flalacidn de habitantes con los edifIcios habitadoa •sgdn 51 ;oaenclator de 1900:

Madrid; 518.656 habitantes

12.494 edificios habitados

4151 % de habitantes par edificio habitado

— Avuntasiento de Sadrid ~ cu relecidn con los edificios habitados, se;.!,, el nosenclator

de 1910:

P;blacldn de hacho: 599.007 habitantee

Cdificlos habitados (no oc incluyen los el~rgues),

Habitantes Por sdiftcio habitadoo 4V34 %

— Habitantes da Madrid claai*icadoa oot el estado civil. Canso da 1510:

13.041

Total de habitantes, 076.641

Solteros, 255577

Casados. 146.710

Viudo.; 17210

No consta: 419 Varonas y 61? Hestrea

(419.924 varones y *56.717 hembras)

Soltmras: 256.337

Cacades: 144.064

5 judas, 56.599

Total general de Espane. Poblacidn sagdn censo de 1910:

total da ha bitanteas i.9R5.686 (9.725. 025 varones y 10.270662 hembras)

Solteros, 5661911 Soltaras: 5.594 012 (total; 11.255. 923)

Casados; 3.645.400 Casaesa: 3.730. 075 <total, 7303.404>

Uflsdos; 410.530 Viudas. 931974 (total, 1.342512>

No consta: 13.767 <7.167 Serones y 6.600 Hembree)

El
1SSS2e2

1.350000

125.000

847 .917

813.000

002.793

564.106

563.540

532.200

(1903)

<1907>

(1905)

<1907>

<1905)

(1906>

(1901>

<1906)
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— o,l,iertc vaqetal iv; mo m.dtic. 1 mct’•i .tns rrr ‘mro’. lelE — 1~k

Ai~o 1909; 25.763 <:3.159 raTone. — 1258’ lanera,>.

Aflo 1909. 25.155 <12645 varones— 12.310 lambEas>.

Ano 1910; 25.729 <13175 varones — 12.554 henbrse 1.
ANo 1911: 25.773 <13271 varones — 12.502 hei,rlra;)

ANo 1912: 26777 <13.905 varones — 12014 hembraS).

ANo 1913: 26.405 <13.i33 varones — 2.770 lamer..)

ANo 1914, 26.363 <13.623 verona. — 12 740 hembra.)

—
0or cada 100 nabí tanta. da radid inscritos en ni Canso da 1900 correszandana 95’ 4!

de presentes segdn el censo da 1910. el ere; %.

Id. seguin tenso de 1900, al VII % da ausanta; y s,odn canso de 1910 el lfl

de ausentas.

Id. amgjn censo de 1900 el 2’39 da transeuntea y saguin careo da ‘910 .1 721

de tranesuntes.

— Pobiac$dn císaificada por profesiones. Censo da 1910 madrid capital y ~rorinc1a.

Explatacidn de la superticie del casIo, 49295 varones, 215 hembras

C.traccidn de catar íes minerales: 710 varonas

Industrisa: 35.106 varones

0 5.409 hembras

raneportes: 5.542 varonas, 79 hembras

Comercio: 4.094 varonas, 358 hambres

ruaras Pdblica, 27.456 varona.

Adainiattecidn: 1290 varonas, 12 hembras

CultoSo 2.924 varonas, 3.757 hembree

Profesiones 1.iberaleer ¿5.927 varones, 1512 hembree

Personas que viven de sus tantas, 0.911 varones, 7.475 hasbras

TrabaJo domdetico: 7.003 varonas, 330.740 hembra e

Oseignacionee generales sin indicación de orofaaidn: 135.590 varones, 1.006 lanera

Improductivos, profesido desconocida: 133.02 0 varones, 107156 hembras

Total, 426.531 varones, 450.127 hembrae

T;talaa; 005.260

— Claeificacidn de loe electores que ficuranen las llata. dal censo electoral de 1915,

por sus eaofesionee. madrid.

Cxplotacidn del sueles 7.950

Cxtreccidn de aster ielse mm erales; 161
mnduetris, 13.350

Tranerorteso 2.34S
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Comercio: 7736

Fuerza Pdbíica; 5.964

Adainlatracidn Pdblica: 2.211

Profesiones liberales: 11.457

Pereonas 4u5 viven pr incipelrnenta de sus rentas: 5922

Cm.písadoe; 17016

3ornaíer,s y obreros: 77.961

Otras designaciones, 19.743.

Omproductiuoa y profesiones desconocidas; 5.043

— 1920. Canso de oobíacidn de la provincia de madrid

Partidos Juflciaíss: 10

Ayuntamientos; 195

Residentes oresentaso 405.591 veronee, 541.719 hesáras

Residentes ausentes; 12.456 varonas, 0142 hesbres

trenseuntas; 20.965 veronea, 21342 heabras

Total da poelecidn da hacho <presentas y transet.ntee>: 1.067.637

Total de potíacidn de derecho <presentes y ausentas): 1.048.900

Poolacidn ceneeda en la ciudad de Madrid:

Residentes Bresantes: 329.302 varones, 390.837 hembras

Residentes ausentes: 5.571 varonesa 3067 haebree

Ti.nsa~ntst, ¿2.202 varones, 17.095 hembras

Total da la cotísoid,, da hacho <rlrsaentes transeuntas), 750.!96

Total da la población de derecho <presentes y ausentas~; 720937

Variaciones en la población ea la provincia de Oadrid durante los pertodos

1901 a 1910 y 1911 5 1920 tenso da 1900.
Hact’or ~75.034

OereChoa flSmOll.

Crecía jento absoluto. Cn hacho, perIodo 1901 — 1910; 103.607

PerIodo 1911 — 1920: 180.996

En derecho. PerIodo 1901 — 1910, 56.243

PerIodo 2912 — 1920: 227654.

Por 300. En hecho. Periodo 1901 — 1910: 1337 %
Periodo 1911 — 1920: 21’51 %

E; derecho. PerIodo 1901 — 1910; V53 %

PerIodo 1911 — 1920: 26MB %

Variaconas en la población da la ciudad ds Madrid durente los períodos da

1901 a 1910 y 1911 a 1920. tenso de 1910.

Hacho: 539.035

OsrechO: 540.109
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r~clmiantoa0m,l~to E, hmcho. 9.r!odo 1901 a ~Zl 59.972

PeriOdo ¿SU a 1920: 1SlC~9

En daractio. Sariod; 1901 a 1910; 16.?49

‘erfodo 1911 & 1920: 11.979

100. Cn hecho.
1eríodo 19D1 a 1910:

PerIodo 1911 5 1920:

En derecho. PerIodo 1901 a 1910:

Periodo 1911 a 1920:

1111 %

25M$ %
312

30MB %

Orden deecendanta de las provIncias, aegdn las poblaciones de beco,o y derecho.

diatribucidn proporcional da 1000 nacido, y densidad da ,oelacidn.

Hecho Barcelona:

Osrecho. Barca lone,

1.349.202

1.340.906

Madrid; 1067637

Madrid: 1.0*.905

Oistribucfdn proporcional de 1000 nacido.;

Barcelona:

Valencia:

Oviedo;

La Corufla:

encía,

Madrid,

45.5 %
436 %

35’2 %
3r2 %
52’S %
324 %

Osnaidad:

Vizcayaj

Barcelona:

Guip.!zcoav

Sadridm

109’ 13

175’ 46

13719

13V*2

Danadad da poblecidn en la noblacidn de madrid seg.!n los resultados de los cen-

a;s de 1900, 1910 y 1920.

<19001

(1910)

<1920)

<ildaetroa cuadrado.: 0O01~8

Habitantes de hecho flor kildaetro cuadrado, 96’06

109’00

133’42

Osneidad de población. Barcelona. Suparfíclesnmstro.cwmdredos: 10.663730

floblacidn. Padrón da 1915; 619.bO3

Denso dc 1920, 710.335

Habitantes por hect trae en 1915: 67

Id. en 1920: 100

Crecimiento flor
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Madrid. Superficie enmetr,a cuadrados: 66.756.402.

Población. Padrón de 1915: 615.075

Censo de 1920: 750.096

lebitantee flor hectárea en 1915. $2

Id. en 1920: 112

Oistribucióv, pOr sexo de 100 habitantes en madrid:

Población de flecho. Varones:

Población de derecho. Varonas:

47’26 %

Heebras: 52’32 %
5221 %
5V74 %
4703 %

40M* ~

47MO %

Hembras: 5217 %
5l’06%

5252 %

par 1.000 habitantes da la población de hecho da Madrid por diversos

Nacidoa en la provincia 575 <1900)

6016 (nío)
574’1 <1920>

Nacido a en otras provincias’

Nacidos en Al extranjero:

4172 <1900)

305 <1910)

3990 (1920>

69 <1900)

7’! (1910>

135 <1920>

No consta: o’’ (ígoo)

V* (1910>

12’6 (1920)

Au~snto de la población censada en la ciudad de Madrid:

Población da hecho en lelo; 599.807 <275.320 varonas, 324.479 heebras)

en 1920’ 751352 <342.975 varones, 400.377 heebras>

“‘60 % <1900)

*7-79 % <1910)

<1920)

<1900)

<1910)

<1920)

(1900)

<1910)

<1920)

<1900)

<1910)

<1920)

Proporción

conceptos:

O;fere;cies del tote en más: ISI.S45



Sí<,rrt.cis en lilónmIr os cuacrado. de a :r’sncia da ;;adrid su oobleción da he

cho seodn los censo; de 1C77 a 1920 haíi tartrs :or k12,etro cu.drado seosn lo.

mismos.

Superficie en kilómetros cuadrado.; ECD2Ml

1677; 59*194 < 74MB)

lOS?; 602.644 ( 0531)

1897, 737.522 < 9217>

1900: 775.034 ( geMí)

1910: 878.641 <10950)

1920; 1.075901 <13446)

Provinciasaqus corresponden las deneidadma extremas de Doblación oh 1920.

Habitantes por ~ilómstro cuadrado,

Barcelona: 10922

Mizoaya: 175’45

Guipdlcos; 136’45

Sodrid: 13446

Soria; lCOO

Cuenca: 1630

Capitales a que correspondan las cifra. extrema. de habitantes,

1920 — madrid, 751352 <cifra absoluta de habitantes>.

8903 ~ del total de lo provincio

Barcelona; 710.335 <cifra absoluto de habitentes>

5265 m del total de le provincia

— — mNAT!U~C1ON— CltoiEr4lAL — Dj — L~ — — POBLAC lDU —

— habitantas de Madrid clasificados 7or la instrucción elemantal.

— Censo de 1577:

Población; 594.194 (293.700 varones y 300456 heabras)

Saben leer y escribir; 299385 habitantes <181.464 varonas y 117921 hembros)

Sabe leer y e.cribir: 6007% da los habitantes <617; % varones y S4’36% hembras

— Canso de 1567

Población: 502.644 (334722 varones y 347.922 hembras>

Saben leer y aser i bir z 361.213 ha bitentes <211.69 varonas y 149515 he,, bros)

labe lear y escribir, SVlL fi <6324 ~t varonas s 42’ 97 fi hembras)
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— Canso de 1900,

Población, 775.034 <369561 vorones y 405473 hembras)

Saben leer y escribir: 560.709 ñabflantos (252525 varones y 216.084 hembras)

Saoa leer y escrí bir: SO’ 03 fi de los habi tantas (6036 fi varones y bí29 fi hambre

— Censo da 1910. Clmsificaclón da la población <capital y orovincis> de madrid flor instru~

ción síasntsí.

Población de hecho; 076641 <419.924 varones y 450.717 hembras)

Saben leer solamente, 17.041 <4261 varonas y 12.774 hambres>

Saben leer y e;cribir: SOb212 <205.979 varones y 250.233 hambres)

40 saben leer, 319.305 <127.270 varones y 192.027 hsmbrms)

o consta: 6.003 <2.40 0 varona a y 3 • 663 hembras)

tonto por 100 que no seben leer ni escribir, 3634 fi — 3031 fi varona; y

4UB6%hsmbroe

Población de Cspa~a <censo de 1910>: 19996606

No sabe laer ni ea cribir. 5935 fi

— ‘íasiflcacidn de los electores que figuran en las hatee dal censo aleo toral de 1915,

por su instrucción elemental, en Madrid:

Rimero de electores: 176722

Saben laer y escribir: i40.926

Pb saben leer ni escribir; 25.940

NO consta. 1248

Proporción por 100; de Los que no saben leer ni ascribir, ;4V71

— PRIMERA CNSCSANZA

— ~rIpmra En,sflanza. 190;. Escualas ysíumnos queseE. tenmías mismos en Madrid.

Enseñanza Oficial:

Rimero deaocsaias; 542

A lumnos de sebos sesos que asisten cor tár. mo medí o mensual: 36.292

Promadio da seistantee por Escuela, 6458 fi

E naeharze Privada;

Ndmsro da escuelas: 405
0lumnos da a,nbos sexos que

Promedio de aslatantas por

asistan Por tármmnoma dIo nnsual: 27.400

Escuela: 6765 %
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Total oe aaIstmnc~asUe EscumiMo ca amb.s oírse;, £3.6fl2

loblacien escolar de 6 a 12 anos; 95.1

Niflos Y RiMas de 6 a 12 aMos ne*nomai,tenalaaiacLelaa, 32069

Total da EspeRa. 1900.

Ensenanas Oficial:

ejaero de eccualas: 24251

Alumnos de sabes sesos oua asistan bor tármino

Promedio da asistentes por Escuela; 4914

Ensaflanra Privada,

ROsero da Escuelas. 5.212

Alumnos de ambos saxoe que asistan por táreino

Promedio de esietentee por Cecueja, SB’20

medí omsnsual,l.221.S5¿

medio mensual. 304.631

El total de asistencia e las Escuelas de sabea clases era* 1526.363

Población escolar en Espafle (6—12 eRce); 2501.722

NiMbe y niflas de 6—12 aNos oua no asistenalse racuelas en toda Eeoefts,l025539

— Nómero de alumnos asistentes y de profasores en sneeNanzaoficial en Madrid 1906.

Aluenga asietentas, 36.292

Protesoíaev 715

Proporción de alusnos por oroMesor: 50.76

— Cecualas pr ivseas en Sedrid clssificadaa por el carác tsr confesional 1906.

Católicas, 370

Protastantee; 14

Laicas, 13

Total; 405

Total de escuelas

Católicas. 5.014

Protestantes; 91

Laicas, 107

Total. 5212

privadas en EspeRa eegjn al carácter confesional. 1900

— Castos producidos por le eneeRanze Primaria oricial. 1900

población de Osreche de Medrid aegdn sí censo de 1900: 773011

Castos de personal: l.135.4135O

Gestos de material; 55199900
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Total: l.6e7.412so pasetas

Casto por habitante: 210

Yotal de Espa~a. 2909

Población da Ocrecho aegijn el censo de 1900: 15.020.467

Cestos de personal: 26.520.554lg

Castos de mate rial; 6.M13.S6S’gg

total: 33.634.12010

Por habitante: 170

— 1 P14 NSmmro de escila las de instrucción primar i a en 31 de dicle. bre de Igl Cexistent,s

mr, la ciudad de !adrid

nacionales greduadas de niflos; 5

Nacionales oraduadas de piNas; 2

Nacionales unitarias de niflos: 62

Nacíonales unita rías de niaas : 67

Nacionales de párvulos: 24

Os Patronato. ninos y niftas: O

Oa adultos, da verona,: 34

Os hembras: 14

Voituntariss de níyios—niflaso O

Os be;aticlmncia de niy’os—n iSba; O

Privadas de ninoe—nifles, O

Totales daveronme, 101

Totales de hacerme: 03

Totales de nárvulos, 24

Total panera 1: 205

— 1914. Al umnos matriculados en 31 de diciesbre de 1g14 en las escuelas de instrucción

Primaria de la ciudad de Redrid;

Nacionales ¿raduades da nlNost 1.052

Nacionales graduadas da piNas; 566

Nacionales unitarias da niflosi 4.929

Nacionales unitarias de piNas; 6.000

y¡sci;nales de pirvulos: 3.074

le adultos de vsr;na.: 1171

ja adultos de hembras: 573

Totales de varones: 7.152

Totales da hembras, 7.13C

Totales de oár,ulos: 3074

jo tal ,mnmrm 1, 17.365
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— 191;. td,mro de ascua las de lnstruce:Ó crí-oria e- madrid sI 31 dc dicianbra de 1918.

Emocala; nocionalea ser; idas cor

parte del tesoro

Unitarias de nIho.: 13

Unitarias dsnifla,, 132

Graduadas deniflos: 4

Graduadas deniflas: 4

Mixtas: 90

Pórvulo., 6

Total, 374

Servidas interinamente, 35

Clames da adultos: 176

Escuelas de rundación o Patr;nat; salmiladas a nacionales.

Escuelas da carácter voluntario: 3

Escuelas subvencionadas: 23

Escuelas ~rivedasen Lepana, 133

Escuelas prí sadasa.ttanj.rase 2

namotro; pus c0r en aue halares en todo o en

— 1917 Castos producidos al Catado por la enaea;za primaria oficial Sn Madrid:

Total anual de asignaclon.. que fi guranen las ndainaa de los maestros;

927.79836 pesetas.

etribuciones, precios y aumentos: 1g.731’73 pesetas

Importe anual da las gratificaciones por enaeManza de adultos: 16G72 poasta,

Total de gaatoa de personal, 1.023.60213 pesetas

MataríaIs 173.65107 pesetas

Total de gastos, l.l725320 psset,s

Castos por habitanta: 1’20

Total de gea tos en E cosMe: 34.471 174 37 pmemtas

Gasto por habí tente. 265 pesetas

— 1,19 Castos producido. el Estado por la enseRanza primaria oficial en Madrid:

lo tal anual da asignaciones que fi odre; en las nóminas de lo a maestros:

514416 psaetss

Retribuciones, premios y aunen tos; 3.550 pesetas.

Importa anual da las gratificaciones por anmeqanza da adultos: 46.174 p;antaa

Total gastos de personalí 564.152 pesmt.s

Material, ;2320 pesetas

total de gestos: b46.412 peseta;

Casto por habí tarde: 071 pesetas

Total de gaatoa en Espan,, 53.249373 oea,txa
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— Gasto, ctoducidOa al Catado por laensafanzS priflfli5 oficial en Madrid en 1920.

0o tal anual de asignaciones aje figuran en 155 nósina. de íes mees tree:

2.736.82592 pes,tae

petribuciones, praoioa y aumentos: 14425 pesetas

Importe anual de las gratificaciones ~or anasflan¿a da adultos: ld9lSS~0O ptas.

Total Os casto, de personal: 292040672 pesetas

Saterial: 20727551 pesetas

Total de gastos: 3.127..6AV23 peactas

Castos Por habitante: 337

Total de nastos mp Capana; eo.30729g05

~or habitante; 362

- SjGUNOAÑSJ3flZA -

— Curso 1909.N1O. Población del distrito Universitario de Sedrid; 2.089.197

centros de anaeflania oficial y da no oficial colegiada;

Institutos; 7

Colegios incorporadoa: ‘O

Total: 05

poblacidn media que corresponda a cada centro de;sgundaenaeflanzs:

24579

Total de Capan. Poblacidn de los distritos uniusra i tenas: 18.520467.

Institutos, 50

ce le~ioa incorporados, 263

Total, 321

Poblacidn cedía: 56631

— ladmanas de inqreso pera los estudios da Bachillerato, ven ficed;s en los Institutos ge—

narales y su calific,cidn.

Curso de 1909—1910. Ojataito univer sitará; de Madrid:

Epoce ordinaria:

Aprobados: 1.152

Suspensos. 35

Ho presentados, 15

Total; 2.203



lope matraor diaria:

Or;bAdo5: 532

Suanar-se;, 26

~Jo presentados, 16

Totali 574

Total Aprobados,

Suspensos y no presentados,

Te te 1 *

T;tsl da Eepa~a. curso 1909—I9l0

Epoca ordinerie n

Aprobados: 5.062

Suspensos: 330

No prasantedos, 64

!otsle 5.456

Epoca Extraordinaria:

Aprobedos, 3.429
5u.pensos: 342

- No presentados, 126

Total: 3997

Total Aprobados;

Suspensos

Total:

— MstrZcula del Bachillerato, curso

Ensananza oficisí,

Alumnos:

Instripcipnas,

Enaeflanos no oficial colegiada,

Alumnos; 2.434

inscripciOnes: 11.509

E naeqanza no oficial libre:

4luenea, 2701

lnscr ipciopasa 10.125

Resuman de les tres ensa’anzae:

Alumnos: 6.726

lnscripciones: 28.695

Total ca Espma curso lDg—19lD. Lea

yo presentado,,

lgog—l;íc. listrito jniumrsiOario de fl~adrid:

1591

7.061

72

1654

93

1.777

8*91

562

9.353

tras ma; nenzas; 34.106

Inacriocí once, 144171
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— E.&nmn~s cnrrmaoondisntes al bachillerato Distrito Universitario de $aerid.

curso l9O9—lgl0~

SObresalientas: 1.329

Notables; 1.630

AProbados, 3506

rnecrípcionas que perdieron curso; 506

Onae~ anza no oficial colagisds•

Sobresalientes: 3.434

Notables: 3.070

Aprobados: 4.478

mnacripciqnes que perdier o,, cureo; 510

Ense~anrs no oficial libreo

Sobresalienteso

PbOtab2eSV

A p~ obedo e

Inscripciones

2 380

2638
4.345

que perdieron curso; 753

Resumen de las trae ensanantssn

Sobrasa1~antes: 7152

Notables; 7354

Aprobados: 12.331

Inscripciones que perdiar on curso: 1.850

Total capana. Resuman de las

Sobrmsalientas:

Notables:

A pro e ados o

Inecripo iones

tres anse~snZss

24.071

32 • 116

74527

que pardisron curto;

Curco 1909—íflO:

12657

— curso 1914—1915.

Instituto

Segunda EnsaRanís Madrid

San laidro,

flda,ero ce colegios incorporados: 19

Dnacripciones de matr Oculea: 14976

Alumnos de enseRenas

Ysp once o

Has br si o

-Tota]:

Alumnos de ensaflsnla

U arones:

Nao bree:

Total;

no oficial cologiadas

•7 49

o

749

oriciel.

674

15

689
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A lunnos ca enra~anza n; oficial libo.:

varones, 2.179

Ha,,,tras, 95

letal: 2.26*

Totales: varones; 3.593

Hembras: 100

letal, 5693

Eximane. ordinarios y axtraordinarloa:

Sotrasalientasa 4138

Motatiss: 4.i13

Aprobados, - 6346

Suspensos, 497

Total; 15.094

Inacrí ficionme que han perdido curso; 505

Grados de bechil lar conf.~ridos • 359

Títulos expedidos: 243

Instituto CardonA Cisneros,

Ndaero de colegios incorporados: 45

InscripcioneS de matrículas: 20.318

AluMnos da enseflanra oficial;

Varonas: 632

Hembras, 26

letal: 658

Alumna de anseflanoa no eticiaí colegiada:

Varoreso 1.909

Hembras,

lotalo 1.914

Alumnos de senaepanze no o7icial libre;

varonas: 1.922

Hembras: 171

letal: 2.093

Totales; varonas: 4.463

Hembras, 202

Total, 6565

EseAsnas ordinarios yeottafir dinarios:

So bresslientss, k.972

Notables, 5093

Apróbedos, 5.634

Suspensos: 602

Total: 21.DI



-. 75
Dnacri pclonms que han par d íd o curso;

Grados de Sachiller confAridosí

Titules exoedidos:

— Eurao 1915—1916. Instituto San ¡cidro

Dnecrlpcionmsan las 4ocas ordinaria y

Aprobados: $10

Suspenso. y no presentados,

coleqios incorposados: 19

Inscripciones da matrIcule a

A lumnos de ensenanra oficial:

varones, 623

Hembras, ,~2

Alumnos desnasflenze

varones:

Hes brasa

Alumnos da enseflanza

O er ene a o

Hambres:

no oficial colegiada:

‘do

no oricial libreo

2,395

158

3006

167

Totales; 3.993 — Varona;:

— Hembras:

Es~menes ordinarios y extraordinarios,

Sobrasaliantas. 5470

Notables: k.913

Aprobedos: 6.157

Susfleneos. *05

Total: 17033

Insor ipcionas que han perdido curso,

Grados de bachiller conferidos:

Títulos sxnadidos:

InstItuto OrdenA Cisneros;

¿nscrípcionmsan dpocas ordEnaría y

Aprobados e;dnenea de Ingreso:

Alumnos Suspensos y no firacenta dos,

coleqio. incorpormdos.

InScripciones de natricula a fi, de turco:

extraordinaria: 963

2

093

504

3”

extraordinaria: 925

7

fin decurso: 17203

735

305

262

46

22. jiS
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~lun,,a de en,ananoa oficial,

Varonas, 607

Hembra;, 32

Alumnos de enseManca no oficial colegiada;

varones; 1979

Hembras: 5

Alumnos da ansehenla no oficial libre;

varones; 2.201

Hembras: 239

Totales: 0062 — Varones. 47fi7

— Hembras, 275

Exbsenea ordinarios y extraordinarios,

Sobsassiientsso 4.617

Noteblesa 6.172

Aprobadoso 10.636

Suspensosa 437

Thscripciones que flardieron curso, 786

Grados da bachiller confmridosx 505

Títulos expsdidoe, 472

— curso 1916—1917.

Instituto San Isidro.

Inacrinciópea en las épocas ordinarias y e;trsordinmries: ges

Aprpbmdos, 972 -

Suspensos y no presentedoso 13

Colegios incorporados; 19

Inacriociones de netriculaafln de curso, 15.695

Alumnos de encenanra oficial;

Varones; 567

Hes tras: 40

Total: 527

Alumno. de enseflanze no oticial colegiada:

Varones: 636

Hembrasn 15

Total: 651
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41ucnoe de ansaflanta no oficial libre,

Varones: 2851

Hembras, 211

Total: 3.052

Totales, 5.540 — Varonesa

— Reabras a

4.274

266

Cx&n,enas ordinar íes y estreordinario.:

Sobrasalientea; 5.123

Notableso 5.613

Aprobados; 7.733

Suspensos: 1.105

Inscripciooae que han perdido curso:

Gredes de bachiller conferidos;

Títulos expedidos:

062

220

304

Onstjtt-to Cardenal Cisneros,

Inscripciones en les ‘pocas ordinaria

Aprobados: 1.070

Suspensos yno presentados; 12

Colegios incorporados: 46

loncrincionas de matricule

A lun,nos

Hm. br ea

Totsi~

1lumqoc de ensstlaiza

Ja roma:

Hmmbr a.,

roía

1, 2.11;

Aluno; dean;soanza

Varones:

en br si

Votal:

no oficial litre:

2351

313

2 • 664

Totales, 5405 — Varones. 5.032

— Hembras: 376

ysatreordinaria, 1.002

fin de curso; 23.032

oficial;

5-79

86

625

no oficial coleoiada:

2 . 102

17

cxa,..nes ordinarios y satraordi.narios:

SobrcsaJicntes, 5.127
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Notables; 6984

Aprobados, 9.973

Sus censos: MES

Inscripcionae que han perdido curso, 1.040

Grados de bachiller conferidos; 144

ltclos sxo.didos; 54

— curco lgil—1gl0

Dn,tjtuto Sen Isidro

inoD rincienes en las ¿pocas ordinaria y extraordinaria, 902

Anrobadoso 883

Suspensos y no presentados, 19

Colegies incorporados
5 19

Inscrmpcionms de matrfculaafin decurso, 15.571

Alumnos de e<,sehanzs oficial:

Varones, 625

Hembreas 61

lotal: 604

Alumnos de enaenanzano oficial colegiada:

Varones: 904

Hembr,sx 19

!otal; 922

Alumnos da enae~an2ano oficial libre.

arenea: 2.567

Hembras; 217

-Total; 2.084

Eaémenes ordinarios ys;traordinarios,

Sobresellentea; 5.009

betableer, 4047

AProbado;: 7415

Suapene 1.411

¡necripejonee oua han perdido curso: 440

Títulos expedidos: 355

Instituto Cardenal cisneros

Inscripci OnO. en lea ¿pocas crd man e ysxtraordinarie: 1179

Aprobados, 1.174

Sus flancos y ;o prmsentadoe e

Colanína Unrgrpo~~0e449
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InacrUociones da matrícula a fin de curso, 25718

oficial,

650

67

Alumnos de anas flanza

Varones:

Hembras;

Total,

Alumnos de ensenanía

varo nec:

Hembras:

Total:

no oficial cols;iada:

2.054

23

2.077

no oficial libre,

2513

419

3.032

Cx&menae ordinarios y s,traordinarios:

Sobresaliente.: 5.243

Notables: 7.562

Aorobados: 21.654

Suspensos: 1016

Dnacripciorea que han perdido curso: 572

Crados de ectnillarato conferid;:: 791

Irtulos expedidos: 636

— cu:mo lsl!—1919.

Instituto San Isidro. E rhasnea de D; ore;;.

InscrJ pci pesan jo. ¿pocos ordinaria y sxtnsordipsria; 778

Aprobados: 7*6

A lino, suben.;; y no ptes,ntsdo.; 30

Col; c$oaincoroorsdc;; 19

de matrícula a fin decurso: 16355

Alumnos deenmelanre

Varonas:

H,ambraa:
7otsjo -

eficis:

510

51

55-U

Alun,nt,s deenaepanze

J;rnrms,

Hembras:

Totel

no oficial colaqiada:

MCC

21

A2 1

Alumnos de anselanra

Varones;

Total: 725
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Alunnea da Ant. onDa no ofidal lior,

Var 0,5; 2.507

Hembras; 265

Total, 2.775

Totales, 4.119 — varonas: 3.621

-e Hembras, 5~

Exñmanse ordinarios y extraordinarios;

Sobresalíentes, 3.603

Notables,

Apro badea,

4.410

5.400

Suspeneoe• 1.405

Inscripciones que perdieron curso,

Títulos sapadidos;

• Instituto Cardenal cisneros.

Inscripciones en la ¿poca ordinaria

Aprobados: 1.221

y extraordinaria, 1.230

Suspensos y no presentados: 9

ucle oioeincercorados; 49

Inscripciones de natrtculaafin de curso: 26009

Alumnos de enes flanza oficial;

Varona,. 715

Hembras: 75

Total; 795

Alumnos da enaeflanza

Al at;nsas

Hembras;

Alumnos daenseManza

Hembras:

Total,

jatonea; 6.400

— HembrAs; 532

EsAmenea ordinarios y sstrAordinarloe:

So brasalientes: 5.407

botables; 7.702

Aprobados; 11990

Sumpansos; 1.029

1.176

207

no oficial coaoimda,

2129

- 33

Tetab 2.102

no oficial libre,

2643

424

5.067

Totalma, 6.012 —
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Inecrí pojonas oua han perdido curso: 681

Terminaron el Grados 002

Títulos axpedidos: 649

— Curso 1916-1920. Dnstituto de San Isidro. Cxlmense da ingreso.

Inscripciones en les ápocas ordinaria y extra ordinaria; 058

Acrobados, 531

Suspensos y no presentados; 27

colegios incorperedoso 1$

Inacrlpcionas de satr Iculeaftn decurso: 17.717.

Alumnos de ensaflanza oficial,

58oss: 702

Heebres: 90

Total; 792

AluMnos de enaeflanze no oficial colegiada;

varonas. 921

Hembras’ 17

Total. 030

Alumnos da anaefanza

Usrone,:

Hembras:

¶otaí,

no oficial libre;

2335

277

2 .610

Te tmlas; 4.240 — Varones; 3056

— VmmbrmS, 324

Cx&men=s erdinar ios ye;traordinarlos:

Sobresal lentes: 3.910

Notoblas, 4.356

norobedos, 0.104

1.446

]nscri polefles que han perdido curso:

Terminaron el Credo de dachiller,

títulos e.pa dido..

Instituto Cardenal Cisneros,

¡sen pcienes en las <pecas ordinaria

Aorobmd;a: ‘.191

Suspensos yno presentados, 14

Colejiosincorcorados: 45

Inscripciones da ,atr bula e fin decurso, 27.75;

yeatraord inarAe~. 1.205

1.334

13

307



A lunnos 4eense~anzs

Ver o -es,

44cm br st s

Total,

82
oyirial,

677

9.,.

774

Alu.s,nos deanasnenze

Varones:

Hembras,

Total:

Alumnos de enseñanza

varonas;

Hembras:

Totalo

no oficial colegiada;

2029

35

2 • 067

no oficial libre,

2.901

57-,

3.404

Totalas: 6.325 — larcnas, 5.613

— Hembras: 712

Caimane, ordinarios y extraordinarios,

Sobrseali~ntsa: 7.935

Notables: 6542

Aprobados: 11.618

Suspensos: 1.241

Inscripciones que han perdido curso:

Terminaron el credo de achlller;

Título. expedid;;,

Instituto de San Isidro.

Inscripciones en las dpocaa

Afirobedos, OD

SuSpensos y no presentsdos,

colegios incornorades; 15

Inscripciones de matrícula a

ordinaria y extraordinaria: 926

24

fin decurso. 17.597

oficial:

609

94

103

no oficial colegiada;

837

3D

567

— Curso 1920—1921

1.012

743

527

6íupnos deenssíanía

varones,

Hembras,

total:

Alunnos de ansenanza

Varones,

Hembras.

Total:
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Alumnos de enseñanza

;ercnes:

He, br 55

Total:

no oficial libre,

2.270

351

2.421

Totales: 4.191 — Varones.

— Heabraes

3716

475

ExAsenes ordinarios y axtreordinerioso

Sobresaliente.: 4.604

Notables: 4527

Aprobados: 7377

Suspensos; 1.374

Dnscripciones que han perdido curso: 1.009

Terminaron el arado de bachillars 244

Títulos e;pedidoe: 273

Instituto Cardenal Cianatos.

Inseripcio;es en las ¿pocas

Aprobados, 1.295

Suspensos y no firasentados;

Colegios incorporados: 44

Inser jocionea de mmtr fruía a

5lumnoe daenaeManza

Varones;

Hembras:

Total:

Alumnos

varones.

1amOras:

Total:

Alunnos de ensenan;.

Alar enes.

44cm br 55

Total;

ordinaria y extraordinaria: 1314

19

fin de curaox 28340

oficial,

672

12S

197

no oficial colegiada:

2126

39

2165

no oficial libre;

2734

654

3.385

Te tales: SISO — Varones; 5.522

— Hembras: *00
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£s&’manas ordinar os A m;tr;ordinxri

SobrascUentes ;

Notables: 6.6DC

Aprobados: 11253

Suspensos: 1.262 -

Inscripciones que han perdí dc cursos 2406

Tarnineron el ;rsdo de Rechiflar; 65?

Títulos axpediio.: 516.

— UNIVERSIDAD DE MADRID

— curso ígog—igío. Madrid Aluenoamatricu lados:

Enaefitenza oficial

Ensepanza no oficial

Total

Enae~anís oficial

Enea-Y anza no oficial

Total

A luanos por racul todA a • A Yo; 1909—1910. 0adr id

n;eanls oficial

Total

Ensenenze no oficial

Totel

— Filoaef!a y Latraes

— Ciencias:

— Medicine:

— raroacía:

— Alunne;;

— riloaoffa y letra.;

— Ciancias,

— Derecho,

— Medicina.

— rarnacías

— Alt,nno;,

— AlejAnos,

— ~luPnoa;

— Alumnos;

Total EspeSa;

2.837

2.164

5.111

— filunnos:
— A lunneas

— Alumnos;

8.690

6533

15.213

lis

A??

515

930

297

2 • 837

‘77

205

960

427

155

2.164



85Totales:

filosorsa y Letras:

Ciencias:

Osrecho:

Medicinas

raraecias

Total:

Totales de Espana, oficial y no oficial;

rilceorfa y Letras,

Ciencias:

Derecho,

Medicinas

rareadas

Total o

1.652

2.813

4534

4.053

1.351

15.203.

Exbmenesan le Universidad da madrid. curso 1909—1910

Enea~snza oficial:

Sobreseliantas,

Notable.:

Aprobados:

Suspensos:

Total,

Entmyanza no oficial;

Sobreaslientea:

Notable.:

Aprobados;

Su5pCn5O5,

Total:

1 . 180

1.501

4193

1.129

8003

35,

829

2046

1.325

s.351

Ambas ensenan Zas;

Sobresalientes:

Notables:

probadoss

SuspensOs:

Total
0

1.533

2.330

7.039

2.454

13756

expedidos en licenciatura por la universidad de ya—

595

1.002

1.475

1357

492

5001

Grados confridos y títulos

drid Curso 1919—lflU



riloe;tra

Ciencias,

Derecho:

¡a dicina:

Farmacia:
Totel,

y Letras, 21 7rad;s

14 crmdos

174 ;rmdoe

154 orados

00 orados

451 orados

Doctorado en la Universidad de M.drid

filosofía y Letras:

Derecho;

Medicina:

Total:

Al unnos aatricula dos en las cerraras que me cursen en la

títulos expedidos correspondientes a lea nisnes cerraras

Curso 1909—1910

Precticantas,

8a tron ea o

Odontdloooe:

Total:

37 alumnos—

7 alumnos—

13 alumnos —

57 alumnos—

uniarsidad de Yadrid y

oficial y no oIiciC.

3 títulos

6 títulos

2 títulos

11 títulos

gmn;ral del ndmsro de grados, revelidas y títulos sapedidos Sor 1

sidad de Madrid. curso 1909—1910.

632 gradoe Y

46 orados y

679 grados y

1.693 grados y

321 ;rmdoa y

2014 grados Y

r;vélidas

reválidas

ravélidas

reválida;

rsuslidas

reválidas

— 481 títulos

— 70 títulos

— 55’ títulOs

— 1.441 títulos

— 251 títulos

— 1.692 títulos

Castos e ingresos en la Universidad de ¡adrid. curco 1909—ISIO.

Gestos, 81517731 en personal

37.000 ane,st; rial

Total, B52.17731 pesetas

— 86

— . titulo

— 13 títulos

— PO títulos

— 37 títulos

— 151 títulos

14 grado. —

15 grados —

45 grados —

91 grados —

10 qred;a —

176 orados —

2 títulos

3 títulos

títulos

3 títulos

1 titulo

14 títulos

r a cu ita de e

carreras;

Total:

Total Espaa:

Fecultadas,

Carreras:

Total

Ingresos: 2.042.86950 pasetas
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Total España:

Gastoso 3.232.76250 en personal

30555172 en material

591.200 en flareonal y estarial de les Facultades da Me-

dicina

?otsl: ..la?.34423 ptee. por todos los concaptoso

Ingresos. 3194.93732 pesetas

— Alumnos satriculados en la Universidad de Madrid:

Curso 1906 — 1907~ 4.70g

Durso 1909 — 1910: 5156

— Escuelas normales Exiasnes de ingreso

da madrid. Curso 1909—1910.

Normales de maestroe:

Alumnos aprobados:

Alumnos suspensos y

Tot al o

Normales de Maestras:

Alumnas apro badea,

Al Jane. suspenasa y

Total;

en lee Escuelas Normales de Aeestroe y Maestras

matrícula da laenasnanza oficial y no oficial de las

tros. curso ígog—ígío.

Grado Elemental — Enaenanza oficiala 45

asañan Da no oficial: 91

Total, 136

Grado Superior —Enseñanza oficial;

Enseñante no oficial:

Total:

26

62

119

Total ambas enseñanzas Y grados; 254

no presentado.:

69

7

76

no presentadas:

2 A2

60

342

Escuelas Normelas da flama—

matrícula da la enseñanza oficial y no oficial en las Escuelas Viornales dsT.es—

tras da Ofedrid. Curso l9Og—l9lO
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Grado ¡lenental — E nnetmnza oficial: 136

~n;etAnZa no oficial; 31

Total; 867

Grado Superior—Ensmnanzs oficial, 0?

Enseñanza no oficiel; 15

Total: 103

Total ambas enseñanzas Y vrsdca; 270

— Curso 1914—l9l5. unívareidad da ñedrid

Facultad da Derecho

Inscripciones da aetrloula: 9.335

Alunnos da enseñanza oficial — isronas; 725

Hembras; 1

Total: 716

Alunnos de epaenenzano oficial: Varones:

Hembras: 1

Total: 2039

Total; 2763 varonse

2 Hembras

total: 2765

(;~manas ordinarios y s;tra;rdinar los:

SobresalienteS: 1.109

tieteblea: 1.-ASO

Aprobados: 3.999

Suspensos.. 015

Total; 7.453

InsCripciones que han perdido curso: 2.7M7

Grad os conTar idos: 224 Licenciados

40 Doctore,

Total: 272

Títulos expedidos: 114 Licenciadee

14 joctores

Total. 119

Facultad de vedic~ns

Inscripciones ea matrícula: 6.573



Alumnos de enseñanza oficial

Aluanos da enseñanza no oficial —

— Varones;

ji es br se o

Total,

Alar o~se:

ji ea bree

Total0

1342

5

1 • 3*7

637

639

Total: 1.979 aronss

7 ~ambras

Total, 1.986

ExAsenes ordinarios y extraordi-arioee

Sobresalientee. 627

Notables: 1.071

Aprobados: 3.706

Suspensos, 904

Totala 6.508

Inscripciones que han perdida curso, 1.149

Grados conferidos: 214 Licanciados

20 Doctores

242

226 Licenciados

30 Doctoras

Total: 256

Total:

Títulos exosdidos:

Facultad de Filosofía y Letras.

Inscri pcones da natrícu la: 2169

Alumnos de enaenanra oficial —

Alumnos de anaeñanzano oficial —

ExAnenma ordinarios ~extraor diarios;

Varones,

Hanbrae

Total.

Hembras.

Total:

27S

110

seo

605

Total: SSS Varones

H mm br eslo
Total: 955

Sobraaaliantes 461

Notables; 405



Aflrobodos 1.001

SuMOensos; ‘So

Total: 2.35

InScrl ocionne n.a non

Grados con’eridos:

Total:

Títulos a;padidosa

Total:

so

nercido curso: lEí

32 Licenciados

íd lectores

46

32 Licenciados

7 Doctores

40

Facultad de Ciencia,.

Inscripciones de astriculeo 3.410

Alumnos de enseñanza oficial —

Alumnos de enseñanza no oficial —

Varones:

Kas br sea

~Totslo

Varones;

Neebreas

Tot.ls

695

4

699

240

2

242

Total: 935 Varonas

6 Hembras

Totelo 941

Cx6qenes ordinarios y extraordinarios:

Sobr.aaliantea:

Notables,

Aprobados;

$ uapan. os:

Total:

Inscripciones que

Grados conferidos,

Total:

Títulos expedidos;

Total: -

• Facultad de Farmacia.

Inacriociones de natafrulso

klunnos da enseñanza oficial

160

340

l.SBD

640

2.720

han perdido CursO: 690

30 Licanciados

5 Doctores

55

13 Licenciado.

Doctoras

15

1. 3É9

— Varonas:

Han tras:

Total;

347

4

351



Alumnos es ense~-anza no oficial — varones
5 202 ~ 9 1

Hembras: 2

Total; 204

Total, 549 Alerones

6 Hembree

Total: 555

E almenes ordInarios y extraordinarios;

Sobresalientes: 67

NotableS: 97

Arrobados; 567

filo consta suspensos

Total: 1.124

Inacrificionme que han perdido curso: 652

Grados conferídoes 65 Licenciados

O Ooctores

Totals 73

Títulos axpedidoco *7 Licenciados

2 Doctores

Totalo 4$

• Practicantas.

InscrIpciones da matrícula; 168

Alumno; de anas nanza oficial — Alarone;, 64

Alumnos de enseñanza no oficial — Varones, 102

Total: 156

Exlmenes ordinar ioa y extraordinarios:

Sobresalientas: 5

NotableS; 11

Aprobados: 101

SusnanSoas 54

Total, 179

Inscripciones Que Van perdido curso: 43

Grados conferidos: 59 Licenciados

Títulos aspe dido;. 54 Licenciados

ñstr;nms

In;cripc lonma da natricula; 44

Alumnas de anamñanza oficial — Hembras, 17

Alunnas de eneeCanza no oficial — 4ambr.a. 26

Total; 45
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ExSsn~s ordinarios y Jatrsord mar: es,

Sobresalientes;

Notables,

Aprobados;

Sus ransos,

Total:

inscripciones que

Grados conferidos:

Títulos exoadidos;

4

29

7

43

flardietorcLrsos O

11 Li cenciadas

15 t icanciades

InscripcioneS de estriculeo 160

Alumnos de enearanza oficial — Varones:

Alusnos de ensapenze no oficial — Varones:

Total:

21

30

51

Esfimenes ordinsrioey extreordinarios:

Sobreaslientees

Notables:

AprObados:

Sus osneos:

Total:

Inscripciones que

Grados confmridoaí

litulos expedidos:

17

15

40

1

74

han perdido curso,

9 Licenciados

6 Licenciados

67

Totales de la Universidad de Madrid. (Curse 11i4lglS)

Varona;:

ji en bree

Total,

Varones:

isa br se

Total:

3.459

36

3.505

3. 929

36

3 967

Total: 7390 Varones

74 Hembras

Total: 7.472

ExAmenes ordinarios Yeatrsordinari;s;

Odontdlo;os

Inscripcionea dematrfrula: 23.535

Aluanos da enseñanza oficial —

Alumnos de snae~snza n e of it ial —

Sobremallentes: 2550



Notables; 3.401

Aprobados: 11.013

SuspensoS: 3.352
Total; 20.396

Inscripciones que han perdido curso: 5.505

Grados conferidos, 644 Licenciados

103 floctores

Total: 747

Títulos expadidoes 498 Licenciados

55 Doctoree

Total: 553

Resumen de la snssflsn;a universitaria en Sadrid. Curso 1914—1915

Aluanos da enesflanze ofioiel~ 3.505

Alumnos da enseflanza no oficial: 3.967

Total: 7.472

— curso 1915—1916. sadrid.

Fatultad de Osrecto.

Inscripciones de matrícula a fin de cursoo 8677

Aluenos de enseñanza oficial — Varonee: 710

Aluenos da enseñanza no oficial — 2.217

Total: 2.927

Cxlmenas ordinarios y axtraordinarioas

Sobreeslientes: 1.152

Notables: 1.523

Aprobados: 3.732

Suspensos; 942

Inscripctones que han perdido curso: 1.749

Grados conferidos: 304

Títulos expedidos: 70

Facultad de medicina.

Onecripojonee de matriculo a fin da curso; 7.624

Alumnos de enSeñanza oficial — laroneso 1.433

Haebreso 7

Totals 1.440

— 93



Aluonos da anos- anza no of ic 0,1 — Varonas:

en br es

Total:

637

2

63$

Total: 2070 Varonas

9 Hambres

teAsanas ordinarJos y extrsordinsrjos:

Sobresaliantes: 674

Notables: 1.095

Sprobsdoa: 3.985

Suspensos: 1.040

Onscripciones que han perdido curso: 1067

Grades confaridoso 267

Títulos expedidea: 177

rsoultad de Filosofía y Letras

inscripciones da setricula

Aluenos da enseñanza oficial

alumnos da enseManza no oficial —

fin de cursos 2511

— aronas: 307

Heebres: 7

Total: 394

Varones:

Hembras;

Total:

607

12

619

ExAmenas ordinarios ya;trsordjnarloe:

Sobresal jantes:

Notables:

Aprobados:

Suspenses:

45$

50$

753

450

Inscripciones que han perdido curso: 302

Grados oonFeridoso 56

Títulos expadidos: 25

Facultad de Ciencias.

Inscripciones de satrfcula a fin de

Alumnos de anseflanza oficial —

curso: 2.557

Varones, 767

Hembras: 16

Total: 703

— 94



Alueesos de ansaManra no oficial — Caronas: 226

Heebraso 3

Totslu 29

Cxfrenes ordinarios y extraordinarios.

Sobreaslientaeo

Sotebles:

Aprobados:

Suspensos:

230

305

1344
570

InscripcIones que han perdido curso: 1.11?

Grados conteridoe: 4?

Títulos expedidos; 7

Facultad da Far,eaeis•

Inscripciones de matrícula e fin de

Aluenos da ansaflanze oficial —

curso: 1.462

Varones: 401

Hesbraso 7

Totalo 400

Alumnos da ense~anza no oficial — Varones: 21g

Ex&menes ordinarios y extraordinarios:

Sobresalientes:

Not5bl55o

Aprobados:

Suspensos.

a
132

614

396

Onscripcio;ea que han perdido curso; b36

Grados conferidoso 78

Títulos expedidos: 73

0ra ct i 1 5fi te e

Inscripciones de satoicula 5 fin da curao: 160

Alun’nos de enseñanza oficial — laronas, Sg

Alumnos de anas~snzs no oficial — larense: 97

Ex&oenes ordinarios y extraordl;ario.:

Sobresalientea; 1
NotableS; 6



Apro bu do aa

Sus osneos,

líe

40

Inscripciones que han perdido zurso: 43

Grados conferidos: 50

Títulos axpadidoso 25

Matronas

lnacripcionea de matricule e fin de

Alumnea da enseManza oficial:

Mumnas de ansañantano oficial;

ExAmenes ordinarios yaxtraordinaríos,

Sobresalientes:

Notables:
5probados:

Suspensos;

3

7

26

7

Inscripciones que fis., perdido curSo, 13

Grado e confer idos: 50

!Xtuloa axpadidoa: 2$

Odontdlogos.

Znscripciofles de matrícula a

Alumnos de anea~anzs oficial

Alumnos da enseñanza no olíclal

Extmenee ordinarios y extraordinarios:

Sobresal lentas:

Nota bis a

Aprobados:

Inacriocionsa que han

Grados conferidos:

Títulos expedidos:

SE

curso: sg

25

26

fin de curso: 156

— Varonesa

Heabrmss

Total:

42

45

Varonas; le

1$

22

69

perdido curso: 40

21

2
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R
5aeamen general de la Universidad de Madrid. Curso 1915—1916

Total de inscripciones de astricula a fin de curso: 23.204

Aluenos de enseñanza oflcial — Varonesa 3e799

jiesbreso 65
Totala 3.064

Alusnos da ensaflanza no oficial — Veronea: 4.031

Heebras. 43

Totalo 4.074

Total de eluanosa Varonas — 7.030

Heabres — 109

Total — 7.958

Exiasnee ordinarios y extraordinarios;

Sobresalientas: 2.550

Notables: SaSOZ

Aprobadoes 10.651

Suepansose 3.499

-Títulos expedidoas •16

De 100 alumnos, corresponden 49 e le enseflanza oficial y 51 e la no oficial.

Resultado da los exásensea 13 % da Sobresalientes

10 % de Notables

52 % de Aprobados

17 % de Suspensos

— curso 1g16—lgí,

• Pacultad de Derecho.

Inscripciones e fin de curso:

Alusnos da enseñanza oficial
12 973

— latones:

4e.br es a

Total;

Alusnos de enaeñanze no oficial — Varones:

Cxi4enea ordinario y extraordinarios:

Sobresalientes. 901

NotaMeas 1.107

2.566

2 567

10.406
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Arrobados; 3324

Suspansos: 1.438

Inscripciones gua han perdl do curso; 2575

Grados conferidos: 469

Títulos e.psdidoea 43?

Facultad de Medic:ne.

lnscripcjonssefin de curso,

Alumnos de enseñanza oficial

$4

— varones;

Hembras;

1430

5

Total: 1.443

Aluanos de enseñanza no oficial — Varones: 737

Hesbras: 3

Totelo 790

Ex&eanee ordinsrioa y extreordinarioso

tabreeelieosteea 005

Notables. 1.010

Aprobados: 5.995

Susoeneos: 1.207

Inscripciones que han perdido curso,

Grados conferidosa 91

Títulos espedidoso 370

2 • 633

de ríloaofi&—y—Uatras;—

Inscripciones e fin decurso;

Aluenos de enseñanza oficial

Alumnos de enseñanza no oficial

2 • 500

— Varones: 301

Hembras: 23

Total, 324

— Alerones:

Hambres:

Totelo

645

3

648

Erimanas ordnarios y eatreordinarioso

Sabrasalientea. 600

Notables;

Aprobados:

Suspensos;

461

904

404



Inscripciones Que perdieron curso: SSO

Grados conferidos. 40

Títulos expedidos; 65

Facultad de Ciencias.

Inacrificieneas fin de curso:

Alumnos de enseñanza oficial:

Alumnos de enseñanza no oficial

¡sAmanes ordinarios y extraordinarios:

Sobresalientes:

Notables;

Aprobados:

Suspensos,

240

332

1303

007

Inscripciones que han perdido curso. 1.312

Grados conferidos: 20

Títulos expedidoso 12$

Facultad de rarsacia

Inscripciones a fin de cursos

Alusnos de enseñanza oficial

Alumnos de anas flsn;s no oficial

1.450

Exisenes ordinarios y extraordinarios.

Sobraeslianteso 61

Noteblesa

A Orobe do e

Suspensos:

107

605

395

Inscripciones Rus han perdido curso: 627

Grados cenfridos, 54

Títulos napa di dos: 102

99

3195

Varonas: 705

Hembras: 19

Total: 004

varonesa 151

Hacerse: o
Total: lEO

— varonaso

es:

Total:

— Varones:

cabras,

Total:

360

lo

370

240

4

244
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P,mcticsnt.s.

lnstripctonssafin

Alumnos de ensa~arrs oficie]

Alumnos da enmeflanza no oficial —

22*

Ex~,,.nas ordInarios y sxt;6t,dinar Los;

Sobrasalianteso

Notables,

Aprobados:

Suspensos:

9

10

11*

55

Inscripciones que han perdido curso: 03

Grados con*eridoso 26

Tituloaespadidoae 22

• Satronas.

Inscripciones a fin de curso:

Alumnas da enae~anza oficial,

Alumnas de enseñanza no oficial,

13

35

3;

Esámenes ordinarios y extraordinarios,

Sobresalientes,

flotableso

Aprobados;

Suspensos;

íd

It

37

g

Inscripciones que han perdido Curse: 10

Grados conferidos: 10

Títulos expedidos: 20

odontdlogoa.

lnatrificSonss e Fin de curso:

A luenos de enseManas oficial

A luanos de enseñanza no oficial

Varones:

Hembras:

Tota]:

75

04

Varones, 133

Hembras: 7

Total, 140

253

— jAOtOnmso

— ;aronee:

Hembree:

Total;

so
3$

40
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Exisenea ordinarios y extraordinarios,

Sobresalientaao 25

Notables: 33

Aprobados; 100

Suspensos: 15

Inscripciones que han, perdido curso: 95

Grados conferidos: 7

Títulos expedidos: 14

Enfermeros

Inscripciones e fin decurso y aluanos da enseñan¿s no oficielo 70

Ex&xanes ordinarios y e.treordinarios,

Sobresaiientasn 72

Aprobado., 6

— Curso 1917—l$l0

Facultad de Derecho.

Inscripciones de matricule a fin de curso: 7.Z$O

A luenos de ansafianza oficial — Alerones: 631

Nembras:

Total, 632

ilumnos da enseñanza no oficial — Varonas; 1.697

Exásenes ordinarios y ectraerdinerioso

Sobresalientes: 380

Notables, 760

Aprobados: 3.923

Suspensos: 1.224

Inscripciones que han perdido cursos 2.327

Grados conferidos: 26

Títulos expedidos: 175

Facultad de iceicine

Inscri ocionea de matriculsafin da~ursn: 9.177



Alumnos de anas !Imnz a oficial — Jsron,,s: 1496

hemoras, 7

Total, 1.753

5lunnoe da enseñanza no oficial — Varonas:

Ex&oenes ordinarios y gxtraotdinertos.

Sobreeslientea:

Notablesa

aprobados:

Sus~snsos

673

1.200

41$?

1150

Inscripciones que flan perdido curco: 209$

Grados conferidoso 64

Títulos espedidos: 270

Facultad de Filosofía y Letras

Inscripciones de satricula e fin

Alumnos de—tn-5s45ñ;a oficial---

Alumnos de enseñanza no oficial —

de curco: 2516

Hembras: 11

Total; 352

Vero nce o

hembras:

Total:

612

5

617

ExAesnas ordinarios y s,traordlnarios:

Sobteeelienteso 464

Notables: 470

Aprobados: $04

Suspensos: 49$

Inscripciones que han perdido cursos 670

Grados conferidos; 39

Yltulos eépedidos, 44

Facultad de Ciencias.

Inscripciones de matriculas fin de curso: 3527

Aluanos de anasflanra oficial —

e,,brse o

Total:

- 102-

727

$30

20

950
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ilusnos de enseñanza no oficial — varones: 250

Neebras: 14

Total, 272

Exiámanse ordinarios y extraordinarios:

Sobresalientee: 236

Notables: 341

Aprobadoso 1.416

Suspensos: 979

lnscripcionss que han perdido cursoo l.42

Grados conferidoso 15

Títulos expedidos: 56

Vacultad de Farmacia.

Inscripciones da matriculas fin de cursos 1.661

Alumnos de enseñanza oficiel — larones, 403

Heabraso 13

Total: 416

Alumnos de enseflanza no oficial — Varones: 266

Heabras: 15

Total: 201

Dolmanes ordinarios y extra ordinarios;

Sobresalientes: 02

Notables; 166

Aprobadoso 643

Suspensos; 407

Inscripciones que han perdido curso, 760

Grados cenferidoso 100

Títulos axpedidoso 10’

Practicantes.

Insoriociones da matrícula a fin de curso; 250

flumnos da enseñante oficial — Varones: 101

Hembraso 14

Total, 115

alumnos de enseñenzano oficial — Varones; 120

Hs,brSSv II

Total, 131
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E sinlenna ;nd>rÑn5 y pat rnordjnarlos,

00 eras alientes,

‘Jotables:

Aprebados,

Suspensos:

:5

23

149

‘5

inectiocionae ~u5 han perdido curso; 80

Grados conferidos: 3

Títulos aspadidos: 4$

matronas

Inscripciones dematr joule afin decurso, MO

Aluv,nas de enseNanZe oficial: 41

Aluinas de ansananza no oficial: 25

Exisenes ordinarios y extreord½arios:

Sobresalientee;

Motableso

fi probados:

Suspansoan

13

13

33

5

Inscripciones que han perdido curso; 7

Grados coesfaridoso 2

Títulos expedidos: 20

Odontdlo;os.

Inscripciones de astriculaefin

Aluenos de enseñanza oficial

da cursos 290

— varona;:

Hembras:

~totsls

92

1

93

Atueflos da anaanefls no oficial — Varonesa 26

E.a~anee ordinarios y extraordinarios:

Sobresalientes:

Notables,

Aprobados:

Sus os nCo e o

36

34

106

2$

Inscripciones que han perdido curso; 122



Gredos conferidos: 5

fitulos expedidos, 23

Enfereeros.

Inscripciones de matricule a fin de curso: 03

Aluenos da enseAsnis no oficial; 03

ExAnsenme ordinarios y astreordinarios:

Sobresalientes, 40

Notabiseo 32

Aprobados: 9

Inscripciones que han perdido curso: 2

— curso 1511—1915. Madrid

Facultad de Osrecho.

Inscripciones de matricule a

Alumnos de enseReflszs oficial

fin de curso. 7.909

— Varoneso 7$?

‘Alsebreso 1

Total, 790

Alumnos de ansananra no oficial — Varonas: 1.535

Ex&mansa ordinarios y mxtrsord±nerioso

Sobr samIA entes

Notables:

Aprobados:

Sus pe n 505

$36

1.244

3.057

1.336

:nscripcionea que han perdido curso,

Terminaron la carrera: 1.98

Títulos expedidos: 145 Licenciados

- 12 Doctoras

1.326

acuItad de medicina.

Inaer ipoiones de matricules fin de curso: 0177

Alumnos da enseñanza oficial — varonas: 1.559

Hembras: 5

Total: 1.568

105



Alunnos os ;nssñanms — Varen..; 115

Totales: 2344 varones

9 Henbr;e

E sisvanee ore man os y a atraerdí narios:

5,brasalientssa 651

Notables: 1.128

Aprobados; 4.517

Suspensos; 046

Inscripciones Que perdier on curso; lAtí

Terminaron la carrera, 290

Títulos expedidos; 191 Liceneisdos

12 Doctores

‘eculted da Filosofía y Latrea

Inscripciones da estricula a fin
5luanoa de enseñanza oficial

aluanos de anaeflanza no oficial

da curso, 27-AS

— Varonas: 376

Hesbree: 22

Tetes 390

— varones:

Hembras:

Total:

61$

24

53;

Eximense ordinarios y extraordinarios,

Sobresal lentas,

Notableso

A probm do a u

u. fis naos o

$25

513

950

468

Inscripciones Que han perdido

Taiminazon la cerrar.;

Títulos espedidosa

curso: 269

10

20 LiceniiÉdoe

e Doctores

1 Q 6

Total: 991 Varones

Hembras46

Total. 1.057



Feoultad de cIencias. 11)7

Inscripciones de matricule a fin

Alusnos de anseenra oficial

Alumnos de enseñanza no oficial

de curse: 3.770

— Varones; $07

Hembrese 29

Total, 1.016

— Varones: 261

Hembras: 12

Total: 273

Total. 1.240 varones

41 Hesbras

Totelo 1.289

Ex&sanes ordinarios y exttaordinadosa

Sobresalientes:

Motablas:

Apa nado aa

Sus pa neo ao

20?

343

1.015

060

Inscripciones que perdieron cureos lo’
13

Tereinaron la carreran 30

Títulos expedidos: 20

Facultad da Farmacia.

Inscripciones de natricula e fin

Aluenos de enseñanza oficial

Alumnos de ense~ enzano oficial

de curso; 1.904

— Veronse: 456

jiesbras: 19

Total. 475

— laronaso

Hembras;

Total:

321

1;

345

Total, 777 Varones

30 Hembras

Total: 015

Ex&menea ordinarios y extraordinarios:

Licenciados

Doctores

So bresalienteso 7$

Notables, 124



A prohadoes 7h
1

uspenaos; 5gb

Inscripciones QLa han perdido cursos $44

‘orinaron la carrera:

Títulos axoadidosu

6 Doctores

Practicantes.

Insoripoionee da netricule a fin

alienes es 5n551%snta of itial

Aluenos de enaehenza no oficial

de. carrera: 278

— ttonÉSs 133

Mesbras: 15 -

Total: 147

— Varonas: 73

Hembree: 2

Totelo 75

Total: 205 Varonas

16 Hambres

Totelo 222

Ex&sanas ordinarios y estreordinarios.

Sofresslieptae, 10

Notables: 15

Afirobadoso 179

Suspensos: 56

Inscripciones que han perdido cursoj 75

Taralnaron la cerrera: 1.02

fiatronas.

tn•cripctonea de m.trfcula a Fin da

Aluansa de enseñanza oficial:

Alunas da ensa~an;s no oficial:

curseo 42

30

Exisanes ord±narsos y estrsordinarioso

$obresalientes:

Notables:

fi probados o

7

9

14

I08

64

70 Licenciados

Suepensoso 5



Inscripciones que han perdido curso: 5

T
5rsinsron la cerrera: 25

Odontólogos.

Inscripciones de matrícula e fin

Alusnee da enseñanza oficial

Alumnos de enseñanza no oficial — Varones.

Total: 149 Varones

1 Heabre

Total: 150

Erleenee ordInarios y sxtrsordinsrioss

Sobresalientes’

Notables:

Aprobados:

Suepe na O O

51

59

162

21

Inscripciones que perdieron cureos 100

Tersinaron la cerrera: 42

Enf araer os

Inscripciones da matrícula e fin de

oficial; 69

C,ámenee ordinarios y extraordlnsrios:

Sobresalientes:

Notables,

Aprobados:

Suspaneos o

27

3.

26

2

10 9

de curaoo 372

— Veronesa

Hembrast

Total:

130

1

131

19

curso y alumnos de enseñanza no

Tereinaron la carreta; 8?



‘lo
— Curso l9l$-1920.

Facultad da Derecho.

¡naerificionea de matriculeafi;

Alumnos de ansetssnsa oficial

decurso: 7392

— Varonesa - 510

Henbree: 2

Total: 512

Alumnos de enseñanza no oficial — Varones: 1.620

Total: 2.13: arones

- 2 Hesbras
Totala 2.140

Camenas ordinarios y extraordinarios;

Sobreeslisntess

Notables:

Aprobados;

Suspensos:

075

1.091

2.712

$39

Inecrtpciones Que han perdido curso: 1.775

Grados oonferidoea 21$

Títulos expedidos; 151

Facultad de asdicina.

Inscripo~onee de satricúla a Fi;

Al,Sfl05 de enseñanza oficial

Aluenos de enseñanza no oficial

de ourfios 0.754

— Varonsan

Masbree:

?otal:

— Varonesa

Hembras:

Totals

Total: 2.471 Varones

23 Ks’sbrae

Total: 2.4$4

Camenas erdinaz5os y •xtreo;dinarioe;

Sobressliantas:

Notables;

Aprobados:

431

575

5.892

1.559

19

1.570

912

4

916



1uepansos o 1.037

Jnscripcionss Que han perdido curso: 1.056

Grados ccnterjdoso 240

Títulos mapedidoes 212

Facultad de Filosofía y Letras.

Inscripciones de matrícula a fin

Alumnos de ensaflanza oficial

de cursos 2.425

— Alerones: 346

Heebras. 22

Total; 365

Aluanos da enseñanza no oficial — Varones, 545

*Reebrasa 23

Total. 560

Total: 991 Varones

SS Reabras

Total: 936

txksenea ordinarios y extraordinarios:

SobresalianteCo

Retablero

Aprobados:

Suspensos

427

456

?05

55$

Inscripciones Que han perdido curso, 76*

Grados conferidos. 23

Titube sapedidoso 20

Facultad de Ciencias

Inscripciones de matricule e

Alumnos de enseñanza oficial

fios de cursos 3a692

— Veronesa 945

Hambreas 42

Total. 90’

Alumnos. de ensenan za no oficial — Varones: 273

Hacerse o II

Totais 204

111



112

Total: 1211 Veropes

3 Hambres

Total, 1.271

Eximenea ordinarios y extreordinarioe:

Sobreeslientee:

Notables:

Aprobados’
5u5fi5n505:

232

362

1. 637

047

Inscripciones que han fierdidocureoo 1461

Grados conferidos: 9 -

Títulos espedidoeu 20

Facultad de Faresois.

tnecripcionss da satricLía 5 fin

Amenos de enseñanza oficial

Alumnos de enseñante no oficial

de curso: 2190

— Varoneas 811

*Hesbras: 30

Totala 541

— Varones;

se bree o

Total:

384

lo

372

Total, $65 Varonas

40 Hembras

Totalo $11

Celaenes ordinarios y aatrsordinerioss

Sobreaallentaes

Voteblee:

Aprobados o

Suspensos’

58

124

551

60~

Inscripciones que perdieron curso: 1a069

Orados conferidoso 15

Títulos expedidosa 9$

Practiceestee.

Inscr$nciones de matriculas fin decurso: 276



Aluanos de enaeMarsza oficial — Varones: 11$

Heabraes 19

Totala 130

Aluenos de enseñanza no oficial — Varones: 111

Reabras: 6

Total: 117

Total: 230 Varones

25 Heebres
Total: 255

Cxlmenes ordinarios y extraordínsrioso

Sobresalientaes 5

Notableas 11

Aprobados0 100

Suepansosa 53

Inscripciones que han perdido curso: 36

Grados conferidosa 4

Títulos ecoedidos. 59

Satronse

Inscripciones de astricula e fin de curso. 43

Aluqnas de enseflanza oficial; 32

Aluenes de enseñanza no oficial, 10

Total, 42

Esimenes ordinarios y extraordinarios:

Sobressiientaas 14

Notables: 4

fiprobadoeo 19

Suspensos:

Inacriociones que perdieron curso: 6

Grados conferidos; 6

Títulos espedidos: 27

Odontólogos

— 113

Inscripciones de matrícula a fin da cursoa 353



114

Alunnos dsenseñenísofici,l — Vmr~nes: 128

Neabraso 3

TotaL, 131

Alumnos de enaeManas no oficial — Varonas: 15

Total, 143 Varones

3 Hambres

Total: 146

E;&menes ordinarios y extraordinarios:

Sobresalientes,

Moteblea:

46

7$

Aprobados: 136

Sus os naos 14

lnacripcionse que han perdido curso, $4

Grados confsridoe, fi

Títulos expedidoso Si

Eit?ereeros..

Inscripciones da matricule e ríes de curaoo

Alumnas de enaeranla no oficial: Hembras a

Esheenas ordinarios y extraordInarios:

— Curso l$20—1921 Madrid

Facultad de Derecho

Sobresalientes:

Notebleso

aprobados o

Suspensoa,

1

11

17

Inecripcionse de matrícula a

alumnos de enaeflanle oficial

fin de curso; 6.757

— Varonas: 450

Hembras o 1

Total: 660

Alumnos de enseManze no oficial — Veronesa 2010

1?

17

Heabraso 3

Total: 2.011
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Total, 2.469 varonas

4 Hembras

Total. 2473

Celamnee ordinarios y extreordinerioso

Sobreselientas,

Notables:

Aprobados:

Sus pene o a o

075

1.077

2.551

910

Inacripojones que han perdido curso: 344

Grados conferidos: 29

Títulos expedidos0 191

Facultad de eseicine.

inscripciones de estricule a fin

Aluenos de enserenas ofIcial

Alsasnos de enseñanza no oficial

de cursoa 10.090

— Varonesa 1.732

Isebres: 11

Total. 1.743

— Veronesa

Hes br se

Total.

969

lo

979

Total: 2.701

21

Total; 2.722

E.&sanas ordinarios y extraordinarios:

Sobresalientes, 920

NOtableas 1.291

Aprobados: 5.486

Susoensos: 1.127

inscripciones que perdieron curso: 2.401

Grados conferidos: 73

Títulos expedidoso 230

Facultad de FI2osoffe y Letras.

Varones

Masbr es

¡nscripcionae de matricule a fin de cursoo
2v336



Cluanos de enashanzaj ficla]

Alumnos de ensenenra no oficiel

— rones;

hembras:
Tota],

— Varones:

Tota]:

331

29

333

530

29

55$

Total, 831 varona a

50 Hembras

Total, 089

ExAnensa ordinarioS y extraordInarios,

Sobresaliantas,

Notables:

A pto bedoe

Sus fien eo e

442

‘$7

041

343

Inscripciones que han perdido curse, 656

Grados conferidos: 23

Títulos expedidos: 2$

Facultad de Ciencias.

Inscripciones da .,atriculaefin

Aluanos de enseflenza oficial

Aluanos da enseñanza no oficial

decurso: 3.602

— Varonas:

ji se br se o

Total:

varones,

Hembree,

Total,

Total: 1.240 Varones

53 Hambras

Total: 1301

Exisanee ordinarios y extraordinarios,

Sobresalientes:

Ngtsblaso

Aprobados:

Suspensos:

221

373

1.212

096

116

936

45

$01

312

O

123

lnscripci;naa Qus ben perdido curso; la476



1 II 7
Grados conlsridosa 12

Títulos expedidos, 22

Facultad de Faraaoie.

Inscripciones de satricuis e rin

A luenos de enseñanza oficial

Alusnoa de aesseflsnza no oficial

de curso: 2343

— Varoneso

“me br 55 o

Total:

— varones:

Hea br es

Total,

Totalo $24 Varones

80 Hesbras

Totalo 1.004

EsAsenea ordinarios y extraordinsrioe:

Sobreeslientes:

Notables:

Aprobados;

Suspensos

26

60

523

410

Inscripciones gua han perdido cursos 1.042

Grados conferidos; 5

Títulos expedidos: 150

Practicantes.

Insoripolonee de estricula a

Alu.mnoa de enseñanza oficial

al umnos da anseñenra no oficial

fin de cursos 303

— Varonesa

jiea brse o

Total:

— varones:

Hacerse.

Total
0

150

9

159

122

5

127

5D3

47

550

421

33

454

Total; 272 Varones

l4 Hembras

Totelo 206
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Catana ordinarios y estreordln arios:

Sobr set Ii entes:

Notablees

Aprobadoso

Suspensos:

26

202

5,

InscripciOnes que han perdido curso, 70

Grados conferidoas 5

Títulos e%pedidoss 61

InscripciOnes de setricula a fin

Alumnas de enseñanza oficial,

Aluenaa de enseñanza no oficial:

TotaIs

Exteense ordinarios y extraordinariosa

A pro bedos a

Susos n 505 o

a
7

lnacojpciones que perdieron curso: 14

Grados conferidos; 1

Títulos axpedidoe: 10

Odontdlogos.

Inscripciones de setricule a fin

Alusnos da enseñanza oficial

Llumnos de anaeñanta no oficial

de curso: 435

— VarOnes,

Hea br se o

Total;

Totel’ Ita versase

1 Hambre

Total
0 170

Euisenas ordinarios y extraordsnarios:

de cursoo 16$

26

23

*0

143

1

144

arona.s 26

Sobresalientes: 75

flotables: 3



- lIUi
Aprobados: 84

Suspensos, 17

Inscripciones que perdieron cursov 99

Grados conferidos: 2

Títulos expedidos. 16

Enfereeros.

Inscripcionee de setricula a fin da curso y alumnos de anes~snzs no

oficiala 64

Cx&eenes ordinarios y e.traordinsrioae

Sobrasalienteso 34

Notables: 26

aprobados: 5

— OTROS ESTUDIOS —

— Curso escolar 191*4915.

Escuela normal de seestros.

Inacrlpoionse da astriculsa

Alusnos de enseñanza oficial:

Alusnos de ensaflenza no oficiala

Total:

3.626-

145

269

413

Ex&aenea ordinarios y extreordinarioso

Sobresalientes;

Notables:

Aprobados:

Suspan sos o

Total,

302

o
2001

486

2.869

Inacripcionsa que han perdido curso; 1.146

Total de ravdlidaso 83

Títulos expedidos, 36



- 120
• Cacue]a norA, 1 de n,seatres

Snecrmpttrnes da a,atrfculess 4.1~

Aluenes de enasafzs oficial, 521

Alumnea de snse?snaa no oficial: 105

Total, 626

Exisansa otdinarios y extraordinarios:

Sobrss5lientess 663

NOtableso 020

Apretadeso 1072

Suspensos: 721 -

Totalo 3.276

Inscripciones Que han perdido curso: 906

Total de revílidaso 66

Títulos expedidos; 19

Escuela de Veterinaria.

Alusnos aetztculstoss 197 Oticialea

102 Mo oficiales
TotSlx 299

Total te ínaoripciones a fin de curas. 1.053

Resultados da los exámenesa

Sobraealieniea: 162

NOtables; 244

Aprobados; 490

Suspensoes 76

Totale 073

Iesacripciones que han ~rdido cutsoa 156

Títulos conferidoso 46

Escuela de Comercio.

N~sero de aluenoe oficiales — 193 Varones

31 Hembras

240 Varones

5’ Neabras

Ndssro da aluenee no oficiales —
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Totelo 533 larones

OB Hembras

Total: 621

Total de inscripciones al final del curso: 2.609

Cx&.msnes ordinarios y e,traerdinarioe:

Sobraeslientesa 411

Notables: 551

Aprobados: ].OSi

Suspensos; 572

Total: 2.615

Inscripciones que han perdido curso: 346

Títulos conferidos: 55

Escuela Central de Ingenieros Industriales.

Atienes aatriculadoeo 105 Oficiales

53 No oficiales

Total: 150

Inscripciones; 414 Oficiales

180 No oficiales

Total: 504

Inscripciones qu, han perdido curso; 63

Resultados de los ex~~enes:

Muy busnoso 5

Buenos: 98

Sin exenan : 14

SuSpensos, 63

Total: 150

Títulos confsridos; 23

Escumía Superior de Arquitectura.

Alumnos oficialas; 165 Varones

Alumno, no oficialesa 6 Varones

Total: 171

Total da inscriocionme;fin de curso: $84
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Inscri pcion.s 4 • han perdido ~rao~. 62

Resultado de les ea~n’enms ordinar osYmatrecrdir.srios:

aiotab]eso 2

Aprobados: 47*

Suspensos; ]83

Total: 659

Títulos conferi dos, 14

Real conasrv.torío de TSsics y Oeciemacidn.

Nuiasro de alumnos oficiales en la sección de nujaica: 275 Alerensa

458 Hen,br.s

Nujaero de alunnos no oficiales en mcccidn de odoica: 228 Varones

18P Hembras

Total, 2.010

Total de inacripcionasati; decurso: 5.246

Resultado de los satenes ordinarios y extraordinarios:

Sobresalientes: 4.126

Notables: 644

Aprobados; 202

Suspensos, 12

TOtala 4.954

Onscripciones que han perdido cura., 27

Alumnos oficiales en laaecc idn da Oaciamnación: 5 Varones

19 Henbras

A lumnos no oficial es en sección da Oeclap’acidn; 2 Hembras

Total: 26

Resultado da les skmsnas ordinarios ye;traordlnariosn

Sobrsaalisntaau 1’

Corobados: 3

Total, 20

Inscripciones que han pardí do curso: 6



• de Estudios Superioras da] Ra~i5tario. — 123

Solicitudes de ingreso en las tres secciones de Ciencias, Letras y La

E~rasr 150 Varonas

221 Heabras

litulos expedidos de ]s promocidnr 18 Varonas

21 Hesbras

Escuela Especial de Pintura, Esculture y Grabado

— cursos l$13—1914 y 1914.l$l5 madrid.

ffistrtoulas: Curso 1913.l$I4 — 124 Varones

10 Hesbree

Curso 1914lglS — 130 Varones

10 Hembras

• Escuela del Hogar y Profesional de la Rujer

Nleero da inscripciones, 696

Califlcaoioneso

Sobreasliantes: 135

Notables, 151

Aprobados: 17$

otal: 465

Escuela Nacional da Artes Gráficas.

Alumnos Oficiales: 101 Varones

Alumnos no oFicialaso 24 Usrones

Total: 125

Total da Jnscaipc~onaaa fin dscuraoo 14.1

Resultado de los esánanes:

Aprobadosa 141

Escuela Central de Idiomas.

Alumnos oficiales: 178 Varones

325 Hembras

Total, 703
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Titulo. cont>ridos: 10

— (ata bleciniantos dedicados a la ana canza y e ducac i dr, da ser donudo a y cíe ;os . 1911—1914

E acucie Nacional de
5ord;mudos y Ciegos

A]umnos., atriculados a principios del curso:

Cieqoso 72 Varones

32 Hambres

5ordou,udo., 150 Alarones

el heobra,

E acusia municipal de Sordomudos y ciegos.

alumnos matriculados a principios del curao:

Ciegoso 46 Alerones

35 Hembras

Sordonudos: 30 Varonse

23 Hembras

Centro Inetructivo y protector da Ciego.,

Alumnos mstriculadoa a principios del curso:

Varones: 36

Hambree, 20

Colegio de la PurísIma toncapcidn.

Alumno, matriculados a principios da curan:

Ciegos: 5 Hembras

Sordomudos: 3 varonas

33 Hembras

colegio da Santa Catalin. de los Oonodos <Carabanchel Bajo).

Alumnos matriculados a principio del oreo:

Ciegoso 31 Varonas

Aa,oiacidn da Sordomudos:

Al unos n,tr jE lados a orincipio dm1 curso, 35 Alerones

7 HembraS



— Cursos 1914—1915

Csouelas de
8rtee y Oficios, con peritaje Artistico—¡ndustrial

Alumno a mstricu lados: Oficiales — 4.075 Varones

Inscripciones que flan perdido cursos 2.860

Escuela Especial de Ingenieros de Casinos, Canales y Puertos,

Alumnos qus tarsinaron la cerrare, 28 <Curso l9I0—i$ll)

22 <Curso 1911—1912)

33 <Curso 1912—]913)
42 <Curso 1913—1914)

22 <Curso 191,—l9l5)

Escuela de Ayudantes de Obras Pdblicaa.

Alusnos quc terminaron la cerrar a: 13 <Eurso 1912—1913)
19 <Curso 1913—1914)

16 (Curso 1914—1915>

Eszuela Especial da Ingeniaros de Sinas.

Nuimero de inscripciones de matrícula,

ingreso: 47

15 año: a
2t ano:

35 año: 15

4~ eno; a

SA año: 32

—— Anos 191m—ogtg.

InstitutO Nacional de Sordomudos, dejos y anormales.

Alumnos matriculados a principio de curso:

ciegos: 6£ Varones

30 Hambres

Sordcpu;os: 141 Varona.

76 Hembras

— 125



de Sordoe9udcsCi POS

matriculados a ;ri noinice la Curso;

Ciegos: 20 Varones

15 Hembras

Sordomudos: 25 Varones

10 Hembras

Centro nstructivo y Protector

Alumnos matriculados

Colegio de la Purísima Concepción.

Alumnos matriculados e

Ciegas:

Sordomudos o

Colegio da Santa Catalina da los

Alumnos matriculados e

Asociación da Sordomudo..

Alumnos matriculados a

de Cíe;o;.

a principio es curso, VP Alaronma

21 Heribraa

principios de curso,

13 Varona.

36 ~cabras

Donados <Carabanotel

principio decurso,

principio dc curso.

— E nmeflan;a odas ijst ice en Madrid curso 1114—1915

Seminarios: 2

Pro fesoras: 42

A lumnos matriculados y aprobadoí en los

Latín y Humanidades:

Filosolfs y accesorias:

Teotogts doamótica. moral y

CasoriOs:

Derecho canónico:

Alunnos internos: 180

Alumnos maternos: 127

Total: 315

Sajo>.

40 cim¡oa

24 Varones

diversos grupos mn puase

190 matriculados —

52 matriculados —

sc—

SO matriculados —

13 matriculados —

da lasP5e~an;a

173 aprobados

Se aprobados

49 aprobados

II aprobados

uscuniefrun iciusí

alumnos

— 12g



— Curso 1911—1916.
— 127

Seminarios: 2

firoresoras: 30

Al umnos matriculados y aprobados:

Latín y Humanidades

Filosofía y eccasorice:

Teología dogm<tica, moral y sc—

Oerecto Canónicos

alumno. internos 130

Alumnos exteinos: 150

Total: 290

65 matriculados —

l0satricu lados —

— Curso 1916—1917

Senjinarios, 2

Profesores: 41

Aluxnos matriculados y aprobados:

Latín y Humanidades:

Filosofía y acoseoriseo

Feobojia d;gmttica, ‘oral y 50-

lerecho Canónico,

Alumnos internos: 173

Alumno a externos: 190

Total: 371

201 matriculados — 181 aprobados

05 matriculados — 76 sprmbados

75 matriculados —

10 matriculados —

6$ aprobados

aprobados

— Curso 1117—1110.

Se~inarios•. 2

Profesoras: 11

Alumnos netricuiados 9 aprobados;

Latín y Humení dadas:

Filosofta y Accesorias,

Teolagis dogmática, moral Y ~C—

Oerecno Canónico:

194 matricu lados—139 aprobados

36 matricu]ados — 33 aprobados

175 matriculados — 140 aprobados

40 matriculados — 38 aProbados

65 aprobados

10 aprobados

62 matriculados — 71 aprobsdoe

llnatricuiados—6 aprobados
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Internos, 472

Est -rn;s: 107

— Curso 1911—1919

Seninarios: 1

Profesorma; 32

Alumnos matriculado. y aprobados:

Latín y Humanidades;

Filosofía accesorias:

Teología dogmStics, moral y sc—

Derecho Canónico:

9lumnos internos;

Alumnos externos;

Total;

1*9

104

333

— CULTURA —

— Riovisiento da bibliotecas de oladrid AMo 1915

Nacional

Facultad de medicina

Pacultad dc Ocracho

Facultad de filosofía y Letras

Eacude Industrial

Tallare. de la Escueta Industrial

Csoue la dc Veterinaria

Ministerio de Haciende

Dardin Bottnico

8’jaeo de Ciencias Natuzalea

Escuela Superior de Arquitectura

museo os Reproducciones Artísticas

Real Sociedad Ec;ndmics Ostritense

Instituto Csogrético y EstadístIco

TOTAL;

191 matriculados — 129 aprobados

65 matriculado; — 56 aprobados

65 matriculados —

5 v,atricul,dc. —

45 anrobados

aprobados

Obras servidas

pidieron obras

206.300

25190

20.565

2nsso

12.647

3.309

4.111

3.91*

3 P2

4.256

3.725

027

603

10085

fl94S5

203.350

24.609

18. 180

19.706

12388

2 • 453

3.0 33

2.917

1.011

1130

3360

202

565

296.729

lectores Que
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ASO 1917

Lectores que Obras servidas

pidieron obras

Nacional 22*.O55 236.344

Facultad de Medicine 31,768 32.413

Facultad de Oerecho 13.992 16527

Facultad os Filosofía y Letras 27995 fl.559

Escuela Industrial 21.180 13.234

Talleres os la Escuela industrial 2.622 2.903

Escuela de Veterinaria 3.607 4.290

Y mistar io da Hacienda 3.445 3.033

lardin Ootánico 702 1196

¶useo de Ciencias Naturales 1.404 2207

Escuela Superior de Arquitectura 0 131

Sueco de Reproducciones Artísticas 2.263 $440

Real Sociedad Económica Matritense 540 600

instituto Geográfico y Estadístico 5.417 3904

museo da Ingenieros del Ejército 2407 5300

municipal 4,046 5.352

Sibiiotaca Popudar <5.ccidn Incluse) 41.430 41430

ARO 1918

Nacional 227.444 213.723

Facultad de Redicina 23.194 23465

Facítad de Ocrecho 12065 15.089

Facultad nc Filosofía y Letras 31.965 31.276

Escuela Industrial 7200 7.747

Tallares os la Escuela Industrial 2.533 2.946

Escuela dc veterinaria 3.417 4.173

YInJstari o da Haciende 2,901 3325

Jardín ootinico 1,730 2071

museo dc C ianclee Naturales 977 1.102

E sajele Superior de ArQuitectura 2.4e2 2.750

Yuca; da Reproduccionas Artísticas 103 163

Real Sociedad EconSnica Satritanse 480 494

Instituto Geográfico y Estadiatico 2.403 10.407

museo da Ingenieros del EjJrcito 2.933 4. 5É’

fllunicip-.l 3633 6205

~opuiar: Saccid; Inclusa 45,147 46324
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— Sutvenciono a 5 Res les Academias pare 191; -

Española. Crldito utilizable, 11.003 pesmtas

Historia. Crdito utiliosbía: 59C00 pesetas

Cioncias Exactas, Físicas y Naturales; 39.250 pesetas

Bellas Aflas da San Varn.ndoo 31.500 peatas

Ciencias morales y Políticas: 29.033 pesetas

Jurisprudencia y Lepielación: 25.030 pesetas

medicina de Ifladrid, 29.000 pesetas

Subvenc ionasaotras instituciones:

Ateneo da Madrid: 53.030 pesetas

Real Soctadad Gao
9ráficss 29.000 pesetas

Sociedad Espaflola de Miatoria Netural: 5.000 pesetas

Asociación Española pera el progreso.

de las Ciencias o 20000 pesetas

jociedad Español. da Física y Ouim,icm, 5.000 paestas

Sociedad de Asigos del Arte, da Sedrid: 10.300 pesetas

— SIPOITO SOCIAL

—

— Censo da Asociaciones del Instituto de Reformas Sociales. 1915 Piadrid

Petropalmas 194

Obrera., 310

Ifl,tas: 20

Inatituciones profesiOnañaa. 34

Total, 358

1otalss Sn otras prosincitas

Alicante o 550

Marcelona: 2405

¡viados SSO

Tarragona, 714

Jaleficis: 1.069



— Case del Pueblo da Madrid <1—1—1915>,

52.499 asociados en 123 sociedades,

ea sás relacionadas con el mundo editorial eran:

Arte de inpri.irs 1.37* asociados

Asociacidn de periodistas: 20

Cncuedernadoreso 150

Escuela de aprendices de tipa

oraflss 00

PotoQrabadoreso 107

Impresoras, 490

Litdgrafoa: - 105

Repartidores de pariodicos: 30

Socorros de la Imprentan 350

vendedoras da periódicos: 4

— Federaciones Nacionales. <Datos del AnuarIo

Federación Tipogrdfico Española Año da

Seccionas:

Federados:

Depandientms de Comercio <1902)

Seco jo nc5

Federados:

Camareros, cocineros, reporteros y siam

Secciones,

Fa de r ados o

Obreros da madera <1903)

Seccionceo

Federados:

Obreros albañiles <1903)

Seccionas:

Federados,

del Obrero 1915). Madrid

fundación: 1602

27

3.772

24

5642

ilares (1903>

22

3?04

42

5245

— 131

51

13.072
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Fmrro,iari os de Esrsha <IPIS)

Seccionas:

Federados,

71

29.eeO

Peones en general <1911>

5eccionea~

Federado.:

e
1385

D~reros pintores y sisí lares (1912>

Secciones:

Pedar ados,

lo

000

<1915>

Obreros en pial <1915)

Seco! oes:

Federados:

Canteros y s,armoliatas

Secciones;

Federados:

Sstsl,irgicos y aladares de Cayana

Secciones:

Federados,

Panaderos <1915>

Seccionas:

Fe de r md o a o

— Entidades agrícolas y pecuar las c;natituiiaa

de julio de íes,. madrid 1115.

Cimeras acrlcOlas;

Comunidades de labradoresz

Federaciones lgrarias, Asociaciones y

Sociedades Agricolea,

Sindicatos 5;rfrolss:

Cejas rurales o de ahorr;a y préstamos,

$ociadades Económicas da Amiqoe del Paja;

TITAL:

con arr. glo e le Ley da Asociaclonma de 30

7

4

23

16

1.751

32

2119

19 1$>

17

3.866

39

3 . 926



Total da España;

Totales en otras provincias:

Soda jo;

Burgos:

Castellón:

La Coruña:

Lo gr o Mo o

Navarra:

Oviedo:

Soria,

Valencia:

Alalladolidn

laragora:

2959
1 3 3

100

151

109

140

114

122

154

123

137

130

2*5



A
F

E
N

D
IC

E
1

3
4

P
E

R
IC

D
IC

O
S

D
C

FIA
D

R
ID

St>
la

sa
5

IN
F

tR
n

E
D

E
L

G
G

S
IE

R
~

O
C

IV
IL

eu11

o—
“-A

l

oa
~

.
O

>
2n.e

oC
C

~
6

1-L

41fl4



135

;N
I.!J

~

tú
•
-rrrn

U
*
,

~
,-

¾
¾

N
~

$

1~

~
1.

3.4



13E
i

coocdE
-

C
o

1



1
3

1



1
3

3

oooocdE—CiD



1
3

9



-4oti

-4

4

44

44

1Eoo

1
4

o



II1E •1
%

4e&

E
It

II

t
•-

1

-
t

—
—

•

u

141

u

1.
-

!z4



142

ooooc
d

E
-

c
a

y



1
4

3



1
4

4

4
*

~
~

id
~

‘~
“n

s
\¾

Ñ
i

o

4

1<
_

_
_

_

.0E
-

C
o

.1



1
4

s

•
1

•
a

4
~

1
:1



146

ooo~1I

oC
o



1
4

7



148

OÁPIT¶IT~O III

~L 00L2R32130 OUL2U~&L ~ LOS SDI2O~S



149

Nacer la lista completa y definitiva de los editores que

hubo en Madrid de iBiS a 1923 —ciudad y periodo a la que cir-

cunscribo mi estudio, si bien cierro la relacidn en 1922, por

las especiales circynstancias de 1923, motivadas fundamental—

mente por el golpe de Estado del general Primo de Rivera— re-

sulta extraordinariamente difícil. ts el tiempo de la Restau—

raoidn Canovista, a la que propiamente no pertenece ya el año

1923. Y ,nSa si se piensa que, para este estudio, los aros han

de tomaras completos con el fin de fijar esa lista de edito —

res, pues la fuente bSsica son los pagos a Hacienda.

Ignoro las tazones por las que esta investIgación no se

ha hecho. He tenido que partir de cero y consultar diversas

fuentes para lograr la nómina de las personas que dedicaron

su vida, su dinero y sus esfuerzos a editar libros. Parto de

una relación básica, tomada del Padrdn de la matrícula de la

Contribución Industrial y cuyos nombres figuran en los libros

de la Delegación de Haciend, de Madrid. Es una fuente no sólo

fiable sino tarnbión totaloente segura, por la garantía que o—

frece la omnipresente mano de Hacienda.

He dispuesto los nombres de los editores por orden alfa

~tico, con indicación de los años en que aparecen en los li-

bros de Hacienda, lo que quiere decir que, al renos en esos a

ños, existieron y, lógicamente, editaron libros (1).

En tomo aparte y como apdndice, ofrezco esa relación de

nombres, año por año, pero no como figuran en los libros de

Hacienda sino por orden de importancia, basada data en la can

tidad pagada a la Hacienda pdblica, pues es lógico pensar que

a cifra de contribución más elevada tiene que corresponder un

mayor volumen de negocio y, por tanto, mayor movimiento de
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edición. La cantidad va en pesetas y cóntimos. En cada año se

consigna la signatura del correspondiente libro de Hacienda y

la tarifa aplicada a esa industria.

Para complementar y completar el mundo editorial cadrí—

lef¶o de entonces doy, año tras año, la relación de los perió-

dicos políticos, segtln la denominación oficial de ese tiempo,

segdn las diversas periodicidades que mantvvieron. Tambidn to

medos de los libros de Hacienda y ordenados rror orden de mayor

a menor cuantía de pagos. Consigno el titulo del medio infor-

mativo, nombre de quien figuraba como contribuyente, domicilio

y cantidad pagada, Creo que es importante esta relación comple

ta de periddicos políticos por dos razones:

la. En ellos se publicaron artículos y trabajos que más

tarde se recogieron en libros.

2~, No se ha hecho una definitiva relación de las publi

caciones que hubo en madrid de l~7S a 1923.

Los periódicos científicos tienen, a mi juicio, un reía

tivo interds a efectos del presente trabajo, pues en esa reía

ción lo mismo aparece una publicación realmente científica

que una de moda o pasatiempos. Doy la de algunos años, a titu

lo de información justificativa, y sin consignar domicilio ni

cantidad satisfecha a Hacienda. Lo mismo cabe decir de los PA

riódicos de anuncios, las fóbricas de tinta tipográficas o de

imprenta, las de papel continuo, almacenes, impresores o due-

ños de imprenta, fotógrafos o establecimientos fotográficos y

de otras industrias auxiliares de la edición e impresión. Es

un mero testimonio con el que pretendo reflejar lo que fue el

mundo editorial mcdrileño de entonces.
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Al mismo criterio obedece la relacidn, aquí por el orden

en Que figuran en los libros de Hacienda, de establecimiento,

de librerías, d librerías de nuevo, y los de libros usados.

Todo ello procede de la misma fuente que la de los editores.

Y siempre, en todas y coda una de las relaciones, se ha raspo

tado escrupulosamente el nombre y las palabras tal como fue —

ron escritas en los libros de Hacienda.

La relación dé editores es la siguiente:

rermrn AbcHa 1875 — 1890

Manuel Abolía 1691 — 1922

Aguado e Hijos 1875 — 1688

Abelardo Carlos e Hijos 1876 — 1826

Actor Hermanos 1875 — 1879 y 1662 — 1886

Enrique Arregui 1278 — 1690

Arregui y Arruej 1691 — 1900

Luis Arruej Naranjo 1902

Arestegui, ~os4 1878 — 1685

~Januel Alonso Zsgri 1880

Apostolado de la Prensa 1907 — 1922

Ignacio Aranaz 1860

Dosd Arbite Segarra 1982 — 1887

Gregorio del Amo ISES — 1918

Hijos de Gregorio del Amo 1919 — 1922

Bruno del Amo y del Anta 1919 — 2922

Aldeguer y Compañía 1294 — 1907

Isabel Auñón 1899 — 1909

Sociedad de Autores Españoles 1903

Antonio Anguita 1907 — 1911

Tflanuel Aieu 1909, 1914, 1915



152

Antonio Aieu 1910 — 1913

Antonio Aleu y Uriel 1916 — 1917

Ikefonso Aher 1910; 1912 — 1916; 1918 — 1922

Atenea, Sociedad Editorial, Raeza y Cia. 1919, 1920, 1922

Carlos Beilly Salllidre 1880 — 1922

Evenecer Selver Palrner 1825 — 1887

Sociedad Riblica Erit~nica y Extranjera, Londres 1882 — 1922

Rómulo Raya y Cta. 1906

Francisco Boronat 1880

Francisco Buendia Puceda 1897 — 1903

Biblioteca Agrícola Española 1911

Francisco Beltrdn y Torres 1913 — 1922

Rufino Blanco Éombona 1917 — 1922

Manuel Blasco Vicat 1914 — 1915

Ricardo Corfiel 1875 — 1624

Dosd Campo Castro 1875 — 1907

Viuda de Cuesta 1875 — 1894

Hijos de Cuesta 1895 — 1922

Carlos Calleja e Hijos 1875 — 1289

Saturnino Calleja 1891, 1893 — 1922

Hijos de Cruz Gómez 1875 — 1895

Compañía General de Impresores 1875 — 1889

Francisco Coello 1877 — 1884

Alfredo de Carlos Hierro 1881 — 1826

miguel H. CSmara 1894 — 1697

Dosó Carrasco Galiana 1996

Eduardo Cruz 1296 — 1910

Paulina Contreras 1827, 1898 — 1904

Gin4s Carrión 1906 — 1908

0½nisio Calvo 1908 — 1910
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Enrique Casas 1910

Juana Caetro 1911 — 1919

Calzada y Cia. 1915 — 1919

Baldontor,, Campts 1917 — 1922

Rafael Caro Raggio 1917 — 1922

Calpe, 3.M 1920 — 1922

rflanuel Castro López 1920 — 1922

Editorial CaeUlla 1922

tñanuel Delgado 1875 — 1922

Valero fliaz Fernández 1902

Gabriel Diez Gamboa 1879 — 1884

Manuel Domínguez 1919

Esteban Dossat y Geaupuy 1914 — 1922

Cesa Dotesio 1699 — 1910

Alfonso Durán 1875

Sucesores de Escribano 1875

Bonifacio Eslava 1875 — 1892; 1894 — 1899

Eduardo España Heredia 1922

Gregorio Estrada lEGL — 1690

Estrella, SA. 1920 — 1922

Fernando Fe Gómez 1893 — 2921

manual Fernández Lasanta 1892 — 1894

Cayetano Ferrán 1903

Florencio Flscowich 1883 — 1902

Salvador Fortanet Cuervo 1919 — 1920

Editorial Franco Españdla 1920

Carlos Frontaura 1875 — 1819

Josd Maria Faquineto 1982 — 1892
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Desds García 1875; 1877 — 1884

Josó García Alees 1852 — 1856

Cándido García 1692 — 1896

Editorial Galatea 1922

Antonio Garrido 1911

Garay y Cia. 1867 — 1809

Compañía Arrendataria de la Caceta 1893 — 1898

Manuel Gil Domínguez 1693 — 1896

Al~rto Gimónez Iván 1919

manuel Gimdnez 1875 — 1887

Gaspar Editores 1875 — 1889

Josd Gil Dorregaray 1879 — 1884

Antonia Giral Galino 1919 — 1922

Alejandro Giral 1921

Francisco de Góngora y Cia. 1879 — 1891; 1894 — 1922

Felipe González Rojas 1879 — 1922

Alejandro Gósez Fuentonebro 1875 — 1885

Cras 1880 — 1897

Miguel Guijarro 1877 — 1904

Alonso Gullón 1876 — 1882

Rafael Cutidrrez Gimónez 1882 — 1883

Dolores Gimónez 1903 — 1907

Rafael Hernández Barrios 1898

Gregorio Hernando 1676 — 1886

Viuda de Hernando y Compañía 1887 — 1900

Eduardo Hidalgo 1875 — 1895

Hijos de Hidalgo 1896 — 1902

Josd Ignacio Ilustando 1904 — 1906
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Miguel Jimónez 1888

Alberto Dimánez Fraud 1970 — 1922

Jordano y Cia. 1921

manuel Jorro Rodríguez 1904

Daniel Jorro Rodríguez 1904 — 1922

Luciano Laffite y Dorado 1875

Josd LA aro Caldeana 1893 — 1895; 1897 — 1922

Leocadio López 1875 — 1886; 1693 — 1599

Antonio López Almagro 1899

Antonio 8. López del Arco 1910 — 1913

Antonio 8. López 1917 — 1922

Amalia López Negrete 1885 — 1686

Ricardo López Cabrera 1906 — 1911

Ramón López Falcón 1887 — 1903

Diego López Moya 1917

La Lectura de Velasco y Cia. 1917 — 1922

Lucio y Cia. 1880

Fernando Llorca 1909 — 1914

Josd Luis Lloret y Peral 1919

EstanIslao Maestra 1913 — 1922

Urbano Maniní 1875 — 1682

Desde Manso de Zdfllea 1889 — 1893

Editorial Bar ineda 1922

manuel Martin 1879

Pablo Martin 1875 — 1899

Leopoldo martínez 1903 — 1905

miguel martínez Ginesta 1579

martínez y Guijosa 1866



Antonio matamala Esnal 1922

Hijos de mateu 1896 — 1905

Francisco mateu 1919 — 1920

Eduardo Medina 1676 — 1884

medina y Navarro 1875

Eduardo flengibar Rinconada

Ildefonso mier í~íí

Leoncio Miguel 1910

Luis Mira 1893

Jesda [flontiel 1921

Luis montiel 1920, 1922

<flontiel y loral 1922

Mortn, Pastor y Cia. 1892 — 1898

Nicolás tfioya y Plaza 1875 — 1599

miguel Alberto flidgica 1919 — 1922

Josó Muñoz 1887

Juan Muñoz 1663 — 1893

Diego murcia 1879 — 1898

1682 — 1886

Luis Navarro 1861 — 1889

La Nación, S.A. Editorial

Juan Nido Segalerva 1879

Josd NtlfleZ 1688, 1691

Viuda de Ndflez 1894

Joaquín Ndflez 1919 — 1922

Mariano Ndñez Samper 1895

Antonio TJSflez Samper 1921

Julio Nombela 1906 — 1907

1918 — 1920

— 1920, 1922

Ocaña y Cia: 1668 — 1890

Josá Ojo y Gómez 1083 — 1687

Antonio Oliver 1890

156
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rfli~ue1 Díamendí 1575 — 1682

Pablo Orrier 1905 — 1922

Guillermo Doler y Roche 1868 — 1890

Ricardo Dyuelos 1903 — 1907

Manuel palomeque mateos 1922

hlelchor Pardo 1875

Párez y Ayala 1915 — 1921

Benito Pdrez Galdós 189? — 1903

Perlado, Páez y Cia. 1902 — 1922

Manuol Pórez Villavicencio 1908 — 1909

Perojo Hert’anos 1879

Joaquín Pi y Margall — 1675 — 1693

Viuda de Pi y margall 1894 — 1895

Francisco Pino 1877 — 1881

Luis Piol y Gros 1882 — 1663

Manuel Piñana 1916

Gabriel Pifiana Secades 1915

Fernando Ponte 1919

Joaquín Portuondo 1881

Victoriano Prieto 1910 — 1911

U, Prieto y Cia. 1911 — 1916; 1918 — 1922

Prieto y Renacimiento 1917

Puig Hermanos 1878

Juan Pueyo Segura 1688

flosd Quesada 1896 — 1902

Antonio Quilez 1867 — 1889; 1691 — 1915

Aurelio Ras 1917 — 1920

Josd Reus García 1879 — 1922

Francisco Rivas Moreno 1900, 1902
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Viuda de Antonio Ramos 1891

Jaime Ratds Martin 1915 — 1916

Ricardo Rodríguez 1296, 1915 — 1920

Bernardo Rodríguez 1900, 1902

Antonio Rodríguez López 1900, 1902 — 1907, 1909

Manuel Rodríguez 1912 — 1918, 1920 — 1922

fi. Rodríguez Vázquez 1875 — 1891

Viuda de Rodríguez V~zquez 1892 — 1893

Rija de Rodríguez Vázquez 1694 — 1905

miguel Romero 1883

Romero y Marzo 1878 — 1679

Antonio Romero 1875 — 1877, 1660 — 1890, 1905 — 1914

Viuda de A. Romero 1892 — 1896

Case Romero 1897 — 1698

Adrián Romo 1904 — 1919

Librería Internacional Romo 1920 — 1922

Romo y Fuselí 1897 — 1902

Romo y Frías 1903

manuel Rosedo 1879 — 1904

Antonio L. Rosso 1903

Ruiz Hermanos 1912 — 1922

Luis Ruiz Contreras 1906 — 1908

Josó Ruiz López 1907 — 1911

Emilio Ruiz Salazar 1619 — 1882

Antonio Rubiflos 1916 — 1918, 1920 — 1922

Carlos Seco del Valle 1879 — 1880, 1582 — 1686

modesto Sánchez de los Santos 1916

Antonio Sánchez Pórez 1680 — 1861

Vicente Sánchez Tello 1881 — 1662

Josd Salvador 1879

Antonio Santander 1911 — 1922
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Viuda e Hijos de Sanz Calleja 1918 — 1921

Agustín Sáenz Jubera 1875 — 1922

Antonio San Martin 1875 — 1922

Nicolás Serrano 1878

Eugenio Simón de Juana 1921 — 1922

Eugenio Sobrino 1860 — 1696, 1696 — 1904

Gregorio Sobrino 1907

Sociedad Didáctico musical 1920 — 1922

Sociedad Editorial de mdsica 1918 — 1922

Ricardo Soto Pedreño 1893

Victoriano Suárez García 1695 — 1922

Luis Soler 1915 — 1916

Vicente Selama 1875 — 1677

Sociedad de Publicaciones Religiosas 1912 — 1922

Sociedad monitor Progreso 1910 — 1911

Nicolás Toledo 1875 — 1886

Carlos 5. Torres 1917

Rafael Ulecia Cardona 1880 — 1914

Josá Ignacio 5. Urbina 1905, 1908 1910, 1915 — 1918,

1920 — 1922

Sociedad Ventas Español 1907 — 1915

András lJidal e Hijos 1877 — 1879

Jidal LIin,ona y Eoceta 1900 — 1903

Atanasio O. Villar 1910

León Pablo Villaverde 1675 — 1909

Leonardo lflillises 1905
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Benito Zozaya 1879 — 1897

Josó Alaria YagCfes 1916 — 1922

— BANCO DE DATOS DE LA BIBLIOTECA NACIONAL

El Centro del Patrimonio Bibliográfico de la Biblioteca

Nacional <madrid> prepara la edición del catálogo de los auto

res que figuran en sus fondos. Cada ficha contendrá el nombre

del autor, titulo de la obra, editor —bibiiográficatnente se

considera editor a toda persona o entidad que edita, sin te

ner en cuenta su situación jurídica, si paga impuestos a Ha-

cienda o no, sí tiene la situación legalizada o no, etc.— lu-

gar de edición, año, impresor o taller de imprenta, páginas,

dimensión, notas y demás datos de una ficha tdcnica.

Tuve acceso al banco de datos del Centro del Patrimonio

Bibliográfico citado que prepara ese catálogo y obtuve la líA

ta de dditores de madrid que, entre 1675—1923, editaron 11—

bros. Pero sólo de los autores cuyo nombre empieza por la le-

tra A, lo dnico realizado hasta ahora por ese Centro.

En el listado que recojo seguidamente figuran una serle

de nombres de personas y entidades, privadas, oficiales, ocelo

ficiales o paraoficiales, que no están en los libros de Haden

da ni en la relación precedente. Esto quiere decir que no Pa—

maban impuestos. No conozco ni una sola disposición legal que

eximiera a las editoras oficiales do la cotización al fisco.

Como mcta hipótesis, apunto:
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lO. La razón podría estar en esa inveterada costumbre

existente en España do que toda entidad más o menos oficial

no se considera obligada a contribuir al erario pdhlico.

2~. Es tambi~n incomprensible que en la relación que

sequidanente ofrezco haya personas particulares.

Esta lista, lógicamente, no tiene la abundancia de dato

que la precedente, tomada de los libros de Hacienda. Es un

simple listado, procedente de otra fuente mSs, para ir complo

tando la nómina de editores. En la siguiente relación no apa

recen los nombres de los editores Que figuran en la de los II

bros de Hacienda.

Academia Provincial de Bellas Artes

Real Academia de Bellas Artes

Academia Berthelot

Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales

Academia de Ciencias morales y Políticas

Academia Cívico Militar

Real Academia Española

Real Academia de la Historia

Academia de Infantería

Academia General Central del Cuerpo de Infantería de T;larlna

Academia de Tn~enieros del Ejórcito

Academia Especial de Ingenieros del Ejdrcito

Academia Jurídica

Academia Jurídico Literario Aragonesa

Real Academia de Jurisprudencia y Legislación

Academia de medicina

Academia fltdico Farrnacáutico Escolar
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Academia Módico Quirdrgioa Española

Dirección General de Adninlstración

Administraci~n calle de Atocha

Administración calle de las Torres

Administración Lírico Dramática

Luis Aguado

Manuel Aguirre de Tejada

Cinós Alberola

Almecón de papel y objetos de escritorio

Francisco Alvarez

Ricardo Alvarez

Aadtica

Ediciones Ambos Mundos

~uan Bautista Amorós

Librería de Aníló y Rodríguez

Cuerpo Facultativo de Archiveros

Arregui y Martínez

Asociación Española para la Exploración de Africa

Asociación de Señoras del Sagrado Corazón de Jesjs

Ateneo Barcelonós

Ateneo Clentitico, Literaria y Artístico

Ateneo de los Alumnos Internos de la Facultad de Medicina de

Madrid

Ateneo de Arquitectura

Ateneo Mercantil

Ateneo Propagador de las Ciencias Naturales

Agustín Avrial

Ayuntamiento de Madrid

Francisco Aznar

Librería editorial de Bailly—Bailliere e Hijos

Banco Hipotecario

Librería de los Bibliófilos 3.A. Fernando Fe
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Adrinistreción de la Biblioteca Científico Literaria

Administración de la Biblioteca Económica de Ciencias nislitares

Biblioteca Lírico—Dramática

Biblioteca Nuevo

Biblioteca Universal

Annel Calleja

Centro Editorial Artístico

Centro del Ejórcito y de la Armada

rnarquás de Cerralbo

Circulo de Sellas Artes

Colegio de módicos

Colegio de San Luis Gonzaga

Company fotógrafo, editor

Josd Conejo Soumosiera

Conqreso de los Diputados

El Cosmos Editorial

Sucesores de Cuesta

Junta de Defensa

E. Dentu

Dirección y Administración

Dirección y Administración: Hernón Cortó,, 19

Dirección General de Agricultura, Industria y Comercio

Dirección General del Instituto Geográfico y Estadístico

El Eco de las Aduanas

Cuerpo Administrativo del Ejóroito

Librería de La Enciclopedia Católica

English y Orad cd.

Escuela Especial de Ingenieros (de minas)

Escuela de rfltlsica y Declamación

La España editorial

La España Moderna

Hijos de Fo editores
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Cl Fonento de las Artes

Domingo García y morras

Asociación General de Ganaderos del Reino

Felipe Sarcia Serrano

Im’. y librería de Gaspar editoras, antes Gaspar y Role

Emilio Guijosa y Gómez

Hijos de A, Gullón, editores

Librería de Guttenberg

Hacienda Municipal

Librería religiosa de Enrique Hernández

Hijos de Ifl,S. Hernández

Lib, e imp, de O. Hernández

Sucesores de Rivadeneyra — Editorial Hernando

Librería de Hernando y Cta.

Herrero Hermanos Sucesores

Hesperia

Hispania

Editorial !beroasnericana

La Ilustración Española y Americana

Compañía de Impresores y Libreros

R. P. Infante

Inspección General de Enae~anza

Sáenz de Dubera, hermanos, edit.

Vicente Lalama

Laurent et Cía.

Administración de Jcs< Lerin

Librerías de Iravedra y Nomo

Librería de Dosó Jorro

Librería Nacional y Extranjera

Librería Universal de Córdoba y Compañía

Liceo Escolar Matritense

Instrucción General de Loterías
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madrid Literario

Pablo Martin

Imp. y Librería de Eduardo martínez

Manuel fliatoses

L. Medina

Casa editorial de Medina

flenorial de Artillería

Mendoza

ministerio de Fomento

Ministerio de Foniento — Dirección General de Obras Póblicas

Dirección General de Obra. Pdblicas

ministerio de la Gobernación

ministerio de la Gobernación — Dirección General de Correos y

Telógrafos

ministerio de Grecia y Justicia

Ministerio de Hacienda

ministerio de Marina

Depósito Hidrográfico (Ministerio de merina)

Administración militar

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid

Imp. y Librería de Nicoles Moya

Mundo Latino

El mundo Naval Iluatrado

Librería de fi. Murillo

museo Pedagógico de Instrucción Pdblica

Ediciones La Nave

Madrid—Alcalá <Obispado>

Obras Póblicas

Observatorio de Madrid

manual Ossorio y hrnal

Manuel Pedregal y Cañedo

Hitos de Peinador, propietario
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Juan Párez del Pulgar y OLaulor

Revista Contemporánea de Paris: Biblioteca Perojo

El Porvenir editorial, Josd Matarredona

Imp, de la Prensa Moderna

Prensa Popular

El Progreso Editorial

El Pro9roso Agrícola, casa editorial de Rivae moreno

Propaganda Católica

La Propaganda Literaria

Centro de Publicaciones Católicas

Editorial Alejandro Pueyo

Librería de Gregorio Pueyo

Fernando Puig

Razón y Fe

Renacimiento

Hijos de Reus

Revista literaria ‘Cervantes’

Administración de la Revista de Clínica, Terapáutica y Farmacia

Biblioteca de la Revista ilustrada de la provincia

Administración de la Revista de medicina y Ciruqia Prácticas

Biblioteca de la Revista de Medicina Dosimótrica

Revista do Legislación Uniuersal

Sucesores de Rivadeneyra

Librería de Robles y Compañía

Viuda de Rodríguez, cesa editorial

6. Rodríguez Sierra

Felipe Rojas

Ricardo Rojas

Enrique Rubiños

O, J, Ruiz

rn. Salamanquás
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Librería de Antonio San h¶artiñ; Barcelona: Librería de 1. López

fi. [fi. de Santa Ana

Sociedad Abolicionista Española

Sociedad de los Amigos de los Pobres

Sociedad de Autores — Administración lírico—dramática

Sociedad de BibliUilos Españole.

Sociedad Central de Aparejadores de Obras Pdblicas

Sociedad Española de Historia Universal

Sociedad EspaFiola de Historia Natural

Sociedad General de Librería

Sociedad General Española de Librería

Sociedad Geográfica

Sociedad Ginecológica Española

Augusto Suárez Figueroa

Teatro cómico. Caloría lírico—dramática

El Teatro Contemporáneo

Teatro Español

Francisco R. de Uhagón

La Ultima Moda

Universidad Central

Variorum

Imp, y librería de los hijos de Vázquez

lJidal e Hijo y Bernareggi

Voluntad

Librairie de H. ‘Jelter.

— ED¡TORES EN EIRLIDGRAFIA ESPAÑOLA

La revista “Bibliografía Española” comenzó a publicarse el

primero de mayo de 1901 corno “Revista general de la inprenta,
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de la librería y de las industrias que concurren a la fabrica

ción del libro” • Desde su primer nónero mantuvo la periodici-

dad de aparición del 1 y 15 de cada mes, hasta su decapan —

ción, Tenía tres partes, 1, de bibliografía, con fichas per-

fectamente hechas de los libros publicados y enviados a esta

publicación; It, de crónica, para informar de las actividades

de la entidad. Y III, de anuncios de editores y libreros. (2)

Desde el 1 de enero de 1905 apareció como “Orqano ofi-

cial de la Asociación de la librería, de la imprenta y de las

industrias que concurren a la fabricación del libro” (3). En

primero de enero de 1906, como “Organo oficial de la Asocia —

ción de la Librer<a de España” <4). A partir de 1915, el sub-

titulo dice, “Repertorio quincenal de la producción del libro

publicada por la Asociación de Librería de España” (5). Y de,

de 1919, al fundarse la Federación, ~ era “publicada por la

Federación Española de Productores, Comerciantes y amhos del

Libro” (6).

En si priner ntlrnero (l—U—l9Ol, pq. 1 y siga.>, SC publl

có la Circular anunciando la Fundación de la Asociación de la

Librería, noticia de la primera reunión y Estatutos (7). El

ntlmero 2 (lS—V—1901, pg. 12) ofrece la relación de los asocia

desde Madrid, de provincias y extranjeros (8). Es una simple

relación de hombres, sin especificar los que son editores y

los libreros. Los asociados de Madrid eran los siguientes:

Abello <O. M,nuel)

Acebal (O. Francisco)

Bailly—Bailli~re CD. Antonio)

Sallly—Eaillióre (O. Enrique)

Calleja (O. Luis)
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Diaz <D. Valero)

Ootesio CD. Luis E.)

FE CD. Fernando>

Fiscowich (O. Florencio)

Gana CD. Ricardo)

Gorchs (O. Ramón)

Hernóndez Barrios CD. Angel)

Herrero CD. Juan)

Iravedra (O. Francisco)

Jubera (0. Luis)

Lázaro (O. Josó)

López (o. Antonio R.)

Marzo (O. Antonio)

flateu CD. Francisco)

Molina (D. Gabriel)

moya (0. NicoláS)

Murillo CD. Mariano)

Ndflez Sari per (O. Mariano)

Oflatiuia CD. Juan J.)

Cyuelos CD. Ricardo)

Pablo CD. Federico de)

Páez (O. Eugenio)

Parra CD. Calixto)

Racio CO. Santiago)

Rodríguez Serra CD. Bernardo)

Romero (O. Antonio)

Ruiz López (O. Josó)

San Martín CD. Antonio de)

Suárez CD. Victoriano)

Ulecia Ci. Rafael)
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De estos nombres, no aparecen en la relación de Hacien-

da, los siguientes: Francisco Acebal, Antonio y Enrique Eailly—

—Saillióre, Luis Calleja, Ricardo Gans, Ramón Corcha, Anoel

Hernández Barrios, Juan Herrero, Francisco Iravedra, Luis Ju~

bera, Antonio marzo, Gabriel Molina, Mariano murillo, Juan J,

OPativia, Federico de Pablo, Euqenio Páez, Calixto Parra, San

tiago Recio.

A esta primera lista, se añadieron como asociados de Ma

drid, flaniel Jorro y Pedro Vindel <9) y poco despu<s Enrique

Hernández (1.0), todos ellos en 1901, Y en 1902, Manuel Martí-

nez Barrionuevo <11) y no mucho más tarde, Alejo García more-

no y Vicente Simón (12).

En 1904, la revista publica la “primera lista de seflo

res libreros de España que han solicitado ser socios de la A—

sociación de la Librería desde el l~ de Enero de 1904, des —

puós de reformados los estatutos de la Sociedad” (13).

Es indudable Que se habla de libreros, pero en realidad

son editores y libreros los que forman parte de esta Asocie —

ción y cuya prinera lista, con los socios de madrid, es esta,

Abella, manuel

Bailly—Eaillióre, Antonio

Bailly—Bailll<rs, Enrique

Calleja, Luis

Calleja, Saturnino

Dotesio, Luis E.

Fe, Fernando

Hernández, Enrique

Hernández Barrios, Rafael
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Iravadra, Francisco

Jorro, Daniel

Sáenz de Juhera, Luis

Lázaro, Josó

marzo, Antonio

Polina, Gabriel

M~,ya, Nicolás

Murillo, Mariano

Oyuelos, Ricardo

Pablo, Federico de

Romero, Antonino

Romo, Adrián

Ruiz López, Josd

San Martin, Antonio

Suirez, Victoriano

Ulecia, Rafael

Vindel, Pedro

García moreno, Alejo

Simó, Vicente

Páez Melero, Gabino

Lacoste, Dosá

Martínez y Soto, Julián

Ruendia Pinedo, Francisco

Pontes y López—Cerezo, Fernando

Araujo y García, Heliodoro

Amo y Gótrez, Gregorio del

Martínez Ochafavia, Leopoldo

Nombela y Tebares, Julio

Párer, Antonio

Pueyo, Gregorio

Fernández Ascán, Victoriano

Rautista Serpus, Juan
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Alvarez, Francisco

Portillo y Cia,, 2.

García Rico, Eugenio

Sánchez, Gabriel

Capdeville, Edmundo

Nismezyk, Ramón

García, melchor

Dimánez, Dolores, Viuda de Rodríguez Sierra

Pgrez, Francisco

López del Arco, Antonio R.

García Aldeguer, Juan

Góngora, Josd

Martínez, Justo

Palomeque, manuel

Hijos de Cuesta

Alsina, Josd

Hernández Pdrez, Amalio

Diaz, Valoro

Quilez, Antonio

Zamora, Díegario

Rodríguez, Hija de tfl.
5ánchez Rubio, Viuda de

García Hernández, Dosó

Guin, Donato

López, Leocadio

Recio, Santiago

González Rojas, Felipe

Vellón y Urzaiz

Calzada, Cándido

Lobo, Julián
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Tambidn en este mismo año 1904 fue elegida la Junta Di.

rectiva, cuyo Presidente fue Saturnino Calleja; Uicepresiden—

tes, Znrique Bailly—lailli&re y Fernando Fe; Secretario, Jo—

sá Ruiz López; Tesorero—Contador, Rafael Hernández Barrios y

Vocales, Buendia, Daniel Jorro, L. Martínez, Oyuelos, F. de

Pablo, Píez flielero, Romero, Romo,
8áenz Jubera y Suárez. Se

fornió la Comisión para el Centenario del “Quijote”. Los so-

cias de ndmera eran 38 (14).

Poco despuás se hizo ptlblico el siguiente acuerdo del e

jecutivo: “El Presidente de la Asociación de Librería, por re

solución te los señores socios de ndmero;.participa a todos

los asociados de España, que desde esta fecha no reconoce la

Sociedad más libreros ni editores Que los que pertenezcan a

la Asociación, Madrid 1 Mayo 1904” (15).

La revista publicó listas adicionales de socios a la de

marzo de 1904. La primera lista adicional (ís) incluyó a:

filenónde z, Bernardo

IYiatheu, Iii jos de

Din Serrador, Ruperto

Jimdnez, Luis (De Librería Nacional y Extranjera).

En la lista adicional segunda, y como en las anteri ores

y las que seguirán siempre refiriándorne a tadrid, fiqura (17)

itilliams, Leonard (De Editorial Nacional y Extranjera)

En la tercera (ís), Delgado, ñanuel P,

En la cuarta (19), Fusael, Hermanos; Manteca, Luis; Cara
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po y Castro, Josá; Orrier, Pablo y Rodríguez, Felipe.

En la sexta (20), Ibáñez, [fi.

5e publicaron otras seis listas adicionales más (21).

En 1913, BE publicó, Por vez 2rinera, la estadística de

editores y libreros de España. Madrid, tenía 53 editores y 56

libreros asociados y 26 no asociados. La lista de editores es

la siguiente (21 bis);

Editores

Madrid

Albacete

Barcelona

Bu r Qos

Ciudad Real

Gr an ada

Guadalajara

San Sebastián

Huelva

Huesca

Valencia

Valladolid

Zaragoza

En 1915, BE publicó

de la L
1breria de España,

editores y libreros (22).

guientea:

Asociados

32

2

33

1

1

1

1

No Asociados

21

1

29

2

2

1

2

3

1

2

2

2

2

2

Total

53

3

62

1

2

3

2

3

3

1

4

4

2

la lista de socios de la Asociación

sin especificar o distinguir entre

Los asociados de Madrid son los si—
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— MADRID

DE LA CAPITAL

Abella (Manuel>. Socio de ndmeto. Don Pedro, 1

Aguilera (Joaquín). Director de “Cl Crldito Literario”. Socio

de ndmero. Montera, 9

Alba (Doña fiaría de). Viuda de Fe. Socia de ndmero. Puerta del

Sol, lE

Aher (Ildefonso). Socio de ndmero. Plaza de Santa Ana, 3

Alsina (Josd). Bordadores, 7

Amo (Gregorio del). Socio de ndmero. Paz, 6

Bailly—Bailliére (Enrique). Socio de ndmero, Plaza de Santa A

na, 10.

Beltrán y de Torres (Francisco). Socio de ndmero. Príncipe,

16

Bergua (Juan Bautista). Preciados, 13

Blanco (Rufino). Socio de ndmero. San Bernardo, 80 —

Calzada y C~. Cuesta de Santo Domingo, 2

Calleja (Luis). Socio de ntSmero, Cai~pomanes, 8

Calleja (Saturnino). Socio de nómero, Valencia, 20

Castillo (Josó). Socio de nómero

Catalá y Gavilán (Juan). Sbcio de ndmero, Desengaño, 26

Cerrada <Belbino). Plaza de Matute, 6

Deloado (manuel P.). Laqeeca, 19 bajo derecha

Oelrr,a Crrancísco>. Bolsa, lO

De Pablo liillaverde CFedgrico). Santa maria, 22

Dosmat (Esteban). Sucesor de Capdeville. Socio de ntlmnro, [‘la

za de Santa Ana, 9

Echeverría ([flartin). Paz, 6

Fañanás (Santiago). Huertas, 15

Fernández Ascarza (Victoriano). Quevedo, 1
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Froment <FelipeF.). Toledo, 64

García (Melchor). Socio de ndmero. San Bernardo, 26

García (Eduardo). “La Irradiación”. mesoneros Romanos, 4

García Rico (Eugenio). Socio de ndrnero. Horno de le Mata, 18

Góngora (Josó). Del Centro Editorial de Góngora. Socio de nS—

mero, San Bernardo, 43

González (Joaquín). Apoderado de la casa de D.E. Bailly—Baiilia

re. Carranza, 16

González (Manuel). Director General de la Unión musical Espa—

?o la

González Rojas (Antonio). De la cesa Fedrico González Rojas.

Socio de ndmero. Rodríguez San Pedro, 9

Gorostizaga (Jocó), Gerente de la “Revista de Ingeniería”,

Juan de Nene, 23

Graiño (Antonio). De la librería de 0. Victoriano SuSr~z.

Socio de ndmero. Preciados, 48

Jorro (Daniel). Socio de njmero. Paz, 23

Lázaro (Josó). Socio de ndmero. López de Hoyos, 6

Librería Internacional. Alcalá, 14

Librería Nacional y Extranjera. Caballero de Gracia, 60

López (Sucesores de Leocadio). Mariana flineda, 9

Martínez Gayo (Antonio). Sucesor de Francisco Irsuedra. So-

cio de nLlmero, Arenal, E

Martínez Ochagavia (Leopoldo). Socio de njmero. Pacifico, 53

martínez Reus (Julián). De la casa Hijos de Reus. Socio de

n’Smero. Cañizares, 3

Matheu (Hijos de). Salón del Prado, 30

Menóndez (Bernardo). Horno de la Mata, 3

menent (Adolfo). De la casa Hauser y menet. Socio de ndmero.

Ballesta, 30

Molina (Gabriel). Socio de nLSm’ro. Travesía del Arenal, 1
Moya (Sucesores de). Socio de ndmmro. Carretas, 5
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[fluller (Antonio). S.G.E. de lib, Publicaciones. Socio de njme

ro. Libertad, 7

Nierezyk (Román). Propietario de la “Librería Acadámica”. Ca-

líe del Prado, 11

Nembela (JUlio). Socio de ndmero. Val~zquez,42

NVY¶ez Sareper (Mariano). Socio de nLfmeto. Martin de los Hero,,

13

Ornar (Pablo), Prado, 20

Oyuelos (Ricardo). Postigo de San martín, 7 — 20

Páez tflelmro (Gabino). De la casa Perlado Páez Y Compañía. So-

ole de nirnero. ~uintana, 33 y Arenal. II

Peraita (Eulogio). Pasaje del Comercio, 10

P4rez (Antonio). Calle de la Bolsa, 12

Párez (Francisco). Jacometrezo, 63

Prieto o.). De la cesa de V, Prieto y Compañía. Socio de nti-.

mero. Pontejos, 8

Pueyo (Viuda e Hijos), Socio de ndmero. Mesoneros Romanos, lo
Rodríguez (Felipe). Cruz, 31

Rojas (León). Santa más, 4

Romo (Adrián). Socio de ndmerc. Alcalá, 8

Romo Corado (Enrique), De la librería de O, Adrián Rooo, Sacio

de ndmero. Alcalá, 5

Rubiños (Antonio>. Preciados

Ruiz (Fernando). De la librería “Gutenberg” de Ruiz hermanos,

Socio de ndmero, Plaza de Santa Ana, 13

Ruiz (Josá). Socio de nSmero. Idem

Ruiz (Luis). Socio de ndeero. Idem

Ruiz Castillo (flosó). Socio de ntlmero

Sáenz de Jubera (Luis). De la casa Sáenz de Jubera, Hermanos.

Socio de ndm.sro. Compomanes, 10

Santa maria (Pablo), Reina, 25

Santos (Luis), Sucesor de los Hijos de Cuesta. Socio de ndmero.
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Carretas ,9

Suórez <Victoriano). Socio de nJm-~ro, Preciados, 48

Soriarriba Diez (Manuel). Abzeda, 25

Ungria (Agustín). Socio de ndmero. Desengaño, 1

Urbina (José Ignacio de). Bailón, 35

Velasco (Clemente). Socio de ndmero. Cervantes, 3D

Vidal Estrada (Manuel). Atocha, 96

Villar (Anastasio Cfl. Socio de ndmaro. Campomanes, 12

Vindel (Pedro). Socio de ntimero. Menditabal, 73

Vindel Angulo (Pedro). Socio de ndmero. Idem.

QE LA PROVINCIA

Cogolludo (José). El Escorial.

A partir de 1915 se hizo más frecuente en 8E la publica

ción de las listas de asociados. En 1916 apareció una numua

relmcidn (23). Los nuevos, siempre de Madrid, respecto de 1915

fueron los siguientest

Aniat de Larrila (6.). Socio de ntlmero. Cardenal Cisneros, 10

Alonso (Tomás). mesonero Romanos, 15

Alonso Fernández (José Maria). Montera, 35

Alvarez Angulo (Carlos). Travesía del Conde DuQue, 9 y 11

Arias López Izquierdo (Victorio). Echegaray, 20

6~ez Velasco (Eligio). Socio de ndmero. Puerta del Sol, 6

Botines Gayo (José Maria). Jacometrezo, 54

Calleja (Rafael). Socio de ndnero. Valencia, 28

Campo, González (Baldomero). Princesa 14

Gálvez (Augusto). Gerente de la Revista de Ingeniería. Lagas—

ca, 5
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Isidro (Gregoria). Viuda de rl. Tejada. San 8,rnardo, 35

Juncosa (rflanuel). Plaza del Callao, 1

Lobo y Gil <Valentin). Calle de las Conchas, 4

López Crte~a e Hijos (Manuel). Enconienda, 20

Luna Valbuena (Justo). Socio de ndmorc. Cervantes, 13

Maestre (Estanislao). Socio de nifeero. Arenal, 5

Martínez Oleedilla (Auusto).
5ocio de ndmero. Augusto Figue-

roa, 45

Navarro (Antonio). NtlF¶ez de Arce, 15

Ocaña (Emilio). Carretas, 31

CntaFldn Cano (Manuel). Socio de minero. Desengaño, 29

Ortiz Arauz (Tomás). Socio de nUmero. Atocha, 53 y 55

Ratós Martin (Jaime). Socio de nUmero. Costanilla de San Pe-

dro, 12

Ramírez (Angel). Preciados, 15

Rodrigue, (Estanislao). Mesonero Romanos, 2

Ruiz Márquez (Fernardo). Abada, 16

Sáno-ez (Juan Manuel). Socio de ndm~ro• Campomanos, 10

Santandreu (Federico). A;oderado de doña Ramona Velasco, Viu-

da de rrudencio Pérez. Socio de fldmero. Libertad, 31

Suárez Graif¶o (Victoriano). Socio de nUmero. Preciados, 46

Yaguas Arribas (José Maria). Socio de nUmero. Marbieri, 1

Zuazo Aurrecoechea (Faustino). Tudescoa, 3

En la relación de 1917, BE publica los siguientes socios

nuevos de Madrid (24):

Aguilar (Manuel). De la Sociedad General Española de Librería

Socio de nUrnaro. Ferraz, 25

Siosca y Alós (Antonio). Socio de nUmero. Noblejas, 3

Cenales Flórez (Marcos). Fomento, 3

Caro Raggio (Rafael). Socio de nt±mero. Ventura Rodriguaz, 18
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Diaz (Tomás Sebastián). Isabel la Católica, 15 y 17

Fernández [flarcote (Leo;oldo). San Vicente, 62

Sarcia <Julio). San Bernardo, 16

Sarcia Serte (Francisco). De la casa de Gabriel ~olina Nava-

rro. Socio de nSmero. Pontejos, 3

Juderías Loyot (Julián). Preciados, 33

filelero Páez <Antonio). Marqués de Urquijo, 3

melero Páez (Casiano). Espejo, 12

Miguel (Leoncio de). Fuencarral, 20

Miguel (Teresa). Viuda de Manuel Peñas, Don Pedro, E

Ndñez Samper Novillo (Mariano). Socio dentímero. Martin de los

Heros, 13

Palomeque (Manuel). De la Casa V.H. de Sanz Calleja. Socio de

ntímero • Montera, 31

Páez Parra (Isidro). Quintana, 31

Perlado Parra (manuel). Socio de ndrnero• Ramales, 4

Perlado Bartolomé (Narciso). Quintana, 33

Prieto López (Victorino). Socio de ndmero. Ce la 5. Editorial

Renacimiento. San Marcos, 42

Pueyo <Alejandro). De la Casa de Viuda e Hitos de Pueyo. So-

cio de ndmero. Aboda, 29

Razón y Fe (Administrador). Plaza de Santo DominQo, 14

Rodriguéz Herránz (Pedro). Santa Clara, 5

Tello (Hijos de). Carrera de San Francisco, 4

En 1918, BE como en años anteriores, sin distinguir en-

tre editores y libreros, publicó la lista de aaociadcs (25).

Los nuevos en Madrid fueron estos,

Acedo (flianuel). Srcio de ndmero. Bordadores, 9

Anio (Julián del>. Socio de ndmero. Paz, 6

Amo (Mauricio del). Socio de ndemro. Paz, E
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Arsenio (Angel). Procurador de las Escuelas Cristianos. Bravo

Murillo, 106

Balanzat (manuel). Socio da nónriro. Campomanes, 6

Reída Carroras (Joaquín). Socio de nómero. Fríe, 16

Rergua (Viuda de Juan Bautista). Preciades, 13

Síanco—Fombona (Rufino). Socio de nómoro. martin de los Heros,

83

Bonilla y San Martin (AUolfo). Socio de nómero. Velázquez, 18

Castro—Les (Vicente). Lagasca, 108

Chena montes (Ricardo). Socio de ndmaro. Atocha, 145

Diaz (Juana, viuda de Agulló). Leganitos, 2

Durán Verdugo (Enrique). Olivar, 6

Echeverría (Viuda de San Martin). Socio de ndn,ero. Paz, E

Espina (Concha). Socio de ndmmro. Goya, 77

Rsteso y López de Haro (Luis). Encomienda, 20

Francós y Sánchez Heredero (Josá). Socio de nUmero. Goya, 77

Fron,ent (Viuda de Felipe G.). Toledo, 54

García González (ulio). Ruiz, 15

García y F. Trellas (Luis(. Socio de ndriero. Espoz y Mmm, 14

Gómez Moral (Julio). De la Sociedad Editurial “Renacimiento’.

5ocio de nómoro. 3an marcos, 34

González de la Cruz (Ventura). Socio de ndmero. Buen Suceso,

4 — duplicado

Ibómez Peñalver (Serafín). Doc Hermanas, 18

lnstla Escobar (Alberto G.), Socio de nUmero, Fuentes, 5

Lejárraga y García (Natiuidad). Barbierí, 24 triplicado

León Romón (Ricardo). Socio de nUmero. Ramón de la Cruz, iS

López Rarbadillo (Joaquín). Socio de nUmero. Luchana, 15

López Roberts (Mauricio). Socio de nUmero. Don Pedro, 1

López Zarza (Eduardo). Campomanes, 12

Marquina Angulo (Eduardo). Socio de nUmero. Plaza de las Cor-

tea, 6
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martínez Sierra (Gregorio). Socio de ndmsro. Zurbano, 1

Martínez Ruiz (Josó>. Socio de ntímsro. Los Madrazo, 8

Octavio Picón (Jacinto). Socio de ndmero.Felipe IV, 2

Ortiz (Mariano>. Tudescos, 22

Párez Zdñiga (Juan). Socio de ntímero. Fuencarral, 107

Portolós Manero (Antonio). Ruiz, 15

Poveda Ramírez (JosS). Socio de ndmero, Principe, 24

Pueyo Segura (Juan>. Socio de ntíeero. Luna, 29

Ramírez Angel (Emiliano). Socio de ndmero. Blasco de Garay,

17

Ros Viera (Antonio). Jacometrezo, 00

Saldaña (Quintiliano). Socio de ntimero, San Bernardo, 124

San Martin (Angel de). Socio de ntíeero. Puerta del Sol, 6

Tejero Simón (Angel). Socio de ndn,ero, León, 20 y 22

Trigo Seco (Felipe). Socio de ndmero. Villa Susana. Ciudad

Lineal.

Toral y Sagristá (José). Socio de ndmero. Alcalá, 21

Urea Gallardo (Felipe). Socio de ndmero. Libertad, 29

Zarzalejos Cresto (Ignacio). Socio de mimare, Bordadores, 9

La lista de nuevos socios (26), segtin la relacfln do SE

en 1919, es la siguiente:

Albero (miguel). Santa En~racia, 155

Araujo (Adolfo). Flor Alta, 2 y 4

Araujo (Carlos). Flor Alta, 2 y 4

Calleja (Sucesores de). Socio de nUmero, Campornanes, 8

Larrubiera (Alejandro). Socio de nUmero. Alcalá, 33

Ochoa (José). Segovia, 61

Ortiz Such (Juan). Socio de nUmero. Desengaño, lB

Rivas (Flore). Fernardo VI, 2
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Ruiz Carende (Francisca). Jaconretrezo, 76

San Martin (A. Roberto). Socio de fldm~to. Puerta del Sol, 6.

En 1922, BE publicó la lista do asociados, sin distin~uIt

entre editores y lIbreros (27). Los nuevos, son:

Arnáiz Marín (Germán). Socio de nómero. Huertas, 22

Sello (Luis). Lagasca, 32

Cabalinos Galán (Jorge). Fernando VI, 21

Gallardo (Ildefonso). Socio de ntlmero. Paz, 6

García Lizcano (Germán). San Bernardo, 37

Hernéndez Lisera (Rafael). HermosIlla, 34

Romo Dorado (Luis). Socio de nómoro. De la Librería Internacie

nal Romo• Alcalá, 5

Villar (manuel). De la Unión musical Española. Carrera de San

Jerónimo, 34

Y en 1921, la relación de socios nuevos aparecida en BE

Fue la siguiente (28),

Jiménez Fraud (Alberto). Socio de nómero, Diego de León 5

López (Antonio). Gerente de la Sociedad “Rivadeneyra” .
5ocio

de numero. Avenida del Conde de Peifalver, 8 y 10

rflassa (Pedro), Editorial Castilla. Socio de nUmero. Antonio

Flores, 1

Navascuda de la SoLa (Nicasio). Socio de nómero. Ramales, 4

Pueyo (Pedro). De la casa Viuda e Hijos de Pueyo, Socio de

numero. Arenal, 6

Ruiz Castillo (José). Socio de nómero. LIsta, 66

Vives (Francisco). Gerente de la Sociedad “Rivadeneyra”. Socio

de nómero. Aven4da del Conde de Peñalver, a y 10

Vizuete (Pelayo). Preciados, 29
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— RECOPILACION DE MOLINA NAVARRO —

Con motivo de celebrar sus bodas de oro en el cimercio

de librería, Gabriel Molina Navarro, librero madrileño, hizo

una recopilación de libreros y editores de Madrid durante cm

cuenta años (1874—1924), que publicó en un folletito de SO pl

giras en 1924. Es un suple listado de nombres, indicando con

las letras E o L si es editor o librero. A cada neotre acompa

ña una fecha que, por no dar la menor explicación sobre ella,

se supone corresgonde hasta el año en que trabajó cada uno ce

mo editor, por alguna leve indicación expuesta en este folle—

tito.

Los editores de madrid señalados por m. Navarro y que

no figuran en las listas de Hacienda, son los siguientes. Los

recojo por afán documental, pues el folletito de este librero

tiene poco valor. Baste decir Que hay fechas de duración de

cada empresa equivocadas y que no aparecen uarios de los nom-

bres inscritos en los libros de Hacienda (29).

Aguado (miguel) * desputís Eusebio y más tarde Viuda e Hi

jo de Aguado, hasta el año 1290 que traspasó la librería a 0.

Bernardo Rico, continuando hoy su sucesor Gabriel molina. 1924

Aguilar Muñoz (Manuel>. flarquás de Urquijo, 39. 1924

Albero (Miguel). Santa Enoracia, 155. 1924

Alrmoddvar (Josó Miguel). Puerta del Sol, 9. 1090

Amórica, 5. en E. llarquós de Santa Ana, 29. 1924

Amo Acedo y CC. Bordadores, 9, 1912

Anlíd’ (Josó) . 1896

Apalategui (Pedro). San Roque, 19. 1900

Aparieio e hijo. San Lorenzo, 2. 1257
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Barco Valle (Trinidad). Plaza del Progreso, 11 y Guque

de Alba, fi y 8. 1890

Biblioteca Corona. Villanueva, 23. 1924

Biblioteca Hispania. Cid, 4 • 1924

Blanco Sánchez (Rufino) . Madera, 1 • 1924

Boninger (Enrique). Castelar, 13, 1924

Builla y C~ • Aduane, 4. 1910

Dueno ~ Ca. Pontejos, 10. .1885

Calleja Gómez (Fernando). Desenoaño, 10. 1924

Carrasco (Diego). Pizarro, 4. 1891

Castro—Les (Vicente). Lagasca, 101. 1924

Catalá (Juan Bautista>. madera, 5 y 7. 1924

Centro Editorial Minerva. Tudescos, 39. 1924

Collado (Antero). Dacometrezo, Sí. 1886

Contreras (Adriano). Villalar, 5. 1924

Córdoba y CC. Puerta del Sol, 14. 1691

Cosmos Editorial. Mont,ra, 21. 1890

Chena y C~. (Ricardo). Atocha, 145. 1924

Ciego (Luis de). Caños, 1. 1886

Echegaray (Josó). Florín, 6. 1832

Editorial Arte y Ciencia. San Sebastián, 2. 1924

Editorial Colombia. Luisa Fernanda, 11. 1924

Editorial del Corazón de Maria. hlendiz3bal, 57. 1924

Editorial Spinelli. Preciados, 12. 1924

Elola (Josó de). Princesa, 12. 1924

Escuelas Cristianas. Bravo Murillo, 106. 1924

Falcato (Luis). Mesón de Paredes, 13, 1897

Fernández Ascarza (Victoriano). Cuevedo, 7. 1924

Fernández de Castro <m). Príncipe, 34. 1900

Fernández Liria (Dma). Carrera de San Francisco, 2. 1892

Fernández Villegas ~. ca. Carmen, 16. 1900

Freixa (Eusebio). Toledo, 44. 1890
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Fuentes y Asenjo. Arenal, 20. 1924

Gabirondo y Seravia (Victor>. Palma, 54. 1924

Galante y Ruflrez (Adolfo). Lope de Vaoa, 39 y 41. leso

Garay y Ca. (Rafael). Lo:e de Vega, 13 y 15. 1900

García (Fernando O.). Juan de Dios, 5. 1924

González y Ferriz. Encomienda, 15. 1886

Guirnalda (La). Fuencarral, SS

Cutiórrez y C~, fiolino de Viento, 34. 1891

Gutiórrez Iflazotti, Hermanos • Lista, 19. 1910

Gutiórrez de la Vega (José). Travesía del Conservatorio,

3. 1899

Hauser y Menet. Ballesta, 36. 1924

Hidalgo (Santiago). Ventura de la Vega, 13. 1908

Hola (Fernando). Quintana, 26. lBBG

Ibarzal Hermanos. Arenal, 15. 1056

Iravedra (Francisco). Arenal, 5. 1921*

Labajos (Roque). Cabeza, 27. 1880

Lanso y CC. Toledo, 63 • 1694

Larrañaga (Luis de). Desengaño, 12. 1924

Librería y Editorial Rivadeneyra. Avenida del Conde de

Peñalver, 8 y 10. 1924

Librería Litdrqica del Rezo Romano. Atocha, 10. 1900

Librería Nacional y Extranjera. Caballero de Gracia,

60. 1924

Lizcano Barco (Ricardo). Lista, 75 • 1924

Lodre. Carrera de San Jerdnimo, 13. 1868

López y Ce. Ruiz, 6. 1096

manresa y Navarro (José fla.). Atocha, 82 • 1880

Martínez (Eduardo). Príncipe, 25. 1890

martínez Alcubilla (marcelo). 1924

Vflaucci (9.). Espoz y Mine, 15. 1885

Méndez Vico (Froilán). Buen Suceso 4. 1924
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Minuesa (manuel). Juanelo, 19 • 1886

Navascu4s (Nicasio). Preciados, 46. 1924

Nuevo Rezado. León, 21, íSBB

Orteqa (manual L4. Príncipe, 5. 1924

Palou y C~. Arenal, 15. 1886

Pérez y Boix. Travesía de San mateo, 12. 1885

Pérez Dubrulí (Antonio). Flor Baja, 22. 1886

Pintado (Domingo). Carrera de San Francisco, 11. 1335

Pita Remero (Leandro). Augusto Figueroa, 11. 1924

Planas (Juan). ragdalena, 1. 1924

Portillo y ~ (Baldomero). Desengaño, 9, 11 y 13. 1286

Prense Gráfica. Hermosilla, 57. 1924

Protreso Editorial (El). 1892

Pueyo (Gregorio). Mesonero Romanos, 8 y Abada, 19. 1924

Pueyo (Alejandro). Avenida del Conde de Paflalver, 16. 1924

Puig y Puig (Julián). Claudio Coello, 60. 1924

Razón y Fe. Plaza de Santo Domingo, 14. 1921*

Renacimiento, S.A. San ffiaroos, 42. 1924

Rico (Vicente). Portillo • 11. 1924

Rivadeneyra (Hijos de). Madera, 8. 1924

Robles y C~. Magdalena, 13. 1906

Rodríguez y C~. (Salustiano). San <flarcial, 3

Romero Escribano (A.). Madera, 21. 1885

Rubiños (Sucesores de). Corredera Baja, 3 y Mesonero Ro

manos, 15 • 1913

Ruiz Castillo (José). Lista, 66. 1924

Sabata y martin. Mayor, 15. 1886

,aoredo (Viuda de). Puebla, 6. 1886

Sánchez Real (Andrés). Luna, 27. 1800

S~nchez Covisa. San Bernardo, 66. 1896

Santiqosa y Gaspar (Carlos). Plaza del Progreso, 11. 1390

Secretariado (El.). San Mateo, 15. 1902
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Sociedad GenaraY Española de Librería. Ferraz, 21 y Ca-

ños, 1• 1924.

Sociedad General de Publicaciones. Montera, 3. 1924

Torras (Alfredo>. Alburquerque, 17. 1924

Ungria (Agustín). Encarnación, 2. 1921*

Vargas ¡dachuca (Juan). Lavapies, 15. 1924

Voluntad. Nicolás maria Rivero, 3. 1924

lerner Company (The). Paseo de San Vicente, 20 y Arría—

za, 7. 1899.

— COINCIDENCIAS EDITORIALES

En el siguiente listado, basado en la relación de los

libros de Hacienda, establezco la coincidencias de un cierno

nombre y su inclusión en las diferentes fuentes investiqodas.

El numero uno, corresponde a los libros de Hacienda.

El das, al Banco de Datos do la Biblioteca Nacional,

Los nombres publicados en la revista “Bibliografía Espa

ñola, jle,jan el ridmero tres.

Para la recopllacldn de [fiolina Navarro, el ndnero cua-

tro.

Fermín Abella — 1 — 4

Manuel Ahella — 1 — 3

Aguado e Hijos — 1

Abelardo Carlos e Hijos — 1
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Astor Hermanos — 1 — 4

Enrique Arregui — 1 — 2 — 4

Arregui y Arruej — 1 — 2

Luis Arruej Naranjo — 1

Arestegul, José — 1 — 4

Manuel Alonso Zegrí — 1 — 4

Apostolado de la Prensa — 1 — 4

Ignacio Aranaz — 1

José Arbite Segarra — 1

Gregorio del Amo — 1 — 2 — 3 — 1*

Hijos de~ Gregorio del Amo — 1

Bruno del Amo y del Amo — 1 — 4

Aldequer y Compañía — 1

Isabel Auñón — 1

Sociedad de Autores Españoles — 1 — 2

Antonio Antuita — 1

manuel Aleu — 1

Antonio Aleu — 1

Antonio Aleu y Uncí — 1

Ildefonso Alíen — 1 — 3 — 4

Ateneo, Sociedad Editorial, Baeza y Cia, — 1

Carlos Bailly—Bailliére — 1 — 2 — 1*

Evenacer Beluer Palmen — 1

Sociedad Bíblica Británica y

Rómulo Baya y Cía. — 1

Francisco Boronet — 1

Francisco Buendia Puceda — 1

Biblioteca Agrícola Española — 1

Francisco Beltrán y Torres — 1 — 4

Rufino Blanco Fombona — 1 — 3

Manuel Blasco Vicat — 1

Ricardo Corfiel — 1

Extranjera — 1 — 1*
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José Campo Castre —

Viuda de Cuesta — 1

Hijos de Cuesta — 1 — 2

Carlos Calleja e Hijos — 1

Saturnino Calleja — 1 — 2 — 3 — 4

Hijos de Cruz Gómez — 1 — 2 — 4

Compañía General de Impresores — 1

Francisco Coello — 1 — 4

Alfredo de Carlos Hierro — 1 — 2 — 4

miguel H. Cámara — 1

José Carrasco Callana — 1

Eduardo Cruz — 1

Paulina Contreras — 1

Ginés Carrión — 1

Dionisio Calvo — 1

Enrique Casas — 1

Juana Castro — 1 — 4

Calzada y Cía. — 1

Baldometo Campos — 1 — 4

Rafael Caro Raggio — 1 — 2 — 3 — 4

Calpe,
5,A, — —

manuel Castro López — 1 — 4

Editorial Castilla — 1 — 4

manuel Delgado — 1 — 3 — 4

Velero Diaz Fernández — 1 — 3

Gabriel Diaz Gamboa — 1

Manuel Oomin~uez — 1

Esteban Dossat y Eeaupuy — 1 — 3

Cesa Dotesio — 1 — 3

Alfonso Durán — 1

Sucesores de Escribano —

Bonifacio Eslava — 1 — 4
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Eduardo España Heredia — 1

Gregorio Estrada — 1 — 2 — 4

Estrella, S~A. — 1 — 4

Fernando Fe C~mez — 1 — 2 — 3 — 4

Manuel Fernández Losanta — 1 — 2 — 4

Cayetano Ferrán — 1

Florencio Fiscouiich — 1 — 3 — 4

Salvador Fortanet Cuervo — 1

Editorial Franco Espanola — 1

Carlos Frontaura — 1

José fiaría Faquineto — 1 — 4

Jeatís García — 1

José García Elaes — 1

Cándido García — 1

Editorial Galatea — 1

Antonio Garrido — 1

Garay y Cía. — 1 — 4

Compañía Arrendataria de la Caceta — 1

Manuel Gil Domínguez — 1 — 4

Alberto Giménez Iván — 1

Manuel Giménez — 1

Gaspar Editorás — 1 — 4

José Gil Dorregaray — 1 — 2 — 4

Antonia Giral Calmo — 1

Alejandro Giral — 1

Francisco Góngora y Cta — 1 — 2 — 4

Felipe González Rojas — 1 — 4

Alejandro Gómez Fuentenebro — 1 — 4

Gras — 1 — 2 — 4

Miguel Guijarro — 1 — 2 — 4

Alonso Gullón — 1

Rafael Gutiérrez Giménez — 1 — 2 — 4
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Dolores Giménez — 1

Rafael Hernández Barrios —

Gregorio Hernando — 1 — 2

Viuda de Hernando y Compañía — 1 — 2

Eduardo Hidalgo — 1 — 2 — 4

Hijos de Hidalgo — 1

José Ignacio Ilustando — 1

Fernando Jimena Jlmdnmz —1

Miguel Jiménez — 1

Alberto Jiménez Fraud — 1 — 3 — 4

Jordano y Cía. — 1.

Manuel Jorro Rodríguez — 1

Daniel Jorro Rodríguez — 1 — 3

Luciano Loffite y Dorado — 1

José Ldzaro Caldeano — 1 3 — 4

Leocadio López — 1 — 4

Antonio López Almagro — 1

Antonio 8. López del Arco — 1 — 3

Antonio R. López — 1- — 4

Amalia López Negrete — 1

Ricardo López Cabrera — 1

Ramón López Falcón — 1

Diego López Mnya — 1

La Lectura de Velasco y Cía. — 1 — 4

Lucio y Cía. — 1

Fernando Llorca — 1

José Luis LloreL y Peral —

Estanislao flaestre — 1 — 3

Urbano flanini — 1 — 4

Denia [aanso de Ztíñiga —

Editorial Marinada — 1 — 4

Manuel Martín —
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Pablo Martin — 1 — 4

Leopoldo Martínez — 1

Miguel Martínez Ginesta — 1

Martínez y Guijosa — 1

Antonio fiatanala Esnal — 1

Hijos de tflateu — 1 — 3 — 4

Francisco !flateu — 1 — 3

Eduardo Medina — 1

Medina y Navarro — 1 — 2 — 4

Eduardo rflengibar y Rinconada — 1 — 4

Ildefonso Mier — 1

Leoncio Miguel — 1— 3

Luis Mira — 1

JesuSs Montiel — 1

Luis Montiel — 1

1 ntiel y Toral — 1 — 4

tflorán, Pastor y Cíe. — 1 — 4

Nicolás Moya y Plaza — 1 — 2 — 3 — 4

Miguel Alberto Ifitígica — 1

José muñoz — 1

Juan muñoz — 1 — 2 — 4

Diego murcia — 1 — 2 — 4

Luis Navarro — 1 — 2

La mación, S.A. Editorial —

Juan Nido Segalerva — 1

José Nuñez — 1

Viuda de Nuñez — 1

Joaquín Ntlñez — 1 — 4

Mariano rJIñez Searper — 1 — 2 — 3 — 4

Antonio Niñez Sarrper — 1

Julio Nora ~la — 1 — 4

Ocaña y Cía. — 1 — 4
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José Cjo y Górnaz — 1

Antonio Cliver — 1

Miguel Olamendí — 1 — 4

Pablo Crriar — 1 — 3

Guillermo Osler y Rocha — 1

Ricardo Oyuelos — 1 — 3 — 4

manuel Palomeque Moteos — 1 — 3

melchor Pardo — 1

Pérez y Ayala —

Denito Pérez Galdós — 1

Perlado, Páez y Cía. — 1

Manuel Pérez Villavicencio — 1

Perojo Hermanos — 1 — 4

Joaquín Pi y Margall — 1 — 4

Viuda de Pi y Margall — 1

Francisco Pino — 1 — 4

Luis Piol y Gros — 1

Manuel Piflana — 1

Gabriel Piñana Secadea — 1.

Fernando Ponte — 1

Joaquih Portuondo — 1

Victoriano Prieto — 1

V. Prieto y Cía. — 1 — 3

Prieto y Renacimiento — 1 — 4

Puig Hermanos — 1

Juan Pueyo Segura — 1 — 4

José Quesada — 1

Antonio gullez — 1 — 4

Aurelio Ras — 1

José Reus García — 1 — 2 — 4

Francisco Riuas Moreno —1

Viuda de Antonio Ramos — 1
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Jaime Ratás martin — 1

Ricardo Rodríguez — 1

~rnardo Rodríguez — 1

Antonio Rodríguez López — 1

Manuel Rodríguez — 1 — 4

fi. Rodríguez V~zquez — 1

Viuda de Rodríguez VAz~uez — 1

Hija de Rodríguez V~zquez — 1

[níquel Romero — 1 — 2

omero y Marzo — 1 — 2 — 4

Antonio Romero — 1 — 2 3 — 4

Viuda de A. Romero — 1

Casa Romero — 1

Adrián Reno — 1 — 2 — 3

Librería Internacional Romo — 1

Romo y Fuselí — 1 — 2 — 4

Rono y Frías — 1

Manuel Rosado — 1 — 2 — 4

Antonio U. Rosso — 1

Ruiz Hermanos — 1 — 4

Luis Ruiz Contreras — 1 — 3

José Ruiz López — 1 — 3 — 4

Emilio Ruiz Salazar — 1

Antonio Rubiños — 1 — 3 — 4

Carlos Saco del Valle — 1

Modesto Sánchez de los Santos — 1

Antonio Sánchez Pérez — 1

Vicente SSnchez Tello — 1

José Salvador — 1 — 4

Antonio Santander — 1 — 4

Viuda e Hijos de Sanz Calleja — 1 — 4

Agustín Sáenz Jubera — 1 — 2 — 4
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Antonio San Martín — 1 — 2 — 3 — 4

Nicolás Serrano — 1

Eugenio Simón de Juana — 1 — 4

Eugenio Sobrino — 1 — 4

Gregorio Sobrino — 1

Sociedad Didáctico musical — 1 — 4

Sociedad Editorial de Mtísica — 1

Ricardo Soto Pedraño — 1

Victoriano Suárez García —1

Luis Soler — 1

Vicente Selama — 1

Sociedad de Publicaciones

Sociedad Monitor Progreso

Nicolás Toledo — 1 — 2

Carlos 5. Torres — 1

Rareel Ulecia Cardona — 1 — 3 — 4

José Ignacio 5. Urbina — 1 — 3 — 4

Sociedad Ventas Española — 1

Andrés Vidal e HiJos — 1 — 2—4

Vidal Llimona y Boceta — 1

Atanasio O. Villar — 1 — 3

León Pablo Villaverde — 1 — 2 — 4

Leonardo William, — 1

José Maria Yaguas — 1 — 3 — 4

Benito Zozaya — 1 - — 2

—2—3—4

Religiosas — 1

—l
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Editores y libreros vivieron en Madrid, y en toda Espa~,

ña, cada uno a su aire, sin agruparse en una entidad que los

representara a todos. Al comenzar el siglo XX, “la Asociación

de la Librería, que desde hace muchos era la aspiración más

ferviente de cuantos se dedican a alguna de las industrias o

comercios que con el libro se relacionan, está en vías de cona

tituirse”. Son las palabras iniciales de la circular, publica

da en el priner mómero de “Bibliografía Española”, la revista

de la Asociación, en que también se dieron a conocer los Esta

Lutos de la entidad recién nacida. Las adhesiones había que

enviarlas a la librería de Bailly—Bailliére e Hilos (30).

La primera reunión se había celebrado el uno de marzo

de 1901, bajo la presidencia de don José Ruiz y como Sacreta

río, don Enrique Bailly—Baillidre. En ella
5e aprobaron los

Estatutos de la Asociación de la Librería. El 3D de ese mes

de Marzo, tras presentar los Estatutos al Gobierno Civil, se

constituyó definitivamente la Asociación. Se crearon tres Co.

misiones, la encargada de publicar el boletín o revista “Bi-

bliografía Española”, formada por don José Lárazo, don Luis

Subera, don Florencio Fiscomich y don Ricardo Dyuelos; la de

la propiedad intelactual, de la que eran miembros don José Lá

raro, don Luis Jubsra, don Florencio Fiscoulich y don Ricardo

Oyuelos, y la de Catálogo, con don Victoriano Suárez, don 8.

Hernández Barrios, don José Ruiz y don Adrián Romo. De todas

ellas rara presidente al de la Asociación. Inmsdlatamenta, en

abril de 1901, se remitió una circular a los editores y libre

ros de provincias,
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Los Estatutc’s fueron reforoados y aprobados zor la Jun-

te Lirectiva en sesión de 7 de Octubre dc 1907 y por ja Junta

General eí 8 de ftJovismbre de ese mismo año (SE, N~. 22, 16—X!

—1907, pgs. 95—En>

La Asociación ca,,inó pronto hacia orqanisxos internacio

males. En el n~. 2 de Bibliografía Española hay ya una refe —

rancia al IV Congreso Int:rnacional de Editores (Leipzig, 10

al 13 de junio de 1901). El Congrés International des Editeurs

—fondé h aris en 1896— ya había celebrado sesiones en Paris

<1fl96) , Bruxelles (1897) y Londres (1899). En ese mismo nume-

ro, SE publicó la Primera relación de los miembros de la Aso-

ciación de la Librería de Madrid, que se receje en páginas pre

cedentes, En total, 36. Acompaña a esta relación la de 12 aso

ciados de provincias y 5 extranjeros (31).

Tuvieron Que pasar ocho años hasta Que editores y libre

ros se reunieran en su 1 Asamblea Nacional, que se celebró en

Barcelona del 7 al 9 de junio de 1909, cuyo programa, raqíamen

to ‘ señores adhmridos, así cono las actividades y conclusio-

nes recogieron en un libro (32).

Se adhirieron 134, de los cuales 64 eran de Barcelona,

22 e [nadrid y 48 del resto de España. Era entonces Goberna-

dor Civil de Barcelona, don Angel Dasorio y Gallardo.

En esta Asamblea, el primer asunto que se sometió a dis

ct.’sidn fue el de la propiedad intelectual, cuestión Que afec-

tota tanto al autor como al editor. Las conclusiones aproba —

das fueren las que se recogen en el apóndice (33).
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Otro da los puntos tratados se refería a los medios prác

Sicos para fomentar y activar el comercio de libros en España

y entra la Península y las nociones anericanas de origen espa

Fiol. El siguiente cuadro refleja las exportaciones en los años

precedentes.

Gustavo Gili habló en esa sesión sobre las ediciones

fraudulentas: “Creo Que nuestro porvenir no tendrá verdadera

importancia si no locramos vencer el inconveniente que ofrecen

las ediciones fraudulentas que se publican, Pero será difícil

que esto se consiga mientras no se adhieran todos los paises

al Convenio de Berna y las naciones americanas se resisten a

aceptarlo. Y ved la causa en que se funda mi apreciación: En

el Convenio figura una cláusula, en la cual se determina que

los autores de un país no adherido, que publiquen por primera

vez sus obras en otro de la Unión, quedan garantizados cual

si pertenecieran a dicha Unión”. La propiedad intelectual y

la piratería fueron dom asuntos que obsesionaron a los edito-

res.
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ESPAÑA
Exporbolón de libres en los aRos 1905. 1906 y 1907

1908 1’>
• PaNaJÓ.

ti—.

‘Argentina . 5.974.711 412.885
8ta,.a ...... 2 131415 637
Colombia . 4 560.0~fl 33.948
Cuba. ¡.729.549 0,954

.Coaea-l’{k. . . . . 954.840 1,146
Chile .- . 5 905.992 27,779
Ecuador . 1.4C0,CO3 6*1
-Guatemala. ~. 1 849.34 1.871
Ho,Juraí . 744,901 2595.
Méjico . 18.607.252 S7~S,S51
Nicaragua . •. 450.~- 376
Par.guay • 655,571
Perú . -. 3.~,C%U 2,192
Puerto-Rico . ... - 938,245 • 16,292
Salvador • 1.066.848 ¡.064
Saa~o Dom~n¡o . . . .

Uruguay -. . . . 978.043 50,685
Venezuela • - • ...; 2.852.611 - 18 104
Panamá. .

1’> £~lard d.’ Anectí e. 190& — Ubres y eapel de ateo..

>ewaa

1.253.905

110,329
629.502

83,857

390.353

48 eje

169.914

0*00

tilo.

446,644
¡‘532.

63.136
165.127

8.068
28.135
5.319
8.924

725
295,286

27,363
16,587

en
169

60.188
4.049

‘“5,3,

1.—’eeg

189.406
495.—

34405 ¡

879.706

68.904
10.661

l~.s39

seo, e.:

LII..

560. 285
8.114

57.166
152,137

6,732
41.042
1.~
8,141
2.243

290394
132

15.257
11,929

1,402
7.145

48.929
5,890

para,

1.690.706

172,628
417.011

128.136

842,632

45.771
58.737

148,487
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La segunda Asamblea Nacional de Editores y Libreros se

celebró en Valencia del 22 al 24 de mayo de 1911. En pran par

te fue continuación de la de Barcelona, profundizar en los

puntos acordados y continuar en esa línea. Hay un asunto que

es necesario recordar, puca se ve Que los Problemas de fines

de siplo XX ya eran motivo de preocupación en sus comienzos.

Sovre el primer tema, bey una conclusi~n propuesta por varios

asociados, cuyo texto integro es el siguiente:

“La Asamblea de Libreros españolms de Valencia acordará

la cantidad minina que los libreros deben percibir en la ven-

ta en comisión de obras de texto; teniendo en cuenta que en la

actualidad esta comisión es reducidisima, y en muchos casos no

llega ni al diez por ciento, siendo así que los exponentes cre

en y la Asamblea dictaminará sobre ello, que el mínimum de per

cepolón que en esa clase de ventas deben obtener los libreros

es el veinticinco por ciento.

Siesta proposición prosperara, daba darse a la solución

del asunto la mayor actividad para que los acuerdos puedan re

gir desde el día l~ de Septiembre próximo” (34).

En 1918, BE puhlicó el proyecto de Reglamento de la Fe-

deración, cuyo articulo primero decía así:

“La Federación Espa?’oia de Productores, Comerciantes y

Amitos del Libro, continuación de la Asociación de la Librería

de España, fundada en Ifladrid, el 5 de marzo de 1901, cumplirá

escecialmente los finas establecidos en el art. 39 de los Es-

tatutos, y además, y coto complemento de aquellos procurará

realizar los siguientes” (35).
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El proyecto constaba de íD capítulos y 47 artículos. To

do ello fue consecuencia del crecimie~,to del mundo editorial

y librero en Espata, por lo que se hizo necesario ampliar las

co—petencias y conetidos de la entidad que representaba a pule

nes producían y vendían los libros.

— ACTIVIDADES DE LOS EDITGRES Y GANAIIC lAS DE LOS ESCR ITORES —

Lo ideal en un trabajo cono este seria poder exoenar, --

Con todo detalle, los siguientes aspectos de todas y cada una

de las editoriales reseñadas. El objetivo seria hacer una re-

lación de los sig2ientes puntos:

l—i. 1~ Fundador de la editorial y su biografía, fecha

de fundación y capital fundacional, actividades, relaciones

con los escritores.

22 Publicaciones editadas

32 Sanciones o multas recibidas cono consecuerc:a

de la actitud de los distintos Gobiernos de la Restaurzción

Canovista.

rJo obstante los dificultades que representaba esta ope-

ración, me dispuse a ello. Para realizarla, dispuse las si—

guientes actuac:ones:

1—2. 12 Configurar la relación de las editoriales que

atín continian.

2~ Hacer un sondeo previo, tanto las de empresas

privadas cono las de organisr~os oficiales o semioficiales,
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(entendiendo por senioficiales o paraofioiales aquellas insti

tuciones que reciben para su sostenimiento, subvenciones o a—

yudas del erario publico).

3g Diricir cartas a las editoriales que atín siguen

con la firma, la casa, el nombre, abiertos, solicitando Infor

nación de primera mano(36).

1—3. El resultado de mis peticiones ha sido el sigilen

te:

12 En los organismos oficiales, semioficiales o

paraoficiales, ni una persona tenía documentación, datos, in-

formación, ni parecían entender lo que Se les preguntaba o so

licitaba. Con el muostreo realizado comprendí que era inutil

continuar. Por esta razón, no pasé del sondeo personal inicial

lamentando la plrdida de tiempo, sospechada y prevista de an,~

temano como esas inversiones a fondo perdido que en todae las

empresas se destinan a imprevistos y que ni se recuperan ni

producen beneficios.

22 Las editoriales de empresas privadas son muy

tocas, apenas una docena, las que atín están abiertas en Madrid.

Unas han sufrido la pérdida de sus archivos durante la guerra

civil 1936—39. Por ejemplo Editorial San Martin, S.L. o ~ubi—

ños (37).

32 Otras editoriales me han facilitado documenta-

ción, con la que se cuede establecer algun intento de recons-

trucción de lo que fueron les editoriales madrileñas del dlti

‘o cuarto de siglo XIX y el primero del XX. A Caro Ragqio, el

editor de Pto Baroja, le ocurrió lo mismo que a San Martin,

“El fundador fue mi padre Rafael Caro Ragqio. En el año

1917. Se instaló en la calle Ventura Rodríguez, 18 y en 1920

se traslada a la calle de fllendizábel, 34, en donde trabaja
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hasta la guerra, 1937, cuando eí edificio cae bajo el bombar-

doc del Cuartel de La Monta~ia, en el barrio de Arguelles.

Con respecto a los títulos publicados hasta 1923. Ten —

dna que repasar todas las ediciones, una a una, puesto que

no pueda desde entonces fichero, destruido también. Pero ha

publicado buena parte de las novelas de su cuñado Pío Saroja,

A Azorin, a una Serie de autores nacionales y extranjeros, que

le fotocopio con los precios correspondientes sacados del ca—.

táloqo que hizo en 1929, fecha cierta de los datos que le en—

vid. Los precios son los nismos del catálogo, puesto que aoe~

nas han variado en esos seis años. Las tiradas oscilaban en-

tre los 1.800 ejenplares y los tres mil, por edición, Pero

hay novelas de rucho éxito, como por ejemplo El Fuego, de Bar

busse, de la que hace cuatro ediciones (Ver Catálogo). La di,

tribución era para toda España y trabajaba con muchas de les

librerías que atín hoy existen, Aguilar, Espasa Calpe, etc,

Loa derechos de autor eran de 10 ~. O bien a un tanto alzado,

que iba de las 500 pts. a otras cifros superiores,

Sobre sanciones y multas poco le puedo decir. La mayor

multa que tuvo fue el quedarse totalmente arruinado por la gua

nra civil y la incautación de las máquinas que se salvaron del

bombardeo, primero por un bando y después por el otra, liaqul—

nana que recuperó en parte y con la que se volvió a instalar

en la calle de San Bernardo, R, el año 1940.

Rafael Caro Raggio murió el 20 de Enero de 1943, arrui-

nado y destruido por enfermedades ~ amarguras.

Pío Caro Baroja volvió a levantar la editorial en 1972,

al cumplirse el centenario del nacimiento de Pío Baroja, cuña
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do de Rafael Caro Raggio y al que pvblicd gran parte de su o—

bra con verdadero cari~o. Obra que otra vez estamos reeditan-

do” (38>.

Pío Caro Baroja, sucesor de Rafael Caro Raggio, Editor,

rememora aquellos tiempos iniciales, “Mi hermano Julio recuer

da cómo era frecumnte ver a los aprendices de la imprenta pe-

gas patadas a una pelota de papel en mitad de la calle de [nen

dizábal, mientras P~o escribía o Ricardo entintaba una plan —

cha de cobre antes de ponerla en el tórculo. Yo recuerdo el

ruido de las mirerva y de las LfT1 de día y de noche Cono un a—

rrullo le ano en toda la casa. El olor a, papel y a tinta lo

llevapos, pues, impreGnado en nuestra carne, desde la vieja

imprenta de Oyarzun, hace ya mós de cien años” (39).

La casa de la calle Mendizábal no solamente era el lo A

cal social de la imprenta y editorial. También fue la mansión

en la que vivía toda la familia Baroja. “La marcha de la edi-

tonal ha sido rápida y en tres años ha creado un próspero nc

gocio” , dice P. Caro Saroja (40).

Pío Baroja es el escritor que ha contado sus aventuras

y desventuras Con sus editores de forma más clara y directa.

“!Oud editores ha tenido uno! !gu~ fenómenos!. El prime

ro Que me encargó de mi libro Vidas sombrías, lo envió a la

imprenta, me mandó la factura, vendió cien o ciento cincuenta

ejemplares, se quedó con el dinero y ‘nc devolvió los restan —

t-a. Este resto yo, con un poco de rabia, lo fui quemando.

El segundo editor era un hebre de talento y de inicia-

tiva, Bernardo Rodriquez Barra, catalán, que había viajado por
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América. Ile publicó dos libros: Inventos y aventuras de Sil —

vestre Paradox y Camino de perfección. Su hubiera vivido más,

me hubiera lanzado y favorecido, pero murió joven y no pudo

hacerlo.

El tercero, Francisco Beltrán, emflleado en la librería

de Fernando Fe, de Ffladr id, era un petulante. Creía que un li-

bro lo hacia el. editor, y no el autor. A mi me decía en serio

con une novela mía titulada Aurora roja, en la mano: —Este 11

bro se puede leer. Tiene una cubierta atractiva, está bien im

preso y bien cosido; tiene buen papel y tiene, además, colo —

r ón.

Sin duda, con estas condiciones daba lo mismo que el 11

bro fuera una tabla de loqaritmos, Bertoldo, Rertoldino y Ca—

casero, Don Quijote o La guerra y la paz.

Este Paco Beltrán publicó cuatro libros míos con almín

axito de venta, y para celebrarlo, dio un banquete a varios a

alqos suyos en uf, restaurante elegante y no me invitó a ni.

Esto me lo contó uno de los que asistieron al banquete.

A mi Beltrán me escamotcó todo lo que pudo, y de cada

uno de estos libros saqué yo unas trescientas pesetas. Al me—

n05 el primer tiempo, luego no sé si cobré algo más.

rol cuarto aditor fue don Gabino Páez, de la Cosa Hernan

do, un palurdo de pueblo. Este, cuando me daba setecientas cm

cuenta pesetas ter un lihro que me había costado escribir sic

te u icho meses, decía melancólicamente: —IY luego dirán que

no se nana con la literatura!.
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t.l buen hombre, incapaz de escribir una carta, se rana—

be setenta u ochenta mil duros al a~o por dirigir la car~a de

los lihros en los camiones de la casa editorial.

En el intermedio de estos editores de Madrid, publiqué

dos novelasen Barcelona,una Zalacain el ~ventvrero, en Cesa

de Doménech, y la otra El Mayorazgo de Lacrar, en la Casa Hen

rich. Los dos editores, despu~s de hacer más de una tiroda,

vendieron estas obras al librero fleucci, que sigue publicóndo

las sin darme a of, naturalmente, un céntino. No sé cómo es e

so, pero así lo es • Yo, de Z alacain, que suponn.o que ae habrán

vendido quizá más de veinte mil ejemplares en varias ediciones

he ganado mil pesetas.

Además, !qué falta de consideraciones nós elementales!,

Fiecuerdo haber nandado el original de Zalacain al editer de

Barcelona en 1908. Transcurrió cerca de un a~io • sin que me a—

cucare recibo de la obra, y lusgo, ml pasar ~cor Barcelona ca—

ramo ~e Italia e ir a la casa editorial, supe que el libro ea

baba lopreso hacia tiempo y que ae había enviado a América. A

mi no me habían dicho nada~

En cambio, cuando ha tenido uno cuatro cuartos en un

banco, Iqué diligencia!, Iqué seriedad!, Iqué liquidacionas

al céntimo!.

y es que lo Snico serio de nuestra apoca es el dinaro.

Decir otra cosa es hacerse ilusiones.

El editor siguiente fue la Biblioteca Renacimiento di..

rigida por Martínez Sierra. Todavía he encontrado liquidacio..

nes de esa casa editorial que son cómicas, En ellas se ven
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partidas así:

Edición, tras mil quinientos ejemplares. Perdido (en la

:rrprenta), rescientos. -ropa~anda, cuatrocientos.

Encuentro una liquidación de la Biblioteca Renociniento

del 15 de septiembre de 1924. rIo habla en alía del perdido por

que es una liquidación tardía, pero señala los ejampiares de

propoqanda enplaados. Eran éstas las cifras:

De Aurora Roja, trescientos; de César o noda, cuatrocien

tos; de las Inquietudes de Shanti Andia, quinientos; de El

mundo es ansi, cuatrocientos dieciocho; de El aprendiz de cons

pir.odor, seiscientos diecinueve; de Escuadrón del Briqante,

trescientos veinte, y de Los caminos del mundo, cuatrocientos

dos, etc.

Yo enviaría de nada libro mio de quince a veinte ejempla

res lo más.

fie decían en la casa editorial: “De este libro se barón

cuatro mil ejemplares”. Desde el principio con al fantástico

perdido en la imprenta y la proparianda, se reducía a tres mil.

Después, segón ellos, de lo que se había vendido quedaba una

gran parte en los almacenes de Buenos Aires Que no se podía

cobrar.

~Tiene usted que reclamar— me decía alguno. Reclamé una

vez, porque había ejemplares que todos los técnicos decían que

eran fraudulentos. Se lisvó el asunto al juz~ado por un abo~a

do. A los tres afYos el Juez no había resuelto adn el caso; los

t4cnicos no iban a declarar y nadie sabia nada de la cuestión.
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El abogado me pasó la cuenta de dos mil y tantas p’ns=tas, que

tuve que penar.

Al qti-o me ilsoaron de la casa editorial pera hacer

una liquidación definitiva. Le dije al empleado que vino a ex

plicarse conmigo, que era un señor Gómez del moral, que esta..

ha convencido deque re habían defraudado en todas las cuentas

pero que no Quería reclamar porque sabia que era inutil, y que

si reclamaba me podría suceder, como la otra vez, que nie con--

tara el dinero.

—Aquí no ha habido ninguna defraudación— dijo el emplea

do.

—mire usted —le contesté yo—. Cuando hicieron una Biblio

teca ~conómica me propusieron publicar en ella dos libros míos

Canino de perfección y La casa de Aizgorri. La tirada seria

de diez mil ejemplares y pagarían ¿1 autor quinientas pesetas

por cada libro. Me correspondían, pues, mil pesetas. De estas

mil pesetas, no sé por qué motivo, al paqarre me escamotearon

ciento. Una noche, en la oficina de la Biblioteca Renací-den..

to, que estaba en Madrid, en la calle de Pontejos, re dijeron

que pocos diaa después iba a salir uno de aquellos libros míos

creo que Camino de perfección, y al bajar a la calle, cerca

del portal, me encontré con un encuadernador, Alvarez Anqilo,

que me dijo:

—En la mesa tengo las catorce mil cubiertas de su libro,

de la sección económica de la Biblioteca Ranacimiento.

—¿Cómocatorce mil?
5on diez mil —le dije yo.

—No; catorce mil.

Yo no repliqué nada. ¿Para Qué?
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Al oir esta relación el se<or Gómez del riloral protestó

diciendo que no era posible, y que ellos ponían en el libro

oayor, menor o lo que fuera, las tiradas verdaderas. Esta ca-

sa es más serie que la de enfrente, debía pensar el copleado.

— Puede ser que se consigne todo —contesté yo—, pero no

creo que ese encuadernador me dijera lo de las catorce mil cu

biertas sin ,Úotiuo, ni que en la casa editorial se haqan cons

tar las defraudaciones, si las hacen.

— Pues aquí todo está escrito tal como es,

El señor Gómez del [noral cogió un libro grande, que lo

puso en un atril y lo miró, y yo con él. Debajo de cada titu-

lo de mis libros de la Biblioteca Económica, ponía en uno, en

vez de diez rail, trece mil y tanto, ejemplares, y en al otro,

algo por el estilo.

No había comentar O que hacer. Se lo dije al abogado, y

que pensaba contarlo en un articulo, y el abocado me advirtió:

— No hana ust~d eso. Le pueden irocesar por injuria.

La cosa me pareció muy cómica.

Así, por esta novela, Camino de perfección, he manado,

años despuás da publicarla, quinientas pesetas, y por La casa

de Aizgorri, cuatrocientas.

Luego edité por ni cuenta, y después en Espasa—Calpe,

de la cual no tengo queja.

Algunos, al principio, decían de mi:
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— Es un romántico. Ido quiere qanar dinero crin la litera

tura.

No había tal; yo quería ganar dinero con la literatura,

Con lo que no quería ganar dinero era con la intriga o con la

política. Ahora, con la literatura, no se ;odia lle;ar a vi —

vio ni miserablemente.

Por lo que recuerdo, mis ingresos con los ocho primeros

libros míos, al a?.o de salir, fueron los siguientes:

Primero. Vides sombrías, quinientas posetas (de nenos)

Segundo. La casa de Aizgorri, nada

Tercero. Aventuras, inventos y mixtificaciones do Silves

tre Paradox, nada.

Cuarto. Cariino de perfección, nada.

Quinto. £1 ia’orazgo de Labraz, dos mil pesetas.

Sexto. La busca, trescientas pesetas

3~ptino. Mala hierba, trescientas pesetas.

Octavo, Aurora roja, trescientas pasmtas.

En conjunto, en aquellos a?~.os llegué a Ganar cuatrocien

tas Sesenta pesetas (unos ocho duros al mes). Claro que otros

no ganaron nada.

Por este tiempo me decían algunos:

— Vetad debe viajar; ir- a América a ver I~wndo. ¿Con cus

trocientas pesetas al ano?. También podían haberme aconsejado

que comprara un yate de recreo o una finca en la Costa Azul.

Años después nos aseguraban que en Amlrica se vendían
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miles y miles de ~j~Os españoles. Paro ¿cómo entonces no lo

notaban los editores que los fabricaban aquí?. Después senos

dijo que en distintas rep’iblicas se hacían ediciones clandes-

tinas y que de éstas había muchas. Yo no digo que no se hayan

hecho. He visto algSn que otro libro mio anunciado en catálo—

qo americano corno impreso allí, pero no’ creo que esto haya si

do tan general como se decía. También re contó un amigo que,

comiendo en un restaurante de la capital de una reptiblica del

Pacifico, después de comer, el mozo, como quien da un anuncio

o un almanaque, le dio un libro mio,

Hace unos quince años vi una novela mía en una colección

americana que se llamaba Los Grandes Libros, y un periodista

de liadrid, a quien también le habían publicado un libro suyo

en asta colección, no dijo que si yo quería hariaoos conjunta

mente una reclamación a la cesa editorial,

— A usted no le costará ninc~Sn dinero ni ninqdn trabajo

—measoguró—.

— ox es así —contesté yo—, haga usted lo que le parerca.

El periodista hizo la gestión, y el editor do Los Gran-

des Libros contestó, con cierta sorno, que debíamos estar agra

decidos a que nuestros libros aparecieren en su catálogo, por

quede este modo llegarían a tener algunos lectores.

Ouizá el editor de Los Grandes Libros tuviera toda la

razón” (41).

Lina confesión tan sincera, tan abierta, tan llena dedo

tos, noca positie encontrarla en otros escritores de la épo-

ca. Por todo esto y por la personalidad y eí espacio que Pío
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Baroja ocupa en la literatura de aquel tiempo, su testimonio

es representativo de lo que ocurría entonces en las relacio —

mes editor—escritor.

c,s necesario recordar las fechas de publicación de los

libros mencionados por P. Baroja! en 1900, Vidas sombrías y

La cesa de Aizgorri; en 1901, Aventuras, inventos y nixtifica

clones de Silvestre Paradox; en 1902, Camino de perfeccid½; —

en 1903, El mayorazgo de Labraz; en 1904, El tablado de Arle-.

quin, Aurora roja, La busca y Mala hierba; en 1905, La feria

de los discretos; en 1906, Paradox rey y Los tiltimos románti-•

cos,

Donald Shauj, al hablar de la generación del 95, afirma

que “al no poseer riquezas, eran financieramente muy vulnera..

Mes. La publicación de libros nunca fue su fuente principal

de intresos. Todos los primeros libros de Unamuno fueran publi

cedos a sus expensas. En 1905, a Baroja, le ofrecieron =nica--

tente 500 pesetas cor los derechos de publicación de César o

nada, una de Sus novelas más largas” (42).

Un testimonio más sobre otro autor, Valle Inclán:

la publicación de un folletín por entrepas con el titulo de

“La cara de Dios” (1299) —en el que adepta de farria bastante

literal un drama de Arnichea— que le proporcianaha cincuenta

Pesetas flor cuadernillo escrito, a costa del editor madrileño

2. García” (43).

“Clarín”, en sus relaciones con sus editores, se praocu

pabe de Fijar en exactitud sus derechos y su dinero. Sus car-

tas, de las que hago un resumen, así lo revelan (44).
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Leopoldo Alas pedía dinero y más dinero a su editor, e

quien considera corro factor de su gloria literaria y de su dig

nidad de escritor. En sus cartas confiesa cómo ve malograr pro

yectos de obras, avatares diversos, aplazamientos, hace confi

dencias sobre su salud y acerca de su familia, cómo hay que

favorecer a los traductores. Y descubre un vicio secreto: Pa—

ar sus deudas do jumgo en el casino de Vetusta, la ciudad de

Oviedo de “La Ragenta” <45~ , algo de lo que apenas se ha saM

do.

El librero y editor Fernando Fe y Gómez (1645—1914> se

hizo cargo de la sucesión de Alfonso Durán (Carrera de San Ja

rónimo, 2) y Iumgo Librería Nacional y Extranjera do Fernando

Fe, que califica de muy eficaz. En 1836, su catálogo compren-

día un rondo de 800 obras. En la Librería de Fernando Fe, “Cía

rin” publicó de 1885 a 1892, y posteriormente con manuel Fer—

nández Lasanta, Con Victoriano Suár~z en 1693, con José Rodrí

•~uez en 1295, Cuentos morales en La España editorial en 1696,

y “La Regenta” reeditada por Fernando Fe en 1901.

“La Regenta” se publicó por vez primera en 1825, an dos

voldaenes, de 52? páginas el primero y de 590 el segundo, por

los que se pagaron 11.000 reales a su autor, a razón de 63 cén

timos por cada 500 signos. En 1822, “Clarín” cobré 2’O7 pese-

tas por cada 500 signos. De los Solos o de La Literatura, la

.,dición fL:e de 1.000 ejerpleres.

Leopoldo Alas era muy consciente y conocedor del poder

de la prensa, de la importancia de los medios informativos y

de la efectividad de la propaganda y de la publicidad. Es cu-

riosa la relación de nombres para los que pide el envio de e—

~,amplares, confiado en la posterior publicación de algunas Ii
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neas. En carta a Fernando FE (46), le hace la relación de los

envíos a la prensa: Ortega llunilla, Melado, Fernández Flórez,

Fernández Orenón, Llana, Piariano de Cavia, Sánchez P~rez, Or-

lando, El Imparcial, El Globo, El Liberal, La Iberia, El Oía,

El Progreso, La Rep’íblica, El Porvenir, Revista de Esnor~a, Re

vista Contemporánea, La Ilustración Española, Boletín de la

Institución Libre de Enaenanza, Revista Ibérica, Madrid cómi-

cm, Revue Britanique.

“Clarín” no se hacia ilusiones acerca de las tiradas re

ales de los libros: difícil más de 3,000 ejemplares para uno

de cuentos o de crítica y de 6.000 para las novelas, que es ]a

cifra verdadera de “Su inico hijo”, así como de “Fortunata y

Jacinta”, de Benito P~rez Galdós (47).

Con Fernández Lasanta cantuvo sus forcejeos y discusio..

nes por los pagos • “Clarín” pedía 10,000 reales cuando mole o

ditor le ofrecía de 6.000 a 7.000, Por el folleto “Cánovas y

su tiempo”, cobró 40 duros. “Clarín” no tenía amanuense que

le coniara sus trahajos can letra clara, y su grafía era casI

indescifrable, lo que se traducía en las muchas erratas, de

las que el escritor se quejaba, y de las correcciones que se

veía obligado a hacer, a todo lo cual eí editor replicaba in-

dicando la sala letra de Leopoldo Alas,

En otra carta a Wanuel Fernéndez Lasanta (45) le riropo—

nc formalizar un contrato para que venda los artículos que ea

cribia, a los periódicos, a razón dc 5 pesetas cuartilla. La

unidad mínima de nroducción literaria seria la cuartilla, con

una cabida de 1.600 signos. Las cuentas que había hecho “Cla-

rin” eran estas: a 5 cuartillas por día y a razón de 5 pesetas

por cuartilla, ;anaria al ano 9.000 pesetas, que era más del
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doble de su sueldo como catedrático de la Universidad de Ovie

do. Leopoldo Alas enviaba entonces sus artículos a Hadrid có—

nico, La Justicia, La Publicidad, La Ilustración Ib4rica. Ma-

nuel Fernández Lasanta no aceptó la propuesta, pero en cambio

si lo hi,o Madrid cómico en 1893. “Clarín” acabó por vender

sus artículos a la Ariencia Almodóvar —fúndada en 1590—, de Jo

s4 Flixuel Almodóvar.

5o bre las oanancias~ editores y escritores es y será

imposible honor a conclusiones definitivas. Por las sicuien—

tras razones:

Los escritores que publicaron de 1075 a 1922 han muerto,

Los pum dejaron memorias o recuerdos, apenas si dan una pince

lada aohre esta cuestión, corno es sí caso de Pío Baroja, aun-

que sea muy reveladora, significativa, esclarecedora.

La cran mayoría no dejó memorias ni testimonios.

Tus familias, sus descendientes, no ancuentran capelas,

ni docunrantos ni fc-cUitas, O son reacios a dejarlos o, por tas

rOZofleS que s-an, no están dispuestos a dejarlos.

Como ya indiqué anteriormente, la casi totalidad de las

½itcriales han desaparecido o se Quedaron sin sus archivos y

drioLmantris duranie la puerra civil 1936—39.

Las que orintinuan no parecen dispuastas a explicar cómo

llsccaban a acuerdos con los autores y lo que papaban a los es

critores.

Hay alqJn tsstin=onio suelto de las que a, de los escri—
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toros: José Ruiz—Castillo Sasala (49) explica que “Pepita Ji.

nénez” se alincó en seguida con la Media docena de títulos que

en Biblioteca Nueva constituían verdaderos éxitos aditoriales.

Durante nós de veinte efes no ha habido día en que no se reci

itere pedido al menos de un ejemplar. Nosotros llevgbamos ven

didos por encina de cien mil, a pesar de las otras ediciones

existentes en el mercado. Sin emhargo, Valera, en alquna oca—

sión, se quejó de que ni siquiera con la venta de esta novela

hubiera percibido lo bastante para comprarle un traje a su mu

jer, cono cita Pío Baroja, en “Desde la dítima vuelta del ca

mino”, para reforzar su lamentación en orden a que el editor

catalán Doménech sólo le había pagado en 1909 mil pesetas por

‘Zalacain el avanturero”, del que vendió muchísimos ejeranla -.

res”,

Hipólito Escolar sigue en esta misma lirima de Quejas <50)

“De los libros, aparte de los autores de folletines que, aunque

el género estaba en decadencia, cobraban buenos dineros cantan

tes y sonantes, sólo vivía Pérez Galdós y había vivido en el

siglo anterior Padro Antonio de Alarcón. Valera confesaba que

ninguna de sus obras la había producido dinero suficiente pa-

re comprar un vestido a su mujer, la condesa de Pardo Bazán

se conformaba con sacar de los suyos para alfileres, ~ “Cla-

rin”, que murió al finalizar el siglo y obtenía más dinero de

cnlaboreciones que de la venta de sus libros, decía que si nis

comía de sus escritos, al menos sacaba para cenar” (51>.

“Naturainente, la nueva genaración, la constituida por

los jóvenes del 98 y los modernistas, se tenían Que pagar sus

ediciones y, en todo caso, no cobraban nada o casi nada. Una-

muno, cuando llevaba publicados doce libros, sólo había conse

guido de ellos 4.DCO pestes; Baroja no habialogrado ni una
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solo peseta de sus cuatro primeras obras, De la quinta, “El ma

yorazgo de Labrar”, cobré 2.000, y de la trilogía “La lucha

mor la vida”, 900 pesetas, es decir, 300 pesetas por cada ti—

tulo~ En general, un editor se consideraba satisfecho si logra

ba llegar a vender quinientos ejemplares”.

“Los autores más leídos en este tiempo fueran los tea-

trales, que ocupaban los primeros cuastos por al ntimero de e—

diciones: hermanos Alvarez Quintero, Benavente, Arniches, Ru—

siñol, Linares Rivas, Guillermo Perrin, Felipe Pérez Capo, An

tonio Paso, etc~” (52).

En otra obra (53), H. Escolar afirma, al referirse al

“modesto librero Gregorio Pueyo, que había iniciado su negocio

modestamente en 1821. A su muerte (1913) le sucedieron su viu

da y sus hijos”, Que “constituía una puerta a la que los es-

critores urgido por la necesidad podían llamar, Zamacois cuen

ta que consiguió 50 duros que precisaba inmediataraente a cam-

bio de los derechos de una obra suya, “Rio abajo”, que estaba

formada por una serie de artículos publicados”,

De Zasacois dice H. Escolar que “después de romper con

Sopena, creó en Madrid una editorial, Coscópolis, con la pre—

tensión fallida de publicar en francés traducciones de escri-

toras españoles, respondiendo así a las colacciónes de edito-

res como michaud, Carnier, Dllendorff, Appleton, etc., que e—

ditaban en castellano, Tres editores a los que propuso la pu-

blicación de “Cl Cuento Semanal”, consideraron que la idea su

pondría un gran fracaso económico... De los autores nés popu-

lares (Dicenta, Venavente, los hermanos Alvarez Quintero, Pe-

dro de Répide) se tiraban 50.000 ejemplares o más... Los auto

res parcibian por su trabajo una cantidad desigual, que mmci—
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laba entre las 250 pesetas de Octavio Picón y las 150 de José

Moría Salaverrie. Zamacois cobraba 200, lo mismo que Martínez

Sierra. La muerte de Antonio Goliardo, el periodista amigo de

Zamacois que aportó el dinero para la empresa, le obligó a a—

bandonarla. Inmediatamente creó otra colección con las mismas

características, “Los contemporáneos”, que tuvo mayor duración

diecisiete aiins, desde 1909 hasta 1926v y cosi alcanzó los 900

ntioeros. Pronto la abandonó Zanacois y, en 191?, se redujo su

formato, se imprimió en peor papel y sus ilustraciones fueron

menos y pobres. “Los contemporáneos” no acabaron, como se ama

g~nd Zariacois, con “El Cuento Semanal”. Pero en 1910 tuvieron

que recurrir a traducciones ...“ (54).

“La editorial de V. Prieto y Compañía, creada en 1910,

y que es más conocida por el nombre de Biblioteca Renacimien-

te, hizo un Servicio atin mayór a la literatura española de su

tiempo... Victorino Prieto puso en la empresa un gran capital

para aquellos tiempos y para estos negocios, 100.000 pesetas

y contó con José Ruiz Castillo como director comercial y con

Gregorio Martínez Sierra como director literario. La eopresa

Se propuso cambiar el panorama del libro español de creación

o ficción. Pagó a los autores unos derechos elevados, e inclu

so asignacionas mensuales fijas... Por su busna gestión comer

cial llegó a vender 400,000 ejemplares en los cinco primeros

años de su existencia... Juan Ramón se quejaba, en carta a An

tonio Rachado, de la falta de generosidad de Reneoimimnto y

hacia responsable de ello a Martínez Sierra: “No me extraña

lo Que de la casa Renacimiento me dices; con “Pastorales” me

pasó a mi lo mismo. Sin duda, Gregorio tiene en más, hoy

—!qué pena!—, a Trigo, a Instía o a los mismos Marquina y Paco

que tanto están desbarrando”. También arrerietió contra Renací

miento el escrit:r Pío Baroja porque, tras de abonarle derechos
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muy bajos <500 pesetas por una tiroda de íD.CCD ejemplares),

le enriañaba haciendo tiradas superiores a las msnifastadas”.

(SS).

La tínica manera de intentar aproximarse a la “verdad”

es beber en fuente directa. El diario mádrileflo “El Gráfico”

hizo una encueste en julio de 1904, bajo el titulo “Informa—

cién literaria de ‘Eí Grifico” • La tinica pregunta era esta:

“¿Cuánto ha ganado usted con sus libros”?. Es un br,ve mues-

treo pero signifitativo y con el que se puede echar una ojea-

da al insondable y misterioso mundo de las ganancias de los

escritores. “El Gráfico” continuó la encuesta con compásito—

res musicales, artistas plásticos y libreros, con una pregun-

ta similar para los sectores respectivos.

Jacinto Octavio Picón es el primer escritor que respon-

de:

eNo lo sé”,.~, “soy poco ordenado”...’ al péblicar, lus

go de cubrir gastos, voy recogiendo la ganancia sin apuntar

nada” en porte para ¡<oder hacerme la ilusión de que he re

cibido más de lo Que en tea lidad me haya dado”.

Azorin afirma: “Ce mis tres tiltimos libros —“La volun —

tad, “Antonio Azorin” y “Las confesiones de un pequeflo filóso

fo”— el primero se lo vendí., a la casa Henrich en 2.000 pese-

tas; los otros dom los remoló a los editores. He escrito Siem

pre por tíacer, no con la mira puesta en la granjeria”. Y aña

de que abandona la tarea de h~cer libros para dedicarse 5 pu-

blicar en periódicos: “Y así las energías, que hasta ahora he

gastado en componer libros, quiero dedicarla a perfeccionar y

acrecer el instrumental de mi pequeño taller de periodiSta”
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Leopoldo Cano indica que no sabe, la primera razón por

“mi falta de cuidado en conservar las cuentos”, ‘y la segunda

consIse en habar desaparecido la casa editorial del Sr. Hidal

go, donde tenía mis litros en administración”.

Carlos Arniches: “De un modo exacto no puedo responder-

le. ho llave cuentas, atin cuando se crea otra cosa. Lo que si

afirmo es que mis obras, dada su calidad, me producen más de

lo que merezco. Sin embargo, y perdóneme este desahogo, no me

considero ganancioso, pues si bien es cierto que con ellas ge

né unos miles de pesetas, por ellas perdí, en cambio, toda ml

Fortuna: salud, alegría y paciencia” (56).

Vicente Blasco IbAñez hace una larga y minuciosa exposi

clon.

“Yo empecé a escribir muy pronto !demasiado pronto!. De

los dieciocho a los veinticuatro años ganó riucho dinero escri

½iendo obras por entrapas para los editores de Barcelona. Una

historia de la Revolución española y varios novelones (entre

ellos La araña negra, que fue un pran éxito.., editorial) son

los pecado, de mi~olescencia literaria, cuyo recuerdo me a—

vergUenza, a pesar de que me valían SO pesetas por pliego.

Cuando cooencá a trabajar seriamente en la novela, mis

libros no me produjeron ninguna ganancia, 21~ primeras nove —

las, Arroz Y tartana y Flor de Mayo aparecieron en tristes e—

diciones de 1.000 ejemplares que apenas si llegaron a vender—

se Fuera de Valencia. Flor de Mayo, que actualmente se publi-

ca, reducida, en Paris, y que, años despu4s de su aparición,

ha alcanzado muchas ediciones, no consiguió venta, ni un mal

articulo en los periódicos, cuando salió ala luz.
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La venta y las ~anancios editoriales llegaron can la pu

blicacién de La barraca, al libro que más suena, • sin ambar

go, no es el que más dinero me ha dado en Espafa. Se publicó

con la misma suerte de sus hermanos mayores !Una edición de

1.000 ejemplares!. Pero la prensa habló mucho de esta novela.

El Liberal la publicó en su folletín, y a la primera edición

sucedieron otras cás humerosas. Hoy llevo vendidos de La Sa—

rraca unos 15.000 ejemplares.

Este libro me dió más dinero en Francia, a los dos me —.

mes de traducido, que en los ocho aflos de vida que lleva en

España

Al traducirse La barra, la publicó —se refiere a su tra

ductor, Hévelle— en La Revue de Paris, consiguiendo que rae la

pagaran a 25 francos la página. Después, al aparecer en volu-

mcm en la casa editorial de Calmann—Levy, estos editores me

dieron medio Franco por tomo, derecho de autor que no siempre

consiguen en Paris los escritores extranjeros y que debo ala

buena amistad de H~velle, el cual traduce mis obras en las mis

mas condiciones económicas que las de d’Anunzzio.

Total: hasta la fecha he percibido de La barraca, en

francés, unos 23.000 francos. Lo mismo espero que me produci-

rá Flor de mayo y las demás novelas que se irán publicando en

Paris, pues tengo un contrato con Caimann—Levy pera que asta

casa editorial traduzca mis libros, uno por a,~o. Todas aig no

velas, a partir de La barraca se han vendido bien, fluctuando

su tiraje entre 8.000 ejemplares (Sonisea la cortesana) y

16,000 Que ha alcanzado La catedral.

¿Quieren ustedes saber lo que me producen actualmente las
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novelas que publico?,

El precio de venta de cada volumen es de 3 pesetas. Una

peseta se la queda el librero que lo vende; otra es para el

gasto material dd libro (papel, impresión, encuadernación, ce

rreo, administración, etc.) y la tercera pesetar es para el

autor, que atin da gracias a su buena suerte porque le permite

disfrutar una tercera parte de lo que el póblico da por su o—

bra... Jo me quejo de ni situación; el póblico rie atiende més

de lo que merezco; pero !ay! !El dinero de la literatura! (57>.

A. Palacio Valdés es más reservado.

“Los escritores de novela, por regla general, no son co

merciantes; no llevan libros donde apunten los entradas de sus

ganancias. Imposible encuentro, por tanto, informar a usted de

las que yo he realizado, Sin embargo, me parece que son mayo-

res de lo que merezco, Cuando mi buen amigo y librero 0. Vic—

froriano Sutirez me entrega un puñado de dinero, me siento con-

fuso, porque el dinero, en ley de Dios, debe ser la recompen-

Sa de la pena, y yo sólo he experimentado goce escribiendo.

Quedo estupefacto... Aparte de estos puñados de pesetas, lle-

gen también a mi de vez en cuando otros puñados de dolares de

los Estados Unidos”,

Y cuenta cómo el director de la revista The Cosmopoli—

tan de Nueva York le pidió una novelita corta, por la que le

pagaría “800 dólares”, En ese momento terminaba El origen del

pensamiento. Le acabó y por el mismo precio le remitfl a Nue-

va York, Con sólo retrasar su publicación en España por dos

meses, ganó 800 dólares (SB).
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Juan Valera inicia su larga contestación hablando de “mi

escasa habilidad económico administrativa” y de “lo mal que se

hace en España el comercio de libros”.

cEchadas &is cuentas y declarando sinceramente la ver —

dad, tengo que decir que hasta la edad de sesenta aPos, bien

cumplidos, más he perdido yo que ganado escribiendo.

Sólo en los ultimes años, y voy a cumplir SO dentro de

tres mases, ciego ya, quebrantadisimo de salud hasta el extre

mo de no poder salir casi nunca de case . . . yo he ganado con

mis libros en catos dltimos aYos, de ocho mil a nueve mil pc—

setas anuales. Sólo un aDo para mi de estupenda y riquísima

cosecha, se elevó mi ganancia por encimarÉ diez mil pesetas.

~caso otros autores hayan sido o osan econbmicas más ha

bilitados que yo. Yo conservo la propiedad da todas mis obras.

Hago ediciones y los vendo. Segtin mis cálculos, el producto

liguido para mi de la venta de cada edición jamás ha pasado

de la cuarta parte del precio que se atribuye a los libros mar

c~ndolos en la cubiarta. Las otras tres cuartas partes son pa

rs el fabricante y vendedor del panel, para el impresor y pa-

re el librero o libreros que adquieren los ejemplares y los

revenden.

El libro mio más popular y celebrado es, sin duda, Papi

te Jiménez. Le han traducido, que yo sepa, en francas, en in-

glés, en portugués, en tcheco, en polaco, en alemán, en

go oderno. Con todo el dinero que ma han valido por mis dere

chos de autor todas estas traducciones, apenas habría bastan-

te para pagar a un modisto francés un mediano traje de baile

de ni mujer o de mi hija.
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Los Appleton de Nueva York son los que se han mostrado

más rumbosos conmigo... (Dice que le dan el diez por ciento

de los libros que venden).

En castellano y siendo yo editor, he dado a la estampa

hasta el día de hoy diez y nueve ediciones de Pepita Jiménez,

que vendrán a coripener por los menos 40.000 ejemplares. Aunque

el producto liquido de Pepita Jimónez sea para mi mayor que

el de otros libros, porque tengo la novela en estereotipia,

me atrevo a declarar que dicho producto, calculando que el va

br total de los ejemplares es de 120.000, no pasa mucho de

rO.CDD, o sea la tercera parte. El éxito de librería mayor y

más rápido Que he tenido se lo debo, evidentemente, a un art!

culo que publicó [a Correspondencia sobre mi novela Genio y

figura, que acababa de aparecer. El critico pudibundo sc mos--

traba escandalizado de las verduras de mi obra. Sin quere, me

hizo así un favor económico. Una edición de 3,000 ejemplares

se agoté por completo antes de que se cumpliese el raras de ha--

U~r salido de la imprenta, y fue menester hacer a escape la se

qunda edición. De !florsamor, en cambio, que nadirain censurado,

atin mo quedan por vender 600 ejemplares de los 4.000 que cori

taba la primera y tinica edición, que hace ahora exactamente

cinco años hice de dicha obra.

En suma.•~ mis ganancias literarias han sido tardías y

pobres, y que sí el m4rito de mi labor intelectual ha de cal-

cularse por tales qanancias, yo salgo muy poco lucido.

Y si las referidvs ganancias han sido pobres en prosa,

loquc es en verso han sido nulas. De ni primer tomo de poesía

impreso en 1858, yo no se cómo me las compuse que ni para Pa—

qar la edición saqué dinero de la venta. Los mismos versos,
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con algunas supresiones y con bastantes versos nuevas, salie-

ron a la luz en 1885 en otra edición de 2.800 ejemplares, de

los que acaso queden atin carca de 1.000 por vender, despu4s

de 20 afios de estar a la venta” (sg).

Parece que Juan Valera se asustó de lo que había dicho,

y, en el numero siguiente de “El Gráfico” matizó sus palabras:

“1-fa de entenderse asimismo que no ha sido solo producto

de mis libros sino que entra en laoaenta la generosa remunere

ción queme han dado editores y directores de revistas, peris

dicos diarios y semanales y otras publicaciones formadas mor

el trabajo colectivo de escritores varios” (50).

aunque jamás llevé cuenta”, dice Arturo Reyes,

quien pormenori za:

“Libros publicados con anterioridad a Cartucherita, unas

3.000 pesetas. De Cartucharita llevo hechas y vendidas tres e

diciones de a 1.000 o sea 3.000 ejemplares, que a tres pesetas

suman 9.000 pesetas. De ~stas hay que deducir el 50 por cien-

to que aboné a Fe, y de las 4.500 restantes unas 1,500 como

costo de las ediciones, que se lo que me costó, merced a lo e

conómicamente que las hace el simpático Regino. Total de uti

lidad aproximada, 3.080 pesetas.

La Golatera ha corrido la misma suerte que Cartucherite

así es que me lleva dejado unas 3.000 pesetas,

Por Cuentos andaluces percibí una suma sin importancia

al gu n a,



— ~21

De Del bulto a la coracha me llevará dejado de unas l.75a

a 2.000 pesetas.

Respecto a trabajos sueltos, publicados en diarios y re

vistas, calculo:

Unos 70 cuentos: a 40 pesetas, 2.800

Unas 80 poesías, a 25, 2.0130

Total, que sin incluir El lagar de la Viñuela, nl Cuan..

tos andaluces, ni Otoñales, calculo haber ganado de 15 a 16.000

pesetas, y calculando unas 3.000 por las pendientes de liqui-

dación, resultarían unas 19 a 20.000 aproximadamente, por to-

do” (61).

La contestación de Valle—!nclán es puro y delicioso es—

perpento~

“Yo, hasta ahora, jamás he ganado cosa alguna con mis li

bros. Dra los primeros he vendido hasta cinco o seis ejempla —

res; de los óltisos vendo algunos más, pero nunca lo bastante

para costear las ediciones. Todas mis esperanzas están puestas

en un libro que publicaré dentro de algunos días: La Sonata da

hrlmavera. Seriuramente se venderán algunos centenares de miles

y con el dinero que me dejen, pienso restaurar los castillos

del marqu~s de Bradomin y conprmrrne un elefante blanco, con

nna litera dorada, para pasearme por la Castellana”. (~2>.

Doña Emilia Pardo Bazán fecha su contestación en “Torres

de ¡:eiráa, 15 de julio de 1904, y comienza diciendo que “yo no

Fui a la literatura crin necesidad ni con cedida de sanar di—

naro. o dejo de estimar la ganancia, en primer término porque
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xmmIica la certidvmhre de ser leído ... aunque en Espa~¶a

ser leído equivale a contar un Secreto a varias personas pru-

dantes que no lo divulgan.

Para calcular lo queme ha valido, en conjunto, la lite

ratura (no solamente los libros, sino los artículos en Espa?~a

y en el extranjero, y las traducciones de mis novelas, que en

los Estados Unidos me han pagado bien), puede seruirne de guía

el presupuesto de mis gastos personales, cubierto primero en

parte y después totalmente por mis ganancias de pluma.

Conjeturo que en el tiempo que llevo de sacar partido de

ella babré cobrado sobre 75.000 durs. Parece mucho así, en

meros redondos, y alarma; repártase entre tantos a.~os de labor

activa, casi incesante, y se verá que es modesto”.

Al comenzar su carta de contestacián dice que eopezó a

escribir en 1876, y que un editor catalán le pagó cor un artí

culo, sin indicar cantidad, con la que se compró “una sortija

cintillo de brillantes”.

Pardo Bazán termina diciendo que “mis libros —excepto

San Francisco, La cuestión palpitante, Viaje de novios, Los

pazos, Cuentos de amor, De mi tierra, !nsolacid’n y PorriNa—

sevenden poco. Valdrán poco también, y puede ser que no sepa-

mes comerciar en este ramo. Las ediciones que hacemos son ca-

ras; la propaganda, nula. Nuestro mercado algo substancioso,

la Am=rica española, ostá minado por las ediciones furtivas...

No ha mucho, un importante diario sudamericano anunciaba la e

dición de uno de mis libros y añadía Suc. h~bi4ndolo encentre

do muy de su gusto los lectores, se proponía ofrecerles sin

tardanza otro de la nisma ganadería” (63).
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Luis Taboada, escritor humorístico y satírico, contaste:

“Pues no le sé con exactitud. El primero que di a la es

tampa titulábase Ifladrid en broma, colección de artículos vie--

jos que formé a ruego del malogrado editor Fernández Lasantas

y por el que me pagó cien dures, No habla pasado un “es, y me

entregó otros ciento por une segunda edición, Despu4s le ven-•

di otros muchos al mismo precio, y al notar yo que los solici

taba con cierto inter4s, me dije:

—!Hoobre!, voy a publicar libros por mi cuenta, puesto

que se venden.

Entonces compuse el Titirimundi, del que vendí 3,000 e--

jereplares en dos meses y medio, y al Que saqué unas 2.000 pe•-

setes limpias de polvo y paja.

Pero mi ~xita, mi verdadera fortuna me la proporcionó

La viuda de Chaparro, novela cómica, de la que llevo vendidos

unos 6.0130 ejemplares, a una peseta cincuenta céntiros, uno

con otro; total, 9.000 pesetas.

Calculo que todos rus libros mc habrán proporcionado has

te la fecha una suma, cobrada a pequeñas dosis, de veinte y

tantas mil ~esetas; unes 4.000 duritos, que si los tuviera alio

re en casa, excuso decir a usted las cosas que haría con ellos”

(64),

Otro testinon :0 más es el de Luis fl
0nquó. Hay Que añadir

lo a la escasisima lista de quienes han intentado aproximarse

al estudio de las nanancias de los escritores, que Siempre son

les mismos y, por ende, los más conocidos y famosos, riientras
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que nadase sabe de las confesadas o inconfesadas ganancias

de los editores. (65).

Contemporáneo y aniqo de Valera y de menéndez Pelayo, Le

ocoido Alas, autor de La Reqenta, de Su tinico hijo, y de bri-

llantes cuentos, decía pdblicanienta el miseo año de la apari-

ción del segundo torno de la primera obra citada que 41 era

“autor de novelas, que de venderla vive (y si no come de eso,

rior lo menos cena”), lo que permite suponer que no debía sen—

~irse descontento de la venta de su libro. Tres años más tar-

de reiteraba: ‘Yo ahora no escribo más que para ayuda del co-

cido (tengo dos hijos ya)”.

“De los escritores que constituyeron esa reneración 114

teraria, don José maria de Pereda parecer haber sido el de me

jor éxito económico, siendo 41 probablemente el que menos ne-

cesitaba debido a su acoriodada posición” Y sus biógrafos

oficiales aseguran que “sus libros la qanaron mucho dinero pa

ra lo que las Letras suelen dar en Es~aña” ... y a Pereda “Le

parecieron “bzstantes” las ocho mil pesetas que le dieron en

Barcelona por la primera edición de “Al primer vuelo” y “dema

siados” los 3D duros que, segán cuenta Suárez (el editor madri

lene), vino a valerle a los 60 días de su impresión cada cuar

Alía de “Pechín González”.

“De todos los novelistas españoles del siglo pasado el

más grande, sin ninqt=n q4nero de duda, Fue don Benito P4rez

Galdós, afirme L. Vonguió, quien continós explicando sí inci-

dente Que EA. Galdós tuvo con su socio Miguel H. de la C~me—

ra, resuelto en los Tribunales, a base de repartir los cien

mil ejemplares existentes de la obra del novelista, ml 50 por

100 a cada parte. PAR. C~marn no podía reimprimir ni vender,
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pero si Galdós, quien al reimprimir tenía que oo~prar a su ex

socio su parte de exIstencias. Y además abonarle ochenta y tan

tas mil pesetas a toca teja coro indemnización.

monguió añade otros testimonios más: Valera dice que Sal

~ós tenía 20.000 lectores ror cada novela. Y Clarín, que Gal-

dós era de los cocos españoles que jodían vivir con relativa

holnura de lo que escribrian. En declaraciones a Luis Antón

del Olnnt y Arturo García Caraffa, Galdós dijo:

“Gané para vivir con holgura. No es poco . . . Si, dinero

han producido y mucho. Desde que empecé la primera serie de

los Episodios Nacionales el año 73, mis obras obtuvieron el

favor del pdblico. Este favor no ha desmerecido, antes bien,

va siempre en aumento. Pero ... ese millón de pesetas de que

ustedes hablan tiene mucho de leyenda y nada de historia”. A.

del Olnet y Ceraffa aereden que “en 35 años se imprininren más

de dos millones de tprnos, parte de a dos y parte de etres pe-

setas por un valor bruto de cinco millones de pesetas’. Pero

en los Jltie,os años de la vida de Galdós se hizo una “sumcri2

ción nacional y obtenido luego para el ilustre anciano una a—

yuda presupuestaria del Estado”.

Palacio Valdés confesó en cartas a Clarín que vendió mv

cho de Maximina, Cuarto poder y Le Hermana San Sulpicio. Y en

íSí9 declaró a L.A. del Oleet: “Aparte de ingresos extraordi-

nanas mor traducciones, colaboraciones en la prensa nacional

y extranjera, reimpresiones especiales de ois obras, etc., ven

go a Liquidar un apo con otro cerca de veinte mil p-nsetas”

Segdn fflartinez de la Riva (Blasco Ibiñez, Su vito, su o

bra, su muerte, sus mejores páginas. CIAP, Ed. Nundo Latino.
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madrid, 1929), hasta enero de 1925, en Espa?a se imprimieron

2.286.000 ejemplares de las obras de Vicent.e Blasco Ib~fíez.

t. Tflongui& termina diciendo en su articulo que hay que

distinguir dos períodos: uno, desde la mitad del siglo XIX a

los a’os 1690, ~ otro hasta al final del siglo. En los ~Slti—

nos 25 aflos,los principales autores llamaron a vivir con deco

ro del producto de la venta de sus libros: Alarcón, Galdós,

Palacio Valdés, Pereda (66).

En parecidas opiniones abunda P<r~z de la Dehese. En su

articulo comienza diciendo: “Nuestro trabajo ha de estar for-

zosamente limitado por la falta de estudios monográficos so —

bre las editoriales de la época. Desgraciadamente estos estu-

dios no son ya posibles por haberse perdido la mayor parte de

los archivos de aquellas editorase (67).

Sobre Niguel de Unamuno. P. de la Dehese aporta algunos

datos que merece la pena recocer: “ .. . para poder calibrar los

innresos literarios de ?fliguel de Unamuno, recordemos que su

sueldo de catedrático de Universidad era de 3.500 pesetas anua

les, que con descuento se reducían a 3,000. Las primeras ganan

cias de alguna importancia que obtuvo de la piuca provenían

de las empresas culturales de don Josá Lázaro. En enero de

1=29 inició Lázaro la publicación de la revista “La España So

derna”. E, su primer nI¶mero anunciaba el carácter selecto que

habría de tener y la aspiración de atraerse alas primeras

firmas del país. Para conseguirlo estaba dispuesto a pagar

una cantidad entonces excepcional por articulo, 75 pesetas; a

rechazar la colaboración gratuita y, además, a pegmr inmedia-

tamente”
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F. de la Dehese indica que “mAs dificultadas ponía Lázaro a

la edición de novelas originales, Unamuno intentó publicar en

su revista Paz en la guerra, pero recibió esta respuesta poco

aninadora: “Usted debe mirar si encuentra editor, cosa que du

do, pues nadie publica ya novelas, ni yo, que solo hago una

pequeñísima tirada aparte de las qu, ven la luz en la Revista

Internacional. Si usted no halla manera de publicar la suya,

tiene usted, en dítimo caso, a su disposición La España Eocrerr-

na, donde la insertaré, pagándosela. Pero de ningun modo se

le ocurra imprimirla por su cuenta” (58).

“Sin embargo, esto fue precisamente lo que terminó ha-

ciendo Unamuno, publid~ndola &l clamo en una tirada da 1.500

ejemplares que entregó a Fernando Fe para su distribución y

venta al precio de cuatro pesetas, todo ello dentro de la nés

cflsica tradición deciraonónica.La edición se agotó en 18=9.,

en parte gracias a la campaFla de propaganda Que llevó a cabo

en Am<rica con la ayuda de Grandmontagne y Rubén Cario. Calcu

lando los inPresos de una cuarta parte del precio de la venta

que recibía normalmente el autor en este tipo de ctntratos,

pode”os asumir que Unamuno obtuvo de su primera novela oco

menos de 1.500 pesetas”.

“Podemos concluir de todos estos datos que para 1902 los

ingresos que obtenía Unamuno de sus escritos se acercaban a

las 3.000 pesetas anuales, ~s decir, eran casi equivalentes a

un sueldo de catedr~tica de universidad, lo cual, teniendo en

cuenta lo exiguo de las retribuciones académicas de la época,

permitía solo una vide modesta” (69).

“Naturalrtente, los autores de obras de otro carácter to

nian lxitos mucho mayores. Felipe Trigo, que consiguió 5.000
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pesetas cor la primera edición de “Las Ingenuas”, había lleta

do a ganar tedio millón en 1910” (70).

Ruiz—Cnstillo Basala —es fuente directa del quohncer del

mundo editorial madrileño del priner cuorto de este siglo, y

casi Snioa— traza un dibujo ruy esquemático de aquella activi

dad.

‘En la calle de Lista, 68, adquirió notable impulso la

editorial Biblioteca Nu~va, iniciado en la calle de Jordán, 8

el disolverse la sociedad propietaria de la Biblioteca Renaci

miento, también fundada en 1910 por mi padre con un socio ca-

pitalista y Gregorio Martínez Sierra, como director literario”

“A principios de siglo~ la vida editorial madrileña ca-

recia de iaportancia proporcional a la pléyade de escritores

que desde las distintas regiones acudían a Madrid, amparándo—

se económicamente en sus colaboraciones periodísticas.

Funcionaba con merecido éxito la Editorial Hernando, con

su prestigiosa colección popular de clásicos y la publicación

de las hurnerosas obras de Benito P4rez Galdós. Victoriano Sud

rez había acometido tambidn la magna empresa de lanzar las o—

bras completas de Marcelino Menéndez Pelayo y Juan Valara. Am

bos editores disponían de librerías propias, respectivamente,

en la calle Arenal y en la de Preciados,asi como sus colegas

Fernando Fe, en la Puerta del Sol, y Francisco Beltrán, en la

calle del Príncipe. En obras técnicas hablan destacado la e—

ditorial y la librería de Ruiz, en la Plaza de Santa Ana, y

la del francés Esteban Oossat, esí como las de Sailly—FJaillid

re, en el raisr,o ámbito citado.
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Así como los de Ruiz se habían especializado en obras de

medicina y Oossat en innenieria, las publicaciones ‘uridicas

prestigiaron a la editorial Y librería Reus, radicada en la La

líe de Preciados.

A la entrada de la calle de Alcalá funcionaba la libra-

ría de Romo, burgalés, menudito, de Pancorbo, importador de

las dltiíras “novedades”, lo mlsoo que Dossat. Al final de la

calle del Caballero de Gracia, la librería Nacional Y Extran-

jera ofrecía al publico especialmente culto, con preferencia,

la producción editorial germana, Esta librería la regentabe un

expoerto joven a quien su clientela, afectuosamente, designa-

ba “el alemanito”

Entre las librerías atendidas por varias generaciones de

sus respectivos apellidos, cabe consignar la de Rubi?¶os, que

ha tenido varios emplazamientos, y la de San Martin, que eón

continua en la Puerta del Sol.

Además de las escasas oportunidades editoriales para los

escritores, las publicaciones tipográficamente adolecían, en

general, de mala presentación. La Biblioteca Renacimiento, en

1910, vino a remediar en buena parte ambas circunstancias des

favorables... Pero ha de venir del Nuevo mundo el fracaso fi-

nanciero por decretar las repóblicas hispanoamericanas la con

gelación de los pagos a paises del viejo continente con moti-

ve de la guerra mundial iniciada en julio de 1914. La consí —

guiente falta de realización del activo y la penuria de liquit

dez inherente provoca la disolución de la sociedad propieta-

ns de Renacimiento” (71).
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mención especialisina nerece la actividad de •La España

riederna” (18=9—1914), publicoción fumdada, dirigida, financia

da por José Lázaro Caldiano, ira cenas, hombre que empleó muchí

sirio dinero en mantener viva esta revista, en la que publica-

ron los mejores de esa apoce, y la editorial del mismo nontre

que lanzó lo más consagrado del pensamiento de España y de los

paises más cultos y avanzados, las novedades y las obras más

madura, e imprescindibles de aquellos aYos.

El prirfler ntimero de la revista salió el 1 de enero del

1889. Como dirmctor—propietar~o fiquraba J. Lázaro. En el prí

mer námero firmaban trabajos Emilia Pardo Bazán, Adolfo de Cas

tro, Antonio Cánovas del Castillo, José Balary y Jovany, J.

Sardá, Teodoro Llorente, Federico Urrecha, y Campoamor. Esto

da ideada la diversidad de sus colaboradores, que se ajusta-

ba a lo que podía considerarse coro su lema, Abierta a toda —

ideoloqia y corriente da pensamiento.

Esta postura y las palabras de presentación de la ravis

ta son las que tambi4n guiaron el espíritu de la editorial.

En el priner hdmero de LEM se publicó:

“Prospecto: Es innegable que, hasta hoy, descontadas al

punas tentativas cuyo nlrito no debe discutirse, han carecido

los lectores españoles de una publicación que seas nuestra

patria, y en general a los paises en que se habla nuestra len

gua, lo que a Francia la Rmvue de Oeux rondes: suma intelectual

de la edad contemporánea, sin perder por eso, antes cultiván-

dolo y extremándolo hasta donde razonablemente Quepa, el ca —

rácter castizo y nacional. Para renediar esta falta nace La

España Moderna, oFreciendo al pLiblico el presente propraira,

que sólo modificará si e ello le obligan la experiencia y el
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interés de los lectores” (72).

En el segundo (Febrero 1569), estas palabras:

‘A nuestros lactores: Las dificultades, que son inevita

blee consecuencia del periodo de organización, han impedido a

LES ofrecer desde el primer numero su verdadero carácter y dar

la medida de su importancia. Desde el tercer némaro empezará

a conseguirLo, revelando toda la extensión de sus propósitos

y lo siccepcionel do su valor. LEr~, es en primer tdrnino, una

publicación independiente en toda la fuerza de esta palabra,

no recibiendo subvención ni apoyo especial ni del Estado, ni

de una clase dada, ni de empresa o personalidad alguna. Esta

actitud fr~nca y resuelta le permitirá anverso con libertad

absoluta en todas las esferas del pensamiento nacional y tra-

ducirlo fielmente, sin que ralones de interés puedan oblinar—

la a falsear la opinión ni a sacrificar el provecho y el gus-

to de sus lactores” (73).

Este mismo espíritu es el que guió a la editorial. El

simple recordatorio de algunos nombres da idea de la altura

lograda~

Acial (Diario intimo), Arenal (El derecho de gracia),

Arnold (La crítica en la actualidad), Asser (Derecho Intarna—

cional Privado>, Bag.hot (Leyes científicas del desarrollo de

las nacionalidades), Baldain (Elementos de Psicología), Sal —

Yac (Eunenia Grandet), Earbey d’Aurevilli (El dandismo), Bar—

theier.y—5aint—Hilaire (Buda y su religión), Baudelaire (Los

paraísos artificiales) , Bourget (Vida de Taime), Brook Adams

(La ley de la civilización y de la decadencia de los pueblos)

Surgess (Ciencia política y Derecho constitucional comparado)
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Campe (Historia de América), Carlyle (La Revolución Francesa)

Caro (El suicidio y la civilización); Collins (Resumen de la

filosofía de Herbert Spencer), Coete (Principios de filosofía

positiva), Dersin (Viaie de un naturalista alrededor del reun—

do), Doudet (Jak), flostoymski (La novela del presidio), Dumas

(Actea), Altzbacber (El anarquismo segd’n sus más ilustres re-

presentantes), Ferrán (Obras completas), Fichte (Discursos a

la nación alemana), Flaubert (Un corazón sencillo), Flint (La

filosofía de la historia en Alemania), Fouilde (Novísimo con-

cepto del Derecho en Alemania, Inglaterra y Francia), Garofa—

lo (La criclnalogia), Gautier (Vida de Heme), Oiddins (Prin-

cipios de Sociología>, Goethe (me,orias), Gladatone (Vida de

lord fllacaulay), Oreen (Historia del pueblo inglés), Guizot (A

‘dardo y Eloisa), Gumploaicz (Derecho político filosófico),

Hamilton (Lógica parlamentaria), Fleme (Alemania), Hvxley (La
educación y las ciencias naturales), Ibsen (Cada de muñecas),

Kells tngram (Historia de la Econocia política), Kropotkin

(Campos, fábricas y tallares), Larcher y P.J, Jullien (Opini=

nes acerca del matrimonio y del celibato), Lester—Ward (Facto

res psíquicos de la civilización), Lombroso (medicina legal),

Macaulay (La educación), ñac—Donald (El criminal tipo), [Ciar —

tene (Derecho Internadanal) , Maupassant y Alexia (Vida de Zo-

la), Marimde (Colomba), Nietzsche (Gran parte de sus obras),

Papini (Lo trágico cotidiano), Pardo Bazán (El P. Coloca), J.

0. Picón (Vida de Ayala), Reman (Estudios de Historia religio

se), Shopenhauer (muchas de sus obras), Sienkieeicz (Orso)

Sombart (El socialisco y el movimiento social en el siglo XIX)

Spencer (cuchas de sus obras), Squillace (Las doctrinas socio

laicas), Stirner (El L=nico y su propiedad), Stuart Mill (Es-

tudios sobre la religión), Taine (Historia de la literatura

inglesa), Todd (El Gobierno parlamentario en Inglaterra), Tela

toy (casi toda su obra), Turguenef? (gran parte de sus libros),
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úagner (Recuerdos de ni vida), Waliszewski (Historia de la JA

teratura rusa>, flester’,arck (El matrimonio en la especia huma

na) , y E. Zola (gran parte de sus libros). (74).

Editoriales que hoy contindan son Oossat y El Consult:,r

con un tipo de libros muy especializados.

“0. Esteban Dossat fue el fundador de Librería Dossat y

Editorial Doasat. E a de oripen franc4a, pero no podernos pre—

risarle cuándo llepa a España. Lo que 5=podenos concretar es

que la licencie de apertura de la Librería es de 3D de Junio

de 1897. Librería Dossat, cuyo local está en Plaza de Santa A

na, nP~ 8, ea una de las librerías más tradicionales de Fila —

drid, estando siempre especializada en libros técnicos y ha —

hiendo sido durante muchos años la introductora de todas las

pubiicaoicnes técnicas francesas. 1>, Esteben Oossat alterne

su trabajo de librero haciendo unos pinitos como editor, aun-

que no tenemos datos de cuál es eu primera publicación. En

nuestro afán de sa~r datos de nuestra sociedad, nuedo preci—

serle que tenemos en nuestro poder un ejemplar de Menento de

Matemáticas, de O. Lino Alvarez Valdés, publicado por Edito —

rial Dossat en 1931, siendo una 35 Edición, lo que significa

que la 15 fue anterior. Como Sociedad Anónima se constituye

el 12 de Enero de 1943. La Editorial está especializada en 11

Oros técnicos y durante ruchos años es ha destacado Por publi

tsr autores españoles. Nuestros canales de distribución han

ido evolucionando con los tiempos,

En cuanto a sanciones o multas, afortunadamente no hen

mos tenido ninquna y en cuanto a la censura, nuestro tipo de

publicaciones jamás hr estado sometidas a la misma” (75).
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“El Consultor de los Ayuntamientos y Juaqados” se fundó

en 1852 y se especializó en les materias que interesaban a e—

sas dos entidades. “En cuanto al nómero de obras publicadas —

desde su fundación, así como las tiradas, precios de venta, —

distribución, etc,, y lo referente a derechos de autor, no se

le pueden facilitar, porque son muy variables y nos supondría

un trabajo casi imposibís de realizar, pues a lo largo del —

tiempo han sufrido muchas variaciones. Debernos hacerle cons —

ter que la mayoría de los libros publicados por esta Editorial

tuvieron como autores a los equipos de redactores que, y en

cada momento, tenía la Revista. En cuanto a sanciones que ha-

yen recaído sobre nuestras publicaciones, no recordamos que

haya habido ninguna” (76).

En 1977 y con reotivo de su CXXV aniversario, “El Consul

tor” publicó un libro (77) , con artículos de especialistas en

derecho adeinistrativo y una historia de esta editorial, del

que tomo los principales datos. La presentación comienza con

estas palabras:

“Hacia mucho frío en Burgos aquella tarde del 15 de di-

ciembre de 1852 . .. Nada hacia suponer que aquella tarde fue-

se a tener ninguna significación especial, Ni siquiera lo su-

ponía O. Marcelo Nartinez Alcubilla, hombre sencillo que veía

alumbrar en ese día una idea sencilla • “El Consultor de los

Ayuntamientos y de los Juzgados” nació as! con un objetivo

muy sencillo y encarinado a una clientela potencial también —

sumamente sencilla. La lenislación de régimen local no tenía

el volumen que tiene hoy, la doctrina apenas existía y los —

Cuerpos Nacionales am estaban muy lejos de ser creados. Pero

los Ayuntamientos empezaban ya a intervenir asiduamente en la

vida ciudadana y a crear de hecho una serie de relaciones en—
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tre los ad,inistrzdos y la Adninistración que habían de trans

currir por cauces moco mxcerirentados hasta entonces”.

Con tse objetivo se creó “El Consultor”, prinero cario —

revista y poco después se le añadió la editorial, que desde —

entonces es la inés especializada en cuestiones de derecho ad-

ministrativo, elecciones, corporaciones locales, etc.

flarcelo martínez Alcubilla, que en 1850 había fundado —

la “Revista de los Tribunales y de la Administración”, creó —

el 15 de diciembre de 1852, en Burgos, “El Consultor, raensaje

ro de Consultes para Alcaldes y Ayuntamientos”, “Guía de Al —

caldee y Sindicoa en los juicioa de faltas y “Manuel de las a

tribuciones de los Jueces de Paz”, entre otras obras. Se pu —

blicaba los 10 y 15 de cada mes, con 8 páginas. Desde amero —

de 1854 se tituló sólo “El Consultor” y aparecía los días 8,

15, 24 y JO de cada mes. El námero 23 (24—VI—IBEs> se hizo en

Vallmdo~id ciudad a la que trasladó la redacción y Adminia —

tración. Al comenzar 1855 se lanzó la “Biblioteca y Dicciona-

rio de Adoinistracióh municipal”, con 40 entregas al año, y

asta mismo año “El Consultor” se trasladó a fladrid, donde cnn

tinda hoy, sin haber tenido más interrupciones que durante la

Cuerra Civil 1936—39. Desde 1857 se publicó 8 veces al mes,

menanal —salía loe ¿um’2Cs— a partir da lESO, con el primer md

nero de 1860 apareció el titulo “El Consultor de Ayuntmriien —

tos” y el subtitulo “Periódico de Administración fflunicipol y

de Intereses Locales”, se rublicó los doninqos desde con’ imo —

ros de 1568, al imiciarse 1870 estrenó el titulo “El Consul —

ter de los Ayuntamiantos y de los uzqados —que hoy sinve— y

al subtitulo “Periódico de Administración y de Justicia Vuni—

cipal” , y el 1 de enero de 1873 empezó a salir cada 5 días, —

si bien Posteriormente lo hizo 5 veces al mes.
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En junio de 1866, martínez Alcubilla traspasó “El Con —

sultor” a Celestino lEas y Abad y Eusebio Freixa y Razasó. El

29 de Fflarzo de 1868 se hizo cargo de la dirección, don Fermín

Abella y Síave, quien quedó coro director y propietario inico

el 1 de Enero de 1869, La sega de los Abella continuó con la

empresa, pues a Fermín le sucedieron Joaquín Abella y Fuer —

bes, Yanuel Abcha y Fuertes, Joaquín Abcha Vera, flanuel Abc

lía Poblet, y Luis Abella Poblet. Fermín Absíla, además fue

director de “El Boletín de la Administración Local, Pósitos y

Juzgados Municipales” y “El Consultor de los Párrocos”, y es-

cribió más de 6D obras jurídico—administrativas,

Como editorial lanzó el mercado más de medio millar de

volómenes. En 1659, uno; otro en 1861 y también uno en 1865 y

otro en 1067. En los años simuientes, estas fueron las canti-

dades, 1870 (2); 1271 (4); 1872 (1>; 1873 (4); 1874 (3); 1875

(4); 1877 (10); 1878 (5); 1879 (7) ; 1880 (3>; 1881 (6); 18=2

(s); 1883 (3)4 1884 (11); 1885 (5); 1836 (7) ; 1887 (5); 1888

(11); 1889 (10); 1890 (6); 1891 (8); 1892 (6); 1093 (6>; 1894

(6); 1895 (2); 1596 (6); 1897 (3) ; 1598 (2); 1900 (7); 1902

(4) ;19D3 (7); 1904 (4); 1905 (6); 1906 (6); 1907 (10); 1908

(7); 1909 (2); 1910 (10); 1911 (9); 1912 (6>; 1913 (e>; 1914

(S); 1915 (6); 1916 (4); 1917 (3); 1918 (1>; 1919 (2); 1920

(2>; 1921 (6); 1922 (5); Todos los artículos son de natinrias

administrativas, legislación y cuestiones afines (78).

Hay gran coincidencia de fechas entre el nacimiento de

Calpe y la firme postura de la Federación Española de Produc-

tores, Comerciantes y Amigos del Libro para lograr le libera—

lización del papel.

La editorial Calpe (Compañía Anónima de Librería, Publí
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caciones y Ediciones) nació en Madrid el 1 de junio de 1918.

Al año siguiente ya tenía un catálogo importante y prestigio-

so. Su capital fundacio al era vasco, concretamente de Bilbao

y procedía de la nasa fuente de la que manaba el que soste-

nía a La Papelera Espaliola y Almacenes Generales de Papel, su

filial. El director de La Papelera Española era un ingeniero

que nació, vivió y murió an Madrid (1869—1951) pero de proce-

dencia totalcente vasca, guipuzcoana, como lo delatan sus apa

llidos: Nicolas Fiaría Urgoiti y Achácarro. El fue el auténti-

co creador de Calpe. Pertenecías esa emprendedora burguesía

vasca —financieros, banqueros, navieros, mineros, transportis

tas, constructores, sidertfrqidos, industriales en general—

surgida en el Ultimo tercio del siglo XIX y que se areplió y

afianzó rápida y profundacente a partir de la Restauración Ca

novista, al amparo y proteccion de los sucesivos gobiernos —

conservadores y limrales, que ennoblecieron a esos empresa —

nos que realizaban en dimensiones mayoritarias la tardía re-

volución industrial escañola.

Una de esas notablas realizaciones industriales fue la

Papelera Española, fundada en 1901, con factorías en Aranqu —

ren y Arrgorriaga (Vizcaya) y sucesivamente en otros lugares

de España, Renteria (Guipózcea), Prat de Llobrenat (Barcalona)

a medida que su campo de acción, actividad industrial

y pedidos se fueron ampliando. Osada el primer momento se de-

dicó a fabricar papel, cartón, peata de pacel y toda clase de

manipulados de papel y cartón. El papel—prensa y el papel pa-

rs imprinir libros era una de sus principales tareas y se Don

virtid en la proveedora mayorista de esta materia, inprescin—

dible para todo tipo de publicaciones periódidas, impresores

y editores (79>.
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N.Ffl.Urgoiti comenzó su tarea rrofesionel corro inreniero

en la fábrica de Cadaqua. Al hacerse cargo de.. La Papelera de

mostró que era un buen t~cnico —mejoró la maquinaria—, un há-

bil y dilUente empresario —diversificó y asDecializó los pro

ductos— y un honrbre con sentido social —fundó las Escuelas de

Tolosa (empleados) y Zeus (obreros>— , cooperativas y cajas

de socorro pus administraban los obreros y extendió a todos —

los trabajadores los beneficios de la enpresa con dividendos

similares a los de los accionistas (SO).

Pero, debido al car~cter prácticamente nonopolistico de

La Papelera EspaPola, era un hombre cordialrente odiado por —

todos los sectores dedicados ala impresión y que necesitasen

papel para funcionar. Es prácticamente imposible encontrar un

nUmero de Bibliogrofia Española sin alguna línea referente a

los problemas del papel en España (sí).

A finales de 1919 (82>, Mariano Nóñez Sanper, Presidsn4

te de la Federación Española de Productores, Comerciantes y A

migos del Libro, dirige “Una exposición al Gobierno de Su FIs—

jestad”, en la que hay frases realr,ente dures. Desde su mismo

comienzot

“La escasa protección otorgada por los Gobiernos a la in

dustria del libro español, ha llegado a confundirse, no con —

el abcndono, sino con la persecución, al elevar la contribu —

ción a los productores del libro a un limite tan extreordine—

rio que es contradictorio con la protección a las industrias

que han pretendido dispensar los Gobiernos. En al caso concre

to del editor y del librero, Se intenta elevar la cuota can —

tributiva a tal grado que lesiona la producción y difusión del

libro de un modo, que nás 4s una protección del Gobierno a la
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industria determinada por la ley, parece el deseo de anulas —

msta industria nacional, entregando por este iredio los merca-

dos de habla esraGola a los productores extranjeros, que sin

ese r4gimen ya nos disputaban la expansión del libro costella

no en la América española y en Oceanía, y que ahora nos desa-

lojarán por completo ... El libro español que hace unos aPos

surtía exclusivamente el mercado de la Am4rica española, ha

ido perdiendo terreno de día en día”.

A partir de aquí empiezan los ataques y las criticas a

la industria papelera (83>. “Todo esto obedeció siempre al e—

norme precio que en España alcanzaba el papel, Ahora, cuando

empezaba la industria española del libro a recuperar en los —

paises donde se habla el castellano una influencie casi perdi

da, de considerable isiportancia para todas las relaciones de

EspaGa con el mundo, cuando se han empleado grandes capitales

para dar impulso al libro espaEol y gran parte de esa riqueza

al servicio de tal obra ha contribuido a las buenas ganancias

de la industria papelera nacional, hoy, mejor que ayer, praci

samente por el esfuerzo nuestro; ahora, es cuando se pretende

arruinarla abrumándole con excesivos tributos y dificultades

de toda clase, haciéndola perder lo que con tanto trabajo y

sin auxilio alguno intentaba lograr”.

Continóan los ataques: “El desarroflo, florecimiento y —

bienestar de que goza la industria papelera del país, no obe-

dccc a su perfección, como todos sabemos, sino a la exagerada

protección arancelaria que siempre la fue otorgada, y su bie-

nestar está en releción directa con la crisis por que actual-

mente atrsviesan las industrias del libro y otras derivadas,

que proporcionan avatento a un ndmero infinitamente irás impor

tanta de personns que la de la fabricación de papel”.
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“Siempre fue en Espara el papel nSs caro que en elex—

tranjero, y sin hablar de su calidad, se produce en nuy limi-

todas clases de elaboración. Desde haca algón tiempo, el pa —

pal ha subido de precio en todas partes; pero en nirrcuna tan

exageradamente como en España

“La industria papelera española dice que produce papel

de sobra; pero hecho cierto es que las industrias que integran

nuestra representación, tropiezan de continuo con qraves difí

cultades para provaerse de él, y que el papel que se niena a

nosotros, se derrocha en alardes de prov:cecidn insensta, en-

terrando bajo el paso de una exagerada vanidad la luz de otros

nobles pensamientos. Pero se llega a más; un sindicato de fa-

bricantes, constituido en monopolio, explota todas las artes

gráfica del libro, adueñándose de las conquistas de todos, PA

rs insonerse como ónico señor de alías, Se denuncia así nues-

tra ruine inmediata, negando la concurrencia leal y li¾re del

comercio, pudiendo darse el nostruoso caso de ofrecer al pen—

sac,iento nacional una dirección exclusiva si así las convinie

ra”

“Nosotros deseamosq~s todas las industrias españolas —

prosperan y especialmente la del papel, qn nos es tan necesa-

ría; pero que su prosperidad no sea ... a precios fabulosos

amparados por los derechos prohibitivoa establecidos en claren

ccl de i,ortación”

“Examinando las partidas que en nuestro arancel gravan

la importación del papel, salta a la vista que fueron inspira

das por un prupo de fobricantes del país que supo lonrar re —

presentación adecuada en la junta arancelarie. Así ha :,dido

suceder que los derechos aplicados no se aFustaban a loo limí
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tas determinsdos por la ley, por ser inexactas las valoracio-

nes que les sirvieron de bese, y que los textos de las parti-

des y el repertorio, no determinan claramente las clases a que

se refieren, dando lugar a dudas y a expedientes que, general

mente, eran fallados en contra del importador,

eta rederación Esparlola de Productores, Comerciantes

Amigos del Libro, integrada por escritores, Impresores, encua

dernadores, editores, libreros y otros servidores del pensa —

miento y de la cultura patrios, en virtud de los motivos ex —

puestos, se ve en la imprescindible necesidad de pedir a los

Poderes póblicos, la libre importación del papel, aunque dsta

sea solamente por un periodo de cinco aflos”.

~fluestra industria papelera, que tanta. dificultades en

cuentra para abastecer el mercado interior ,.. no debe oponer

se a esta legítima demanda”,

“Pedimos la libre ireportación del papel porque no hay

otro medio práctico de salvar a las industrias gráficas y del

libro nacionales frente al precio excesivo y licitad.. clases

de gata primera materia en nuestro cercado, sus calidades, las

exigencias de sus proveedores, la desigualdad en la distribu-

ción, la irregularidad en su servicio y la ya publica amenaza

de surgir un trust, que imponiendo precios exorbitantes a las

victimas del monopolio, habían de condicionarías a su gusto

para la muerte”.

“Nuestra Faderacidn, debe ocupar, ~or derecho propio,

un puesto en la Junta de Aranceles y Valoraciones’.
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econ esta petición no pretendemos perjudicar industrias

enriquecidas en gran parte a nuestras expensas, principalmsq,—

te en los dítimos cinco años y cuya vida económica está sóli-

damente asegurada, sino evitar la ruina de las que representa

mos”.

A continuación y en la cisma página comienzan unas in —

formaciones sobre ~t
18 Papelera Espar~ola”, recogidas de]. “Anua

río Financiero y de Sociedades Anónimas”. Por ejemplo, diví —

dendos repartidos en 191¿, 2; 1915, 2; 1916, 5; 1917, 6; 1918

8. Y las cifras de importaciones y exportaciones.

En este contexto, en oste clima de gravísimas acusacio-

nes, se fundó y comenzó su andadura la editorial Calpe, que

el 1 de enero dc 1926 se fusionó con la barcelonesa Hijos de

Josá Espasa, fundada en 1908, la editora de la famosa encicl2

pedía del mismo nombre, y naciendo así la editorial Espasa—Cal

pe. Espasa—Calpe Argentina se creó en Buenos Aires en 1956 y

en 1948 en fliájico, Espasa—Calpe mejicana.

0. las colecciones de Calpe es necesario citar la Univor

sal, dirigida por manuel García llorente; Viajes Clásicos, por

Juan Dentin Cereceda; Ingeniería y Construcción, por Esteban

Terradas; medicina, por Josá del Corral, y otras. J05d Ortega

y Gasset, consejero de La Papelera Espalola, junto e N.ffl. Ur—

goití, figuró cono director de la colección Biblioteca de Ideas

del Siglo XX (84).

Su catálogo de la Colección Universal, ya en l9l9~ era

de 140 nómereS, cuyos precios oscilaban desde los 50 cántimos

a 2220 pesetas. Aparecían 20 eSmeros de unas 100 páginas cada

mes. Por suscripción trimestral, semestral o anual, 25 cóntí—
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mos cada ndmero y 5 pesetas al mes.

Cl primer ntfmero rus el Poema del Cid, al que algule —

ron Fuente ave~na (Lope de Vega), La paz perpetua (E Kant),

Cl vicario de U¡akefield <0. Goidsmith), memorias (La Rochefeu

cauld) , Relaciones Contsmpor~neas (Doad Ortega munílía) , Do —

bis error <P. merímde) , Rojo y Negro (Stendhal) , Las cultos da

Jlerther <Goethe), Soledades, galerías y otros poemas (A. ma —

chado), Novelas ejemplares (Cervantes), Sachka Yegulev <L. Am

dreiev), Cuestiones acaddmicas <Cicerdn), Opdscu.los filosdel

ces (Leibnltz), Vidas paralelas <Plutarco), El condenado por

desconfiado (Tirso de Molina), etc. Como se puede arreciar, ha

bis de todo, pero con un listdn intelectual realmente alto.

En l~2l, el cattlogo de la Coleccidn Universal habla alcanza-

do los 420 ndmerot(85).

— CONTRATOS DE EDIC ION —

Cl rorcejeo autor—editor, en la que la peor parte la solfa —

llevar el primero, siempre, salvo alguna rarísima e,’cepcidn,

se mantuvo día tras día porque al editor no le interesaba ter

malitar las relaciones contractuales de nanera legal, efecti-

va, sin perjuicio para las partas. Al autor se le reconocid

el derecho de pro~iedad sobre su obra, en el que el editor a—

cabd tambido por intervenir de manera decisiva, pero se le de

jd sin los instrumentos legales para que la edicidn Cuera al-

go mds que un mero matrimonio por amor entre el escritor y el

editor,
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En palabras muy claras: el editor huta de le Que oliera

aunque fuera lejanamente a contrato,autdntioo, en forma y sin

trampas. Hasta que la llamad. de atencldn llagd desd, fuero.

El drgano oficial de la Asociocidn de la tibrerfs de Espafla —

lo publicd en mayo de 1912:

“EX Congreso Internacional de Editores se ha preocupada

desde 19fl3 en uniformar las reQlas establecidas en las diver-

sas nacionea para celebrar con~atos de publicacidn de obras

literarias entre autores y editores.

Oc la coleccidn de dates reunidos y dados a la imprenta,

se formaron dos libros publicados en Serna en igOE, uno bajo

el titulo de “Alda mamaíta pour la rddaotion des Contrats —

dLditio”, y otro, con la denominacidn de flecusil de Contrata

en unge dans des malsana Ctdition da divers Paya”. En los —

das colabord la Aaociacidn de 1. Librería de tapaN..

Del estudio y cornparscidn de los datos aportados por los

dos libros, resultan das principios importantes:

12 Que hay la tendencia de convertir los convenios que

se hacen entre autores y editores, en una sola clase, llamada

de “Contratos de edicidn”, los cuales parecen convenir mSs Pus

otros arreglos, lo mismo a los intereses de los autores Pue a

los de los editores.

22 Que en todas partas los “Contratos de edlcidn” son

Iguales en al rondo, y sdlo se diferanclan en detalles de pra

cedlwianto o de tormes,

En LapoNa no hay legislado sobre el particular más que
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en cuanto a los principios de derecho afirmados por la Ley de

Propiedad Intelectual • Pero, en Febrero dltimo, un asflor dipu

tado, O. Lino Torres y Sánchez—Somoza,preaentd a las Cortes

la siguiente Proposicldn de Ley”.

Seguía en la misma página de SC el texto-de esa propoal

oid,, <86).

No hay ,ts que fijarse en las fichas para peccatarse de].

deuinterta de los editores. En 1903, el Congreso Internacional

de Editores se preocupa por el problema de los contratos con

quienes les faollltan las ganancias, y pasan nueve aNos sin

que este problema se resuelva. Los editores Se curan en salud

diciendo que en los libros preparados en Berna —1906—ya ha --

bfan intervenido y que nada hay legislado sobre la mteria.

Dejadez, desidia, desinterás, abulia, egoísmo, impoten—~

oía, a partes desiguales por parte de los gobiernos, editores

y autores. ErS la forma de afianzar la piratería, el Satrapis

mo, eí desprecio al escritor, la usur a, la Ignorancia do los

derechos del trabajador, las metallas Infranqueables ante cual

quier tipo de recla,nacidn, el despétlsmo editorial frente al

autor, que siempre cataba en inferioridad de condiciones.
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— NOTAS

1.— Esta relacidn de dditorea y las que figuran en el apán

dice —tomo aparte— están tomadas de los libros que el

Archivo General de la Oelegacidn de Hacienda de ffiadrid

envid al Archivo General de la Adeinistracidn del Esta

do, en octubre de 1977, en Alcalá dc Henares (ffiadrid).

El 2~ inventario en el nLimero de orden es continuacidn

del primero. De Matricula Industrial hay 73 legajos, —

de los pueblos de la provincia de madrid, comprendien-

do los silos 1913—1940, ambos inclusive (sg. 4535—4593

y 5729—5742).

La recogida de datos fue hecha consultando todos

y cada uno de los 760 libros que contienen los Padrones

de la Matrfcula Industrial de los arios 1856 a 1924 (sg.

8655—9424) y los 9 libros del Padrdn de la Matrfrula —

Industrial de los aNos 1903—1909 (st. 6883—6891). Ade-

más, el Archivo General de la Delogacidn de Hacienda —

de Madrid envid al Archivo General de Alcalá, en np —

tiembre de 1975, Libros que corresponden sí “Concepto:

-Industrial. Padrones”. La tarifa de l~ clase, los aNos

1910 <Sg. 4485) y 1923—1924 <Sg. 4553); tarifa de 25

clase, los aMos 1910 (Sg, 4685) y 1923—1924 (Sg. 4216)

y tarifa de 55 clase, los aNos 1910 (Sg. 4907) y 1923—

—1924 <Sg. 4953).

1 bis.— Quizá las siguientes palabras, durante un debato pa~

la,aentario, puedan servir, a modo de ejemplo para nro

jar un poco de luz. Copio textualmente. “Sr, Ruiz de
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Velaecov He pedido la palabra para presentar una propo

sicidn de los industriales impresores de madrid, que

en el ndmmro de 70 acuden al Congreso a fin de que so

n,odlfiqus la legislacidn actual; porque se da el caso

que hay empresasperiodtsticss que no pagan contribu -.

cián y tienen que pagarla les impresores, y otros que

en una imprenta se tira un perlddico que no es politi-

ce, y porque el duefte del periddico pone un suelto que

es calificado como político, tienen que responder cen

la responsabilidad personal y con multas. Por consí —

guiente, la imprenta, que ye la considero un instrumen

te necesario e indispensable para ejercitar It liber —

tad de escribir, necesita tarnbidn libertad complota P~

ra cumplir con su miaidn, y ruego a la Ilesa que tenga

la bondad de dar a esta ezpoaicidn el. curso correspon-

dIente, para que se consigan los deseos de los petí —

clonarios.

El Sr. Secretario (Martínez): Pasará a la Comisidn

de peticiones”.

(Diario de Sesiones de las Cortes. Presidencia del

Excmo. Sr. Conde de Toreno. Seslán del viernes 30 de

abril de 1880. nQ. 154, Pgs. S345—3346).

2.— Slbliografia EspaNola —en adelanta EL—. Ano 1, Htlsn. 1,

l~ de Mayo de 1901, pg. 1. BE se editó siempre en ma —

drid, dc 1901 a 1922. Su circulacldn se redujo en la

práctica a los socios de la Asociacidn de la Librería

de la Imprenta y de las Induatrias que Concurren a la

Fabricacidn del Libro. Esta publicacidn periddica es

prácticamente imposible encontrerla, y que a ni juicio
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eS une magnífica fuente de informacidn de los editores

y libreros del periodo que estudio, lleva este pie de

imprentas

Reprinted by permission of the Instituto Nacional

del Libro EspaMol, madrid

Xraus Reprint Ltd.

Nelden, Liechtenstein 1967 -

Se trata, pues, de una reproduccián facsímil. Al

canoa, se encuentra en la Biblioteca del Bibliotecario

del INII y en la Biblioteca Nacional, las dos en Madrid.

3.— BE. Ano U, Niam. 1, l~ da Enero do 1905, pgs. 1

4.— BE. Ano VI, Num. 1, l~ de Enero de 1906, pg. 1

5.— BE. Ano XV, Num. 1, l~ de Enoro de 1915, pg. 1

6.— BE. Ano XIX, Nun • 1, l~ de Enero de 1919, pg. 1

7.— BE. AMo 1, Ntjm. 1, 1~ de Mayo de 1901, pgs. 1 y sos.

8.— BE. AMo Y, Num. 2, 15 de mayo dc 1901, pg. 12

9.— BE. Ano 1, Num. 4, IS de Dunio de 1901, po. 20

10.— SE. Ano 1, Num. 9, 1~ de Septiembre de 1901, po. ¿0

11.— E. Ano II, Num• 1, l~ de Enero de 1902

12.— SE. Ano II, Nun. 5, 19 de Marzo de 1902
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13.— E. Ano IV, Ñu. • 5, í2 de marzo dc 1904, pgs. 23—40

14.— BE. Ano IV, Ñum• 6, 16 dc marzo de 1904, pgs. 25—26

15.— BE• Rilo IV, Ñus. 9, l~ de Mayo de 1904, pg. 39

16.— GE. Ano, iv, Nun,. 9, l—V—1904, pg. 45

17.— GE • AMo IV, Num. 11, l—VI—1904, pg. Si

18.— BE. AMo IV, Nuin. 15, l—VII—1904, Po. 69

19.— BE • Ano iv, Num• 14, i6—ViI—1g04, PO. 74

20.— SE. Aflo iv, Num, 19, l—X—1904, pg. SR

21.— BE • Aflo U, Ñum. 1, 1—1—1905, po. 34; Num, 4, lE—II—Nos

pg. 16; Num. 8, 16—IV—1905, pg. 35—36; Nt.. 14, 16—VIi..

—1905, pgs. 59—60; Num. 24, lE—XII—IgOS, pgs. 98—99; ~

Mo Vi, Num• 7, l—IlJ—1906, pos. 32—34

21 bis.— BE. AMo XIII, l—V—1913, pos. 30—31

22.— BE • Arto XV, Ñu,, • 12, 16—VI—1915, pos. 48—49

23.— GE. Ano xvi, Num, 10, 16—V—l9l6, pga. 46—So

24.— BE. Ano xvii, Num• 8, l6—IV—1917, Pos. 40—42

25.— SE. Ano xviii, Num. 11, 1—VI—IgíS, pos. 52—54

26.— BE. Ano xix, Hum• 5, lE—iV—1919, pos. 35—38
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27.-. RE. AMe XX, Ñus. 15—16, l—Viii—1920, pge.IOD—1D2

28.— SE. A~
0 xx!, Ña • —ía, mayo 1921, pos. 38—40

29.— Molina Navarro, Gabriel — 4874—1924. Libreros y edito-

res de Madrid durante cincuenta aMos — Madrid, 1924 —

49 pos.

30.— SE. e
2, 1, pg. 1 — l—V—1901

31.— SE. NG• 2, lS—V—1901, pg. 12

32.— Crdnica de la Primera Asamblea Nacional de Editores y

Libreros celmbrada en Barcelona durante los días 7, 8

y 9 de Junio de 1909. Imp. Lízeviriana de BorrAs y nos

tres — Barcelona, 1909 — 248 pqs.

33.— Id. — pg. 97

34.— SE. ANo xi, Madrid 1d—IU—l9il, Nun. 8, pgs. 29—31

35.—. BE. Alio XUIIi, madrid, 1918, pgs. 14—19

36.— Las cartas enviadas a los editores de Madrid tenían el

mismo texto: Fundador.

Fecha de fundacidn.

Títulos de los libros editados desde la

fundacián hasta 1923 y sus correspondien-

tes autores.

Tirada de libros.

Precio de los libros.
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Sistemas de distribucádn, distribubdoraa

en madrid y provincias, envíos al extra,,—

jero si 108 hubo.

Derechos que cobraba el autor.

Sanciones gubernativas por el contenido —

de los libros, si las hubo, tanto para el

editor como para el autor.

37.— “Contestando a su atenta carta del día 14 dcl corrien-

te siento informarle que no puedo suministrarle ningu-

na informacidn da Editorial San Martin, pues Los archl

ves desaparecieron durante la guerra civil, por lo tan

to desde 1854 a 1939 no poseemos ninguna documentaeidn~

Carta de Jorge Terazona sí autor de esta tesis.

“Qe cualquier forma le puedo indicar que nuestra firma,

y tras averiguaciones en San Jerdnimo y la Iglesia de

San Cinis, fue fundada en el aMo 1153. ftuestra creen —

cia era que <sta se fundá en el alio 1860. Por viven -,

cias de mi niflez, el primer Rubiflos —editor que en mi

memoria está es Enrique Rubiflos, que tenía su editorial.

—imprenta en la Pza. de la Paja, en Madrid. Por oídas

de mi abuelo y ni padre, sí se que tuvimos un fuerte

auge editorial, pero, por desgracia y por nuestra Gte—

cta Civil, fueron saqueados y destruidos en ci alio de

1936 nuestros archivos, oficinas y almacenes, por lo

que, a partir de 1939, hubimos de levantar una nueva

empresa”. De la carta enviada por don Antonio HubiMos

Casanuava al autor de esta tesis.

38.— De la carta enviada por don Pío Caro Raraja al autor —

de esta tesis.
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39~~ Caro Baroja, Pío. “In memoria,,”, guía sobre la obra de

Pío Baroja. Ed. Caro Ragoio—Cdtedra. Pos. 9—11.

40.— Id.

41.— Saroja, Pío — El escritor seodn dl y segtfn los crfti —

cos — Ed. Cara Raggio — Madrid, 1952 — pos. 143—149

42.— Shaw, 0. — La Ceneracián del 98 — Cátedra — SC cd. —Ma

drid, 1985 — pgs. 27—28. “Cásar o nada” pertenece a la

trilogía “Las ciudades” y se publicá en 1910. Pío Baro

ja dice flue esa oferta fue hecha por “El Radical
4 en

1907 <Obras completas, Madrid 1946, po. 789).

43.— Rozas L6pez, DA. (dtor). y otros. — Historia de la Li

teratura II. Unidad Oidictica 4 — UNtO — madrid, 1962

— ~o. 488.

44.— “Clarín” y sus editores. 65 cartas indditas de Leopol-

do Alas a Fernando Fe y Manuel Fernández Lasanta 1884

—1893, Edicidn y notas por Dosette Elanquat y Jean—Eran

9ois Botrel — Universitd de Haute—Bretagne — Rennea,

1981 — 92 pgs. — Travaux du Centre d’Etudes Hispanlques

Hiapano—Americaines et Luso—Brdslliennss — XV!.

45.— Id. Carta 43.

¿6.— Id. Carta a Fernando FC (Oviedo, 4—VII—l88S) para en —

viar Sermán perdido.

47.— Id. Aquí empieza su relacián con manuel FernándezLa —

santa.



-. 259

48,— íd. Carta a manuel Fernández Lesanta <Oviedo. 29—VII..

—1888).

49.— Ruiz—Castillo Basala, Josd — menorías de un editor. El

apasionante mundo del libro — Ed. Fundacián Germán Sá,,

chez Ruipdrez y Ediciones Pirámide — madrid, 1986 — SI

cd. — 436 pgs. — IC cd. 1972. El autor es hijo del ecli

ter Josá Ruiz—Castillo Franco, que con la Biblioteca —

Renacimiento (1910—1917) y desde la dltima fecho con —

la Biblioteca Nueva realizd una meritoria labor y fue

una de las figuras más notables de la edicidh en Madrid

en el primer tercio del presente siglo.

50.— Escolar, Hipdlito — Editores madrileilos a principios —

de siglo — Ayuntamiento de Madrid. Oelegacidn de Cultu

re. instituto do Estudios madrileños, del CSIC. Aula —

de Cultura. Ciclo de Conferencias sobre Madrid en el

primer tercio del siglo XX — madrid, 1984 — 28 pgs.

Sí.— íd. Se cita a sí mismo con “Las bibliotecas y el libro

al iniciarse el siglo xx — RABM, nun. LXXXII, 1979, —

enero—narro, pgs. 59.

52.— Id. — Editores madrile~os

53.— Escolar, 11. — Los editores y el cambio —(Cámara del It

bro) — madrid, 1982 • muchos párrafos de esta obra apa..

recen repetidos en la conferencia “Editores madrile —

ños •..‘ (1984).

54.— Id.
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SS.— íd.

SE.— Las respuestas de estos cuatro escritores, normal,,ente

dirigidos a Cristdbal de Castro, se publicaron en “El

Gráfico” — Hemeroteca Municipal, Sg. 251/3, madrid —

(madrid, jueves 7 julio 1904, nQ. 25, pg, E).

57.— Id. Madrid, viernes 8 de Julio 1904, n
2 • 26, pq. 7

SS.— íd. Madrid, sábado 9 julio 1904, n0, 27, pq. Y

Sg.— íd. Madrid, domingo 10 julio 1904, n0. 28

60.— Id. Madrid, lunes 11 julio 1904, nQ. 29

61.— Id.

62.— íd. Madrid, viernes 15 Julio 1904, n0. 33, pg. 5

63.— íd. Madrid, miárcoles 20 julio 1904, pg. 1, n~, 38

64.— Id. Madrid, sábado 30 julio 1904, pg. 1, nt 48

65.— fllonguid, Luis — Crematística de los novelistas espsño~

les dei siqio XIX — Revista Hispdnica moderna, Alio xvii,

Enero—Diciembre 1951, Ns, 1—4, pgs. 111—127 — Hispanio

Institute in The tinited States, Columbia Ijniversity, —

New York.

66.— Id.
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67.— Pdrez de 1. Dehesa, Rafael (Berkeley, California, u.s.

A.). — Notas. Editoriales e ingresos literarios a prir,

cipies de siglo — (Trabajo basado en la ponencia pre —

sentada en la seccidn de Sociología de la Literatura

del XVII Congreso Nacional de Sociología, Ciudad de Mt

Xico, abril 1968) — Revista de Occidente, n
0 • 71, pgs.

217—228 — madrid, febrero 1969.

68..- Id. Cita a m. García Blanco (Unamuno, traductor y ami..

go de Joad Lázaro, RO, l9—X—1964), y A. Chiraldo, “El

archivo de Rub&n Darlo (Buenos Aires, 1943).

69.— Id. e.c. P. de la Dehese.

70.— Id. Cita a Al. Abril (Felipe Trigo, madrid 1917).

71.— Ruiz—Castillo Basala, 3 • oc.

72.— “te Fspaña moderna”. Se publiod de 1889 a 1914. Apare..

cid como publicacidn literaria, científica y artística,

Tenía 200 páginas, su periodicidad fue mensual, el nd,.

mero suelto costaba 5 pesetas y las suscripciones era’~

de 12 pesetas por 4 meses, 22’50 por 8 meses y 30 pese

tas por un año. Hay una tesis doctoral de Raquel Asdn

Cacartin, “El proyecto cultural de “La España moderna

y la literatura (1899—1914). Análisis de la revista y

editorial” — Facultad de Filología, Universidad de Bar

celona, 29 mayo 1979. En esta tesis se plantee la al —

ternativa cultura a la burguesía ascendente europea

para crear una opinidn sdlida cIentífica, heterogdnea,

crítica, capaz de interpretar toda manlfestacidn de
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pensamiento y del arte en eí rnL&ndo, precisamente cuand

do Is burguesía necesitaba afirmar y afianzar su con —

ciencia de clase. Esto es lo Que intentd Doad Láraro.

Sus esfuerzos no lograron la extensidn numdrica previa

ta, pues en 25 sf105 adío conaiguid 500 suscripcicnes.

Ño cabe ni asomo de duda en cuanto a lo conseguido en

el terreno estrictamente intelectual.

Otras revistas que en esa época se editaban en madrid,

fueron “Ateneo”, del Ateneo de Madrid. “Revista Contern

poránea” (1875—1879, Ña~ 1—22, dirigida por Perojo, ca

nenzd por difundir ideas positivistas y neokantianas,

y posteriormente conservadoras al pasar a manos de Jo—

sá Cdrdenas, canovista, y bajo la direccidn de Francis

co de Asís Pacheco). “Revista de EspaMa” (del conserva

dor Antonio de Leiva, totalmente catdlico y tradicion—

nal). “Boletín de la Institucidn Libro de Enseflenza’.

“La Lectura” (de temas de actualidad). “madrid Cdmico”

“Revista Crítica de Historia y Literatura”. “ Cerminal’

“Vida Nueva”, “Revista Nueva”. “Vida Literaria”. “Ja —

ventud”. “Alma española”. “Helios”. “Renacimiento”.

Entre todas destacd, indudablemente, “La EspaMa Aladar—

fla

73.— LErA, n~. 2, febrero, Tamblin editd J. Lázaro la “Revis

ta Internacional” <1894), adío para traducciones y con

el fin de suplir a la aeccidn extranjera de LEAl. Tuvo

una gran preferencia por todo lo ruso y francds, aun —

que tsmbidn se tradujeron obras procedentes de Estados

Unidos, Cran Bretafia, Portugel, etc. Asimismo publicá

“La Nueva Ciencia Jurídica” (1892) y “Revista del Dere
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che y SocIología” (1895).

74.— Indices de materias y autores de La España moderna.
To

rnos la 264, enero de 15E9 a diciembre de 1910 forma—

dos aplicando el sistema de clasificacidn bibliográfí..

ca decimal, por PomAr, Cdmez Villafranca. Bibliografia

por autores. Bibliografía por materias. Este tomo ocu•-

pa el ~ 538 en la catslogacidn total de obras publi•-

cadas por la editorial LEAl, que me ha sido facilitada

por la actual Fundacidn “Lázaro Galdiano” y que alcan..

za a los 608 títulos.

78.— De la carta de Dulía Quárega, de Ed. Dossat, al auto,,

de esta tesis.

76.— De la carta de “El Consultor de los Ayuntamientos y dE,

los Juzgados” al autor de esta tesis~

77.— ‘El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados.

CXXV Aniversario. 1852—1977” — Imp. Hijos de E, Minue-•

Sa — Madrid, 1978 — 396 pgs.

78.— Id.

79.— Escolar FI. — Editores cadrilelios a principios de si

glo — Ayuntamiento de madrid — IEIfl—CSIC — madrid, 1984

80.— Diccionario Enciclopgdico Espasa — Espasa—Calpe — T.

XVIII — madrid, 1988.

81.— BE, madrid 1905, pqs. 14—lS. Reproduce un articulo ti—
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tulado “El “trust” del papel”, publicado en la “Revis-

ta de Economía y Hacienda”. Comienza con estas país —

bras: “El trust del papel, o sea la Papelera Española,

trata de elevar otra vez el precio del papel. Siguien-

do este camino, muy pronto no podrá publicaras en Lapa

Ma ninguna pubiicacidn ni poriddico. Loa precios actua

les son excesivamente caros, y sin embargo, el truat,

que está amparado por el arancel, trata de elevarlos —

nuevamente. ¿Es justificada esta medida?~. Una serie —

de explicaciones econdaicas y tdcnicas siguen a esta

pregunta, pera demostrar que el trust goza de “una pro

tecoidn del 65 por 100 con relacidn a su precio de cos

te”. Y continda diciendo que “seria conveniente que,

sin salir del sistema proteccionista, se estableciera

una tarifa de aduanas mínima, es decir, más baje que —

la actual y que rigiera mientras el cambio no está al

15 por lOO de prima; puesto que hoy la Papelera España

la,amparada en su protaccién exagerada, eleva los pre-

dos a su antojo sin temer la concurrencia exterior. —

Con esta medida... se logrará que baje el precio exce-

sivo que hoy tiene el papel, que el trust, estimulado

por la concurrencia, mejore sus clases y perfecciome —

su industria sin perjuicio de la prcduccidn patria’. —

Unoa años despuás, se vuelve a la carga con un articu-

le titulado “La cuestián del papel”. Los editores y 11

breros comienzan diciendo que asisten “coco interesa —

dos espectadores, a la lucha entablada entre la Prensa

madrileña y La Papelera Espartola’. “Nosotros, los autg

res, editores, libreros e impresores, tan perjudicados

como el que ,,4~ por la carestía del papel •.. y que no

hemos tenido la dicha de ser beneficiados, por deagra—
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cia, con anticipo reintegrable ... sí leer la defensa

de su causa en los periddicoa, aunque ieplicitamente

defienden la nuestra, apenas si hemos visto en ellos -.

de vez en cuando alguna remota referencia a los muy

castigados intereses de la industria del Libro espa5ojL”.

CEE, Arto XVIII, Madrid 16 abril 1918, n
0. E, pg. 37..40).

Taebián elevaron una peticidn a “A las Cortes” el 16 —

do mayo de 1918 CEE, madrid 16—V—l9lE, n2. 10, pgs. 45

—46).

82.— La exposicidn se antetitula ‘Ls libre importancidn de].

papel”, y está fechada en Madrid <24—XII—1919). BE, Ma

drid 1920, pg. 6—A.

83.— Id.

84.— Diccionario Espasa. D.c. — T. IV.

SS.— BE, madrid ~ pgs. 130—131, y BE, madrid 1921, pgs.

37—59 (anuncios).

86.— BE — Año XII — madrid, 16 mayo 1912 — ne. 10, pgs. 37—

—40.
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— A PC NO 1 C E Y —

Y ASASBICA Of ccijcecs

ptflC ION

elevada a la Superior Autoridad de le Provincia.

Excao. SL,

£1 iriteri. que f.C. ha desoatrado en favor da los trabaja. qu. habla da Ile var acebo

le Pc-leen. ¿seeblea Nacional de Editoree y tLbz-eroa, que acaba da calebraree en esta ciudad

su presencia y sus nobilfsimaaaanif.cteoion.c, qu• a falte de otro. entecedíntea, ateetí —

guarían tu alteza dc airas, han sido cauca 6 motivo pata producir un sentiai.nto general da

sispatia raconocisiento, que obliga dobicaente al que suscribe, pues aparte de la pareo —

nal coneidatacidn qu. e VS. dedica, antiende debe erprsearlc la grita isprceidn expensen—

tada por todos ¡oc asachisiatas, que han victo en f.C. el digno representante del Cobiarno

da la nacidn, diepuecto a acoger y a aflorar lee iniciativa. da una egrupaofdn que ea ha con

grado pon primera vez, pna cejaran derechos dionce de toda alece da reapetos y pro Cursr el

deastrollo y progreeo da una rama da la produccidn nacional, cuy. finalidad e. la de divul..

ocr lee letras, les ciencia, y las artes dc nuestra patria.

Oc ah!, pues, Cnccso. Sr., que deapuje dc habar axpuacto a f.C. laextenaidn del centl

atento Que loe actoe y sanifastacionea de VS, han inapiredo a loa sae’oblefctaa, me permita

dar cuenta. f.c. de las conclusiones adoptad.., con motivo dc la lectur, de los tasea que

fueron objeto dc diacuaidn, para que puede tener al dc bído conocimiento del resultado obte-

nido da le cslebtácidfl de la referida Aceeblea. rooándolc, ennosbra propio y cn al de to

do. ala tosnefleroa. ce haga int&rprete dc nuactros deseo. a intares. del Gobierno de 5. ~.

la favorable rccolucidn da enuclíce acuerdos, que sionifican ¡me asqiracionea de la qenaa—

lidad.

Las conclusionce del teas primereeente discutido, 6 sea, el rclstivo e le ‘Reforma de

la Lay y del Reglamento dc la Propiedad Intelectual, son las siguienta,:

1. La propiedad intelectual flaca y se e.tablace por el s,isme y pertenece siempre al

Que concibe, edquierc o herada.

Le inscrApcidn an al Registro no acrí obligetoria y no pecare a ser aás que un trámi-

te edeinictretivo destinado al focento de Ime bibliotecca PJblicee y comprobación de lee 75

chas de publicación, no ciendo, por lo tanto, obligatoria par a afirmar el derecho dc pronto

dad.

II. ~ucceinterece de loc Poderes pilbílcos la derogación dsl articulo n
5. 52 de le

vigente Ley da Propieded Intelcctual y del Real Oecreto de 15 de lunio da lisA.

¡II. Cuando por cualquier sotivo no sea posible prasantar so al cato de la inecrip—
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ción, el docueento póblico jn~etiticativo de le trans.aieidn de dosinio, se eccpter~ al docu—

eante privado o le s&nifcetacidn del declsraflta, bajo au rcsponcabil.Sdsd.

IV. Loa ertículos 20 y 21 dcl Regíseento pera le ejecución da la Lay de 10 de Enero

de 18’9. quedarin e,adificedoc en este sentido’

Art. 20. Para que el autor pue da ucar y hacer prevalecer el derecho que satablece cl

art. 32 de la Ley, sc entiende que debe hacer canción axpreee da le reserva de. esta derecho

en el contra te de ceción.

Art. 21. cuando por har hecho sanción esprace da la recerva del derecho dc coleo—

cid,,, puede euau ter o cus heredero. hacen la colección a que le autoriza la Ley, no podrá,

sin esbargo, vender sepanadamente lee obras da le colección, de las cualca suc aditorea pro

pietarioc tengan ejeeplarce a la venta. En asts caco al autor o cus heradero. edio podrán

vender o adaitir .uecr ipcienes a la colección entera que publIquen.

U. Pare reundir, copiar, estractar, coapandiar y reproducir una obra cualquiera, ce

acreditará a loe efectoc de la inscrlpción, por cedía —docueento privado, haber obtenido

la autorización del autor o propietario, ,odifioándoee encete sentido el art. 50 del Regí!

aento.

VI. Se autoriza te publicación en el libro, •l igual que anal par iddico, de las le-

yes, decreto., reala. drdenee
5 reoleaantos y deeú disposicionea, sin previo pandeo, dc

loa centro. Que lee hayan dictado.

dli. Lea publicacionea periódicas •e inscribirán en el Registro sin esigir documento

aloúno justiricativo, con la cláusula de salvo cejor derecho.

VIII. La propiedad Intelectual correeponde,

A las personas aeflaladaa en loa pirrafea 15, 2~ y 3S, de le viqenta Ley, y edeeja,

55 4 loe editoree de obras ináditas que ea hayan publicado flor ev iniciative y bajo

su dirección.

60 A loa derecho—habiente. de loe ~teriorsente ezprcsadoe, ya 555 flor herencie, ya

por cualquier otro titulo trsalatFvo de dosinio.

IX. Loe beneficios da ceta ley eon tambián eplicabíce a loe auterce de obrea de co:re

agrafia, de foteorefla. de arquitectura, de planee. de craquie deseRoa Oienttficoe y a

loe demás individuos coaprendidoa en loe ptrrsf’oc 25, 3~ y 45 del art. 30 de la Ley actual.

X. En el art. 6• de la Ley de 1079. debe conaignaree que el derecho de los edquiren—

tea, tersinará e lea ochenta enea despuás del ?clleoisianto del autor.

XI. La totalidad del articulado dc la vigente ley de Propiedad intelectual, sal cono
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el del Reolasento pata au aplicación y las disposiciones Que le coapíceanten, debarán reía—

cionsree cap> las prscedentes mcdi ficecjóne.

De la diacusión del 25 teme, que tenía por objeto estudiar los “eadios prácticoc para

activar y fomentar sí cocercio de libro. en Cepsfta y entre la Península y las nacionee asen

canse da origen espeRe?, se produjeron lea siguientcaconclueioneao

Y— CERCADOS

e) Neccaided de Que los editores y libraros asparolee dediquen Su esfuerro y atancid’

el eetabletinianto de ralecienes diractes ten Isa nccionaa emeritense de orioan espenol.

b) La Asociación de le Librarla dc Eapa~a y el Centro de 1. Propiedad Intelectual da

C
5rcelone, organizarán un servicio da información, por todoe cuentos medios sean ooaiblaa,

respecto a las cedidas Que deben toecree para el cdc perfecto conocisianto de los mercados

hiapano—amaricanoe.

e) Necasidad da que los editoras y li~enoa espaflolea, individual colectlvainante,

anulan reptesentcoiOr,es ó agentes cosercialee iddneoaaaquelloa cercados, eetudi<ndoloa

convenientamante para conocer lea coctusbree, usoe, nacesidedea y gustos, inherentes a los

sismos.

d) gua las referidas intorsaciones ce procure obtenerlas tasbián por gedio de los 0V

osniasos y raPreesntaciones oficiales, coco por ejeaplo las Cámaras de Comercio y otras en-

tidades y Agentes Consulares, excitando al Gobierno aspahol, con respecto a actos dítinos,

parc Que se encarcuen de dicha información, dándola a conocer por medio del Boletín del Can

tro de l~fvrmacidn Conterciel, que publies el ministerio de Catado, ramitíindole directa—

senta ala Asociación de la Librarla de Eepsfla pera au publicación en la Bibliocrafla Capa—

Nola.

e) bombrasianto de reprsaentantes de la Asociecidn de le

las naclones amariosnas da origaneapaflol, lee cusía. mediante

que para cada uno da ellos podt len eatsbleceree,ee encarguen da

te del negocio da la libreris espaflola y da la vigilancia da lo

literaria.

Librerfc fepaflola en todas

la subvanción y condicionas

valer flor al desenvolvimien

pertinente a la propisdad

II — DCL PRECIO DE VENTA

a) La Asamblea recomienda la fijación del precio da cede

nana de la misma.

publicación en lugar prefa.

III — Of LA PROPIEDAD INTELECTUAL

a) Procurar que todaa las naciones americanas y EspeRa se sdhieren al convenio de

VtonttvidSO.
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b) Gastionar cerca del Gobierno espaflol pare que obliga, a sus agentes consulares,

valen por ci cumolisiento da la propiedad intelectual, denunciando lee defraudaciones.

EV — QE LOS OCREcROS OC ,OuAtoA$

e) Gestionar de loa Gobiernos da Isa nactonea asericanee da orí oan aspaflol que los

tengan establecidos, la aupresid,, de los derechos da Aduenee, teniendo en cuenta la fineilí—

dad de lea ~ublicecionea.

— CCI. Lleno

a) Mejorar las cordioionecacterislsc dc las ediciones y pro curare 1 ir acreditando

a las autores, y acrecentar su n’iaaro, ausentando por estos cadíes le producción y focentan

do le ganarsí cultura;

VI — Of LOS ENVíOS

a) Que la Asocieción de la Librería Eapaviola y al Centro de la Propiedad lntelectL,el

contrib’aycnsn la medida de aus fuerzas, a cuantas gestiones ca heqan por parte de lea entí

dadas y Sociedades econós iras y perticultrea, para la obtención de cuentos- eedioe faciliten

Isa cosunicacionea directas de vapores, entra Espana y las naciones americanas de origen es

paflol y tambitn a le obtención da ceyoree facilidades en los envloe.

b) Isationer del Gobierno el cueento a trae kilos cOmo tipo aSneo da loe paquetes

enviados flor correo fiera el cervino internacional, excepto en los que Contuviesen un col:o

volumen cuyo peso, en esta caso, deberle ser ilimitado.

VII — DE LS. PRDPADP.S4D’.

a> Gestionar coco prisara medida pera facilitar la propaganda, la creación en el sier

vicio Internacional da correos, de tarifas espaciales, a baae dc 1/4 de cóntimo o dc 1/2 de

cóntimo flor c.dc 10 grafios de fleco, fiare los impresos, relativea a la propaqanday marvicio

de librería, recomendando da Paco. la a.yor escrupulosidad en los repartos.

b) Se set ime saimí amo conveniente como tedio eficaz de propagenda y divulgecidn del

libro, se procura el aatetlecieiento de bibliotecas adecuadee, en los centros docantes, mcs

dasisa, asociaciones da Arquitectos, sociedades Sr tisticas y en general en todos leseen—

tres instructivos.

VIII — OC LA LIffiCRIA EN ESPAfIA

e) Le Asamblea recomienda e todos los editoree y libreros dc Espelfia que no figuren

an alíe, su ingreso en le Asociccida de la Librarla, y la mis fiel ob,erva,,cie de cus esta-

tutos y acuerdos • puesto Que responden al enorendecimiefito de la librería y Po oporcionan el
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disfrute por parte da sus asociados, de poait ivas ventajas y derechos en el ejercicio de ev

profesión.

b) La Asamblea reco,misnda eticaz,aente a las Asociacionee de librarla y de titoree, al

astablacimiento de Escuelas profesionales, como sedio da alavat la cultura del persoñal in

tareadiario y da engrandecer y dignificar el coaarcio da libros.

o) Solicitar del Gobierna el astablecisiento en Cepafla del servicio da envío de 11

bros leprecos por correo a tacebolso, innovación que firoducirla al Catado no pequeflos rendl

cientos, facilitando de este cuarte al servicio da pe4ue~oa pedidos.

d) La Asaeblee encergaa la Asociación de la Librarle de repefla, estudie y probonga

la organización de un servicio eficaz da información coserciel y loe medios dc conseguir

que el librero ó correeponeal que PO cuepla sus 0cm procisos de pego con algdn editor fi li-

brero asociado, ea vsa privado del seruicio de pedidos da otras cacas o seociados.

e) Ocupóndosa sctual~ante el Gobierno y las Cortee de le raforse da las tarifas da

Correos y Tel¿grafoe, urge llamar la atención del Go bierno respecto e lo contraproducente

que resulta para la propaganda de la librarle, el proyecto tipo de SO grasos coso alniaua

de fracción para sí envío de iepraecs,pidlendo sí efecto continole reapatóndoas el de 10

gramos y precio 1/4 dc cóntiso para los ispresos referentes a la propaganda y negocio te II

breare,

f) Le Aseeblea recoriende a todos los libraros de EspmNa,que desarrollen continuamen-

te la sayor propaganda entre su clientela, no solamente, da las dítiasa produccionea que re

cuan de los editores, sino tambión da todas las obras anterioraenta aditadas.

g) La Asamblea recomiendae loe editores Que procuran conceder a los libreros que

fornen parte da la Asociación de la Librería EsperAda, un descuento lo a~e rem~narador 1051

ble, en loe padidos en flras
5

y como consecuencia del informe adicional que cometió a la Asamblea Ls Asociación da

libraros de Cinco, fud ccc fitado el siguiente acuerdo con,plemantario:

Y. La Aseablee desea Que el descuento mínimo pera al librero intereediario, sae de

un 25 por 100 tanto en lee obras publicadas por editoras o libreros, como aquellas Que es

tengan en concepto da administración.

¡1. le Asamblea deeca teebidn que el precio de toda clase de libros sea ci miento pare

toda la nación,

Tel ea el racultado da la labor realizada por la Acambles, que sintetiza loe deseosy

aspiraciones de los editoras y libraros espanolas, rogando e VS., une val SSS. le trenamit

te al Gobierno de 54% 4 interese su favore ble reaolucidn, en la parte Que la coapete, puei

to Que en ellas ciframos todos le grata safleranza de que contribuyan al desarrollo da la 11



brerta y al progreso y sorcentasianto de Isa producciones de la inteligencie.

27j

Al agradecer e V.G. su valioso concureo para la obtención de las modificaciones Que

interesemos, ea muy grato para el que suscribe, espraes? e V.G. cl reconocimiento de todos

y significarle que los esaebleistas guardan un sentido recuardo de J.C. por lee distinclo—

mes que las ha dispensado, ofrecibndole en noebra da todos el testimdnio de cimpatra y con

sideración.

DIos guarde a V.G. muchos sfloe.— esrcelone 14 de Junio da 1909

El Presidente — la Asamblea,

ANTONIO 3. ObSTINeS,

Ceceso. Sr. Gobernador Clvii de la Provincia.
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CÁPITULO IV

tOS LIBROS SflITAXS
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Cstd por hacer el censo eutdntico y definitivo de toda la

produccidn editorial española de 1875 a 1922, en el que se in—

cluya desde una simple hoja, a una partitura musical, un folle

to a un diccionario en 20 voldmenes.

Realizar esta tarea es hoy completa, total y absolutamen-

te imposible, si se quiere llegar al 100,100 de todo lo irepresá

so y publicado y sin el rnds mínimo margen de error.

Les fuentes consultadas han sido las siguientes:

1.— CatSlogos de libreros y editores. Solamente recogen

lo que cada editor lanza al mercado o lo que cada librero tie-

ne en venta. Por lo tanto, es una información fragmentada y es

cesa, suos los editores y libreros que hicieron cotólogos o po

dfan hacerlos, fueron una minor!a. En la bibliografía ofrezco

una relacirfn, que juzgo es de las piSa amplias que cabe hacer.

Por otra parte, ,stS claro que muchos catilogos se han perdido.

2.— Boletín de la Propiedad Intelectual. Es una de los

fuentes más fiables, pero no es definitiva para saber el ndme—

ro de obras editadas • Y, muchos menos, de libros. En el Regis-

tro General de la Propiedad Intelactual se inscribía de todo,

lo mismo una partitura musical de 2 hojas, Que un libro de 700

póginas. Por lo tanto, las cifras globales que aparecen a con—

tinuacidnno indican que todos fueran libros. Son las obras re

gistradas. AdemSs, no toda obra publicada y puesta en venta se

registraba. Por lo que se ve, la desidia de autores y editores

era muy grande. Se puede comprobar ase desfase comparando las



274

cifrcs del Boletín de la Propiedad Intelectual con las que doy

de la revista Biblio;rafia Espaflola.

3.— Revista ‘Eibliografta Espartola”. El recuento de las

fichas publicadas y su divisidn por materias ofrecen unas ci-

fras que se acercan algo más a la realidad, pero que tampoco

son definitivas. En la misma BE se indica que si la revista pu

blica ~,=s fichas que obras que el Boletín de la Propiedad inte

lectual, el ndmero de obras entregadas a la Biblioteca Nado—

nal es ajn mayor. Hay que seguir hablando de la desidia de los

editores, que ni a su propia revista entregaban las obras para

que fueran fichadas o resanadas. Además de no cumplir coú, lo

preceptuado en cuanto que la Biblioteca Nacional tiene el come

tido de depásito legal y, por lo tanto, ha de acoger cuanto se

publica en Espania. De forma casi permanente esto nc lo cumplían

lcr organismos oficiales, a los que continuamente la Bibliote-

ca Nacional tenía que dirigirse para recordarles la obligato—

Hadad del envio de las obras publicadas.

Los libros del ‘Registro de entrada de libros’ de la Bi-

blioteca Nacional recogen, día a día, todo lo que entre en ella

—almanaques, anuarios, anales, diarios, revistas, boletineS, II

bros
5 folletos, hojas, publicaciones—, sea cual sea su editor

y su lugar de impresid½, madrid o flldbcico, Londres o Roma, To-

kio o Paris5 Consult~ esos libros para hacer algunas cata y ca

la. Es la fuente docur,,ental más segura para acercarse a la rea

lidad. Pero cualquiera tiene que comprender que seleccionar de

ase registro s~lo lo que son libros, es una tarea más que tapo

sible para una persona sola. Como datos anecdKticos e ilustra-

tivos tengo que reseflar los sigúienteso
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— En las páginas de este registro dedicadas a anotar lo

ingresado en 1875 y afos inmediatamente siguientes, aparecen

inscripciones registrales de incunables y de obras impresas en

los siglos XVI y XVII.

— Hay libros y diversas clases de impresos editados en

una fecha pero que tienen su entrada en el registro do la Bi-

blioteca Nacional con un ano o vatios aros de retraso.

— Reaulta sorprendente la repeticidn registral de una mis

ma obra.

— A veces falta el nombre del editor y/o su lugar de re-

sidencia. En menor proporcidn, el nombre del impresor y ano de

Como nuestra de desfases entre las cifras de la Propiedad

Intelectual y la Biblioteca Nacional, ofrezco estos cuadros es

tadisticos (2)1
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- BE informá que en el Registro de la Propiedad del rninisto

rio de Instruccidn y en la Eibliotrca Placional se habfan recí—

bido en 1905 adío 1.296 obras, 440 renos que las fichadas en

SC. Y aHade que en dichos centros oficiales so registraron en

ese a?io, ‘1.877 folletos y otros iripresos de que en nuestra re

vista no se hace moncidn, porque carecen de interda corsercial”.

BE ofrece estos cifras de “los libros y folletos que en 1905

se recibieron en la Biblioteca N3ciona3.” procedentes de diver-

sas localidades (3):

Libros Folletos

De Alava 8 5

Albaecte 1 25

Alicante 6 5

Avila 2 11

Baleares 2 4

Barcelona 202 87

Burgos 5 28

Cdrdoba 6 17

Coruma 7 12

Cuenca 4 24

Gerona 4 9

Guadalajara 9 21

Ldrida 5 3

Logrono 3 24

Lugo 1 2

madrid 953 976

fflahdn 4 5

murcia 2 3

Orense 9

Orihuela 1 16

Panploaa 1
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Libros Folletos

Pontevedra 1 1

Sala-anca 5 17

Santander 3 20

Santiago 4 35

Sevilla 2? 30

Tarragona 2 15

Toledo 11 50

Valencía 64 59

Valladolid 6 8

Vizcaya 4 50

Zaragoza 10 6

Total: 1.396 1.577

La Biblioteca Nacional no recibid en 1905, segdn BE, ni un

libro ni folleto de Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Canarias,

Castelldn, Ciudad Real, Eranada, Cuipdzcoa, Huelva~ Huesca, Da—

Leán, málaga, Oviedo, Palencia, Segovia, Soria, Teruel y Za

mor a.

Nuevamente SC (4) ofzece cifras de los desfases de la pro—

duccián editorial ~pa?5ola y su contabilizacidn. BE odvierte que

en general, la “Bibliografía Espa~ola” adío incluye obras con

precio de venta, es decir, nuevas obras dadas al comercio libre

re y no se incluyen en el cuadro que sigue a continuacidn las

obras musicales de la BE. Sobre la Biblioteca Nacional advierte

que no aparece registrada ninguna obra musical. Esta os la pro—

duccidn durante 9 anos Cresefladas por SC e ingresadas en la SN):

Ano Eibliogtafía EspaFiola Biblioteca Nacional

1909 2.400 7.544 obras

7.0371910 2.501



279

Año Bibliocrofia Española Biblioteca Nacional

1911 2.876 7.342 obras

1912 2.613 8.862

1913 2.237 6,745

1914 1.591 8.076

1935 1.565 9.047

1915 1.385 9.385

1917 1.446 10,906

tinos lineas mSs adelante y al hablar del Registro de entra

da en la Biblioteca Nacional, ~ reproduce un articulo de Eduar

do Navarro Salvador en ‘El Correo Español”: “Los libros” propia

mente dichos, en sentido bibliográfico, que, segSn el registro,

fueron 3.307 durante el amo 1909, se convierten en una entrada

de 4.820 en 1917; los folletos (se consideran coimo tales cuando

en las obras no llegan a cien páginas impresee~, dan la cifra

de 4.190, en 1909, y de 6,019 en 1917; las “estampas” flucttiar,

entra 32 en 1909, 60 en 1910, 50 en 1915, 54 en 1916 y 26 en el

año 1917. Finalnente, los “mapas” tienen también cifras n,odes—

tas: 15 en 1909, 32 en 1910, 43 en 1916 y 41 cartas geográficas

en 1917.

En las estadísticas que conocernos no aparecen datos de loe

años 1906, 1907 ni 1908. Tampoco hallarnos desde 1901 a 1905 y

de 1909 a 1917, como registradas en las casillas bibliográficas

ninguna “obra de mjsica” ni tampoco ningtfn “dibujo”.

La cornparaci&n de los datos de la Bibliografía Española y

de la Biblioteca Nacional no explican tan grandes desproporcio-

nes. Oc un tercio, o algo más, en los primeros años, llegan las

cifres de aquella revista a representar despu~s oSlo un quinto,
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menos de un sexto y hasta un séptimo y medio, Dicho de otro no-

do: En 1909, el árgano de los libreros daba noticia de cerca de

32 por 100 (31’8) de las publicaciones de España, registradas y

recibidas en la Biblioteca Nacional; de 35,6 en 1910; de 39,1 en

1911 y atin de 33,1 en 1913. Fiñairnente la desproporcidn ae acen

tda basta ser de 14,7 en 1916 y de =oco más de 13 por 100 (13,2)

en el año 1917.

En cifras absolutos, resultan omitidas en la Bibliografía

la cr~cids sume de e.ooo publicaciones en 19í6 y de 9.460 en

1917 (5).

0, Josá Francos Rodríguez pronuncid una conferencia, titu-

lada “La crisis del libro”, en la Federacián Espanola de Produc

tores, Comerciantes y Amigos del Libro (24—V—1920> que SC pu—

blicd íntegra. A esa disertacidn pertenecen estos párrafos:

el libro que antes no tenía entre nosotros muchos

compradores, aumenta inusitada y tremendamente de valor por en—

carecer~e las materias preciaas para su publicacidn y se agudi—

za la crisis, que ya era ctdnica entro nosotros. Los ntlmeros

nos enseñan que la vida del libro en España, es harto modesta.

Veamos la estadística, En el espacio de diez años, nuestra pro—

duccián de libros y follatos no adquirid nunca vuelos considera

bIes; por el contrario ~e nota solo disminucidn, entre el perro

do de la guerra y la fecha de 1918. Examinemos las cifros oficia

les de las obras remitidas por los impresores a la oficina co-

rrespondiente, en cumplimiento de la Ley de propiedad intelec-

tual. Tal estadística es la que se envía a registro internacio-

nal de Serna, sin duda por considerarla como la más exacta,
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Años Libros Follotos Totales

1909 3.307 4.190 7.497

1910 3.433 3.557 6.995

1911 .~ <.32 4.051 7.283

1912 4.810 4,007 8.817

1913 3.652 3.025 6.677

1914 3.995 4.019 8.014

3915 4,832 4.116 9.008

1916 4.176 5.312 9.488

1917 4.820 5,019 10.839

1918 3.620 4,021 7,641

En diez años, se han publicado 39.582 libros y 42.377 fo-

lletos. Esa es toda la produccián española en cuanto a libros y

folletos se refiere, durante un gran periodo de tiernpo. El pro-

medio anual es de 3.908 para los libros y 4,232 para los folle-

tos.’

Examinemos las cifras de los más importantes paises, ernpe—

zendo por Alemania, donde segLln cuentan los njmeros la produc—

cidn de libros aparece con mayor pujanza que en otras naciones,

Alemania, produjo las siguientes cantidades de libros en

los años que se expresan:

1913 35.078

1914 29.308

1915 23.558

1916 22.020

1911 14.910

1918 14.743
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Cl Sapdn, país de lnte’a¡s y continuas renov,cionos, muas—

tra notoria actividad en punto a libros, advirtiendo que su pro

duccián es original, pues en un aflo, el 1916, en que hubo 24.000

libros, sáb 60 fueron traducciones.

Las cifras se distribuyeron del nodo siguiante:

En 1913

En 1914

En 1915

En 1916

15.000

20.000

23,000

2 4, 000

libros

De los demás años, no ha publicado datos la oficina.

En la Cran Bretaña hay notorio y gradual

pubíloaciones de libros:

1913

1914

1915

1916

1917

1918

descenso en las

12,379

11,537

10,655

9<149

8.131

7.716

AUn se acentda más esta disminucián en país tan práspero

para la industria editorial como Francia, ya que los libros fran

ceses se leen en todas partes. Exar’inemos los ndmeros que cons-

tan en el Registro de Emma.

Se han publicado en Francia:
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En 1913 11.460 libros

En 1914 8.968

En 1915 4.274

En 1916 5.062

En 1917 5.054

En 1918 4.434

Me jor que la pran Rep&blica francesa, aparece el Reino de

Italia con las cantidades siguientes:

1913 11.100

1914 11.523

1915 14.431

1916 8,641

1917 8.349

1918 5.902

En los Estados Unidos, se publicaron durante 1917, 10.060

voldrenes y al año siguiente 1918 tal, cifra disminuyd hasta

9.237. Suiza, en 1917, aporece con 1<565 lihros y en 1918, con

1.690. En Polonia, durante todo el tiempo de la guerra, adío a—

parecieron 3.929. La actividad editorial de Holanda y Dinamarca

es en lo que corresponde a libros, y en los años a que se reUe

ron estas notas, poco más o menos que la de EspaPa. En 1918 pu-

blican-os 3.620 libros; pues H
0landa en la misma fecha, 3.681 y

Dinamarca, 4.305

~lernania, vencida y desorganizada, no pierde la supremacía

en la publicacián de obras, coreo hemos visto por la estadística

copiada. De las 14.743 que aparecieron en 1918, fueron origina-

les 10.417 y traducciones 4.326. En la misma fecha de 1919, se
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hicieron 1.055 reimpresiones para reforzar los depdsitos. Como

dije al principio de estas sartas de ndmeros, un poco enojosas,

paro imprescindibles para dar autoridad a las afirmaciones, pue

de hacerse rotunda, la de que la publicacián de obras, ha dis-

minuido considerablemente en todos los paises.

En relacián a 1917, Fueron en 1918, menores las cantidades

siguientest

Italia, en 2.447

Estados Unidos, en 823

Francia, en 570

Inglaterra, en 415

Alemania, adío en 167

Cierto que en todos los paises el libro sufre crisis honda

pero en el nuestro no es eventual, sino que tiene carácter crd—

nico y, por lo mismo, urge buscar medios para combatirla eficaz

cante, si no queremos perder la más positiva de nuestras qtande

Zas”.

La exportecián de libros e impresos españoles, represen-

ta uno de nuestros mayores intereses culturales. El libro espa—

riel debiera ser elemento de produccidn española en los cuches

mercados que le buscan. Desgraciadamente tambián en este trans

cendental aspecto, disminuyen las cifras. Veámoslas.

T4rmino medio de libros e limprosos exportados en el quin-

quenio de 1912 a l9l6~



Unidades

Valor en pesetas

Libros e inpresos exportados en 1916,

Unidades

Valor en pesetas

Libros e impresos exportados en 1917:

Unidades

Valor en pesetas

Las diferencias entre 1917 y

dan el siguiente resultado:

En cantidades

Valor en pesetas

— REGISTRO DE LA PROPIEDAD

el quinquenio de 1912 a 1916,

201,837 menos

845.483 menos”

INTELECTUAL —

Obras inscritas en el Registro General de la Propiedad Intelec-

tual en cada una de las provincias. La provincia que no se con-

signa, no tuvo ni una inscripoldn. (7)

1879

285

1 • 957.879

5.813.639

l.505.670

4,517.010

1.656,052

4.962.156

(6)

Alava 5 Albacete 3 Alicante 6
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1979

Baleares 5 Barcelona 109 Burgos 3

C~diz 7 Canarias 3 Castolldn 3

Cdrdoba 2 La Coruña 3 Gerona 5

Granada 6 Ouipdzcoa 11 Huesca 15

L4:ida 2 Logroño 3 madrid 633

m&laga 3 Nurcia 1 Navarra

Orense 2 Oviedo 2 Salamanca 4

Santander 3 Segovia 4 Sevilla 13

Sor!. 1 Teruel 4 Toledo 2

Valencia 34 Vizcaya 5 Zamora 1

Zaragoza 6

TOTAL: 910

1880

Alava 1 Albacete 1 Alicante B

Baleares 1 Barcelona 94 Burgos 7

Canarias 1 Castelldn 2 Cdrdoba 3

La Coruña 8 Cuenca 2 Gerona 2

Granada 11 Cuipilzcoa 15 Huelva 1

Huesca 3 L4rida 1 Logroño 2

Lugo 5 3’adrid 593 málaga 2

murcia 3 Navarra 4 Orense 2

Oviedo 8 Salamanca 6 Santander 9

Sevilla 8 Tarragona 2 Teruel 2

Valencia 42 Vizcaya 2 Zamora 1

Zaragoza 20

TOTAL: 872
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lEal

Alava 10 Alicante 3 Almería 2

Badajoz 1 Barcelona 156 Burgos 1

Cádiz 2 Castelldn 3 Cdrdoba 3

La Coruña 42 Gerona 2 Granada 5

Guadalajara 5 Guipúzcoa 6 Huesca 3

L=rida 7 Logroño 4 Lugo 1

[fladrid 728 ~fl~laga 4 murcia 6

Novarra 1 Orense 4 oviedo 7

Palencia 4 Salamanca 7 sevilla 15

Tarraqona 4 Teruel 1 Toledo 4

Valencia 38 Valladolid 4 Vizcaya 2

Zaragoza 21

TOTAL: 1.105

1862

Alava 6 Alicante 3 Badajoz 2

Baleares 1 Barcelona 158 Burgos 4

Canarias 2 Castelldn 7 Cárdoba 1

La Coruña 29 Cuenca 1 Cetona 2

Granada 1 Guadalajara 1 Guipdzcoa 2

Huesca 3 Logroño 2 madrid 603

¡fllaqa 5 murcia 2 Navarra 1

Orense 4 Oviedo 2 Salamanca 8

Segovia 2 Sevilla 15 Soria 4

Tarraqona 3 Teruel 1 Toledo 2

Valencia 32 Valladolid 7 Vizcaya 4

Zamora 1 Zaragoza 19

TOTAL: 940
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1983

Albacete

adajoz

Sur go 5

Ciudad Real

Cuenca

Cuiptizcea

Ld&n

madrid

Oviedo

Salamanca

Sevilla

Valencia

Zamo r a

5

4

11

2

7

4

713

7

3

13

20

6

TOTAL: 1.108

1884

Albacete

Raleares

C&diz

Ciudad Real

Granada

Huelva

Lárida

madrid

Oviedo

5 a 1 api a nc a

Sevilla

Toledo

Alicante

Barcelona

Canarias

La Coruña

Guadalajara

Huesca

Lo grorio

fll3laga

Palencia

Santander

Tarragona

Valencia

1

798

E

101

Alzua

Avila

Barcelona

Caatelldn

La Coruña

Guadalaj ar

Huesca

Lugo

Navarra

Pontevedra

Segovia

Toledo

Vizcaya

3

4

191

e

la

1

8

1

1

3

2

3

12

Alicante

Salmares

C3diz

Odr do be

Granada

Huelva

Logroño

ni 3 la g a

Palencia

Santander

Tarragona

Valladolid

Zaragoza

4

1

15

1

2

2

2

2

1

2

3

8

14

3

2

6

2

1

3

3

2

E

Alava

Almería

Sur ge 5

Castelldn

Geron a

Guipdzcoa

i aán

Lugo

Oren se

Pontevedra

Segovia

Teruel

11

1

3

1

2

2

5

152

1

7

2

7

2

3

3

1

2

21
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1834

Valladolid 8

Zaragoza 26

Vizcaya

TOTAL: 1.129

1885

Alava

Almería

Baleares

Các e rea

Castellán

La Coruña

Guadalajara

Huesca

Lu go

Orense

Pontevedra

Segovia

Tarragona

Valladolid

Zaragoza

5

1

7

2

2

3

2

3

2

Albacete

Avila

Barcelona

C5diz

Ciudad Real

Cuenca

Guipdzcoa

Dadn

madrid

Oviedo

5 algo anca

Sevilla

Toledo

Vizcaya

1

3

3

1

15

TOTAL: 1.131

1886

Albacete

Balearee

C~cores

Coste 1 ldn

La Coruña

1

7

5

1

6

6 Z an, o r a 3

1

186

5

3

2

16

2

712

Alicante

Badajoz

Burgos

Canarias

Cárdoba

Granada

Huelva

Lo gro rio

mMaga

Palencia

Sant ande:

Soria

Valencia

2 arr o r a

6

2

7

2

1

3

1

6

6

3

1

1

22

3

11

51

6

16

A lavo

Alnerfa

Burgos

Canarias

Córdoba

4

1

2

1

A licante

Barcelona

CAdiz

Ciudad

Cuenca

5

995-

5

1

1

Real
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1 3 -3 6

Guadalajara

Huesca

Logroño

ti Síaga

5 a 1ama nc a

Sevilla

Valencia

Z arlo r a

TOTAL:

Guipd~eoa

Daán

Lugo

tiurcia

Santander

Tarragona

Valladolid

Zaragoza

1887

A licante

Badajoz

Cáceres

Castellán

La Coruña

Guadalajara

Dadn

Madrid

Navarra

Palencia

Tarragona

Valladolid

Zaragoza

Almería

Baleares

Cádiz

Ciudad Real

Geron a

Guipdzcoa

Ledn

fi flaga

Cre nse

Salaosnca

Toledo

Vizcaya

TOTAL: 1.062

1828

Granada

Huelva

Leán

madrid

Oviedo

Segovia

Toledo

Vizcaya

5

3

1

2,173

6

2

7

16

1

5

5

8

6

42

3D

5

3.410

12

2

1

3.

3

2

9

24

2

1

211

2

2

3

A lave

Av i la

Barcelona

Canarias

Cárdoba

Granada

Huesca

Lo groño

Murcia

Oviedo

Sevilla

Valencia

2 amo r a

2

6

1

2

4

11

14

1

1

15

16

1

6

8

4

12

2

2

5

6

3

3.

572

1

3

9

3

17

Alava 10 Alicante 2 Almería 2
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19DB

Avila 1 Badajoz 1 Baleares 18

Barcelona 213 Burgos 7 Cáceres

C~diz 13 Castelldn 2 Cdrdoba 4

La Coruña 5 Gerona 7 Granada 6

Guipdzcoa £ Huelva 3 Huesca

Jaán 5 Ledn 1 Logroño 2

Lugo 2 tiadrid 5S4 fliMaga 15

Orense 4 Cviado 4 Palencia 3

Pontevedra 3 Salamanca ‘7 Santander 6

Sevilla 11 Tarragona 2 Toledo 6

Valencia 18 Valladolid 2 Vizcaya 11

Zamora 2 Zaragoza 19

TOTAL: 9B9

1889

Alava 5 Albeocte 2 Alicante 4

Almerfa 2 Avila 2 Badajoz 4

Baleares 7 Barcelona 220 Burgos 3

C~ceres 1 CAdiz 3 Castelldn 4

Ciudad Real 2 Cdrdoba 6 La Coruña 2

Cuenca 2 Gerona 3 Granada 4

Guadalajara 2 Guipd
1coa 8 Huelva 2

Huesca 7 Jadn 1 León 2

L~rida 1 Logroño 7 Madrid 486

MAlaca 4 Murcia 2 Navarra 3

Orense 1 Oviedo 9 Salamanca 6

Santander 1 Segovia 4 Sevilla 18

Tarragona Toledo 8 Valencia 27



Valladolid 6

Zaraqoza 21

Vizcaya

TOTAL: 913

1890

Albacete

Badajoz

Burgos

Canarias

Cdrdo ba

Granada

HueIva

Le dn

Lugo

Navarra

Palencia

Sant andar

Tarragona

Valladolid

TOTAL: B48

1891

Albacete

Baleares

Cáceres

La Coruña

Granada

232

Z amo r a

1

5

3

2

1

5

1

1

4

1

188

3

1

4

10

4

3

3

11

5

13

31

lo

Alicante

Baleares

£ ác ere s

Castellán

La Coruña

Guadalajara

Huesca

LSr ida

tiadrid

Orense

Pontevedra

Segovia

Toledo

Vizcaya

Al ev a

Avila

Barcelona

C~diz

Ciudad Real

Gerona

Guipd;coa

Logroño

it día q a

Oviedo

Salamanca

Sevilla

Valencia

Zaragoza

Alava

Badajoz

Burgos

Córdoba

Ger o n a

1

2

3

4

7

5

8-

1

1

5

2

2

2

73

2

1

3

9

6

3

206

1

2

17

2

5

4

2

3

1

B

2

Alicante

Barcelona

C~diz

Cuenca

Guipdzcoa
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1591

Huesca

\fllaga

Orense

Pontevedr a

Segovia

Toledo

Vizcaya

3

3.

5

50

TOtAL: 1.022

1992

Albacete

Baleares

C~ceres

La Coruña

Gr anada

Huesca

Lugo

tiurcia

Oviedo

Salamanca

Tarraqona

Valladolid

Zaragoza

2

3

1

13

3

1

2

3

5

s

2

5

13

TGTAL: 975

1893

Huelua

Fi adr’ d

N avar r a

P ale n cia

Santander

Tarragona

Valladolid

2

SE?

3

6

1

3

7

Lo gro rio

murcIa

Oviedo

Sevilla

Valencia

Zaragoza

2

7

4

15

43

10

3

4

8

2

£

2

3

Alava

Dad a j o

Burgos

Costellán

Geron a

Huelva

Loqroñe

O~ la cq a

Ore nc e

Ponte ve dr

Sevilla

Valencia

lamo r a

Alicante

Barcelona

C5diz

Cuenca

Guipd,coa

Jaén

madrid

Navarra

Palencia

Santander

Toledo

Vizcaya

2

269

9

2

11

1

£00

1

3

2

9

32

4

4

15

20

Alava Albacete 2 Alicante 6
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2933

Alanria 1 Avila 1 Badajoz £

Saleares 6 Barcelona 336 Burgos 9

Códiz 3 Cdrdoba 3 La Coruña 4

Cuenca 4 Gernra 3 Granada 6

Guadalajara 1 GuipSzcoa 11 Huelva 1

Daán 1 Ledn 6 Logroño 11

Lugo 3 madrid 595 Málaga 5

Burda 2 Navarra 1 Orense 2

Oviedo 4 Pontevedra 1 Salamanca 10

Santander 3 Segovia 1 Sevilla 15

Soria 3 Tarragona 5 Teruel 1

Toledo 11 Valencia 18 Valladolid 5

Vizcaya £4 Zara~oza 16

TOTAL: 1.179

1894

Alava 5 Alicante 8 Aleeria

Avila 1 Badatoz 4 Baleares 3

Barcelona 309 Burgos 6 Cádiz 3

Castellán 3 Ciudad Real 1 Cárdoba 4

La Coruña 1 Cuenca 2 Gerona 8

Granada 7 GuiptIzcea 9 Jaán 2

Leán 11 LInda 3 Logroro 6

Lugo í madrid 504 Milága 4

Murcia 9 Navarra 1 Orense 4

Oviedo 3 Palencia 1 Pontevedra 2

Salaaanca 7 Santander 3 Segovia 1

Sevilla 12 Tarragona 5 Teruel 1
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1894

Toledo 9

Vizcaya 37

Valencia 31

Zamora 2

Valladolid 8

Zaragoza 13

TOTAL: 1.055

1895

7

2

10

Almería

Baleares

C~diz

Ciudad Real

Gerona

Huesca

Logroño

ó la g a

Orense

Pon te ve dr a

Segovia

Teruel

Valladolid

Zaragoza

2

13

4

367

1

1

5

4

27

2

TOTAL: 755

1896

Al bacete

Badajoz

Burgos

Córdoba

Gerona

3

1

2

8

Alicante

Baleares

Cáceres

La Coruña

Granada

3

1

160

1

7

1

1

Alicante

Badajoz

Burgos

Castellón

Cuenca

Guipdzcoa

Le Sn

Madrid

Navarra

Palencia

Santander

Tarragona

Valencia

Zaino r a

Alava

Avi la

Barcelona

Canarias

La Coruña

Granada

JaIn

Lugo

Murcia

Oviedo

Salamanca

Sevilla

Toledo

Vizcaya

A lava

Avila

Barcelona

Códiz

Cuenca

3

3

9

20

9

17

2

3

2

1

5

4

2

3

4

2

2

6

16

6

4

3

11

19

353

£

1
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lS-s6

Guadalajara 7 Cuipdzcoa E Huesca 1

Deán 6 León 10 Ldrida 2

Logroño 3 Madrid 1.174 tiólaga E

i~urcia 4 Orense 2 Oviedo 6

Salamanca 7 Santander 2 Segovia 4

SevIlla 65 Soria 2 Tarragona 5

Toledo 5 Valancia 47 - Valladolid 14

Vizcaya 17 Zamora 1 Zoragoza 10

TOTAL: 1,835

2.897

Alava 1 Albacete 1 Alicante 8

Almería 1 Avila 1 BadaJoz 3

Baleares 3 Barcelona 150 Burgos 7

C~diz 13 Canarias 3 Castelitn 3

Ciudad Real 1 Cárdoba 5 La Corur¶a 9

Cuenca 3 Gerona 2 Granada 8

Guadalajara 1 GuipSzcoa 7 Huesca 4

Daán 4 Ledn 2 Logroño 4

Lugo - 3 Madrid 404 Iflóloga 1

murcia 1 Oviedo 9 Palencia 4

Pontevedra 4 Salamanca 5 Santander 8

Segovia 2 Sevilla 41 Soria 2

Tarragona 1 Terucí 2 Toledo 5

Valencia 42 Valladolid 8 Vizcaya 10

Zamora 1 Zaragoza 11

TOTAL: 808
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1898

Alava 5 Albacete 1 Alicante 7

Badajoz 2 Baleares 1 Barcelona IDe

Burgos 9 Cáceres 1 Códiz 6

Canarias 1 Castelldn 1 Ciudad Real 1

Cárdoba 9 La Coruña E Cuenca 2

Gerona 6 Granada 4 Guadalajara 1

SuiptS
2coa 3 Huesca 3 Daén 2

Loán 1 LInda 1 Logroño £

fladrid 362 Aulaga 6 murcia

Navarra 2 Oviedo 3 Palencia 3

Pontevedra 2 Salamanca 5 Santander 1

SegovIa 3 Sevilla 17 Soria 1

Tarragona 4 Teruel 2 Toledo 3

Valencia 33 Valladolid 10 Vizcaya 13

Zamora 5 Zaragoza 15

TOTAL: 739

1899

Alava 5 Albacete 2 Alicanto 3

Baleares 4 Barcelona 156 Badajoz 2

Burgos 5 Cáceres 1 CAdiz 9

Canarias 3 Castelldn 1 Córdoba 6

La Coruña 10 Cuenca 1 Gerona

Granada 2 Guadalajara 4 Guipdzcoa 5

Huesca 1 Leán 1 Logroño 4

fladrid 372 tiAlaga 6 flurcia 3

Navarra 2 Orense 1 Oviedo 6

Paleicia 4 Salamanca 7 Segovia 1

Sevilla 15 Tarragona 3 Toledo 1
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1399

Valencia 29 Volladolid 11 Vizcaya 8

Zamora 3 Zaragoza 11

TOTAL: 709

1900

Alava 5 Albacete 2 Alicante 4

Avila 4 Baleares 1 Barcelona 141

Burgos 4 Cáceres 2 Cédiz £

Canarias 2 Castelldn 5 Córdoba 5

La Coruña 10 Gerona 5 Granada 5

Guadalajara 2 Huelva 1 Jaén 8

Leán 1 Logroño 1 madrid 384

fli~laga 2 tiurcia 4 Navarra 2

Orense 1 Oviedo 3 Pontevedra 3

~alamanca 10 Santander 1 Segovia 1

Sevilla 22 Tarragona 6 Teruel 1

Toledo 4 Valencia 48 Valladolid 9

Vizcaya 15 Zanora 5 Zaragoza 9

TOTAL: 744

1901

Alava 2 Albacete 1 Alicante 6

Almeria 3 Badajoz 2 Baleares 2

Barcelona 129 Burgos 7 Cáceres 2

C~diz 2 Canarias 1 Castelld’n 1

Ciudad Real 2 Cárdoba 1 Le Coruña 5

Cuenca 3 Gerona 3 Granado 6
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í~oí

Guadalajara 3 Huelva 3 Huesca 1

Jaén 1 LeSn 1 Logroño 4

<¡ladrid 420 nfllaga- 1 Navarra 2

Oviedo 1 Palencia 2 Pontevedra 1

Salainanca 3 3evilla 12 Soria 1

Tarragona 5 Teruel 1 Toledo 3

Valencia 46 Valladolid 10 Vizcaya 4

Zanora 2 Zaragoza 19

T0TAL~ 724

1902

Alava 3 Albacete 2 Alicante 6

Almerla 1 Avila 2 Badajoz 1

Baleares 4 Barcelona 132 Burgos 5

Cócares 1 Códiz 4 Ciudad Real 2

Córdoba 3 La Coruña 5 Cuenca 2

Granada 2 Guadalajara 2 Guipúzcoa 2

Oa~n 3 León 4 Lérida 1

Logroño 2 madrid 480 Mólaga 2

tiurcia 1 Navarra 1 Orense 3

Oviedo 6 Palencia 2 Salamanca ¡5

Segovia 1 Sevilla 31 Tarragona 2

Toledo 5 Valencia 71 Valladolid 8

Vizcaya 10 Zamora 2 Zaragoza 15

TOTAL: 830

1903

Alava Alicante 5 Almería B
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1903

Avi la

Barcelona

Canarias

Cuenca

Guadalajara

Huesca

tiadrid

Navarra

Palencia

Segovia

Tarragona

Valencia

7 amo r a

1

134

3

1

4

2

345

4

Badajoz

Burgos

Ciudad Real

Gerona

Guipdzcoa

Ledn

fi & la g a

Orense

5 a laman ca

Sevilla

Teruel

Valladolid

Zaragoza

3

24

2

TOTAL: 665

1904

Albacete

Avila

Burgos

Canarias

Cuenca

Guadalajara

Huesca

madrid 40

Orense

Salamanca

Tarragona

Valladolid

Zaragoza

3

1

7

Alicante

Badajoz

Cáceres -

Odr do ba

Gerona

Guipdzcoa

3 sIn

fl1~laga

Oviedo

Santander

Toledo

Vizcaya

5

1

1

9

3

4

1

11

15

4

3

5

lo

2

3

5

2

1

25

2

7

lo

Baleares

Códiz

La Coruña

Granada

Huelva

Logroño

murcia

Oviedo

Santander

Soria

Toledo

Vizcaya

3

3

8

2

1

2

2

6

1

2

5

lo

8

4

4

4

3

2

1

2

5

2

2

9

Alimerla

Barcelona

Códiz

La Coruña

Granada

Huelva

Logroño

fi ur cia

Pontevedra

Sevilla

Valencia

lamer a

179

5

4

4

1

3

2

2

18

31

5

TOTAL: 763
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1905

Alava 1 Alicante 5 Amena 3

Avila 2 Badajoz 13 Baleares 5

Barcelona 125 Burgos 1 Códiz

Canarias 2 Ciudad Real 3 CKrdoba :3

La Coruña 5 Cuenca 1 Gerona 2

Granada 9 Guadalajara 1 Guipdzcoa 3

Ledn 4 LInda 1 Logroño

Madrid SOS Ifl~1aga 12 Murcia

Nauarra 2 Orense 1 Oviedo 3

Pontevedra 2 Salamanca 4 Santander

Segovia 1 Sevilla 21 Tarragona 4

Toledo 8 Valencia 22 Valladolid 7

Vizcaya £ Zamora 1 Zaragoza O

TOTAL: BD9

1906

Alhacete 1 Alicante 2 Almería 2

Avila 2 Badajoz 8 Baleares 1.

Barcelona 156 Burgos 5 Códiz 13

Ciudad Real 2 Cdrdoba 3 La Coruña 9

Gerona 1 Granada 2 GuipJzooa 4

Jaén 2 León 3 Logroño

Madrid 543 Ffi~laga 5 tiurcia ¿

Navarra 1 Oviedo 5 Palencia 9

Pontgvedra 2 Salamanca 4 Santander 1

Sevilla 20 Tarragona 4 Toledo 6

Valencia 20 Valladolid 4 Vizcaya 6

Zamora 3 Zaragoza 10

TOTAL~ 868
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1907

AI:va

AI,erla

Baleares

Cáceres

Ciudod Real

Ge ron a

Guipúzcoa

Jaán

Lo grogo

murcia

Palencia

Santander

Tarragona

Valladolid

Zaragoza

Al bacete

Avila

Barcelona

C~diz

Cdr do ha

Granada

Huelva

Le án

ifiadrid

Orense

Pontevedra

Segovia

Toledo

Vizcaya

Alicante

Badajoz

Burgos

Canarias

La Coruña

Guadalajara

Huesca

Lár ida

fi ~la ga

Oviedo

Salaaanca

Sevilla

Valencia

7 amor a

TOTAL, 971

1908

Albacete

Badajoz

Burgos

Castelldn

Geron a

Guipúzcoa

Jaén

adr i d

Navarra

Palencia

Santander

Alicante

Baleares

Cádiz

Córdoba

Granada

Huelva

Leen

ó la g a

Orense

Pontevedra

Segovia

Al eería

Barcelona

Canarias

La Coruña

Guadalaj era

Huesca

Lo groño

Murcia

Oviedo

Salamanca

Sevilla

3

3

1

1

13£

3

2

6

1

3

1

2

3

2

2

1

5

17

5

9

11

1

4

II

2

3

3

1

1

5

5

4

lo

14

2

553

2

3

4

a

11

2

1

3

3

4

6

5

5

3

691

3

4

1

5

2

3

2

2

6

154

2

6

4

2

1

2

E

6

124
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1906

Teruel

Valladolid

Zaragoza

11

10

TOTAL: 1.009

1909

Alicante

Baleares

Cóceres

Castellón

La Coruña

Guadalajara

Jaén

fiadrid

N avar r a

Palencia

Santander

Soria

Toledo

Vizcaya

4

2

1

1

3

3

1

726

2

3

Almene

Barcelona

C&diz

Ciudad Real

Ceron a

Guipúzcoa

Lérida

tflólaga

Orense

Pontevedra

Segovia

Tarragona

Valencia

Zaragoza

2

10

16

TOTAL: 1.056

1910

Albacete

Avila

Barcelona

Códiz

2

3

222

4

Tarragona

Valencia

7a~, o r a

4

19

2

Toledo

Vizcaya

6

3

2

5

1

1

£

2

3

Albacete

Bede oz

Burgos

Canarias

Córdoba

Granada

Huesca

Lo oro So

fiurcia

Oviedo

Salamanca

Sevi lía

Teruel

Valladolid

2

144

8

1

3

2

3

9

3

1

2

4

20

20

8

1

22

1

6

Alava

Ala ería

Baleares

Cóceres

1

2

2

1

Alicante

Badajoz

Burgos

Canarias

1

2

6

3
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1910

Castellón 4 Ciudad Real 1 Córdoba 2

La Coruña 7 Cuenca 1 Gerona 5

Granada 5 Guadalajara 3 Guipdzcoa 4

Huelva 2 Huesca 3 Jaón 3

Leóh 2 Lórida 2 LogroF¶o 4

Lugo 1 tiadrid 606 Ifl~laqa 3

Navarra 3 Orense 1 Oviedo 3

Palencia 1 Pontevedra 1 Salamanca 5

Santander 5 Segovia 1 Sevilla 21

Tarragona 4 Toledo 7 Valencia 19

Valladolid 6 Vizcaya 10 Zamora 1

Zaragoza 13

TOTAL: 1.008

1911

Albacete 2 Alicante 2 Almería 6

Avila 4 Badajoz 3 Baleares 5

Barcelona 376 Burgos 2 C~dii 8

Canarias 2 Castellón 2 Ciudad Real 2

Córdoba 3 La Coruña 7 Cuenca 1

Gerona 3 Granada 6 Guadalajara B

GuIpúzcoa 6 Huelva 6 Huesca 3

Jaén 2 León 10 Lérida 1

Logroño 9 ifladrid 1.572 fliólaga 4

murcia 4 Navarra 3 Orense 1

Oviedo 15 Palencia 1 Pontevedra 1

Salamanca 10 Santander 4 Segovia 1

Sevilla 24 Tarragona 2 Toledo 4

Valencia 56 Valladolid 14 Vizcaya 20
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1911

Zaragoza 31

TOTAL: 2.24B

1912

Alava 1 Albacete 1 Alicante 4

Amena 1 Avila 2 Badajoz 4

Barcelona 217 Burgos 3 C~diz 8

Castellón 2 Ciudad Real 13 Córdoba

La Coruña 12 Gerona 2 Granada 7

Guadalajara 2 Guiptlzcea 6 Huelva 1

Huesca 2 Jaén 1 León 4

Logroño 3 Lugo 1 Madrid 700

Nólaga 5 murcia 5 Navarra 7

Orense 1 Oviedo 4 Palencia 3

Pontevedra 3 Santander 14 Segovia 8

Sevilla 24 Soria 1 Tarragona 2

Toledo 4 Valencia 32 Valladolid E

Vizcaya 7 Zaragoza 13

TOTAL: 1.142

1913

Alava 6 Albacete 1 Alicante 7

Almería 7 Badajoz 5 Baleares 1

Barcelona 171 Burgos 8 Códiz 7

Castellón 3 Ciudad Real 1 La Coruria 4

Gerona 3 Granada 8 Cuipd~coa 5

Huelva 9 Huesca 2 Loán 1

Lérida í madrid 820 Mólaga 5

murcia 1 Navarra 7 orense 1
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1913

Oviedo 11 Pqlencia 2 Pontevedra 2

Salamanca 4 Santander 17 Segovia 2

Sevilla 18 Soria 1 Tarragona 3

Toledo 1 Valencia 28 Valladolid 6

Vizcaya 9 Zamora 2 Zaragoza 17

TOTAL: 1,206 -

1914

Alava 2 Alicante 7 Avila 1

Badajoz 7 Balaares 3 Barcelona 191

Burgos 5 CAdiz 7 Castellón 3

Córdoba 4 La Coru?¶a 5 Cuenca 2

Gerona 4 Granada 4 Guadalajara 3

Cuipdzcoa 2 Huelva 1 Huesca 3

Jaén 1 Logroño 3 Madrid 790

ffiMaga s Murcia 1 Navarra 2

Orenae 1 Oviedo 10 Pontevedra 2

Salamanca 10 Santander 7 Sevilla 26

Toledo S Valencia 26 Valladolid 10

Vizcaya 13 Zamora 1 Zaragoza 11

TOTAL: 1.178

1913

Alava 3 Alicante 4 Almeria 1

Avila 3 Badajoz 6 Baleares 3

Barcelona 204 Burgos 2 C~csres 2

Códiz 9 Canarias 2 Castellón 4
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1915

La Corufla

Granada

Huelva

Ud:’ ida

Madrid

Navarra

Pontevedra

Segovia

Tarragona

Valladolid

Cuenca

Guadalajara

Huesca

Logto~io

flíaga

Oviedo

Salamanca

Sevilla

Toledo

Vizcaya

TOTAL: 1,016

1916

Alava

Badajoz

Burgos

Cas tel ldn

Cuenca

Guadalajara

Dadn

Lo gro rio

murcia

Oviedo

Salamanca

Soria

Valencia

Zacora

Albacete

Saleares

C~diz

Cdrdobe

Gerona

Guipd,coa

Ledn

Madrid

Navarra

Palencia

Santander

Tarragona

Valladolid

Zaragoza

Córdoba

Gerona

Guiptfzcoa

Jaén

Lugo

murcia

Palencia

5 ant andar

Sor ja

Valencia

Zara go za

3

4

o

3

1

2

1

12

1.

40

6

3

6

3

3

890

2

1

2

2

3

3

Él

í 3

6

26

1

207

4

3

5

2

5

2

1

1

5

9

11

1

43

2

4

10

3

4

4

2

1.063

4

3

10

2

8

14

Alicante

Sarcelona

Cenar Las

La CoruP¶a

Granado

Huelva

L dr ida

fi la ga

Orense

Pontevedra

Sevilla

Toledo

Vizcaya

169

2i

2

2

.7

1

2

2 q

1

14

TOTAL: 1.474
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1917

Alava 1 Albacete 1 Alicante 2

Almería 2 Badajoz 3 Baleares 2

Barcelona 313 Burgos 3 Ckceres 4

C&diz 14 Canarias 1 Córdoba 4

La Corufla 3 Cuenca 2 gerona í

Granada 16 Guadalajara 2 - Guipdzcos 5

Huelva 2 Huesca 1 Ledn 3

LInda 1 Logroho 3 madrid 937

málaga 5 Murcia 9 Navarra 5

Orense 2 Oviedo 6 Palencia 1

Salamanca 6 Santander lE Segovia 3

Sevilla 17 Soria 1 Teruel 2

Toledo 4 Valencia Sí Valladolid 9

Vizcaya 10 Zaragoza 6

TOTAL: 1.477

191B

Alava 2 Albacete 2 Alicante 2

Aleenia 6 Baleares 3 Barcelona 716

Burgos 12 Cáceres 1 Cádiz 14

Canarias 4 Córdoba 1 La Corufla 5

Gerona E Granada 16 Guipúzcoa 9

Huesca 2 Loán 3 Ldride 1

Logro?¶o 7 Lugo 1 ffiadrid 1,262

Málaga 3 Murcia 13 Navarra 5

Orense 2 Oviedo 13 Palencia 2

Pontevedra 2 Salamanca 9 Santander 3

Segovia 6 Sevilla 21 Soria 1

Tarragona 1 Teruel 1 Tdledo 3

Valencia 111 - Valladolid 16 Vizcaya 15

Zamora 1 Zaragoza 17
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1919

Alava 1 Albacete 1 Alicante 4

Almería 5 Avila 4 Badajoz 3

Baleares 4 Barcelona 228 Burgos &

Cádiz 9 Canarios 1 Castelldn 2

Cdrdoba 1 La Coruria 3 Cuenca 3

Granada 7 Cuipdzcoa 3 Huelva 1

Jadn 4 Logrcr¶o 1 Lugo 1

madrid 662 ffi&laga 1 murcia lo

Navarra 1 Oviedo 6 Palencia 2

Pontevedra 3 Salamanca 5 Santander e

Segovia 5 Sevilla 19 Toledo 7

Valencia 33 Valladolid 3 Vizcaya 14

Zamora 1 Zaragoza 7

TOTAL: 1.079

1920

Alicante 1 Almorta 4 Avila 7

Badajoz 2 Barcelona 174 CAcerea 2

Cádiz 7 Canarias 4 Ciudad Real 2

C~rdoba 2 La Corurla 2 Cuenca 1

Gerona 3 Granada 9 Guadalajara 2

Guipdzcoa 1 Huesca 2 Jadn 1

madrid 946 fl~laga 1 murcia S

Navarra 14 Oviedo 1 Palencia 3

Salamanca 2 Santander 12 Segovia 1

Sevilla 10 Tarragona E Toledo 2

Valencia 30 Valladolid 11 Vizcaya 8

Zamora 1 Zaragoza 5

TOTAL: 1.283
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1921

Albacete 1 Alicante 2 A~reerIa 4

Avila 3 Badajoz 6 Baleares 2

Barcelona 169 Burgos 1 C~ceres 1

Cádiz 7 Canzrias 1 Castelldn 1

Córdoba 2 Cuenca 2 Gerona 2

Oranada 8 Guadalajara 1 Guiptizcea 4

Dadn 1 Ledn 1 LInda 3

Logroflo 1 madrid 1.009 ffi&laga 3

murcia 6 Navarra 1 Orense 1

Oviedo 4 Salamanca 5 Santander 16

Sevilla 14 Tarragona 3 Toledo 9

Valencia 32 Valladolid 12 VizcayA 6

33Zaragozacanora

TOTAL: 1,381

— OBRAS EN BIBLIOGRAFIA ESPAfJOLA

Es indudable que “Bibliografía Espariola’a resefid desde Su

primer ndmero mds obras publicadas que el Boletrn del Hegistro

de la Propiedad Intelectual. Recojo las cifras del indice gene

ral por materias, ario por ario, de BE, con las notas de obras

literarias y musicales (8).

1901

Acatas: 2 — Albues: 3 — Almanaques: 4 — Anuarios: 1 — Biografias:

14 — Catdlogos: 5 — Ciencias <agricultura, ciencias exactas,

ciencias físicas, ciencias naturales, farmacia, medicina, vete-

rinaria): 136 — Colecciones: 7 — Comercio: 5 — Conferencias: 5

— Cuentos: 32 — flerecho (economía, filosofía, historia, Juris—
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prudencia, literaturas, notariado, sociología): 148 — Discursos:

11 — Ejárcito y Armada (guerra y Marina): 48 — Enseñanza prima-

ria: 56 — Escalafones: 4 — Estadísticas: 7 — Filología: 27 — Fo

lletos: 34 — Guias: 14 — Industria y Artes: 46 — Infornea, 5 —

— Leyes y Reglamentos: 51 — Memorias: 22 — Monografías, 11 — mo

numentos: 7— rfldsica (zarzuelas, solfeo, para piano, para cante

y piano, para sexteto, para banda, orfedn, religiosa, para guim

barra, mandolina y bandurria): 80 — Novelas, 204.

Segdn SC, las notas de obras literarias en 1901 fueron 1.210

y las notas de obras musicales, 140.

1902

Almanaques: 12 — Anuarios: 8 — Bio-:rafias: 10 — Ciencias (agri-

cultura, ciencias exactas, ciencias físicas, ciencias naturales,

farmacia, medicina, veter3naria): 231 — Colecciones: 4 — Comer-

cío: 11 — Conferencias: 7 — Cuentos: 48 — Derecho (economla, r~

losofia, geografía, historia, jurisprudencia): 184— Litmratura

(notariado, sociología): 95 — Discursos: 9 — Ej~rcito y Armada

(guerra, marina): 37 — Enseñanza PrimarIa: 39 — Escalafones: 3

— Estadísticas: 7 — Filología: 24 — Folletos: 3 — Guias: 15 —

— Industria y artes: 35 — Leyes y reglanentos: 61 — mer-orias: 8

— monografías: 26 — tfllsica: 71 — Novelas: 303 — Obras dramáti-

cas (comedias en 1 acto, comedias en dos actos, comedias en tres

o ,?-Ss actos, entremeses, aarzueias en 1 acto): 122 — Poesías: 77

Religidn: 101 — Varios: 14

Notas de obras literarios: 1.573. Notas de obras musicales:

333.
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1903

Agencias: 7 — Almanaques: 24 — Anuarios: 11 — Arte militar (gua

rra, marina): 47 — Arte culinario: 5 — Bibliografía: 6 — Biogra

fías: 30 — Ciencias (ciencias exactas, ciencias físico—químicas,

ciencias naturales, agricultura, ecoteonia): 102— Ciencias nl—

diras (medicina, farmacia, veterinaria): 85—Colecciones: 5 —

— Comercio (contabilidad mercantil, legislacid’n de ferrocarri-

les, exposiciones): 17 — Conferencias: 15 — Escalafones: 3 — Es

tudios econdmicos: 13 — Derecho: 65 — Discursos: 21 — Filología:

23 — Filosofía: 47 — Folletos: 20 — Geografía: 23 — Guias: 30 —

— Historia: 37 — Industria y artes: 36 — Jurisprudencia: 10 —

— Leyes y reglanentos: 48 — Literatura (cuentos, novelas, poe—

atas): 315 — ?:tanuales: 12 — Memorias; 14 — hionografias: IB — Mil

sica (para canto y piano, piano solo, milsica religiosa): 89 —

— Notariado: 4 — Pedagogía: 20 — Primera enseñanza: B4 — Politi

ca: 25 — Programas: 50 — Revistas y boletines: 8 — Religián: 105

— Sociología: 36 — Sport: 14 — Teatro (comedias en un acto, oc—

medias endoso más actos, diálogos, dramas, dramas líricos, en

tremeses, ídilios, melodramas, mcndlogos, tragadias, zarzuelas

en un acto, zarzuelas en dos o más actos): 129 — Varios: 32.

Notas de obras literarias: 1.853. Notas de obras musicales:

81.

1904

Obras generales (bibliografías, bibliotecas y catálogos, articu

loe varios, agendas, anuarios y almanaques): 72— Filosofla (me

tafisica, sistemas filosSficos, psicología, ldgica, moral): 43

— Roligidn, Teología (generalidades, doctrinas y prácticas relí

glosas): 123 — Ciencias sociales y Derecho (generalidades, So—
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ciologia, estadística, ciencia política, economía política, de-

racho, legislacián y jurisprudencia, administracián, arte y cien

cia militar, instruccián y educación, comercio): 342 — Filología

y Lingclistica (generalidades, filología comparada, peleografta,

lenguas): 35—Ciencias matemáticas, físicas y naturales (mate-

máticas, astronomía, física, electroidad, química, geología, bo

tánica y zoología): SB — Ciencias aplicadas (medicina, ingenie-

ría, agricultura, economía domástica e industrias): 221— Bellas

artes y deportes (milsica para canto y piano, varios, tarjetas

postales, óloograffas): 30— Literatura (generalidades, novelas,

poesías, comedias, dramas, tragedias, zarzuelas, otras obras te

atrales): 553 — Historia y Geografía: 132.

Notas de obras literarias: 1.630 — Notas de obras musicales: 25,

1906

Obras generales (bibliografías, bibliotecas y catálogos, oqendas,

anuarios, almanaques y artículos varios): 102— Filosofía (ceta

física, psicología, ldgica, moral, ontología, cosmología, aLote

mas filosilficos) : 45 — Religián, Teología (generalidades, doctri

nas, dogmas, ritos, costumbres y prácticas religiosas): 107<-

— Ciencias sociales y Derecho (generalidades, sociología, cien-

cia política, derecho, legislacián y jurisprudencia, instrucoidn

y educacián, comercio): 272 — Filología y linguistica (generali

dades, filología comparada, gramática comparada, paleografía,

lenguas, gramática de las lenguas): 46— Ciencias matemáticas,

físicas y naturales (natenáticas, astronomía física, elaotrici

dad, crimtalizaciiln, etc.; química, geología, mineralogía, botá

nica, zoología y biología): 91 — Ciencias aplicadas (medicina e

higiene, cirugía, farmacia, inqenieria, mecánica, agricultura,

economía dosástica, industrias, artes y oficios), 199— Bellas
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Artes y deportes (arquitsctura, escultura, pintura, oleografía,

etc.; grabado, reproducciones, fotografía, tarjetas, oto.; eilsi

ca, juegos, caza, pesca, entretenimientos, bailes, etc.): 68 —

— Literatura (generalidades, episodios, cuentos, narraciones,

novelas, poesías, comedias, dramas, zarzuelas, otras obras tea-

trales), 762 — Historia y geografía (historia, anales, monogra-

fías, biografíes, geografías, mapas): 150.

Notas da obras literarias: 1.937— Notas de obras musicales: 38,

1906

Obras qenerales (Bibliografías, bibliotecas y catálogos, agen-

das, anuarios, almanaques y artículos varios): 19— Filosofía

(metafísica, psicología, ld’gica, moral, antología, cosmologia~

sistemas filoSSficoS) : 62 — Religid’n, Tailogia (generalidades,

doctrinas, dogmas, ritos, costumbres y prácticas religiosas):

18 — Ciencias sociales y Derecho (generalidades, sociología,

ciencia política, economía política, artes militares, derecho,

legislacidn, jurisprudencia, instruccián y educacián, comercio,

estadística y costumbres): 402 — Filología y Lingtlistica (gene-

ralidades, filología comparada, gramStica comparada, paleogra-

fía, lenguas, gramática de las lenguas): 39 — Ciencias hlatemáti

cas, Físicas y Naturales (rnatem~ticas, astronomía, física, oleo

tricidad, oristalizaciiln, etc.; química, geología, minmralogia,

botánica, zoología y biología): 66 — Ciencias aplicadas (medid

na e higiene, cirugía, farmacia, intenieria, mecánica, agricul-

tura, economía dom~stica, industrias, artes y oficios): 214—

Sellas Artes y deportes (arquitectura, escultura, pintura, oleo

,rafia, etc.; grabado, reproducciones, fotografía, tarjetas

gtc.; mtT5iCa, juegos, caza, posca, ontretgnimientos, bailes,
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oto.): 80—Literatura (generalidades, episodios, cuentos y na-

rraciones, novelas, poesías, comedias, dramas, tragedias, zarzue

las, otros obras teatrales): 786 — Historia y Geografía <hiato

ría, anales, monografías, biografías, etc.; geografía, viajes,

descripciones, mapas, etc.): 123.

Notas de obras literarias: 2.029— Notas de obras musicalos: 30.

1907

Obras generales (biblioGrafías, bibliotecas y catálojos, agen-

das, anuarios, almanaquesy artículos varios): P2 — Filosofía

(metafísica, psicología, ldgica, moral antología, cosmología,

sistemas filosáficos): BE — Religidn, Teología (generalidades,

doctrinas, dogmas, ritos, costumbres y prácticas religiosas):

los — Ciencias sociales y Derecho (generalidades, sociología,

ciencia política, economía ~olitica, artes militares, derecho,

legislacidn y jurisprudencia, instruccián y educacidn, conercio

estadística y costumbres): 424 — Filología y Lingoistica (gene-

ralidades, filología comparada, gramática comparada, paleogra-

fía, lenguas, gramática de las lenguas): 30—Ciencias matemáti

cas, físicas y naturales (matemática, astronomía, física, elec-

tricidad, cristallzacián, etc,; química, geología, mineralogía,

botánica, zoología y biología): 32 — Ciencias aplicadas (medi—

cina e higiene, cirugía, farmacia, ingeniería, mecánica, agri-

cultura, economía dcm4stica, industrias, artes y oficios): 216

— Bellas Artes y deportas (arquitectura, escultura, pintura, o—

leografia, etc.; grabajo, reproducciones, fotografía, tarjetas,

etc.; admira, juegos, caza, pesca, entretoniaientos, halles,

etc.): 87— Litoratura (generalidades, novelas, poesías, come-

días, dramas, zarzuelas, otras obras teatrales): 849 — Geogra-

fía e Historia (historia, anales, monografías, biografias, etc.
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geografía, viajes, descripciones, mapas, etc.>: 86,

Notas de obras literarias: 2,141 — Notas de obras musicales: 49.

1908

Obras generalas (bibliografías, bibliotecas y catálogos, agen-

das, anuarios, almanaques y artículos vatios): 126 — Filosofía

(metafísica, psicología, ldgica, moral, antología, cosmología
1

sistetras filosilficos): 80— Religidn. Teología (generalidades,

doctrinas, dogmas, ritos, costumbres y prácticas religiosas):

91 — Ciencias sociales y Derecho (generalidades, sociología,

ciencia política, economía política, artes militares, derecho,

lagislacián y jursprudencia, instrucciiln y educaciiln, comercio,

estadística , costumbres) : 358 — Filología y linqelistica (gene-

ralidades, filología coroparada, gramática comparada, paleogra-

fía, lenguas, gramática de las lenguas): 33 Ciencias matemáti

cas, físicas y naturales (matemáticas, astronomía, física, aleo

tricidad, cristalizacidn, etc.; química, geología, mineralogía,

botánica, zoología y biología): 56 — Ciencias aplicadas (orediol

no e higiene, cirugía, farmacia, ingeniería, mecánica, agricul-

tura, economía domástica, industrias, artes y oficios): 174—

— Bellas Artes y deportes (arquitectura, escultura, pintura, o—

leografia, etc.; grabajo, reproducciones, fotografía, tarjetas,

etc.; milsica, juegos, caza, pesca, entretenimientos, bailes,

etc.): 46 — Literatura (generalidades, episodios, cuantos y na.

rraciones, novelas, poesías, comedias, dramas, zarzuelas, otras

obras teatrales): 935— Geografía e historia (historia, anales,

monografías, biografias, geografías, viajes, descripciones, ma—

pos, etc.): 173,

Notas de obras literarias: 2.273— Notas de obras musicales: 19
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1909

Obras ,enmrales (bibliografías, bibliotoas y catálogos, agendas,

almanaques y artículos varios): 141 — Filosofía (metafísica, psi

cologia, ldgica, moral, antropología, cosmología, sistemas filo

sáficos), 44— Religián. Teología (generalidades, doctrina, doj

ras, ritos, costumbres y prácticas religiosas): 141 — Ciencias

sociales y Derecho (generalidades, ciencia política, economía

política, artes militares, derecho, lagislacián y jurispruden..

cia, instruccián y educacián, comercio, estadística y costuin—

bres): 33— Filología y lingaistlca (generalidades, filología

comparada, gramática comparada, paleografía, lenguas, gramática

de las lenguas): 27— Ciencias matemáticas, físicas, químicas y

naturales (oatenáticas, astronomía, física, electricidad, etc.;

química, geología, mineralogía, botánica, zoología y biología):

82 — Ciencias aplicadas (medicina e higiene, cirugía, farrnacolo

gia, ingeniería, mecánica, agricultura, economía, industrias y

artes): 212— Bellas Artes y de-portes (arquitectura, escultura,

pintura, etc.; grabado, reproducciones, fotografía, tarjetas,

etc.; milsica, juegos, caza, pesca, entretenimientos, bailes,

etc.): 79 — Literatura (generalidades, episodios, cuentas y na-

craciones, novelas poesías, comedias, dramas, zarzuelas, otras

obras teatrales): 9S1 — Geografía e historia (historia, anales,

monografías, biografias, geografías, viajes y descripciones):

188.

Notas de obras literarias: 2.400 — Notas de obras musicales: 93.

1910

Obras generales (bibliografías, bibliotecas y catálogos, agen-

das, almanaquesy artículos varios): 140 — Filosofía (metafisí—
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ca, psicología, ldgica, roral, antropología, cosmología, siste-

mas filosáficos) : 68 — Religián. Teología (generalidades, doc-

trinas, dogmas, ritos, costumbres y prícticas religiosas): 86 —

— Ciencias sociales y Derecho (generalidades, ciencia política,

economía política, ortos militares, derecho, lsgislacidn y ju-

risprudencia, inetriccidn y educacidn, comercio, estadística y

costumbres>: 454— Filología y linguistica (generalidades, filo

logia comparada, gramática comparada, paleografía
5 lenguas9 gran

oática de las lenguas): 34 — Ciencias matemáticas, físicas, qui

micas y naturales (matemáticas, astronomía, física, electrici-

dad, etc.; química, geología, mineralogía, botánica, zoología,

y biología): 94 — Ciancias aplicadas (medicina e higiene, ciru-

gis, farmacología, ingeniería, occánica, agricultura, economía,

industria y artes) : 270 — Bellas artes y deportes (arquitectura

escultura, pintura, etc.; grabado, reproducciones, fotografía,

tarjetas, etc.; rm~tlca, juagas, caza, pesca, entretenimientos,

bailas, etc.): 70 — Literatura (generalidades, episodios, cuen-

tos y narraciones, novelas, poesías, comedias, dramas, zarzue-

las, otras obras teatrales): 889— Geosrafia e historia (histo-

rio, anales, monografías, biografias): 202.

Notas de obras literarias, 2,507 — Notas de obras musicalas: 78.

1911

Obras qen5rales, 345 — Filosofía: 56 — Rorligiiln, 132 — Ciencias

sociales (generalidades 54, ciencia política, 39, economía pcIt

tica 76~ artes militares 74, derecho, legislacián y jurispruden

cia 124, instrucciiln y educacián 117, comercio 27, estadística

y costumbres 26) — Filología y iingdistica: 16 — Ciencias puras:

104 — Ciencias aplicadas: 276 — Sellas artes: 73 — Litoratura

(generalidades 168, episodios, cuentos 61, novelas 545, poesías
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95, comedias 54, zarzuelas 54, dramas 22, otraa obras teatrales

115) — Seografia: 47 — Historia: 167 — Repticiones y reproduc-

clones: 211.

Notas de obras literarias: 2.376 — Notas de obras musicales: 1-ES

1912

Obras generales: 156 — Filosofía: 50 — Religid’n: 127 — Cioncios

zocialea: 467 — Filología y lingclistica: 38 —
0ienciaa matemáti

cas, físicas y naturales: 97 — Ciencias aplicadas: 336 — Bellas

Artes y deportes: 63 — Literatura: 315 — Geografía e Historia:

198.

1913

Almanaques y anuarios: 26 — Biografias: 20 — Catálogos: E — Cien

cias (agricultura, ciencias exactas, física y química, historia

natural): 164 — Derecho Civil y Penal: 79 — Medicina y cirugía:

152 — Codificacián y legislaciín: lB — Derecho Político y Socio

logia: Rl — Cducacidn y enseñanza: 23 — Cjilrcito y farina: 30 —

— rilologia: 32 — Filosofía: 21 — Geografía y viajes: 41 — His-

toria: 71— Literatura (clásica, novelas y poesías, te atro) :111

— ifianuales, indices, programas, escalafones, estadísticas: 102

— Pintura, arqueología y monografías de arte: r33 — Religián: 85

— Trabajos —anuales y prácticas científicas: 44 — Viajes y de-

portes: 32 — Varios: 28.
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1914

A~endas, almanaques y anuarios: 38— Biografias: 28— Catdlogos:

8— Ciencias (agricultura, ariteática, álgebra y geometría, fí-

sica y química, historia natural): 113 — Codificacián y legisla

ciiln: 93 — Filosofía y sociología (educocidn y enseñanza, ejilr—

cito y narina): 236 — Filología: 25 — Geografía y viajes: 36 —

— Historia: rfianuales y diccionarios: 113 — madicina y cirugía

(farmacia): 82— Pintura, arqueología y monografías de arte: 49

— Religidn: 68 — Ingeniería: 28 — Literatura (clásica, poesía,

novelas y teatro): 426—Deportes (caza, pesca, tauromaquIa): 22
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í~ls

Agendas, almanaques ‘, anuarios: 28 — Artes y oficios y BeLLas

Artes (arquitectura, artes gráficas, artes mecánicas, deportes,

escultura, fotografía, juegos de azar, de cálculo y de socIedad

lectura y escritura, monografías industriales, pintura • tauroma

quia, teorías y procedimientos artísticos): 117 — Bellas letras

(conversaciones y diálogos, crítica e historia litararias, gra-

mática y filología, apistolarios, oratoria, novelas y cuentos,

poesías y obras dramáticas, poligrafía): 670 — Ciencias (agri-

cultura, astronomía y meteorología, ciencias ocultas, cirugía,

estadística, economía política, f~rmacia, filosofía, física y

química, geografía, higiene, historia natural y botánica, inge-

nieria, matemáticas, medicina y veterinaria, pedagogía: educo—

cuán y ensekanza, política): 294 — Derecho (cádigos y leyes,co—

lecciones legislativas, derecho espafol y extranjero, filosofía

e historia del derecho, jurisprudencia, oPosiciones>: 110— En-

ciclopedias: 7—Historia (antigUedades, arqueología, bibliogra

fías, cronología, epigrafía, genealogía heráldica y drdenes,

historia de Espa~a, idem de otras naciones, nonografia y biogra

fías, numiseática,paleogrsfia, viajes): 156— Religián (Conci~

lbs, devocionarios, historia de las religiones, liturgia): 113.

1915

Agendas, almanaques y anuarios: 41 — Artes y oficios y bellas

artes: 91 — Bellas letras: 572 — Cartografía: 95 — Ciencias: 274

— Derecho: 95 — Enciclopedia: 7 — Historia, 174 — milsica: SS —

— Religián: 95.
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1917

Agendas, alcanaques y anuarios: 45 — Artes y oficios y Bellas

Artes (arquitectura, artes gráficas, artes mecánicas, deportes,

escultura, fotografía, juegos de azar, de cálculo y de sociedad

lectura y escritura, monografías industriales, pintura, tauroma

quia, teorías y procedinientos artísticos): 112— Bellas letras

(conversaciones y diálogos, crítica e historia literarias, gra-

eática y filología, epistolarios, oratoria, novelas y cuentos,

poesías y obras dramáticas, poligrafía): 877 — Ciencias (agri-

cultura, astronomía y meteorología, ciencias ocultas, cirugía,

estadística, economía política, farmacia, filosofía, física y

química, geografía, higiene, historia natural y botánica, inge-

nieria, matemáticas, medicina y veterinaria, pedagogía: educa—

cidn y enseflanza, política): 399 — Derecho (cildigos y leyes, co

lecciones legislativas, derecho espailol y extranjero, filosofía

e historia del derecho, jurisprudencia, oposiciones): 91 — Enci

clopedias: 20— Historia (antiguedades, arqueología, bibliogra-

fías, cronología, epigrafía, genealogía, heráldica y drdenes,

historia de Espafla, idem de otras nociones, monografías y bbc—

grafías, numismática, paleografía, viajas>: 134 — fililsica: 167 —

— Religián (Concilios, devocionarios, historia de las religiones,

liturgia, oratoria sagroda, sagrada escritura, Santos Padrms te

ologia, vidas de santos): 79.

1918

Agendas, almanaques y anuarios: 31 — Artes y oficios y bellos ar

tes: 73 — Bellas letras: 857 — Ciencias, 341 — Derecho: 97 — En

ciclopedias: 10 — Historia: 183 — reilsica: 99 — ReIígídn: 55.
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1919

Agendas, almanaques y anuarios: 31 — Artes y oficios y bellas

artes (arquitactura, artes gráficas, artes mecánicas, denoites,

escultura, fotografía, juegos de azar, de cAlculo y de sociedad -
lectura y escritura, monografías industriales, pintura, taurcea

quia,teorias y procedimientos artísticos): 72 — Bellas Letras

(conversaciones y diálogos, crítica e historia literarias, gra,

mAtica y filología, epistolarios, oratoria, novelas y cuentos,

poesías y obras dramáticas, poligrafía): 758 — Ciencias (agri-

cultura, astronomía ¡meteorología, ciencias ocultas, cirugía,

estadística, economía política, farmacia, filosofía, física y

química, geografía, higiene, historia natural y botánica, inge-

niería, matemáticas, medicina y veterinaria, pedagogía: educa—

cián y ense%anza, política): 342 — Derecho (Códigos y leyes,

colecciones legislativas, derecho espaliol y extranjero, filosofía

e historia del derecho, jurisprudencia, oposiciones): 91 — Enci

clopedias: 10—Historia (antiguedades, arqueología, bibliogra-

fías, cronología, epigrafía, genealogía, heráldica y Krdenes,

historia de EspaFia, idem de otras naciones, monografías y bio-

grafias, numismática, paleografia,viajes): 182— mdsica: 99—

Religián (Cgncilios, devocionarios, historia de las religiones,

liturgia, obras piadosas, oratoria sagrada, Sagrada Escritura,

Santos Padres,teologia, vidas de santos): SS.

1920

Acendas, almanaques y anuarios: 28— Artes y ofitios y Bellas

Artes: líS — Bellas Letras: 788 — Ciencias: 399 — Derecho: 92

Enciclopedias: II — I~istoria: 165 — nldsica: 149 — Religián: 82.
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1921

Agendas, almanaques y anuarios: 12 — Artes y oficios y Bellas

Artes (arquitectura, artes gráficas, artes mecánicas, deportes,

escultura, fotografía, juegos de azar, de cálculo y de sociedad

lectura.y escritura, monografías industriales, pintura, tauroma

quío, teorías y procedimientos artísticos): Sí — Bellas Letras

(conversaciones y diálogos, crítica e historia literarias, gra.

mática y filología, epistolarios, oratoria, novelas y cuentos,

poesías y obras dramáticas, poligrafía>: Bel — Ciencias (agri-

cultura, astronomía y meteorología, ciencias ocultas, cirugía,

estadística, economía política, farmacia, filosofía, física y

química, geografía, higiene, historia natural y botánica, inge-

nieris, matemáticas, medicina y veterinaria, pedagogía: educa—

cián y ensePanza, política): 339 — Derecho (Códigos y leyes, oc

lecciones legislativas, derecho espaPol y extranjero, filosofía

e historia del derecho,jurisprudencia, oposiciones): 54 — Encí—

clipedias: 3—Historia (antiguedades, arqueología, bibliogra-

fías, crono logia, epigrafía, genealogía, heráldica y drdenes,

historia de Espapa, idem de otras naciones, monografías y bio-

grafías, numismática, paleografía, viajes): 101— flideica: 291—.

Religián (Concilios, devocionarios, historia de las religiones,

liturgia, obras piadosas, oratoria sagrada, Sagrada Escritura,

Santos Padres,teologia, vidas de santos): 31.

— AYUDAS ESTATALES AL LIBRO —

Las ayudas del Estado a editores y lfreros, bien en forma de

subvencidn directa o indirecta o comprando libros con destino a

las bibliotecas pUblicas, no escasearon aunque tampoco fueron a

bundantee. En el apándice de este capitulo se recoge la legisla
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ción promulgada en el periodo estudiado.

No juzgo estrictanente necesaro hacer la relacián total

con;lmta y dofinitiua de todas los ayudas estatales, caso piar

caso, pues seria excesiva. Esa ayuda existid, como consecuencia

de aplicar la lecislacidn que se iba promulgando.

Como muestra de esas ayudas en los primeros aPos do la Res

tauracidn Canovista, están los siguientes casos (9):

Partida de 1,250 psaetas (l0—VT—l37E) destinada para la pu

blicacián de la obra monumentos Arquitectánicos de Espana. Esta

obra apareojil con el siguiente titulo y pie de imprenta: ‘monu-

mentos Arquitactánicos de Esparia publicados por Real Orden y

por disposicián del Ninisterio de Fomento. madrid, Imprenta y

Calcografía Nacional. ifiadrid. Imprenta de J. Fortanet y Calco-

grafía Nacional —1877—. Por Josá Amador de los Ríos, Publicase

a expensas del Estado, bajo la inspeccián de la Real Academia

de Bellas Artes de San Fernando. Editor: Dosd Oil Dorreqaray.

(lo).

Partida de 39.88362 pesetas para los gastos ocurridos en

la publicacián de documentos relativos al descubrimiento, con-

quista y civilizacián de Indias (24—’JII—1877).

Para atender a los gastos generales que origina el fomento

de las letras, s.m. el Rey (q. 0. g.) 5e ha servido disponer

que se transfieran al cap. 22, art. íg. “Fomento de las letras”

y “Publicaciones importantes” del presupuesto vigente, setenta

mil pesetas del cr~dito existente en el art. 4Q del nencioriado

capitulo (30—IV—1877)
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Esta Oireccidn General ha acordado aprobar la adjunta cuen

te, importante 6.02S pesetas rendida por el habilitado de este

finisterio por los gastos hechos durante el cuarto trimestre

del actual a?~o econd~,,ico en la coleccián de fotolitografías de

documentos, cartas autágrafas y firmas de los más ilustres por—

s~najes que figuran en la Historia Nacional (27—VI—181B)

Abonar a 0. Antonio Fernández Grilo por una sola vez 1.000

pesetas para la formacián del Romancero Es~a?¶ol, “deseando coad

yuvar a tan iltil como patriática empresa y facilitarle además

los medios materiales para poder consultar los Archivos y Riblio

tecas Nacionales” (29—XI—1879)

800 pesetas para ispresián y tirada de dos mil ejemplares

de las disposiciones sobre Propiedad Intelectual (20—11—1883).

Editores y libreros se habían quejado en varias ocasiones

de algo que no era precisamente ayuda estatal al libro: la dis~

paratada normativa del arancel de aduanas para los libros impor

tados (11), que gravaba todo libro que intentara entrar en Espa

El Liberal publicá un articulo (12), en el que explicaba

absurdos tales como que libros impresos en Madrid y enviados al

extranjero, ~pecialmente a Am4rica, tenían que pagar a la Admi—

nistracián de Aduanas de I~Iadrid cuando eran devueltos, por no

haber sido vendidos o por otras muchas razones, al exportados

espa>ol. La normativa indicaba que Madrid, Barcelona, Sevilla y

La Coruf¶a podían recibir libros procedentes del extranjero, pre

vio pago del arancel. El absurdo subía a más altos tonos cuando

se trataba de poblaciones donde no había Administracián de Adus

nas, que no pagaban, claro, y de las poblaciones con esa Adol—
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nistracián pero que no eran las cuatro citadas. Para los ex:or—

tadores de libros espaPloles, la situacián se agravaba edn más

pues pocos libros que llegaban de las naciones americanas, su-

frían el pego del arancel en EspaPe. Coco contrapartida, en e—

sos paises se establecieron derechos aduaneros, paro sdk para

los libros espa~ioles.

La situacián de aranceles aduaneros, en 1917, en el mundo

era la siguiente (IZ>:

Alemania, Austria—Hungría, Bálgica, Francia, Paises Bajos,

Inglaterra y posesiones británicas, Suecia, Persia, Jepán, Chi-

na, Puerto Rico, Argentina, Repdblica Dominicana, Nicaragua:

Ningdn impuesto al libro, sea en el idioma del país o extranje-

ro, están en ristica o encuadernado.

Bulgaria y PeriS, sáb pagan las encuadernaciones.

Grecia: sáb pagan las cubiertas de libros.

Dinamarca, Noruega, Rumania, Rusia: sdlo pagan los libros

iapresos en eí respectivo idioma nacional,

Italia: sáb pagan los impresos en italiano y las encuader

naciones.

Ecuador: sáb pagan las encuadernaciones, en carey, nácar,

márfil.

suiza: 1 Franco por cada 100 kilos en cualquier idioma,

Estados Unidos: libros en idiomas extranjeros, no pagan.
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Los impresos en ingl=s, 25
5j md valoren, pero no los impresos

con anteroridad de 20 a?ios, ni los científicos y poblicaciones

oficiales de los Estados.

Filipinas: todos los libros pagan 10 % ad valoren,

Panamá: no pagan los enviados por correo. Los que llegan

por otro medio, 15 % ad valorem.

Uruguay: sáb las ediciones de autores nacionales hechas

en el extranjero y las encuadernaciones de lujo.

Venezuela: no pagan los libros de artes y oficios, diccio

narios de la lengua castellana y los libros científicos. Pagan

los de ense?~anza primaria y las encuadernaciones de lujo.

Portugal: los enviados por correo no pagan, Un peque?¶o im-

puesto los que llegan por otro medio.

Brasil: impuesto muy reducido. Los más gravados son las en

cuadernaciones de lujo.

Guatemala: adío pagan las encuadernaciones y loe libros en

cuadernados.

Honduras: encuadernados o en rdstica, todos pagan 4 cántí—

sos de 9 por kilo.

Cuba: impresos o encuadernados, pagan t l’25 cada 100 kilos,

Salvador: 1 cántimo por kilo. Las encuadernaciones, 1 peso.
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Bolivia, Chile, Cost a Rica, fdxico, Paraguay: pagan los 11

bros en rjstica, si bien no cuy gravados. Están gravadas las en

cuadernaciones de lujo. Lo mSs alto Son los devocionarios con

encuadernaciones de marfil, carey, piel de Rusia, broches y can

toneras.

Al menos para remediar la situacidn, se dictd una norma

(14), “atendiendo a la necesidad, fundada en le más alta conve-

niencia nacional, de fomentar por todos los medios rosibles la

exportaciSn a Amárica del libro espaNol,.. se constituye una Co

misidn permanente encargada del estudio de cuanto se refiere a

la produccidn y exportacidn del libro espaP¶al, la cual propon-

drá a los Poderes pdblicos las medidas del Gobierno que conside

re convenientes al objeto expresado. Actuará, además, en le pro

paraci~n y orgenizacid’n de las ferias y Exposiciones del libro

espaF¶ol, cuya celebracidn se acuerda con carácter oficial”.
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— NOTAS

1.— Biblioteca Nacional, Registro de entrada da libros. Sg,g

n¶S—18780—l.

2.— Anuario Estadístico de Espafle. Ministerio de Instruccida Pdblica

y Bellas Arta. Oireccidn Ociezul del Instituto ~eogrtfico y Esta-

dístico. APIo 1 1312—APIo Vn 1920 — Mlnistério da Trn~jo, Comercio e

Tntontria. Am VIII. 1921—22. iladrid, lSfl—1923,

3.— Sibliografia Espaf¶ola, Ano VI, n
2. lfl, madrid 16—V—1906,

p~. 46.

4.— DC, Arlo XVIII, Madrid, 30—XI—1918, n0. 23, pgs. 101—102.

5.— DC, íd, pgs, 104.

6.— &, madrid, 1920, pgs, 53—74.

7.— Boletín de la Propiedad Intelectual. Registro de la Pro,~

piedad Intelectual. Cuerpo Facultativo de Archiveros, Di—

bliotecarios y Anticuarios. Oireccidn General de Instruc—

cidn Pdblica, ministerio de Fomento, ¡cap. Colegie Nacional

de Sordomudos y Ciegos. ANo 1879 y aga.

8.— Bibliograff. Esparlola. ANos 1901—1921. Fue .1 drgano de e—

ditorsa y libreros de Espafla. El subtftule de esta publica

cidn cauebid de nombre varias veces.

9.— Archivo General de la Administraoidn. Alcalt de Henares.

Caja 6802. Legajo 6637, Los casos siguientes que enumere,
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tienen la misma signatura.

10.— La reproduccidn de los textos de Amador de los Ríos dedica

dos a Asturias ha sido hecha recientemente en un cagnifico

facsímil y coli gran lujo. Fondo de Cultura del Ayuntamien-

to de Oviedo, 1gB?.

II.— Real Orden (29—xI—1896).

12.— El Liberal, enero 1917. Y5 antes, en 1916, el señor Giner

de los Ríos, en el Congreso, se había referido a que “El

Liberal ha empezado una campaña muy simpdtica en defensa

del libro”. Cl señor Giner de les Ríos recoge los cinto

puntos oon las peticiones de los editores, que presenta al

Ministro de Hacienda: Un bono de exportacidn, ampliacidn

del franqueo concertado que disfruta la Prensa periddioa -

a igual tarifa y condiciones que las establecidas para la

Prensa —las entregas de libros se hartan en las administra

clones de Correos, la tarifa y el concierto sdlo serian a—

plicables a los envíes da libros propiamente dichos, conca

sidn a las editoriales é un certificado especial—, conos —

sidn de una rebaje de 50 por lOO en las tarifas que regulan

los envíos para Ultramar y que el peso de los paquetes de

libros al extranjero pueda alcanzar hasta tres kilos.

(Diario de Sesiones. Presidencia de don miguel Villanueva

y Gdmez. Midrcoles 22 de noviembre dc 1916, n
9, 96, pgs. —

3015—3016).

13.— SE, enero 1911, pgs. 11

14.— R. 0. (26—IV—1920). Coeunicacidn ef~ctusda por Cilvez Cañe
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re, Director General de Comercio, Industria y Trabajo, a

Mariano Ndflez Samper, Presidente de la Federacidn Españo-

la de Productores, Comerciantes y Amigos del Libro (BE,

1920, pgs. 42).
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A P E N fl 1 0 E

i0S110A01..’ES flE LA h1~SIDEIJ0IA DE EJTUDIARTLJ

.

Por su esencial si¿r.ifIeaci6n, recojo las pi—

blicaciones de la Residencia de Estudiantes, tan catre—

chamente vinculada a la Institución Libre de Ensedanze.

Su producción fue certísima un minero, pero es obJigeda

recordarla porque fue síacolo de un espíritu cient<fico

y tan quehacer cultural y docente.

Karl Obrietian Friedrioh Krause (Eisenckg

1781 — ~unich 1832) discIpulo de Ficlito y Schefling, —

profesó en las Universidades de Jena (1602—1805) Berlín

(:8:4), ~otinga (1624) y á¶uniuh (1831), InfluIdo por ——

Kant y Hegel, creó su propio sistema, al que denomiaó —

racionalismo simónico, en el que, dentro de unas coorde-

nadas de luerte carga ~umani:aria y
4t1ce, la i:Lloscf=a

del derecho y de la nijtorja formen el. principal soatón

de su doctrina. ?erteneoió a la -mascner<a, y esa filia-

ción masónica tanbiéb influyó en su pensamiento, ya que

frente a las entidades inatrumeno del Estade, propu~n6

les de finalidad universal. En Alemañis, y, en general

en Europa, Krauss peso bastante desapercibido. Sus más

itportantee obras lucren Fummentoe de). derecho natural

(1804). Bosquejo del sistea,- de la filouofía (1604),En—

sayo sobre la bese científica de la moral (1810). El —

ideal de la humanidad (1811). Cl).
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En cambio en Espefla, Krauee gozó de una impar—

tente fama y sus teorias arraigaron durante maches ~Eiom,

hasta el punto de aer el germen de una línea de ;ensa——

miente, que fructificó en un grupo de hombre que crea-

ron la Institución Libe de Znse~Ianza. Su introductor —

en reperla fue el ensayista Julián Jeaz del Río (Torre

Ar¿valo, Seria 1814— Madrid ~.869), quien no esuchó di-

rectamente a Krause, sino a sus discí nulos Leonherdí y

Roeder, durante unos curses en Heidelberg, pensionado —

por el Gobierne español (1843—1845), Cattdr¿ttco de lije

tena de la Pilesoifa en la Universidad Central (1854),

de cuya cátedra fue expulsada (1857), con otros profeso

res, trae publicar Ideal de la humanidad (1660>, en el

que resuola su pensamiento sobre Urbild dar Menachheit

(1811), de Rrausae, y que fue incluido el Indice de Li-

bros irohibidos por la I4esia Católica (1865) por pre—

sienes dcl Gobierno español.

La expulsión fue ordenada por Manuel de Gro—

vio, marquás de Orovio, Ministre de Fomento, quien re-

pitió la faena en 1675 con el primer Gobierno de la Res-

tauración, expulsando tactión a serio~ catedrácicos, —

Sanz del Rio volvió a su cátedra tras la revolución de

Septiembre (1868>. En sus obras, Sanz del Rio defendió

a ultranza la libertad de conciencia, dentro de una in

dudable línea laicista. Libros suyos fueron: Sistemas

de la filosofía, 2 partes (1860 y 1t74), Análisis del

pensamiento racional (1877) y Filenofía de la muerte
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(1677). (2).

El krausismo tuvo, en cuanto se difundió por

España, una ecrie de detractores. Sobresale entie tódos,

por sus darísimos ataques, Marcelino Menendez Pelayo, —

1uien hace un largo extracto de la doctrine de Sanz del

Rio “para mostrar claro y al descuorir todo el sisterio

eleusino que bajo tales acnaCr,%asse encerraba, el féti-

do esqueleto en cuyas estériles caricias se GS estado

ccnyidendo y entonteoiendt por tartos años a la juventud

espairele” (3>.

Si Sanz del Rio no hizo escuela, es indudable

que creó, dió origen y promocioné una corriente de pan—

saciento y de actitudes ¿ticas entre sus discípulos y

seguidores, Gumersindo Azcárate y Menéndez (1640—1917),

uose de Caso y Blanco (1850—1923), Joaqain Costa Martí-

nez (1945—1911>, GermánPérez Llamas ()653—1916),Fran—

cisco Giner de los Ríos (1639—1915), Nermenegildo Etrer

de loe Ríos (1847—1923), Ilirio Guimerá (1848—1895), —

Eulogio Jiménez (1634—1884), José Llegó Pernandez (1644—

1891), Sugenio ~¿oatero Ríos (1832—1914), SegismundoMo—

ret y Prendergest (1838—1913>. Joeé 0nta~i¿n Arias (1946

1930), Manuel Pedregal y Cañedo (1832—1696), Francisco

Quiroga Rodríguez (1653—1694) Federico Rubio Gal (1827—

1902), Luis Simarro Lacabra (1851—1921), Rafael ToÑ-es

Campes (1853—1904), Luis Vidart y Scbuch (1933—1b97, —

Francisco de Paula Canalejes y Casas (1836—1883), Fer—

nando de Castro (1614—1874), Moelás Salmerón (1638—
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1908). Cuando algunos de estos ho;tres se vieron expul-

sados de etas cátedras por orden del Ministerio de Foaen.

to, aar;u¿e de Orovio (Decreto 26—11—1675) que suponía

la negación de la libertad de cátedra, conquistada en

la Gloriosa Revolución ea 1866, al negarse acatar los

principies de las disposiciones dadas por el primer —

Gobierno da la Restau:-aci¿n, rompieron con la sittaa——

ción y lo establecido, pero no con la enseáanza y el

esptritu deextender la cultura y crearon la Institu——

ción Libre de Ensedanza, que lograría dar un aire fres-

ce y ~in espíritu de renoveción a la escelrotizada docan

oía espanola, mientras vivió (1675—1939). Las basee y

estatutos fundacionales los firmaron (lO—III—1L76) Lau-

reano Fi,juerola, Eugenio ~Iontero Rice, Segismundo Meret

y Prendargast, Nicolás Salmerón y Alonso, Francisco Gi

nar da los Ríos, Augusto González de Linares, Gumarsindo

de Azcórate, Laureano Calderón, Juan Antonio García La—

birno y Jacinto Measia. AutorIzada la Institución (HO.

í6—VI-II—1676), se escrizuró ante Ilotario en 2adrid ——

(26—IX—1876>. (4).

Del tronco krausísta—instituoionista nacieron

una serie de entiladas como algo PtOtCO o inspirado por

su actividad: Instituto Pedagógico y el Museo Pe-’agcgi—

oc (1662>; Junta paz-a Ampliación ce Estudios e Investí—

gaciones Científicas (R.0. 11—1—1907), cuyo Consejo ce

21 miembros lo presidió Don Santiago Ramón y Ce~al;Re—

stdenc~a de Estudiantes (LO. 6—V—l910), de ouyo Patre
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nato fue Presidente Don Ramón ~4enéndez Pidal y el Pre-

sidente de la misma Don Alberto Jiménez Freud, elzas —

de esta Entidad; Centro de Estudios Hist¿ric;¿ <R.D. íd—

111—1910), Instituto Tacional de Ciencias FLs1oo—~ctu—

ralas (RO. 27—7—1910), Escuela Eepa:ioia en YL>e pera —

Estudios de Arqueología e Historia, dependiente del Con

tre de Estudios Históricos (3—71—1910); Instituto—Es-

cuelas de Segunda Ense,~anza (ltD. 10—7—1916); Residen-

oía de Serioritas (16—11—1910. odas estas entidades

realizaron Cursos ourriculares y gran cantidad de cur-

aíllos especiales, así como una larguisina lista de ac-

tividades culturales. Lo aás importante de su nueer es

que el krsusismc—in¿titucienismo sotuó coco un ¿ran re-

vuisivo entre los intelectuales de la
4poca, permeaáili—

mo conciencias y actitudes, ccnsi¿ui6 que se roepieran

moldes y cielos, activó edn más la pcsioiSn cxÁ;ica de

muohos escritores ante los sucesivos %oiernos y las —

situaciones por ellos creadas, fue germen de oreacio——

nes y punto de partida del trabajo de pensadores y es-

critores. A la Institución Libre de Snsa:anza 35 adhi—

ri?ron desde el primar tomento escritores osco Juan

Valero, Rafael María da Labra, José Eche=aray, Pi y —

Margall, etc. Y dieren su apoyo econ¿oico y político

Manuel Alonsg Martínez, Cristino Martes, Rivero, —

luiz Zorrilla y los banqueros y financieros Anglada,

Esuer, Olózaga. Salamanca. A Francisco giner le los —

Ríos le sucedió Manuel Sar:olem¿ Coesio en la dirse—
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ción (1915). Con tan talante pareci4o nacieron entidú—

des en Silcao (íébí), Secadelí (lbd2>, ~aroelona(l914)

In~~tituío Libre de Paoret, Macuela leroantil en Palma

de lallorca, Institución le Snse&anza ea Polleaas,eto

La Institución creó el Boletín de la Insti-

tución Libre de Enseñanza (7—III—1é7?) y el Alasneofle

de la Instí;uoí~n (1878—1o79).

Le Inatitución no tuve su propia editorial

en cuanto tal, para publicar libros, si cien lanz& al

acroalo las conferencias prOnunciadas en ella. Adeaás,

el Boletín ofrecía la relación y resedas de las obras

de sus profesores.

La Residencia de Estudiantes tuvo su revista

y editorial propias. La lista de libres hasta 1922 (5),

fue astak

— Barceo, Gonzalo de — El Sacrificio de la Misa (edi-

ción de Antonio 0. Solalinda) — 1913.

— Ortega y as¿et, José — ~editaciones del Quijete,1914

— Azorin — Al margen de los cl~sioos — 1915.

— íd. — El Licenciado Vidriera — 1915

— González Montería, Manuel — £1 Protectorado Frances

en ~¶arruecos y sus ense. erizas para la acción españo-

la — 1918.

— Onis, Federico de — Disciplina y Rebeldía — 1915

— Ors, Eugenio d— De la Amistad y del Diálogo — 1915.

— íd. — Grandeza y servitabre de la Inteligencia

1915.
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— Rolland, Rosain — Vida de Beethoven (traducción da

<PR. Jiménez) — 1915.

— Sánchez, edio. de Galo — Ocoatitucionas de Balulcí

Mirebetí — 1918.

— Zulueta, Luis de — La Edad Heréica — 1915

— Azorin — Un puo olecito — 1916

— Caorera Blas — Principio de la Relatividad — 1917

— Corominas, Pedro — El senttoiento de la Riqueza en

Castilla — 1917.

— lacoado, Antonio Poesías Completas — 1917.

— Pardo Bazán, Condesa de — Porvenir de la Literatura

después de la guarra — 1917.

— Turro, Ramón — La Bese trófica de la inteligencia

— 1917.

— ~naouno, Miguel de — E:sayos — Touos, 1, II, 111,1V,

y, VI y VSI — 1918.

— Ora, Eugenio d’- Aprendizaje y heroisco — 1919.

— Cambó, E: anciaco de A.— La Crisis econdmico—finan—

ciera y la Conferencia de Génova — 1922

Segiin el catálogo de la exposición (6), las

publicaciones de la Resilencid se conligus arón en c<,-.

no serias. La pritera, Cuadernos de Irmoajo, a¿ru;o a

los de investigación, con loa que la Residencia quisie

ra contribuir a la labor científica española. Pertene-

cero a ésta las obras da Berceo, Galo Sánchez, Turró y

Blas Cabrera. lcd
8s estas se indica en este citado ca

tálogo que fueron publicadas. La relación contináa, —
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sin la indicación de ‘«Publicado)”, con otras obras:<u

profesor aspeol del siglo XVI, Juan Lorenzo Palmireno,

por 2iguel Artigas; Bequilidee. traducción dcl griego

por Pedro Bosch y Gimpará; y El Renacimiento en Espa,úa.

Introducción metódica por Federico da On~s.

La II Seria, Ensayos, estaba ooop:esta por

“trabajos originales
4ue. aun versando sobre tenas con-

orates de arte, historia, literntura, ato., tienden a

expresar una ideología de amplio interés, en :orma ca-

lida y personal: Se publicaron las Meditacicroes dgl ——

.¿ui.jots, las ocras de Azorín, de González riontoria, de

M. de Unamuno, de Zulueta, de Corominas. también apare-

ce como publicada la filosofía de !fenri Bergaen, por ——

Manuel G. Merente. Y sin ‘(Puolicado)”, Clavijo en Goet-

he y en Beadmarchais, comentado por Azorín; fliocionario

filosófico portátil, por Eugenio D’Ors; la Universidad

española, por F. de Onta. El arte español, por Manuel

E. Ceasio; meditación del Escorial, por J. Ortega y a

sset; La epopeya castellana, por Ramón Menéndez Pidal;

EJ. derecho internacional en la Guerra Grande, por Ga-

briel Maura; .editaoiOnes -del Quijote; Meditación se-

gunda y e¶er,itación tercera, por J. flrtega y Gaasat;En—

sayo sobre la historia constitucional se £spaña (Eatu—

dio de la vida política espahola en el siglo XIX, con

los texto» de las CenstituoiOaes), por Fernando de los

Ríos y Urrutí; Ensayos sobre Shakespeare, por Ramón Pó

rez de Ayala. Anuncian otros za Pío Baroja, Gaona).
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Alomar, Gicolás AchLicazrO, Pedro Dorado y Montero, etc.

La III Serie es de biegrailas, “para promover viriles

entusiasmos,nada como las vidas heráicas de hoMbres ——

ilustras, exal.tadas por espíritus geaslos. Zata sería

consta de ejemplares biografias, cuya traducción se na

confiado a escritores competentes’. Se publicó la de —

Beethoven. Y sin puoltoar, las da Migual Angel y Tela—

tol, traducidas por Juan Ramón Jiménez y cuyo autor es

Romain Rolland; la de Carlos XII, de Voltaire, traduci

das por E. Diez—Canedo y Ficción y realidad, de 5. -N.

Goethe, en traducción de Ramón Aaria Tenreiro. La IV,

Varia “se propone perpetuar, con esta serie, la efica-

cia de toda manifestación espiritual (lecturas, jiras,

conferencias, conmemoraciones) que tapulsa la nueva >5—

pada hacia un ideal puro, abierto y definido>”. Se publí

caron las de fi Ora, de A. Machado, condeso de irte ±a-

zán, E. de Obis, Además Jean Sebastlán 3aoh, a~teur ce.

miqus, par M. André Pirro y Fiesta de Aranjuez, en ho-

nor de Azonin. Discursos, poesías y cartas.

En cuanto a los folletos de la Residencia,

fueron cuatro:

— Bibliotecas populares (Instrucciones para su organi-

zación y catálogo de libree) 1918—1919 (2C edición,

Junio de 1920).

— Estudios en el extranjero. Sociedad ce Secas de la

Residencia; excursiones al extranjero. Junio de 1920.
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— Sibliotecas populares (Sftucación de adultos. Bicho—

tecas asturianas). Junio de 1920.

— Vida social y corporativa de la keaidencis. Seotien—

bre 1920.

Aloerto Jiménez Freud, en cuanto editor, es-

tructura las siguientes colecciOnes:

— Colección Granada.

— Colección Infantil Granada.

— Clásicos Granada.

— Colección Abeja.

— Lectura de una hora,

— <Tardinillos o libros para regalo.

La Colección Jraneda, presentada con gran es—

~ero editorial, tenía secciones de tilosoiía, ensayos,

biegradie, viajes, =eogxtafío, viajes, ~ografía, nove-

las, etc.
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1.— Días, 3.— La filosofía social del krausismo esra-Iol

zarnando torres — Editor, SA. Valencia, 1983 —250

paga.

2.— ázcárate, P. de — Sanz del Rio (1814—1869) — Ed.

Tecnos — tsdrid, 1969.

Martín Buezas, F.— El i~rausisao eape..ol desde dentro

(Sanz del Río). Ed. Teonea — Madrid, 1978.

3.— Menendez Pelayo, M.— Historia de los Heterodo~s —

Españoles. GAG — 2 Vols. 4§ ed.— ~Éadrid 1967. En su

ataque, M. Pelayo lanza una catarata da descalifica-

ciones personales, “porque los krausistas han silo

más -~ue une eacuela; han sido una logia, una socie-

dad de socorres mutuos, una tribu, un círculo de ——

alumbrados, una fratría, lo que le pragmática de i.

Juan II llama cofradia y monipodio; algo, en suma,

tenebroso y repugnante a toda alma ináepemtdientey

aborrecedora de trampantojos. Se ayudaoany su pro-

tegían unos a otros; cuando mandaban, se repartían

las cátedras como eotin conquistado; todos hablaban

igual, todos vastian igual, todos se parec3.s.nen su

aspectO exterior, aunque no se pareciesen snte5,p~r—

que el krausismo es cosa que imprime carácter y mo-

difica hasta las fisonomías, asimilándolas el per-

fil de fi. Julián o de fi. Nicolás. Todos eran tétri-

ces, cecijuntos, sombríos, todos responaian por fór-

mulas hasta en las insulseces de la viia práctica y



diaria; siempre en su papal, siempre sabios, siem-

pre absortos en la vide real de lo absoluto. Sólo

así pedían hacerse merecesores de que el hierofan-

te las confiese el tirso en la sagrada iniciación

arcana”.

4.— Jiménez—Landi, 5.— La Institucióa libre de Esse¡an—

za — Taurus — 3 vela. Madrid 1987.

Varios — En el centenario de la Institucion Liere de

Enserlanza — Ed. Tsonos — Madrid, 1977 — 254 pgs.

5.— Sóenz de la Calzada, SI.— La Residencia de Esttadiar~—

tea, 1910—1936, 0.5.1.0.— Madrid, 1956— 208 págs.

6.— Alberto Jimenez Praud (1883—1964) y le. Residencia de

Estudiantes (1910—1936>. 0.5.1.0. — Ministerio da Cul-

tura — Catálogo de la exposición— Madtio, 1967.
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— LEZJSLACION SOBRE AvuOfiS ESTATALES AL tJSRO EH E5PALA —

Real Ono.to (29—IAJII—i595), por sí que., dictan normas para acquirir, por cuent.

del Estado, ajemplaras 5• obra. publicadea o para concader cuxilios con el obJeto de in’pri—

alt obras indditea. Sari requisito lndlspen.abl. que exista crddito leoislativo, No a. in.

v.rtiri por asta concepto, en cada trimastre dal ano acondeico, una cantidad mayor de la

cuarte par te pra’upuaeta • L.adqui. icido se sol lcd tan por al autor o propietario de la -o—

br.. Lid auxilios concedidos al mOtor o ad 1 tan de una o br a para su lmpraeidn no po eren asca

dat del importe da una titada da 500 a)atoplarea, y da dato. se reservartai Estado 200. To-

des las edquialcienea tandnin daacuento, •n ejaepltras oan matdlíco, savin astas tarifa.,

En ejaap En o,etilico

Os 1 a 50 4% 6%

Os Sí • loo e % 12 %
0. 202 a 200 12 % íd

0. 201 a 300 16 % la %
0. ‘01 a 400 20 % 22 %
Oc 401 a 500 25 % 25

(ministro da roo,.nto. Alberto Oosch)

— e • 0. (2 3..V1—1599) • go r el que sen, odí fican alguna dii POS tolones de 1 arder lcr. 1.

ednu la bid,, de 1 jIras sa scord.rd de Peal Orden cuan do a: importe exceda de 500 pesetas, y

lcr las Oirsccicnss Cenen ales del mistar to da Fomento sí no excedinra de diche cantidad,
0ana ecordar la in,presldn por cuanta del Estado, de una obra inddite, serd precio o tssbidn

ci informe de 1. Real Acadan,iaoorrespondiente, reconociendo la ori~ir,alidad ye1 n,dri to ex

traotdinarxo dal manuacrito. Si 1. logree idn no pudiera hecarsa en un esta bleciniente decen

diente del misterIo de ~onento, de Real Ordansa declarard esta imnofibilílad y habrd de

sdJtadlcatse el servicIo, ancada caso, previo concurso entre impresores

(Ministro de tomento, Luis rodal y Con).

— e. O. <l-v1.l900), por el a.s a. dispon. qua el Ministerio y la Su~secra tarta de

Instruccíd,, Pdbíica y Selles Artes, dentro da aua atr ibnjclone, respectiva, sdlo podrin ad—

Quirir las oubl ioaci onu, Que hayan caracido el dictamen Pasara Si. Que datrr-ina,l R. O.

(23—v:—IAQR) y que .de,misseestin’en cono rneca.srias y itiles an las Síblio tecas.,

(Mínietro da lnstruccidn Piblice y sellas Artes, Antonio Careta Alt,,).

— e. o. (l2.ie—l9cl). El art, 29 dice: “Para Que las ob tas escritas por los cetadrC—

ticos o grofesoras oficialas les sirvan da mdritO Sn sus cerrares, Oabar’n sotar arrobadas,

desde eí punto de vista de gua condicIoneS didictioaa, por el consejo qe Instrucción Pdbii—

ca y por la raspeo ti va Reel icsdanla’

<lflinistto da lnstruccidn Odijica y Sellas Artes, Alvaro rl suero.)

— Rsal Orden (20—I4—l9Ol> , por la que se oepole Qua para al IT Iniaterí o da Aqticultu—
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re, :ndustri., Comercie y Obr,a Pdblicaa, la mies leq:elación que ríos rsspmcto a siquiel-.

ciones es libree son los RA. 00. (29—u!l1.ls9S y fl—v:.legg)
(Subsactetatio del ministerio de Instrucción Publica y Sellas Artea, Fadarico Requajo).

— A. O. <25—Il—1900>. por la que se reolasantee 1 R. O. <12—IV—lgO1) ‘obre loe Cate.

drtticos Profesorea oficiales que deseen inrorea de sua publicacbonaa, quciane e elevsté,u

sus solicitudes e la Subsacratar£a del Nlinlst.rio da Instrucción Publica y Bellas Artes.

<ministro de Instrucción Póblice y BaIles Artes, Faustino Rodróguez Sen Pedro>

— A. 0, <30—1V—IBOS) a por el que se dan fuoteaa para la adquisicidm da libros para la

Formación da Bibliotecas destinadssa~a uu Igerizaclón de los conocimientos en Escuelas de

primera snaey~an:a, en circules obreros y en Secledadea agtfccles, mercantiles. industria—

lea sen e tantas. Pate estas Bibí io tecas se requieren, en primer término, ob res clame mt alee

da carSctet didócticO, en donde isa clases popularas, a quienes 5a destinan prinolpalmanta,

pueden estudiar los progrecea de la cieno is en su eplicacidnelas artes e a las industrias,

e le aorlcultuta y e lea dem~a tamos de la actividad humane e atendiendo a la parte pr’ctice

y da utilidad inmediata, y dejando el caepo de lea eapaculaci enes ciantificse a los hombres

dedicados a estudies aujpetiorea. Ectos libros ea bien viste que nopuaden ‘st declarados da

ndritorelevente por la. Reelea Academias. Por ello, loe libros u otras publicaciones que

se hayan de adquirir pare foretar o nutrir laa bibliotecas e colaccbenas destinadas aiscue—

les de instrucción crimarie y Sociedades o centros Que contribuyan al fomente de la cultura

pupoler, lo serén siempre a pro puesta da la Dunta facultativa de Archivos, Bibliotecas y tu

seos. No Sa zodrin conca dar estas bibliotacee a Asociaciones privadas que no llagan • por lo

menos, cuatro anos de existancia en condlc~onaa de normalidad.

(Olimiatro de Instrucción Póblica y Bellas Artes, Faustino Rodricuez San Pedro).
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APCUOICE

LEGISLACION SOBRE

AYUDAS AL LIBRO Y COrPAR DE LIBROS

POR EL ESTADO

Desde 1.878 en adelante, el Estado compró litros con destino

a los bibliotecas p~blica5 espa~olas. Las adquisiciones se publi-

caron en La Gaceta, sin periodicidad alguna, por Reales Ordenes —

del tiiinisterío de romento. No se puede establecer un anAlista acer

ca del criterio del gobernante sobre esas obras, pues hay una mez

cía tuy heterog~nea de autores y cuestiones expuestas en los li-

bros, La totalidad de esas compras respondran a la peticidn hecha

por autores o editores, pues la R. O. correspondiente a cada caso

conenzaba con estas palabras: nvistos la instancia de (..apeticio

nar:o.
5.) solicitando la adquisicidn de ejenplares, el inforne ?a

voraLle de la Real Acadecia (5..alguna de las Reales Acaden’ias...)

y el Real Decreto (29—VII ¡—1895).,. se dispone la artquiaicidn —

(..ala obra comprada...).

Por otro Real Decreto (Gaceta, 27—VI—1899, n~ 178, Pp. 1131)

de 3 artfculos, se dispuso la adquisici6n de obras cientfficas y

literarias por el Estado. Cl artfculo 8 indicaba que
1quedan sub-

sistentes las disposiciones del R.O. (29—V1II—I99S) , que no se mo

difican por el presente”. En el apdndice siguiente se dan con mós

detalle estas disposiciones legales.

Otro 3. D. (Gaceta, l4—V—19lO~ , n0. 134, Pp. 291) dispone —

Que para la Fnrmaoi~n de las colecciones de libros que se conca —

dan por el rfinisterio de Instruccidn esiblica a las sociedades o —

centros que tennan un fin de cultura, el fliniaterio adquiriÑ las
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obras nocionales o extranjeras que considere —~s ~tiles, oyendo —

a la Junta Facultativa de Arcl;ivos 3ihliotocas y museos, el Conse

io de Instruceido PShlioa o a una de las Reales Academias.

La adquisicidn de bibliotecas conpletas de cran inter~s se —

dio en un caso. Por Ley del ministerio de Fomento, con las rimas

de Yo el Rey y del ministro de Fomento, Alejandro Pidsl mon, se

co’nprd la biblioteca do los duques de Osuna y del Inrantado. El —

art=culc 10 de esta ley dice que ‘se autoriza al ministerio de Fo

rento para adquirir la Biblioteca de los Duques de Osuna y del lo

fantado y se concede con este objeto un suplemento de 900.000 pe-

setas al cr4dito del articulo í~ del capitulo 15 de la Seccido ‘7~

de las oblicaciones de los departamentos ministeriales del presu~

cuesto del afo eccnd,nico 1284 a 1885. Los manuscritos irdn a la

Biblioteca Nacional y los libros de que dsta care ,ea. Se entrsga—

rán al Senado y al Georreso los do derecho polftico, historia cons

titucional y eaterias análogas que no hayan sido destinadas a la

Biblioteca fiacionai. Y el resto, a las bibliotecas pjblicas. Se

informa que se publicará el inventario.

Cono casá excepcional aparecen los premios del concurso del

ano 1357 para los autores del “Intento de un Diccionario bio;rgfi

Co y bibliogrifico de autores de la provincia de Burgos’ y ‘Enea—

yodo una bibliograffa complutense”. Se destinan 2.500 pesetaS a

cada uno. Y una asicnacidn extra de 1.500 pesetas a la Sicliosra-.

fía osoaTwola de Cerdefa. (Gaceta, 29—V—l8S2, n
0. 181, pg. 148).

Caso inico de ayuda directa al SLtor es el de la Ley del fi—

nisterio de Fonento <Gacetae 22—2—1827, &‘. 22, pq. 211), por la

que ~s concede a don flos~ Zorrilla y ¡1ora~, a titulo de rocompen
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sa nacional, una pensidn vitalicia de 7~SflO Pesetas anuales, sin

que pueda percibir sinult~nearnente ningdn otro sueldo o pensi6n —

que se pazue de fondos del Estado o que el Estado adrinistro, —

Lleva las firmas de Yo la Reina Regente y el del Siniatro de Fo—

mente, Carlos navarro Rodrigo.

Ccn cierta frecuencia y en el perfodo 1975—1922 aparecen do-

naciones -ratuitas de libros para bibliotecas o centros cultura —

les dal Estado. Se acepta la dcnaci~n y se dan las ‘rocias al do-

nante. Cono no se trata de la accidn directa estatal en la coopra

de libros, recojo ¶nicanente, a titulo de ejemplo, un caso: R.’Ce

(Gaceta, 2—VI¡—19c7, n~ 214, pg. 466) por la que se acepta el ~

donativo y se dan las gracias a la ilustre escritora Doña Emilia

Pardo Razón, quien ha donado, con destino a las Bibliotecas Popu-

lares, 6.024 cuadernos de su obras “Nuevo teatro critico’, eros 2Q

y 3Q, njmeros 13 al 30 inclusive.

La conseruaci~n y archivo de todo impreso tambid$ Fue prencu

paci&n del Estado. Así, el R. O. (Caceta, 4—XII—1696) por el que

los i”presores estdn oblicados a remitir, y vienen remitiendo a —

la Biblioteca Nacional, un ejemplar de cuantos libros, folletos,

publicaciones periddicas, prospectos, etc., que salen de sus pren

sas.

Por una tO, (Gaceta, 21—V!Z—1903) se dispone que los inpre—

sores ya no tienen que enviar los periddicos diarios.

En el ap~ndice siguiente, despu~s de las legislaciones sobre

ayudas estatales al libro en Espa~a y las norsas de las contribu-

ciones industriales y de comercio, que tsnta y directa incidencia
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tenía en 1* actividad editorial, recojo la relaci~n completa de —

las co,rpras de libres ~echas por el Estado. Ero primer luqar apere

ce el ndmero de ejerpiares adquiridos para las bibliotecas pdbli—

cas españolas. Sequidarnente el título de la obra, nonbre del getí

cionario de la ayuda, que puede ser el autor o el editor, y f~ha

de publicaeidn de la r,ornstiva oorrssoor,diente en la Gaceta. Tan’—

hijn consigno las declaraciones de utilidad en general o oars la

onse’anza, que no indican compra.
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cos~RA OC tIBA~S

125 — ‘Aislen. socas polttioa y reía qiose de loe judtasen Ca,afle y Partugale de

load Amador de los Aros <ll—TJZI.l.575, IC 192, pca, 100).

100 — Suscripcidn del Sinia tena de Fosento a la Bibliotece Hiapene 01 trasarina—

<5—UTl1—l.aT5. nC. TI’, pq. 139).

100 . lastaría da la civiiizacidneemeflola. de fareln Oonnle morén <6—UrII,.lei’S

me. 215, Po. 345).

100 — iistoraa de 9am., de Soasen (5—*lr.l.076. (55~ 540, vga, 555.4).

125 . Obree de l,,vere catalina (íd).

200 — Sioliotaca de dreehticos griegos, le Cduatdo de aiax (2P.II.l.5?6, nC. 149, —

pqs. 556).

100 — EnsanA coIte la t,i,toriade la propiedad territorial de Camena, da rrancíaco

ctrdenas <2S—AiiI—lV’7í, 2~ 207, pi. 214).

250 — Cooentos Tía tdricos del fund ripio F lev. o oialaci tana, de Olanue 1 Aodrfgue * Bar

langa <2i—dII—1576, o
5. 200, ‘qs. 221—2).

50 — Litar. ti. -,ert-~uss.en el siglo lIS, de Antonio Tocar, Ortiz (íd).

loo — T.uovo - -Atico de olas iFicscidn de las sedalías ..tdnoses oe España, de Antonio

OdIada (ií—i 10—1077 . 102 • Po. ¿4) u

100 — rotado le la Tribulacide, de Pedro Te Ti v.deneir. (22.N.l076. n5. 112, 510e,

197—0).

100 —OT,r,s riesdúaras ea aristdtelee. tr,duridas por Patricio A ¡cireta (íd>.

150 — Con le dn le So’, des. lii, OT.rquds a la £ osenad., de Sr lacio Roer Eque o Tille

<íd>.

líe — teroclo - 1--lis tr.ti yo provincial ¡ aunicio, 5. da FaroS, Aballe <íd>.

250 — LIS mu--ns iloces de Osuna • ea I’iaruei io~Trtnuez OerIam;a (íd.)

uiT — Dicci ¡-irlo qn~nrel le isgí.iacídn Espa~ol,, ea celestino Olas y ilad (ls—y—

—1076, no. O>,

50 — Imoilta a lociedid c.ntrol de Iroitecturo. síarra TonTee (íd).
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loo— oiccia—srio eobordfioo, Ttiatdric , astaóf,ticn, ato., de Eapaííersue poceeda

mes de ultra,eor, <Te Francisco 1. .101ra f leustin . da la Cuadre <25—Ti—lBTB. nl.
146e Pa 519

200 — eihliotoce ¿anual de Oeracíro, de Cítenta Ferm~ndea Ellas (29—v—oBla, nC. 1~e

PO. SA?).

100 — Oiocionorio Camera 1 da Arqud tecturaelnnemiarfa, de Pelayo 01.1ra (30—0—

25 — ¡¡statu corre’ oordnea de lelo a OIP?, da 1. Jalar <l0.dlt—1575. nOs leí

5 Peal

100 — Iltrltica rolonede de la Len~ue Csn.tcle. de Tierras Sallaras (21—V1l—,576. me

202, pv. 156>.

200 — O ostímsrea populares da la sierre ~5 Al 6 orraofa • cus ir tos en oinales, de Sa —

nuel Pelo Pa,reldn (22—TII..15?6, m”. 203, Po. 17!).

200 — Estudio rial drice sobra la ¿erina :e loe i~uelloa oua se esta blecieren em Cepa

Re haB te el siolO ¿II de nuestra era, de Fern,tm acac ¿ Ofaz <íd). -

200 — Trajes y ateas de lo a espie olee Ceses los tías pos precie tSr icea rae te loe —

priesoes anos del siolo ¿IT, de rranciseo Oanvaia y collado (27.TSOTI—IBTB, mC. 239ep0.55S)

100 — L~ siete centur tas d. la ciudad os IlTonso ¿110, Ce Alejandro Matías 141 <26—

O .S<T, pir. 241),

200 — ilolores. te Sandn da caepoa’sr (ll—’I—0P7, no. 315, p~. 409>.

20i — Hirtirria ¿allí dc. y literaria de los :rovodcres, ce lIctor Salanuer <2—II—

.li7q 4, ;,. Vid).

200 — Eronirdir cientíFico ~onular, de CXo,l-elfn <6—II—1A79, m

5. 27. Po. ITA>.

100 —GrIi¡do noS, de Ariosto <traduce ji, re 4 icerta ‘ledire Harninioz <7—II.

200 — ‘-nr’ minamos o Pro ladaenos dImí oc,. Ve TintAs Sar-lato y Oareno (21.10—1179,

nC. 52, n~s. ¿oSP).

III — Oaoc.mnrni o ~loorSFicc biblio~rtFic: Os etevMnides da mdi itas escaroles. de

Cal toser Salden <V.IlT.IT79. n6. 60, os. das).

100 — <ron Cola -u -Svrienos, da indris L lauradí (9.iIl.1179, nO. al. no. 694>.
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50 — Ni st oria conten porinee e Anales deede 15 4 hect e le conclus ide de le SIties

rra civil <2—!T/—it79, nl. a. pos. 9 y 1£).

400 — Nnrcos re siara pare la c,nstrucci dn civil y naval, de Eugenio Píe y Rav~( íd

50 — Biblia teca ciheice (íd)

150 — Romances • ce loa cenzdle. Tejada (21.TJII—1519. e
5. 202, Po. 212).

75 — Nuevo rótado da cícal icacít, de 1s, medallas ea tdnomes de E apane de Antonio

leleedo (22—TJII.lS?9, nO. 213, 0<1. 274).

150 — los Li Orne sapiencialea , de Ferefn de 1. Puente (23.411I.1619, mé. 204,oge.202

100 — TI ica y aietrr los da Nuestro Seolor Isaucris to, de José del Ojo <27—O O 1—1079, —

nC. 205, po. 313>.

‘00 — AlTo Cnistiann , y Guadalete y co,adonoa, da banano Estrada (3—5lIll—1579, a5.

215, Po. 395).

Osníersus la íti lided para inalrrccidm popular.. llanual del elbepil, de Picardo Tse,—

cae eausi (21—ll—O¿79, ti’. 264, p~. 945>.

150 — Ojotas ¡o~t loas de ventura ca la Tena (10— ¿ 0—1579, a5. 314 e PQa 414).

Ge utilidad, GuZa da la Juventud lara 1a carera de comercio, de PerFecto Te. de —

Oídas <l5.ThI.iP7TT. ti0. 309, Pl. 047).

Tasto -la -stula, le Alisín, en 05 icsderria Vennoel del Tirmnistario de merina; Probla

cae yajencácias del cAjcu, la altrabr~ica. os Antonia rsnr,, <li—Níveo, ~a. 14, PO. 135>.

200 — Olotrarjí jsnnrel,tiTTOld-ico de la latua Esparcía, da Roque ¿encía <25—!—

Deutililrod ars lsense?ariza: comoendia re neaqraF rs General, de Justo P. Perrilla

C29—I—lT¿0, nO. 29 pr~. lid).

200 — TraTado da nuei5sética arAbIo esraicla, de Francioco codera <25—IT.l,¿0, a5.

II’. ¿o, 205).

¿50 — tsi¡lin sorreel valor le las letras st£~i oes anal alfa ieto casta llano y re—

glee de lectura • le Leopoldo Eguilak (4—5—1650, nO. 125, Pc. 292).

300 —Claearrcirs de ceosemrfa ame lítica, de Codaeto Ooelno’oez (2’-.v—lsao, m5, 140, —

Pe. 502.3>.
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Set — Inventario os la tanque c.stsllans de 2o.d %tz <la—Ulg—laSO, n~.196,pg.UO

100 — Lecciones da ‘etrooraF(s coilcade • de Juan O. luPao <1S.,II—ISBO, nc. 19,. —

oc. 142).

100 — £1 aíra en la cierre, de SilviRo
ttsoc (lG.íiI0—lBE0, n5. 199, ng. 151>.

25 — ileProdaccidn f::oqritica de la yrieera edicida de Oce Quijote de le Mancha~

blicado por francisco udiona ¿17.’JII—le¿0, n5

0 19’, or.

100 — Lilta de A,rr±c iture (lS.UII.lO¿05 mB. 20l~ Po. 193).

50 — Acountns nata ura biblieteca cepaflole de liyros, foííetee, etc. e relativos a le

exolotacidn d, las nf Quelas --inercias, de Cacenio 01 aI’fei (25.Yt 0.121<0, n

5• 207, pq. 250).

300 — <riaTirUal del Al:eflil, da Ricardo II. Baus4 (bF.,Ill-.leeo, nB. 225e P9e 464>.

‘00 — ¿anual da <la talar gua, de Luís Barinar,e <21—MO; 1~1OC0e n0. 226 a 00. 573—4).

150 — Lacciones de istorie universal, da manual ca cóngora (íd).

100 — Espana recuer ras histdricps, de J. jAerIn (29—E—llel, n5. 29, po, 260).

Osclaredo de utilida¿e Estudios pral isinares de dibuje en ev eolicacidneles artes

Industriales, de ararríre 1 i,rt,nio cano (l—ísl.l¿ll, ~O, 152, p~. 636).

Oeoiersdn de ucilidor, Lo contencioso .dmi,istratisa, de Jos4 t

5llostra rreu (9—vi—
—leAl. <0. 150, Pr. 704>.

Occíerodo le aL i 1 ½.cc<¡anual de rosita Trapu lar • de Oumersin do u OcuPa y La¿cene —

<t2—TI 1.1551, nO. 113, 72. 72:1.

Declarada d~ utilidiro Cosv,cconio Onoelt ,l Planisferio urano—cíflica (13—U;.

—1591, nO. Isí, n--. íD). -

le mano. airo inlososoec of icarnídmeroz Indumentaria ssp.r<1ole , de francio co 5c~

tiar <35—VIII-rl ‘1, ti. 227, :. SS?).

Serearrlaulo-icir,-tndbíamnsSrsso, RovsnateaQa Ida,dn, da hIcol~a con,lsst (IB-.

.oNlrl n

5• 322, -~ 007>

125 e FIocimir nrYr~ ir-al latrnc y atole nfo lotno • <Te Vicente c.latayu lo (3c—¿1—lBB l~

,O, 334, p~. ¿IT) e

ISO — uiticrs,rrr,s de ?irooncsattla • de Sr. atuendo (2—lIl—lBRl, a5.336, pi. 530).



357

100 — ~n erar~cía sobre la atriles. de José Olas Sanito (3.XlOe.1B51
0 n~.337,pg.i3fl

100 —anual de l-alaoqrefje diplosétice española de las sube <IB el a;!;. de la—

aje lPc-«oo (¿e.: i—l!rl • nOe 330. pg. 54*>.

leclCZidrjeutiiirlddi Anusria de primare anse-anza, A leaneaue del maestro pare—

1602, de Par’!, Laordn de coqase (5~p.l5012, n

5. C. Po. 132>.

te st os tare escuelas da primera enseñante • Se omiTe lan nuova libros (O— I—10e2 , a rl,

9, pv. las).

fleclsr’-oo le utilidaño lra,.ual dat trfltivo da ~toLss tautatee y da adorno y ¿anual

del cultivo la ¿rIal’, 1orastelea • da Eugenio Pía y 95,’ (30—I;—15e2, n5. 34, pv

0 471)

100 — Zrastanatla ¿rtbiqo—eapa flota, de Mr. Jo,’ 1 archan di y Francia Co lavie E 5 lero—

met (26—lT—llil, e

5. SI, pv. 701).

120 — Ctioloq!a de le pelagra, de Feruetíno Roel (íd).

10 — ~la da Satita Tete.. da Jeade, adicidn Fctotipovr4FTIca (20.Il—15,2. nO. Sg —

PO. 721).

300 — a ¿rOel”. de O. Caldocero Espartero, de Trenuel Slarlíení (íd>.

100 — ratoda elemente 1 desatarle fataracedtica rn getal, da Antonio Mallo (13—Ii!.

tío — - -nAtícas cos tatas, da dentura Ruiz Kvruileca <24—1lI—ltOt,n5.aS. pv.9Ib

te utilidado Cducscldn intuit iv. Lecni anas de coses, de Pedro ¿Ictalera

Garc!a (It— li:—is:Z, ir6. ¿4. pe. 903)a

DadOr-za te t,ota <arO airserranza Tri aria, LI lrotrue ter

0 de Cateo Jintaez ¿roce—

(4I¿~b¿El, r~l Id riDe Ji).

lactar tI -la urlilidad. Hiotaria de EspalTa, jo OOirr-,no Ortic da Poroto (ld.Ill—1Si2

n

0. lcd, pí. IX).

lecler-:, -lo utilidad, Tusco da Historia Tretura 1 (lI—Id.ldP2. nB. 105).

da utilidad para lecturas., las escrelsa de enseñanza primaria, £ertilla

de 1a vícune . o 1,54 berna (lB—IU.lBCZ a5. 10*, pu .1901>.

Decir- e testo bue,trsri o calivrtfico, -te lcsd ¿miando ch&pull (íd.).
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200 — Lecciones clínicos deanfernadadeerTe los olía. Ce :íaé Marradas (íd).

210 — E .trr jor de lea princí peles en anales J
0nS5 1loca (21—Id—IB 12 e n

5. 110 •pg.219)

250 — Oe la Icor, en Iranade, de hnito Marnsnío (21e.11e1192 , n5. 111, p~, 231).

OeOlarmdo da testo para lee eaouelaa de Orinare enserlenze, AnSioqee T dOkloqea, de

Citada Ferrar rOe IRaola (6—U!lI—l,12. ir5. le, PO. 411>.

Ico — Manual 1<5 Construccidn fortir ¿noei in <e coirpaña en Filipinas, da Manuel Mar

200 — Oc1 mar sí Cia lo~ erén Sca de un viaja a Sierra deveca, de Antonio Pubis y 04—
saz (íd., Te. dii)

200 — Ji Nl jo toca Ir Su ico—1<li apane, de rencisco Codera y Zaidfn (íd.>.

100 — ~cesra ;o VI lot aspe ¡loSa y nr ile Icaro ir í¿ toretura deltc—hrispana, de Joaquín e

coste (p—ul!I—lF-X2, nl. 221, p<. 461>.

200 — TriuervríntnIe rectí lEne. 1< esfdrico , cIa Jrs~ Córner Xallsta <lS—l4!lI—IA<2, nO.

227, po. 515).

200 — raTual tedric o erdct ita de lo contane ¿oso—ad,anistretlv o y del procedisiante

especial d. asuntes da TOcimnda, da Fermín Abatía (0—I¿—l¿03, nO. 244, pv. 653. Ademés Fue

declarado cara taxto o.~a ls lac2todes da Sarecira (29.Ií—1112, tO~ a7a, p~. 507).

200 — r;eronias rial drices da la ciudad de 2amare, de Cesáreo Ferm~ndaz Ouro (25..IX—

Se ve con entado ~ar al T Inisterí o de latente •i Tenue 1 de Prccediaient O edministrá

tivoecorrdnlco, de meNelao laisrnda f castella (l4~¿e.I¿¡ir2 nl. 21<7, pq. 119).

200 — It las u ja tdr ¿no Teor,t ¿Fico de Esíaira e Os Juran de la Olería Artero (lS—X—10S2.

nl .209,P~. ll~).

NO — t,strrde tescico y prictíco Iscélca los irecoantíl,. e lTatteionaa da tanta da

Emilio Relata <e la Calle (lj—¿.l1<-2, nO. 292, pr. lid) e

75 — llotorjo de los lo~enoS Deio el Impetre, la Caríes --envele (21—¿.lR¿2, nC. —

294, pi. 193>.

75 — TI ¿sto ti a de los late toeosos sapa<bien, da IXares lino -e irtndel Pal ayO (1—fl—l¿l2

n5. 205 pi. 296>.
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200 — lloví s --Dc’ 1ecejir. Oe ¿etas eCconi ría de los elisicos Jet unoa pare va o ce —

los jdvenes que se ,ed-;oen al qatudio del latín, de 3¿turn Dr? Fernindat <¿da PO. 297).

150 — Tíladal ¿ e da precisa avienes y junce da 0s Reyes de (soefle ~ de Ado1 ~o Herrare,

(2—Al—líe?
1 nl. 300, :o. 30?).

200— Loa ra--es, de llienue 1 Palo Peyroldn (3i!.ll<J, nl. 307, pv. 315).

150 — Lecejones de oratoria, es Remando cornodí <ll—<1—lAe2 nO.320, pv. 430).

Osclací do ta ato para los Escuelas de enseñar’” pr ir- arle, ITe~rOteOnia, da Banue 1 Jea.

4ufrti Pascual (irlj

Decían edn u~t -1 par a laenserirenlao Oi b.ujo en sus aol ¿Ini onsealse artes industria.

lea, de Tíanurel lrt,nio Caro (19—Xl—lB¿2. no. 323, Pire

acolar ada It II ron ¿ laansshen<eí taco lenes de OcarIna f fa • de Francisco de Paule Os—

criemnin (?P.Xt.lli.l. no. 330, p~. 546).

Occíenades ttatr,s neta 1.5 sscuelas de enserorrza rnízanlao relacidn de 15 lltroa(ld

SO — ~i- - e 1< rl istítíes da la aro sen Marie Nuestra letore y U idal del B lenaventuníado

O girada de LO1<ols. del 1<. Pedro Ii llISdeneire <2—Xll—llOJ, tu. 336, POe 596).

Occiansee <LII rote ¿cansaran~el OenuaO de penstectllIa, 00 Gerardo Herniez de Pa-

nee <id)

íuislu <irLosOsclatade ríe Inata, o1orlmsetalirsnta¡ss <Te FE - a ltaturíallatural1 de

Juan Freircisca lirotcz ¡lítote (5—li 1—OIT?. nO. 337. ¡7. 016—’>.

150 — Trotado tainica r c¿!nioi da enF,tiradadqs Ca mojeras e da Antonio Cdrrez Torree

(4—000—lO-U. ti

6, 341>, p-<. 631).

ZSO — tos TrovrdorTs, de lIctor lalcqíer (ll—I—1V3, a. II, pn. 65).

Sc — lenrrenss tana todas ¿os domlnoos y tIestAs lniircioelas del año, de Félí. Reíg

<13—1—bR,. rrO. 13,:r, 90) e

Obre decían-as da StA 1 aprecio por eí TO Inisterí o la Foeentoe Conaumos y cerealea

de Isidro torrea iluI¡-az -llsuterio Tlelr¿ado Martín <lT—i—l6ii3, n~. 15, pv. 115).

75 e. Coro.rvre u o técnico ¿el eol.l it ¿sano t dmitoe ¡la a Thai 1 ano F errLnóez le le Ve qe

(B—li—lOC3, n0. 1”, --e 273).

Oscler, Oaire ti liria d iNdil Ice¡ Anuario os rrr ira •enaeflsnxe, de rerein Ledrdn de O.

oes. <l2—I0—i~3 n~. 13, iro. 313>.
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Occíareda de utiláred rara 6 cereapanza en las (ecualea oc Veterinaria y Aerlcultue

rae Tratado aie.anca6 de lootacniea. ce Tornee Suaeeroe Rovira (l6elIe.lBÉ~• lis. 4’, PQe 33?

100 — Cetuflioe ,,tdico..tsoeCttFicOs de Savi>la• de Felipe Nausear <l0—iV—1563 n
5

loo. pe. 56).

>50 — Cnrprclpi,a f’-ndaeeetelee cal cjlcu lo Olferenclal. de Siam Archille (4—TV—

—1566. nao 94, POe 21>.

100 — El consaterie da San Jerd’lr-oel Real de Oleína, de Ricardo Sendlveda <16—1V

15 — Curso Deaáqc-jfla de rucoer , ce Cuatavo Fern~ndez Rointgue. (ls—v,.loes, na• 169

Pg. 014>.

250 — Coleccíd., ríe ,ie~eerrsmanoas • necooidoe de la tredicide oral, de Juan híanénda

Pidal <27eV 0.1065, ir5. 17-, pOe 924) e

133 — 0arrstitunianq. • de francisco de Heredia (2TI—dlilP1<S, SSe 100~ pv. 945>.

100 — Treolortís del Arana urlGer que se irrohía e al 2irpenie le Irnerruecos • 0.1 ?.

Joal Larciri,ndi (7—ÚZD—lO1<IT. n5. j¿A~ PT. 57) e

133 — Ouostarrea Oitjrnicae, de 10.4 Sentir-a cres-o (íd).

06 — istanja del Ampirdán, ial Ir. Pella ronzas <4—UliD—IRBI, nao 216, po. 366>.

200 — Tracio de divisibilidad ca loe ndormra., 15 Ricardo lí&Equet ill& (loeelM—IBSE,

a 5. 100. p~. 94).

loo — rIj-,~otie De le InFancia, ca Andrds Collado y role (13—OV—lQ56 • a5. l03,pe.119)

60 — lirflucirod a de la denotrecia en el pr oltesa. e tuis Rubio y ¿soedo <2S~O1Je.l086n

n5. 103, pn. 227).

Oeeaper,caxlvinlO corlo de Femar-ce y Se Crean lis 5 Instar 645 de Onstnuccidn Pdbi

ca y de O larrnl .5, Lecras y IluDías Artes -< al lcinl,trsr¿o de Obras PJbticsa. Agricultura, In-

dustrie y 0,-retor’. Le carro frondienca ‘.rmatíva est4 y inirroda ror lancine Parte Cristina

y eí Ministro za Fn~errcr,, Eurrarrio voncenio Atoe (Ú—M.l&¡-5. nO. 120. Po. 3??). Thde,ta ten—

inucrá un tiereno .0 Fri,istCt o os Fomento encarga do de ¿a compra da lirrea.

100 e Terne’- ocir. de Anda 6t-C te ¡:16 ceoe br la locieded ti elaguaña de CSentías Ifa:

cas (ía~e—1írz TI • rri . 11:;, pr.

100 — oircj,-r:IrUo nereO eereríol. os Francisco Jinónez Lonas (iii>.
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33 — Pionrl.rgrrs 4 pare-ros de Lope García deSolaren (fecefl. II da aenuscni to pieblí

cedo aer AseistOtar o Camardn (1:. pi. 400)o

250 — listaría da csí.lue, da Victor Salaquar <12.l.601r6, nc. no, ~g. ¿¿Ole

335 — lo contercieso.ed,i,i.trati,o: aureaterie, Sus Tribunatea y procedimienteeíe

de Sentee Afloro <26.01.1816. nO. 146, poe 571—2>.

66 — ¿O lus clínica de Dar—etoloeta, de Rafael ulacia (¿de).

SO — Su tos dr ar’rdt Ocas corrceeperénaoa de ladro Novo Coleen <íd.). e

66 — Le epate españa leí le redaica dre,vdtírs en EspaTa en el a lelo 12*. de Sntonjo —

PelTa Capí lid, p?. 117).

12S — C 5to as nr It ¿cae eXore la rl Ioaof fa iras it ¿vista, de Sntonio Hernéndes Fajar—

nde (2—VI—UIt. nl. jI1 nr. 512).

SO — lIstaría de Espale, e load Prrlido o Espinosa (íd. pq. 632—3).

IDO — -Trarru el dsiredic loras alto trices , de Jasd Galante TI 1 larenda (12—U 1—1615 •

l63~ Po
0 727>.

21 — Galería biocrir ¿os ce art ¿atas cepaflolas del sigo 806, de Sanue 1 Ceeenie y Bar

nard (íd).

¿2 — Teatro selecto de O. TIamdn da í. cruz, de load Te arfe Fequina te <25—U1—1566, —

nO. 176, Pr,. 130).

100 — Los bronces de LaanDT e, Bonanza y lojuostre>, de Tianus 6 Rodr fvure o le Serlanga

(ll.rJlt.lePs. tiO. NR?, nr. 104).

200 —moles de la nobleza da EspelTa, de Irsorcisco Ferntndsz da Cethancourt (21—Vol

—1965. nl. 212, pr. 30>.

100 — TírnO ¿tres arotirlía -. mueva de escno tenis ar.oaneses . da ITiguel Odeez ursal —

<9—MIID—llii. nl. ¡Xl,:-.

166 — -Sr atoas ¡e O. ¿nterXe Alcid caliera <lL~—Ml11—lRt6, n

5. 230, pv. 52o).

TO — Zaarr r---or~ da las Papas e de Tenora ¿ Parrilla <l.l8—lOO6, n. 2¿4, dr,. 67?)

SO — Oiíoir-nrarIe le ríirlim’-e rl aluotidod, de load iáenc criado (íd.>.

100 — rIdsyitoiaa clíjíce - ilí tenas, da Curando Laoraig <3—Il—lS56. nB. 246~pa695)
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lii — Ojocienuor lo encíclo ptdlco da eqnj Crítunle lene can 1 ecindíetnia 5 ruralea (lO.

.lx..leBS.ro. 253, pr,. 754.2),

l!l—Cimnaaiacivrl militar, oc francisco Peoncael l2S~l*~l5S6e na.911, ;s.265).

lEO linbtiiuonjo y Olaadn da canarias • ¡re FrancisCo Farnéndeo da Bethanoourt (3—1—

—15116. nrO. 216. Vr. 33).

250 — iroesras, -a Carlos Férnéndél SSaa (211—0—IPIlA, nO. 301. ng. 29e>.

II — Oicciananie da ciencias etleaiéstites, la Niceta ¿lenee Parujo y Juan Pdrez —

Angula (30—X.lriCl, n
4. 303, ío. 312),

20 — C,iseoioa necio alee. le Sanito pdrsz Xsldda —10 tasas a 10 pesetas • Inri pees—

tas la calacciórr (ll—¿1—lX:77, ~0. 41e Pg, 435.9).

lo: — Giosor¿o atír,oldr=Xco de les palabreo espaflolsa <caetel lanea , ostelanas e lelí!

gas, aallorJr 6 nec, y- ontur,ueaas e riel encienee y vanan seOaS< de arios., oriental (ira ~ e~ h.

breo, talar~ , rerssytrrrco). de Leopoldo de E ~.ñlaz y isnluas (íd>.

.6 — Tnatíoo rIo los enIetredades da lo. nilos, ce ~t~ncisca criodo y TI ~uilan (íd).

100 — Tracio re la -inturaen jenerel, Ce Ilicenta aleró (19—Ot—l9Tst,no, il,pv,539

25 — Tratedo de arriicación al studic, tratado ¡ neTilanteo de camita. da hierre, O!

rrstrrres y XOnObOS, -e Anal del ¡ante (4—1l!.11r7, rl, 54. pu. 72i).

25 ~£n-nr-ídgoos irrí oarotdrr oe d torriaísfrr (l2—TI—IX17, ir6. 71>.

0 — ¡iu.nrtnmn o noIi ¡nlfjyr,, de Josd Antcrrjo Cl-i1<urIi (19—IOO—ITI81, ti5. II, P;. BBS>

151 — Iracuaros Fur’r,arenteles del lerectio, ce CIrilo Alvorez Ilactraca (20—!ID—l5l7,

nl. 79, 09. ~94)

200 — Le lacturo corro arte, de Julia Oan,fnrrurz y francisco Serrano ea le Padres.

<31o10!..l9Q’ ~ 911 e P’~. 1.021).

30 — Peoría da la. Formasen lanera 1 y OnitiO¡Cel,ranta de 1.5 Ii nenia., de Emilio —

M¡reuez <15~lM—lTsP7, nl. 105, 0. 120>.

75 — tstuol’os citó’ ¿cae BaTIrte el=rrrre. cuestíarrí aoci eles, yrolftices recenónicas—

de Josd MarCí lrodl¡ez <17—IT—OX-’, roO. 107, y~, 143),

35 . croada Ca Fisioleile, ea frs,rc¿sce Oril li-ma (II—JI —1-77, nO. 195, yo. 1??) e
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121e.Crer-itICa lruonceaacsaa’irela, de Ap-el - ritruají <22—V,I—ll017, nO.20!, i~ lgg).

20 — CrOdIl-ros eraiarre 1 esenicanee . de A3r~rtai nridímne (23.Vxt—1PP7, n
1. 204, pv

20?>.

25 — Cnnniodn rrsyínicanrsa , da Alijaro Camoanor ¡ Fuertes <íd).

150 — Cantos De ion IrIarte Ar~reda y del Sr. ¡ley Felipe lv, recopiladas cor francisco

Silrrela <íd>.

80 . Est-drias Furndoerentales da petolovla módico e da Idlis Aremendíe y Soles <29—Mil

—III’ • me 210, yre II:>.

200 — rl creía aleas, de Salvador Ruada (li—TIIl1—1B07, nO. 221, Dg. 50l>e.

SO — 1 Ir am~ 5 Ii orinada, restar OIae (10—1 ¡—11117, nO. DF’, p~e. 754-5> e.

200 — Los cae aonri, <Te Ud ille

5 da Jerónimo López de AyelS <íd> e

350 —Oíl rata, ¡e Ano-si SollAs <íd>.

SO — Oicci- rrjmdír,drico • de Mariana C ardedere (12e.lXe.1557, nO. 255, poe. 771>.

250 e. Icor le do is arracime ci once num dr Loas. le E duardo y lar (l3—X 0—Ir 17, o 5 256

pee. 7012),

12 — Curia rirMatíco ial diplomiticeesy.flol. Ce antonio de Castro y casalaiz (14.61—

—111117, irde 287, Vr.

10 — TraI¡rooa oc tracción en rafas FArreas, -de lasA ¡larvA <íd. PO. 795>.

100 — r=icclanrinjo castelJano latino, roe Trarruol Jimdnmz Lomas (ll.X1—16y7~ nO 250

pv. 110!>,

200 — II l.m,- arios rrc

1rrpa, da Fernando Fmrrrmtiost de Córdoba, Baresuda oc -?andivo —

orle (e.TIe.ll 7, roO. 2<, po. 69>.

22 — Tratído lo industria, tn¡abao denrodarno retales, de lasA López o Oeelmiro

teheba (l~Tel.lr U irA. !1S~ pr,, 120).

dO — Descr ¡oído 5 verdaderos retreta, de ilustres vr-errare blee veranes • de fran-

cisco r actieca -1 ca ¡raiL qurrir,, porrO loada iror load : ¡rEs ola ¿seas a <14—XTIBBZ. nl. ‘le,

pg. 4617

125 — Ca iris orillas del San, ea ResalO ene Castro OS curluis (l5—lOe.1111.,0.9l,pg 41



364

1’ iteda de 500 afeeolsrea del n anueer i te rOs Onrrlrr~ Carota PAre za Eneayo de una bí —

bílotece de St-ros cíatallasros da sonaTas pertur,uasaa (
1re.1e.1p03, n

t. 62e pee. 4293,

20 — Ireacía de laye en le Iqíesia de Sen Antonio oe le Florida, de Juan de Olos de

le Rede F Xeloado y lisA Sarta calvAn (19e.0ie.llTsTir crO, 7X, po. 429),

31 — Epicraflc asturIana a da ciniaco Teanual Víqil <27—TII—lOBC n5 6’, pv, 570),

Archivo Hispalanse (35 de cada tomo da la ra,i,ta (9—tv—lOBO, e 100a pg. 106>.

*0 da cede ur, a de los 11 torras de la líbliotecaca las tradiciones popularaeeepeP¡

lee

5 di rígida Ten Anteojo OOactsed, Alveraz <23— 1V—Igl 01, rol. lí

4s pv. 249>.

Ad qulslcd-4n pan a el CAdice troyano para el nuceo Anqueo Ideice Nacional (6—VI 0—1008,

n5, 1SF, pee. So).

lO decaes ir ir-sto ri saqín do tomoa de Hl atan ¿ a de las univere idedee • colcqioe y de—

míe acta blee, ej arr tas de anesianze de tapape, de Vicente ce la Fuente <7~i 21—1008, nO. 189,

pv. 71).

10 e. Indicar-a Isa notas dc Cl ameno! n en su adj ci4n de El la ¿enicea Hidalvo Oon Qul

jete da la DIandra, rda corlee J. lradtord (lle.il1l—lPP, n5. 193, irte. 121>,

40 e. lliccioroerio nanaral etisoldoico de le lenriru,esaeilola, de Eduardo Echeoaray—

Cid. Po. 122),

Se ve con arado rol i~rrpstO de ceneunos , 05 isicro 7 ¿tres 001110* (4ee11—16B9, nB, 15

p,. 313).

Zacleradas ¡rUlas corra testes Para las e’cualis ce ultramar, Cl ¡natructan da Isotí

re, E 1 .1180 snOs lo SacIeDad, Cuaderrroe prActico, de mit—ática, Oanusorito tiponnifico, da

U icanta Pdraz 5 ¿orno. rl. O, del rilnuscerlo de ultra—sr. (22—21e.081<9, n5. 326, Po. 539),

100 — IX eoruei ca lalaniua Sanstnita o Orestorrat!a • Gran’ Atice y Vocebuler lo la dicho

Idioma, de Juan Ttelshert <20—lI 1590. nl. 315, rl. 220).

00 — Las ,redarrisr-oeí estudi ¿sana Itt loo, y orifico 5e ~ Ricardo Arene r (12—lIe.l690,

nC. 132, pr,. 409),

Decían ada to oto asta las escuelas, llores y cao itas, le Leonor Re. cere,ent,, <7—te

1090, nO, 200, ¡o’, -113,

1.000 — rrnr¡c11ios arenelse ceína el arte de la scture, da JacA Anctroreire (4e.eAllee

—lene, nO. 33’, --~ 749).
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Lev datíscronie ciscas oc eeracmoeeau Ario EoOutcldOm ant apañe da loe e2eeeelaree da

les poasfea ore Órorr jrrtrrrio lanntnaa. iTt¿le, Ir-Presos 5.-~f~. 1 p.racan lee f arnas, Yo la

ReAme Regante. :- ArrAntro Da Hacienda, SsAa Salvador tJX—CII—1S91, nO, ~9. po. 365>.

He O. del Ilrr latona ea netíerros recarendar aoslo. centros directivos deHaclersda~

borrando 1< Inri --ator, o--así, cIa Emilio Rollón r’ Alto iar,uirne (l—Ill—1894, oleqOsrrGeOlqI

rl. O. do> ¿--AsEen o ce TIeciaroda daclafairdo dci Pare 15 AdminIhiracirfr, o loso fía —

cionenooe, tensIorc¿dn o íoonisorodenoie sobrs 1 arroeterra riel ptecadirslantaoonlaoncisosoe.ad..

nrInistrati rio lo -¡enrio boira lo ¡roían (30—72 1—3S 94, rl e 69, loa. 950).

300 — ii iícjoJieoma y los Anareoriialsa. oro, ¿taocdlal botella <3O..V>22915Q9, orO. ¡oía,

pr,. 732).

111 — Uso-norte o ooasoniccldn universal de Ita Ir-di aa, da Justo ZeraQoze <1.011—1995,

nl, 2014 pr,, 7501.7).

350 — lepar;. y TItirIte
0 de OntoMo Stocbaz (ja).

ID — O incinrjro a de rijilane ~rSblice, da Ar-trosto Ti erdi.u (A—lIc—1e95, n¿.049,prro.TsTI)

501 — I-nrinci-r-as -erereles sacre el ente rJC la lacto-ra e da lasA 11nc~arana (25—0—

—liSA, o~, =5 . 3:9>,

107 — rírr—s -- cnistueroas , da Podriro Soriano (Ue.l—1y06, rl. 31, pq. 319).

166 — EpIsodios mili tanes, de Antonio ños le tiene (lb—lII—lA96, tiA. 70. p~. 93%).

TI! — lbs roe -cAcicas, de lasA TIelerde (ld—lAi—liAS, rol. 105, p, 129> e

Senacon TI eniro o los esta olocimleptía díccotas. Iriocipios ¡renenelas mase el arte

da la lactrrra (tl~rXe.iirTI4, n

1. 115. DA.

333 — CD rio r-olftice, ria fernanda SolaeriTIlí ¿ (li—Oil 1—1196, rrd, lOS, Inir. 3113).

SC~ 1-o ro--nri--iti oarntrae,der--eni erraJircosLIlisyLtrOre (:3—ill—íbop o~ IDE

p;. 321>.

Sí ~Títririrs-ir le bol olas Filipinos, de frs- ¡nAln Irartfnsz de Zdfltoe (3d—laN

—1596. ob Xl. - ‘(e

231 — miaron eí <o rosita de Africa, Da litre - <re. leí Isra (DSaill—19o6. no.

¡o ‘- Cl Ir ~o=m rr~rvco’-eco.ca r.r-rodnllz rin la lDtc.crcpatlrla e bocreduca

cidro asuro o--roo ort,’ctíuui -- lito nonios, Sor ír-d ‘Arte <es o (lee.;ítl—ííq6 c¿,229, —

~. 5731
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SOoe. - nrrc¡rce eanajes,anraelecteoe la jactes e da3oaé 51ocroorenoe jlO.Yttl—

—0396 ,
0e, lSD, ,Xr. ¡¡rl.

250 — Ó05107o5 de salón • ea lermende Certfnet Peorosa (20—Ml.1895,n5. 125, POeO2l>.

II? — Curus ‘aátic.s, de JacA ijelarda (2i—Xl—1096, O¿. 329e Poe. 695).

93 — Oir as alt Ices e ¿0 Jasó lalarde (4—TI U. 1TI911, n

5c 23~ • p>, 06$>.

75 — Cl Li-ro del urade. da Jesá Círeta Ramera da Tejeda (9—ii—lamí, n5.41J,Pe.612)

250 e. Aster ja de Ir, ¿mr-inicas eapaholas en Ocaso fa, de Joad de Al cácer (12—01—

—1691, nO. 43, p,503>,

100 e. Arioraltel de hierre ec,ndmAcas , MocIl eso Foros cebra oal bedar y pilotos oreoS—

nacos, ce JosA ¿u--rara Icirerí Y Dotaste (V—!0—1 97, ir11. St no. 1193>.

ll.CrnoXrIorrrs re radatorra da los cIrco croderoap de lecuartaaenieaUouelnolee—

no de le quiMo - loTitioasanos,C sYaira artística rr r-onrorranta 1 (l7—l11—1597,aO.711,pv.1146

Ooclar¡rdo rio ortilicuz poSblioe± O Icrianoría IrrIercia 1, de Ujoente cuier-ará <26—01—

—11197, nl, 177, ‘. l.C~irY>.

ti — ¡7 eflují OcIo lato la deseaortioeoidnoiooes t 1-ación de Ce?enino rlslasco y Juan

IT ontera r Daza i ll—rofl.10097, tu. 192, ¡or,. 134>.

15 ¿oírse la r-mtaburril ncrecle 1, de Lrris rO-orinoira (20—TIIE—11R7, r-~O~ 211, Po. 251)

210! — ¿stTI¡oo isíTIríco críticos dc la ojo-Cia orsiarrala, de lasA P. carraclda (íd.

,. 2$2)

DII — ¿1 ri.o iríltin e l-rne-1o SalOririrílí (íd>.

jiS — La jororreccí d- o,ohana, crónice le la cao pu., de Tasi? once Calla ~o <30—UIt—

215, u

150 — ZS¼ra, ríe (acerico Huesca (li—i!ll—lA¡97, FOl. 2311, ¡oí. 737>.

50 — Histeria Dorrea ló-Ica o heráldIca de De ¡rlnirenqu te tspaoAela, O... ¿cal y Irendea

da Cs,eYa, da rer-ol-co E ernórlal de tistrarrcour t (ll—l—lOYS, 01. le. p~. 103).

200 — Lo icrosnoTIs de X,s Infantes da Lar,, rl, Qsrón lUarrónde, Pídel (12—!I—ll9fl, nl.

43, :3. 503>.

45 — ¿oncqoza ¿rl Ist:t¿ o “orrumente 1, ce Orroabor-on Pedro Cascin de lotor (3—IT,.

—19911, ol, O’, 7).
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120 e. -eooce’ientos , o taimes, erar demee y de rin ¿ci enea entresacadas de todoa lea PC¡

mas, Sonetos, i’00dA75, irr-itconiJ5 y traqadia. do SlekOsoeere Can adlcidn da los trotee sé,.

salect os con cridas mo su ji ocroas sobras, ea IIatlas de Ueíasc o y Roj es (2—10—1890, n
5~ —

245, pv, seeg>,

75 — :;orrun,oor —a or¡ooónocos da Malenocia Ii su nsjno, da ftoeus Chabea (íd>.

100 e.unc ci roer al da O os cflcu los de .011 riO II u ad de loe puentes, de Luía Ge*te lu

y Aanitorana ( te.llO0, od, 132, ¡oO?a 001>.

133 — Trat:do reputar roe lo tisis, de Pable Lozano Itence de Ledo <lO—TeTí—lelMa nl

344, on.

lIC — fllaooriFfo cristiana e de nocA, Torra—Iaunze (íd>.

‘00 e. E str, dio anal it ico elemental de le dije lided y trana raromecidn da rl varee en al

r,lano, ea lomé Arenrrs Y22e.i—lOg9, no9 e. 22, ng, 25!>.

46 e. d,lsoCXO corro osisclón Invernal, da Milerta Guillén Y barco <S~Ite.lO99e n5.

39, Po. iBí).

66 — La nnoisjóo, del Oddir~o Oiviloefeol, da fiurluato cesa. <6e.III—lBg9,na,65,pg.Bi?

Obre aclarada da itilidad pare frnciarreruos del MInisterio de Haciendan Outa pare,

lanacaudací An Os 1—s canon boro ciareeasin:uea tas del Estado, da Osnie 1 OcIar, y O -te ge

.411N1199, u. 224, -e tiro>,

50 e. Lecciarres so zre nesi etenc¿a de metarjalea y estebilided de lee oonstrucc ioneeo,

de Jaed da Arco -o Zurrida (2l—MID.1099. o0, 212, prj, 374>,

So — lndolr-os -err-nn.las’ de Espeiie, de ijeade loenández Pidal (2.Oll1e.109e,nI.214,pg.

406>.

400 — Talio flan s la OrO Pro pacido da feches en datusen tea no istdr dccc, de Eduardo Jeo-

sud <3e.OItJe.ITYo, ot XIS. ‘--le. 120).

166 e. ints rio 1. lectura, de Rufcno díarco (ll.lll—1E99, no5, 350, pv. 593—4>,

106 — La (nr-ita del lento Cristo O. la Luz, da riodnico Amador de loe PIoa (íd>,

5 partir oc 0:5 nec—casi r3urientes entre en froncionamiento el Te Inietar lo de Inatruor—

ciAn Pn’bljca o 30115 entes e Oua me encan 05 de F-;r-clooreora eh zadea antes pon el da Fo,rraroto

2105 e. rXód,ro rs Jro:¡ cia crirrlna 1 de la r~r¿nr-e ¿a crustre y Mercante, de Juan de al,.—

darjave y Sudnpo 12—J 1—leoZ, rOe. 179 po3o t.47Y—e>.
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42 e. IXatudios da tetrote osia o croenir*crrl, 0:1 CjoTIrcl ta y Arcada, De francIsco da

FrancIsco y DlroZ <2—l1—l9Ol. n
0, 33. ose. 5116),

150 — flmccionario biocriflco —art istee onatencí anas, de load Ponr <23e.lI—1901, e.

nl, ~4, POr 777).

Oecler edo <Te utilidad, Libro a las Leyes, da load Oía y lea <Ce. 101.1901 .nB,94, PO 45

60 — Topo nr arta rotonrér Oca o allí icsclón de le Fo toAr afEe el leventeeiento da ‘ta —

nos, de Ciriaco Injerte y Acendro Navarro (6—V—lq0l. mlle. re. 496).

SO — ooa

1oe roel cielo, rs hntanao ‘arre Tirela (2—0—1002, rrS. 2, pe. 31).

13$ — Cenar-ca del Castillo, de ASalto Porra y umbaní (íd).

13$ — 1. Antonio Cánovas del cestille, da Antonio da Lera y Padraise (íd),

40 e. Dsrecnoco consuntar ~S~5

5~1 e d~ tI~usi IXaL-suer .¡o Salvador (t2—11—lQO2, no0. 43,

p:se. 655>,

03 —r-XI ceraro—Irereorsa de costos, a Mrencioco da FrancIsco y lJIam (19—!t—1902, e.

nO, Oc, IlQ. 741).

137 — cáennas ial castillo, de Adolfo Poe ur-r~rt (25.10—1502, nC. 57, Po. 044>,

137 — de. TIrrtírrro cinores del Castillo, Antonio de Lara e dadreja, (íd>.

10 — Sibíja- rulla ColoreAloe <l4—0tt—J902~ na. 73. pv. le.097>.

II — r-riouia -~rora’-r~ -/ iraturel da Ondíes ji).

5 — olee arios relatAn ico escañalas (40 voídr’enes> e. (íd),

SS — Con rlodrjre de Villandrendo <íd>.

31 e. Astutas, ra Detono Ballnr-u,t y Ferino Canalla (l~I1~l9O2y rn5, 7B, pv. 1.155>0

2Te5 — Xr-rr-otr-.a civil de las far-,ill os roeles ola ranuel Ola y Tese (íd. pee. l.1B6).

201 — a :1 no sojona 1, studi o sainopre ai,rr- ss saína al can elaníso e • de load mentes

y Atado ¡lsíroonojanrd {24—IAn.1902, n~. 114. poe. 371).

50 — TIarsodo cOtn llene rol Caobo, dc nioodn lucirlo lnarda~uar, oír erdnAmo Lope.

de Arrale o Ilorral (¿—11—lauz, rl. 127, prí, CiXUIe.
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46 — Contratas odninistratives de Eleuterio Deloado y Federico Os Irniage Cío—ui—
—1402, nO. 161. pr, Ir Ti>.

53 — E eLud~ís mistónico antietlcoa, da Jocé Partí y Maneo (13.eVuIe.1902.n5197,pg 252

333 e. Tu,, triro uLaDrr-a555 a de Eusebio Ilísca (l.TIII—1902, nO. 335, ív. 753>.

100 — La río arsarri II dad ante el Parlanan te, Ca Olíquel Dior-dnst Aquino <ll—M11—lacS,

05. 192, ps. l.i19>.

200 — Arta le callaran prosa y vera,, le inri nra Carrales y O ánciram <12—Mtt—l903,

00, 193, on, l.ili> e

baclenado da utilidad para texto en laeooserianree 11 aíra, (lS—Alt—1903, no. 196, —

29. 1.506>.

beclanadoeCrtiles pera tasto en lesnsarSon*e t 43 obre. (1—00—1903, eS. 244, poe.2160)

50 — tremdticartnimne, de Julio Calador <13—1-1903, nO. 255, pq. 167).

100 — Historie de lora; lía da Baena (23—X—1903, nO, 296, P~. 320>,

100 e. Táctico le 1’5 tres arr-as, de Jasé VIllalba y Mi quelma (25et1—1904.nsSS,pvpIS

110 e. Esioarorr rr or<orruetoe, de JerónImo Saciar <3—IIle.1904, 05, 53, pv, 094>.

110 e. híanual lar,isbatioo de le Propiedad ti taran a y Artlstlcae da Jasé Castillo o.

ariana (íd> e.

250 — Tic blas do reducción del cóeputo habrá leo el cristiano o y uicavaraa e de E duer 00

ouaud (13—000—bOA, rrO. 73, pr]. 0.043).

SO — Cortes da Lado, y castalla (tomo U> (27e.III—1904 , roO. ~ e ~O. 1,235>,

10 — Crónica os EnoAnua 10 (,d).

25 — Teunda Yorros,aaoa (loO.

25 — dIctar-en sotra Houoda osaspayane (íd).

10 — PIar-oria salte la necrópolis de cansar-ra Cid>.

050 — fanatr-ctiis rr.mresa e re caríes Letona (12—tlJ—l904, nl, II’, p~. 160>.

1011 e. inarrrlt Ana ela’ontel de lengua enía, de Carlos AOCsi(21.111e.1904,n.112,pg 211
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Sa recoeriande ¡cl Orín la ante non toda rerr-tcr ooceoete LOy de Instrucción Poiblica

anotada y comentad>, ce Yerren. Di Ido Teen tas y t enjeor Le II oc A lacro <1—4—1904, n .122, osg 423)

250 — manual e leoreotal de qraaét ica ña st Anita asca Pd la, de RareAn Slandndca Pidal <16

—V—190*, nO, 137, 001. ¿14).

16 — Leyenda. le Zornilla, ed A teisa Pon llenuel Il e Odívedo (26—4—1904 • 0.14’, pge.763>

75 — Estatuas tur--ularea de personajes españoles la les siglos XIII al l4IT~ da Micen

te Polaró y ¿anura <l7e.Ue.1T04, nO, 169, nY. 1.010>.

100 — Oa ciad. nro ce la. das tomas da
0TraIra¡os no colaccionedoa’, da 0. Resdn da

eleaonero Romanos (24.• ¡e.i pCA • 05, 175, peo 1.154),

Obres d.c 1 Sr- nos Ce uti 1 ¿dad da te oto par a 1 asnea FO 5n2e

1 IB <27—U *1—1904 • n.204, pg 2S~

Obre declarada ce utilidad par a primera cnsafrenze, Cantil $a sar <tías, de Joeá Pérez

carreño Cid),

1016 — tr:is lera~’a le Soto~ de Francisco PorrirDuez marlo, (A—vlll—IguA.n,D1I,po 421

lSD — Itanual ca cHota, da (cilio Casal de rAs (t—»ltD.1904, o,O. 219, pse. 450),

£0 — La moXUsica mao rInlaroNa. Diacionoetio ~Lon¿áfico ca ordaicca v.lancianoa, da Joad

Ruiz Lihory (25—¿llt—191A, na. 230, pi. 673>.

u,cnjpciAn -ron cinco trae, a 12S a jeme lares son ario e

0 Vide Mar rti,.” , que edite

la Lina 5l•n<t loe isTiuí- la (7—llte.LY0i, til. tT~ ín. II.>

Declara do Ca utI 11 Cud rara la onsaiianreo Al ur- r-orsical, da TIar rs del Pilar Centren.

(lS—100—lgos -1 6 - —e tOlla.

el — le ería-o Ca 1—It—tU tonos ea las or;ors Ca TIar-An ilulí <25.1II—1905, nO. 64

pOro’ 1.141>.

200 e. crodilte Anfeolo • ea Loris TIadonat (2r—tIT—AYIS, nB~ t7~ pr. 1,170—eL

luscr ¿ roi riTo 05 ir e~ s<lAr con cdn CO aYas flan r la ¿fbI i ataca lAsciona 1 del catálogo

lnternacionel da Litnr¡o. ra Ciar-afice <20..IIt—IYOS, o0. 1<9, Po. 1.202>.

40 e. Tranuol - rerr-ul~--ni~ del constfuctar, ¿e load loaría da Sanee f carlee fe. de —

caetro y Cowrrálcz (2—tl.l¿XO, 05, 92. is. lA).

22 e. tibor ordinur- os la Irilasie da España, ea Dan Tarjo Faretí., <29e411e.1905e FO0. e.

119, ov. 409>,
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Occíanoda dt~l lara lectura ero las escuelas: El Libra de les Escuelas, ea Eduardo

Vícantí (26—Al—loa, ni e 144, eru 773>.

Declare da da ut j Ii dad coma textos para le anserrenler Padagoela eepeoie O de ciegos,

de Pedro Molina (XI—dttt—l9IDl, nB. 215, Po. 510>.

cetecisaoa dei ulordederra cananeO, da Eárrdido Conreine <íd).

Naciones da unianiotíd, TIc 1 ocian. casalía lInones 1 (íd>,

Nocienasala’-em-olss dahioiane.deonrelioiléa (íd>.

Tieor fa—ana real e Sol reo, da Laura acatas dna t (íd).

Se decían, nora Iris rraastraa eor- plaen • O Orul jata en los ejercicios de lectura (5—lile..

—1906 nO, J40, r-’. Cl>.

Suscnipc tón 0* SO aAamp lenas de la listan e asnea Ideica y heráldica da 1. 01 anarqu lar

Ea pable, Casa loa 1 -, Xc ondas TIc EsTiraItoc, de rrenci.c o fernández le leE tsencour t <3—ti 0—1906,

n
5. 112, iv, 1153>,

Se docloro de utilidad par, texto en leereseieorze Dnimenjee te Moderna 1equdgrafle

Eaeahola, de L. tierno Cortó. y Uolesco (l5—ltl—lSOi, nO. 74. nNe. 1,02!>,

100 — El De Feorsír ante los Tribanalea la Cuanta y ITIerirsa e Francia ce Cabreriza—

CanaCa (l4~ttt.lYO., rol, 71.0 Ti. 1.035—?).

70 — lauIrr a ortrriua, de celso Carde Oc la lEía (17—121—1916, nl, 76, 00<1. 1,062),

200 — El sit - nra Calar, re Saturnina Tanitro Carate <2l—0l2—1906, nrO, t7,oa,122B>,

Se declarar YE Iris cro tacto en las ascorelr., Obras y capes (l6—Yl—19a11. tiC, 16’

pv. 1.079).

20 — crórririe riel Centenario da ben Ouri ata, de ii-lucí Seca Fabio Becerra (5—líe.

—1937, rrl, ‘7 ,nq. 474>.

colección - -s dacror- antes Are ¿dItas da Ultramar, te-as 1 al 1!, can 15* ajamp ¡arasen

total <íd>.

50— Orerrrttir,a -r dacsbrrlanlo da tas Otree da Cancelo da Barceo, de PurIna Lancaratea

<l4.lo—1907, nO. 4, .

75 e. ToarEn -- rinictica de le Esr,rime (lOl—It—1907, rs0, 47, 000. 606—6).
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300 e. A vea rrsr.c: r-- eras coya caza ea té Trío-sir a en rs maña de CIfrado Paire Martín

<29—M—1907, nS. It;. Xvi).

00 — Historia ca lo. o,oolárass de EspejOs (4e.14e.lDOEO, nl, 96, pv. 50).

25 — Tapias náu:lc.s e d~ Oneorcisco Greiflo. denario Cornejo, León Herreno Y Luía Rí—

ra (22—V—lgo--r- , orO. 14!, ni. ame>.

AOl — La Justicia y al raro de las le gis 1 aciones caegareusa, de Leopoldo González

Revilla <4—IU—tYO6. ni. e;, pr-o, 311>.

65 — Aebzcsio 5:10 ele, primar Tearqués de las riel lasea , de Antonio Radrleua z Villa

<lB—IU—l90í, no
5. lO4e 7’. 229—231).

65 — Ortoton~ diuca de le Lenosus castelLanos, ira Felipa Cítolas Ot

0ano (22—IAl..

—1906. nl, 132, ave. 2Dm).

250 e. HioJierire da los trajo. acoras y enfermedades da los alteras, da ¿asbroalo Rodrí—

vuez y Rodnir-uat (25e.ITI—lPflC, n

1. 105, en. 333).

SS — lrtolsrla c;Ssica de la Lenvo¡a casta llano, ca Felipe Roblas O4geno <29—!M.1106

nO. líos Pv. 379).

40 e. Historie de los berros vidriados savillerros desde sue anívenea heatenue.troe

días, de José Gastoso y lérer Cid>.

20 — Bibl.o;rarie crítica de les obras da Miguel de carventee Saavedra a de Leopoldo

Rius (5O—tY—l90lS, roO, 121, Pv. 401),

Cd quinir rer 575. lea si no Pstr aa o le raza safar ¿fo e d5 Anual irul ido y Fernández <qe.

—¿—1906, 01, 27, Vr.

200 — Tui

0 rae —o :<aeatirla, ea cancairción litare oc Flequar (2,—MOIt—l908. nO,

236, PTi. 236) e

250 — El nro, irs las turena. • <Te Telcirmno Horreno da fIel <íd).

75 — ía Corrieorcjcso—iaeirri strotiva, os laso. lIaría calsílano n Ventas (20—11100—1907,

ñO. 232. oro,. ra—Jo,

50 — Enraso de uro diccionario de los erttFi acole Savutía en loe siqloa 001> al

cutí>, íe Doct l~strso --- •nmo (17—olI.1900, no. 302, r;. 1,091).

Decían da 005 rtilXzed taro laerraeir aeraalonir-Sni,e e salud pon lateeoiteci~n. A. —

José Roía Rooniura (lneie.1YC9, Tra. ti, pi. 127).
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Decloroocs !cilae -aro laus asca lea daanseiagce onleranisí ID libros (lOe.xe.l9O9, roO

16, irle 146).

Dad en cao Te y-dr ito o Ordenanzas del (005v1, da de bar nos • de Eloy García de 0uevaoío

(l6e.IV..1909, o,d, 17, rOe 11Yfl.

A? — II Cor-os de Fuentes y su tiaeno
0 Eatodio5 da Historie militar, <saelos XVI .1

XVIII), da 3- ho F:erirrs (!l—TI—1909. oa, 151, po. le.1u2).

57 — Cl t.r xc IPOR, ial lerdo, del Secta Liria <lAe.TIl—1909, nI, 170, Po, 1,50’)

6? — iefluannoa ial Coenrelio en le clnqori sta de canarias, da Jasá Wenquseant y tere.

codo <29—Mt—loo’, o, 6TO, p--, 1,595),

75 — l-½rruor¡rs . IrTielie, Trinez o’ Tnrooli, da Ledo ITeran Peinador (12e.MOI—lgOQe nr;.

193, Po, Al>,

Declarado ¡., dnito; ¿ti ,seocaaer, de idu.rde l,Xursno López <6—VIII—1909. nO. líe,

ng, 110).

Occíeno da e--ii lidod noibí jo e para todas los centros del Ea t edo, Oicc jenoir le de Le—

oleleclón Panel -rr moceaD • de Faroeanrdo Cadalso <Y~A~ASIC. n~. 2>2, poe. 55),

Re O. dlsyroriao,do se destinen JSxOOO peseAe.s t,ra la adqorisicldn da hl-ras que se

Frel len en conooicioos la ales ore sen castina daselas ni lOas de les estualea pJcl cae de

Yntíenaense-ar-za «—<lt—IYOD, nrO. 342, pce 526>.

Declarado -re u< lor:rds Dactniore de sanvicias poro la luandia Cíail, de tilual Arle

cuí Isorionras (Oir~CTi~ Vi oQ 313 ir. t29).

Declaruco ce -TIrito, E oeeoya irjatónico sote al desarrollo re le Instrucción Pojblace

en llellance. le 2*-e r Druor fíTi,tsn (líoIrillOe ni. 13, ¡ot. 700).

Declonuiasr=orriíes cara los escure Isa polbticísí libras (2¡e.Je.1910, orO. 21<, p~. 201)

Declarado —rirjtoo aneraí,e de la Historia, tudim-e’O tos de Caonrefte Y de Histonja

da EspeRe, da II faro: ¡atortillo y ‘ansas (1e.IU—lTIl0, o Q. 53, Pc. 24>,

Occíenedo -re dr ita, Modelos liteneniaa, de Perneo Alaneo Contée (lO—IV—1910, no

5.

108. ng. hz).

60 — Actas ccl benonda cononresa Earos<Tol de Cinunle (l9.V—1910,

0C, 139, ne. 317).

Daclareda cedrito, Física, nociones elernenteles , de Eduardo AlSílecas y Podníguso

Aranee (31—U—1331D. — e 151. pn, AJO) e
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SI — moría o osrdottce O*ecr-tutc lonas 50 r-stt
5it os concurso da acnaadovce y quiaa

bree, de frsnciaco Oe’-ala Oir/es P Martí (Jl—MI.ITIIO. roO. lóle PO, !38)e

loO — otenruacee, susueloe su población y su dereer o, de Eduardo de teda y Recae

<6—UMt1e.J9I0, no. 210, 20o $10).

Cl e. Suocri aciones a la reviste “La Jurisprudencia el día” (18—lI 1—1910,, e 352 ,po 651

bac

1 arada da - Arito, irtopeel a Inollesa, de 2 acorte a Harten o y Segarra (211—X3 11l~ e

nC. 360, p;. 705).

56 — Encicle7edianataoeático. de ¿cal Cerote de Crldaeoro(lQ.-iI3.1911,nC ?S,pg. 75?)

300 . Cl LInda en 1909, del derón del Sacro Lirio (29—0V—1911, e5, lIC, o’ne. 219>.

100 — -ondfn datinico de Madrid, da Fadanico Credille y Osuna <12—U—1911, a.. 132,

pg. *35),

200 — Cíflicas casta llanos • da O lesenre de MelaaeoySáncha <2—U 1—1911 en. 153 • ose623

300 — Canclorroro casteLLano e da Enr Iquos de PIAste ¡o Yotataa<S—M t—L91L,n.i56 PO, se>>

100 — JaldO Leal, de Aureliano ea Astucia y ¡torcí (l0—M0—1911, n5, 161, ng.

334 — Le rtnla de cálculo en al canceote de sí-e aplicce iones nue<nicaa

0 de Jasé Ca1

cíe Oitrá (lte.lI—l9lt, 0*. 1fl9. nri. 79?>,

167 — La ccrreatidnaoDrarjade Irlanda o rafmrer-ci ea a le de EsosirOe, da Oisgo Pazca y

CercEe (27—TIle.l~tl, irle IX - . 7” e ¡73) e

fleElar;do diii ¡oana 1* enseenzas E lercicios os redacción, Libro del Olaextra y Li-

bro del Alunní. -jo -orto ial cIlir Oeste (2—411—Un. nl, 3113, poro. 34.5).

OsEleErdO (:0 utilidod, OíntilDa da PreFiloaia snotituirencoolcse, de Remdn Uullooae y

Bannoidez de costra íd),

it? — ¿reo rrFf, da IPamor-cas, de Jarónira Ciorra OnDulo <ll7e..Mlt—1911. ‘0. l9¡nP9e.l$6

Kl — ‘orri treo -¡e citelonfe venatal, da Aonio Mr-rin Frrdanico Gradilla y Osuna (22—VOB.

—lelí, rU, 233 o. DPi).

200 — ¿r roe - enaes?, rOe Arturo Aterres (23—UIt—linO, ni, 204, pe. 290>,

40 — Lío atA¡:-rlre --o ljs’¡enCSe da cr., el, —a Froncioco Dafrirulí y Sane <27..rd!te.

—1911. FO

0 .3C8.T 1>)
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1=1 — inri-He ltr-r, - cultIvo de las nrontoes • das ‘-nimitivo fruías Tiajeidor <17—Vlfl—

22, pr, u>>. -

Declaro de cautA 1 load e Ensaya de Antaloolle úeorinérice e de Rafael Alvarez Sara ix

Leopoldo Pedreino Tisilon ~2D—Vll—llll, nO, 204, Te. 22P—290)e

luscriic lón Ter cinco so-roe da le revista moensial “Nuesir o ti aspo’, pera el 5 inieteo—

rao da iiratnuccidn trOilica <20—IX—1931, n
5, 213, ~q, 702>,

200 e. hisneni e jurodíce del cultivo y de la industria ;enoadsnsan Espata, da Luía —

Redanat y López Dónira (7—lí—IQíl, e5. 307, Po. 26r’~9>.

100 — Ase crsicroleci pnoee rete le entrene dc Granada, de Miouel Garrida it tanza <Se.

—>0—IQil, YoO. !C9, 7, 2Y7—P)

400 e. Ideeniurrr es afiOl, de Anjel Ganieoant <íd. Tirr,

250 — Yo-cr-cnre ira Don Jalas el Conquistador (i~XI-.l9ll. irO. 310. poe. 211S>,

334 — Corlol: raniLcnta, da Juan PIorlasrn p loto <7—lJ.1911, no0. ‘11, Pria 293).

300 — Ir-visto de it ch iraes, di ti iotacee Y Tiuseas e pata el rl misten i

0 da Ensiruccidnr

Pdblica <II—El—O 11, ir

0, 315, o,. 293>.

Dcci enrodo es utilidad’ lociones da ciudedenoie , de Rafael lsobe Olangin a (19—> 0—1911,

n0. 32!, pr, 37!).

lTD — doce <Te --arosa, da JetÉ Serrano Pfirez (4—líl—IQIl, rrA~ 340, Po. 559>.

IGl — Lacan -roo-ciro de A leciras, de Javier atecón (li—lDt—l9il, nO, 341, eq•5211>

ldourmnir ¡Xl do:mrr de Zorita de los Cenam yncdn al Códice 247 da le Piortiatace 5e

cional (siclo nttl .i liv) r sus relaciones can el Forre latIno de cuenca yeltar-r-ancaado

del 1 inácen’ , Ce raFael irene <IT—TI! 1—luí, n5. JAhe m¡. 640—1),

100 e. La, Cartas 051<57 olas, Las da 1910, le Toaoaoto 5 morra de lea Santos (21—111—

Tse alee ion oloreS di arr vr-riendo e adOtríSnarO • con DotE ir-ro ‘1 carvi cia de Bibliotecas

tres a arr Brotas ole cada una del miliar de ortrus qria se relacionan e. Son de todo ti~

Po (2—I—l;12, rl. -- 1724>.

iZO — Ir- tr00iurc*ión -rl taturdio del lDerecnp —illuor , da ioicllie Pena (d—l.1912 nO

4, pm. 2?).
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‘00 — nafcr -ca de Zunlarán • de losé Cosi~;Aes.o’ EIu<Toz (íd>,

84 — Ex tnrr—iduroen la GuarE e de la Onda pendencie da E apañe, de Rosén Góssr Millee.

azanca <íd>.

500 — Cnto-r,ofia del Adj orne cesta llano, ca InraFre lelicro Mella(ie.0.lOlían.7epoSle.8

bedar nr de ce r tít ¿dad, <ociarree da Geonna f fa • de Julia Gutiérrez y Moreno (22— 0—2912

rs
5, 22, PO. 214).

7$ e. Zanresis -ri C’ortonraffe

5 os Arturo TIt1seat y Oacdn (ll—l3—1912,n5.AY, go. 498¾

60 . loe H$serea, da fernando Weyler <Se.II0—1912, nO, 65, Po. 616>.

100 — 1 -,lianos en la Peal Rcadenoia da la Historia <7—1lt—1912, nO. 67, pg. 690>.

50— inatuda ría tsqolr-rraOla, da Duen Soto ¿e ienloiti<14—I!J—1912,ne. 74, poe. 754),

loo —El taco en talada, de Francis ce de ~nja San Por-nán <16—l1!—1912. noO. 76, —

pg, 76Oe..770>,

300 Ejeeplunas de la Reviste de Ancloivos. Jílolie teces y Tsusaoa <20—III—l9l2, rs

5,

05a POe. 906).

300. El rundo en 1910, del Bardn del Sacre Lirio (3e.11L1912, n5. 94. PO. 15),

3’a — IT st¡olo sobos las fiagal$aa ca la corone da teoraira • de Juan del Pliqe Sega—

larva <5—IV—1Y12, ¾. TITi, ll<1e SO—Sl>.

100 — Si r.ónlr ris o sto 13anOs y voces de san ti ea cofa Do, ía lanjenolo clanroy Ocaxpo

<íd) e.

Deciur-duz do eotilidde Crarros sir—dl icn—r-aroTiaa • le Juan Euenio Rudo Odomaz (9—

— IU—1912 nl, IXX,.: .

TI: s -

0etitiur-de crr-Pendio cal diec4ro,ur lo da lo lenFOuo casta llana, da Ale—

dra Herróndetrtr 1r lía (lo).

baclor;rCa <5 rrtllidd: anual de i~iene le les Ceñidas, re Vicenta ieat (14—fU—

—0912, ti

0. II, - e

105 — Ant: 35 - ter-Ata de Mueaca , ca TIScroo <Tal Arco Crrsy(l11—ITI—DYI2.n.l09.oe 124)

JDol — Arre es nropo, o. ‘ntranisrrr- enienio’ osrextrorri.nisao de

te e, le ;r,a,ci o lcorvantacidnre delTa—dn fror-duclo il7~r.lYl2,nO,l311, PO. 403).
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12 D — r mr--dr-con e oea, aspar al, de Rodolfo lU¿ Farnénda z (2l—A—1912 ,n,110a2. prro.422)

50 — ristono. noneeldr,icanneráldlce de 1. acroerno fe eapeflole, Osee Real o’ Grandeo—

ca de Eepafla, la Franconco Fernández ea Bethae,court (30—4—1912, reS, 151, Po, 497),

lic — LiTro le lay claree y virtuosas mujeres ~ da Maasue i castillo (31.4—1912 n
5

152, Po, 506),

143 — TeOl os are la campnozación de rachasen doeur-r-antos hlstdnicese a. Eduardo :u

,ué (12—sI—í;lz. ni. 104, pqe 592).

dos rs rut Al idad e Ovemos da hades da Ceortru día Se novia (14—U 0e.l9l2~ no0 e 169

poe 033>,

cejan Orn, ce dictaniana Cánrez Rodnioluan (íd>,

La Qia ras rodeo e. Cincuenta lecciones escasas • da Olanuel Marine lo (íd).

El C¿dir3o ¿-e-rol al nicance ce los nifloa , op. francisco de rol,

Instalo ira Taquri-rtlffs, da Juan Soto de Gonrroiti Cid).

240 — OarL:llr da Pesca~ da Anqel Pardo y tozo <2—VII—1912, n5e. 154, PA, 7—5).

190 — Hlrrtorne dí-rrr-¶stica. Ouenacultura y E ducoción • O. Olsíchare Herreno <011—V,t.lel:t

nl. IYP, ~q. VS) e

ttP — ~s¿rrr ra en timerteas de Cantos 01 el l$qc;rtr*do , de Jorittán ld.rlsa (íd, 0,. 126>.

lic ,rCO r¡r-, -,-oorulasr-adernos • da ieseinr 1dm, y Conzáter (tO—Vll—IYlD, AR. 201,

IlTie 146) e

SS — 1-SI isis corcoreda de astrodios tócoricea (l-le.VII—1912, a5u 206, pr~e. 199>,

Oaclanmdns Te u-Mlidrid ¡rara nr-seta anos-anca, Histeria da Ilante, da Llerv

<29—TIlt—IYID. Vr .211,-r.¡lD!.4>e

Las hóroas Cid).

H istrirni erre Nr-aieopeana, de Zaenie tan~ <íd).

lletoruco -no rarrer ArorPetoen, ca IOery Srstitsnrnn (idi,

OeclerBa cro u tít lolod Yana ensariente mInan., O onvanascirnas instructivas, de F~—

¡ Se celavi eJercía <1—it 15—1512, no. 215, pare. 265) e -
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61 — ver-oral del ¿jOiCe ce francisco Satine Y trtrlnra <íd).

caclerece da rut i lided pare anaeflenze onisen. e locí edo del cisterna e itrico dcci—. 1,

de Jusot Bauot Seta Solaz YTum <s.VIII—1912, na. 218, Pz. 302>,

e. ¿Ds.rao,u.os da llicroiiioloeia, da Liria ¿el Ría ir Lara (íd>.

250 . ir ríe ja el Tranavee 1 durante le riucrra , dc TI Icante Alare <22.V *9 tedg&2 e e

235, Pm, 416—1).

lIJO — Lazareto Eioa soanici roeles de salubridad, dc Vicenta Ser. <tu)

200 — Cotrojee salera así qracldn e de Eduardo U incení 1<4—1,—Igl> n
5 , 249, pee. SJG—l>

541 — lr±:onoesetrde rectilínea satánica, da Rondn Ayza y Maqué., (S—ll—1912, rl,

249, pQ. 541—2),

55 — Historia da la didcaai a Os Sioieenze, da Tiaribie tTIen~ualla o. Arreado <9—1J11.1912,

fl5e 203, pi. sol—:),

55 e. conca qecarridas de García Cutí~rrez (12—ITi—i9-12. nO. 256, pq, 511>.

75 — Pcc¡,rdoa ele la villa da vuras, de Par-edre ArIeta <13e.Ie.1912, nCe >~~a pe. 516>

300 — Bac-cus da la DuraroAs CLaul, da llSqusl tistsri asosnodo (L7—JC—0912e. nl. 291

pge. 142).

150 — locert o de ática cien tífic e, da José lardes FAoncanarir o y llantera (25—Xe.11n12 —

n5. 2Y7, 0<1. 2Ol e

151 — ~e :~s de Os ace1ao~ E aciano tífica, de lrrld Uandes la entenanr o y Fi entero (íd),

100 — 1a-e.u iones y tas Oc asnea ¿Diteras • de load Gócea Centurión <33.10—3912, toe.

318e PTi. 515),

110 — rYeVrTtas toe un defensor

0 de Casto d arbasán (¿4 • Gro. 4t61

75 — A li—vez ocido nocrane 1 del cele lío del C 1 odrc íEOa os Leanor o Fernández Tunérrano

(lSe.OI.1512 nA U pr, iii>.

anovar - : orn ao¡O 1 a suacnuic A óna~La Junisinurrancis al dise (39—11—1912, oB. 224

pe. 4113>.

101 da CIPO -rí 05 los ton~ee cuarte y quinta de Ira aíras da Resón Llulí (2l—XI—1fl2

nO, 326, OrDa A tU e
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300 — Cnrrooetrirn.:oa Y lpatorarria e de Selv,rdon aAlhaaenz Echeverría (23—1e.1912, n
9.

lío — TImluc.rrrr-s canero dalea en España y francia durante el 5leLo AIX, Ce ístmico

ckar y Conzáleo (D7—tX,1Y12. nO, 3!2, p~. 533—5).

ideuinir -. les aro tuouaa Faros. de hadAn. del Cor-~o, da Cnisiduel Espeje -, Juuien

Pez (29—ite.1412 e ~. 334, p’>. S?2e.3) e

100 — Ilrrr ¡rs carrAos del vixir, re FÉlix otunuara lía (O~lIte.l9l2e n~, ‘Al, pqe. E34).

117 — Loan-o danrís torete,, sulerneninas al olennea rs tedns, de Enrique Santero <íd, —

pee 635>.

lDO ~,nirso-rs cnicticas, de Juan Cunando >lonttantorc10s (7.XIO—1912 nC 3t2 Ps, 650)

94 — tlranlc¡ucióro sen diaria de las Enjolncitos astrenjara., de José Gexeno Odner (5—

e.ZlZeelfll, n<?d7.-rY. TV>.

120 — £1 ,orrrlrocto voríñor leonés, de Sentiano Alacha y Oernota <ll—AlJe.1Y12, nl, 346

Poe. 7211).

336 — Cl cecorenano dais dicha, da Soria Casanova da tutaslerastí (31—rtl.1912, na

366, poe. laOZD—TI).

60 — Iisto,nie da le ciudad de latona, de fltetia, RodtEOua* Dia* (7—O—lQDD, nl, ‘e

PA. 112—3)~

10 de carro, rr a cJe tos cuadernaS de tiuestr o tIsana0 pulí icad ea en el presenta ello

<9—0—IDI!, orO. <1,;-.

e. le, u o laci o>o, la rOerlas y del E láncita, de c,rloe boa Inr,uaz Teufloz (lo> e

DA — Cante - cínfacc4n si elesaca re tedie, Ya IJiotilde Lozano <12—1—lan, o,5. 12

poe. loo).

225 — Y--eh rl-le IFOiriXo. S1,jo re Da duarte, da Enrique lópez AJorada <Q—I?—l10l2 na.

iOe Poe. 2411—7>.

1100— onirrAIres 0 eno- las, da lnt,al Pardo (t9—I!—lTIl3, nl. B0~ mr,. ~4C~9)e

la iTa voces de Arar-mr fa, da Cnniolue LaCerin, y hiel (íd).

0113 — Al o- arto do uro rictanjí, De Entando Osca, ¿lis y Padnfeueí <20—tt—1913. rn4.

1, pr,, CFOO—C,
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— ¡Thai 0¼OC dncrrioOoae ¡rolliotecos y ¡: otras (2(—U— pee3013e a
5. 5’, 492),

idnuirlr Crattiaes ¡or tandas. 05 load PIonero - arsrro(3e.Iite.1913a aC, 62, pq. 563—4>

50 e. tlmrcicXaayrroblesas de ¿nitedtica~ le lose Venía Soros y ereoárede O de le So

mere <lS—000—1913, ni. 24, Ira SRI>.

SO — lno,ria da lenacOr:. de EsTerO,, da Fr.nci eco Fenrmnodez da BetVeancourt (24—It!

—1913, al. 82. rt. VTA).

‘2 Suecnipci¡rnor e 5 lri revi sta rata II uetrsc a ón E aCaB la y Axanior ene’ (ll—lV—l 913 e —

lío — (st toe4 es sobre soc lo lo;fe o’ Osrecoro la rr:arruacco e de 1 onacio Val eueras

(30—Ue.1913

0 n

5, 101, ir -. 197—e).

505 — El arta da Jo l.ctoore

5 de JosÉ Inchanecre <3—UI—1813, neo 154, pge. 67M).

250 — Le lTonia rOe eno suenes, da lIercos flaFuel Xlrir-co<5—Ule.1913,n5. lS?,pr,, 705>.

XUIA.l — Pror> loo niños, cuanta. da 105d55e da ¡ontnorii. laBvi e <íd).

III — Cuadro r,Orrfrico—,Stsdiatica da Espario, Da Cerios García Ayala (lleeUIe.1913a

nI. 162, Yt.

líO — Anrrir-,t o tSIXo 1 ‘Tie carruecos • da F amar- 00 da uxerta (íd).

idA e. tosíA;. t-. rrr-s-Tinr-s 05 raiajs da un Tintan,

te jedando Ooaerei <la—UIe.l9l3, —

rsC, 169, ~e. 77C—2>.

151 — rOizcOtil Zó—ito, te Cso5’,, de Juan lV<roz Zol¡¶i--s Cid).

150 — Los rae] doct es ameriCanas ano les carías de C idi ao de fletee 1 ataría da Labre

¿a Sert(aez (lTi—ute.191!. r-a• IX>, o. igs—t) e.

250 e. níarola lo Ir-alICe 05 Afl’r51 ¡Denivet <íd>.

167 —Ortos FAolonrresal, rie Anual CanSeat (~i>e

200 — Loa Emorrodos Iraidos y al leadn de José Carlos y PulTo* (2Le.Ul—1V13,nS.175.pqB2S

60 — E 1 caesir- to, enr’ar aso y coloquio da los orarnos, ca Anust fn Contdlem da Aseada

(Id> e.
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Id qumnir juan ny lo, juro edo da Cdrdobe, da ‘Jalo, esirez es Arellano <22—1 2—1913 e —

n
5. 173, prt. 542).

150 — recalas líricas. de Jasé de Velilla (23—rit—1913. n5, 174. Po. 552.3>,

18<1 — Estordía cte corlas 1V Y Olerla Luisa, ore luen Pérez de Geameán (íd).

334 — ion alcan-ro re 10 • oa Benigna Vera le <20—U —1913, o,5. 180. poe 906—7>.

SO Suecripcianee del pnirrmr tomo del laistin te la Sociedad da Oceanografía de Gui

ndzcoa <Ti—llt!—11113 -la ip’- pQ. $5).

50 — te 1l.aíooed de les naPIas, de José Pillado (Jl—112.1913. na~ 202, pg, 172>.

15 — Tecnelor,te industrial, de Sebsatián Ceatado (22e.VIIe.1913e n5. ¿Ole PO. 198).

30~ Historia de Utsnrds, da 5inuel Lafuente <l—lIlI—l0l,, o,5, 213, Po. 264),

Oecl.naaa de rónitee Ana llrivecits del francés e. le loran oroyanin y Jou~nt <DP-—í202—

—1913, nl, 230, PTi9 dIo).

Oecleradarer-ñnitoe iniótodo tadr ¿co—práctico cal Francés cosercial, de Jasé Alonso

tosés (27e.UJIIe.10117r, ma. 23:, r,-¡. ABS).

Oaclernrda re ,~ritnm carspendio da Gao-,nsffa roer-dr-Sca • de Antonio ldpeí Sánclsaz (19

—12—1913, irC, ~3. Vr, Ti!).

SIl — :ndn’¡-ec, r;oErnique ola le Vaga (110—t—lFOlX, rOe. 10, pro, 131.2>.

210— Cancrrrrrirrr, ceo-anual da Sandoval (íd).

50 — TirrotroJo urrcAcDopldico de tetepdut ¿Ca escrolon, ras4etica y saclal~ de Juan Rase

de y anrándal <l:—l—l¡lS, re, it, mo. 151),

si — CarrAntorle ría Do bílaco y Tratado de coartes, da Oiaga Ldosem de Inenas <4.001

—11015, nO. 35, ura. 3u3).

100 — Derimílo-rer os Cole 3¡os de Oes Ordenes -<Xi tanes en la llniversidad da Sala —

seosca <S—II—IYIS, roO .31, pr, 319—20),

21> — Oeenci-rnrar o zedtlco~ de Goezalo r’allij yní $arnsno(S—12.1914,nle. 37. rrg.325).

155— r¡e onirc -¡e Lo. Enniere-. lUde Castilla <7—JJ—l9ld, arCe 300, pq, 336),

2S0 — Jntn-to le r-rclr-stttuir le Cepena, de 3io5 ido y Seis larva (9—>2—l9l4, ne —

¿, PD. 351—2),
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302 — Apurrtas ore ,ncmnrtrt social, cJe AnimAd Pattuarrflo Carcaló (l3—!t—lQt*e. n
5e. it,

peo 319—301>.

167 — Chorla. EriAles ecl drea de lo cieno da Ti axonere (19—Ite.iQIA, nl, 50, pge.44?e.9)

72 e. rXoorrafio -rastel ur-i-acnsal• ietdu.tdo Zorerro TI,dnir,uel (20—Ol—Igíd o,O 51

pu. 454—6>.

Oso lar r-da ea rIn ¿tao ci 1: i erma ini lés , tItada Tin Lot Oca ¡rerirratice 1, da Salvador Mar—

Quinal Isasí <2Ti~de.lirl¿e nr0. liS.;;. S0S>o

Tsanoroen mr nl Preserota ea 200 suítnimcijnea rOel ualur-en Os 1914 de ~El Ano toltU

ce de l9t3~ (ll—J.o-r-l\ ea, II, 7. 001>,

100 — Prahlaeasoe ilustre, de tíne Alvarez toaldés (12—te.lQl5. nl. 12, pri. 101>,

400 — Le Unión Ií-<r ico e Juan así Nido ieooalrarva (i’—It—1915, nR. ASTI e. Pl. 530—540>

Dan erada ío ut ¿1 iad raca las escorelea da Sr lasa Induatnia, y tI enmelase La cien-

cíe delante, ti lEctor 2 oosicre SU—1915. nR, 13V, Dra. DIO),

~r1 — CL O¡~ ls orn TiurtSaTaOL, Oc Otqust da tena <2—TI!lt—19L6, nole. ttO, pqe 2351e.

Declarada ritA> flore lo e-A.Fenza, Olbujo, de Alfcton llesabere e Aula y fiasane AId.

lía y Galindo (lle.IO~lTil¾ no. 20Ti, >je 042>,

Declarada ritil poro Ja el-sa.. entes Tenue 1 de oinástlca racional o sueca e. da cayeta-

na Poolsción y 1-íso (56).

be clara da rie rrrolni tít L ancumnes os termod Inés ira, e ono eallcsc A dn a los Fenrómenea qul

mico.. de Dejé canEe ilerrsrFnr-lrre (3e.¿tt—1915, n~. 1310, p-~. SAO>.

200 de cara uno de lastres tomos da Historie Oc le pnaaia castellana da la Edad e.
día, da Marcelino ¡eméndea Pelayo <DO—lIt—I9IA, aO, 3011, ~q, 5102),

Declarada ea utilidad prll< lías A rs, lancine te e. Ir ateo o anclo lopéd Sca desea trenia,

de José Gítar Crisanó (2~r/~l=rl1, -O, 2DT, ae. 202),

Occíanuda da utLlirrad prfBcee Catéloooo P.renialdtice, dc melchor García aotcno (8—

e.lUe.Iqlrir ni. 9’- arre 7T—7C)

Sacrncedenl S.GOD resecas 0o,ana ausí lío re larriur cl Iceción dcl Diccionario cetelén—

—Alelenciano— a lean U’X 4—VI 3—19=0, 1~ 20K e P!e 7T,9) e
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de 0. mor A sus —a rseuelrae Oeje se adeer ¿arenp loe señoree ijadnSquet—earnfn e Marín

leves e ¡nr o-. cese ralease de la Cd lc idn Dr- anur-ente 1 dei Cuí ate (4e.e II t—1920, nC,

222. 20. 5’K—6> e.

500 — CAsno ros ir la culture aspeatote e 05 Luís Sari. Ceo. ile y tap dadas (lO—leleaO,

n
5e. 285, Pie 17-l>.

100 . El leal Tiorrplo ¿seilical de San francisco el Grande. de José Celabuig Nevert

0

(21—It I—le2ie. n~e. 356, 1. 1.1*0.1),

300 da le ReviSta ce Archivos, Bibliotecas y Aeoeeoe (íd>.

134 — i leor¡:n;n las ErAriose. da Msrcoe israel ¿lanco laante (30—I1I.lelo, esa, —

pQ. 3.271).

Adquirir or-son. ¿e SA-liotece mlaciane lo Candía iriecuseaslqeee de Roer-a5 de le Que es prt

tetaría 01ae ¡loor - narro--, 62e.le.IY2l. nrC. 2, pr,. IT’>.

125 — lar--t ru d. cre rorrr.chras, de ranciaco r-, TImat(21—t—1921 nO. 21, ir. 340.1).

iii ~Cdi-rnr y. Yar~asa • ola Das& faaruet ¡-¡arsel lid>.

bu — Le Yac: - - riFle en JO laccienaae. es sírnedo íSreliee(AeGle.1921ne 35. pq.315—o

50 — ir. Tu:>ss oc la eriOtreZe, de Ramón sonia (ib—lU—192J, no, 41, pí. AJe>.

210 — C.boao hTml ca. da Antonio Sáncnrst llanual (22—II—lY2l, o,

0. 53, lg. 675>.

121 oriluouc _ --os troldricas e del 1<e TIilonii (~~—I l—l9Dl~ nrO. 59, go. AiS.9)

400 — Anrir -¡toAr _ o, re Cmnon,dí ¿olsana <Ii>.

Od~-ormrrrr mírsa . r,dno, T,ross Toledo, Ce ititranme Iiiní Suárez (7—tít—lv=í, ni.

60, pr. >2).

42 — Cloruooo¡-reloaimrs e. de Alafomel mela->rot (ll—ltt—1921, nee fll, ~e.

126a¡ofu-rrcacel:rtírle,dslasé10acmr-ons lid>.

El—Le Co: rr~ra rus-ore alejandra Lenruoirrta (¿e>

126— O-aullo -ir le nrirtulturs, de José lorlorote lií).

334. ri¡sAonroe ro lkaBririe.--ta Tnner,ani slCsiPar-reir-toniaotilil¿ana(l!Itt

1921 0 72
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150 — Cu,stonr.a ni, tirOnee, re antonio rol les¿eres <íd. arDe. 542e.i)

Lío — ieoslne¡Xer-ol¿rae, ea cniatibat SocelDe C¿—Io—íY2í. rS. 95,
to MA>.

So — oc cmna Lone era la Eneiclopadle Hendía ¿ca. ¡eneeldo,lca Hlapano—saeriaans e de

Alrnoro y OntL:rn Uanclo CarXffa (9—ITI.1921e. n5, 90, rna. 137—1),

21 da cada tono da la Eneiclopadia Heráldica, Ceneeldoice Hispana—Ae.aricene e da 51—

birtí ylrtrrre Corrolra ¡XXZ—li—ll2l, nO. 102, p. IV?).

255 — El lira de le alma NCCiOfl5le da Rendo, -mntfnaz de ae Riva <2C—IV—1921, ase.

lID, mr. 255).

60 . FOaeafl el -orn, e. Curios Fenainden SAra. JD~lS~l82le nO, 112 22. 212).

250 e. El TI--o cílticir. Os Ferrando Soloev, líe oir jo (2J.!rie.1921, nl. II’, pl. 254.5>

23d e tris iritis ras re ¡mroilio re Tirluriel jir-Itrea ¿quino (íd>.

210 — La iri~,JJ-orrndu, Po Liteirzo Cro-a rorenuro e <11—1—2121 , ríe. iDI, o;, Kil—9>.

11<0 — Ja £ en ral lurijate. De luís irar robín (lTielelIl2ie ir0, 1300, 1<q.S3O—l)

30 — tetrarlje Dr rirrme¡rririaa le los Detirluas maderas. de Nenasio Fanndniea y Fernández

(27—4—1921. ni. los, , ClP.f-l0).

TI — O-aHito .nc¡r’l -cario da Cs¡rena, ts Oir-e bacas (íd).

2O~flhiJrrTIr2n de-noii a, iracdrirrdarsrJirrncí:rors (0Je.lre.hOJl,¿. Itílo,—

oYe. -1

‘CIA e. rInTilto PO ,ntri oca, Jiul -acates Y r: oscos (ll—riJ—1Y21, ir8. 162, pri. 990>.

tío — (nr, ¡o Vr Pirre Irnos (22~rol~lc2¡ -i. 173, Dr —. 1.105>.

71 — Cotila or dr ¡ontflicris <1ure 1 relejaron ero 7oiedo(2.l>!—1921,n9. 13, 10,27—8),

r~o — ura Ja noriur reí ¡-pro u la las bulí--erontes , te lomé Santos Cte. (Tie.V¡01—1921, e.

IDO — Al Xorrrne - Jo tr-Jeear,unin’cidrr arr oto- r- , rOe 2.1,1, fol rarniesa (3—11.2121,

nl. IXY,;r 9=1—2>,

161 .. ir-rl el xi - Xeai li¡r~ t-Yrc(lS—dY—1921, irafla, ,u,. !19e.JO>.
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dci — ecrorriree • ore Estanislao Alo rol a jacte <9.lII.l,2l,ne. 163, pee. 0351.

225 —íoyyorr:-or. da Joaquín Oscra 1 y Iría 12Ae.iOl—1921, tiCe 110, pi
0 1.029).

190 — Los Iciur -o. dice da Hesíodo, da Ñrir-soi5l Jiménez Aquino (21—UIe.lell. na~ “1

3. 1,01*) e

100 — aso-aire Cor rraaootenoa e ola Juan Paría leaelp <23—UI—1922• ¡eC~ 17i, po. IeO~>e

Ji — Enciclocoedle heráldica y ganesléqica, Ti, hl—tU. tituladas “liccionario hendí—

Sico y lanas liqí ce de ,¡—~ II idos españolee y eaanicanoa~ • de Al berta y Arturo García Cendre

01—V¡l—1922, no

5. IItí, ¼ 12—13).

250 — ArDo ;elitice <1921) e da Fernando SairOeville Ruiz <E—Ul0—11022, neulale po.~S.%

110 .e ir-utrera tdctii del nOno cisgo comosar -ría can le del ni Po vidente e. de ESroare —

lntarie (31—UlJl—1ar27. ya, 2£iJ. nr,. B44—S).

1115 — la ieie¡Trnarrtia da As4ricae euraconorcísiento por Esperare, de federica Meo—

renvIonrélaz (l—Ií—1Ti72, e¿. 2A4, PO. iJO—GAl>.

110 — mr anual ore la Hedlumtsrapis~ da Jasé lelosco Pajaree (íd).

50 — 1< lazas <Te zararra y cestíllos medios-ales la la trantera da Portunal, de Cenuel

bonrcélec 1 iran

055 (zrru.l 4a1922a iC.

267x PS. 1.1007—E).

100 —Actriro rAscones Ial Teatro nlnci¡oets¡raoral, de Ludo Calas olerai líe (19—II—

—1913, rl. 5r- .- . 7701.

150 — Cuto rs A tfnicariieecntmtiooe da loo lrcr-r ii-ns. íiiliatacesi¡flursees Anquealí.

;itas de CO:- a—, -:r cts OortOtO5 (l6..lII—1922. ni. 75, par, 1.131—1),

JLTI Lar; irrujutnir isA rédico Tiorictico, asirrrtanr a f-rrlndez uit tania iCocifler.

-< u lO2~ J~ .~.- 3>.

DII — Xc reí flrrtu, Itruludrirra (Nuevas ini —nr eunr c-r-o O-sta> e d5 ircad/o Rada (7—le.

—1922, ni, irí, . rXrX1~7)e.

=Ol,-rnní-r--o-r-cro lo-JaldelS ocre—-rr.ir -eínsérrrronfaC a=anndaiLorancior(Sd

300— >c- u,uiltri ro-e Santos la, ;a fiar-rinde Arcare (34—oe.1022 ni, líA. pare. 352—s).

373 — r-w sn rrrr--d • rrij -remerA, García •nisoreur2e.TIJe.1922,n5. 311, mr,, 4111—1)
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215 — Irretrorn re icicorítune da anua dríce. Sa Ssvenin, Carreise Pupol <5e.d!e.1922e

n
5. 309e. Pe. Éz2e.r¡>.

leo — ¿atonías do *carraa da social, de Jocolfo, Oontuondo acroaló <lO.5I—1922, n5. e.

314e. osq, 53?—a).

500 . Gecf,or-at r-oprr, Os Ulcter Caninda y - rItd (D5.XJal922~ nO, 330, pe. R25>.

3D0 e. Le res-o ¿o cidro us daifa, de Erenocleco Zemroa <7—zIl—1922, n5, 361, pí. sse).

DÚO — Cilor- lee -otC¿r-IJi les, de habla casoo;-o—ine (Y—UI¡.iaD2, nO. 343, Po. i,D21—2

YA — El Znsr llora Ii daa Cofemare. leÑAr—a Sinchaz de arrojo (íd>.

27’ — TnrX n u] u en rl de tequizne Fía, ca Zas. r¿rtlnaz iones (lO—¿IT—1922, nrS, —

34A, pl. 1.140),

37 — anccrrro a lus drirmatfos aniDioee...z ‘Le, is Antonio aLces Eocraoato (2L.e.ilt—

—1922, nC. 3~. os. 1.’, e.U.
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L¡X¡DI L6CIrN SJC ONCUSTRIA •9 cl#-Cf9cto

leal Uctreto (Gaceta • i5,.OU.i895, nC. 105, pce. 150.157) aprobatonie daL —

reglamento y ter iras pera la adalniatreoldn o. oceoranza de lecontr ibeocién indeostnial y da

cocareis (elsa. ea. II ¡orarías, Tarife la>,

al noeso fi. O. <Ceoate~ 16.IV.1e93, na~ lO5~ pca. 215—225). TariFa te

edStonee da obres ve arnosresas raeniodfstdcae (Art, Be>. teatro. (Art. 95), conciartoe (Art.

Me), bajíne (Brt. 99), carcas (Art. 102), cornidee da toros (Art. loele. e

Si cus al sieso R. De. (Caceta, lI—IV—1895, o,e, 108, osqa, 251—s). Tarira Sao

fabnicacién de papel <arte 256>, otras fAbricas (Art. 275).

fi, O. sasratestorio del reolsaento pare la oepoeicién, adainiatreodÉn y ce —

branme de cacontratecí dre industrial y decasanclo (Gaceta, 5l.U—ls96, rea
0 152, pca. 6*6—

—ASOy l—UI—1095e rede ~t pqeo, SAleeS).

e,. ¡3. del MInisterio da Hacienda dictarodo rení acreía ti veas lacobren,e-e

iancaicldn de le canrribucidn indeastnisí (Caceta, l3,.gI—leg6, fha 155, pgso 328—9).

La> Je Y ¿mOna dei Estado <JS.JX%—J092> reforzada alar isa da See.pIJJe.jBp5, 30—

—sl—leas, 21—VI!l—1896 f Ant. 7C da la de 50 da A r3uel mes 10 eNo. R.Oe. autorimando le ptobli

cacidn de te La-ro del limbre <Gaceta, 27—0>—IBOS, nC. 271, pese. l,137—l.14i),

TIe,oloarsnta previa ¿anal pare O lesronae fr-cte la Le-. del Ixpusete del Ilalere

ial Estada de 15 Ir- seartiernlone de 1.B92 <Gaceta. ii—í—l e 896 e nO. 288, pva, 157—160).

Y, U. Firmado liar lancine Canta Cnistrna y si Tinistro da racianda Raie,und

enrandez AAI levando. ¡narlarneirto Trevisionel asra llevan acree te la Lev del Impueato del

Driabra ial Esmadn. Crireto de TIlO articulas, una edic renal y disposiciones trana itoflae (Cae

te, 2—lA—leDO, ti

5. 92, pros. 11—39).

TaroFrs Aa la carrtr ibutión iniustnial It de rnrrerniaaq,ae se re rIere la 8.0

(21—Il—l,9Dl> del l-Xirr Astero o da Hacienda, aprobadas Lar fi. D. <2—vIlI—l,Oc0> y reodiricedea

20f difarairtes TIealr-s Urdarres dicteOse hasta 21—Iz—l.901. TariFa l~, cloap len libradas.

Tanlfa DICe editores nc abraco~ sr-presea psniodratitaee. (Caceta, 1—1—1,901, n5, 27*, pge. —

3—24).
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